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A las 11: 10 horas EL C. PRESIDENTE.- Ptoceaa en youtclón económica se prcgunlasi se aprueba. 
la SecretarIa a pasar lista de asistencia.. 

I.A C. SECRETARIA ANDERSON NEVAREZ 
DE ROJAS,- Se va a proceder 11 pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos presuntos 
representantcs. 

Señor Presidente, hay una asistencia de 66 
presuntos representantes, Hay quórum, señór 
Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ Se abre la sesión. Proceda 
la Secretaria a dar lectura al Orden 4el Día. 

LA C. SECRETARIA.- "Colegio ,Electora!. 11 
Asamblea de Representantes del Distriio Fede­
ral, noviem.bre 5 de 1991. 

1.- Orden del Día 

2,- Lectura yaprObaeión en su caso del Acta deJa 
sesIÓn anterlor. 

3,- Dictámenes a (liscusión de la Primera y Segunda 
Ca misiones sobre las elccciones efeCtuadas en los 
siguientes distritos electorales del Distrito Fede~ 
cal: n. 1, m, v, IV, V1, VH, XV, XIX. XXI, 
XXXIV, XXIII, XL y XXX!. 

Los demás asuntos con los que la Secretaría dé 
cuenta". 

EL C. PRESlD ENTE.- Proceda la Secll!tarfaa dar 
cuenta con el Acta de la sesión anterior, 

LA C. SECRETARIA,- Señor Presidente, esta 
Secretaria le informa que de acuerdo eon lo 
establecido en ellercer párralb del artículo 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior ele esta 
Asamblea, el Acta de la sesión ameriOr ha sido 
distribuida a los Coordinadores de los grupos 
parlid istas. por loq uc solicílamossu a ulorización 
para preguntar a la Asamblea sí es de aprobarse. 

EL C. P~IDENTE.-Proceda,señora Secretaria. 

Se acuerda a los presuntos :represemantes que 
quien desee copla del Acra. esllt a su disposición 
en la Oficialía Mayor. 

lA C. SECRhíARlA.- Eslá a consídcración el 
Acta. No habiendo quien baga uso de la palabra,. 

Losquecstén porqucseapruebc, favordc poru!!se 
de pico 

Aprobada, seiior Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
SESION DEL COLEGIO EI.ECfORAL DE 
LA 11 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DELDISTRITOFEDERAL,CELEBRADAEL 
DIA DOS DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

PRESIDENCIA DEL PRESUNTO 
REPRESENTANTE 

JORGE SCHIAFFINO ISUNZA 

En la audad de México, a las doce quince horas 
del (Ha dos de noviembre de mil novecientos 
novCnta y uno, la Presidencia dcdara abierta la 
sesión una vez que la Secretaría manifiesta una 
asistencia de sesenta y seis presunlos 
reprcseman1es. 

Se da lectura del Orden del Día y habiéndose 
distribuido a los coordinadores de los grupos 
partid ¡stas. el Acta de la sesión anterior conforme 
al reglamento, se somete a vOtación, la 
Presidencia. a solicitud del preS1.lnlO 
RepresentaIlleOscar Mauro Ramfrez Ayala, del 
Punido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
aclara el porqué aparece la intervención del 
Partido Ecologista Mexicano en la referencia de 
la segunda ronda de oradores, Con dicha 
adaraeión. se aprueba el Aeta en sus términos. 

Se procede al desahogo del siguíentc punto del 
Orden del Día y la Presidencia formula la 
propuesta dc la Mesa Directiw para la integración 
de las Comisiones Dictaminadoras, con Jos 
siguientcs presuntos Representames: Primera 
Comisión: Eduardo Escobedo Miramontcs, PR J; 
Juan carlos Sansorcs BelanCOurl, PRI; Ramón 
Jiménez López. PPS; C'ierardQ..Medina Valdé? .. 
PAN; Laura Itzel Castillo Juárez, PRO. Carlos 
Ernie Omafia Herrera. PFCRN; Mario Carrino 
Huerta. PRl; carlos Hidalgo Cortés. PRI; Jaime 
del Rto Navarro, PRl;y JaimeArceo Castro. PRL 
Segunda OJmisión: Jorge Gavifio Ambriz, PRl; 
Roberto Campa Cifrián. PRI; Alfonso Ramírez 
CuéItar.PRD; MarJaucI Carmen Segura Rangel. 
PAN; Marfa ValdtzRomero, PFC; Osear Mauro 
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RamírezAyala, P ARM; ArmandóJurado Alaria, 
PRi; Alejandro Rojas Dfaz Durán l PRI¡ Máximo 
Garda Fabregal. PRI y Jaime Larrazábal Bretón, 
PRl. Tercera Comisión: Jorge Alberto Ling 
Allamirano, PAN; MaríadelCarmen Bustamante, 
PRD; Domingo Suárez Nimo, PFC; Alberto 
BanckM uñoz., PR I; Francisco Elizondo Mcrul OlA, 

PRI; Carolina O'Parrill Tapia, PRT. Ernesto 
Aguilar Apis, PRI y Esveida Bravo MarHncz, 
PEM. 

Enseguida, la Secretaría da lectura al acuerdo 
sobrecritcrios generales quenormarán 105 trabajos 
de las Comisiones Dictaminadoras del Colegio 
ElcclOral de la U Asamblea de Reprcsentantes 
del Distrito Federal, firmado por los 
Coordínadorc'i de los grupos partidistas. 

El presunto represenlallleOscar Mauro Ramtrez 
AyaJa, propone una moc¡Óndeortlen,a fin deque 
se someta a consideración de la Asamblea la 
aprobación de las Comisiones, La Presidencia le 
aclara queaún no se pasa a VOtación, en vjrtud de 
que la presunta representante dcl Partido de la 
Revolución Democrática, Maria del Carmen 
BUSlamame Castañares, razonará el voto de su 
partida en ci documento de criterios generales. 

Una vezque la presunta represcmame María del 
Carmen BU$tamanteCastañares.ha hecho usode 
la tribuna, la SecretarIa por ins\.rucciones de la 
Presidenda,sometea votaciÓn de la Asamblea las 
propuestas de la Mesa Directiva, para la 
integración de las Comi$ioncs Dictaminadoras y 
el acuerdo so breaiter!os gcneraJesq ue nomarán 
los lrabajosde las rnismas,los cuales son aprobados 
por mayoría de vOlOS. 

La. Presídencía encomienda a las Comisiones 
Dictaminadoras lo;; expedientes de los siguientes 
Djstritos Electoralcs: Primera COmisWn. distríro 
doce, dieciocho, veintiuno, veintiochO. 
veintinueve, lreínla y cinco. treinta y siete, ocho, 
once, catorce, veintitrés, treinta y lres. Ircinta y 
nueve, dos, 1 rcs,quincc,diez., treintayuno, treinta 
y dOS. primero. veintidÓS,cuarto. treinta ysiete,y. 
veinte, Segunda Comlsíón, Distritos: siele. 
dieciséis, nueve, diecisiete, veimisiete., Ireinta, 
diecinueve, trere. veintll.:uatro, veintiséiS, ¡reínta 
yocho. cuarenta, {;jnoo, trcio ray cualro, veinricinoo 
y seis. 

La Tercera Comisión, se encargará del dif.1amell' 

relativo a los presuntos Representantes eleclos 
según el principio de Representación 
Proporcional. 

Agotados los asunlO$ en cartera, se da lectura al 
Orden del Día de la próxima sesión. 

A las lrece horas: con cinco minutos: se levanta la 
sesión ysecila para la que tendrá Jugarel próximo 
día cinco de noviembre a las once horas, 

EL C. PRESIDENTE,- Antes de proceder al 
desahogo del Ordcn del Día, esla Presidencia le 
pidc a la Secretarfa dar lectura al oficio que ha 
recibido. 

lA e, SECRETARIA.- México, D¡strito Federal, 
31 de'octubre de 1991. 

Ciudadano Prcsídcme del Colegio Electoral 
presente. 

Los suscritos Marfa de Guadalupe ItuarteSoloy 
Maria Silva Antonio nos dirigimos a usted para 
manifeslarleque por mOlivos personales venimos 
a presentar formal renuncia con canicler de iue· 
vocable a nuestra nominación para integrar la 
fórmula de cam'lidalOs a la Asamblea de 
reprcscnta nles del Distrito Federal oon el carácI cr 
de propietario ysuplente, respectivamente, misma 
qUl:focupa el décimo prjmer lugar en la lista de 
Representación Propo«;ional propuesta por el 
Partido Acción Nacional, a la elecciÓn que lUYO 
lugtlre.l18de agoslo del presente a-ño, 

Para los efectos a que hay lugar le remitimos la 
presente. 

Por una patria ordenada y generosa, Guadalupe 
ltuarte Sola, PropiCiada; Manha Silva Antonio, 
Suplente. 

Con copia al sefior licenei3('lo José Angel 
ConcÍleUo D.Wila; Presidentedel Comllé Regional 
dcl P,AN. en el Distrito Federal. para su 
conocí miento. 

EL C. P:RFSfDENTE.~ Tómese a la Ten:era 
COmisión quien tienea su cargo el dictamen de los 
plurinornínaJes. 

El primer asunto a discusión el dfa de hoy es el 
dictamen de la Primera COmisión rela:tim a la 
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eleceí6n en el II Distrito Electoral del Distrito. 
Federal. 

Solicito a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea 
con el dictamen respeclivo. 

IAC. PRESUNTA REPRESENTANTE JUA.'1A 
GARCIAPALOMARES (Desdesucurul).-Señor 
Presidente,solicito la palabra para una moción de 
orden. 

EL C. PRFSIDENTE,- La modón de orden, 
compat\era presun la, esdesdesu lugarycon mucho 
guslo la cscUl;:h;t-mos, 

LA CJUANA GARClA PALOMARES (Desdesu 
enrul).- Quisiéramos nosotros dejar estableddo 
que en los términos del artículo 85, pudiera 
satisfacerse nuestra necesidad que al revisar los 
expedientes nos encontramos de que no se 
encomraba en los expedientes las aClas de 
instalación de casillas, por lo cual los dictámenes 
que se pudieron elaborar el día de ayer, no 
comempl6 todos los elementOS como para poder 
ver los otros y. tanto los que trabajamos en·las 
comisiones tener los resultados que aqul se nos 
van a presentar. 

Por lo tanto. quisiéramos nosotros, mi fracción 
solicita, a quien sea nccesario, pudiera bacernos 
entrega, pudiera presentarnos esas actas de 
instalación, para que pudiera este Colegio Elec~ 
fOral seguir trabajando y pueda en estOS términos 
tener elementos suficientes, 

Hcmosencontrado una serie de irregularidades y 
esos datos que puedau a nosotros dar una 
información acerca de las boletas. que pudieran 
enlrcgársenos, de lascasillasq ue noseencucnt ran 
en los expedientes. 

EL C. PRESIDENTE.~ Le quiero rccordar, 
compañera presunta representante, que se firmó 
un acuerdo donde ustedes tienen acceso a la 
documentación que obra en la Oficlalfa Mayor. 

De acuerdo al arHculo 36.'l del COFIPE. la 
document.a.ción que obra cnla Oficialía Mayor es 
la que tiene obligación el tribunal de enviar. 
Recuerdeque en primer lugar tlene prefercncia la 
Comisión para elanális.isde los documentos. Si la 
Comisíón ha emitido un dictamen, es porque ha 

agotado los puntOS de estudio" Ese dictamen se 
enCUentra en esta Mesa Direcliva. 

Proceda la Secretaria. 

LA C.JUANA GARCL\ PALOMARES (Desdesu 
clIruJ).- Algo muy concreto: no encontramos al 
revisar nosotros los expedientes dejos presuntos, 
de acuerdo al acuerdo parlamentario que se 
estableció, que venimos a revisar, no cncan tramos 
las ac!as de instalaciÓn en el expediente. 

Vamos a debatir acerca de los dictámenes, ahr lo 
diremos también. pero quiero que quede claro 
que antes de iniciar cl debate, que no tuvimos la 
posibilidad de revisarlo y por lo lanto deencontf3r 
los elementos porque no tenemos las aClas de 
.instalaci6ndeeasil!ascuandohablamosdeaIgunos 
de [os dístritos que nOs toro revisar. 

QUiero que quede claro de esa süuación yya en su 
momentO veremos en los deba fes esa situación, 

EL C. PRESIDENTE.~ De acuerdo compañera. 
que quedecons(ancia en el Acta. 

Adelante, señor. 

EL C. ALFONSO RAMlREZ CUELLAR (Desde 
su curu!).- Quiero a nombre de la fracción de! 
ParUdo de la Revolución Democrática, apoyar la 
mociÓn de la compañera. 

El día domingo se inició la revisión de los 
expedientes.AbsolutamentclOdoslosexpedientes 
que revisamos, tanto tos miembros del PAN, los 
miembrosdc! PRD como los miembrosdcl PartÍdo 
del Frente Cardenisfa, carccfan de las actas de 
instalación y cierre de casillas. 

Con esto hubo unnde loselemcntos centrales que 
incidíóen la revisión de Jos expé(tientes por parte 
de nosotrosque I uviéramos eleme.nlos necesarios 
para poder opinar de manera completa cn la 
discusión de los dictámenes. 

Fue hasta el día de ayer, solamente íos miembros 
de la Comisión porque luego vinjeron los 
compañeros del partido de la Revoluoón 
Demacrá' ¡ca, volvieron, solamente los mieml?-ros 
dcla Comisión se les permil[a el acceso alas actas 
de instalaci6n de las casillas. El resto de los 
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compañeros no conlaron con esta material, 

Queremos entonces apoyar la propuesta de la 
compañera y sumarnos a esa protesta. 

EL C. PRESlDENTE.~ Que quede asentado. 

Adelante, compaflera. 

lAC.MARlADFJ...CARMENSEG URARANGEL 
(Desde su curui) ... También,el Partido deAcción 
Nacional quiere avalar la propuesta de nuestros 
campaneros '1 ya desde el día de ayer dejó 
constancia ante la Comisión dequc nose nos está 
entregando la oocumentación completa ysi va mas 
nosolfos a calificar necesitamos todos los 
elementos de juicio. 

EL C. PRESIDENTE.- Nada más como una 
aclaraci6n.la Comisión tiene el primer lugar para 
pedir expedientes yen la OficiaHa Mayor tiene un 
acusede redbo de los expedientes que recibió de 
los tribunales. 

Si, señor pre."unto. 

EL e, ALFONSO RAM1REZ CUELIAR (Desde 
su Clícul),· Señor Presidente, no estamos 
discutiendo la príorjdad de la Comlsión o no. Lo 
que estamos aquI diciendo es de que no exísHan,. 
al momen10 de solícilar 105 expedientes, las aClas 
de instalación y cierre de casillas. Incluso las actas 
que fueron proporcionadas a los miembros de las 
comisiones fueron simplememecoplas de las atlas 
originales. 

EL C. PRF))IDENTE.~ Muy bien seííor, queda 
asentado, 

Perdón. sebor presunto Escobedo. 

ELC. EDIíARDO ESCOIlEDO MlRAMO~'TES 
(Desdesu curl1l).~ Quiero para hechos el uso de la 
palabra para hacer una aclaración con respcclO a 
la propuesta que han hecholoscompal'ierosdelos 
partidos políticos, 

Por lo menos en la Primera Comisión y estoy 
seguro que as! se hizo en la Segunda Comisión 
también, el día de ayer se tuvieron perfectámente 
ala vista las actasdecómpulo yde escrutinio y las 
actas de instalación y cierre de votaciÓn de los: 
distritos que analizaron. 

Contorme al artfculo 252 Y 253 del COFlPE,.son ' 
los documentOS que deben de obrar en el 
expedien le electoral. Se aua fizaron esas actas y se 
pusieron a la vista. Incluso en el caso de la Primera 
Comisión la compañera representante del PRD 
estuvo viendo detenidamente las actas de 
Instalación y cierre del IV Dístrim EleciOral, 

Aquf hayque hacere!sefialamiento mny claro de 
que al momemo de la consulta del expediente, 
legalmente, csen momenlOqueloeslfi soljcitando 
la Comisión, y el acuerdo que se soHci 16 el sábado 
pasado dos de noviembre es simplemente para 
racilitar la con.<;ulLadedocumentos que obran en 
pOder de los representantes de los partidos 
polfticos y por lo tanto de todos los partidOS 
parlamentarios. 

EL C. PRF.slDENTE.- Quedan asentadas las 
mociones. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
curol).- Una aciaración, señor Presidente: De 
acuerdo <.-on el Reglamento de la .Asamblea, la 
Comisión Instaladora le ha entregado a USted los 
expedientes. De acuerdo co'n lo que el presunto 
Escobedo nos informa, que en ia Primera 
Comisión por 10 menos han sido presentados los 
expedientes conteniendo las actas de instalación 
de las casiUas. pero sabiendo nosotros quienes 
hcm05revisadoexpeiJlemesquetalesexpedienles 
que se facHilan a los presuntos representantes no 
contienen dichas actas, entonces lo que está 
Ocurriendo aqu! es que hay expedientes 
incomplelos. Los que se facililan a 105 presunlos 
representantes en el ejercicio del acuerdo de 
criterios que ha sido aprobado por la Asamblea, 
no conliencn ciertas actas. 

Los que se han turnado a la Primera Comisión. 
señor :Presunto. sf lo contienen. Yo le pido a 
usted. como la persona designada por el 
Reglamento, para conuolar los expediemes, que 
se inregre en un solo expcdien te y no en dos, mmo 
lo que aquí se ha dicho se desprende que existen 
en defecto dos expedientes por D¡strito, el básiCO, 
unoque podriamos llamar oomplerncntario, donde 
están las aClas de apertura y cierre delas <::a&illas y 
yo creo que por cada Distrilo debe de haber un 
solo exp.ediente y éste se pueda consuUar por 
cualquier presumo representante. 

ELC. PRESlDF.NrE.~Gracias, miren ustedes. Si 

I 
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señor presunto Rarnfrez Ayala. 

EL e, OSCAR MAURO RAMIREZ AYALA 
(Desde so curol)._ Quiero señalar lo sígulente: El 
presunto está falseando los hef::hos. por lo que 
3conlcciócn la Segunda Comisión, Lacompafiern 
de AcciÓn Nacional en reiteradas ocasiones 
soHdlÓ al Presiden!ede la Segunda ComiSión la 
exhibición de las ac1as de InslalaciÓn y de cierre de 
casilla y solamente fueron propOrcionadas hasta 
el momento en que se elaboro el dictamen, 

Queremos saber a qué estamos jugando, ¿a las 
escondidas o a diclaminar?,senor Presidente.-

EL c. PRESlDENTE.~ Si, compañera, 

LA C, L\URA ITZEL CASTILLO (Desde in 

cnrul).- Para hacer una aclaración. estoy 
participando, estoy participando en la Primera 
Comisión> pero efectivamenle a partir de que yo 
losolicitéeste expediente rucquese proporcionó 
y lo quese dijo en la Comisión era que había sido 
por un error de la Oficialía, porque es\a 
documentaci6n no estaba en ese momento sino 
que posteriormente a solíehud mía se me 
proporcionó, 

EL C. PRESIDENTF..~ Compai1eros presuntos 
reprcsentantes:en losacucrdosqueseban ¡cuido 
en los grupospartidisrasse 115mó unoen e!senlido 
de que tuvieran acceso los presuntos 
reprcsenlantCSaJosexpedientessicmpreyeuando 
no estuvieran en comisión, la buena voluntad de 
esta Mesa Directiva hizo que los expedieOles 
estuvieran desde el domingo a la disposiciÓn de 
ustedes; no obslan1e. habcrempct.ado la reuni6u 
a propuesta del Partido Acci6n Nacional hasta el 
lunes. 

Esta Presidencia, para subsanar los problemas 
que puedan presentarse informa a ustedes que a 
partir de que se empezaron a entregar en 
Com ¡siones los expedientes para su esludio, están 
perfcctamenterevisados por la Oficialía Mayor y 
ieTán sancionados por la Presidencia para que 
exista únicamente un expediente. 

Proceda la SecretarIa con la lectura del dictamen 
numero 2. 

A la Primera Comisión diClamínadora para Jos 
efectosyen los térmil'iosde los aflfculos 23.28, 29. 
30 y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 8, 13,14y 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea. de Representantes del Distrito Fe,de.. 
ral, rue turnado para su estudio y dictamen. el 
expediente que contiene la documentación 
correspondiente a la elección de Represen1ames 
de la Asamblea del Distrito Federal, por el 
principio de mayoria relativa. quese llevo a cabo 
el dla 18 de agosto de 1991, en el H Distrito 
Electoral Federal del Distrito Federal. 

Como resultado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente, se;: for­
mula en los siguientes términos el presente 
dictamen. 

ResuUando 

Primero. Los partidos pOlft¡cosAcción Nacional, 
Revolucionario lnsl¡ t ueíonal, Popular Socialísla, 
de la Revolución Democrática, del Frente 
Cardenísta de Reconstrucción Nadonal, 
AUléntico de la Revolución Mexicana, Demócrata 
Mexicano, RevolucionarIo de los Trabajadores, 
Ecologista de México y del í rabajo presen taron J 
registraron candidaiOs para la elección úe 
Representan tes de la Asamblea del Distri 10 Fede~ 
ral. 

Segundo. El pasado 18deagosto del ario en CUISO 
se verificaron los comicIos en dicbo distrito e¡ec~ 

'loralcorrespondJentealae)cccióndelaAsambIea 
de Representantes del Distrito Federal, en cada 
una de las casillas instaladas en el mismo. 
procediéndose a realizar el escrutinio cómputo 
de la votaciÓn, 

Tercero. El dia 21 de agosto del afta en curso. el 
consejo díslrilal electora! correspondiente, 
funcionando en el pleno reaJízó la sesión de 
cómputo <iistrilal de la votación para la etección 
de Representames de la Asamblea de! Distrito 
feder.al. por el principio de mayoría relativa, de 
cuya aclacircullSta:nciada y finaldeJ rom puto para 
<.'.SIn cle«:ión. se desprenden para los partidos y 
Sus fórmu las registradas, lossigujentes resultados. 

PAN 9,035 votos.. 
EL C. SECRETARJO.- Primera Comisión, n Propietario: Sandovaly Bravo Luis Javier. 
Distrito Electoral. Honorable Colegio Elcctoral: Suplente: Rivera y Rivera Ana MarIa. 

, 
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PRI 20,915 votos. 
Propietario: Larral.ábal Bretón Jaime Arturo. 
Suplente: Rossano Cañas José Arturo. 

PPS 999 votos. 
Propietario: Salgado Salgado Alberto. 
Suplenle: Leal Soberanis de Jesús. 

PRD 5,758 vOtos. 
Propietario: Teno Mondragón Yolanda. 
Suplente: Monzón Castellanos Silva Zaide. 

PFCRN 2,916 Votos. 
Propietario: Vilehis Cervan tesAdela G uadalupe. 
SupJente; Alvaro Rivera Gabrje!a Marisela 

P ARM 985 votos. 
Propietario: Muñoz Valencia Anastacio. 
Suplente: Sánchez Torres Eduardo Jorge. 

PDM 509 votos. 
Propielario: Calderón Domingúcz Guillermo. 
Suplente: Miranda Guzmán Flor Marla. 

PRT 854 votos. 
Propíetario; Mancera :zepeda aaca. 
Suplente: Gacela Hernández Benjamín Pedro. 

PEM 2,484 'lotos. 
Propietario: López Romero Noemí AlIg&Iic.a. 
Suplente: Jiménez Reyes Aldce, 

PT 806 votos. 
Propietario: Bazán Hernández Marisela Elenc. 
Suplente: Gil Zurita María Concepción. 

Cuarto. Con base en los resultados del cómputo 
distrital.ycon fundamenloen lodispue.sto por los 
anículos 248, 361 'i 364 del OXiígo Federal de 
Insti¡uciones y Procedimientos Electúrales, elll 
Consejo Dlst rital expidió conslancia de mayoría a 
los candidatos del Partido Revolucionario 
lnsULudonal, ciudadanos: Larrazábal BretÓn 
Jaime Anuro y Rossano Cañas José Arturo 
proplclariu y suplente. respectivamente.. 

Qu¡nto. Los resultados del cómputo distrital 
fueron impugnados mediante recursos de 
inconformidad presentados ante elTribunal Fede· 
ral Electoral bajo losexpedientesSC.I~RT-062t91 
presentado por la coalición de los partidos de la 
RevoluciÓn DemocniHea y Popular Socialista y 
SCI·Rl~065/91 presentado porel Partido Acciljn 

Nacional, dichos recursos analizados los 
documentos existentes en autos, por los 
Magistrados que integran la Sala Central del Tri· 
bunal, la (:Ual. 

Resuelve 

Expediente: se·1 ~ RI - 062/91 

Primero. Se lienepor nolnlerpueslo el reoorsode 
inconformidad promovido por la coalición Part ido 
de la Revoluc¡ón Democrática-Partido Popular 
Socialis la, ameel TI Consejo Dístrital en el Distrito 
Federal. 

Resuelve 

&pedicnlc; se ~ 1 ~ RI ~ 065/91 

Prfmcr~ Se rienepor nointcrpuestoel recurso de 
inconformidad promovido por el Partido Acción 
Naciona I anleelll Consejo Djslrilal en el D Jstríto 
Federal. 

$e;rto, Asimísmo. esla Comisión consta que los 
candidatos que obtuvieron la constancia de 
mayoría, reúnen los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los anfculos 55 deja Constitución 
Polftiea de [asEstados UnidosMexicanos7y347 
del CÓdigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Séplimo. Una vezrealizadoel análisisyesludlode 
la documentación que obra en el expediente asr 
romo las resoluciones emitidas por el TribUnal 
Federal Electoral. esta Comisión considcra que 
en razón a lo siguiente expuesto se procede a las 
siguientes co-nsideraciones. 

A) Que el Colegio Electoral escompetenteen 10$ 
lérminosdel ar H(;ulo 60dela ConstituciÓn Pollrica 
de Jos Estados Unidos Mexicanos. para ca lifiear la 
elección de Representantes de la Asamblea del 
Dfstrlto Federal por el principio de mayoría 
relativa, lleVada a cabo en el lJi¡;trilo Electoral 
Federal IIdel Distrito Federal, el pasado día lB de 
agosto de 1991. 

B) Queanalizada la resolución del Tribunal Fede~ 
ral Electoral que recayera a los recursos de 
inconformidad q ue aqui ocupa, se concluyóque la 
resolución del mencionado tribunal, en mérito y 
razones de sus propiosconsideradosyresoluttvos 
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se estima ajustada a derecho en especificó en te 
administración del rc!erilJo recurso y de 
conformídad ron 10 establecido en los artlculos 
313 y 314 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

OCI3vQ, En base a lo dispuesto en el articulo 15 
de! Reglamento para el Gobierno Interior de la 
A<¡amblea de Representantes del Distrito Fooe.. 
fal, el día 4 de noviembre de 1991 ante esta 
Comisión Dictaminadorase prcsentóel ciudadano 
Luis Javier Sandoval y Bravo atndid3Iú a la 
elección de Representantes de la Asamblea del 
Distrito Federal por el principio de mayorla 
relativa por el Partido AcciÓn Nacional que 
(;oncurrió a la elección q ne se califica, Los 
ciudadanos mencionados expusieron sus 
opiniones y alegaron lo que a su derecho convino 
ame esta Comisión que dictamina el presente 
=0. 

Noveno. Esta Comisión, una vez realizado el 
análisis y estudio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que las etapas del 
proceso electoral de preparación de la elección, 
jornada electoral y resullados se efectuaron de 
acuerno con las disposiciones de la Constitución 
Política. de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Cód igo Federal de Ins tit udoRes y Procedimicn (OS 

Elecloralesyquelosórganoselecroralesajustaron 
sus actos a esos ordenamientos. Esta comisión no 
conoció de hechos supervinicmes que obliguen a 
su revisión. 

Por %0 expuesto, en base a las consideraciones 
ameriores y de conformidad con lo establecido 
por los artkulos 60. 73 rracción VI, base 30, 
párrafo quinto. sexto, séplimo y octavo de la 
Constitución Política de Jos Eslados Unidos 
Mexicanos; 23. 28, 29.30y31 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de RepresentanteS del Distrito 
Federal y 8, 13, 14 Y 15 del Reglamento para el 
GObierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, esta 
Comisión Dietaminadora somete a la 
consideraci6n de este Colegio Electoral los 
siguientes: 

Pumos resolutivOs 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
represenlante de la Asamblea del Distrito Fede~ 
ral que por el principio de mayorJa relativa. 

tuvieron lugar el dia dieciocho de agosto de miJ 
novecientos novcnla y uno en el II Distrito Elec~ 
toral del Distrito Federal. 

Segundo. Son Representantes por el principio de 
mayoría relativa a la Segunda Asamblea de 
Representanles del Distrito Federal por el 11 
Distrito EJeciOraI los ciudadanos: Jaime Arluro 
Larrazábal Bretón y José Arturo Rossano cañas 
propietario y suplente respectivamente. 

Sala de Comisiones del Colegia Eleclorttl de la 
Asamblea de Repre."entantes de1 Distrito Federal 
a 4 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramontes. 
firma; 
Secretario, Juan Carlos Sansores Betancoun, 
firma; 
Vocal, Ramón Jíménez López: firma, en contra; 
Mario Miguel Carríllo, firma; 
Caños Hidalgo Cortés, firma; 
Jaime Mariano del Río Navarro, firma; 
Jaime Arceo Castro, firma; 
Gerardo Medina Valdéz, firma,en contra; 
Laura lizel CastfUoJuárel., firma, en contra; 
Carlos Ernie Omafla Herrera, firma, en contra. 

ELe. PRE8IDENTE.~ Gracias, a estaPresidencia 
por parte de la Comisión Uególacomunicaciónde 
que el candidato de mayoría del Panido Acción 
Nacional Javier Sandoval Bravo se presentó en 
los términos del acuerdo. ¿Hará uso de la palabra 
el compañero Javier Sandoval Bravo del Partida 
Acción Nadonal? 

Tiene ia palabra. 

EL C. JAVIER SANDOVAL nRAVO.~ Con su 
venla, señaT Presidente, 

Sellares integranlCs del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral. 

Compareu:.o ante ustedes para exponer el caso 
del JI DislritO Electoral, en e[ que Cuí registrado 
como candidato propietario para la contienda 
electoral del pasado 18 de agosto, buscaooo el 
criterio político que corresponde a un afl.álisís 
objelÍvo, responsable que sefíale aqu! y ante la 
pOblación del Distrito Federal; que el espíritu de 
la leg¡timidad nulraen los razonamientos yen las 

. i 

I 
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actitudes de quienes habrán de representar las 
aspiraciones polfticas de tos mexicanos de estu 
gran ciudad, 

El proceso electoral se desarrolló en el marco de 
un padrón y una ley de reciente elaboración que 
huscaban conciliar y satisfacer las dudas 
justificadas de los electOf\.S. 

8n retación con el padrón, por haber sido un 
documento viciado e inoperante, que no ofreció 
garanUas de confiabilídad por padecer el olvido 
de parte de la autoridad y nO haber sido sujeto de 
actualización sistemática '1 permanente, 

En relación a la ley no resolvi6 las circun.'Hancia'\ 
que desprestigiaron los procesos eJcctorales con 
sus resultados oficiales. 

Dadas las nuevas condiciones, el proceso elec­
toral fue afectado por lamentables acciones que 
se constituyen en violaciones .. La tey, a la ley que 
prc(endía ser un instrumento eficaz para las 
autoridades responsables; para los partidOS 
políticoS; para losmndfdatosregistradosy para el 
electorado a quien se debe respeto por Ser 
deposilario de la sobcranfa nacional. 

De 68 secciones electorales con 123 casíllas en el 
II Distrito. En 30 de ellas. los electores fueron 
menos que los votos; o sea, que hubo más votos 
extrafdosde la urna queelec:lores quesufragaron. 

Este es un hecho imposible de aceptar, porque 
sugiere que melieron VOtOS de más en la urna. 

Esto es motivo suficiente para declarar nulo el 
proce.'iO electoral en el II Distrito. 

La comparación elemental nos indica que los 
electores que votaron. La canlídad de la votaciÓn 
lOta I y losvotí'lS extraídosde la urna, son al ntidades 
diferentes, cuando debieron ser iguales. 

El caso contrario. En o tras 32 casillas loselecmres 

queno pueden darse, bajo ninguna circunstancia, 
y que son Suficientes para nulíficar cualquier 
proceso declaral en cualq oler esladúdemocrádoo 
del mundo. 

En cuamo al padr6n electoral, se recIbieron 3 
listados distintos. 

El primero regiM ra 66 mil138eJectorcs; elSegunda 
57 mil 921 'leJ definitivo, quese recibió la misma 
semana de la elección, registra 63 mil eleetorcs. 

Hay, además, dato más con menci6n de electores, 
que es la propuesta de ubicación de casillas al 
Consejo DiMrltal. que cOntempla 67 mil 370 
eleclores. De Jo anterior, se puedeconcluirque el 
padrón no resiste un anáHsis simple, pues tiene 3 
mil 072 electorales menos que el primer listado y 
5 mil 145 más que el segundo y 4 mi1304 menos 
que la propueSla de casilla. 

Todo esto es inexplicable. suponiendo que el 
número de electores relacionados decrecería en 
el orden cronológico en que se produjeron las 
listas, por las sucesivas depuraciones a que fue 
sujeto. 

La evidencia de las cifras de estos documentos 
oficiales. prod uccn desCOnfia n7.a inevitablernen te 
en el padrón electoral, por un 1t1lbajo deficiente. 
carente de responsabili.dad en los órganos del 
lnslitulo EleclomL 

El artIculo 10 transitorio del COFIPE, ordena 
que deberán loma en consideraciÓn que las ¡¡stas 
nominales de electores definitivas, deben scr 
distribuidas durante el mes de julio de 1991. 
instrucción que no se respetó, El Instituto Fede· 
ral Elec.loralseronviertecon esto en el principal 
transgresor de la ley electOral, que debe observar 
como s'u norma. como norma de los panidos 
polItices, como norma de los candidatos, como 
norma de los electores y de su propia 
responsabilidad. 

que volaron fueron en mayor cantidad que los El Instituto Federal Electoral, debe incluir a los 
voms que sacaron de la urna, Eslo quiere dedr, ciudadanos en las secciones del Registro Federal 
que desaparecieron votos durante el escrutinio, de Electores y expedírles la credencial para votar. 
menos VOIOS con má.l>erectotcs; hacer menosoon Todo CSIO no se cumplió. De todos los m~canos 
más. Todo eSlO según lo consignado en es sabido que no recibieron su credencial todos 
documentos oficiales como son las actas de losc[ectoresyIalcynoestableccquesatisf¡,¡cesu 
escrutlnioycómputo;hayevídenterncntefaHade ordenamiento tan sólo con un porcentaje de 
vigilancia y responsabílidad, pues son resullados mericanoscon credencial para votar. Osea.queJa 
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ley acep¡c que se cumpla de manera parcial su 
ordenamienlo. 

Fue por tamo incumplido el ordenamiento del 
articulo 140)' también del 141dcl COFIPE, pues 
no se obtuvo un padrón integral, auténtíco, 
confiable, a pesar de haber aplicado la l&nica 
censal. 

F~definilivo el artkulo 134.del CO HPE,cuando 
manifiesta que en 1000S los casos, al recibir su 
credencial el Illleresado deberá firmada 'Y poner 
su huella digital, previa identificación, a 
satisfacción del funcionario electoral que realice 
la entrega. Sin embargo, violaron esta disposición 
el primer violador. el funcionario que dispuso de 
~enciales y q uc entregó en número suficiente a 
quienes se prcstaron como segundovíoladoresde 
este ordenamienlo, a presentarse en aivetsas 
casillas con credenciales que ahí mismo fueIOn 
firmadas y pusieron su hulla digilal anle la 
tolerancia o el encubrimiento del tercer violador 
de la misma disposición, que fucel presidente de 
casma, con tOOo$ SU$ funcíonarios. 

Aquí se evídencia toda una orquestación 
fraudulenta sistematizada contra la ley, 
ampliándose y profundizándose aún más el 
concepto de que las elecciones fueron 
fraudulentas, porque el proceso no fue observado 
ni vigilado con responsabilidad por el único 
responsable en todas los niveles y áreas, que es el 
Instituto Federal Ele<:!oraL 

La violaci6n sistemática orqueslada. trata de 
dísim ular lasevfdencias. El I05I ¡tuto Federal Elec­
toral viola la disposición que ordena que las 
credencíalesque no hubieran sido recogidas serán 
destruidas por la dirección ejeculíva ante la 
respectiva com isión de vigilancia, conservándose 
las relaciones de los nombres correspondientes a 
las credenciales destruidas, que se considerarán 
como inclusas en las listas nOminales del padrón 
electOral. 

¿Se relacionaron 10$ nombres de las credenciates 
destruidas?; ise oonfirmaron comO no incluidas 
en el padrón electoral? Aquí hay una enésima 
transgresión a la ley, una vloJadón más del 
Instituto,federol Electoral al Código Federal de 
Insrituciones y Procedimientos Electorales. 

La ordenanza del artículo 171, que reza: Por la 

naturaleza de la fund6n eslatal que tiene 
encomendad a el Instiluto Federal Electoral,lodo 
su personal han'i prevalecer la lealtad a la 
ConStitución.las leycsya la institución por encima 
de inlereses particulares, 

Una violación más, seriares, se viola este arlfculo 
dejando en lerra muerta el trabajo de los 
empeñOSOS legisladores que crearon este Código 
Electoral; los presidenteS de los consejos 
distrilales entregaron a cada presidente de mesa 
decasiUa,las boletas para cada elección ennúmero 
igual al de los electores que figuran en la lisia 
nominal para cada casilla delaseccí6nYCSlonose 
cumplió y constituye una violación mas que 
agregar a las que hemos denunciado, y de la tíma 
indeleble les decímos: ¿acaso no rue? No es ésta 
una agresión más definitiva para alterar eI 
comeniao del Código Feder .. 1 Electoral y que 
tiene que agregarsc a las víolaciones que hemos 
señalado por parte del InsHtuto Federal Elec­
loral? La selección y formación de funcionarios 
responsables aellnstitulO Federal Elet:total. Cún 

eargo al pueblo de México. tiene relevancia por el 
vacío de las cualidades y vocación de servicio, 
cuando la mayoría de las casiIJas se instalaron 
después. de la hord que señalada la ley, la muy 
lamentable referida Ley ElecEOral, cons tilUyendo 
estoj'R una calificación degradante para Méxioo y 
$U población, por un frauae orquestado 
slslemá tieo. precom:ebidoen contra de la voluntad 
popular y haciendo una farsa de la ley, por la 
amplia gama de violaciones. cuando la prédica 
oficial es en sentido inverso a la grave realidad q oc 
constata ei pueblo de esta dudad capital, que 
aspiran a representar quienes sean calificados 
aprobatoriamente por este Colegio Elecloral. 

El número de boletas recibídas para el ejercicio 
del sufragio. debieron ser anotadas en el acta de 
insta!aciónarues del proceso,sín embargo es to no 
sucedi6; en diversos casos se omitió el dato y en 
otroscasos sehízOen OlIO momento unavlolaclón 
más. 

El presidenledecasiUa no reí4\gió las credenciales 
para votar, que no pertenccfan al ciudadano que 
se presentó a sufragar con credencial sin firma y 
Sin huella digital; fue requisito firmarla y poner la 
huella ante el representanledel InstitutoFederal 
Electoral para podC1 redbirla, y desde luego 
tampoco puso a disposíción de las autoridades a 
quienes así se presentaron.. 

, 
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Cuando comparamos Ja cantidad de boletas 
electorales registradas en el aCfa de inslalaCión de 
casílla con la suma de las boletas sobrantes e 
inutilizadas más el 10131 de votos ex1raldos de la 
urna. encontramos nUev'JJllenle el frac.aso del 
proceso, la presencia del fraude y la violación a la 
ley,la falta de respeto yresponsabilídad por parte 
de los funcionarios, porque las cifras no son 
corre..;pondiente5 y se pasa de! asombro y la 
increduiidad a la vergüenza (je padecer un proceso 
viciado que no puede dar paso a una elcctión; 
leghima. 

Sellares integranresdel Colegio Electoral en esta 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
cal; El articulo 60 constitucional establece que el 
Colegio Electoral calificará la elegibilidad, a fin 
deCleclarar cuando proceda la validezde laelección 
de sus miembros; las soluciones ellribunal elec­
toral sólo podrá ser modificadas o revoca~ por 
los colegios electorales cuando de su rev1síón se 
deduzca que existlan violaciones a las reglas en 
maleria de admisión yvaloración de pruebas, en 
motivación de fallo o cuando éstesea contrario a 
derecho. 

Las resoluciones de los cOlegios electorales serán 
defin[Uvas e inatacables, La cantiCJad abundante 
de violaciones que he señalado y que están 
impresas en documentos oficiales propios.. del 
proceso electoral del Il distrito de esta ciudad 
capital, reclaman por si mismos el juicio 
estruclUral,sereno,so bre lodo poIf(iro. orientado 
hadalaJegilimídadcomocorresponderáaquíenes 
están por acreditarse ante la sociedad como 
representantes yservidores, Y esledesempefio de 
colegio eJectoral será su prjmera gestión que 
prestigie o que empañe lo que habrá de ser esta 
SegundaAsambJeadeReprescntantesdelDistrito 
FederaI,en el marco deta poUíica local en la plaza 
más importante de nuestro México. 

Solicito a esta soberanía sea regresado a 
COmisiones el casodellI disuito, q ueseadedarado 
nulo el proceso electoral del 18deagosto pasado 
y que se reponga, convocando oportunamente a 
cclebrdrto, eliminando del mísmo circunstancias 
que hayal señalarlas describen hechos yact huM.s 
que no deberán darse ni menos repetirse; que no 
deben existir. que deben quedar prescritas para 
siempre del ejercicio polftico. de laconcicneia de 
losmexicanosyqueesllmuleeltrabajocomunitario 
en lodos los órdenes del acontecer cotidiano de 

esta gran ciudad, que reclama eficiencia, que 
reclama responsabilidad y enHega en las 
actividades que la rescaten y engrandezcan, como 
son las actividades polflicas ante los ojos propios 
y ante Ja proximidad de! cambio de siglo, ame 
tOdos los mexicanOS. 

Gracias por su atención. 

EL C. PRESJDENTE.~ Sefiores presuntos 
representantes: Gradas. se abre el registro de 
oradores. 

A CS!3 Presidencia, se ban inscrito en contra del 
dictamen el compañero Enrique Outiérrez 
Cedi11o, de! Partido Acción Nacional; la 
compañera Juana Garela Palomares, del Partido 
del Frente Carden¡sta de Reconstrucdón Nadonal 
y el compañero Javier Hidalgo, del Panido de la 
Revolución Democrática. 

Para hablar en pro del dictamen, cl compañero 
Jaime Del Rto, el compafieroJuan Carlos sansores 
yel compañero Jaime LarrazábaL 

¿Falta algtín ciudadano de inscribirse? Tiene Ja 
palabra en contrael compañero Enriq ueOutíérrez 
Cedillo, del Frente Cardenista Nacional. 

ELC.E..~IQUEGUTIERREZCED1LLO.~Señor 

Presidente; campaneras y compañeros presuntos 
representantes; scfiOras y señores; medíos de 
comunicación: 

MeheinscrItoenconlrodeldictamenquepresenta 
la Comisión por el Segundo Distrito, e 
inconformándome por las consideraciones de la 
COmisión que hace en su dictamen. 

Quiero referir brevemente. a cuál fue el marcoen 
quesedío laelección en eJ JI distrito. Estedislrito 
no fue la excepción de muchos olrosde la capital. 

El tI Dislrito Electoral deí Distri(o Federal, ha 
sido por nadicién panista, siempre se ha conlado 
ahr con un gruPo activisimo que ha realizado 
extraordinarias campanas y abara con sorpresa 
bemos visro,de acuerdocon los datos del dictamen 
aquf representados que una grn.n mayorfa ha 
cambiado de parlido. EsIoes absordo,seii.ores.. Ni 
Ripley lo aceptarla. 

No, reflores. Las cifra., queaqulse han presentado 

I 
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están viciadas de Qrigen, son fruto de la labor no 
de un partido, sino de todo un gobierno con lodo 
10 esto significa en poder eronómíco, en personal 
pagado a través de las delegaciones polfticas; en 
manipulaciOn coercitiva de líderes sindicales yde 
organizaciones de comcrclantes y aún con una 
notoria parcialidad del consejo distritat 

Nuestro candidato ha denunciado y comprobado 
tal cúmulo de irregularidades, que re. .. ulta ocioso 
señalar la invalidez de los resullados tle las 
elecciones del 18 de agosto en ellI Distrito Elec­
toral del Distrito Federal; éstas van desde un 
padrón viciado e inoperante que no ofrece 
garantías de confiabilidad. de padecer olvido de 
parte de las a uloridade.s y no haber sido sujetos de 
actualización sistemática y permanente, pasando 
por una ley que no resolvió ¡as inoperanclas de 
representación. 

Los promos electorales con sus [C$ullados 
oficialC$ dan a las nuevas cOndiciones el proceso 
electoral, fue afectado por lamentables acciones 
que se consl1tuyen en violaciones a la ley. 

¿Que pretendía ser un ¡ostrumemoeficaz para las 
autoridades responsables, para los paflídos 
politices. para los candidatos registrados y para el 
eleClorado? Aqul se debe respetar la lealtad pOr 
sel' posterioridad de la sobcranía nacional. 

De63sccciones electorales con 123 casillas. en 30 
de eUas loselcctorcs fueron menos que los votos, 
o sea que hubo más VOIOS salidos de la urna 
electOral queejercíeron el VOlO, hecho imposible 
deaceplar. Estoes motivo suficiente para declarar 
nulo el proceso electoral del H Distrito Electoral 
del Distrito Federal, 

Estamos comparando, el total de los eleclores 
que votaron según las actas finales de escrutinio 
de 3úOlsiUas.oonlra eltOlal devotos extraidosde 
las urnas deesas mismas.30 casillas y notifica que 
no son iguales por comparación elemental los 
electores que sufragaron la cantidad de la volación 
total y la cantidad de votos extrafdos de la urna. 

En Otras .32 casillas, los elec!ores que votaron 
fueron en mayor cantidad que los VOloS extraidos 
de la urna; menos VOLOS con más electores que 
sufragaron, segán lo consignado en documcnlos 
oficiales, como Jo son las actas de escrutinio y 
cómputo. Hayevroentememe falta de vIgilancia y 

--------------------
responsabilidad puesto queson resullados que no 
pueden darse bajo ninguna circunslancia, queson 
suficientes [l<!ra nulificar el proceso electorat 

Prlmcra: El primer listado del padrón está 
integrado con 66 mil 138 electorales,. el llSlado 
nominal preliminar de electores con 57 mil 921 
eleclores, o sea 5 mil 145 electores más que la 
segunda lista. 

Segunda: Ellíslado nominal definllívode electores 
tiene66 mil063eleclores,o sea3 mill72electores 
menos que la primera lista. Sin embargo, la 
propuesla de ubicación de casillas al Consejo 
Distrito Electoral contempla 67 mil370 electores, 
Tiene 4 mn 304 electores menos que el listado 
nominal definitivo; de 10 que se puede concluir 
que el padrón el listado nominal definitivo no 
resiste un aniilfsls simple, pues tiene 3 mil 072 
eleclOres mennsque el primer Hsudode 5 mil 145 
más que el segundo listadO, 4 mil 304 menos que 
la propuesta dclacasilla, lodo esto esinexplicable 
suponfendoqueeJ númerodeeloctoresdeereclera 
en el orden cronológico de los lisiados por las 
sucesivas depuraciones de que fue sujeto. 
independientemente de que las cifras de estos 
documentos pronuncian la desconfianza inevi~ 
{able en el padrón electorat por un trabajo 
deficienfc, caren tede responsabilidad del inSlitulo 
Electoral en sus órganos respcclivos. 

El artIculo 100 transitorio del COFIPE ordena 
que "dcber<1n tomar en consideración que las 
listas nominales de eleclOres definitivas deben ser 
dislríbuidas durante el mes de julio dcI91". 

Institución que no fue respetada por el JFE. se 
conviene en le prineipal uansgresor de la Ley 
Elecloral que debe observar como normas de los 
partidos po~¡flcos.como normasd e los candidatos, 
de los electores y de su propia responsabilidad, 

El IFE dcbc incluir a los ciudadanos en las 
secciones del Registro Federal de EleclOres y 
expedirles la credencial para votar,ytodo esto no 
se cumplió. pues de lodos tosmcxicanos essabido 
que no recibieron su credencjallodos los electores, 
y la ley no establece que se Satisface su 
ordenamiento con un porcentaje dc mexicanos 
con credencial para valar. o sea. que se cumpla la 
manera parcia! del ordenamiento. 

Fue por tanto incumplido el ordenamiento del 
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anículo 140 Y 141 del COFIPE, pues que no se 
obluV() un padrón integral auténtico y confiable, 
a pesar de haber aplícado la técnica censal. El 
arUculo es definitivo cuando manifiesta que en 
tOOosluscasos al recibirsucrooencialel interesado 
debe firmarla y poner se huella digilal, previa 
identifieadón que haga a satisfacción del 
funcionario electoral que rcaUce la entrega. Sín 
embargo, violaron esta disposición el funcionario 
que dispuso las credenciales que enuegó en 
mímerosufidentea quienes se presenlaron como 
violadores de este ordenamiento al presentarse 
en diversas casillas concredendales que ahí mismo 
firmaron y pusieron su huella digital. 

Ante la toleranejade1terrervioladorde la misma 
disposiei6n que fue el presidente de la casilla ron 
lOdos Jos funcionarios así se evidencia toda una 
orquesta fra ud u lenta.sistema lizada contra la Ley. 
ampliándose y profundizándose a'Ún más en el 
concepto en que las elecciones fueron 
fraudulentas, porquecl proceso no fue observado 
ni vigilado ron responsabilidad por el único 
rl':!SponsabJe en IOdos los nivelcs y :'ireas, que es el 
IFE. 

La violación sistemática orquestada !rala de 
disimular las evidencias cuando viola el lFE, la 
disposición que ordena que las credenciales que 
no hubieron sido recogidas serán distribuidas por 
la <Iirección ejecutiva ante la respectiva 1.'Omisi6n 
de vigilancia, conservándose q ue las relaciones de 
los nombres correspondientes a las credenciales 
distribuidas que sc consideran como no incluidas 
en las Unas nominales del padrón electoral, se 
realizaron los nombres de las credenciales 
dislrjhu¡<Ias.seronfirmaron como no incluídas en 
el padrón electoral. 

Aqul hay una enésima Ifansgreslón a la ley. una 
violación más de ¡FE al C6digo Federal de 
Instituciones y Procedimientos E.lectorales, de {al 
forma que esta ordenanza que reza, por la 
naturaleza de la función eslatal que tiene 
encomendado ellnstitutoPcdcr.u1 Electoral, lOdo 
Su personal I¡ar~ prevalecer la lealtad a la 
Constitución de las Leyes y a la Institución, por 
encima de cualquier interés particular. Se viola 
como Una violaciÓn más. dejando en letra muerta 
el trabajo de los compañeros legtsladorcl: que 
crearon este Código Electoral. 

Los presidentes de los consejos dislTÍtales 

entregaron a cada presídentede mesadirectíva de 
casilla las boletas para elec(:ión de nÍlmero igual al 
de loselccCQres queflguran a la lista nominal para 
cada casilla de la sección, y esto no se cumpliÓ y 
esto es una violaciÓn más que agrega a las que 
hemos enurn;:jado. 

De tinta indelehle qué decimos, lo fue. es una más 
para las violacionesqueseña!a por partedel1FE, 

La proyección 'i forma de funcionar responsahles 
del 1FE con augo al pueblo de México, tiene 
relevancia pare! vado de responsabilidad, cuando 
la mayorfade las casmas se instalaron después de 
la húrascl'lalnda. La muy lamentable referenciada 
Ley Electoral constituye ya una califiCación 
degradan Le para Méxíco,su poblaciónyun fraude 
orquestado y sistemático, 

Preconcebido en contra de la voluntad popular y 
haciendo una farsa dela Lcypara la amplia gama 
de violaciones cuando la predica oficial en el 
sentido inverso a la gran realidad queconstala el 
pueblo en esta ciudad capital que aspira a 
representar bien quienes sean calíficados y 
aprobalorlameme por este Colegio Electoral. 

El n úmerodc las boletas revisadas para el ejercido 
del sufragio debieron ser anoladas en el acta de 
instalación antcs del proceso; sin emhargo. esto 
no sucedió. En diversos casos se omitiÓ el dato y 
en OlfOS se hizo en otro momento. Una violaciÓn 
más, el presidente de casilla no recogió las 
credenciales para VOlar que no pertenecl'an al 
ciudadano que se pre.~enlo a sufragar con 
credencial sin firma ysjn huella digital, yaquefue 
registrado firmada y poner la huella ante la 
presencia del IFE y desde luego no puso a 
dlsposición de las autoridades a quienes así se 
presenlaron. 

Cuando comparamos la cantidad de boletas 
eieclorales registradas en el acta de instalaciÓn de 
casilla con la suma de Las boJetas sobrantes e 
inutilizadas, más el total de votos eXl rafdos de Ja 
urna, encontramos nuevamente el fracaso del 
proceso, la presencia del fraude y la violación a la 
ley. La falía de respeto 'i responsabilidad por 
parle de los funcionarias. porque no sOn 
correspondiente. o; y pasan del asombro y la 
incredulidad a la vcrgUenzade padererun proceso 
... kiado que no puede dar paso a una e1eccjón 
legitima. 
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Sel'lOres integrantes del Colegio Electoral, en esta 
Asamblea de Represen lantes del Dist rito Federal 
el articulo 60 constitucional establece que el 
Coleg¡o Electoral calificará la ilegalidad y 
declarará cuando proceda la vaiidezdelaelettí6n 
de los miembros, 

Las resol uClonesdel tribunal electoral sólo pOdrán 
ser modificadas o revocadas por los colegios 
electorales cuando la revisión se deduzca de que 
existan violaciones a las reglas en materia de 
admisión y valoración de pruebas y la molividad 
del fallo cuando ésteseaoontrarioal derecho. Por 
eso creern(l$ que en esta. última inslancia de 
calificación de las elecciones se puede y se debe 
rectificar, Esláen las manos decada unO deustedes 
miembros de este Colegio Electoral no sólo de 
regresar a comisiones de dictamen a discusión, 
sino de gestionar para el bien de M~co la 
aplicación de sanciones ejemplares a quienes 
oometieron delitos de caráeler electoral. 
tipificados en el Códígo de Insliluciones y 
Procedimientos Electorales. 

Por i11timoquiero decirtesseflOres que presumos 
representanles de la Il Asamblea del DistrJto 
Feueral, que ni las maquinaciones 
antidemocrálicas que se ban empleado en las 
pasadas elecciones, ni el fraude, ni la confusión 
q uc se pretende crear pueden hacerquese apague 
el anhelo de la libenad y limpIeza electoral del 
pueblo mexiano. ni detener el movimiento de 
organizaCión ávíca para el cambio auténtico 
verdadem que alienta a todos los habitantes del 
Dislrito FederaL 

Impugnamos las constancias de mayorJa de la 
elecciónde los candidatos del gobierno en YÍsta de 
Jo anteriormente expuesto. consideramos que es 
arb¡trnriaIaentregadedichasconslanciasaquíenes 
no se han hecho acreeuores a las mismas y pedimos 
se regrese este dIctamen a la Primera Comisión. 

ELC.PRESmEN1'E.~Ttene!apalabraelpresunto 
representante Jaime Del Río del Partido 
Revolucionario Institucional para bablar en pro 
del dictamen, 

EL C. JAIME DEL RIO.· Con su venía señor 
Presidente. compañeros integrantes de este H. 
Colegio Electoral: 

Acudo a esta tribuna en cumplimiemodcl acuerdo 
qucel día deayer se tomó por la Primera Comisión 
Dictaminadora, que en relación a este panicufar 
caso, sobre el segundo dislrito electoral, por 
mayoría de votos se decidió convalidar los 
resultados que daban el triunfo al Partido 
Revolucionario Inslilucional. 

Acudocon la oonciem;ja muy clara de la obligación 
que tenernos con los integrantes de este ColegIo 
Electoral. para que aquí en la lucidez del 
conocimiento, con los argumentos y con los 
elementos probatorios podamos acredilar 
nuestros dichos y en oomecue.ncia darUíau si es 
que hubO dudas en las elecciones. 

Quiero solicitar al señor Presidente autorice al 
señor Secretario para qued6leclura alanfculo60 
constilucional en los párrafos relativos a la 
obligación que tenemos lOs parlamentarios de 
este Colegio Electoral para debatir en este seno. 

ELe. PRESIDENTE.- Proceda seiiorSecretario. 

ELc.SEeRETARIO.-Anfculooo.~ Cada Cámara 
calificada a uavés de un Colegio Electoral la 
elegibilidad y la conformidad a la ley de loas 
cor¡staneias de mayorfa o de asignación 
proporcional. a fin de declarar cuando proceda a 
la validez de la elección de sus miembrOS. 

Lasconstanciasotorgadasapresuntoslegisladores, 
cuya elección no haya sido impugnada ante el 
lribunat, serán dictaminadas y sometidas, desde 
luego, a los Colegios Electorales. pasa que sean 
aprobadas en sus términos, salvo que existiesen 
hechos supervinientes que obliguen a su revisión 
por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones de Tribunal Electora! serán 
obliga1orias y Sólo podrán ser modifu:.adas o 
revocadas por 10$ Colegios Electorales mediante 
elvolo de las dos terceras partesdesus miembros 
presentes. 

Solo que quien puede señalar que es lo que cada 
quien merece. quien puede indicamos que es lo 
queacadaquíen lo corresponde. Yes poresoque 
la única respuesta es la ley y ante eso debemos 
actuar. 

Cuando su revisión se dedu;,o;e3 que exIstan 
vlolaciones a las reglas en materia deadmisi6n y 

i· , 

, . 
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valoración de pruebas yen la motivación del rallo, 
o cuando éste sea contrario a derecho, las 
resoluciones de los colegios electorales serán 
definitivas e intachables. 

EL C. PRESlDENTE.~ Muchas gradas señor 
Sei:retario. 

EL C.JA lME DEL lU O.~ Derivada de lo a n terio!. 
"ómero uno, y como aclaración. Bne artículo se 
aplica supletorloy complementariamente para el 
caso de la eleceión de representantes a la 
Asamblea. 

Número dos.~ En la Comisión se esperó a todos 
10s comparecientes para que en términos de este 
arIfculo, Primero sei'lalaran si había hechos 
supcrviniemes; segundo, aportaran pruebas que 
acreditaran plenamente sus afirmaciones. El 
resultado es que en este parricular atS{} no se 
aponaron pruebas que fehacientemente 
acreditaran las declaraciones del compareciefllc, 
en virtud de ello, y en consideración a que se 
discule mucho arerra de la función quc esle 
Colegio Electoral debe de renlizar. 

Se dice, qlle si no somos la il1ll1ancia superior 
finalmente para determinar lo que a derecho y 
justicia convenga. Esto lo of de manera recurrida 
a las intervenciones de mis compañeros presuntos 
representantes de 10005 10$ partidos políticos; 
que bueno que asf lo hicieron. 

Que bueno porque el ideal e:;; efeCtivamente 
perseguir la justicia. dar a cada quien lo que 
merece. Dar a cada quien lo que le corresponde, 
JusticIa es, pues, actuar en a pego cstricto al 
principio de la legalidad. 

A este Colegio EleclOral. se le ha cuestionado por 
la naturalcza de la autocalificadón. Igualmenlc 
en varias de las ocasiones en que snbieron a esta 
lrib\lna los reprcsenlantesdc partidos políticos, a 
ello se referían. Recuerdo que se deda: estamos 
en contra de la naluraleza del órgano, del Colegio 
Electoral, porque se rompe el principio de ser 
juez y parte. 

Se ha venido debatiendo, y ha habido 
afortunadamente cambios, consignados hoy por 
hoy en la Constitución. Hoy haré referencia a 
Diego Fernández de Cevallos. Coordinador 
Parlameniario de Acción Nacional en la Cámara 

, 

de Diputados, cuando rijaba en su primera 
imervcnción su postura respecto a la naturaleza 
delórganoquc habríaquecaliOcar laselcroones. 

y él decía; hoyenamosen presencmdeun sistema 
mixto. Un sistema de preponderancia del órgano 
jurisdiccíona 1. Y recordemos que Acci6 n Nacional 
ha venido peleamlodc tiempo atrás el que en este 
Colegio no nos eTijamos, como señalaron los 
com pañeros del PRO, en j ucz y parte de los propios 
caSO>. 

Hoy el sistema de calificación m ¡X(O ¡ro pi ¡ca, pues, 
la presencía de un órgano autónOmo por 
dispoSlclón constitucional. el Tribunal Federal 
Electoral. que emite resoluciones sobre los 
rel..'Ursos que imetpÚflgan los reclamantes. 

y la ConslÍtuciOn nos sciiala en su articulo 60. 
cual ha de ser nuestra funci6n. En el caso de algún 
distrito en donde se haya emilido una resolución 
del tribunal, sólo el Colegio Elec¡oral, y ahí es 
dOnde hay la mixtura, sólo el Colegio Electoral 
podrá revocar la decisión del Tribunal Federal 
mediante la vmadón de 40s terceras partes en el 
ColegIO. Se nos pide que revoquemos el dictamen 
y la Comisión se inclino mayoritariamente por 
rechazaresla petición,en funcíón a que no aportó 
el compareciente ninguna prueba de sus 
afirmacionesy nO presen tO hechos supervi nien les. 

Har¿ referencias simplemente de lo dicho por él, 
apartedccxposici6n, El rnendonaquehubo vlCloS 
de origen. Por cieno, y me reservaré para poste­
rior intervención o de mis compañeros, las cifras 
aportadas no son exaclas. en cuanto a las 
diferencias entrecatálogociudadano, padrón ek;t> 
toral y lisIas nominales.. Señala queahf hayvidos 
de origen y que derivado de ello hayque nulificar 
la elección. Cuidado con esta afirmación. 

La nlllidad en el derechO electoral es muy clara y 
está derivada del 290 del COF1PE, que para 
cconomta de tlc'ropo ya no pedirla que lo leyeran. 
El Z90 dcl COFIPE sefiaja que para annlar la 
elccción en un distrito es necesario que se 
configuren dos hechos: el primero es que se haya 
aCreditado plenamente las irregularidades, Es 
decir, por periódico, por dicho, por afirmación, 
porque me dijeron, Esto no es prueba plena de 
irregularidad. 

El segundo requisito, que la suma de las 

I 

.' 
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¡rregularidades hayan sido determinantes para 
variar el resultado y además, la nulidad en el 
derecho electoral no es de lipo general, para 
determinar la nulidad es necesario irnos al 290, 
que señala que eslas irregularidades debieron 
haberse dado en el 20% por te menos o más de las 
casillasde undislritoclet;toraL ¡Ah!, peroademás, 
se nos señala en el articulo anterior el qucse hace 
necesario que primero se juz.gue la nulidad de 
manera casuística casilla por casilla. al efecto de 
que pueda el tribunal. o en su caso el COlegiO 
electoral llegar a la determinación. 

Estos vicios de origen. según lo seüala el 
concurrente el compareciente anterior, habría 
que señalarle que fueron actos consentidos; 
conocieron de la jrregularidad y la conocieron 
porque tenia representantes, primero ante el 
Consejo Distrita[ Electoral; segundo, ante las 
Comisiones de Vigilancia, y tercero, a nivel dejos 
órganos locales y nacionales; conocieron de la 
¡rregularidad si es que la hubo. Segundo, si la 
conocieron la ley les daba recursos para hacerla 
impugnado en Liempo y forma y no Jo hicieron, 

(Aplausos). 

y escamos flrmemenle convencidos de que no 10 
hicieron por el espejismo .... 

EL C. PABLO GOME'.l ALVAREZ (Desde su 
eurul}.-Señor Presidente,aceptarla el orador una 
pregunta? 

E(~ C. PRESIDENTE.- Permítame el orador. 
¡.Acepi\'! usted una pregunta, señor orador'?, 

EL C. JAIME DEL ruO,- Por supuestO que no. 

ELC.PRESIDENTE.~Nolaacepta,señorGÓme7~ 
Continúe el orador. 

(Abucheos), 

ELC.JAIMEDELRlONAVARRO.~ Ysiconocfan 
las irregularidade.<¡. y tenian los recursOS que la ley 
señala, porque señores, la le)' es!ableceque tenIa 
el recurso de revisión yen su caso el deapelaclón 
para haber concurrido ante el órgano wmpelenle 
a impugnar esla irregularidad que dicen fue un 
vido de orígen, que se refiere a actos previos al 
proceso electoral y SI no lo hicieron, ¿a qué se 
debió?, No)'o no creo que haya sido a falta de 

capacidad, a falta de reCUniOS técnicos, a falta de 
tiempo; creo que se debió fundamentalmente a 
que no pensaban que les iba a afectar, creyeron 
que a pesar de ello resultando de 91 iba a ser' 
semejanle al de 88, 

Finalmente, porque ha sido larga la intervención, 
sellalarfa (lnicamen(e; el rceurrenle habla en su 
escrito de inconformidad yen la romparecencia 
anle la Primera Comisión Dictaminadora, 
respecto de que en 30 casillas húbo más boletas 
que ellXtores, o que 32 fue al rcvts. 

y la queja, es porque nose le ronsideraron. Nada 
más que aqul hay qucscr muy precisos; se queda 
que se aplicara el1in en su ínciso "G" creo quces 
"O" ,que habla delerrorodolo,yqueseñala ia ley 
que en donde se dé, debe haber la declaratoria de 
la nuHdaddl' 1" (;I"íll;I.Xadamás queestear1kulo 
sefiala quesedeben <lar tres requisilOsqueen este 
caso nose dieron: uno, el error o doto, q uc pri mero 
hay que ada ra r, el dolo se prueba y o se ha prObadO; 
y este es criterio establecido por el Iribunal que 
defendemos firmemente. El dolo se prueba y no 
hayelementos para probarlo. El error se aprecia, 
El error observado en estas 32 casillas debió: 
primero, haber sido en el cómputo. asf lo dkeel 
artículo; segundo, haber sid.o d.eterminamc para 
alterar cl resultado final en la votación en la 
casilla y. tercero.. que haya beneficiado a algún 
candidato o candhla!üs o fórmula de candidatos o 
partido polhico. y en consecuencia que haya un 
perjudicado, 

y estO es interesante señalarlo porque, miren; el 
tribunal ha scñaladoen muchos desus reso!ulivos 
que la aplicación de esta causal la restringe:, la 
condiciona a una gran certeza legal porque por un 
lado tiene la obligación al aplicar esta causal, de 
reparar el daño infringido a un partido politico o 
candidato. Nad.a más que por otro lado liene el 
pesodc la preocupación <le que al anular empieza 
a afectar el ínterés, el derecho de miles de 
ciudadanos que acudieron a esta casilla a votar 
regularmente y en apego estricto a la ley. 

y por ello, que ante estos dos ex!remos, para que 
el tribunal lome la d.eterminac¡ón ele afeclar a 
muchos miles de ciudadanos que si vOtaron en 
apego a la ley'i en eurnplimícnfo de sus dere;chos 
ciudadanos, tiene eJ tribunal que acreditar 
plenamente quc se cumplan estos requisilús 
señalados por el articulo. 

I 
I 
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Es porelloypor OlrOS ?rgumentosqueme reservo 
el derecho para hacerlos valer en el caso de que 
ruera necesario, que la Comísión Dictaminadora, 
por mayoría devotos, recomienda al plenodeesle 
Colegio Electoral. por no haber ha habido hechOs 
supervinienles, por no acre{!itar el dicho de io 
añrmadoa me la Comisi6n Dicraminadora, porque 
el caso ya tuvo un resolutivo en donde no se nos 
presentanelemenros paracambiarlo,recomlenda 
esta Comisión que convalídecl muhado del Triw 
bunal Electoral Fc(lcral '1 validez las elecciones 
del JI Distrito. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.-TicneJa palabra la presuma 
representante Juana úarcla Palomares. de! 
Parlidodcl Frente Carrlenisca de Reconstrucción 
Nacional, quien hablará en contra de! diclamcn. 

LA C. JUANA GARClA PALOMARES.~ Con su 
permiso, señor Presidente; oompafieras y 
compañeros inlegrantes de este Colegio; 
compailerns y compañeros: 

En príncipio, mi parlido desea establecer que 
índepcndicnlementedequec1disiriíoencucstión. 
corno deda el presunto que me antecedió en el 
uso de la palabra, no haya sido impugnado ní se 
haya aponadoencl seno de la Comisión hechos o 
pruebas supervinientes, querernos dejar 
establecido aqu! que los partidos políticos: 
representados en este Colegio Elcclorallenemos 
todo el derecho de fijar nueSlta posición, de 
exponer nuestros puntos de vista accrca dccómo 
vicron nuestros candidatos 'i nuestros 
represcnlantC$ eu los distritos en particular. as! 
como los ciudadanos dc los mismos distritos los 
elementos queel18 deagostosepresentaron ella 
elección. 

El distrito U, scencutntra enclavado en una zona 
eminentemente urbana, donde los electores 
manifes laron desdcsu principiode afiosuvoluntad 
de participación para ampliar la democracia. Es 
un distrito quecn 1985sevioseriamenteafectado 
por Jos sismos, hechoqucmotívó,en eseentonces, 
)a participación de miles de ciudadanos en la 
lucha por una vivienda digna. 

Las actÍludes que han {omado las autoridades en 
el pI'OO;!$O electúral.lirnilan ycancelan la t::apacidad 
de los electores por dislinlos factores, 

Primero.- Durante el proceso de 
empadronamienIO éste se realizó de una manera 
selcctiva, ca ncelando las aspiraciones ciudadanas 
deejereer Hbrememe su derccho a ser enHstado y 
empadronado y a,.<;¡ votar ell8 de agosto. 

Segundo.- Las elecciones pasadas en el n distrito 
no dejan a nadie satL<¡fecho. por los vicios y 
QCultamientos existentes, 10$ rezagos electorales 
que pese a las huenas ,acciones del Ejecutivo se 
modificaron. sólo quedaron en buenas 
ímenciones, la incertidumbre prevalece. 

Tercero,- Arllela incertidumbre, la legislación ha 
resuhadodesafortunada pues su con tenido muchas 
veces schace inromprcnsiblc a los ciudadanos y a 
los candidatOS que participamos en las pasadas 
elecciones, 

Después de los comicio$ y el largo camino ya 
recorrido desde el 18deagostoen instancias ycon 
recursos de protesta que aquf se han establecido 
presentaron los compañeros del Partido ACCión 
Nacional y de algunos otros partidas, recursos de 
inconformidad aunados a la dificultad qUC$U pone 
una campaña electoral, ahora hay que ser un 
experto en procedimientos electorales para no 
ser derrotados y poder ser escuchados. 

Las clecciones dcl18dcagoslo resul lamn adversas 
desde un inicio,alenCrentarnosa un candidatodeJ 
partido orlCial enviado desde el Deparlamento 
del Distrito Federal: Jaime Larral.ábal, quien de 
ser un desronocido, contó con todos los apoyos 
desde su pan ido y desde ouas parles, Parece scr 
que dicho candidato es pane de un proyecto 
polftico a desarrollarse que empieza a cobrar sus 
cuotas en distintas instancia+ Desde ahora, los 
gruposdepodercolocanasus fichasen el tablero 
poUtico cara a futuros sucesos. 

La legítima aspiración del pueblo a participar en 
polflica se ve frenada con candidatos corno el de 
rcferencia muy lejanos al proyecto de dudad al 
que aspiramos los habitantes en el Distrito Fede· 
ral y a la que aspjran en particular los habitantes 
del 11 distrito. 

Por ahora, el PR 1 ysus candidatos parecen resultar 
victoriosos, pero en su supuesta victoda, tan 
magnificada. llevan yasu propia derrota, El triunfo 
no eseleandidato del PRI en el I1dislrito, es el de 
un sistema que se niega a reamocer que en estos 
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tiempos de modernidad se exige abandonar tas 
formas obsoletas de hacer polflica y por lo tanto 
de dar mayores condiciones para que los 
ciudadanos. para que los habitantes del Distrito 
Federalpuedan lCnercondicionesyefectivamentc 
parHe:par totalmente en los procesos. 

Ahora en este Colegto se dietamina, desde este 
reclmo no sólo a un candidato, sino también a un 
proyecto poHtico. 

Mi partido, el Partido del Prente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. desde esta uibuna 
rondena este tipo de in lentos que cancelan las 
aspiraciones de mumoscíudadanos en esta capi· 
taL 

M uchas gradas. 

ELe.PRESIDENTE.-Tienela p¡slabrael presunlO 
Juan Carlos Sansores. del Partido Revoluciona no 
Imuitucional, quien hablará en pro del dictamen. 

EL e, JUAN CARl.OS SANSORES 
DEiANCOURT.- Sellor Presidente del Colegio 
Electoral; señOres presuntOS A$amblefstas: 

Uiseleccioncs del pasadO 18 de agostó arrojaron 
2 resultados: en primer lugar, una amplia 
paIlicipa!:ión electoral que aumentó la votación 
efectiva rcspeclOde 1988, En88 fueel51 %yen 91 
fue el 75%. En el Distrito Federal subió de159% 
en 88 .. 165% en 91. 

El segundo dato, es una clara recuperación del 
PRI, una <;lara recuperación de nuestro partido, 
que a nfvel nac¡onal fue de 10 puntos porcentuales 
respecto de 1988: ~Ll en 88 contra 71Aen 91, En 
el Distrílo Federal fue de 19 puntos, 27.6 en 88 
contra 46.2en9L 

Estos datos nos dan idea de cómo la situación 
cambió en ¡resallos, dec6mó mucha gente que nó 
votaba ahora lo híw y de ro mo laactitud electoral 
de una gran masa deciudadanos (uvo unavarianle. 

Las razones de este cambio son diversas; ios 
fenómenos polfticosen sí generalmente no tienen 
una sola explicación, sino que responden a una 
$Crie de causas y motivaciones. 

Con toda seguri4ad romó en el ánimo de los 
votantes su percepciÓllsobre la obra de gobierno 

de la preseme administración: la recuperación de 
la e.~tab¡l¡dad y el crecímieruo económico; la 
reducción drástica de la inllación: la poUtica de 
desincorporadones para aumentar la eficiencia 
estatal; la política de apertura comercial hacia el 
exterjor~ el ambicioso programa de combate a la 
pobreza y una lucbaenserio conlra lacorrupclón. 
Todo esto seguramente contó. 

ContÓ también la acción gUbernamema! de las 
autoridades tapitalinas. La imagen que el elector 
capitalino tiene de: ella es fundamental a la hora 
de cruzar la boleta. "1 también contó el trabajo 
partidista que ~ hizo en los distritos, el trabajo 
poHtíro de nuestro panido; contaron también, 
desde luego, los candidatoS que los partidOS 
presentaron a la ciudadanía, 

EnelII Distrito EIC(:(Oraldeesta ciudad se dieron 
las anteriores consideraciones. Hubo 
efectivamente una alta panícipa(;Íón ciudadana, 
volÓ casi el 71 % de! padrón, La recuperación del 
PRI fue clara; pasó de 13 mll176 votosconlra 11 
mil 472deiPAN en 1988,3 2Omil951contra9mU 
35delPANenl99L 

Nuestro partido presento a los mejorcscandidatos, 
agenleconarraigo"lpresligio.soc!alenlasoolonias, 
Nuestro candidato fue el arquitecto Jajme 
4rrazábal Bretón, un vecino de TIatelolco 
ampliamente conocido en Ja circunscripción por 
la buena imagen que dejó su actuación como 
subdelegado politico en TIatelolco.. 

Durante los 2 años de su gestión, Larrazábal se 
involucro a fondo en la problemática de varias 
colonias del distrito. destacando sus gestiones 
para el cierre de la fábrita La Polar, pe¡ldón muy 
añeja de losvC(:lnos de 'TIatelolco y San Simón. La 
concertación con Lodas las organi~aciones 
poHticasdeTlatelolco para tos uabajo$debomboo 
deagua potable/leln unidad yotras gestiones que 
lo prestigiaron ante sus vecinos y le ganaron el 
reconocimiento de su oomunidad. 

En su distrito Jaime Larrazába] cuenta ron el 
respeto y la estima /le sus veCinos, precisamente 
unveclnodeTIatelolco,elseñorManuelZamonl¡ 
que rue candidato a diputado suplente por el 
Partido Acción Nacional. en esta pasada elección, 
se expresa as! de UirrazábaJ en un volante que 
repartió por toda la unidad l1atelolco el d1a 5 de 
agosto de 1991 yqueva firmado por éI,cito: "La 
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ge.nióndelarquiIecloJaimeLarraxábaldcnt!ode 
la Delegación Cuauhtémoc. la ciudadanía la 
califica comoexcelenteysu atcnci6nal público de 
sobresaliente. A muchas personas que trataron 
con él les brindó la sinceridad yel enlusiasmo del 
servicio, por lo que si nÍngún rumar expreso mi 
admiraciónyafectopersonalcsejemplodeservido 
público", 

Con rim:ía: "El arquitecto Larrazábal es candidato 
ala Asamblea de Representantes por el JI distrito 
ysin temor a equLvocarmecs delos pocos hombres 
honestos que si logra convencer pondr<1 en alto el 
nombre de su pártido el PRl", Termina la cita. 

(Gritos desde las galerías). 

EL C. PRESIDENTJ!> Se suplica a las tribunas 
guardar orden y silencio. Cominúe el orador, 

EL e, JUAN CARLOS SANSORE..'i.· El proceso 
electoral en este distrito fue oonducído con tOtal 
apego a la legaHdad por el consejo dislrital clee· 
toral, con la parti~ipación de lodos los partidos 
poHlkosacredilados ante él. El empadronamiento 
ycredencializaciónestuvoacargodeladelegadón 
del registro electoral. Elcalálogo deelecrores fue 
de 70 mil 254 ciudadanos, el padrón ejeclOral de 
76 mil 510 y recibieron su credencial, 'o sea 
estuvieron en lisra nominal.63 milfYl2 elcctore.s. 
que representa el 94.5% en relación al catalogo 
general y el 90% en relación al padrón electoraL 

Estas son las cifras oficiales, que creo que no 
concuerdan con las que expuso el candidato que 
me antecedió en el uso de la palabra, el candidato 
de A(X;jón Nacional. 

De las 7 colonias que conforman el diSlrilo, en 
Ires colonias se dio el mas alto Indlce de 
empadronamiento y credenciaHlBci6n; y son 
precisamente las colonias con mas presencia de la 
oposición. Así, en la colonia Sanla Marra la Ribera, 
con presencia de Acción Nacional, el catálogo 
general regislró una cifrade30 mIl354. ttt padrón 
elecloral de 28 mil 627 y la lista nomina! de 27 mil 
143; laque representa un 95% entre los ciudadanos 
q uese empadronaron)' los registros porel catálogo 
general y el 89.5% entre los que recibieron su 
credencial y el ciLado padrón. 

Otra colonla,la colonia Bucnavisra, también con 
fuerza panista. el catálogo registró 6 mil 309' 

ciudadanos, el padrón 5 mi1966 y la lista nominal 
5 mil 605~ lo que representa un 95% entre tos 
empadronados y {os registrados en le catálogo 'J 
un 89% entre los que recibieron su credencial )' 
los del propio padrón. 

Otra colonia, la colonia Atlampa con prescncta 
del Partidode la Revolución Democrática. registró 
en el catálogo 2 mil 943 ciudadanos, 2 mil 769 en 
el padrón y2 mil 582 en la liSIa nominal. Lo que 
representa un 93.5% entre los empadronados y 
los regislrados en el catálogo. Quiero recordar 
queenestedistritoelíndicedeempadronamiento 
fue de 92%;. todas estas cifras que estoy 
mencionando están muy por arriba del !ndice del 
distrito, 

Lo que representa un 93.5% entre los 
empadronados y los registrados en el catálogo y 
un 88%emre los que exigieron su credencial y los 
contemplados en el propio catálogo. Estos son 
algunos datos. Dalosque si nos dan una ideadc lo 
que si pas6 en ese dislrito. 

La campaña electoral del candidalo de nuamo 
partido sobria y austera, como fueron todas las 
campañas de nuestro parUdo, aquf en el Oislrito 
Federal. Pero rueron campafiaS de penetraclón. 
Hubo reuniones con la estructura de partído, 
recorridos por lassielecololliasde1 disidto, visilas 
domidliaría, visitas a mercados.ge.stiones ante las 
autoridades de gobierno. atención a problemas a 
vecinos, organl?..ación de evemos culturales y 
deportivos, reuniones de seguimiento de la 
demanda ciudadana y otros evenfOs, 

El dfa de la jornada, hubo elementos para poder 
afirmar que ésta se apcgó en todo momento a la 
legalidad. Aquf algunos de esos elementos. 

1.- Durante la jórnadaelecroral se instalaron 123 
casillas en las 68 secciones cn que se dí ... ide el JI 
Distrito Electoral, Deeslas 123casillas instaladas; 
en 110 hubo t,epre.sentanres del Par ¡{do Acción 
Naciono,l; en 117 de nuestro parl ido y en lOS dcl 
Partido de la Revolución Democrática. 

Segundo. ~ Lasaclas finalcsdeescrutinioyc6m puto 
de casUla {ucron firmadas por los representantes 
del PAN en 110 casillas. Por Jos nuestros en 117y 
por los del PRD en 108 casillas. 

En la sesión de cómputo distrital estuvleron 
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presentes lodos los partidos acreditados ante el 
Consejo Distrital, a excepción del PAN. PDM y 
PEM, los cuales no comparecieron a esta sesión, 

Nne.'aro candidato ganó en CSlc distrito con un 
amplio margen, con una proporci6n de 2 a 1. 
Obtener el triunfo no fue fácil. Hubo que 
emplearse a fondo y realizar una campafia. 
consislente. con propuestas concretas a la 
ciudadanía y con compromisos claros queabora 
tendremos quecumptit. Requirió mucho trabajo 
yesf uenO por partedenucstrO panidoyde nuestro 
candidato, Se ganó Hmpio y as! lo reco~Ieron el 
Consejo Dístrital ye! Tribunal Federal Elecforal. 

Los argumentos que aquI se han esgrimido por 
parte (le los partidOS de oposición que han 
¡ nterven¡do para analizar estedistrito, un icamenfc 
han reiterado la posición poHlíca que estos 
partidos han mantenido en el transcurso del 
procesoeleclOral y después de pasado el proceso. 
Han reiterado su posIción polfüca. de una cótica 
generalizada al proceso, pero lo que bemos vfsto 
aquí ha sido impugnaciones concrctas al proceso 
electoral. Todavia estamOs esperando que se 
impugne u na casilla básicao contígua, en concreto. 
No se ha Impugnado ni una sola casilla. 

Por ello. señores presuntosasarnblcfstas, vengo a 
SOlicitar su aprobación al dictamen que ha 
elaborado la Primera Comlsíón Dictaminadora y 
que califica como válidas y legales las elecciones 
celebradas en este n Distrito ElectoraL 

Muchas gracias. 

(Aplausos). 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra por cinco 
minutos, para hechos, el presunlo Osear Mauro 
RarnírezAyala. 

EL C. OSCAR MAURO RA.VllREZ AYALA,­
Señor Presidente, compañeras y compañeros 
presuntos asambleístas: He solícitado la palabra 
para hechos,¡;n tornoaloq ue afirmó,¡;l oradorque 
m,¡; aconteció, en primer lugar, porqueeI señor se 
estaba refiriendo a un tani',Hdato totalmente 
distinto al que yo conozCO. Yo conozco al 
arquitcctoJaime Larrazábal porsu funci6n como 
subdelegado político en TIatel01co, en donde 
quiero señalar, clseñorlÍcne muy pOCO Liempode 
vi\'ir~ porque él llegó aquí al Distrito Federal en 

1986,es decir, un afio, ClespuésClc lossjsmos de! 85 
y fue a 11alelol<:o a ocupar un departamento que 
le corresponClfa a los damnificados de 11atelolco 
y ahora lo tiene él,y Jos damnificados están en la 
caBe, sin un deparlamenlo que les correspondEa 
legalmente. 

Seafirmóaqufqueel arquilecto urra:r.ábal es un 
candldatoe:<lraordinario, Yoquisieraafirmarque 
es el primero de los eandidalOS que están 
discutiéndose, pero nodel pueblo,sino de Manuel 
Camacho Salís, porque .él viene aquí 
representandO una línea poUlica, un interés 
poUtico, el del regenlc, que ya Jo vimos cómo 
manejó al Partido Revolucionario Institucional, 
primero, poniendo al sefior Tulio Hemández 
como presidemey luego a EnriqueJackson COmO 

presidentey, abara, a muchos candidatos queson 
subdelegados, delegados. empleados del 
Departamento del Distrito Fetleral, que vienen 
aquí anle esta soberan!a dizque a defender al 
pueblo del Disu!to Federal, pero más bien vienen 
a defender los errores, la corrupción y el mal 
manejo quese lleva a cabo en d gobierno de las 
distintas Delegaciones de esta ciudad, 

Yo. comocludadanQ y como vecino de 113leloloo, 
le pedf a USt,¡;d arquitecto, arquitecto. ya se le 
olvidó a US¡,¡;d que le pedí que arreglara las 
lámparas. de 11atelolro. 

ELe. l)RESmENTE.~SeñorOscarMauro.señor 
orador, le recuerdo que están probibirlO$ los 
diálogos, diríjase uSted, por faror, hacia el pleno 
de esta Asamblea. 

EL c. OSeAR MAURO RAMIREZ AYAl.A.~ sr 
señor, pero tambi~n es parle de! pleno el señor 
arquitecto Larrazábal, que siendo subdelegado 
de l1atelolco. basta la fecha no ha reparado la 
lámpara de la Unidad TIafeloloo, la que yo 
pcrsonalm,¡;nte Je solicité. ¿En dónde está el 
cumplimiento de la función? Yo le pedí a USted 
que arreglara esas lámparasyab! en mi edificio no 
hay IU;¡;yde.sdeenronn>, .. se han rohadolas llantas 
de los automóviles de Tlateloloo, hay serios 
problemas en esa Unidad, en donde usted no 
respondió COfOOsu bdelegado., y el actual delegado 
es peor porque desafortunadamente no ha 
atendido ni atiende las uecesidades r!e la 
COmunidad. 

Sabemos, que el Distrito Federal tiene graves 
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CSl3.bleccque los lisiados nominales ya revisados 
deben darsea oonOCCI a través de las instancias del 
lFE. por lo manos 30 días antes de la jornada 
electoral. 

Estimado presunto representanle Del Río. oos, 
siendo In Juma locatIa responsable de dotar a los 
consejos distrítales de la Información y de los 
materiales necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones, al no entregarse los lisiadOs 
nominales a los consejos disttitales, en tiempo y 
forma, la junta local ejeculiva del Consejo Local 
del IFE en el Distrito Federal contraviene a lo 
establecido en los artfculos 100, 101 Y 101 del 
COFIPE 

Trcs.- Por aira pane, el Tribunal Federal Elec­
toral no re.soIv:ló ni tomo en consideración el 
recurso de revisión que fue presentado ante el 
Consejo Disttital un día antes de ¡a." clecciones y 
por lo tanto debla ser resuello por el Tribunal 
Federal Electora), como lo indica el articulo 332 
deICOFIPE, 

Agravios, 

Los aClos impugnados son causantes de agravios 
en virtud de: 

1.- Los partidos políticos y los ciudadanos no 
contaron con el tiempo otorgado por la ley para 
conocer y revisar los lisiado> nominales, pOr lo 
que se impide la correlación de las graves 
irregularidades que se presenlaron en dichos 
listados. 

Haciendo una revisión pormenorizada del 
levantamiento del padrón del distrito U del 
Distrito Federal, es decir, revisando los datos de 
laelecciónde 1988 porsecdón, losdalOsoficiales 
del Registro Federal Electoral de ciudadanos 
calalogadosyempactronadosen 1991 por sección, 
las lisras deempadronados por sección y las listas 
nominal. preliminar y nominal definitiva, 
encontramos que esta presenta graves 
i~regular¡dades que nos pcrmücn sustentar la 
hipÓtesiS de que el IFE y el registro Federa! 
Electoral fabricaron el fraude electoral tomando 
medidas para reducir el nt1mero devotos para la 
oposición e incluyendo ciudadanos inexistentes, 
manipulando así el padrón electoral, 

además entregó credenciales de ciudadanos 
cxis.entcs a otras personas, 

Sobre el PadrÓn Elecloral. A continuaciÓn y 10 
voy a reilerar porque lo \'amos a usar para pruebas. 
presentamos los datos de las dislinlas etapas del 
levantamiento del padr6n en el II distrito elec­
toral del Distrito Federal. 

El padron de 1988 contó con 90 mil ciudadanos, 
los catalogadOS en 1991 fueron 7Omil2S4. 19 mn 
746 menos, ¿ Se muríeron, en 3 anos? 

Padrón de 1991 contÓ ron 66 mi! 290ciudadanos. 
3 mil 964 menos que el catálogo. 

La lista nommal preliminar 58mil885 ciudadanos, 
11 mil 367 meno.." que el padrón. 

La li"la nominal definitiva:64 mil675eíudadanos, 
menos 6 mil 579, que sería el .. dato de rasurados 
iniciales de este padrón. 

Los dalOsdel padrón eJe 19S8yel ca¡jlogode 1991 
son datos proporcionados por el Regfstro Fede. 
ral Electoral, mienuasquelosdel padrónde 1991, 
lista nominal preliminarydefinitiva es la suma de 
los eíudadanos enlistados por secciÓn y fueron 
proporcionadas por el Consejo Distrital del lFi!. 

Lo primero que salta a la vista, es que entre el 
padrón electoral de 1988 y el de 1991 existe una 
reducdón del 26.3 pOr ciento. 

Otro daioquenos llama la atención,es queseglin 
lascifrasoficia1cs proporcionadas por el Registro 
Federal Electoral. los empadronadOS en el JI 
dislritoson67 mil 730, pero al cotejar las listas del 
padrón proporcionadas pare! IFE. resultaron ser 
en -realidad 66 mil 290. es decir, 1 mil OSO 
ciudadanos menos; con ellos, el padrón respalda 
la misión deesle m1merodecredenciales y aqufle 
vamos a llamar "disponible", a las credenciales 
que están respaldadas en el padrón o en las lislas 
nominales pero que no están en manos de los 
cluuauanos correspondientes dtf dIStrito. Van 1 
mil Oso. para que se apunte. 

El rasuramiento del catálogo a la lista preliminar 
es de 11 mi! 367 ciudadanos, es decir. 16.2% que 
Se quedan sin pO$ibilidad de votar. 

Asimismo, el Registro Federal Electoral emítió La exclusión no se dislribuye igual en todas las 
credenciales para estos ciudadanos inexistentes y secciones, ya que es más alta en las secciones con 

I 
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fuerte presenciadelaoposici6n,cn 1988,lIcgando 
a ser hasta de 57%; tamhren en eslas secciones es 
muy frecuente un empadronamiento muy alto, 
como Jo aclara el anterior orador. mientras que el 
porccntajede credenciali'l3ción en otrasseccioncs 
tiene una distribución normal, Esto nos permite 
afirmar que hubo una sobrccredenciaIi7.Ac!Ón en 
las secciones de la, oposición, La 
sobrecredendalización puede deberse a que la 
lista nomi.nal, preliminar yrlefin ittva se encuentre 
inflada con credenciales disponibles, entre 
comillas, que fueron utilizarlas el día de las 
elecdone5. 

PorOira pane,en la rcvisiónseenoontrósecciones 
inconsistentes. Lasecc¡ón 4dondc asisten mil 33 
empadronarlos. la lista nominal provisional 
documenta mil54y la lista nominal definitiva mil 
74, 103% de vOlanles definitivos respccm al 
pad rón, eslO considerando los datos verídiros que 
proporcionó ellFE. pensando que nos dijeron.la 
verdad, PO(quc no tuvimos elementos para 
oonstatarlo. 

5.- Empadronados 959. la lisla nomínal prov¡~ 
sional S9S; la lisIa nominal definitiva 920, 95% de 
votanles deflnilivos respeclo al padrón, y as! nos 
podrlamos ir reVisando sección por sea;¡Ón, 

Destacan las seccÍonescuarIa ydoceava,en la que 
el númcrodevotantescnla liSta nomínaldeunítlva 
es mayor que el número de empadronados. En la 
cuarta, demíl33dudadanos empadronados, en la 
lista nominal provisional aparecen mn 54 y en la 
lista nomínaldennítivason mil64.yen ¡a doceava 
con mil 32 empadronados en la lista nominal 
definitiva hay mil 64 credencializados. Es decir, 
en ambos casos se rcbasa el. padrón en un 3%, 

También destacan las secciones 9 y 10 por el bajo 
mlmero de votantes que aparecfan en la lista 
nominal provisional.44% respeclO al padrón y la 
recuperaCióndeéstasvienenenellístadodefinílfvo 
a más del 90%. Podria pensarse, en los casos de 
estas dos ultimas secciones, que no estaba 
completo el listado preHminar y que esto fue 
complementado con los nombres quehabfansl(Ío 
omilidos, pero esto resulta dudoso de constatar 
que ciudadanos que no cuentan cansa credencial 
de elector aparecieron. en la lista nominal 
definitiva. 

En las secciones 9,10y 12 realizamos un muestreo 

oonvisHasdomiciliaria. La primera anomalfaque 
se detectó fueque un buen número de ciudadanos 
que aparecen en la lista nominal defmiliva, pero 
no en la lista nominal provisional, solo cuentan 
con la hoja de reposición} pero nunca recibieron 
su credencial para votar, 

Como muestra presentamos la presen¡e relación 
de ciudadanos en esta situación que habiLan los 
edilicios "Ezequiel A Chávez.Santos Degollado, 
Anlonío Rosales y José Maria Morelos", en 
TIatelolco. Ejemplos: Antonio Fonseca Caslro, 
de entrada B·6(}6 - si no son pruebas, yo no sé 
cómo será eslO ~ Unda Rocío Fabela Córdoba. 
cnltada B~308; HéclOr Hngo Lecona Gutlérrez, 
entrada B-201,y asI nos podemos seguir. 

Todas estas personas no cue ntan enn su credencial 
y sin embargo se encuentran en la lista nominal 
definitiva. lo cual nos hace suponer que la 
credencial de eslOS cíudadanos fueron de las 
"dísponibles", para utilizarse el dta de las 
elecciones. 

La segunda anomalía encontrada en el muestreo 
directo e. .. una gran cantidad de ciudadanos quc 
aparecen en el listado nominal definitivo, pero 
que no radican en el domicilio indicado" ejemplos; 
Glotia Navarro Día, fallecida. que aparece yvive 
en el edificio A, Rosales. entrada E, interior 14; 
OracjcJa Monroy, Arl uro Aores Flores, Ediltl 
Hernándcz, edificio Francisco Zaren, entrada E. 
217 Y varios más. Eslas personas corresponden al 
10%de los mostrados,50 en total.en laseccfón 10 
en TIatelolco y OlroS tantos en la secciÓn 12. 

La tercera anomalía enoonlrada en Olro 10% de 
los mostrados, es que los nombres y direcciones 
que aparecen en la lisra nomínal definítíva no 
existen en realidad,ejemplo deellosony lo puede 
constatar el presunlo Araceli González CaHna, 
que dice vivir en Santos Degollado entrada S, 
númcro4; Griselda Guzmán Dorninguezquedice 
vivir en el Edíficib Santos Degoítado entrada S, 
número t; David Martínez Juárez en el edílicio 
José Maria Chávez. emrada C. niÍmero 6; Jaime 
Menéndez Hernánda, presidente Juárez., entrada 
e, númCfoS. 

Olros hallazgos en el listado nominal definitivo 
con tespecto al lista nominal provisional es que 
lIarias excepciones incrementan su porcentaje en 
proporción inverosímil. En la secciÓn 11 se 
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incremento en un 32% con respecto al1istado 
nominal provisional; en las eJeeeiones 8 y 47 se 
incremema en un 20%. 

POr (ura parte la baja en el número de lisiados en 
la lista nominal definitiva en comparación con la 
lL"Il1 nominal proviSional debe corresponder a 
personas que tienen su credencial pero no fueron 
enconlradas en el listado nominal del ala de las 
elccclonesanomalfasreiteradamentedenunciadas 
y que es la base del ratón Joco. 

Otro aspecto es el hecho de que lOS liSiadOS 
entregados a los parlidos políticos en la vIsperade 
las elecciones fueron distintos a los listados 
utilizados en las casillas del día de la elecciÓn. 
Como ejemplo cito el de la ciudadana María 
Esther Segura Pérez que vive en el edirido Lerdo 
(le Tejada, entrada E:, 516, que sí aparece en el 
lislado nomina! definid .. o, pero noen la utilizada 
el día de las elecciones y esto son ejemplos que 
humildemente podemos revisar. 

Con base en las anomalías encontradas sostengo 
que todo el proceso de levantamiento del padrón 
muestra graves irregularidades que inválida el 
conjunto <lel proceso electoral y por lo tanto es 
necesario realizar una revisiÓn exhaustiva del 
padrón. Como prueba doeumcnlal pública para 
documentar y demostrar mi dieho solicItO a esta 
H. Colegio EleclOra1sea presentado el liStadO del 
día se las elecciones a nn deoonstatar a las perso. 
nas que votarOn, si· en ésta aparecen como 
sufraganles los ciudadanOS arriba mencionados 
oonstltuiría la prueba suficiente eitreCu tabIe de la 
manipulación del padrón y las credenciales a fa· 
vor del partido ofidal 

Sobre el reeurso de inconformidad. COn 
fundamento en 10dispueslO por los artIculas 264, 
266, W. 295, 303 Y demás telalivos aplicables del 
CÓdigo Fedetal EleCtoral de InstituciOnes y 
Procedimientos Electorales (COFIPE) se 
interpuso recurso de inconformidad solicitando 
la nulidad de las votaciones emitidas en todas las 
casillas del segundo distrito electoral, las que se 
relaciona con Jos inscrito .. ~ de incidentes y de 
protesta que presentaron en lasCáslllasduranteJa 
jornada electoral y an teel consejo díslrilal dentro 
de los plazas legalmcnle establecidos. 

Los resultados del cómputo en el 11 distrito elec­
loral SOn el resultado una serie de irregularidades 

a lo largo de todo el proceso electoral y en 10 
particular durante la jornada electoral de118 de 
agosIo, 

La negación del ejercicio del VOtO mediante Un 
credencializaeión sclecIívay mj;)diantc La exclusión 
de ciudadanos de la lista nomínalesaún contando 
con credencial para votar, asf romo los hechos 
referidos en los c,scritosdc incidenlesyde protesta 
que se manifiestan en los siguícntes hechos: 

L~ El dta 13 de julio nuestra candidata a la 
Asamblea de Representantes Yolanda Teno 
Mondragón fucagrcd ída por mÍembr05del Comité 
de Campaña del Partido Revolucionario 
lnsHtucional. por lo cual se levantó una 
avcriguación previa en la Procuraduría General 
dejuslicia delDisttito Federal,con el nÚmero 5aJ 
11861991·07 quc a la fecha no ha tenido ninguna 
respuesta, 

2.- Los represenl.antesdel PRI inducirán a Valar 
por su partido cn las casinas. El presidente de la 
mesa direetiva de casillas no solicitaba 
identificación a los electores, adueiendo que lo 
conodan,. No se registró a los ciudadanos que 
votaron en las casillas especiales, sino hasta las 
11:00 horas. 

5.~ Se entregaron boletas de Senadores y 
M¡amblclsras a ciudadanos de 'T1axcala yde Puebla" 

6.~ Al final del procesoyal momento<1eescrutinio 
y cómputo, no correspondía el nl1mero de 
sutragantes en la lista nominal con el número de 
boletas en la urna. 

7.~ Nose permitió ni marcar las boletas al inicio de 
la jornada eleaornl. 

8,~ Se permitió VOlar, sin la credencial de elector. 

9.~ Se permítiÓ votar a ciudadanos que no 
aparecieron en la lisIa nominaL 

10..-Funcionarios dellFE, se preseu taron ante las 
casillas asumiendo responsabilidades que no les 
correspondía y actuando con parcialidad con los 
represcmantes del PRL 

ELC. PRESmENTE.~ Permítame, un segundo el 
orador. Rc .. petuosamente esta Presidencia le 
informa al orador. quese ha agotado el tiempo de 

I 
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su intervenci6n lleva 24 minutos. Le ruega la 
Presidencia concluir su imervendón, 

EL C. JA VlER HIDALGO PONCE.~ Solícito a la 
Asamblea, me permita terminar la inrervención. 

11.-Los presidcines dela mesa directiva dccasitla 
se negaron a firmar nueslro escrito de protesta 
interpuestos por los representantes de casilla. 

12.- Se excluyó de la lista nominal a ciudadanos 
que contaban con la credcncial de elector. 

13.- Se negó la entrega de actas de escrulinio y 
cómputo a los representames de nuestro partido. 

14.- Personas identificadas con distintivos del PRI 

que llevemos este Colegioapcgadoal Reglamento. 
Sí e.~ su deseo, su intervención completa seanorará 
en el Diario de los Debates. Le suplico concluir 
con su intervención. 

EL C. JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE.· 
Ruego a la A<¡amblea me permita coneluir mi 
imervendÓn. Que se VOle, 

(Gritos en las galerlas). 

EL c. PRESIDENTE.~ Pcrmílamc el orador. La 
Presldencia ruega a la Secretarfa consulte a la 
A..a.mblea si el Orador se le permite ampliar el 
tiempo. en Iribuna. Proceda la Secretar[a a 
consultar. 

hicieronprosclilismoafucradelascasmas,bueno LA C. SECRETAlUA.· Por ¡nmuceiones de la 
y mueho más, Presidencia se consu1!a a la A<;amblca :si se le 

permite al orador terminar con su disertación. 
Conclusiones: L- El gobierno y su partido se Los que eSlén por la afirmativa s[rvanse 
pusieron como objetivo garanti:t.ar mediante el manifestarlo ponicndosede pie. 
fraude, el dfa de las elecdones, el nÚmero de votoS 
equitativamcmc a la diferencia de l.as votaciones Aprobado, scfíor presiden le, 
-del PRT con respecto al Freme Democrátíco 
Nadonal odel PAN en 1988. Esteobjetivojmplicó El. c. PRESIDENTE.- Tiene USted permiso de la 
necesaríamente elevar fraudulentameme el Asamblea para concluir su intervención. Le 
número desufragantes para elevar el votO po( el rogamos hacerla a la brevedad posible. 
PRI y restando votoS a la oposición .. ra el padrón 
ejemplificamos esta hipÓlesis de la siguiente EL C. lA VIER ARIEL HIDALGO PONCE.-
manera. 

Por ejemplo en el distrito 11 el FDN luvoen 1988 
21 mil 719 VOIOS; el PRI en 1991 20 mil 665. 
Djstrilo XXXV, el FDN tuvo en 1988 22 mil 223 -
.. oIOS; el PRI23 mil 444. DiStrito XVI, el PA,'J 
tu"o'O 22 mil 073 votos, el PRIen 199122 mil 832. 
En el caso del Distrito II las diferencias fueron 7 
mil 412 votos, este numerodlvididoentre las 123 
casíllasquese instalaron en el Distritocorresponde 
a60vOlOSadicionales porClSilla. Esla fue la mela 
planeada por los ingenicro."I electOres. 

Olras anomalías correspondientes al depósito en 
las urnas de más de un voto por suCragante, Las 2 
mil 059boletas de más que resultaron el día de las 
elecciones, más las 5 mi1300 credenciales falsas o 
entre enmJllas, disponibles mencionadas, dan un 
total de 7 mil 359 votos fraudulentos. Replto, 
votos .... 

ELC.PRESIDENTE.-Permflameelorador. Esla 
idea, compañero presunto, de esta Presidencia 

Muchas gracias. 2.- La baja vOfación aparen le de 
la oposición, del PA,'i con un 19% yel PRD COn 
un 12.5%, se explh.<t por los dos tipos de 
rasura miento; haber quedado sin credencial o 
tener credencia t pero noapareccr en la lista nomi­
nal del día de las elecciones. 

3.w Otros recursos utilizados en contra del PRD 
Cuegarantízarel VOto a Cavor de! PRI a cambIO de 
promesasdeobra, terminación deobra inconclusa 
o repano de influencias entre los miembros 
:seJeó;ionadoo de la comunidad, que parLiciparan 
disciplinada y lealmente con los mecanismoo del 
fraude. 

4.~ Para el Distrito Federal.la dcscrcdenciaJizadón 
de la ciudadanra, según los datoo oficiales. fue del 
58%,es decir 232 mil 977 ciudada nos se quedaron 
sin derecho al voto. Pesea Jos resultados oficiales 
de un incrementO de la votación ron respecto de 
1988, la realidad es que en el Distr¡to Federal,en 
25 djstrItos electorales de los 4O,Ia votación bajó 
en términos globales, siendo para esto un dato 
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importanle de 1988 fue mayor en un 12% eón 
respee:lO al de 1991. 

S.W A mayor rcclamo de la ciudadanía en favor de 
la democratización, el Estado y su partido han 
resulladQ negar estaaspiraci6n medjante procesos 
alumentc sofisticados. a fin de jmpone~ una 
voluntad ajena a la deeísiÓn democrática y 
mayoritaria. o queel gobierno no gana mediante 
el convencimiento de su proyecto y su programa, 
!obuscametlianteprocesosalU1menretecnincados 
y deorganlzadón basado en los recurSOS pÚbHcos 
y del mismoaparatodel Estado. Losucedidoa las 
elecciones de agosto de 1991, durante la jornada 
electoral del día 18 de agostO y posteriormente, 
constituyen una grave responsabilidad del 
gobierno en contra del pals y la demoéracia. 

6.- Los hechos mencíonados fueron violados de 
losanfculos 100.101,107,156,158,159,161.3,4, 
6,122,2.17,218, 2OS. 223, 287, 212,123,122,121 
del Código Federal de Instituciones y 
Proce<fímiemos Electorales. 

Por lo cual ocasionan la violación al derecho del 
dereého al ejercido del voto. de un gran número 
deciudadanos yque la panicipacióndeJos panidos 
políticos no se ha llevado en las condiciones 
establecidas por el ca FIPE. habiéndose generado 
una situación ventajosa para el panidooficial con 
respecto delo demás partidos. También ocasiona 
que los resultados electorales hayan sido 
manipulados y por tanto no expresan la votación 
de una competencia polfLica libre y transparenre, 
habiendo en este hecho una flagrante violación a 
los derechos ciudadanos y delos partidos políHcos 
que participamos en laconliendaelecloral enel JI 
distrito, a excepeión, claro, del PRI, 

Solícito este Punto de Acuerdo: Regresar el 
dictamen a Comisiones y que la. nueva resolución 
contenga la declaraloria de anulación de las 
elecciones de representantes a la Asamblea en el 
JI diStrito electoral, asi como su resultado; que se 
revise el padrón electoral y se convoque a 
elecciones extraordinarias en los términos que la 
tey señala. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE,~ T'renela palabra el presunto 
Jaime Larrazábal, del Partido Revolucionario 
Institucional, en pro. 

ELe. JAIME lARRAZABAL lJRETON.~ Consu 
permiso sefior pre.<;idente; señores de la Mesa; 
señores de los medios de comunícaf;ión; 
compañeros presuntos representanles: Qu ise hoy 
venir a esta tribuna porque resuelvo que es mi 
obligaci6n cMca, moral y polllica romentar 
algunas reflexiones personales y algunas 
personales otras que puedan resuJtar 
ímpresiclones de lo mucho que aquf se ha 
romenlado. 

Volveréallcma original relativo a las casHlaque 
ni en tiempo y forma el Parlido Accion Nacional 
impugnó, o en su case protestó, 

Pienso que tenemos que hacer nueStras 
aseveraciones. como decía mi campa fiero 
Representante Jaime Del Rfo, probándolas, 
induciéndolas al cambio de la legalidad'J bajo el 
imperio del derecho. 

Yo quiero deeir que ciertamente se camelleron 
errores por parte delos señores integrantes de las 
mesas direelivas de {as casillas y, desde luego, de 
los representantes de los partidos que participaron 
en el proceso elcclOrai. 

En esta ocasión me voy a referir precisamente 
haciendo mUe5trCút., a estas 60 'llantas -casillaS 
impugnadas. 

Quiero decir, por dar ejemplo: que ellla casilla 35 
B.nubo 10 votos sumados de mas, en la casilla 3S 
C.hubO lSvotosdemenos y, lacasílla 36C, hubo 
32 votosde más; de másen la operación aritmé I ica. 
que los presentes en eí momenlO del cómputo 
cometieron el error. 

También quiero decir que se cometieron algunos 
otros errores que tengo la ceneza de que fue sin 
dolo, Por ejemplo. en la casilla 43 B, no se 
consideraron IOvotos nulos en lose;ttraidos en la 
urna, quiere decir. que ahí hubo una imprecisión 
en el momen to de resolver y de hacer la operación 
aritmética. 

En la casilla 43 e, no se consideraron los 9votos 
nulos a los extraídos en la urna; en la 61 B, na se 
considerarOn 11 votos nulos en losextraídosde la 
urna y.en la casilla 62 B, no se anotan el número 
de las boletas sobrantes en el lugar que le 
corresponde yahí viene precisamentela confusión 
aritmética. pero no la confusión electoral. 

. 
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y larobiénen la casilla 66B,noseconsideraron 14 
VOlOS nulos en los extraídos de la urna. Y de este 
muestreO de las casillas que .impugnó mi 
compafiero el candidato del Partido Acción 
Nacional, el señOr Sandovul. quierodeci rlequede 
60 aetas protestadas que aquí tengo en mi poder, 
en 53 estuvo presenle un represemame de su 
partido y además suscnbió el acta. 

Quieredecir esto q uc hubo un error generalizado. 
que hubo un error en es'a casilla. que hubo 
prOblemas y que hubo confusión en el momento 
de hacer el cómputo, pero aquf están las actas; las 
actas han estado a la consideradO n de la Comisión 
y han estado también a la consideración de los 
partidos políHcos pafa su revisión yanálísis. 

Amí me parecequclambiénes oponunodisentir, 
con todo respeto, en relación a la aseveraciÓn 
cuando se dice que los funcionarios de casilla se 
convinjeron en deFraudadores. Y yo dejarla la 
pregunta en el aire también su representante fue 
un defraudador de la propia elecci6n suya? 

¿También los representantes de otros partidos 
polfticos, fueron c6mplices de este fraude de que 
sehabla ?, Porquees oportu noseñalar losigu lente: 
Para su conocimiento, en el proceso elecloral 
lodo del 18 de agosto en el Il Dislrito,.del PAN 
bubo 110 representantes y Significaron el 89%; 
del Pro hubo el 100%. de ia coaliciÓn PPS-PRD 
hubo 110 representantes y significa el 89%; el 
Partido del frente hubo 57; del P MM 48; de! 
Partido Demócrata, ninguno; del PRT 35; del 
Ecologista, {amparo ninguno y del Partido del 
Trabajo 68. 

y aquí tenemos que decir y reconocer que los 
nlÍmeros son frfos, pero hay que "er 10 que está 
alrás de los nllmeros, hay que ver por qué se dan 
las cosas como sedan y no argumentarcuestiones 
de hecho cuando ellas son de derecho. 

Yoquiero decir, queq úise precisa memesomcterlc 
a la impugnación del PanldoAcciún Nacional, de 
las casillas que está impugnando, para que aquí 
con es lOS cIernen tosde juiciO pudiéramos debatir. 
Aqui están las actas y aqui están los errores. 
seguramente involuntarios de los miembros de 
tas direclivas de las casillas, que jugaron un papel 
cívico muy importante en laS elecCiones, porque 
acudieron a eumplir una responsabilidad cMea> 
porque acudieron honorfíicamente porque 
además acudieron al' Jtamado y a cumplir una 

obligación constitucional y los represen1antes de 
los partidos de quien ya di algunos antecedentes 
estad¡slicos,supongoyoquefueron precisamente 
a ser celosos v¡gllantes de un proceso electoral. 

Quisiera también decir algo que es muy 
import301e:sabemosquelospresidentesdecasillas 
no estaban familiarizados con e! manejo de los 
Ilsiados nominales, por lo que en algunos casos no 
hubo búsqueda adecuada de los ciudadanos q ucsf 
estaban inscritos en el listado. Servirá romo 
ejemplo el hecho de que fundonarios de casilla 
aparecen en algún listado relacionado de manera 
manuscri la cuando ya recnco ntmba en ese mismo 
listado, 

Yo pienso que estOS son errores precisamente 
¡ nmlun tarios; prccisamen te viene ah! la confusión 
aritmética, pero no la confusión electoral. 

También se diceque tradicionalmcnteese dis1 rilO 
ha sfdo del Partido 'Accfón Nacional. Quiero 
respetuosamente también disentir, y quiero 
referirme al pasado inmediato de las elecci<mes 
de 1988 que hoy dra son comentadas como una 
elección en donde sucedieron cosas inusitadas de 
volación. Y quiero decir que en ese entonces el 
resultado fue favorable a mi partido con 13 mil 
176 contra 11 mil 472 de Acción Nacional. 

Los números son fríos. las cifras son exactas y no 
SOn discutibles. tenemos que buscar el origen de 
los números, de las sumas y de las cantidades Y. 
tenemos que reconocer en esta sociedad plural y 
civilizada, que contra hechos no hay argumentos.. 

Ya mí me parece también y rnecausa enrañeza el 
hecho que a esta tribuna se denuncien deUtos 
electorales, cuando todos sabemos que están 
debidamente tipificados y entonces el 
cuestionamiento: ¿Por qué no se ha3cuGido a la 
instancia que corresponde? 

Yo celebro que el seriar presunto representante 
Hidalgo haya aquf manift'nt¡la!10 la denuncia de 
unaaveriguad6n previAen contrade miex-COlega 
candidata del Partido de la Revolucjón 
Democrática. Pienso yo que no solamente su 
partido sino la instancia, nosotros, todos juniOS 
lenemos la obHgací6n de seguir hasta sus últimas 
consecuencias la aclaraciÓn de ese tipo de ilicitos. 

Pero hayquedenunciarlos comosehideron para 
que se localicé a los autores materiales e 
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intelectualcs. a los inminentes responsables de 
estos hechos'iuedeben de causarnos no mas que 
vergiíem:a, si es que así sucedíeron, pero hay la 
instancia para aclarar, hay la instancia para 
dilucidar. para que en esa instancia se resuelva la 
procedencia o no det caso. 

Quiero dectr.que precisamente en el Ir Distrito, 
por casilla o por colonia, hadendo un análisis 
meticuloso de las 123 casillas. solamente una 
perdimos y la reconocemos cIara que sí, frcnlea 
Acción Nacional, pero tenemos que ponernos en 
la tesitura del respeto, ponernos precisamente en 
la tesis juarism deque "entre los individuos como 
entre las naciones el respeto alderechO ajeno es la 
paz", Tenemos que reconocerlo y prae1icar!0 en 
una vida de tránsito democrático como es eJ 
tránsito deest3 ciudad yal q ueaspiramos,su pongo 
yo. todos los dc aqu! presuntos representantes. 

Quiero decir que, por ejemplo y por dar un 
ejemplO: en Atlampa el pRI sacó mil 374 VOtoS, 
{renten 416de Acción Nacional, en Santa María 
Insurgenles el PRI 651 Y Acción Nacional 336, 
San Simón. el PRI saco 2 míl14, frente a 812 de 
Al,'Ción Nacional;en Santa Maria la Riberael PRI 
8 mil- 415 y ACCtón Nacional 4 mil 554; en 
Buenavista,4 mit662, frenlea míl53yen Guerrero 
mil 460. frente a 487 de Ace¡ón Nacional. 

Ahí están los números, ahí eslán l<lS cifras. Si 
tuviéramos ySlntiéramos que fue una elección en 
la que el partida, la segunda fuerza pOIítíOl, la 
fuera,hubleraalcanzadocstarcerca por mn vmos. 
por 500 votos,a mí me resulta proocu panle, cívico 
el poder sentarse a discutir las actas, pero sin 
embargo aquf están para que las discutamos. 

Yo pienso, que con loda honradez me parecen 
atrevidas las aseveraciones que se hacen cuando 
se dice que para ser candidatos del Partido 
Revolucionario Institucional debe uno ser experto 
en procesos electora[cs. Desde luego quediclendo 
de esa aprobación. Me parecequees injusta. pero 
sin embargo yo quiero asellerar que lo que se 
requiere hoy en día para Ser candídatodel Parlido 
Revolucionario lnstírucionaisercq uíereser gente 
de lucha, con vocación de servieio, con 
antecedentes demo;ilrados, 

y se cuestiona y se d ¡ce: (,será el PRl el ganador en 
el 11 Distrito? Yo quisiera hacer las siguientes 
reflex:ioncscon ustedes; las instancias y la voluntad 

ciudadana así lo ha delerminado, Están los 
antecedentes q uc ejemplifican precisamente cuál 
es la resolución ciudadana, cuál fue la resolución 
el dra 18 de agosto en el U Distrito. yyo quiero 
decír que para que pudiéramos estar iguales, 
lléndome a la ulop(a, yo le diría por ejemplo al 
Panídodel Fren¡e Cardenisrade ReconStfl.leción 
~adonal,quesacó2 mil 916votos.comra 20 mil 
915delPRl, nada má~ tendriamosquéanular 105 
casHlasque representaron l&mU 46 vOl05yel86.3 
de la votación. 

Esos sou los números, esas son las cifras y las 
cantidades que tenemos que anali7.ar fríamente, 
dv¡camente, dcmocráHcamente. No podemos aquí 
afirmar y cuestionar situaciones de lipo personal 
en las que desde Juego tengo todo el derecho de 
disentir, pero desde luego concedo, porque no 
tencmosels 11."t en lO del trabajo politicodel partido. 
porque no tenemos atrás de nosotros los 
antecedentes que puedan allalar la conducta y el 
trabalo de nuestro parlido. 

A mi se me bace que por ejemplo el caso del 
P ARM queoeup6el segundo lugar. perotle amis 
para adelante, y sacó solamente 985 VOtos contra 
20 mi! 915, nO pudiéramos, nO estamos en la 
mi. .. ma tesitura, Pienso yo que tenemos que 
reconocer lo que son los hechos y contra hechos 
no hay argumentos, pero todos acordamos, todos 
los panidos polítiCOS fueron vigilan tes celosos del 
proceso y participamos e las instancias y a ellas 
nossuletamos, acudimos en tiempo y forma y por 
eso la instanda aprobó, rechazo o desechó en 
alguno de los casos, 

PIenso, que este es el asunto que noS trae a este 
Colegio Electoral. pensando que es la ú!dma 
insmncía de un proceso electoral que empero 
hace algunas mcses yq ue hoycon volumad poUtica 
1enemos que reconocer; tenemos que reconocer 
los hechos frente a tos argumentos. También me 
parece oponuno '1 ue en el seno de csta Asamblea 
dcbe precisamenlc de reinar cl principio juarista. 
el respelo a las Instituciones y a quien representa 
a las ins1iluciones, porque en csa medida 
rendiremos el respeto que estamos demandando. 

Yo volverla hay a solicitarlas'" muy 
respetuosamente se analizarán las imprecisiones 
que a mi juicio he aqur comentado, pero que 
también· tenemos que razonar y decir que hay 
algunas airas que preciSamenlecon los números 

, , . 
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y las dfras se pueden demostrar. 

ELe. PRESID ENTE.w Le ruego al oratlortenninat 
con su intervención. 

EL C. JAIME LARRAZAUAL nRETON,~ 
Terminaréen un momento. señor Presidente. 

Yo quiero solamenle finalmente señalar lo 
siguiente, no podemos venir esta úllima ¡nslnncia 
y probablemente la mas Importante del procéso 
electoral y no traer datos concretOS, Yo pienso 
que miseompañeros presunmsyel señor candidato 
de; PAN comete una imprecisión en relación a los 
porcentajes del catálogo general del padr6n 
lnstü ulO Federal Elccloral. En elsegundo dis! rilO 
el padrón electoral alcanzó el 94 mí! 61, la lista 
nominal alcanzÓ haSla el 94.83 y éstos datos que 
son oficiales noooncucrdan con loque aquí se vio 
exponer. 

Por su atención a todos mis compañeros '1 al 
público en generallcs doy las gracIas. 

ELe. PRF.sIDENTE.- Perm(Wffie la Secretaria. 
¿Con qué objeto sei'lor? Tiene la 'palabra por 
úniC3 vez, deacuerdoal puntoSo., del convenfoel. 
cand ¡dato que se presen t6 en com isíones del PAN 
Javier SandO\'at Bravo. por 5 minutos. 

EL C. JAVIER SANDOVAL DRAVQ.- Senores 
miembros del Colegio Electoral de la Asamblea 
de Reprcsentantcs, esta oportunidad me restringe 
a 5 minutos 'J buscaré ser objetivo ante su 
razonamiemo con el fin de poder estructurar un 
mejor juido acerca del caso del H Distrito. 

Mucho se ha dicho de la legalidad ';Isi este recinto 
fuera estríclamcnte para ventilar los aspt.'t:los 
ju rfdíros, legalistas o legales. habrfasidosotamente 
necesario el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
pues ya no tiene caso venir aquf. que es una 
Instancia polflica y que está considerado corno la 
opción mayor de acuerdo con elllrtículo 60 para 
poder enmendar, corregir, rectificar lo que el 
Tribunal escasamente pudo dictaminar dcacuerdo 
con el margen que la ley le morga. 

Los argumentos que piensan que no hubo pn.:'cbas 
serán porque no las quisieron dislinguir. 'Existen 
el padrón, las actas de escrulinio, las actas. de 
CÓmputo. que son documentos oficiales dignos 
del crédílo de (odos los que e.smmos reunidos 

aqut 

Por otro parte pareceque hay inducción deliberada 
al resultado aritmético y si ~luviérarnos 
satisfechOS, les garanti:w que 00 vendrfamos a 
distraerlos. 

Esta resultado aritmético es consecuencia de un 
hecho muy circunstancial que quedÓ a la vista de 
todos nosolros porque se les pasó la mano o se 
sobregiraron, pues de- lodos es sabido que en 
múlt¡ples c.'\sillas llegaron a firmar con las aetas 
sin el nombre 'j sin la huella y llegaron ';1 se 
presemaron a votar. Este hecho si lo hubieran 
hecho en su casa; si en sus atsas o en las oficinas 
de su panido hubiemn puesto la huella y firmado 
ron el nombre que aparece en la mre:¡¡, no 10 
hubíéromos di~tingu¡do, pero la verdad es que no 
supieron hacerlo al cinto por ciento, no fue 
químicamente puro, pero sien unalto po«:cnlajc; 
de tal forma que las matemáticas en la que se 
refugian adolecen de este antecedentes cabe 
preguntar cuántos anduvieron vigilando d ecasiUa 
en casma ya con la previsión de haber firmado la 
mica y de hubcrle impreso la huella para poder 
tener oponunidad de votar, pucsm que la 
identificación en México, el gobierno no da 
identificaciones a tos ciudadanos. pudieron 
hacerla con el membrete de cualquier deportivo, 
sin perjuicio de su oportunidad para votar, o 
sencillamente con la firma o con el conocimiento 
dealgunoquc: pudiera es [a! para poder acreditarlo 
como ciudadano capacitado para votar, 

Este error, desde luego que ya se aceptó, aunque 
generaJi7.ando, es una confesión de parte y 
aurornáticamentecn un rclevode prueba~. Acerca 
de lo que se dice de los representantes de los 
partIdo poJitíoos que estuvieron en las casillas, 
quierorclevarlodercsponsabilidad.senciHllmente 
porque 'son responsables, los funcionarios no 
cumplieron con su deocr y si no fueron capaces 
fue porque así los contrató el gobierno 
conviniendo a sus propios intereses y eso a costa 
del bolsillo, del monedero de los mexicanos de la 
calle. 

No quise poner evidencias. pero se ha hablado de 
gente can antecedentcs, como respaldo efidente 
deunacampana polfHca. Paraesl0 quicrodedrles: 
en plena campai'la política las celdas de 
cimentación de los edificios de 'Oalelolco tenían 
las aguas podridas y podía haberse generado ahl 
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una infección como las que podíamos haber 
padecido anle la presencia del cólera y un 
candidato que pasó por esa Delegación no movi6 
ni un derlo. 

Tuve que ir con la SEDUE con copia de un 
documento a la Delegación para que pudieran 
resolver el problema de tos habitantes de 
Tla[clolco. que pedían haber generado una 
epidemia las aguas estancadas u podridas en las 
celdas de cimentación. 

Qente con antecedentes. Todav[a lamentamos, 
en el 11 Distrilo, campamento de vlctimas del 
temblor de 1985 y la Delegación, con sus 
funcionarios, nada más se cruzan de brazos. No 
hay nada. y cada vez que se bace una habitación 
para gente en condiciones de necesidad, es 
manejada y manipulada polftícarneme, puesto 
qne condicionan hasta con el m3ter¡allaseguridad 
de los mismos habitantes de esas habilaciones, 

EL C. PRESIDENTE.~ Respetuosamente le 
pedimos al orador concluya su intervención. Su 
tiempo ha concluido. 

ELe. JA VlER SANDOV,\LBRA VO,.Sefiores, el 
juicio está en ustedes. La legalidad 'no es 
precisamente la legitimidad. Por eso es que 
cslamosaqufydeustCda;dependequeesteempape 
o ilustre la funci6n de esta Cámara de 
Representantes que pretende representar los 
intereses del mexicano de la caneo 

EL C. PRESID ENTE,- En virtud de haber agolado 
en turno de oradores, en votación económic:3 
pregunte la Secrelaría a la Asamblea si es de 
aprObarse el dictamen a discusión, 

lA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia 'len votación económica,se pregunta 
a la Asamblea SI es de aprobarse el dictamen al II 
disidto electoral del Distrito Federal. Los que 
estén por la afirmaliva, sírvanse manifestarlo 
poniéndOse de pie, 

Los queeslén por la negativa,sírvanse ponersede 
pie. 

AprobadO, scrior Presidenle. 

EL C. PRESIDEl\'TE.- En consecuencia, con 
fundamento .... Ruego a la Asamblea su atención. 

En consecuencia, COn fundamento en elanículo 
15, fraeción m del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representanles del 
Distrito ferleral, Ja Presidencia declara que son 
....áiídas y legítimas las elecciones que por el 
principio de mayoría relativa tuvieron lugar el 18 
de agosto de 1991 en el 11 Distrito Electoral del 
Distrito Federal 

Son Represeruantes por el principio de mayoría 
relatIva a la fI Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, los ciudadanos Jaime Arturo 
Larrazábal Bretón como propietario y JoséArturo 
Rossano Cañas, como suplente, 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
de la Segnnda Comisión re!alr.'3 al J Distrito 
Electoral del Distrito FederaL Proceda la 
Secretada a dar lectura al mismo. 

Adelante, señor Secretario. 

LA C. SEClU,lARlA.- Honorable Colegio Elec-. 
loral: 

A la Segunda Comisión Dictaminadora para tos 
efectos yen lo términos de Jos artfculos 23. 28. 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes de! Distrito Federal &, 13, 14 Y 15 
del Reglamento para el Gobierno Interiór de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral, fue turnado para su estudio 'j diclamen, el 
expediente que contiene la documenlaci6n 
correspondiente a la elección de representantes 
de la Asamblea del Distrilo Federal, por el 
principio de mayoría relativa, que se llevo a c:3bo 
el dio 18 de agosto de 1991, en el 1 Dísuilo 
Eloctoral Federal del Distrito Federal. 

Como resultado dcJ examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente. se for~ 
muta en los siguientes términos el presente 
dictamen. 

Resullando 

Primero. Los panidos poHticosAcción Nacional. 
ReVOlucionario lnstitucional, Popular Socialista, 
de la Revolución Democrática, del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
Au téntíco de la Revolución Mexicana,Dem6crata 
Mexicano, Revolucionario de los Trabajadores, 
Ecologista deMéxico yde1 Trabajo presentaron y 

I 
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registraron candidatos para la elección de 
Re presenta mes de la Asamblea del Distrito Fede­
ral. 

Segundo. El pasado 18deagosto del año en curso 
se verificaron los comicios en dicho distrito elec­
toral correspondiente a laelecdÓn de la Asamblea 
de Representantes del Distr¡to Federal, en cada 
una de las casillas ¡nslalada en el mismo. 
prOcediéndose a realizar el cscfuLinio y cómputo 
de la votación. 

Terceto. El día 21 de agosto del ano en curso, el 
consejo distrilal electoral correspondiente. 
funcionan do en pleno realizó la sesióndernmpulO 
distrital de la votación para la elección de 
Re prcsenlantesde la: Asamblea del Dimito Fede­
ral, por el principio de mayoría relativa, de cuya 
acta circunstanciada y final del rompu lO para esta 
ele«:ión, se desprenden para los partidos y sus 
fórmulas registradas, los siguientes resultados. 

PAN 10,453 votos. 
Propietario: Widmer López Carlos RaúL 
Suplente: Míjarcs Jlménez José Manuel. 

PRI15.681 votos. 
Propietario: O'Farrill Tapia Carolina. 
Suplente: Bernai Solares Patricia. 

Pl?S 170 votos. 
Propietario: López GO~'lia José Luis. 
Suplent~ Gontález úon1..ález Cristian Edwigis, 

PRD 3,535 VOiOS. 
Propietario: Padilla Yáñez Rafael Alberto. 
Suplente: Salto Cortés Elvia, 

PFCRN 1,379 votos. 
Propietario: Casas Trigueño Sara. 
Suplente: López León Leobatdo F1orencio, 

P ARM 706 V(ltos. 
Propietario: Kunz Bolaños Guadalupe. 
Suplente: Bravo Farfán Carmen. 

PDM 274 vOlO$.. 
Propietario: Oñate Rivadeneyra Maria Eugenia. 
Suplef1ie: Orozco la RO(:he Tomás. 

PRT 481 """". 
Propietario: Rodr1guez Ferrer Soledad. 
Suplente; Medirla PérezAnaslacio. 

PEM 2,701 votos.. 
Propietario: Sánchez Gómez Carlos. 
Suplente: Camacho Cortés Gerardn Alejandro. 

PT 269 votos. 
Propietario: Velázquez Rarael. 
Suplente: De la Rosa EspínozaJosé de Jesús. 

Cuarto. Con base en los resultados de cómpulo 
dlSlrital ,¡con (undamen¡oen lo dispuesxo por los 
artículos 248. 361 Y 364 del Código Federal de 
InSliluciones y Procedimientos Electorales, el I 
Consejo Distr ir:d cxpidi6 constancia de maj'Orfa a 
los candidatos del partido: Revolucionario 
Institucional. cindadanos: Carolina O'FarrHl 
Tapia y Patricia Berna!. Solares propietario y 
suplente reSpectivamente. 

Qui nto. los rcsulUidosdel cómputo distrila I rueron 
Un pugnados mediante el recursode inconformidad 
presentado ante el Tríbunal Federal Electoral 
porel Partido Acción Nadona 1. En dichos recursos 
fueron analizados los documentos existentes en 
autos, por los magistrados que integran la Sala 
Cenlral del Tribunal, la eual. 

Resuelve 

Exp. SC-I-RI-I23f.l1 

Primero. Es fundamental el presentar recursos, 
interpucsto por el PartidoAccí6n Nacional por Jo 
que hace a las Wlsillas 03 j 04, 54 Y 58; en 
consecuencia, se aclara la nulidad de la votación 
recibid¡¡ en dichas casillas, en los términos del 
considemdo sexto de esta resolución. 

Segundo. Es infundado el presente recurso. 
interpuesto por el Partido Acción Nacional. por 
lo que hace a las caslllas relacionadas en el 
considerado quinto, en los términos del 
considerado sexlo de esta resoluci6n. 

Tercero.. Se.modifica el acta de cómputo dístrHal 
levantada el (Ha veintiuno de agosto de mil 
novecientos novcnt3 y uno. por el 1 Consejo 
Dístrital Electoral del Distrito Federal, para la 
elecciÓn de Represenlames a la Asamblea del 
Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa, en los términos del considerado séptimo 
de csta resolución. 

PatHdo: PAN, resullados consignadOS en el acta 
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de cómputo diStrilal; 10.453. votación anulada: 
378, CÓmpulo distrital modificado con base en la 
vo(aciónanulada: 10,075; PRI 15,681,439, 15,242; 
PPS 710, 23, 747; PRD 3,535, 97. 3,438; PFCRN 
1,379, 60, 1,319~ P ARM 7Q6, 21, 685; PDM 274. 
10,264; PRT 481, 7,474; PEM2.70l, 83,2,618; PT 
269.8,261. 

Candidatos no registrados 20 

Tolal votos válidos 36,238, 1,126, 35,143. 

Total de VOtos nulos 1.142. 37, 1,105. 

Votación lOtal37, 380, 1,163,36, 2AS. 

En razón de 10 
prOcedemos a 
consideraciones. 

nnteriormeme expuesto, 
hacer las sig\lienles 

Sexto. Una vezrealizado el análisis y estudio deja 
documentación que obra en el expediente asl 
romo la resolución por el Tribunal Federal Elec­
toral es:ta Comisión considera que en razón a lo 
anteriormente expuesto so procedea las sigu ¡entcs 
oonsideraciones:, 

A) QueeI Cllegio EI~toral.es competenteen los 
términosdel artículo 60 de la Clnstituctón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para calificar la 
elección para Representanlcs de la Asamblea del 
Distrito Federal por el pr¡ncipiQ de mayoría 
reJatíva llevada a cabo en el Distrito Electora! 1 
det Distrito Federal, el pasado 18 de agosío de 
1991. 

B) Queanalizada laresoludón del Tribunal Fede~ 
ral Electoral que recayera al (los) recurso (s) de 
inconformidad que aquí nos ocupa, se concluyo 
que la resolucjón elel mencionado Tribunal al 
mérilo y razones de sus propios considerados y 
resolutivos, se cstima ajustada a der~ho, en 
especificó a la admísiÓn del (los) recurso (s), 
admisión yvaloraciÓn de pruebas que la motivan 
'i fundamenu'ín. 

Séptimo. En base a lo dispuesloen elarlicul0 15 
del Reglamento para el Gubierno Interior de la 
Ñiamblca de Representantes del Distrilo Fede* 
ral, el dfa 4 de noviembre de 1991 ante esta 
comisión dictaminadora se presento el cludadauo 
Carlos Widmer López candidato a la elea;ión 
para Representantes de la Asamblea del Distrito 

Federal porel principio de rnayorfa relativa potel 
Panido Acción Nadanal que concurrió a la 
elección que se ca lifiea. El ciudadano mencionado 
expllSO sus opiniones y alego que a su derecho 
convino ante esta comisión que dictamina el 
presente caso. 

Octavo. Asimismo, esta comisión constato que 
lOS candi<latOS que obtuvieron la constancia de 
mayoría, reunen los requisitos de elegibilidad a 
que se refieren los articulo 55 de la Constitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 
347 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Noveno. Esta comisión, una vez realizado el 
análisis y estudio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que las elapas del 
proceso electoral de preparación de la elección. 
jornada electoral y resultados. Se efectuaron de 
acuerdo con las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Procedimientos Electorales y que los órganos 
electorales ajustaron sus actos a esos 
ordenamientos. 

Que esta comisión no conoeió de hechos 
supervinientcs que obliguen a su revisión. 

Por lo expuesto, en base a las consideraciones 
anteriores y de conformidad con lo cstablecido 
por los articulo60. 73Cracción VI, baSe30. párrafos 
quinto,seXlo, séptimoyoctavo dela Clnstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28, 
29, 30y31 de la Ley Orgánica de)a Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, esta 
Comisión dictaminadora somete a la 
considerací6n de este Colegio Electoral los 
sigulente.s: 

PunlOS Resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las: elecciones: para 
Representantes:de la A,sambleadel Di:unto Fede­
ral que por el principio de mayoría relativa, 
tuvieron lugar el dia dieciocho de agosto de mil 
novedentos noventa y uno en ell Distrito Elec­
toral del Distrito Federal. 

SegundO. Son Representantes por el prlncípiode 
mayoría relativa a la Segunda Asamblea de 
Representanles del Distrito Federal por el 1 
Distrito Electoral Jos ciudadanos: Carolina 

i • 
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Q'Farríll Tapia y Patricia Berna! Solares 
propietario y suplente respectivamente. 

Dadoen la sOOede la Asamblcadc Representa mes, 
el iunes 4de noYlembrede noviembre de 1991, a 
las 18 horas, liQl\iln de conformidad con sus 
términos quienes estuvieron presentes, 

Jorge Gavina Ambríz. Presidente, firma; 
RoMl1o Campa Ci(rián, Sccrct.1rio, firma; 
Armando Jurado Alarro, Vocal, firma; 
Alfonso Ramírez Cuéllar, firma, en contra; 
María del Carmen Segura Rangel, tinna, enoonlra; 
María Valdéz ROMero. firma; 
Osear Mauro Ramfrez Ayala, firma, abstención; 
Alejandro Rojas D¡nz Durán. firma, 
Máximo Oarda Fabrega¡. firma; 
Jaime Larmwbal Bretón, firma. 

EL C. PRESIDENTE,- Gracias compañera 
Secretaria. Esta Presidencia informa que la 
Segunda Comisión Dictaminadora, en 
cumplimiento ai acuerdo tenido eOlre los grupos 
partidistas, ha informado a la Presidencja que se 
presentó en la Comisión el candidato de mayoria 
relativa del Partido Acción Nadon¡l!. Carlos Raúl 
Winder López.. quien tiene el uso de la palabra. 

Suplicamos a los compañeros coordinadores ir 
haciendo su lista de oradores, 

Dfgame. USted sei'ior. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELIAR (Desde 
Su ("ucol).~ Señor Presídemc: SolicilO instruya 
USted a la Oficialía Mayor paru q ue JOS expedientes 
de los casos estén vClllílados sean completos 'i se 
pongan a nuestra disposición. Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Con mucho gusto, yo le 
reitero también a USted el ofrecimiento de la 
Presidencia deeswrpendien ledequeexpedien les 
estén a sus órdenes y además los expedientes se 
encuentran en c.'na Sala. 

Tiene la palabra el compañero candidato del 
Partido Acción Nacional. 

ELe. CARLOS RAUL WINDERLOPEZ.·Señor 
Presidente, señoras y señores presumas 
asamblefswqueoonfonnanesteSegtJndoCotegio 
Electoral de la Asamblcn de Representantes del 
Distrito Federal. 

Hevenido a esta tribuna no por mera formalidad 
ni para cumplir con un trámite más, sino para 
demostrarles a cada uno de ustedes la que la 
mayorfa ya conoce c.Jeantemano, un procesoc1ec­
loral viciado, lleno de asquerosas irregularidades, 
con frecuentes y conStantes favoritismos de 
autOridades gubernamentales hacia el partido 
ofícial. logrando hacerse uno mismo PRI~ 
Gobierno. en donde el Primer Distrito Electoral 
de esta capilal no fue la excepción. 

Tanto habitantes del Primer Distrito Electoral 
como candida lOsslmpatizantesdcl Partído Acción 
Nacional, pudfmos ser testigos durame el 
desarrollo de la campafla, del desvío de 
díspemHosos recursos por partedcl Depanamemo 
del Distrito Federal, para apoyar a los candidatos 
del pan ido oficial. 

Es asi, que quienes de beneficiaron con tanla 
generosa ayuda del Departamento del DistritO 
Federal presenten ser fieles servidores de su jefe 
y, para ampliar esta informaciÓn solicito a la 
Presidencia se instruya a esta Secretaría dé lectura 
al siguIente documento. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda 13 Secretaria a la 
peticiÓn del orador c inrormedel documenlo que 
se ttale. 

EL C. SECRETARlA.- Es un periódico, "El Pals 
9. La Jornada. Domingo 27 de oelubre de ] 991. 

Semínario con simulaeros de debaie. No ceder 
una plaza en la ARDF. consigna prHsla. 

De lunes al miércoles se enconlro a todos en la 
sede del Comité Dircctivo Priísta que preside 
Enrique Jaekson Ramírez. para impartirles 
instrucciones sobre su componarniento en el 
Colegio Electoral y pastcrionncnle en la A<;:amblea 
de Representantes ¡Jel DIslrllQ Federal, ARDF. 

A las sesiones concurrieron altos funcionarios del 
Departamento del Distrito Federal, el Asesor 
Jurldieo Diego V,¡lldéz; el responsable de 
reordenación Urbana y Ecología.Jorge Oarelade 
Buen; el Director de Obras Públicas, Francisco de 
Pablo; el Director de Servicios Urbanos, José 
Cuenca Dardón. 

EsIOS servidores de 13 Ciudad acudjeron con 
abundante follelt';da sobre los reglamentos 
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vigentes y de programas de gobierno para que lo ¡ avance en cuamo a la cobenufaalcanzada en esta 
asambleístas,segílnrecalcaroneususexposicIDnes, Distr¡to Electora1. en este punto el ciudadano 
ser en el momento adecuadóefica:ces promotores José PradQ Vieyra solicita se le proporeionen las 
y defensores del gobierno que encabeza Manue! listas de los ciudadanos y empadronados para 
Camacho Solfs. verificar la veracidad del empadronamicnloy a su 

vez solicitó que se le proporcionen los resultados 
EL C. PRESIDENTE,· Gracias a esta Secrelarfa. del empadronamiento por StX:Ción, a lo que la 

presi-denciarespondió que turnaría las petiCiones 
ELe. CARLOS MUL VVlNDERLOPEZ,.Como aJas inslancias correspondien1cs". 
ven, dejaron muy claro ame la opinión que su 
verdadero compromiso es anle el Jefe del 
Departamento del DislrllO Federal y en 
consecuencia ante el primer prUsia de la nación. 

As!, igualmcnte los organismos distritales 
electorales, COmo el llamado Primer Comi1é 
Dislrital de Vigilancia, el eom promiso tam poco 
[uecon losmlles dcciudadanosqueseles negósu 
derecho al voto por nO habérseles entregado su 
credencial o haber desaparecido sus nombres del 
lhlado nomina! de electores. 

El compromiSO tampOCO fue oon informarse y 
cumplírconlasatribudonc,';queseñalaciCOF[PE 
en su anículo 166. incisos A. B Y e, Y menos fue 
esta compromiso ante panidos poI1!ioosque nos 
fue negada la información y que constantemente 
solicitamos ante el responsable de esta Primer 
Comité Distrital de Vigilancia. 

y para abundar en estO, me permito votver a 
solicitar a esta Presidencia, me auxilie esta 
Secretaria para leer los siguientes documentos. 

EL C. PRES1DENTE.- Proceda la Secretaria a 
auxiliar al orador, dando cuenla a la Asamblea de 
qué documento se trata, 

lA C. SECRETARIA,- Me indica el senor 
candidato que son documenlos del Comlté; 
Distrilal. 

"En la Ciudad de México.siendo las diez horas del 
dia 22 de abril, está tachadO febrero y dice abril 
con lelra manuscrita de 1991, reunidos para 
celebrar la Trigésima Segunda Sesión deTrabajo 
del Primer Comhtde Vigilancia". 

Solamente voy a leer los párrafos sefiaJados en 
amarillo: '''EI ciudadano José Vieyra. 
representante del Partido Acción NaciOll3l. 

En otrO párrafo dice: "a su vez sed io un esbQrodel 

"En la Ciudad de México, Dis 1 rilO Fedcral,siendo 
Jasdiez horas del d ía diezde junio de 1 ~n. reu nidos 
para celebrar la XXXIV sesión de lrabajo del! 
Comité Distrital de Vigilancia, dentro de esle 
punto el ciudadano José Prado lriera, 
represenlante propietariO del Partido Acc¡ón 
Nacional solicitó se le proporcíonen los dato." de 
todos los ciudadanos empadronados para así poder 
verificar la aulenlicidad del padrón eleclora J 1991. 
En eslC J dIstrito electoral el representante dc la 
Revolución Democrática unió su pelición. 
solicitando la lista para votar, para así poder 
verificar por cada sereión electoral", 

"En la Ciudad de MéJdco,Dislríto Federal.siendo 
las diez horas del veintiséis de julio de 1991, la 
XXXVI sesión del T Comilc de Vigilancia en ell 
Dístrito Electoral en ellugarqueocupa la primera 
dcJegación dislrital, el representante propietario 
deJ Parlido Acción Nadonal ¡;uestiona sobre el 
{altante de credenciales, aludiendo que sin ü"las 
el programa no será confiable; asimismo Informa 
quecl Represemantea laAsamblca porsu panido 
no ha recibido su credencial; también añade que 
su partido se opone al aplazamiento de perrodo 
de en lrega de credenciales, ya q ue si este se alarga, 
no se podrá Uevar a cabú la rCvisión de los 
enlislados nominales. 

Comoúlrimo punto se procedió adar el desahOgo 
al punto. Firma e1liccnciado Rogelio Ródrlguez, 
delegado presidente del 1 Comité Distrito de 
Vígilancia; ciudadana Gloria Vargas Pérez, 
representantepropieEarta delP ARM; elciudadano 
Néstor Herrera Romero, representa'Ole 
propietario del PAW'. 

Es un documento del I Comité del 1 Distrito 
Electoral del Partido Acción Nacional: 

"Ciudadano Presid~nle del Consejo Di.untal en 
el distrito electoral, Distrito Federal; ciudadanos 
vocales de este Consejo; sel10ras y senores 
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Consejeros. eiudact:mos.; seMras y señores 
reprcscntantes de los partido políticos. 

Presentes. 

En cuanto al empadronamiento y la entrega de 
credenciales se refiere, nunca, a pesar de las 
constantes solicitudes-por pane de nuestros 

, reprc.'iCnllInles antela Comisión de Vigilandadel 
registro Nacional de ElectOre.<; en estc 1 Distrito 
Electoral del Dístrito Fcderal y de los 
representantes del ParlidoAcción Naciona!anlc 
esteConscjoDistrilal,comodcbccon:Harcnactas. 

. nunca se entregaron reporlcs de los avances, la 
lisia preliminar nos fueen lregada con una semana 
de retraso y ni que decir de la lista nominal 
dcfiniliva la eual nos fue entregada el día 15 de 
agosto por la noche para su revisi6n a dos días de 
ta elección". 

EIJ C. CARLOS RAUL WINDER LOPE7 ... -
Agradezco a CSta Secretaria. 

NoobSra nle, lodasestas irregularldades, ten iendo 
CQnoc!mienlosu jefe inmediafoel vocal cjecutivo 
del Consejo Dis! rital. comoautoridatles del (IFE) 
InslllulO Federal ElectOral de mayor jcrarqu[a, 
no se corrigieron estas anomalfas, ni siquiera se 
molestaron con una llamada de atención, Esta 
muy claro que lo que rcalmenlese ocultaba era la 
impJememaci6n de la ingeniería electoral con el 
propósito de evitar los resullados adversos para 
los candidatos del partido oficial. Asi se las 
ingeniaron para excluir delca tálogodeciudadanos 
pasando parel padr6n hasta ilegar a la lista nomi­
nal, quitando a los 19 mil 946 ciudadanos de! 1 
distrito electora ~siendo 6ste unode los 20distrltos 
de mayor exclusión a nivel nacional 

y mienlras exclufana los verdaderosciudadanO$ 
del Distrito, seadldonaban nombrc.<¡ de personas 
en los listados nominales no identificadas, estO!!S, 
personas incluidas dentro de la siguiente 
clasjficación: 

A) Nadie Iosconocfaen los domicilios con los que 
apareclan en los listados nominales, 

B) Varías de estos domicjJ:ios son 
eStacionamientos, Jotes baldfos. casas 
abandonadas y edificios de oficinas, 

ex.lslen; aparece la calle. pero jamás el número. 

Así mue.~lreos hechos ateatoriamen te en diversas 
secciones electorales por el Parlido Acción 
Nacional en el r Distrito nosanojan un promedio 
del 20% de persona .. no idcnficadas por sccclón 
electoral; 20% de persona. .. no idcntiUcadas que 
e.<¡lán acreditadas para votar, ya que aparecen el 
listado nominal y por si fuera poco, este lisIado 
nominal lleno de errores, siendo ingenuos o 
lOtal meUle elaborado bajo la ingenierfa electoral, 
sicndorealistils, nos fueeolregadocn la noche del 
15 de agosto, ",iolando los arUculos 158 y 159 de! 
Código Federal de lnsli tuciones y Procedimientos 
Elcctor.iles, dejando tanto a partidos poiílicos 
como a ciudadanos en un scstado de indefensi6n 
que juntO a un proccsoelcclorallleno de v¡dosse 
reflejó conlundentemente el día de la jornada 
electoral. ¿Cómo? Citaré los siguientes incisos: 

a) Detectando brigadas de promoción del voto en 
la referencia de {odas las casillas en favor del 
Partido Revolucionario Institucional. 

b) Brigadas de control del VOto en el exterior de 
cada una de las casillas. Cabe señalar que todo 
esta gran despliegue de personas en taxis 
particularcs y camionetas de la delegación 
Cuauhtémoc.cnsu mayorfaselesldcntificócomo 
empleados de la misma Delegación Política. 

e) Multitud de tianguistas votando 
dosificada mente en prácticamente todas las 
casíllas, siguiendo las indícacioncs de sus 
respeclivas brigadas de control del VOIO. 

Investigamos posleriormentcal18deagosl0. nos 
acerca a la cifra de alrededor de 5 mil tianguisl.jl$ 
que fueron movilizados para votar dentro deesle 
1 Distri\o. 

Paraampliar~ lO, \-'UC[ro a solicitar a la Presidencia 
instruya a la Secretaría y de paso le pido a esta 
Presidencia "que dé lectura esta Secretaria del 
artIeulo 101 del Reglamento que norma en esta 
Asamblea. 

ELe, PRF.sIDENTE.~ Proceda laSec:retarlaadar 
lectura primero a lo que le pide el compafiero 
orador. 

lA C. SECREI'ARfA... "Instituto Federal Elcc-
C) Algunos de estos domicilios simplemente no toral, Registro Federal de Electores 1 DislfÍto 

l' 

i 
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Elccloral preliminar de cifras al lérmino de la 
jornada de entrega de credenciales: 

"Total: 52 mH 935", "Ciudadano licenciado 
RogeIio Rodriguez: Rodríguez. Delegado Dimita!. 
22 de julio de 1991", 

EL C. PRK">IOE;"'TE.- Permítame la. Secrelaria, 
no es neccsarío que dé lectura al contenido del 
Reglamento del 101, ya que ella Presidencia la 
que llamará, si así lo considera, al orador a las 
tribunas, 

Continúe el oradOL 

EL C, CARLOS RAUL WINDER LOPEZ,­
Gracias. 

Como ven, el dato que les acaba de dar esta 
Secretarfa corresponde a la cifra que nos dio el 
delegado. c1licenciado RodriguezRodríguez, del 
Comité Dislrital 1 de Vigilancia. en cuanto al 
cIerre preliminar de credenclaHz.ación en este 1 
Distrito. 

Esto fue un dra después del cierre definitivo en 
que se fijó el plazo para la entrega <lccredencia les. 

Entonces, son 51 mn 935. No entendemos porqué 
despu6s, el 15 de agosto en la noche, cuando se 
nos en treg6ellislado nominal eJefini ¡¡va, aparcecn 
57 mil 686 en la liSia nominaL ¿De donde 
surg.ieron'!, ¿De donde aparecieron :5 mil 935 
n ucvos ciudadanoscon credenciallísla para votar'!, 

D),~ También existíógran canlidaddeeiudadanos 
que teniendos u credencial no pudieron votar por 
no aparecer en los listados de la mesa dírecli\<ll de 
casilla, 

E).- Boletas exlraldas de las urnas encontradas en 
la calle el 20 de agosto, por !o que vuelvo a 
solicilaraesta Presidencia instruya a laSecrelaría 
para que me ayude a describir lo comenido dentro 
de este sobre, 

EL C. P~lDEt~TE.· Proceda la Secretaria y 
una vezqueconduya le recuerdo al orador que le 
quedan 4 minutos desu tiempo pa:raquepor faVQr 
concluya en ese tiempo su inlCIVención. 

LA C. SECRETARIA.M Son unas boletas 
elcclOrales, distrito electoral número 1, boleta 

, 
, paraclecciónderepresentanres a la Asamblea del 

Dislrllo Federal,comienen toeJos Jos nombres eJe 
los candidatos y una eJe ellas esta cruzada por e! 
PanleJo Acción Nacional. 

EL C, CARLOS RAUL WINDER LOPEZ,- Las 
demás (ambién están cruzadas y están para que 
cualquiera las puooa ver. Dentro de este paquete 
también viene la denuncia de hechos 
correspondiente ante la Procuradurfa General de 
la RepÚblica, que no me permitiré leerla anle 
uslec1es ya que esta por conduir mi lÍempo; sin 
embargo gracias a muchos ciudadanos 
preocupadoo porque nose utiIizaransus impuc:s:tos 
indebicJameme pudimos acreditarnos de pruebas 
contundentes a través dela filmación de videoca~ 
sseUes que ellos mismos nos hicieron negar y 
leva mar la denuncia correspondiente ante 
autoridades competentes el6de julio de 1991 con 
el númerO de averiguación previa 11fl060!99l1M 
07. 

y por último para abundar en esto, es la última 
molestia que le pido a esta Presidencia. para que 
ínstruya a la Secretaria para que de lectura al 
siguiente documento, 

EL e, PRESIDENTE,- Proceda la Sccretaría, . 
Suplico a las tribunas mantener el orden y silencio 
y alender al orador por favor, 

lA C. SECRETARIA.- Es un periódico nuestro 
órgano de difusión del [ distrito eleetoraI, 1 de 
julio de 1991 PR1~DF. 

Me pide el señor candidato que lea solamente la 
paneamarilla. "en <:lacIO panicípa ron losveclnos 
eJellugaT, quienes ayudaron a los trabajadores d.cl 
Depanamcnto del Dislrí lo Federal, en la Um pieza 
del cameHón de la calle eJe Tamaulipas de esta 
colonia, Con podadorus. picos y palas Jos colonos 
participaron en la plantación de fo árboles, 
mientras una marimba tocaba música rítmica que 
acompafiaba las aClividades del dla. Carolina 
O'Farrjn dijoq ue ese ljpodcaCiividades ayudarán 
a mejorar el am~¡(;nre de la oolonia Roma Sur y 
rccaJcócsto fue porsolícitud !lelos vecinos quienes 
nos pidieron ayuda en este sentido y por lo lantO 
José D, Lerra n candidato a eJiputadO yyo can¡lidal.a 
a asamblclsta recurrió ante las aUloridad.e;; de la 
Delegación Cuauhlémocpara que nos facilitarán 
loscamionesyherramienta para plantarlOS árboles 
en este camellón, 
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I;'L C. CARLOS RAUL WlDMER LOPEZ.· 
Además de esto, la presunta del par¡ido oOcial, 
según el currículum, abogado. estudiante de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de Méxjco y también ha sido 
catcdráticade la FacultaddeDerechoen la ENEP 
Acatlán, segün curriculum; por lo que su 
conocimiento de lo que dícen !as leyes debe ser 
abundanre. en especlal en lo que se tipifica en el 
Código Penal como delito en Su articulo 407, 
fracción TlI, asf queda muy claro que no son 
delincuemes electorales los empleados de bajO 
rango de la Delegadón Cuauhlémoc, que se les 
sancionó, y queseguramenle no conocían la ley y 
sólo estaban obedeciendo órdenes, sino que el 
verdadero culpable yverdadero delincuente elec­
torai es la candidara del partido oficial, quien 
teniendo conocimiento de lo que la ley señala 
continúa adelante con sus petic{onesde campaña 
:tille la Delegación Cua1.lhtémoc. Por eso hoy 
estamos en el ColegiO Elcclúr<ll donde algunos 
presuntos que Uegnron "'3.Héndosedeasqucrasas 
trampas, son premiada.1l por un sistema que les 
·otorga el beneficio de su autoaprobación. 

Porque ha seguido cada unode los pasosquela ley 
señala para den u nciar loquese prewnde imponer. 
para esclarecer lo que se contlm1a ocultando 
mencionare lo siguiente. 

El Licenei,1do SaUnas de Gonari se refirió en su 
último informe a las medtdas que es necesario 
tomar para perfcceionar nuestros consejos 
electorales. 

Yo quiero afirmar en esla tribuna que no hay 
reforma a la ley, ni medWa administrativa que 
fundone sin voh,lntad polftit:a, el reto que vengo 
a plantear es el dequeesta Colegio Electoral esta 
volunlad poUtica en (avor de la limpieza del 
proceso, regresando a Comisión este diclamen 
para que, ose reconozca mi triunfo, o seanulen las 
elecciones y se ronvoque a nuevas elcecione.." 
extraordinarias... 

ELe. PRESIDENTE.~ Lepidoaloradorconc1uya. 
su intervención. 

ELe. e.\RLOS RAUL WlNDER LOPEZ.- Estoy 
consCiente que esta es la última ocasión entlonde 
cada uno de ustedes tiene la oportunidad de 
rorregir Joqueestá burlando,sicndoesla la úllima 
instancia legal; sin embargo, quiero dejar bien 

daro que esta no es la últlma batalla en el, campo 
polílico yquecontinuaré luchando no por oblcner 
una victoria, no por obtener una gloria, sino 
luchado por el bien de Méx¡ro. 

EL C. PRESlDENTE.- Bta Presidencia informa 
al plenoquese han inscritoen con tea del dictamen 
del I Distrito emilido por la 11 Comisión, los 
compafleros Pablo Jaime Barranco del Panido 
AcciÓn Nacional y el compañero Do mi ngoSnárez 
Nimo del Partido del Frenle Cardenisla de 
Rewnslrucción Nacional y, para hablar en pro 
del diclamen, el compañero Roberto Campa 
Cifrián, el compañero Jaime Arce Castro y la 
compañera Carolína O'Farrill. 

Cerrado el registro de oradores, se le conwJe el 
uso de la palabra al compañero Pablo Jaime Ba­
rranco del Parlido Acción Nacional. 

EL C. PARLO JAIME nARRANCO.~ Senor 
Presidente, integrantes de este Colegio Electoral: 
Vengo a esta tribuna con la firme ronvicciÓn de 
que la prcscncia de los jóvenes en la vida pública 
de M6:¡ro.como en este caso la de Carlos Wid mer 
.como candidato del Panido Aec¡ón Nacional en 
el 1 Distrito se lev&nfa en defensa no de su 
candidatura., sino en defensa del VOto burlado. ES 
ufló de los motivos más fuertes de aliento para 
conl ¡ nuar el esfuerzo polH.lco por la reí ... ! nd icación 
de la voluntad ciudadana. 

jÓvenes que. ¡;;omo el, no se dejan arrastrar por la 
inercia de la corrupción y de los: espejismos del 
poder, que el partido gobierno esparce con la 
intención de acabar con los: mejores y mas nobles 
¡deales. 

Me alienta ver y saber que la juventud de México 
todavía yeada vezen mayor número vibra ante los 
valorC!!..,dcl espirilu. como son la verdad. el bien, el 
orden y la justicia. 

Carlos Widmer, alraído y compromelido en la 
empresa polnica. porque sabe que para Acción 
Nacional la POlflica noesclartcde ... ivira expensas 
del pueblo, si no al contrarío el arte de servir a! 
pueblo denlro de la justicia y la moraL Por eso, 
.:ua 000 los vecinos políticos: q!,le soplan del pasado 
18 de agosto nos dicen que todavía este régimen 
usa las táclicasantidemocrálicasque consjStenen 
tolerar la existencia de algunos factores 
democráticos, para dar apariencia de 
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respetabilidad a las QHgarqutas dictatoriaJes; que 
se exhiben jirones de democracia romo pretendida 
demos( ración de res peto absoluto a la democracia 
burlada y que estos jirones de democracia se les 
orquestan costosas campaña." publicitarias en ra­
dio y televisión, en las quese dícee¡ ues! el Rcgis lro 
Nacional de Electores cum pi ¡6, qucsi los Consejos 
Distriuíle.s y Loca!c; dieron enl rada a las protcstas 
y recursos de Jos representantes y candidatos de 
los partidos; que si el Tribunal Federal Electoral 
esta esperando quejos panidosprcsenles pruebas, 
etcétera, etcétera, Todo esto es la prueba 
fehaciente de que los elementos esenciales de la 
democracia pierden su significado. 

Cuandode,''iinlegrados.sincongruenciaydesoroen 
se exhiben slmp!cmcmc romo piezas de ulUerÍlt 
en la escena polllica, para ocultarla maniobraque 
desvirtúa la voluntad popular. Por eso nOSOlrOS, 
en el PAN, sostenemos que la democracia exige 
pIllrípar tidismo, con la igualdad de oportunidades 
legales y práCticas que hagan pOSible el triunfo 
respeladO del partido polfliCO que cuente con la 
mayorJa del surragío. El pluripartidismo y la 
igualdad de democracia y de opon unidad 
desaparece, cuando existe un panidowgobierno 
que ni es partido ni compite en igualdad de 
cnndiciones con Josallténticos partidos, 

La democracia no consJste en la discusiÓn de 
opiniones diversas, sino en respetar el triunfo 
politico de quienes su.s¡eman opiniones a las dcl 
partidocnel pOder.Asientonces.yenapoyoa los 
principios que llevaron a Carlos Widmer a ser 
candidato de! PAN, es que como joven y hombre 
vertical vicne a defender la volumad dlldadana y 
a señalar las irrcgularidlj.des que deforman los 
resultados del proceso electoral de este ano, en el 
1 Distrito. 

Yo cOnsidero que éste es un momento 
histÓríc.amemc oportuno en México para abrirse 
a la democracia plena, y esta sólo puede darse 
cuando la práctica p01íl¡ea del sislema 
democráticamente abandone la conducta que 
asumiera algull d6.pota orlenLal Mbíl, que para 
disfrazar con palabras poéticas los desmanes 
totalitarios desu régimen, no [enfa inconveniente 
en pedir que brotarán las Oores de Las opciones 
distintas yse oyernn las voces de muchas escuelas 
depen.samiemo.con !3ldequenosevieraobJigado 
a abandonar el monopolio del POdCL 

un sistema democrático completo. no al 
mantenimiento de fragmentos de democracia 
inoperante, no más jirones de democracia; 
dcmocracia inoperantc manejada mañosamenle, 

Exigimos el respeto al ejercicio de los derechos 
humanos., fundamentales en polftica~ el 
pluripartidismo con igualdad para los partidos 
verdaderos: el su fragio efectivo, Naso tras estamos 
conscientes de que las reformas anteriores no 
baslan para garantizar la efectivroad del sufragio 
o la realidad de las elecciones libres y respeladas. 

Además de la reforma a las leyes, se requiere la 
refOrma de las actitudes personaJes y de los 
procedimientos prácticos. al margen de intereses 
paniculareso de grupo y de ustedes depende es¡o 
ÚltImo, señores presuntos asambleIslas, 

Muchas g.racias, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
hablar en pro del d iclamen el compafiero Robe!lo 
Campa Cifrián. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.~ Con su 
permiso señor presidente, Compafieros, 
compaiteros presuntos representan les a la 
Asamblea: Se ha escuchado hoy como el día de 
ayer en e.I seno de la Segunda Comisión. los 
argumentos del candidato de} Partido Aeción 
Nacional, por el1 distrito electOral del Dislrito 
Federal, arquitecto Carlos Winder. Se nos ha 
preseutado como ayer un catálogo de 
impugnacionesgenerales,conclusíones-erróneas, 
imprecisiones o hechos que no corresponden con 
la realidad, hechos que son falsos, 

El r distrito electoral del Dístrlto Federal, 63 
secciones elcclorales,519 manzanas. 5':; mil 213 
ciudadanos empadronados en oolonias como la 
Rama, la Hi pódromo Condesa rel Centro Urbano 
Benito Juárez.. 

EneslcDistriW, el Consejo DL'itritalsereunió12 
veces antes de la jornada electOral:( una ultima el 
25 de septiembre, con la p3r!idpacjón de lOdos 
los partidos políticos en este DisifÜoSC aco«161o 
relafivo a la propaganda electoral. al 
proccdimicntodeinsaculaciÓndelosfunclonarios 
delascas.illas, a la ubicaciÓn misma de las casillas; 
se conocieron las Jistas de los ciudadanos 
insaculados, se conoció con toda oportunidad IJl 

Por eso propugnamos por el establecimiento de información de la ubicación de [as casillas, 

, , 
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En este distrito electoral, en su COmisión de 
Vigilancia, con la panicipación también de los 
pan idos políticos, se revisaron Jos avances del 
padrón electoral, que el 24 de enero, el 22 de 
febrero, el 7 de man.o, ei8deabril, ellO de junio, 
e126 de junio y finalmente se recibió información 
el 26 de julio. 

El 22 de abril no hubo sesión del Comilé de 
Vigilancia, romo se dijo hace un momento aquí. 
La sesión (ue el ora 8 de abril y ah! se entregó 
efectivamente información sobre el avanre dcl 
empadronamiento y también se hizo el 10 de 
junio y se entregó un lisIado prelimInar el dla 22 
de julio, pero no podía entregarse en cada sesión 
un listado de avance con los nombres. había que 
dar información, habia que informar los 3\1anees 
yenlregar, como se hizo, el 22 de julio elllslado 
preliminar. 

Se realizaron en esta Comisión de Vigilancia 
avances, recorridos e inspca;¡ones en estas como 
yodccfa.djezetapasoevcntoSdiStintosdelComité 
de Vigilancia. 

Como rcsultado, se llegña un C3lálogode 59 mil 
903 cIudadanos. Se empadronaron 55 mU213 y Se 
entregaron 52 mil 434 credencíal.e. ... El ~.78 por 
ciento de los: empadronados. No se excluyó a 19 
mil 946 cíudadanos como aquf se dijo. 

rnsisto, el catálogo oríginal fue de 59 mil 903 y se 
entregaron 52 mil 473 credenciales. 

En 1988. seempadronaron 62mil7S 1 ciudadanos. 
También en este Disujto hubO una rcdu(:Ción en 
el número de empadronados de88a 91.reducciOn 
queen tendernos iodos quese debea q uet,:SlOS Son 
distritos: expulsores en donde el cambio en el uso 
del sucio ha hecho que lleguen a estos distritos 
usos distintos del habitacíonal, además de las 
consecuencias de los sismos de la Ciudad de 
México. 

El dfa 27 de julio la junta dimital recibió la 
documenlaCtÓn electoral, 63 mil 455 boletas para 
la elección derepresenlantes deja Asamblea que 
fueron asignadas a lIS casillas, a estas 54 mil 691 
y dos mil 300 rnás: para las 20 boletas adicionale. .. 
por casilla. 

El dfa de la jornada electoral,los pa nidos polfti~ 

en las l03casiUas; el FrenteCardenista con lISen 
33casiUas,yelP ARM.con 1gen el mismo numero 
de casillas; la coaliciÓn PPS·PRD. 89 
representantes en ese mismo numero de casillas, 
salvo una casl1la en la que hubo solamente 
representantes del PRI y que no fue· además 
impugnada, en el resto hubo representantes al 
menos de dos distimos partidos políticos. 

La jornada elecloral se desarrol1ó sin incidentes. 
Seinslalaron 115casillasenwubicacionesquese 
habran acordadooponunamenle. 

El PRl ganó en todas las colonias de este distrito. 
En Roma Nonecon 5 mi1334volos COntra 3 mil 
421 del PAJi; en Roma Sur con 4 mi1109 contra 
2 mil 638 del PAN; en la Condesa con 2 mil m 
contra 1 mil 668 del PAN; en HipÓdromo con :} 
míl220contra2 mil036yen HipÓdromo Conde.'\a 
ron 820 contra 113 del PAN. 

El PRi ganó en 112 casillaS. El PAN ganó en :; 
casíllas y después de la resoluciÓn del Tribunal 
Electoral, donde Se anularon 4 casillas. de e. .. tas 4 
fueron 3 del PRI y una para Acción Nacional. 

An urnciÓn que. por otro lado. conviene comentar. 
correspondió a una impugnación de AcciÓn 
Nacional, que fue el partido más afectado por la 
anulación de losvotos enlascasillas queimpugnó; 
el porcentaje de votos para Acción Nacional es 
mayoren lascasillas queseanularon en el reslo de 
las casillas de! dis!rllQ. 

Se han presentadO en esta iribuna, compafleros 
presunlosasamblelSta'>,cornodecJa,impuLaciones 
generales. COnclusiones erróncas. impresiciones 
o una búleta electoral. por ejemplo. con la quese 
pretende comprObar el fraude una boleta elec­
toral, 10 único que Se requiere para tener una 
boleta electoral es presentarse a votar y no 
depositar esa boleta en la urna. 

El d(a ere ayer, la Segunda Comisión 
Dictaminadora conoció dealgunas casillas en las 
quea juicio del candidato del PAN babia habido 
error o dolo en e1mrnputo de la elección; hoyya 
no se presentaron; el día de ayer revisamos cada 
una de esas casillas yen ninguna eran ciertos las 
cifras o los hechos que imputaban el candidatodel 
Partido Acci6n Nacional. 

participaron también: el PRI, con 302 En conclusión, compafieros presuntos 
representantesenlasl13casillas;eIPAN,conl44 Representantes, sin presentar ninguna prueba. 

I 
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simplemente CQn presunciones generales, no 
puede con seriedad pedirse que se regrese a 
comisiones un dictamen. En este distrito. en el 1 
distrito el«toral nO ha habido una impugnación 
concreta a ninguna de las caStIlas. 

En tal virtud, nuestra respetuosa soHcitud es que 
se proceda a la votad6n para efecto de que se 
apruebe el dictamen, 

ELe, PRFSIDENTE.~ Tienela palabra el presunto 
Domingo Suárez: Nimo. del Partido del Frente 
Carucnisla de Reconstrucción Nacional. 

EL C. DOMINGO SUAREZ NlMO.w Señor 
Presidente, con su permiso, Miernbrosdcl Colegio 
Electoral de la H Asamblea de Representantes 
del Distrilo Federal; estimables medios de 
comunicación: 

Al iniciar bQy en es¡e recinto los debates del 
Colegio Electoral delos40distri 105 de esta ciudad, 
el Pattido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional no deja a un lado su 
responsabilidad, acorde con el momento pollUco 
que vivimos, para dejar en claro en esta tribuna 
que nada debe cancelar el interés vivo y 
panicipalivo de al pOblación de la ciudad para 
que en principios e ideas sa.lgamos faClatecidos de 
la aUlOcalificación, 

El debate que aquí S<: da no debe cancelar la 
vol untad popularpara que la certeL'l, la legitimidad 
y la transparencia sea el camino recIo de la ley. 

El proceso electoral no se agotó con el escrutinio 
realizado después de las eJeccíones. La dllima 
etapa estáen laautocalific.aciOn deesta Asamblea. 
de Representantes, Nada nos debe de hacer 
menospreciar que nuestros similares presuntos 
representantes califiquen a sus similares, La 
autocalificación es un precepto conslÍtuci()nal 
ineludible. 

Algunos desde distintas trincheras poUticas han 
cuestionado los lrabajosde los wlegios electorales 
y la autocalificación, partidos paI1iclpantes en al 
Colegio Electoral. Este h~ho que hay sobre 
representación en la autocalificación crm que 
cuenta uno de los partidos participantes en esla 
Colegio, no garantiza presunramente la igualdad 
y ha puesro en algún momento en enuedicho a la 
autocalíficación, 

El PartidO del Frente Cardenjsta de 
Reconstrucción Nacional busca en cslediclamen 
del I distritoeleCloralcl fin jurídicodcla seguridad 
'i de la imparcialidad. Si no lograremos 
encontrarlo, la desconfianza llegará a muchos de 
losq uedesestiman la a.utocalificación del Colegio 
EJcetoraL 

Quien asuste a un Colegio debe nevar en su fuero 
interno arraigado dentro de sf. sea cual sea su 
origen polflico, el eslriClO valor de 10 justo. 

Este 1 distrito electoral es una batalla del 
bipartidismo pendularquea nadiebeneCicia. Por 
eso los micmbros del Frente Cardenisla de 
Reconstrucci6n Nacional defendemos los 
principiOS dejusticia para superar los r¡gore,,; y las 
intemperancias muy humanas del debate. 

Nuestro deber como miembros de un Coleg.io 
Electoral es luchar por la jwaicia. 

Aquí nO (:UbcladisctccionaHdad ni la concertación 
ni la interpretación parcial de la Ley, SÓlo la Ley. 
sea cual seas uconsecuencia. Darle a cada quien lo 
q uc le corresponde ha sido función de las distintas 
instancias electorales, o pese a sus errores y 
parcialidades, pero la 611ima palabra para 
calificaci6n esestcColeg¡o Electoral, Asegurar la 
justicia es funciÓn de todos quienesestamosaquf, 
ya sea por mayoría o por representación 
proporcionaL Nada se interpondrá con recursos 
de peso polítioo. ' 

La mayoria no debe utilizarse para cancelar 
arbHrariamente la discusiÓn y el debate. 

Nueslro sistema electoral aún no encuentra las 
legítimas aspiraciones de la soberanía popular. 
En muchOs delos procedimientos electorales aún 
persiste la arbilrariedad y deja a un lado la 
auten ticidad;sevuelven tooos !osa(;(oselect orates 
meralnenle mednícos administrativos. 

Mucho es lú que nos queda pendiente por re­
solver en la legislación electoral, censos electivos 
de electores., insaculaciones que a muchos no 
satisface, procedimienfos eleclorales complejos, 
escasa vigilancia de algunos pan ¡dos polítioos y 
aquí harta yo una refle.xión aJ candidalO Widmer 
que no supieronoonservaralgoquclcnian ganado 
y hoy quieren defender desde esta tribuna, las 
elecciones se ganan con VOlOS y nQ con vetos- yen 

• , 
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lo referenlca lasalusioneses importante destacar 
que no los que estamos aqul somos todos 
delincuentes eleaorates, en esta Asamblea bay 
gente muy respeta~le de distintos partidos 
políticos, 

Nuestro partido, el Frente Catdcnist.a, reaUzóen 
CSledistrilo l. una C3mp;.ifia pOlítica inle1lS3 con 
candidatos de tiempo completo, pese a ello, a su 
invaluable esfueno y dedicación los resu llados no 
nos fueron favorables y el bipartidismo enemigo 
de la pluralidad poUtic,a se disputa hoy el triunfo. 
El cardenismo no esta de acuerdo ni ron el 
bipartidismo, ni con el tripartidlsmo,que muchos 
se han empeñado en establecer en el escenario 
poUtíco de nuestra nación. Condenamos y 
reprochamos todos los intereses de grupo de 
quienes estimulan este proyecto y lo queoonlleva 
a debates como el que aquí se da por el triunfo 
electoral en el 1 diStrito. 

Desde e1 Panido Cardenisl3 de Reconstrucción 
Nacional pugnarémos perma nentemente por una 
pluralidad poHliea al servicio de los legítimos 
intereses del pueblo de Méx:ico. 

ELe. PRESIDENTE.-TieneJa palabra en prodel 
dictamen, el presumo Jaime Arcea Castro. 

ELe. JATh-1E¡\ RCEO CASTRO (DesdMU curol) ... 
Declino. 

EL C. PRES1DENTE.- Agotado el turno de 
oradores en contra yen pro. 

Proceda la Secrelarla en votación económica y 

y doblarla y guardársela en el bolsillo para 
presentarla en este Honorable Colegio Electoral. 

Lástima que el sefiOr presunto Roberto Campa 
no haya escuchado cuando mencioné estando en 
la tribuna que habia muchas masenelsobreyque 
puedearestiguar la misma secretana queme bizo 
favor de aludir al COntenido de este paquete, 

Habla dequc nídecifras, pues les voy a dar cifras. 
de que no di datos, pues les voy a dar datos. 

87 casillas en nuestro primer escrilo de protesta 
impugnados, en donde no roindde el número de 
boletas eX"uafdas de la urna; segtín conSta en las 
aJ;:laS de escrulinio, COn el número de boletas 
recibIdas; según consla en el aCla deins la lación de 
las respectivas casillas. 

13 más por diversas anomalfas como entregadas 
del paquetceleclOral fuera de lo quela ley sefl.a1a, 
el número de electores que votaron en la casiUa 
con el número de boletas extraídas de la urna. 

Al principio de la elección, se detectaron 
previamentc boletas sufragadas en favor del 
partido ofidal. en una casilla, 'i (:n fin después se 
presentó un recurso dc inconformldad,en el que 
sedaba alusión a 94casiUasoe la siguientc!orma: 

2 sin caSO$. JUStificadOS entregados los paquetes 
excediendo el tiempo que la ley sefiala. 

36 hubo error o dolo en el cómputo de los votos 
para favorecer a un candidato, 

pregunleS) se aprueba el dictamen a discusión, 9sc permiti6 sufragar sin credencial. 

LA C. SECRETr\RIA.~ Por inslrucciones de la 6huboviok:neia fCsícaopresioo sobre integrantes 
Prcsidenciayenvoraciónecon6mica,sepregunla de las Mesas DireClivas de casillas sobre los 
a la Asamblea... e1celOfCS. 

EL C. PRESIDENTE.~ Permftame sefior¡ta 1 los nombramienlos de los representantes del 
Secretarfa. PRI no llenaban los requisitos. 

EL e.PRESIDENTE.- Tiene la palabra por 5 
minutos Carlos Widmer. 

EL C. CARLOS WlNDER.- Primero que nada 
respetuosamente le contestaré presunto 
reprcsentantedel pan ido oficial RobenoCampa 
sus alusiones dicen que no hay hechOS, que no 
presente hechos, que solamente se presentó una 
boleta yquecrasultcieme con no haber sufragado 

3 se permitió votar con credenciales sin huella 'i 
sin firma. 

1 las liSias entregadas a los partidos políticos no 
coinciden con las listas en poder de la Mesa 
Directiva de Casilla. 

7 varios ciudadanos no aparecieron en la lista 
nominal. 

r-~-
I 

I 



42 ASAMBLEADEREPRESENTANTESDELD,F, NUMA S NOVJEMBRE 1991 

17 varios ciudadanos si aparecieron en la lista 
nominal preliminar y fueron desapare<::ido$ en la 
1i~ua nominal definitiva, 

1 algunos ciudadanos votaron con el pulgar 
derecho manchado, pudiéndose deducir que ya 
habían votado anteriormente. 

1 aparecleron boleta. .. sín firmar al final de la 
jornada. 

En resumen 101 casillas en que se comprobó 
irregularidades, ¿a esl() le llaman una jornada 
electoral limpia?, Yo me pregunto que es para 
ustedes limpieza. 

Haciendo alusiÓn brevemente a lo que dijo el 
representante del Frente Can.lenista. pues no 
tengo más que dCCÍl'. que me dan lastima sus 
pobres conviccioné5 poUticas. me dan lastima 
porque hace 3 años en 1988 fue candidato del 
Partido Oficialsuplentea Diputado poreJ ¡dislrilo 
electoral. un bombre sin convicciones, es un 
hombre que nO merece estar aquí. 

ELC.PRESIDENTE.~Lerecuerdoaloradorque 

Ita agotado su tiempo y ahora sí le pido que 
concluya. 

EL C. CARLOS WINDER.· Decfa el compañero 
Valent(n Campa. por tíltimo, que el VOtO 

porcentual bajó en las casillas que impugnamos 
nosotros; ah[ está demostrado que el Partido 
Atción Nacional en ene 1 distrito no buscaba 
beneficiarse autOmáticamente, sino que buscaba 
que en justicia y en razón se le diera tos votos a 
quien cada quien en juslícta y en razón y de 
acueraoa su campafia polftica hubieran obtenido 
los VOtOS que reaImenteobt uvoy no queseded iq ue 
a dar este tipo de argumentaciones y SUSlento 
político, 

Gracias. 

EL e, PRESIDENTE.~ En votaciÓn econÓmica 
pregunte la Secretaria a la Asamblea si es de 
aprobarse el dictamen a discusión. 

Tiene la palabra para alusiones personales por 

no enCuenlra el futuro que le permita dar rienda 
suelta a su volumad política; tiene en un país 
como MéxiCO,1ibertad de poderescoger un nuevo 
camino. Nadie mepuedecancelar, ningún paflido 
político. ni ninguna persona, mi libertad para 
escoger el camino. He escogido el camino del 
Frente Cardenista porque es el camino que 
COnviene a mis intereses pollticos. Usted siga en 
esa trinchera. Ah! encontrará usted siempre, en 
esa fracción, No somos ccntaveros. No haga 
alusiones más porque nova encon!rardesde esta 
tribuna la respuesta fácil, No llore lo que no supo 
defender como candidato en el 1 distrito. 

(Gritos en galerias). 

EL C. PRESIDENTE.~ Proreda la. Secretaria. 

LA c. SECRéíARIA ... Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica se pregunta 
a la Ao;amblca si é5 de aprobarse el dictamen 
relativo al Idistrím electoral del Dis[rito Federal. 

Los que eslén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Lo queeslén por la negativa, s1rvansemanifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE.~ En consecuencia, con 
fundamento en el arUc:ulo 1St fracción m, del 
Reglamento para el GObierno Interior de Ja 
Asamblea de Repl'eseIUantes del Distrito PedO­
ra1.la Presidencia declara: Son válidas ,/legt'timas 
las elecciones que por el principio de mayoña 
relativa tuvieron lugar e! día 18 de agostade 1991 
enell distntoeIectoral del DiSlritoFederalyson 
representantes pOrel principiode mayorfá relativa 
a la 11 Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. los ciudadanos Carolina O'FarriIl Tapia 
como propietario y Pauicia Bernal Solares romo 
suplente, 

E.l siguiente asumo es la disCllSi6,v del dictamen 
de la Primera ComiSión, relativo al III Distrito 
E.le<:lOral del Distrito Federal. 

dnro minutos. Antes de pedir a la secretaria que proceda a dar 
lectura al mismo. suplico a tos asistentes a esta 

EL C. DOMINGO SUAREZ N1MO.~ Sefiores, Asamblea guardar orden y silencio y a quienes 
cuando un bl)mbrec:aminaytmnsiUl yen e1c:amino. integran las galerías 3bStenersede partidpar en el 
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debate. 

Prosiga, comp-dñera Secretaria 

LA C. SECR.ETARlA.- Honorable Colegio Elec­
toral:A la Primera Comisión Dictaminadora para 
los efectos yen los témtinosde los artku los 23. 28, 
29 30 y 31 de la ley orgánica de la Asamblea de 
Reprcscntantesdel OislIiio Federal 8, 13, 14.J' 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
J>.samblea de Representantes del Oistfito Fede.. 
ral, fue turnado para su estudio y dictamen, el 
expediente que contiene la documentación 
correspondieme a la elección de representantes 
de la Asamblea del Distrito Federal, por el 
principio de mayorfa relativa, que se llevo a cabo 
el /.Ira 18 de agosto de 1991, en el m distrito 
electoral del DistIito Federal. 

Como resultado del examen minuCÍOSo de los 
documcntosqueintegrane1expcdicntc.sefórmula 
en los síguiemes términos el presente dictamen. 

Resultando. 

Primero. Los pan¡dos polfticoSAt:ción Nacional, 
Revolucíonario Ins1 il uCional, Popular Socialista, 
de la Revolución Democrática, del Frenle 
Carden iSla de Reconstrucclón Nacional, 
AuténticodelaRevo!ución Mexicana,Demócrau 
Mexicano, Revolucionario de los Trabajadores, 
Ecologislade México y de) Trabajo presentaron y 
registraron candi4atQS para la elección de 
Representantcsoo laAsamblea del Distrito Fedew 

mI. 

Segundo, El pasado 18 dcagoslo del afio en curso 
se verIficaron los comicios en dicho distrito elccw 

lOra1 rorrespondíentcsa la cloo:;ión de laAsamblea 
de Representames del Distrito Federal, en cada 
una de ¡as casillas instaladas en el mismo, 
procedimienloa realizar el escrutinio y el cómpulo 
de la votaci6n. 

Tercero. El día 21 de agoswdcl año cn curso, el 
consejo distrilal eleetoral eorrespondiente, 
f uncionandoen plenQ realizó la sesión deCÓm putO 
distrlta! de la votación para la elección de 
Represen lames de la Asamblea del Distrito Fede­
ral, por el pdncipio de mayoria relativa, de cuya 
acta circunstanciada y final del cómputo para esta 
e1ecdón. se desprenden para los partidos y $1lS 

fórmulas registradas, los siguientes resultados. ~ 

PAN 7,218 votos, 
Propietario; Aceves Pérez Graciela. 
Suplente: Méndez y Flore. .. Armando. 

PRI 21,429 votos. 
Propietario: Zamora Barradas Rogclio. 
SupJenle: Herntindez Fuentes Jesús Alejandro. 

PPS 1,067 .. 'Otos. 
Propietario: Aores Guido Isis Hc¡¡ana. 
Suplente: Guzmán Cervantes Xóchit!. 

PRD 4,556 VOIOS. 

Propietario: Martínez Montoya Teresa. 
Suplente; Mcdina Miranda [.elida. 

PFCRN 3,639 votOS 

Propietario: Gaona Pichan.lo Alfonso. 
Suplente: Alanis Archundia Ernesto. 

PARM 948 votos. 
Propietario: Cadena Castro Enrique. 
Suplente: Uribe Pasten Rosa Maña. 

PDM 430 votos. 
Propietario: Gasea Juárez OdilÓn. 
Suplente: Hernández Carrillo Margarita. 

PRT696 V()lOS. 

Propietario: Muño7.Fetrer Pablo. 
Suplente: Cruz Marhi Olílla, 

PEM 2.239 votos, 
Propietario; Padilla Mayl1cn Gustavo. 
Suplente: Dfaz Lcz.ama NOMa Leuda. 

PT 520 votos. 
Propielarlo: Padilla López Francisco. 
Suplente: Sánehez Lona Guadalupc. 

euano. Con base en los resultados del cómputo 
dislrj¡al y con fundamento en lo dispuestO por los 
articulas 248, 361 y 364 del Código Federal de 
Instituciones y, procedimientos Electorales el H1 
Consejo Distrital expidió constandademayorla a 
los candidatos del panido: Revolucionario 
Institucional, ciudadanos: Zamora Barradas 
Rogclio, Hernández Fuentes Jesús Alejandro 
propietario 'j suplerite., respectivamente. 

Quimo, Los resultados del cómputo distntal 
Cueron impugnados medialUe recursos de 
inconfonnidad prcscntadosan tee! TribunalFOOc* 
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fal Electoral por el Partido AcciÓn Nacional el 
eua! fue registrado bajo el número SCI-RJ-073! 
91. 

DlchorewrsoanalizadoIosoocumemosexi5temes 
en autos, por los magiStrados que ímegran la sala 
central del tribunal,ta cual. 

Resuelve 

Expcdien te: se 1 - RI - U73/91 

Primero. Se desecha de plano por notoriamente 
improcedenleel recurso de inconformidad por el 
Partido Acción Nacional, por el que impugn6 el 
cómputo distrital de la votaciOn del distrito III 

-para la elección de Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal, por las razones expuestas 
por eÍ considerado segundo de la presente 
resolución, 

Segundo. Noliflquese al Colegío Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral, al Consejo l..of:al en el Dístrito Federal, al 
Panido Acción Nacional y al Panido 
Revolucionario Institucional, en los términos 
previstos par el anículo 310 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Sexto, Asimismo. esta Comisión conStató que las 
candidatos que obtuvieron la -conslancia de 
mayoría, reúnen los requis.itos de elegibilidad a 
qucsc refieren los articulos 55 de la Constitución 
PoUlica de los Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 
347 <lel Código Federal de Instituciones y 
Proccdimien¡os Electoralcs. 

Séplírno. UnJvezrealizadoelanáHsisyestudiode 
la documentaciÓn que obra en el expediente asi 
como las resoluciones emitida" por el Tribunal 
Federal Electoral. esta Comisión considera que 
en razón a lo anteriormente expuesto se procede 
a las siguientes consideraciones: 

A) Quecl Colegio Electoral escompetente en los 
términos delartkulo 6)de la CoronÍlución Política 
delos Estados Unidos Mexicano. ... paracalmcar la 
elección de Representantes de la Asamblea del 
DiStrito Federal por el principio de mayoña 
relativa, Hevada a cabo en el Distrito Electoral 
Federal III del Distrito FCdecal. el pasado 18 de 
agosto de 1991. 

B) Que anafuada la resoluQón del Tribunal Fedc-

ral Elecloral que recayera a Jos recursos de 
Ínconformidad q ue aqu í ocu pa.se concluyo que la 
resolución del mencionado tribunal, en mérito y 
razones de sus propios considerados y resolutivos 
se estima ajustada a derecho en especificó en la 
admisiÓn del referido recurso y de conformidad 
con 10 eslllblecido en Jos artfculos 313y 314 del 
Código Federal de Instilucíones y Procedimicmos 
Electorales. 

Octavo. En basca lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento para el Gobierno Tnterior de [a 
Asamblea de Representantes del DistrHo Fede­
ral, el <!fa 4 de noviembre de 1991 ame esta 
Comisión Dictamf nadorase prcsentoel ciudadano 
Graciela Acevcs Férez candjdalO a la elección de 
Representantes de la Asambleadel Distrito Fede~ 
ral por eJ principio <le mayoría relati'13 por el 
Partido AeciÓn Nacional q uc concurrió a la 
eleccIÓn q uesecalífíca. El ciuda<lauo mencionado 
expuso sus opiniones y alego lo que a su derecho 
convino ante esta comisión que dictamina el 
presente caso. 

Noveno. Esta Comisión. una vez realizado el 
análisis y esludio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que IIi$ etapas del 
proceso electoral de preparación de la elección 
jornada electoral y resultados. Se efectuaron de 
acuerdo con las disposiciones de la ConstituciÓn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Cogido Federal de ¡nsth ucione.sy ProcOOimientQS 
Electorales y que los Organos EleclOrales 
ajustaron su~ actos a esos ordenamientos. Esta 
ComisiÓn no conoció de hc<:ho supervinientes. 

Por lo expuesto, en base a las consideraciones 
ameriores y de conformidad con lo establecido 
por los arHculos 60, 73 fracción VI, base 30. 
párrafos quinto, sexto, séptimo y octavo de la 
Constitución PoJfttca de los Estados Unidos 
Mexicanos; Z3. 28, 29. 30'1 31 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y 8, 13, 14 Y 15 dcJ Reglamento para el 
Gobierno Interior de Ja Asamblea de 
RepresentantCSdeIDis,uiloFederal,csf.acomisión 
diclaminadora somete a la considera,ción de esle 
Colegio Electora) los siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero, Son válWIi$ y legales laselccciones para 
Representantesdc la Asamblea del Distrito Fede­
ral que por el principio de mayorla reJativa, 
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tuvieron lugar el día dicciochO de agoslo de mil llevada a cabo el18 de agosto de este año. 
novecientos noventa 'i uno en el H distrilo elec-
toral del Distrito Federal. Desde esta tribuna fundamentaré mi dicho. 

Son Representantes por el principio de mayorfa 
relativa a la Segunda A5amblca deRepreren ¡antes 
del Distrito Federal porel Illdislri'oeICC[(jral los 
ciudadanos: Zamora Barrada RogeHo y 
Hernández Fuentes Jesús Alejandro propielario 
y suplente respeclivamente. 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Rep resems mes del Distrito Federal 
a 4 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramontes, 
firma; 
Secretario, Juan Carlos Sansores Belancourl, 
firma, 
Vocal. Ramón Jiménez López, firma, en cOnlra; 
Mario Miguel carrino Huena., firma; 
Jaime Mariano del Río Navarro, firma; 
carlos Hidalgo Cortés, firma; 
Jaime Arcea Castro, firma; 
Gerardo Medina Valdéz, firma. en contra; 
Carlos Ernie Omaña Herrera, firma. en conlra; 
Laura Ilzel castillo Juárez. firma, en contra. 

El. e PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa, 
como el mismo dictamen 10 ha sefialado. que 
acudió a Comisión por parte del Partido AcciÓn 
Nactonal:.sucandídalodemayorlaGrncielaAcevcs 
Pérez)' quese ha inscrito para hablaren contra de 
este dictamen los compañeros Ramón Barreto 
Ribcra,delParudoAcdón Nacional,elcompañero 
carlos Omafia Herrera. del Frente Cardenist3 de 
Reconstrucción Nacional. Par habiar en pro del 
dictamen el mm pañero Carlos HidalgO de! Partido 
RevolUCionario Institucional; compañero Juan 
CArIas Sansores. del Partido Revolucionario 

, Institucional y el compaftero Rogelio Zamora 
Barradas, del Partido RevolucionarlQ 
InstitucionaL 

En consecuencia, se mnl'R,deel uso de la palabra 
a la compañera Grariela Ao;:ves Pérez. 

LA C. GRACJELA ACEVES PEREZ.- Señor 
Presidente, presuntos asamblelstas: Mi presencia 
en esta tribuna ohedeee a que habiendo sido 
candidato del Par¡ido AcciÓn Nacional a esta 
Asamblea, fui obje¡o. al igual que la ciudadanía 
del m distrito electoral, de una vil mascarada 

Con este fin que en este m distrito electoral no 
hablaremos de fraude. porque el fraude, scfiOres." 
essutil. esdiscreto, es inteligente; por cUodiremos 
que en este nI disuito electoral sólo existió una 
serie de trampas viles, una amalgama de acciones 
ilegales, un pisoteo iruniscricordeal COFIPE y la 
Carta Magrlá; una sarcjslica a la ciudadanía del 
Uf distritO, 

Esta seríe de ¡rampas absurdas se inicia en este 
Distrito con la retenCÍÓn de credenciales, ésle se 
lleva a cabo como en todo el país, (,"On todo el 
ciudadanos que abierlamenle pertenece a un 
panido de verdadera oposición y que por tal 
motivo no dará su voto al panido·goblcmo ni lo 
venderá a ninglln precio a dicho partido. 

y así en esta m di:mitode 88 mil 815 ciudadanos, 
sólo reciben Su er.;dencial 64 mil 729, Hay pues 
una retención de 24 mil 86 crC(!encíales, 

Pero la ínseguridadtlel panido-gobiemoes grande, 
Hace sumas, restas y multiplicadones yve que ni 
as!, con toda esa rClenciÓn de credenciales podrá 
superar su votación ysaea como conclusiÓn que 
tiene que hacer algo distinto}' siente la necesidad 
de rasurar el padrón, y asl, dcl30 de mayo a las 
vfsperas de las elecciones. los candidatos del 
partido-gobierno dizque organizaron visitas 
domiciliarías las cuales únlcamenle fueron 
opcrn<:ión de rasura de la lisla del padrón del m 
distrito electoral, 

y nQolvidemos,seiíores, queel padrón electoral 
es el instrumento para garamízar la limpieza en 
laselecciones,es la base para hablar dee.leccioncs 
libres. Pero como se le manejó en las elecciones 
pasadas, quedo distante muchos afios luz para 
pensar siquiera en el.eociones limpias. 

Este padrón, podemos decir que se convinIó en 
inSlrumcnto ¡neOnfiabt~ en tiempo y récord. 
Podemos incluso hablar deque a. este padr6n más 
le vaUa no haber nacido. porque nadie puede 
confiaren él, Concsta nacimiento tardío, pues fue 
undfa anlesdelaselcccioncs, másvalfa habersWo 
abonado. Pues todos sabemos que el nacimiento 
con sufragio fetal trae consecuencias garrafulcs y 
lo vivimos y lo eslamos sufriendo kls panídOS de 
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verdadera oposición y la ciudadanía del D¡strito 
Federal. 

En \Iano los partidos de verdadera oposición 
exigíamos las listas eleitorales allnstjtuLO Fede­
ral Electoral. Este no se daba abasIa a borrar. en 
el caso del 111 distrito, a los 6 mi1250ciudadanos 
que los candidatosOel parlido-gobjerno le habían 
ordenado en su operación rasura. Razón por la 
cual los partidosdeverdadcnl: oposición recibimos 
las listas de electores el dla 17 de agosto. Claro, 
esta fecha acorde con los ordenamientos del 
COFIPE, que de por si amañado da plazOS muy 
amplios para ello. pero ni así cumplieron con la 
ley. Eslo pues realmente no nosexrrafia. sabemos 
deantemanoque por desgracia los candidatos del 
partido-gobierno, sobre lodo en este I1I disrrilo 
electoral, las leyes se las pasan por debajo de [os 
pies. Ellos cumplen al pie de la letra el eslribmo 
que dice: "Las leyes se hicieron para violarse". 

¡Ah!, pero el miedo no lermina aquL Y sacaron 
nuevamente sus calculadoras, sumas, restas, 
multíplicaciones.al fin tienen grandes talenfOsde 
lrampologfa barala y asf ecliaron mano de (os 
tOmilésdistritaJesdelconsejo, en eslecaso del In 
del nefasto Bastida que a buen precio, 16gico, se 
presentó a lodos los acuerdos sucios que le 
propusieron, 

y Joh! maravilla, para que la elecciÓn estuviera 
bien eoordinada, con acuerdo de los 
representantes. se nombraron 13 coordinadores 
que visü?rfan rodas las casillas, y estas vis.iras 
señores, amparados ron la canulina del lFE, las 
rcaUzaron OlSilla por casilla, nevando sus carros 
repletos de traidores vende.votos a los cua.tes les 
habian dado, Iógíoo, las 24 mil 86 tredenciales 
refenldas . 

E';le carrusel pudo tener éxito gradas a que con 
antelaciÓn ya el corrupto Presidente del Consejo 
mencionado se habla prestado, repetírnos,a buen 
precio, a llevar a cabo la insaculad6n controlada 
yas! nos dimos cuenta, al visitar lascasillas \lclllI 
distrito, que on ella romo funcionarios 
precisamente aparecieron los mismos amafiados 
y mañosos, con compromisos Crtados de las 
elea:iones anteriores. E<;:a fue la rar..ón por la que 
permitieron todos los dC$manes habido:; y por 
haber, entre elloS el de la cofradía del parUdo 
gobierno, queseooloca ron y lucieron en las casillas 
susgrandescscapulariosde 10 por 15 centímetros, 

esto ron el único fin de recordarles a los "vende 
votos" quién les habla pagado su traición. 

Pero al1n después de estas cinco operaciones 
real¡zadas para eSla voíaclón amaflada, cupo la 
du\la y los parientes y amigos fnlimos de Jos 
candidatos de! partido gobierno se apostaron 
afuera de todas las casillas y ahi presionaron a 
todos losvotantesavOlar porel partido gobierno. 
con la amenaza de recogerles, de no hacerlo, el 
"IOrpribono" osu tarjeta de lechey lo quees pcor, 
de retenerles precisamente las escrituras de la 
viv ¡enda de interés social q ue a precio muy alto les 
vendieron a todos los pobres damnificados del 
'85. 

Yen el caso de este \liSlrito, el número \le eslOS 
CIudadanos llega al 90 por ciento. Lógíco, con 
toda esta maraña de trampas. inauditas tuvimos 
como resultado que en la mayoría de las casillas 
hubiera discrepancias entre boletas recibidas y 
boletas que habfa en las umáS, entre el numero de 
votantes y votos contantes y sonantcs. Pero qué 
impona 2ü mil VOlOS menos, que al fin el fin 
justifICa los medios. así se pisotee con ellos la 
voluutad del pueblo soberano, de este pueblo 
mex.ícano que tiene hambre '1 sed de justicia 
econ6mka y social y de sufragio efeclivo; lemas 
revolucionarios que aún liene vigencia, porque 
sexenios van y sexenios vienen con gobiernos 
di'7.que revolucionarios que no han podido ni han 
querido alcanzar dichos objetivos. Pero eso sí, 
señores que quede aqui asentado que nuestro 
pueblo no olvida ni Su dignidad ni si derecho. Es 
paciente,esficlyescapazdcsatvaeión. Yqueremos 
queq uede bien (laro que paciencia noessinónimo 
de sumisión. 

Todo lo anterior expuesto, señores, en vano fue 
llevado y trafdo en tiempo y forma en quejas, 
protestas y recursos de inconformidad a Jos 
organismos invemados parael.lo.que para 10 único 
que sirvieron fue para aumentarle el COSto de 13$ 
elecciones a este pObre puebla tan azotado 
económicamente y tan cansado ya de tanta 
ignominia. de tanta burla desClulida y ruin, esta 
burla, con la decisión de la Pñmcra Comisión que 
acaba de cono(ersc; que sI supo de las 
arbitrariedades, porque en ella presenté las 
pruebas necuarias.. 

y en este tribunal. quiero yo que el señor 
Presidente le pida a esta ComisiÓn abra el 
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expediente dellIl distrito y por favor en las actas 
vea los resullados de la casina 56 B Y las haga saber 
en e&la tribuna. 

EL C. PRESIDENTE.- Le pido a la OllcraUa 
Mayor poner a disposición de la Secretarla el 
expediente del III distrito y a la Secretaria dar 
lectura a lo que el orador solicita. 

LA C. GRAClELA ACEVES PEREZ,· Le voy a 
rogar que se apresuren, porque no quiero que el 
tiempo corra. 

EL C. PRESIDENTE> Hacemos un parénlesisen 
su tiempo. Aprovecho para recordarle que lleva 
usled 16 minutos desu tiempo. 

¿Quiete usted repetir loq uedesea que laS«:retaria 
de lectura? 

LA e, GRACIElA ACEVES PEREZ,~ Muy 
amable. gracias. Si es tan amable, por favor, los 
resultados en la casilla 56 B. Si es tan amable el 
total de la VQlación. 

EL C. SECRE'fARIO.- Votación total 419. 

LA C. G-RACIElA ACEVl!S PEREZ.~ El !Olal de 
votoS extraldo5 de la urna. 

EL C. SECR11jARlO,- 2 mil 40. 

LA C. GRACIEJA ACEVES PEREZ.-La 35 8, si 
es tan amable. 

EL C. SECREl'ARIO.- Votaci6n tOlal307, 

LA C. GRACIEIA ACEVF.s PEREZ.~ ¿Cuáles 
fueron los extraldos de la urna'? 

EL C. SECREfARIO.- Total de votos extraidoo 
de la urna 895. 

LA C. GRAClELA ACEVES PEREZ.· La 64 B, si 
es tan amable. ¿Cu~l es el total de e:nrafdos1, 

EL C. SECRETARIO.· 578. 

LA C. GRACIELAACEVES PEREZ.~ y ¿Cuál es 
la votación tota11. 

ELC. SECRETARIO •• 741. 

LA C. GRACIELA ACEVES PEREZ.~ Bien. Me 

decJa el sefior Presidente que me quedan cuatro 
minutos. 

Por lo tanto, creo yo que éste es un bOt6n de 
muestra de todas las anomallas y arbitrariedades 
que sucediero.n en este liI distrito electoral, que 
en este caso aqul1engoa la mano las casillas que 
en tolalde4Sen lasque hayesc tipodediferendas 
e inrongrucndas entre dados yvmos enrontrados 
en la urna. 

Sefiores. 45 casillas hacen un total del 38% de 
arbitrariedade." cometidas en el m distri10 elec­
toral. y de acuerdo al COFIPE en su artIculo 287 
fracción F, habla de que es casual de nulidad el 
que se repila la arbitrariedad en un 20% de las 
casillas del distrito eleaoral. Por ello. en este 
Tercer Distrito Electoral 10 único que debe 
declarar la Comisión es la nulidad de las elecciones. 

Por ello, al escuchar la decísíón de la Comisión 4, 
seftore. .. se siente una tragedia. duele, señores. 
dado el mamen (O hislórieoquevívimosde grandes 
cambíosradicales, porque vemos quecaeel muro 
de Berlin como presagio de paz y de justicia y en 
nuestro México se levanta el muro del partido­
gobierno retorcido apuntalado por la operación 
tamal, para oometer arbitmriedade.r;;lnauditas a! 
día de las elecciones, 

Es iamentableestarviviendo los cambios en Rusia 
que V'.1 a pasos agigantados hacia.la democracia y 
en nuestro México damos pasos agigantadOS a la 
anarquía, a la dictadura y a la corrupción, Es 
lamentable ver que los derechos que se exigen 
hacia afuera se nieguen hasta su más mínima 
expresión hacia dentro, hada el pueblo mexicano, 
ansioso ya del respeto a su voto libre y soberano. 
Todo lo que aquí se ha expuesto señores de este 
consejo afecla en forma clara el resultado de las 
elecciones, razón por la cual y de acuerdo a los 
ordenamíentosdel COFIPEen susarlfculos 288. 
fracción F. y.289, pedímosse rechace el dictamen 
de ia comisió'fl y quede acuerdo al artículo 290sea 
declaradaJa nulidad por este Colegio electoral en 
este 1! 1 distrito, q ue al fin este Colegloes soberano 
y es el ónico que puede, es la única esperanza del 
ciudadano del m distrito para queaqur se respece 
la tan cacareada justicia social y espero pues que 
este Consejo tenga capacidad suficiente para 
capta r la necesidad dededarar. con el fin de lleva r 
a cabo nuevaseleQ::ionesyahora si.sehaga realidad 
el sufmgio efectivo, tan esperado por el pueblo y 
para que se haga realidad el deseo det actual 
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Pre.sídenle de la Rept1bHca, de que armQnice 
democracia COn justicia, no puetle armonizar lo 
que no existe., necesilamos pues que exista la 
democracia y la juslicia. 

Espero que este consejo electoral tenga a bien 
~mpJirle el deseo al primer mandatariO de la 
Rep6bUca. 

EL c. PRESIDE.'··nE,~ Tiene la palabra el presunto 
representanteCarlos Hidalgo del PRI para hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. CARLOS HIDALGO.- Señor Presidente, 
señores representantes de los medíos de difusión, 
señores miembros del Colegio Electoral: 

Quiero en primera insJ.ancia agradecer y espero 
no me desmienta como sucedió en la Cámara de 
Diputados, a mi amiga Graciela Aceves, 
compañeros de la LI Legislatura. agradecerle q ue 
me haya dado al final precisamente la entrada 
para esta espero sea breve intervención. 

EUamisma cilabael artículo 290 del COFIPEy lo 
quiero para no molestar a la Secretada. quiero 
leerlo textualmente: 

Sóto podrla ser fuera de la el«:cíónde un dislrito, 
de un Distrito Electoral, o en una entidad cuando 
las causas que se invoquen hayan sido plena.mente 
aaeditad"as y sean detcrminantes para el resultado 
de la elección, 

Desgraciadamente en este dimilo, <¡uiera aqur 
evocar también las palabras que mencionará 
Domingo Suárez en esta tríbuna, de que aquf 
lenemO$ que hablar de derecho y solamente de 
derecho. 

Obra en nuestro poder Cúmo obra en el exped ¡ente 
el recurso interpuesto por el Partido Acción 
Nacional en el m distrito. En este Distrito, como 
Creo en la totalidad de 10$ 40 Distritos Elet:torales, 
el cómputo termino el día 21. boras mas, horas 
mcnos, pero siempre antes de las 12 de la nOChe, 
del dia 21. 

En términos del articulo 314 y 316 nq podfa 
presentarse un recurso más allá del dla 24 a las 
doce de la noche. 

,agosto de 1991. 

Indiscutiblemente que al no haber ya recursos, 
por haberlo descebado de pleno dereeho el Tribu~ 
nal Federal Eleetornl. independientemente de 
otras instiluciones de orden jurldieo que 
podríamos ver aquí mismo; si vemos el 316, 314 
sobre todo las condiciones que debe de lener un 
documento para que tenga validez jurídica; 
veremos que en esta documento por ejemplo no 
sedelalla nisemenciona los hechosquesucedieron 
en cada una de las casillas, simplemente dice por 
mencionar algunosrubros. sevioló el artículo 217 
en la casilla 70; el 217 en la37;e1218en inciso B) 
en la casma69; esdecir, no(:umpleabsolulamente 
ningunode lascondicionantes q ueel propio cód igo 
establece para que el recurso sea procedente, 
independientemente de la gran agravante que fue 
el de no haber sido presema:do en tiempo. 

Claro que es esta una responsabilidad del Partido 
Pol[tico el haber presentado no en tiempo; sin 
embargo, no quiero dejar de hacer algunos 
sefialamientos a pesar de que ya jurrdicameme y 
en términos del artfeulo 60 constitucional que en 
SU parte conducente me voy a permitir leerlo: 
"dice <¡ue las constancias otorgadas a presumos 
legisladores. cuya elección no ltayasido impugnada 
y de hecho en ese distrito no hubo impugnación 
puestO <¡ue el recurso que se interpuso fue 
desechado del pleno derecho"; ante el tribunal 
senln dictaminadas ysomctidas, desde luego. a tos 
Colegios Electorales. para que sean aprobadas en 
sus términos, salvo que eXistiesen hechos 
supetvinientes que obliguen a su revisión por el 
Colegio EIectoral oorrcspondieme . 

Ninguno de los hechos aquí selialados por la 
candidata del m distrito. ninguno fue un hecho 
superviniente. fueron hechos del pleno 
conocimiento de todos los representantes de los 
partidos polfticos. En este dlslrito en la tolaltdad 
de las casillas del III distrito hubo representantes 
de los partidos políticos. No hubo escritos de 
quejas sino unos cuanlos que tampoco llenaron 
las condiCionantes, inclusive del expediente 
revisodo por los documentos presentados por 
nuestros represenlantes de las casillas, pudimos 
detectar CUlHro recursos exclusivamente, lres de 
los cuales no cumplen con el requisito da-firma, 

Como ven ustedes juridicamente esto no tiene 
Elreeurso, y obraaquf el sello legible del dla 25de ninguna posibilidad de progresar Jurídicamente y 
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aquí yaseha dicho.aqu¡ vamos hablarccderecho, 
de hablar de leyes en este rcdnlo t.1n ¡rad¡cional, 
en este recinto en donde se gesto coda la vida 
jurfdíca y mucho de la vida jurídica de este país. 

Sin embargo no quiero dejar pasar algunos 
sefialamicn!os que hiciera aquí dona Gracicla, a 
quien rcitero mi respeto. Nos mencionó Ifes 
casillas, en dOnde ot;viamenle!05 números brincan, 
no es posible que haya babido 419 electores y 
hayan extraído de la urna 2 mí! 040 bOletas. Este 
fue un fenómcno,sino rrecucnte,qucslsc repitió 
en algunas casillas en (odo el Distrito Fcdcralycn 
el momento oportuno e.-:hibiré los documentos 
de algunas que obran cnmi poder; aun cuando no 
sean de este distrito, en donde la suma de I.ás 3 
votadones y mañosamente por ahfalgún parlldo 
señalo, las boletas exlraídas de las urnas suma '"1" 
amtídad, romo en este caso 2 mil 040. 

No es posible que viendo una situac1ón tan obvia 
y lane.'\lraordinaría, deque con 419 palomitas en 
la lisla nominal. ahí hayan sacado 2 mil 040 y Jos 
represenlantes del punido no hayan dicho nada 
ni hayan levantado un escrito de protesta ni lo 
hayan hecho aeompañar de documenlO$ 
fehacientes de la afirmación. 

Estamosdeacucrdoyaquírehadichoen un tono 
a veces mes urado, cn otros: exa gemelo. que sí hubo 
errores. sr los hubo. Por eso creo que lastima 
verdaderamente cuando se afirma que los 
funcionarios de casma de hecho los eslamos 
conviniendo en delincuemes. Son ciudadanos tan 
honestos como cualquiera de nosotros, quc 
sacrificaron su tiempo. que dieron su tiempo, 
tíempo que pudieron haber dedicado a la 
meditación, a ver televisión, a convivir con su 
familia, pero que sin embargo, de un o de otra 
manera asistieron a cursosdc capacitación, buenos 
nmalos, esoya csmateria ó tema deotra polémica 
o de otra conversación. Pero fueron ciudadanos 
queregalaron5u tiempo. Tramrlosaqui coroncasi 
delincuentes me parece que no cs¡amos siendo 
hOnestos con ellos. 

Yo invito a dona Grndela a que en un ánimo 
conciliador revIse estas casillas y vamos jugando 
conlo números, vamosaencontrarcomo le hemos 
hecho en la mayoría de los casos el por que de las 
diferencía$. Jurídicamente el recurso, la 
intervención no tiene fuluro. porque el recurso 
fue derecho de pleno derecho. 

Nos dice doña Graciela. creo con todo respem 
que es una mala jnfnrmación, que 88 mil 815 
ciudadanos se empadronaron 64 mil 729, que 
fueron liSiados. Yo creo que es otra de las grandes 
confusiones que a veces tenemos y que en esas 
conCusíones involucramos)' envolvernos a veces a 
la ciudadanía en general. No queremos reconocer 
que fueron 3 instancias distintas; una fue el 
catálogo general. que no fue de gg mil 815, dofia 
Graciela, sino de 70 mil 923 el padrón. UStedes 
saben cómo se elaboro e! catálogo gcneral quc 
consecucntemente fue un calculo que se hizo 
sobre posible nómcro de habitantes en cada 
ronstrucción, en cada casa, y en cuanto se les 
visitó ya para el empadronamiento, cuando se 
hizo la solicitud, obvinmente hubO errores de 
cálculoo no lodos losq uevjviansc empadronaron. 
Ahí cfectivamenlc hubo una reducdón de casj 6 
mil volosy la lercera instancia, que adcmáseslUvo 
rraccionada. fue el paso del padrón a la lista 
nominal. La lisranominal ruelosqueefcclivamcnre 
aparecieron, perdón la redundancia, en la lista 
que se (ljstribuyó en cada una d.e las casiUas 
electorales. 

Si importan 20 ml! votos más () 20 mil '1olOS 
menoo., no como dijo doña Gracicla que no 
impona, sobre lodo en un distrito en donde el 
candidmo triunfador obtuvo 21 mil 'IOIOS, Le 
hubiera gusmdo obtener 41 mil, no los obtuvo. 

Sin embargo, son tan importantes esos 20 mil, sí 
impoftandc másodc menos, que en el caso del m, 
nisumados lodos IOS'l0l05 de todos loscandidatos: 
de la oposición alconzan los que obtuvo nuestro 
candidato. hay lodavia una dirercncia de menos. 
de aprOXimadamente 600 vmos. 

Se han hecho, aquí también, otra (le las 
aseveraciones que ya se e.'Hlln convirtiendo por 
repetltivas,en cantalClas. Sedijo en la Cámara de 
Diputados, se dijo en la Cámara de Senadores, y 
eso como que va haciendo condencia o se va 
difundiendo. y terminamos por crccrlo. En lodos 
estos distintos foros. romo los recién roncluiOOs 
colegios que mendonaba yo de la Cámara de 
Dipuladosydesenndores, los p.1nidos.el restarle 
los partidos. han venido sosteniendo la 
interpretación de que la elección en el Distrito 
Federal fueun gran fraudc,condifcrenlcs motivos 
impugnan cada una de las cmpas del proceso 
electoral, para finalmente argumentar que el 
lriunfo de mi parlido se debió a la manipulación 

I 
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de la elección. 

Consideran que la organización de la elección 
obedeció a una estrategia dirigida a etiminarasus 
potenciales eleclores, Afirman que el padrón fue 
deliberadamente rasurado. que las credenciales 
(ueron cmregadas sefeetívamenlc, etcétera. 
etcétera. Yo creo que nosotros romo panido, el 
PRl, lo hicimos hace tres años. Nos sentamos a 
meditar los resullados del proceso electoral del 
88. 

Para lodos fue una sorpresa, especialmente para 
nosotros tos del PRf,lo que sucedió en 1988. 

EL c. PRE .. 'iTDENTE. .. Orden por (avor, en la 
tribuna. 

EL C. CARLOS ffiOALGO.- Sobre esta base nos 
dedirnmos a esludiar detenidamente por qué 
habíamos Uegado. debemos rewnocerlo. a ese 
fracaso electoral de hace lres afias; reordenamos 
la vida interna de nuestro partido. hicimOS una 
acuciosa selecciÓn de candidatos, dirigimos 
nueslra bateria y nuestra organización a pretender 
reorganizamos internamente y esa una de las 
causas que l13yamos obtenido los resullados que 
obtuvimos en 1991. 

Yo quiero 'respetuosamente invitar a quienes 
vamos a ser compañeros durante tres afios, a que 
hagan una recapitulación de la misma manera. 
Creo que muchos panidos, por nO decirlos todos, 
se confiaron tranquilamente en el extraordinario 
éxitO que obtuvieron hace tres años y yo quisíera 
saber quiénes de los candidatos que obtuvieron 
hace tres años un triunfo, que nosotros 
rerol1QCimos f noso tros reconocimos y los pusimos 
a trabajar. 

No tratamos de negarq ue nos había ganado, para 
ver cuántos no tranquilamentese confiaran en lo 
que habla logrado y tranquilamente se sentaron 
du ranie tres añOs para venir a recia mar ahora algo 
quena se ganó de ninguna manera en cada unode 
los 40 distritos electorales. 

Muchas gracias. 

ELC.PRESIDENTE.-TIenelapalabraelpresunto 
representanteRam6nBarretoyRibcra.dclPartido 
Acción Nacional, para hablar en CQntrn del 
dictamen, 

EL C. RAMON BARRErO y RIBERA,- Con su 
permiso, señor Presidente. Señores miembros 
eleetores de la Segunda Asamblea de 
Representanles del Distrito rederal; señores 
presuntos miembros de esta propia Segunda 
Asamblea de Representantes; damas y caballe-. 
ros: 

Al comparecer ante este Colegio Electoral de la 
SegundaAwnbleadeRepresemantesdelDistrilo 
Federa!. pennflaseme invotar el ejercieio de la 
inteligencia, como el úniCO camino para alcanzar 
los propósítos que todos, absolutamente todos 
perseguimo;;. 

Sólo con el ejercicio de \ina inteligencia madura, 
abiena, generosa, Jos habÍtantes de la Capital de 
la República podrán tener una representación 
acorde con la imponancía de ésta yquesea capaz 
de denunciar, sefialar y resolver los numerosos 
problemas que quejan a esta entidad que es el 
coraron de nuestra palria. 

Si rcalmenteestarnos buscando q ueestaAsamblea 
sea el mosaíco plural a que tienen derecho loo 
millonesdehabitamesdeJaantiguaTenochtitlan. 
necesitamos que la calificación de los dictámenes 
que se eslánsomeliendo a nuestra consideraciÓn 
sea coherente con la justicia y la equidad; 
cohttrente, repito, con la justicia y la equidad, 
principios indestructtbles en que se apoya la 
humana convivencia. 

De nuestra rcsponsabílidad depende la última 
palabra, Por eso apeló a la de todos. ustedes, a la 
horadecaJificarestedictamen;quelosargumemos 
que se han sostenido es esta trihUna sean 
ampliamente sopesados, analiz3dos los pro y los 
contras, antes de emitir su voto; que el 
pensamiento partidista no impere sobre la razón. 
que la verdad se abra paso como produclo de la 
(acuItad quedislingueal hombre delos animales; 
la inteligencia. 

Asf nos Jo erige nuestra condición de seres 
humanos; así nos los reelama el deber de 
CQ,gobemar la ciudad más grande del planeta: mi 
queridO México.. 

Por estos alegatos que se han estado exponiendo 
y que no quisiera repetir. ya deben quedar 
totalroente olvidados en el pasadO y sepultados. 
Nocitaré. pam no cansar su inteligencia, todaslas 
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allomallasdel pro(''eSOclecmral en e.~te 1 n dis! rito 
del Dimilo Federal. La ca,ndida,a a la Asamblea 
pormayorfadel Partido AcdonNactonallosacaba 
de mencionar con muy buen lino; no voy a decir 
que hubo másde 6 mH 259 ciudadanos rasurados, 
ni tampoco que los 13 coordinadores acarrearon 
gente en vehículos para votar con cartulinas de! 
!FE. 

La insaculación mágica que, !otLl sorpresa, se 
eligió a los mismos de siempre:, con la experiencia 
normal de confundir c1 proceso. Tampoco cl¡aré 
a tos grupos de presión que con el pomposo 
nombre de promotores del votO estuvieron 
invitando a los ciudadanos a presentarse a VOlar, 
sugirienao lo hicieran por el partido oficial. ya 
que podrJan pcrdersu tarjeta de LICONSA osus 
tortibonos; es decir> señalaban impUcitamente sU 

miseria y la incapacidad del gobierno para 
proporcionarempleosconsueldossufidentesque 
le permitan al trabajador alimentan;e con teche, 
café o chocolate. según su placcr o gusto. ?Que 
CÓmo vamos a probar lOdos lo que hemos 
enunciado de estas anomalías'? Tenemos acta 
Jevanlada en tiempo y forma ante la Procuraduría 
General de la República, y de la cual no apareció 
la contesUlción, al menos en los estudios de La 
Comisión del d[a de ayer. 

En 48 actas se han demostrado de 125 casillas 
existieron incongruencias de resuhados, es decir, 
es el 31% de las casiUas, y el CQFIPE h:lbla 
darnmenlequesedeben anular si hay anomalías 
en un mínimo del 20%. 

El recurso de inconformidad que presentamos, 
como lo dijo el compailero Carlos Hi<1algo. el2S 
deagoslO ente !aComisión Federal Electoral fue 
a la una de la mañana, efectivamente fue el 25 de 
agosto a la una de la mañana, habia transcurrido 
las: 12 que es el limite para presentarlo. 

Por eso no hay dictamen. Pero en ese recursoque 
se desechó de plano, apa recen lodas las anomal fas 
y no como dijo I OOmpr.lllero Carlos Hidalgo, 
citando los números de las casUlas en quesevloló 
ej COFIPE.Si hubieravislD la página2y la página 
3 ah! aparecen argumentadas las violaciones que 
se eometjcron en las casillas. No lo vamos a leer 
por cansancio. 

203: "En lascaslUasdondese violó el artículo 217 
se permitió votar con identifIcación de partidO 

polftico; en las casillas donde se violó el articulo 
13 se permitió votar sin que el lenor pareciere 
inscrito en la lista nominal y sin identificación 
previa", Y así están argumentadas (Odas estas 
anomaHas, 

Se presentó fuera de liempo. 

y se podrá seguir arguyendo técnica y 
Juridicamcnte que no procede, porque así. como 
lo dijo el compailero Carlos Hidalgo, el ardeulo 
290 del CO FIP Ec!aramcnle cspccffica que deben 
estar plenamente acreditadas las impugnaciones, 
que aquí se viene a hablar <iederecho ysolarnente 
de derecho, aunque la juslicia 'i la equidad Ja 
tiremos a la basura, compafieros presuntos 
asamhleísl3s. 

Bajo esta ¡ónica. nunca el derecho irá<ie mano de 
la juslicla. como es el deseo del señor PresidenlC 
Salinas; nunca podremos conjuntar 
coyunturalrnente la justicia y la equidad con el 
dere<:!lo, porque solamente hablaremos de 
derecho 'i lcyc.<¡. 

No secumplen las oondicionanlcs, además deque 
no se presento en tiempo. 

Pero que quede bien claro, si es como lo están 
diclenC10 que ti u bo erroresde cálculo en el padrón 
o en el catálogo de electores, por esos errores de 
cálculo ha permitido a lodos, 3: toda la dudadanfa 
poner en lela de duda las elecciones de.! 18 de 
agosto. 

Quiero creer, st. señores com pat1eros. q ue en este 
m distrito el candidatO del partido oficial ganó 
honradamente, pcro por qué lo hacen tan 
enredado, por qué lo haccn lan dificil. Las leyes 
debenser pocas. yentendlbles, enlendibles para el 
pueblo lodo de Méx.ico y pocas para satisfacción 
de todos los mexicanos. 

Podrán ar-sulrse que era imposible el 
razonamienlo, que era imposible la entrega 
selec¡jva de;: clcdenciales, que no era posible 
hacerlo. 

Pero, señores, en las visitas domiciliarias que 
estuvieron haciendo. -en las cuáles estuvieron 
pregunlando al pUeblo de México por quién iban 
a votar, ahí empezaron a hacer ta s.e1etci6n de 
quiénesseJes ihan aenlregarlas cre<1enciales. No 

I , 
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molesta de que hayan ido a hacersl.I campaña en 
vísi[asdomiciliaria!.Esoeslógico,esoesllonrado, 
esoesvaledero; lo que mote!H3 es quea las persa­
nas que dijeron que nO iban a Vi)tar por el panldo 
oficial, no les hayan entregado su credencial o las 
hayan rasuraron del padrón. 

Quiero decirles que no hemos llorado comO 
mujeres lo que no hemos defenditio como 
hombres; liemos luchado (,,1)mo hombres y como 
mujeres. que en muchas ocasiones son más 
homb:es las mujeres queloshombrcs,y no hemos 
llorado ni lo haremos, porque estamos luchando 
por una patria mejor para México. 50 afias de 
lucha de Atción Nacional en la Cuáles hemos 
sufrido víoJacione.'i. alracos, fraudes y muchas 
otn.t!HX)5aS o nos han doblegado. Seguimos, porque 
tenemos confianza en el pensamiento del pueblo 
de Méxiro. 

Quiero decirles que con la inteligencia y buena 
voluntad de lodos ustc()es, de lodos nosotros. 
soplaran los vientosnuevos que comosoplo dIvino 
arras:m1n las caducas y obsoletas instituciones 
para crear un México nuevo. fuene, querido )' 
respetadopOt lodos.csdecir.ullil patria ordenada 
y generosa. Señores, si lo jurtdko '1el derecho no 
es valido para invalidar las elecciones en el JI[ 
dis(rilO elecloral, lOmen en cuenta la jusltc!a '1 la 
equidad. 

Muchas gradas, 

ELe. PRESIDENTE .• Tiene1a palabra el presunto 
representante Juan Carlos Sansores, del Panido 
Revolucionario IriSt ituciona 1, en prodel diclamen, 

EL c, JUAN CARLOS SANSO RES 
BETANCOURT.· Señor Presidente del Colegio 
Ek<:{oral; señores presuntos asamblefstas: 

El día 18 de agosto los vecinos de las colonias 
Guerrero, Morelos, Pc:ralvillo, Centro)' la Unidad 
Tlalelolco, fueron testigos de una jornada elec­
toraJ en la que 4.$ mil 616 ciudadanos llegaron a 
las urnas para elegu a los reprcsenlantes alSenado. 
la Cámara de Diputados y esta Asamblea de 
Representantes, 

El ;8% de los electores inscritos en la lisia nomi­
nal, sintió la confianza y la seguridad de ir a 
expresar su voluntad en las urnas. Esta alta 
participación ciudadana echaba por tierra varios 

prejuicios electorales. entre otros el que una 
elección intermedia como ésta tiene 
necesarIamente que registrarunamenorvotación 
que una elección presidencía1. 

Esta gran afluencia sedaba, además.en un d is 1 rito 
en que traditionahnente los ciudadanoS han 
votado por nuestro partido, La única vez que el 
PRI lo perdió fue en 1970 y las últimas seis 
reprcscmadones han sido del PRI, han sido de 
nuestro panjdo. 

Ese dfa nuestro partido gano en las urnas. Ahí 
es tuvieron por horas las car Lu !inas pegadas afuera 
de las casillas. Ahí estuvieron los resullados 
preliminares que dieron el triunfo a nuestro 
pan ido,seganó en laseasillas ycoo amplio margen, 
con una proporción de 3 a 1, más de 21 mil votos 
para el PRI; 7 mil para el PÁl~ 'imasde4 mil pata 
el PRD en términos globales. El PRI gano en 
todas las casillas y aún sumando los rotos de los 9 
partidos deoposidón nose gana a nuestro par t ido. 

Las tawnesdc estos rcsu1tadosson varias,muC:has 
de ellas ya fueron expuestaS al fijar la posición de 
nuestro panido respecto al proceso electoral. 
pero hay alfas, detrás del triunfo respaldándolo 
esta el trabajo politicodc un partido,el compañero 
RogeJio Zamora Barradas, Rogelio Zamora, es 
un dirigente formado en las luchas vednales por 
la vivienda,es una gentequeconocelos problemas 
de esta ciudad, de sus organizadones, que COnoce 
además los problemas de su distrito, pues ya ha 
sidodiputadosuplenre porel mismoy ae! ualmenle 
es el presidenie del tercer comité distrilal de 
nuestrO partido, 

E .... un hombre, Rogelio, al que le han costado 
trabajo las cosas, su propia candidatura para 
asambleísta tuvoq ue petearlaen unadur.t eleoción 
interna de nuestro partido y de la cual salló 
triunfador. 

El es un ejemplo de nuestra democracia interna 
como partido)' es Un ejemplo lambién del 
reconocimiento a la militancia, es uno de los 21 
presidentes dislrllales que akanzaron candidatu r.t 
por nuestro partido. 

Su campaña tampoco fue fácil, hubodeoontener 
en buena lid con 9 candidatos. fue una campaña 
intensa, realizó visitas a predios, mercados, a 
lecherías. reuniones con organizaciones, con 
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estUdiantes, con colonos. profesores. 
proresionislas; tuVO también eventos mas¡v<:lS 
arUsiLcos, cuUu rales. I..ogroen si una comunicación 
con sus electores y estOS le dieron so '<'oto, fue 
respetuoso con sus contendientes y no tu\'{) de 
hecho ningún ínci~cnle anles o duranle !os 
comidos. El proceso electoral en este distrito 
estuvo siempre apegado a la legalidad y todos los 
organismos electores se constituyeron en los 
términos yel plazo que Señala el código eleCtoral. 

Todos los panidos paniciparon en la inlegrllcí6n 
y los trabajo del consejo distriral electoral dándose 
una concurrencia promedio de 6 partidos por 
cada unadelas 15sesionesquees[c6rgano celebro. 
en la comisión de vigilancia que cumplió un 
importantísimo papel de supervisión en el 
lcvantamiCnlodel padrón c!ccloralyen la entrega 
de credenciales participaron también lOdos los 
partidos a excepción del PAN, quien no acreditó 
representante anle dicho órgano. 

Qué bueno que ahora si su candidata 
interesada en las cuestiOnes 
empadronamiento, 

esté 
del 

A partir de su instalaci6n, la comisí6n rcali7.6 20 
sesiones y un recorrido semanal de verificación. 

Los trabajos de empadronamiento y 
credenCÍalización se nevaron a cabo conforme a 
las disposiciones legales y afrontaron los mismos 
problemas de otros distrilosde la ciudad yde 1 país 
en general. De un catalogo general de 70 mi1923 
personas y no 88 mil 815 que es el dalO de la 
candidalade Acción Naclonal,se pasoa un padrón 
de 64 mil 737 quedando una lista nominal de 58 
mil369, mismos a losque secs¡regócredencial de 
elector. 

La población credenciaii7.ada presente un 91 % 
del padrón electoral quedando un 9% sin recibir 
credenciaL ESle heeho, por cierto. afecto 
fundamentalmente a símpatizantes de nuestro 
partido, pues en los. constantes recorridos que 
nuestro candidato tenfa pUl las colonIas, quíene.<:, 
le manifestaban que no les babIa llegado la 
credencial, eran precísamente compañeros del 
PRI. 

------------
estas 124, en 1 t& hubo representantes del Partido 
AcciÓn Nacional y en 101 del PRO 'i en 87 del 
Panidotlel FrenteCardcnist3. Y las actas finales 
de escrutinio firmadas por el Partido AcciÓn 
Nacional en tOdas las casillaS. inclusive en 6 de 
ellas se fi nnaron porsus representan les generalcs. 

El PROporsu parle firmó también en 101 casillas 
y el Frente cardenista en 81 casillas, 

Los representantes del Partido Acción NaciOnal 
acompañaron a los pres ¡dentes de la masa direel ¡va 
de<:asilla a entregar al Consejo DistrilaiElectoral 
los paquetes electorales en 117 casillas. 

Los represcnlantes del PRD en 101 casillas 'i los 
representantes del Frente Cardenista en S7 
casillas, Y en la selea:ión distrita! estuvieron 
presentes todos lo partidos, exceptO AcciÓn 
Nacfonal que no compareció. 

Los anteriores elementos quese dieron el dI., de 
la jornada conslituyen !Jna muesaa inobjelable 
de la legalidad, con la que se nevo a cabo la 
elección, y la candidatura apegada a derecho de 
nuestro panido y de nuestros candidatos. 

Este criterio precisamente el Tribunal Federal 
Electoral, Organo queal resolversobreeJ recurso 
de inconformidad, interpuesto por AcciÓn 
Nacional en contra de los resultados de esl 
elección, desecho de plano dicho recurso, Por el 
voto unánirnede los Magistrados que integran la 
sala centrat deesteTribunal; confirmando deesla 
manera. los resullados y el triunfo obtenido por 
mi partido y que consta en el aCla de cómputo 
distrital del día 21 de agosto de este año; es por 
ello. señoras >' señores, presuntos asamblefslss, 
que con fundamento en el artículo 60 
eonslilucional vengo a solicitar de ustedes 
presuntos representanlessu votoaprobatorio para 
el dictamen que califica la elección del nr dístrito 
electoral. por tratarse de un proceso que en sus 
diversas elapas estuvo apegado a las normas 
electorales y a la Constitución General de la 
República. 

Muchas grada~. 

ELe. PRESlDENTE.-Tienela palabra el presunto 
El día 18 transcurrió sin Incidentes graves, se carlos Omaña Herrera, del Partido del Frente 
ínstalaron todas las casillas, las básicas, las Cardenista de Reconstrucción Nacional. para 
contiguas; sumando un {otal de 124 casillas. De hablar en contra del d¡cfamen. 

I 
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EL C. CARLOS OMAÑA IIERRERA.~ Con su 
pcrmíso,señor Presidente. Campaneros presuntos 
asamblcisLas: mi pani¡Jo., el Frente Cardenisla de 
ReconstruCCión Nacional. quiere <lejar en clato 
que no está de acuerdo en convalidar el <liclamcn 
que aquí se pretende imponer para reconocer a la 
fórmula prUsia romo la ganadora de los comicios 
de.! tII disrrilo.ya que como se ha demostrado por 
las personas que me precedieron en la palabra, es 
oomún en su campaña el dispendio, el apoyo de 
los delegados, los ataques a la propaganda de los 
otros partídos que participamos. 

El proceso eleaoral fue muy bien vigilado y 
controlado por los funcionarios del IFE, con 
fuertes y estrechos nexos con el PRf. Es evidente 
que desde el empadronamiento y la pos[crlor 
credencializaci6n se actuó con dolo en perjuicio 
de lás áreas que en jas hjstóricas jornadas 
electorales de 1988, dieron su voto a los partidos 
deoposición. Esdecir, se hizo selectivo el proceso. 
Prueba palpable de ello es la disminución de los 
votos en faVQ! de nuestro partido y el ascenso 
inconcebible de la votación en favor del PRI, 

Fueevidente, desde eJ inicio de la campaña.queel 
fraude a gran escala se estaba oocinando, tal romo 
sucedió, situad.óu que rebasó las propias 
expeetativas estimadas por el área electoral de ese 
partidO, 

Cierto. se les paso la mano. No calcularon el 
alcance del fraude y varios de sus principales 
cuadros registrados como fórmulas de 
representación propordonal, sorpresivamente 
quedaron fuera, incluso personas cercanas a la 
administración central y a la cúpula prifsta del 
Distrito Federal. 

Es crefbleacaso quela ronsideración cívica dejos 
ciudadanos del nI distrito, que en el añode 1988 
'votaron porelcambio paraet pMs.hayacamblado 
fácilmente de una elección a otra? No locreemo.o;, 
Tal suposidón carece de sustentO. ¿Acaso las 
elecciones emprendidas por el gobierno del 
Departamento del Distrito Federal, en contra de 
sus habitantes, la pesada carga impositiva. 
principalmente, influyeron para que 
masoquistameme el electorado sufragara en su 
favor? Tamporo asf creemos así. 

No señores, fue algo totalmente diferente. Toda 
la maquinaria electoral prUsla. comprendida en 

obtener la mayoría de la asamblea. sin medir el 
gasto de los recursos, ?por que? '?De dondc sale 
el dinero para costear las año rosas campafias de 
sus candidalosque tiene su puntO culminante en 
la jornada electoral del 18 de agoslO. 

Con laserie de prácticas fraudu lentas. orques ladas 
sistemát icamentedesde altas esferas de! gobierno 
del Distrito Federal. 

Triunfóel PRl,sf. asf lo reconocemos los órganos 
electoralcs, pero son ellos no así el resto de los 
partidos, quienes fuimos testigos de las prácticas 
frau(Julenl(lS. 

No convalidamos tal irregulari(Jad. por ello 
eslamosen contra dequeseapruebe el <1ictamen. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
compañero RogeHo Zamora, del Pallido 
Revolue1onario Institucional. 

EL c, ROGEtJO ZAMORA (Dewe su curuJ).~ 
Declino, señor Presidente, 

ELC.PRESIDENTE.~ Declina. TIene la palabra, 
en cumplimiento a la cláusula octava,la compafiera 
can(JidaH~ del Fartldo Acción Nacional, Graciela 
Aeeves Fércz., por cinco minutos. 

LA C. GRACIELA ACEVES PEREZ.~ Gracias 
señor Presidente, Pedl la palabra para hechos 
porque a esta tribuna se vino a deQr que la 
Asamblea de Representantes no liene la facultad 
para decidir. 

Señores, la Asamblea /le Representante:s es un 
órgano político, el órgano de derecho es el tribu­
nal, aquf se ha inSistido que éste es el órgano de 
derecho, yo creo que ha)' un error en ese (lSpecto. 

Esta Asamblea de Representante:s. este Golegio 
Electoral. es precisamente, de acuerdo a la Carla 
Magna. el ánico órgano con él poder, ron el 
derecho, de acuerdo al 60 Constitucional, de 
dceidir incluso en oonua /le la decisión /lel Lribu~ 
nal, sefiores; con mucha mayor razón en estecaso 
en que el tribunal sólo dijo que no habia sido 
entregado en tiempo el documento, pero ni 
siquiera vio a fondo el problema del m distrito 
electoral. 
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Esas.lagunas~ precisamente aqu{. en este Colegio 
electoral, es donde deben llevsPle acabo para 
resolver ese tipo de problemas; si no seCtores, 
¿para que están aquf1. lA q ue viene su CJás¡encia 
ysu presencia?, 

Por ah! mcvinieron a decir también en esta trjbuna, 
que la ley no me contedeel derecho de presentar 
mis escritoode protesta deSpués de las elecciones; 
vinoysedijoaquf q uemís representan tes firmaron 
las actas. Si señor. nada más que el COFIPE. en su 
an!cuJo 296,fracción IV, nos da la oponunidad a 
los partidOS polItioos de llevar nuestras proleslas 
y nuestra queja lres días de W elección. Por eUo 
presentamos nuestras protestas en tiempo y forma. 

y quiero decirles, adcrruts,sefiores de este Colegio 
Electoral, queel pueblo sabeque la representación 
política debe ser a través del sufragio libre y 
respetado, que solamente así se lograra un 
gobierno que lo represente y le sirva. El puebla 
tiene feen si mismeyen México. SabequeeJ peor 
atentado y la más sublevame injuria es impedirle 
votar como hambre libre, Elsabe queel voto libre 
es la mas noble y grave de sus obligaciones como 
ciudadano, y de que la eficacia y respeta depende 
la rehabilitación económica, social y política de 
México, De ahí el repudia a esta s eleccienes 
fraudulentas. de ah! el repudie a las amenazas 
degradantes con el fin de lograr su VOlO 
coaccionado en este m dístríto electoraL 

Pero tiene que Uegar el día. sedores. en que el 
puebla convierta en energía políttca su dolory su 
esperanza; el día que diga hasta aquí llegó, el dra 
en que no loleea este grupo que escala ai poder, 
grupo de mercaderes y aventureros, ese día 
veremos la debilidad de las camarilla.. ... de los 
privilegios que se requieren con la miseria del 
pueblo, De este pueblo mexicano que est.á 
oonscíentede q ue el régimen no lo convence, pero 
si trata de aturdirlo. 

y que quede aquí bien claro, señores, que somos 
optimistas. No resenlimos. Que sabemos que hay 
pafs,si.hay pueble. lo único que falta es gobierno, 

EL C. PRESIDENTE.- Agotado el luma de 
oradores, en voración económica pregunta la 
Secrefaría a la Asamblea si es de aprobarse el 
dictamen a discusión. 

a la Asamblea si e$ de aprobarse el dictamen 
relativoal, m Distrito Electoral del Distrito Fede­
ra!. 

Los que estén porquese apruebe a favor, ponerse 
de pie. 

Aprobadoeldiaamenpormayorladevotos.sefior 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Haga el ravor la Secretada 
también de proceder a tomar la votación en contra 
del dictamen. 

El .. C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea, los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Aprobado el d ietamen por mayorfa deVútos.sefiOr 
Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.~Gracias.Enconsecuencia. 

con fundamento en el artIculo 15, fracción IIJ del 
Reglamento para el GObierno Interior de la 
Asamblea de representanles del Distrito Federal, 
la Presidencia declam que son válidas y legitimas 
las eleccIones que por el principio de mayoría 
relativa tu'lieron lugar el dla 18de agosto de 1991 
en el nI distrito elec\úraJ del Distrito Federal y 
son !{epresentantes por el principio de mayoría 
relativa a la n Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal.losciudadanos RogeUo Zamora 
Barradas, como propietario y Jesús Alejandro 
Hernánde:z. Fuentes, como suplente. 
resp«-tivamente. 

ELC.PRESIDENTE.-Compafiera.'tyoompañeros 
representaRles: Este Colegio Electoral funciona 
en sus sesiones ordinarias con el Reglamenm 
Interior de la Asamblea, Son Ia.~ 17:00 horas. 
mismas q ue marca el a11 Íl-iJlo 74 del Reglamenta. 

Consulle la Secretaña a ia Asamb lca. en votadÓn 
económica, sl.aprueba que el día de boy se 
prolongue la sesión ha&la agotar los puntos en 
cartera. 

LA C. SECRETARlA.~ Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregun [a 11 la Asambleasi aprueba 
que continúe la Asamblea hasta terminar los 
asuntos en artera. 

El. c. SECRETARIO.~ Por instruoclones de la Los que estén por la afirmativa, s1rvanse 
Presidencia y en votación económica se pregunta manifestarlo poniéndose de pie. 
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Los que estén por la negativa, rnanifiéstcnlo 
poniéndose de píe. 

Aprobado conLlnuar los trabajos. señor 
Presidente. del Colegio Eler:toraL 

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente asunto es la 
discusión y dictamen de la Segunda Comisi6n 
relativo al V DiSlrito Electoral del DistritoFedc­
faL 

Proceda la Secretaría a dar lectura al mismo. 

EL e, SECRETAR10.~ Honorable Coleglo Elec­
toral: 

A la segunda Comisión Dictaminadora para los 
cfeclosycn los térmiMsde losarliculos23, 28. 29. 
30y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea dc los 
Representantcsdel Distrito fedeml8, 13, 14,y 15 
del reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral, fue turnado para su cslUdio y dictamen. el 
expediente que contiene la documentación 
correspondiente a la elección de Representante 
de laAsamblea del Distrito federal, parel principio 
de mayoría relaliva,quesellevoa caboeldía 18dc 
agostode 1991.enel V Disuim EiI::cloral Federal 
del Distrito Federal. 

Como Icsuhado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente, se for~ 
mula en los siguientes términos el presente 
dictamen. 

ResullandO 

Primero, Los partidos po1iticos: Acción Nacional, 
Revolucionario 1 nsth ucional, Popular Socia liSia, 
<le la Revoluci6n Democrática, del Freme 
Canlenista de ReconStrucción Nacional, 
Au tén lico de la Revolución Mexícana.Demócra la 

Mexicano, Revolucionario de los Trabajadores, 
Ecologista de México '1del Trabajo presentaron '1 
registraron candidatos para la elección de 
reprcsentuntes dc la Asamblea del Distl ¡tu Fale­
ral. 

Segundo. El pasado i8deagostodel afio en curSo 
se verificaron los comicios en dicho dístríto cle<> 
toral correspondienle para la elección de la 
asamblea de Represenlantes del Disuilo Federal, 
en cada una de las casillas instaladas en el mismo, 

procediéndose a realizar el escrutinio y cómputo 
de la votación. 

Tercero. El día 21 de agosto del año en curso, el 
C.onsejo Distrital electoral correspondiente, 
funcionando en pleno rC{l!izó la sct;ión de oompu to 
distrital de la votación para la el&;ciÓn de 
Representanles del Distrito Federal, por el 
principio de mayorla relativa. de cuya acta 
t;ireunstanciada y final del computo para esta 
eleo::i6n. se desprenden para los partidos y sus 
fórmulas registradas, los siguientes resultados 

PAN 4,4%VOIOS. 
Propic(ario: Díal.de León AzuaraJesúS Manuel. 
Suplcmc: Dc la Sota C3.rdona Patricia Elena, 

PRI 20,047 'VOtos. 
Propietario: Choref'iO Sánchez Ramón. 
Suplente: Gonzálel. Ramfrez David. 

PPS 631 votos. 
Propietario; Fernández Hernándcz Maria de la 
Luz-
Suplente; Gualilo Sánchez Gloria. 

PRD 4.489 votos. 
Propictario: Alvarado Miguel F rancisoo G liberto. 
Suplente: Mendo:ta Samlago Guardo. 

PFCRN 1,929 votos. 
Propietario: Oniz Toledo MarCa Teresa. 
Suplenle: Vázquez Cardoso Rafael. 

P MM 552 VOtos. 
Propietario; Garcla HernándezJuan. 
Suplente: Sáncnez GaMín Salvador Genaro. 

PDM 404 VOIOS. 

Propietario; Trujillo MéndezJ. Francisco. 
Suplente: Guliérrez Pérez Juan. 

PRT 527 ValOS. 

Propietario: Macfas GarcIa Enriqueta. 
Suplente: Cante Valencia Alfredo, 

PEM 1,854 votos 
Propietario: Valencia Jiménez Sebastián Jorge. 
Suplente: Gómez GonzálezJosé Manuel. 

PT 434 votos. 
Propie[ario: Garda Hernández Federico. 
Suplemt!: Alvarez Durán Maria Alejandra. 

" , 

I , 

I , 
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Cuarto. Con base en los resultados del cómputo 
distrital con fundamento en io dispuesto por los 
artículos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Inslituciones y Procedimientos Electorales, el V 
Consejo Distrltal expidióconslancia de mayor(a a 
los candidatos del Partido Revolucionario 
Institucional, ciudadanos: Chorcño Sánche1. 
Ramón y González Ramirez David propiclario y 
suplente, respectivamente. 

Quinto.~ Del análisis de los documentos que 
intcg'ran el presente expediente, remitidos por el 
vocal ejecutivo del V consejo dimita! en el Distrito 
Federal a sus superiores y vislO el informe del 
proceso electoral, se desprende en su parte 
conducente, que fueron intcrpuestosS8 recursos 
de revLo;ión por el Panido de la Revoluci6n­
Democrática, los cuales la misma autoridad elcc« 
lora! los remiliÓal tribunal parasu resolucióny32 
recursos de inconformidad que fueron 
interpues¡os: 26 por el Pan Ido de la Revolución 
Democrática, 4 por el Partido Revolucionario 
Institucional y 1 por el Partido Acción Nacional 
los cuales asimismo fueron remitidos para su 
resoluci6n al Tribunal Federal ElectoraL 

Asimismo, conforme al oficio de fecna 23 de 
oclubrede 1991,suscrilo potel Vocal Secretario 
del telerido Consejo Distrital Electoral, dirigido 
al C. Oficia! Mayor de la Asamblea de 
Representantes en ei Distrito Federal. fueron 
remitidas diversas coplas de las resoluciones que 
el Tribunal F cderal Electoral emitió, con relación 
3 los recursos mencionados en el párrafo que 
antecede, 

Analizadas que fueron' por esta Comisión 
Dictaminadora, se concluye lo siguiente: 

A) .. Que respccto a jos recursos de revis.ión de 
·referencia, registrados bajo los cxpedienles 
siguientes: 

SC¡,RR-014¡<J1.SC-I,RR·015m.SC·1·RR·0781 
91, SC1·RR-086I91, SCJ·RR·Q9W1, SC·l·RR· 
093m. SC·I-RR-094¡<J1, SC·¡·RR·095m, SCI­
RR-096m, SC-I-RR·097m, SCI·RR.Q9S¡<J1 y 
SC-J-RR·098¡<J1. 

1).~ Con fecha 14 de septiembre de 1991, dicho 
tribunal eml!ió los siguientes considcrandos:. 

" ... Sin embargo, es el C:a$O que del análiSis de los 

expedientes que ahora nos ocupan podemos 
apreciar que en ninguno de los documentos 
remitidos a esta sala ceniral se encuentra la 
solicitud que proviene de que se modifique o 
revoque un aclO de resoluciÓn; tampoco piden se 
anule algún aClO o resolución; ninguno selíala 
como fundamentación artículos relacionados con 
el recurso de revisión; y por todo lo anterior cabe 
concluir que la naturaleza de estos documentos 
noesla de un rccursoyque Indebidamente fueron 
substanciados y remitidos a esta sala por el órgano 
responsable como Recurso de Revisión. 

A mayor abundamiento, ninguno de los 
documentos remitidoscomo Rccursosde Revisión 
que aborase analizan guardó relaciÓn con alguno 
de los recursos de ínconformidad de los que 
conoció esta sala central relativos al V Distrito 
Electoral Uninom¡nal en el Distrito FederaL 

Por todo lo anwríor, es de concluirse que los 
documentQS que obran en los expedientes que 
ahora se estudian, deben ser acumulados para ser 
resueltos conjuntamente y que la resaludón que 
les debe recaer es la de ordenar sean archivados 
como asuntos tOla! y definitivamente conclu idos". 

En virtud de los considerandos anteriores, el Tri­
.bunal Federa! Electoral Resolutivo, 

Prjmero.·Se acumulan los expcdienlcs SC.I~RR~ 
014,91, SC,I-RR 015,91, SCI-RR.()78¡<J1, SC-I· 
RR-OS6,<Jl, SC-I-RR-092i91, SC.l·RR 093m, 
SC-¡.RR·094m,SC-¡,RR-09Sm,SC·I-RR-O%! 
91, SC,I-RR-097m, SC·I-RR-09Ilm ,SCI-RR-
099.>91, para ser resueltOS conjuntamente. 

Segundo.- Archívese como asuntos rotal y 
definitivamente concluidos los expedientcs: 

SC·I-RR.(J 14m, SC· I-RR-015m,sc- I-R R-078! 
91, SC-I-~R·086m, SC-J,RR·Q9W1, SC-j-RR· 
mm, SOI-RR·094m, SC·I-RR·095m, SC·I­
RR·096/91, SC-I-RR-097i91, SCI·RR·098m y 
SC-I·RR.()99¡<Jl. 

Agrega ndQ a cada uno deelloscopia de la presente 
rcsolución. 

Tercero.~ NOlifiqucse. 

2).~ Que respecto a los rC(;ul"SOS de revisión 
siguientes. regiStrados bajo loS numeros de 



58 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.4 5 NOVIEMBRE 1991 

expedIentes: 

SC-l·RR-0l2/9I,Se-l·RR-013/91,SCI-RR-Ol6/ 
91. Se-l-RR-017¡91. Se.I.RR-Ol8/91, SCI-RR­
Ul9191, Se·l·RR-020/91, Se-l-RR-02I/91, se_l_ 
RR·022/9I, SCI-RR-023/9l. SCI-RR-024/91, 
SC·I-RR-OZSM,SCI-RR-026/91,SCI-RR-027/ 
91, SC-I-RR-028/91, SC-I-RR-029/91, SC-I-RR-
030191, SCI-RR-031/91, SCI-RR-032/91, SC-l­
RR-033/91, SC-I-RR-034/91, Se-I·RR-035M, 
SC-I-RR-036/91,Se-l-RR-037/91,SC-I-RR-038i 
91, SC-I-RR-039I91, Se.I-RR-040/91, Se-j-RR-
041/91, SC-I-RR-042/91, SCI-RR-043191, SC_j­
RR-044I9I, SC-I-RR-045I91, SC-I-RR-044I91, 
SC-I-RR-047M,Se-I-RR-048/91,SC-I-RR-049/ 
91. Se·I-RR-0S0/91, SC.I-RR·{)5IM, SCI-RR-
052/91, SC-I-RR·{)53M, SC-j-RR-054/91, SC-l· 
RR-055/91, SC-I-RR-056/91, SC·I-RR-057/9l, 
SC·I-RR-058/91, SC·I·RR·059/91, SC-I-RR-0601 
91, SC.1-RR-061/91, SC-I-RR·06219I, SC-j-RR-
063/91, SC-j-RR-064M, se-I-RR-Il65/91, se.j. 
RR-065/91, SC-I-RR-066/91, SCj-RR·067/91, 
SC-I-RR-068/9j,Se-j-RR-068191,SC-I-RR-0691 
91, SCI-RR-01W>I, SC-j-RR-07I/91, SCI-RR-
072/91, se-I-RR-0T.3I91. SCI-RR-074/91. se-l­
RR-075/91, se·I-RR-076/9I, SC-I-RR·077/9l. 
Se-j-RR-079M.se-l-RR-080m.SC-I-RR-0811 
91, se-I-RR-082/91, se·j·RR-083/91, se-I-RR-
084191, se·I-RR-085/91, se·j-RR-087/91. SC-j­
RR-088/91. se-I-RR-089/91, SC-I-RR-09Oi9I. y 
SCI-RR-090i9L 

Con focha 14descplíembrede 1991. dlcbo tribu­
nal. emJttó los siguientes oonsídcrandOS; 

Primero.- Oc) análisis minucjoso de los 
expedientes (a.rrlba citados), se adviene Jo 
siguiente: 

A).- cada uno delos expedientes fue formado ron 
motivo de rcvisl6n presentado por el e RobetlO 
Arcea. osrentándose como represcnlante del 
partido de la Revolución Democrática. 

B).~ Todos Jos recursos fueron presentados anle 
el V Consejo Distrital en el Distrito Federalel dia 
dieciocho de agosto del año en eurso. 

C).~ Todos los recursos están debidamente 
formados y eLaborados en un (onnulO impreso 
con espacios predet.enninados. para ser llenados 
de acuerdo a las peculiaridades de cada caso 
concreto. 

D).- En todos los recursos, en el espaclo 
determinado para señalar el aclo impugnado, el 
promovenle no sefiala acto alguno. 

E).- En todos los recursos, en el espacio 
detenninaáo para la expresión de agravios, el 
promovenle no expresó agravio alguno. 

F).- En todos los recursos, en el espacio para el 
ofrecimienlode pruebas, el promovente no oÚ'edó 
probanza alguna. 

G).- En todos los recursos, en el espacio para la 
Invocación de Jos artículos violadOS del Código 
Federal de JnsUtuciones '1 Procedimientos 
Electorales. el promovenlc no sel'ialó anículo 
alguno. 

H).- A ninguno de los recursos acompañó el 
promovenle prueba alguna. 

1).- En lodoS Ioo recursos se señala en forma vaga 
el hecho ocurrido en una casilla o antes de la 
instalación de la ;;:asma. 

J). -Después de un análisis mínuciesú sceoncluyó 
que ninguno de los recursos de revisIón guardó 
relación ron algún recurso de inconformidad de 
los presemados ante este tribunal correspondiente 
aldistrilo electoral uninominal del Di.~¡rilO Fede­
ral. En base a todas las similitudes ya detalladas. 
es deroncluirse quetos expedientes ya diados en 
la parle inicial de este ronsideram10, deben 
acumularse para ser resueltos conjuntamente. 

Segundo..- ... PoroHa parte, todos los recursos que 
abara seanalizan fueron presen(adOsanlC la etapa 
de la jornada electoral. según consta en la razón 
de recepción que aparece en cada una de los 
recursos. en la que se señala que fneron 
presemadOS el dhl dieciocho de agosto. 

Ninguno de los recursos de revisión que ahorasc 
analizan guardó relación ron alguno de. los 
recursos de inconfonnldad de los que conoció 
esta sala central relativos al V Distrito Electornl 
UninominaJ en el DisirllO Federal. 

Por todo lo anlerior, cabeconcluirq ue los recursos 
de revisión interpuestos el C. Robeno Arcea. 
QStentándose como representante del PanídO de 
la Revoluci6nDemOCTálita.debenserarchivados 
romúásuntos definitivamente concluidos por ser 
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extemporáneos en virtud de haber sido 
presentados el dta de la jornada electoral." 

En virtud de los conslderandos anteriores, el Tri· 
bunal Federal Elecforal, resolvió: 

Primero.M Se acumulan para se resuellas 
conjunwmeme los expedientes: 

(Inicialmeme Ennumerados). 

Segundo.· Archivese como asunto toíal y 
definitivamenLeconcluidosJosrecursosderevisi6n 
interpuestos por el e, RObeno Arceo. 
oSlcnlándose como represe.nlantedel Pan ido de 
la Revoluci6n Democrálica, mismos que operan 
en expedientes formados en esta sala cenlral y 
registrado bajo los numeros: 

(Inicialmente Enumerados). 

Terccro.~ Notifiquese. 

B),· Que respecto a (os reeursosde inconformidad, 
de los que se deducen existentes en el preseme 
expediente a estudio. se ooneluye lo siguiente: 

1).· Expedíente: 5CI,.RR-142/91. 

Queron fecha deseptiembrede 1991,elTribunal 
Federal Electoral. en su considerando segundo. 
inciro C), D). 8). y F) estableció: 

"c,-En el recu rso sescúala como aClO ¡mpu gnado 
"". El. Cómputo de la circunscripción 1 para la 
elección de diputados por el principio de 
representación proporcional." 

D),- En el recurso se solicila ..... La nulidad de 
cómputo de la circunscripción plurinominal para 
las listas.,." 

E).~ En el recurso como artículos violados se 
señalan: ", .. Libro V deproredimientoseleclorales 
COFlPE". 

F).- ..... EI recUniO interpuso su recnniO ante el V 
O:msejo Distrilal deiDislrito Federal y noanteel 
OJnsejo Local del Distrito Federal, que es el que 
realizó et cómputo de la \'Oración para las listas 
regionales de diputados electOS por el principio 
de representación propordohal para la 
plurinominal, en acatamiento a lo establecidQ'en 

~-

el articulo 259 del código de la materia. Por túdo 
lo amenor, cabe concluir que en el presente 
recurso Interpuesto por el C. Roberto Arcea 
ostentándole como rep!'e-~enlante del Partido de 
la RevoluciÓn Democrática, no se dio 
cumplímiento al artículo 317 y resulta procedente 
~u desechamiemo en los términos de 10 dispueslo 
por el anículo 313 del C6dlgo Federal de 
lns(itucjones y ProcedimientOS Eleclorales." 

.. •.. Cabeconcluirqueei recurso de inconformidad 
presenladoporelC, RobertoArorooslenlándose 
como represenlamedel Partido de la RevoluciÓn 
Democrática, no se dio el debido cumplimiento 
de lo establecido en el citado artículo 303 del 
código de la materia, ya que el recurso fue 
interpuéslO en forma extemporánea. es decir an­
les de que se iniciara la sesión de cómputo del 
Consejo Local del Dislrllo Federal; por todo lo 
anterior. resulta evidente que el presente recurso 
se adecua la causal dedescchamiento esfablecida 
en el artículo 314 párrafo 1 inciso C) del Código 
de lnsliluciones '1 Procedimientos Electorales". 

En virtud de los conswerandos anteriores el Tr¡~ 
bunal Federal Electoral, resolvió 

"Primero,- Se desecha de plano por ser 
notoriamente improcedente el recurso de 
inconformidad interpuesto por el C, Roberto 
Arceo, ostentándose como representante del 
Partido de la Revolución Democráfica, enconlra 
de el ".,. CómputO de principio de representación 
proporeional", 

"Segundo.- NOlifiquese" 

"Tercero.- Una vez hechas las notificaciones, 
archfvese como asunto (Hal y definitivamente 
concluido", 

2).~ Quecon fecha catorcedesepliembrede 1991, 
en los expedientes: 

SC-I-RR-ll99m,SC-¡-RR -1 oom,sc 1-RR-101/ 
91, SCr-RR-I02/9I, SC-I-RR-103m, SCI-RR-
104/91. SC¡-RR-I05/91 y SCI-RR-I4Qm, el 
TribunaiFedcmlElectoral,ensusconsideraciones 
estableció: 

.... ,1$ el caso, que los escritos remitidos por el 
órgano responsable romo reClnsos, tienen las 
siguientes notas comunes.: 
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A).w En ninguno de ellos se objeta Jos resullados 
de un cómputO. ya $ea de consejo local o de 
consejo d istríta 1 oaún de mesa d,irectiva decasilla, 

B).- En ninguno de los documentos remitidos se 
solicita se anule algún acto de resolución. 

C) .• Todos los documentos fueron presentados 
ante la mesa directiva de alguna casiJIa. 

D),~ Todos fueron presenladOSeldfa deja Jornada 
electoraL 

E),~ Ninguno guarda relación con algún recurso 
de inconformidad, 

F).- En ninguno de eUos se invocan artículos 
relativos al recurso de inconformidad". 

"Por su contenido. porsu (eebade prcscutaci.6ny 
por otras símilitudes ya detalladas. esdeconcluirsc 
que los documentos que obran en los expedientes 
yaeitadosen la parte in¡clal de esleconsidcrando, 
no constituyen recurnos de inconformidad. Por 
esto y por en virtud de que no guardan relación 
con algún recurso de inconformidad, resulta 
procedente ordenar: Su a<:umu!ac¡ón para ser 
resuellos conjuntamente. 'i su archivo como 
asuntos tOlal ydcfinitivamente concluidos", 

En virtud de los considerandos anteriores,.el Tri_ 
bunal Federal Electoral, resolvió: 

Primeto,~ Se acumulan los expedientes 
(inLcialmente citados) para ser resueltos 
oonjun¡amente. 

Segundo.- Atchíveuse como asuntos tO!<ll y 
definitivamente concluidos los expedientes 
(inicialmente citados), agregando a cada uno de 
ellos copias de la resoluci6n, 

Tercero.~ Notifiquese. >'! 

3),~ Quecon fecha camrcedeseptiembre de 1991, 
en el expedicnte: SCI~R1-141191, e! TribunaJ 
Federa! Electoral" en sus considerandos 
estableció: ..... AhOra bien. en el easo del 
promovente de! recurso de inconformidad 
impugnó: 

•• ... Las elecciones efectuadas el 18 de agosto del 
presente afio, .... ; es decir. impugna lOdas las 

eleccionesdediputados.scnadoresyasamble!stas 
realizadas el dia de la jornada electoral, y en 
atención a lo establecido por el ya citado artículo 
317 ya lasoonsideracionescontenídas ene! pánafo 
anterior. su recurso es desecharse por lo que hace 
las elecciones que impugnan con excepción de la 
impugnadón de dipulados por el principio de 
ntaymla relativa de representante a la Asamblea 
del Distrilo Federal porel principio de la mayor[a 
relativa correspondiente al V Distrito Efectoral 
Uninominal del Distrito Federal por'virtud de 
quese adecua la impugnadOn generalizada de las 
eleccionesa lahíp6tesis prevista enelarUculo 313 
del Código Federal de Inst¡tuciones y 
Procedimiemos Electorales", 

"Ahora bien por lo quehacea la ímpugnaciónde 
las ele<ciones de diputado por el principio de la 
mayoda relativa y representanle a la Asamblea 
del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa. correspondientes al V Distrito 
Unínominal del Distrito Federal de la razón de 
recepción que aparece visible en la primera hoja 
del recutSO, se aprecia que el recurso del Partido 
Acción Nacional fue presentado el dla veintiuno 
de agoslo del afio en curso, lo cual contraviene 
lambién en lodispneslo por el artículo 303. párrafo 
1 incisos A), B), e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con el artículo 246 del eitado 
ordenamiento legal..." 

~',",Por lo lantO, el recurso del Pallido AcciÓn 
Nadonal fuce1 mismo dfaqucseconcluyeron los 
cómpuLOs del V consejo distrital en el Distrito 
Federal y resulta extemporáneo pues no fue 
presentadoden1ro de tos (resdras siguientes al de 
que concluyó el cómputo del V consejo dimilal 
para la elección dc representante a ia Asamblea 
del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relaliva". 

"Por Ioanterior resulta evidentequeel recurso en 
estudio no fue interpuesto dentro del término 
legal, procediendo en consecuencia s,n 
desechamiento conforme a. lo establecido por el 
artículo 314 párrafo 1 inciso del Código Federal 
de Inslitucíoncs y Procedimientos Electorales", 

En virtud de las anteriores oonsideraciones, el 
Tribunal Feder.d Electora1, resolvió: 

"Primero.- Se desecha de plano por ser 
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extemporáneo y resultar notoriamente 
improcedente el recurso de in':onformidad 
interpuesto por el Partido Acción Nacional, por 
el que solicita la " ... Anulación de las el&ciones 
efectuadas eJ l&de agosto del presente año"," 

"Segundo.- Nolifiquese". 

"Tercero.· Una vez hechas las notificaciones, 
archfvese como asunto total y definitivamente 
concluido, 

Sexto,- Asimismo, esta comisión constato que los 
candidatos que obtuvieron la constancia de 
mayoría, reúnen los requisitos de elegibilidad a 
queserefleren losanfrulos 55dela ConstituciÓn 
Polflica dc los E$lados U nidos Mexicanos 7 y 347 
del CÓdigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 

Séptimo.- Una vez realizado el análisis yesludio 
de la documentaciÓn queobra en el expedien fe aM 
como las resoluciones emitidas por el Tribunal 
Federal Elec{ oral,esta romis IÓn considera que en 
razón a lo anteriormente expuesto se procede a 
las siguientes consideraciones: 

A) Que el Colegio Electoral escompctente en los 
términos del ankulo60de la ConstituciÓn Política 
de los Es¡ados Unidos Mexicanos, para calificar la 
elección de Represemantcs de la Asamblea de! 
Distrito Federal por el principio de mayoña 
relativa, llevada a cabo en el distrito electoral 
federal V del Dístrlto Federal, el pasado dia 18 de 
agosto de 1991. 

B) Queanallzada la resolución del Tribunal Fede­
ral Electoral que recayera a los recursos de 
inconformidad que aqul nos ocupa, se concluyó 
que la resolución del mencionado tribunal, en 
mérito y razones de sus propios considerandos y 
resolutivos se es1ima ajustada a derecho en 
específícoen la admisión del referido recutwyde 
conformidad con lo establecido en los artículos 
313 y 314 del Código Federal de 1nstiludones y 
Procedimientos Electorales, 

Octavo.~ En base a lodispuéSto en el artículo 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
tal, el dta 4 de noviembre de 1991 ante c§ta 
comisión díctaminadora se presentaron los 
ciudadanos Teresa Ortiz Toledo y Francisco 

Alvarado candidatos a la eleeci6n de 
RepresenlaO tes de la J\samblea del DisttitD Fooe~ 
ral por el princlpío de mayorIa relativa por los 
partidos de la Revolución Democrática y 
Auténtico de la Revolución Mexjcana 
respectivamente, que concurrieron a la elección 
que se califica. Los ciudadanos mencionados 
expusieron sus opiniones y alegaron 10 que a su 
derechooonviooanteestacomisiónquediclamína 
el presente caso. 

Noveno .• Esta comisión, una vez reallzado el 
aMHsis y estudio de la documenladón que obra 
en el expediente, concluye que las etapas del 
proceso electoral de preparación de la elección, 
jornada electoral y resultados. Se efectuaron de 
acuerdo con las disposiciones de la ConstituciÓn 
Política <le los F..slados Unidos Mexicanos y el 
Código Federal de Institucionesy Pr{)(;edimientos 
Electoralesyquc los órganos electorales a j us !.aran 
sus actos a esos ordenamientos. 

Que esta comisión no conoció de hechos 
supervin¡entes que Obliguen a su revisión. 

Por lo ex:puesto, en base a las consideraciones 
anteriores y de conformidad con lo establecido 
por los articulas 60, 73 (racción VI. base 30" 
párraros quinto,.. sexto, séptimo y octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23,28.29, 30y 31 de la LeyOrg;tnica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal y 8, 13, 14 Y 15 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del Dlstrito Federal,esta com lsión 
dictaminadora somete a la consideraciÓn de este 
Colegio Electoral los siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
Represe n tan tes de la Asamblea del Distrito Fede~ 
ral que pOc el ptíncipio de mayoría relativa, 
tuvieron lugar el día dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y uno en el V distrito elec­
toral del Distrito Federal. 

Segundo. Son Representantes por el principio de 
mayoría relativa a la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal por el V 
distri tú electoral los ciudadanos: Ramón Choreflo 
Sánchez y David Gonz.álcz RamírC1. propietarlo y 
suplente respcctivamentc. 
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Dado en la sedede la Asamblea de RepresentanlCS. 
el lunes 4 de noviembre de 1991, a las 18 horas. 
rirman de conformidad con sus términos quienes 
e.<;luvieron presentes. 

Jorge Gaviño Ambríz. Presidente. firma; 
Roberto Campa Cifrián, Secretarlo. firma; 
Armando Jurado Alarid, Vocal. firma; 
Alfonso Ramfrez CuéUar. firma, en contra; 
MaríadeICarmenSeguraRangel.firma,enrontrn; 
Marra Valdéz. Romero. firma, en contra; 
Osear Mauro Ramírez Ayala, firma. abSiención; 
Alejandro Rojas D[az Durán. firma 
Máximo Garcra Fabregat, firma; 
Jaime Larrazábal Brelón, firma, 

EL C. PRESIDENTE.- DIgame sebor. 

EL e, PABLO GOMEZ YALVAREZ (Desde su 
<:urul) .• Habida cuenla que la leclUra de los 
dictámenes interrumpe el debale, yo le pido que 
ponga a consideraciÓn de la Asamblea si ésta 
amoríza que los dictámenes sean impresos. 
repartidos a los ciudadanos presuntos y 
pudiéramos obviamos la lectura. porque reitero 
me parecequeestá interrumpiendo los debates de 
la Asamblea innecesariamente. 

EL C. PRESIDENTE.- Da a lugar la moción. 

Consulte la Secrelaria, en votación económica, si 
aprueba que los dictámenes sean impresos y 
entregados a los coordinadores de los grupos 
partidistas y en obvio de tiempo se dé lectura 
únicamente a los puntos resolutivos. 

El. c. MARIO MIGUEL CARRILLO HUERTA 
(Desde su curol).- Pregunto a la Presidencia sí eJ 
Reglamento indica que el dictamen tendrá que 
lecrse. En el caso de que tenga que ser así. qué 
objeto tiene de que se imprima. 

EL C. PRESIDENTE.- La moción que hace el 
compañero del Partido de la Revolución 
Democrática, es en el sentido de que se imprima 
para que se obvie la leetura. Es procedente que 
esta Asamblea deeida si asf se hace o no. Por eso 
es que se pone a votaciÓn. Si la Asamblea no 
considera que se deban leer nada. más los puntos 
resolutivos, seguramente en ese sentido será su 
voto. 

El hecho de quese repartan cs·para que cuenten 

todos los grupos partidistas con los elementos del 
dictamen. 

Proceda la Secrelarfa. 

Le repilo el sentido del voto o lo tapIÓ. 

LA C. SECRErARlA,· Por instrucciones de la 
Presidencia la SecretarIa pregunta a la Asamblea 
sí seaprueba que los dietámenessean impresos y 
entregados a los coordinadores de los distintos_ 
grupos parlamentarios y s610se lea en tribuna los 
puntos resOluLÍvOS dedichosdicl.ámenes. Los que 
eslén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobado Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, esta 
Presidencia inslruyea laOficíaUa Mayorpara que 
entregue a los representantes de los grupos 
paHidistas los diclámenes que ya eslán 
programados para esta sesi6n. 

Con respeto aldícLamen del distrito número V, la 
Presidencia informa que se presentaron en 
comisiones de acuerdo al con tenIdo del dictamen, 
los candidatos de mayorla Mana Teresa Ortfz 
Toledo, ,del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. el compañero Fran· 
cisco Gilberto Alvarado, del Panido de la 
Revolución Democrálica,y quese han inscrilo en 
contra del diclamenademás elcompafiero Carlos 
Emie Omaña Herrera. del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional 'j para 
hablar en pro del dictamen los oompai'leros 
Máximo Garela Fabregat. del Partido 
Revolucionario Institucional; Armando Jurado 
AIarid, del Partido Revolucionario Institucional; 
AIejandro Rojas Draz Durán, del Partido 
Revolucionario Institucional, y el tompañero 
Ramón ChOreño Sánchez, del Partido 
Revolucionario Institucional, y en contra el 
compañero Alfonso Ram1rez Cuéllar. del Partido 
Revolución Democrática. 

Tienela palabra lacompallera MarfaTeresa Oref]. 
Toledo, del Partido del Frenle Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

IAC.MARlA TERE'OAORTlZ IOLEDO~Con 
su permiso seMr Presidente. señores presunlOS 
representantes: 

i 
I 
i 
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Vengo en nombre de mi panido el Frente 
CardeniSlá de Reconstrucción Nacional y en el 
mío propio en mi calidad de candidato a 
asambleisUl por este V distrito electoral a 
manifestar nuestra inconformidad y protesta en 
contra del cúmulo de irregularidades habidas en 
el proceso electoral. 

Considerarnos que las graves violadones habidas 
en este distrito deben motivar la votunlad de este 
colegio para corregirlas y por lo tanto deben ser 
anuladas las elecciones y en tiempo y forma 
convocar a unas nuevas que permitan que la 
volunlad popular se exprese libremente. Antes 
que nada quIero manifestar aquf una verdad que 
no se puede ocultar ante Tos ojos del pueblo, las 
elecciones en el Distrito Federal no las ganó el 
PRI,sinoq uefueron ganadas parel DepanamCnlQ 
del Dis¡rüo Federal. fue esa dependencia quien 
organizó, financió 'i llevó a la práctica la inmensa 
mayoría de las campañas clccloralesen el Disltito 
Federal. 

En c,.<;te V distrito, ubicado en las delegaciones 
Cuaubtémoc y Venustiano Carranza el PRI 
poStuló como candidato a Ramón ehoreito 
Sánchez, persona ampliamcn!e conocida en el 
medio politico, puc,.<; fue secrclario genera! del 
SindiCIIlo Unico de Trabajadores de! GobiernO 
del Departamento del Distrito Federal y por lo 
mismo goza de cordiales relaciones con la 
administraciÓn ca pit.a1ina, porque siempre sirvió 
como instrumento para el férreo control ejercido 
contra los trabajadores del Distrito Federal ban 
hecho de este distrito su corle de poder y cada 3 
afiosimponerasuscandjdatos.escomónobservar 
a sus afiliados realízar forzadas campañas de 
proselitismo y supervisión del proceso electoral 
en lurno; esdecir. todos los recursos de(sindicato 
Ucgalmentese ponen al servicio de sus candldatos. 
Podemosasegurar que en el V disuit oel dispendio 
de recursos económicos y el apoyo loglSllco 
otorgado por las autoridades citadas fue muy 
significativo y consistió entre o tras en el préstamo 
de vebfculos oficiale.s, nrgani7.ac[ón de eventOS 
sociales a cargo del erario ptlblico. desayunos, 
comidas, festivales musicales, etcétera, que la 
delegación rontribuyó a pagar. 

El síndícato logro la comisí6n de agremiados 
suyos con salarios pagados por el Departamento 
delDistriroFederal.para participaren la campaña 
de tiempo completo.aJ~UnOSde los cuales fueron 

nombradoscomofuncionariosdetconsejodislrital 
dellFE para panícipar en todas las actividades 
inherentes a las elecciones; desde el 
empadronamiento, entrega de credenciales, 
además de que también fueron designados como 
capacitadores. también como coordinadores y 
funcionarios de CIIsiUa. 

Adicionalmente se incluyó a algunos de ellos 
como coordinadores de man1,ana a efecto de 
controlar y manipular la organwción vecinal 
contando también con elapúyo delegacional. A 

,través del programa de participación ciudadana 
este personal fuequien verdaderamente reaJjz(¡ la 
campaña, por 10 que al candidato prifsla se le 
conoce como el fantasma del V distrito, pues 
desde que obtuvo la diputación federal en las 
elecciOnes de 1938, casi nuncase le ha visto en el 
distrito excepto cnando se inician las campafias, 
su presencia en los órganos legislativos también 
ha sido nula, 

Entre loS vicios tradicionales empleados por los 
candidalos de! PRI. podemos mencionar que el 
dfa de las elecc¡ones apareció propaganda de ese 
partido en las cercanlas de las casillas, 
indebidamente. Hubo inducción del VOlO a favor 
delPRI porpartedesus promoloresel propiodla 
de las elecciones en las casillas, 

Exislíeron brigadas de votantes el día de 13s 
elccciones,quiencsconvariascredencialesvotaban 
envarias casillas; fenómeno que es muy conocido 
por lOlÍOS nosotros y en el argot electoral se 
denomina el carrusel, 

A los comerciantes ambulantes les fueron 
entregada credencial de elector para volar en este 
distrito. a pesar de no vivir ahi. 

Intimidación de los líderes, de organizaciones 
afiliados td PRI. Y a los mismos comerciantes 
ambulantes. en el semido dequesi no votaban por 
eUos lesquit.aria ell ugar donde tienen establecido 
su comerdo. 

Mencionamos, por ejemplo. a Guillermina Rico, 
como una de las principales represoras. persona 
con fuertes intereses en el gremiO. 

Quiero ada rarles, q ue lo queestoyargumentando 
lo conozco muy bien. porque yo soy comerciante, 
tengo trabajando en este giro mucho tiempo en el 

~ 
I 
I 

¡ , 
: 
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V distrito; razón que me permile conocer 
ampliamente el manipuleo de la gentcque hacen 
este lipo de Hdercs. sobre lodo el período de 
elecciones. 

Qu¡crod«:irles que fui Clndidala y que vivo en el 
distrito desde hace muchos años, conolto sus 
habitantes, sus problemas y sus aspiraciones y por 
ello no soy candidato golondrino. que SÓlo se 
apareceen tiempo deeleccionesy posteriormente 
se olvida de los problemas hasta quc no llega otra 
elección. 

Es peninente aclarar que con e,.<ae tipo de 
campafias poUticas electorales, si es que asíse le. .. 
puooeI1amar.loúnicoqucseoonsigueesdcsvirtuar 
todo un proceso en que toda la ciudadanía está 
atenta, repercutiendo negativamente en el ánimo 
del electorado, al comprObar que su voto es 
manipulado. 

Parlo amer¡orexpuesto csqueeslamosencomra 
del dictamen que valida el reconocimiento de! 
presunto representante Choreiio como 
asamblelsla del V diStrito, 

Como prueba de nuestra argumentaciÓn ba$taria 
con comparar la nómina de funcionariosdellFE 
en el distrito y la del Departamento del Dístrito 
Federal, para que por sí sola brote la evidencia de 
cómoelgran partido ganador fueel Departamenlo 
del Dislrüo FederaL 

Por otro lado quiero manlfcslar también en esla 
tribuna, que he sido agredida presumiblemente 
por desconocidos, pero cuya motivación no es 
dificil adivinar. 

En el mes de dkicmbrcde 1990.en el prediO en el 
que vivo fue lanzada una bomba incendiaria 
quemándose 47 viviendas. 

El 29 de abril de este año en curso, se volvió a 
quemar el predio, por manos misteriosas. pero 
inexplicablemente .'1610 la parle donde yo vivía. 

En este incendiO suftíla pérdida dedos hijos de 4. 
y lZaños.el predio fue clausuratloy actualmente 
no me da pena decirlO, vivimos en la vía pública. 
Hasla la fecha no conocemos el resultado del 
peritaje, que deberían practicar las auroridades 
judiciales, menos afln se ha hecho realidad la 
prome;;a de fas autoridades del Depanamemo del 

Distri lo Feder" 1. en el sentidodeotorgarvMenda 
Cligna a las familias afectadas, por lo que desde 
esta tr:ibuna exigimos el respeto a los habilantes 
de! Distrito FederaL merecemos un gran rcspeto, 
no es posible seguir permitiendo que nos usen 
sólo en épocas electorales. Los ciudadanos del V 
distrito le pedimos al presumo ChOrcño que si 
tiene vergüenza cumpla COn su función de 
representantes cuando menos conociendo el V 
disuito y si no puede que renuncie. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
hablar en pro del dictamen. el presunto Máximo 
úatcía FabregaL 

ELe, MAXIMO GARCIA FAHREGAT,-Con su 
venia. señor Presiden le. La Scgunda Comisión 
Dictaminadora determinó el día de ayer emjlir un 
dictamen aprobatorio que declarara válidas y 
legales las elecciones del V distrito clectoral, en 
favor de la fórmula dcl Panido Rcvoluclonario 
]nslil1lCional, en atención a ras caractertstlcas y a 
las condiciones en la$ que se diDe! proceso elec~ 
toral en dicho distrito, un distritO de 127 mil 
habitantes, que tuvo un catálogo general de SS mil 
346, un empadronamiento de 54 mil 324 y una 
crooencíalizaciónde5l mil 470, loque representa 
realmente un porcentaje muy alto, más allá de la 
mooiade los300distritos uninominalesdel pafsy 
de los 40 dcl Distrito Federal. 

De las lecturas de los documentos electorales se 
desprendió que Jos diversos partidos que 
contendieron parlic¡paron en las jornadas del 
Consejo. Se lomaron determínacioncs,asimismo, 
en términos de todo el marco registral. 

Durante la jornada se instalaron las 107 casillas. 
55 básicas, 52 contIguas y 2 especiales. 

El proceso se llevó a cabo sin mayores incidentes 
de campafia, y frcntea los resulladosdel mismosc 
presentaron escrÍl05, uno del Partido de la 
Revolución Democrática y uno delos Partidos de 
Acción Nacional, que de acuerdo a Jos 
anteL"edet!l~ que ya se leyeron no se co!l$jderan 
romo recursos de inconformidad, en atención a 
que no cubren los supuestos que marca la norma. 

Atendimos .asimismo el tija de ayer, con respeto, 
con cuidado y con responsabilidad, a la candidata 
de mayoria. Teresa Onfz ToledO, del Partido del 
Frente Cardentsta de Reconstrucción Nacional. 

I 

I 
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El dm de ayer hizo sefialamientos que vimos. con compañero presunto Carlos Ernie Omaña 
atención. mismos que en este foco y en esle Herrera, del Partido del Freme Cardenista de 
momento nos acaba dehaéer;conemoclón de una Rerons(fucción Nacional, para hablar en conlra 
mujer luchadora; sin embargo, es importante del dictamen. 
analizar a qué venimos y para qué sirve la 
calificación y cuáles son los términos de la EL C. CARLOS ERNIE OMAÑA HERRERA.~ 
calificación de este Colegio, es para caUfica.r el Con su permiso señor Presidenttr. con su permiso 
matO) normaú .. 'O que nasdimos todos. fos partidos, presuntos asambleístas: 
donde se ubican las reglasde qué y el cómo vamos 
a participar en la contienda electoral para lograr Paranadieesunset.:retolaactuaclóndelpresunlo 
concitarconcmociónJavoluntaddelatiudadanÍa Representante Ram6n Chorefio al frente del 
en nuestro lavor cada Uno de nosotros. Es un Sindicato Unico de Trabajadores del 
esfuerzo que legítimamente hacemos todos tos DeparlamCnto del DiStrito Federal. 
partidos. 

y lamo el día deayer como en este foro, no se hace 
ningún planteamiento que panicularice las 
insuficiencias. las deficiencias o las fallas que el 
proceso electoral haya tenido, sino que hace 
senalamienlOs de carácter general sobre lo que es 
su circunstancia particular como contendiente 
del Frente '1 su emoción, que es JegHima, 
oompafiera. al no haber podido acceder a ser 
presunta. 

Por supuesto que el SindicatO de Trabajadores 
de1Distri!o Federal tiene presencla en esedistrito, 
siempre la ha tenido; el candidato Choreño no es 
un candidalo golondrino, puestO que además de 
que tienemuchasanrecedentesy mucha presencía 
en esed is trito electoral. pareso lo poslu16 nuestro 
piulidO, ha sido un hombre digno y legItimo 
representante de los ínteresesde los trabajadores 
del Distrito Federal y su presencia importante en 
el V distrito, se ha dado en todo el Distrito Fede~ 
ral. una presencia digna, un líder honesto al que 
los prHstas todos respetamos, 

Yo por eso quiero solicitar a este Honorable 
Colegio Electoral, que en ténnina de las razones 
que se han expuesm y de las condicíones del 
desarrollo del proceso electoral y de las 
condiciones normativas posteriores a.l Colegio 
'EIC(;toral y acciones que se han llevado a cabO, 
solícito se ratifique la vaUdez y tegalidad del 
proceso electoral del V distrito, ratHkando el 
dietamen en (avor del compafiero Ramón 
Cllorcño. 

Gracias. 

EL c. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 

En ese Sindicato se estructuró una organízación 
que hereda a sus sucesores los métodos y prácticas 
de controL En ese sentido es pertinente recordar 
que apenas hace algunos dfas se dio un 
enfrentamiento entre dos grupos de trabajadores 
de IaSección Uno, de Limpia yTransporte, por el 
control de la mencionada sección, lo que lrajo 
como consecuencia varios heridos de bala, 

Yo me pregunto, compafieros.¿será cortC(;tO que 
un personaje que estructuro Su COLO de poder, 
sttviéndose de las cuotas de los trabajadores para 
lograr sus fines y acceder a posiciones de poder, 
sea el indicado para representar al V distrito? 

A mi partido le cons1a la serie de irregularidades 
que caracterizaron la campaña del candidato del 
PR 1, sirviéndose de los recursos y trabajadoresdel 
sind ¡catO y que influyeron en el desenvolvimiento 
del proceso electoral, ya que sus principales 
subordinadas colaboraron en el InslU uto Federal 
Electoral, cobrando en ambas nóminas asimismo. 
Ellos influyeron en la insaculación de ciudadanos 
para Cuncionarios de casillas, con lo que de 
anlemano se aseguraron el tTiun(o. jugando a 
ganar. ya más que nada por cubrir el expediente. 

Aiin ~í. no conforme con ello, a los propios 
trabajadores del sindicato los utilÍ7.aron oomo 
promotores del voto, usaron vebfculos oficiales 
para acarrCQS dc votantes; a los comerciantes 
ambulantes del área se les día credencial del 
distrito para suf~garan en favor del candidato del 
PRI.so pena deque en!.'aSo de no hacerlo les seña 
retirado el permiso para trabajar. 

Por eso, compafieros, es que exigimos que el 
dictamen queconvaJida su ¡riunfo sea regresadoa 

I 

I 
I 
I 
I 
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oomisiones. 

Gradas. 

ELe. PRFSIDENTE.- Despuésdela intervención 
del presunto Carlos Ernie Omaiia Herrera, tiene 
la palabra el presunto Armando Jurado Alarid, 
del Partido Revolucionario Institucional, para 
hablar en pro del dictamen. 

EL C. ARMANDO JURADO ALAR1D,~ Señor 
Presidente. con su permiso; compañeros de este 
Colegio electoral: 

La jornada electoral del pasado 18 de agosto ha 
sido culminación de wdoel es!uerzodesarrollado 
por nuestrO partido durante fos últimos ¡res años, 

De ninguna manera podemos suponer que el 
triunfo oblenido fue obra de la casualidad o de 
meras círcummmclas; fue el trabajo responsable, 
en tusias ta, eficaz 'i arm6n jca de denlosde priís.tas 
de nuestro distrito quienes a lo largo de muchos 
meses trabajaron incansablemente para elabOrar 
el censo príísta. para reestructurar los comllés 
secrlonales de acuerdo ar nuevo secdonamiento 
dellFE, paradel1nira nueslros represemantesde 
par¡ido en cada casilla, para integrar a nuestros 
promoloresdel voto por aee ro, por manzana 'i por 
colonia, La capadlac¡6n de lOdoS eUas ha sido 
una enorme larca, 

En esta ocasión. nadie pOdrá acusarnos de 
habernos dormido en nueslros laureles, 

Señ(}rcs Representantes a la Asamblea: 
Permítanme hacer una breve descripción del V 
distrllO. 

Está conrormado básicamente por era::nlro de la 
Ciudad> parte de la colonia Morelos y la Colonia 
Merced Baibuena, pertenecientes a dos 
Delegaciones polf¡¡cas; la Venustlano Carranza y 
la Cuauhlémoc el ní1t~1 socioeconómico eslá 
conformado por ciudadanos de nivel medio 'i 
~edio bajo. 

Se licne una altísima actividad comeKial porque 
Cm[en en la zona comerciantes quc\-'an desde los 
grandes almacenes hasta el comercio de la vía 
pública. instalado principalmente en lo que 
ronstitu)'.ca! Centro Histórico de nuestra dudad. 
El Palacio Nadonal, los ~djflcios del 

Depanamenlo del Distrito Federal, la Catedral 
Metropolhana, la Suprema ConedeJusticia deis 
Nación, la Secretaría de Educación Pública son 
sólo algunos de los inmuebles importantes de la 
zona. 

También aquí admiramos hermosos 'i añejos 
edíficíoscoloniales: las rumas del Templo Mayor. 
el famoso barrio de TepHo, la PI~ de Santo 
Domingo, el antiguo edificio de la Santa 
Inquisición, eS.lOS son Otros de los atraCtivos que 
reúnen diariamente a una enOrme población 
flotante compuesta de turistas. de vendedores, de 
compradores potenciales o simples ciudadanos 
que reali7..an trámltes en oficinas gubernamentales. 

A los graves problemas de vialidad y faha de 
estacionamiento se suman los nO menos gravcs 
problemas sociales de rentas congeladas, falta de 
vivienda)' exccsivocomercioen la vía pública. por 
cilar s610 unos cuantos. 

Es en este marco donde nuestro partido, a !ravé$ 
de la dirigenciadel el isl rilO ha realizado una intensa 
actividad de gestarla atendje~do diariamente a 
sus militantes)' vecinos, buscando, con su activa 
parllcjpación, resolver algunas de sus múltiples 
demandas. 

Con el apoyo de la estructura territorial del V 
distrito, organizadones, míJitan tes y simpatizantes 
'i den I ro del procesodeconsulta a las bases nuestro 
partido poslulócomo candidatosa la 11 Asambl-ca 
de Rcpresentan(es a la fórmula compuesta por 
los compañeros Ramón Choreño y David 
González. quienes se han distinguido por ser 
verdaderos lucbadores sociales. el primero ex: 
rep.resentanlede los trabajadores del gobierno de 
la ciudad 'i ex diputado federal. y el segundo. 
representan le de comercianlCS. 

En este nuevo proceso, a diferencia de otros. se 
contó con un nuevo Código Federal Elecloral 'i 
con un nuevo pad ron electoral dOnde participamos 
todos los parlidos políticos ame los comites 
dis,lrhales de vigilancia, es decir. la presencia de 
las diferenlCS fuerzas polítieas de este país 
estuvieron representadas en cada u"'na de las 
acciones 'i pa'ios que dieron los organísmo5 
electorales. 

Nuestra campafia, ha sido eficaz PO! muchos 
motivos; se hizo presencia en lodos)' cada uno de 

i , . 
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los rincones del distritO; sevisitaron los mercados, 
se saludó a alda uno de los Jocatarios y a sus 
clientes inclusive; se visitaron los múltiples 
tia nguis, &7 díCeremesorganizaciones q uc trabajan 
diariamente en el distrito y oon cuyos líderes se 
mantienen excelen tes relacioncs¡sc lUYO es!recho 
contacto ron las sociedades de padres de familia 
en las escuelas; con los lIderes de las 
organizadones vecinales de las Delegaciones 
Cuauhlémocy Venusliáno Carranza; sevisitamn 
todos los pTedio~ fortaleciendo la relación con 
sus ocupantes; se organizaron eventOs deportivos 
con jóvenes y niños; los clubes de la tercera edad 
nos dieron su enorme apoyo en campañas, 
fabricando para el pan ido artfculos 
promocionales; se realizaron infinidad de 
reuniones en las que la ciudadanía hizo el 
planteamiento de sus demandas y necesidades. 
Nuestros eandidatús pudieron lransmltir 
oonfíanza y ésta se reflejó en las umas. 

B.o; as! como se dio una jornada electoral en este 
dlsaito limpia y transparente, con funcionarios 
decasillasselca'1onadas.a lravésde un proceso de 
insaculaciÓn, quienes fueron los vígilanres del 
proceso democrático que se dio en ese distrito. 

Por Otra parle. 00 podemos olvidar la participación 
de todos los partidos al estar represemadOSéstos 
en casillas, dándole mayor validezy i rn nsparcncia 
al proceso. 

Aquí yo quiero romenlar: se sigue h;;!blando del 
fraude electoral del PRl SólO quiero record.jlrles 
que aunque algunos partidos no pudieron cubrir 
el 100% de las casillas con sus representantes, el 
trabajo de supervisión y vigilancja se lo dejaron a 
fos otros partidos. Nooh-idemosque en teorIa,en 
cada casilla. nuestros representantes eslU\>1eron 
en desventaja numl!rica: 2 de los nuestros contra 
18 de la oposición. ¿Scrá fácil comeler algún 
ilfcitocon eseapararodevigílandaen contra? De 
ninguna maneta. 

La afluencia de votantes supero ampliamente 
tOdas las. expectativas, lo que demuestra que los 
ciudadanos estaban motivados para votar, Basta 
anaJizar los dalos ~e 1988 rotura los de 1991; la 
gente VOtO, 'i lo hÍ1.O por quien sabe que ha 
trabajado intensamente, por quien siempre está 
listo para asesorar, para ayudar, para orientar. 

No somos un partido electorero qúe SÓlo hace 

ruido en época de elecciones. Trabajamos 
incansablemente todos Jos años. 

Esta vez quedó plenamen\e demosuado que la 
ciuU<!U<!nra rechaza todos los aetos en los que se 
hace ala !'de de majaderías. insultos a.la a uloridad, 
manifestaciones sin orden en las que los 
manifestantes al amparo del anonimalo vejan 
pcrsonas,agrcden fisfcamemea quien les llama la 
atent-ión, causan daños materiales a vehículos y 
comercios, pi Ola n leyendasen aparadores y muros. 
En fin, actos en que algunos grupos buscandú 
solidaridad sólo encuenlrnn repudio. 

El pueblo quiere paz. y libertad dentro de un 
marco dederecho y rcspelOy so beque sólo nuestro 
partido pucdegaranlizare! a'v-ance hacia Jasmeuls 
superiores a lasque tienederccho. eloompromiso 
con la ciudadanía quedó sellado, no tuvimos 
ningunacasillaanuIada,aunqueciertamenlehubo 
muchísünos escritos, ustedes vieron hace un 
instante COmo el sefior secretario leyó una enorme 
Cantidad de recursos q uc se metieron 
principalmente por el PRD, 88. 

Yo quiero simplemente para ilustrar decirles 10 
que algunos de estos escrilos deda, todos los del 
PRD firmados por el señor Roberto Arceo. 
Consigna en unodecJlos: "Un eJectorde lacasilla 
63-C depositó su VOlo en la urna de la casilla 63-
C", ¿qué quiso decir? No losaremos. La misma 
Persona interpone un recurso y consigna los 
síguientes hechos "se instalÓ Ja casilla 66 de la 
seGCÍón 35 a las 8:35". Debo decir que esos 88 
escritos lodos licnen al margen 7:45deJamañana. 
18 de agosto, ¿Cómo pudosabera las 7:45 del 18 
de agosto que la casilla se iba a instalar hasta las 
8:35,!. Yo pregunto también ¿qué acaso el señor 
Arceo idcó Su propia numeración de casillas'!, lo 
lógico es que a la sección 3$ le correspondan las 
Q1Sillas35·B, osea la básicaysiacaso la contigua. 

En la casilla 45~B, secci6n 24, vuelta al error, se 
presentó una persona portando UO;;! playera del 
PRL en Ia-casilla 11, sección 63 •• no se aceptaba el 
nombramiento de la representante del PRD. En 
la casilla 105 habia mas representantes de 105 

legalmente permitidos y a pesar de exhortarlos a 
que salieran se neg3n:m. ¿Quiénes eran, de qué 
partido? nadie lo sabe. 

Lacasilla34-B.direotroescrilo,seinstalódespués 
de las 8, a las 8 Y 1 minuto? yo pregunto, ¿a qué 
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hora? no sabemos. Ouo escrito, el suplente del 
presidente de ;;asilla esta conversando con los 
electores, as[ como el representante del PRI de la 
casilla 67-C, sección 35, vuelta a la confusión. 

Podríamos hablar delos SS pero voy a obviar. En 
la casilla 19·B,sección 10, se permili6que VOtara 
una persona alterada de sus facultades mentales, 
¿quién le dijo"!, ¿por quién votó?, no habfa que 
impugnarlo seguramente fue por la oposición. 

En la <;asma 83·E, sección 43 vuelve el senO! 
Arreo con su propia numeración. se tenfa propa­
ganda de todos los partidos. Seguramenlcel señor 
Arcea es un simpatizante del PRD, inclusive yo 
dcbo decir que se disculpó pOiquC le había 
ordenado mefer más de 80 escritos de 
impugnadón,pero tcnfaque hacerlo. Escv¡dente 
que lodaslasrormas, las 88, haMansidoclaboradas 
con anticipación. No hay duda de que estC­
representamedeJ PRD merece un premio, porsu 
ericlcnda. 

Por Jo que respecta aJ PAN simplemente yo diría 
en el primer párraío detía: "sesolicita la anulación 
dc las elecdonesdel día 18deagoslo, apoyados en 
primer término en que la may<>rIa de los 
ciudadanos q ue integra n el V dist ri lO no pudieron 
ejercer su derecho al voto, en virtud de que 
quedaron excluidos de las lis las nominales de 
eleclores". 

Según losdalOS oficiales, se entregó casi el95%de 
lascrooenciales. YopregunlOcuánlascredenciales 
debieron entregarse para que el PAN no dijera 
que la mayoría no pudo votar. 

ELC.PRES:mF".NT~Señorofadof>haconcluido 

su liem po reglamentario,le pido concluir tambÍén 
su intervención. 

EL C. ARMANDO JURADO Al.ARm.~ Si seflor 
en un inslante, 

Durante el Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputadosy ahora enel deesta Asamblea, hemoS 
est.:uchadoseveras críticas al todo el procesóelec­
lOral. con el evidente propósito de justificar ante 
sus seguidores la aplastantederrota de los partidos 
de oposici6n. 

Todas las etapas han sido d~liricadas, desde.las 
visitas domiciliarias hasta la entrega de 

credenciales y liSias nominales de elector, Por 
supuesto también el dla de la jornada y los 
posleriores de cómpuw, resultado y Tribunal: 

Qucsí los visiladores electorales eran prepolen les; 
quesl no quisieron regresarcuanc.lose los pedimos; 
que si sólo atendfan a los deIPRI¡ que se hfcieron 
fraudes cibernéticos; quesi hicieron carrusel; que 
si les invitamos tamales y atole; que si los 
acarrearon en combis; quesi en las casillas tales o 
cuales dejaron de votar sin credencial; que si el 
rerepdonamjentodel lFE fue para favorecer a los 
del institucional un sin fin de pretextos. 

'Yo creo que ya deb[amos acabar con estas 
cantaletas y reconocer con valor y con honestidad 
el que no fueron capaces de realizar el trabajo 
polftlco necesarío para hacer presencia en los 
dístrítosy motivar a la ciudadanfa para inclinar la 
balan2ll en su favor. 

Para que ya no pierdan el tiempo preguntando a 
losbrujosdeCalemacocomohiclmoselsupues!O 
fraude, yo les voy a decír porque perdieron. 

Sin duda equivocaron la estrategia. pensaron que 
las cleedo nes se ganaba n interpon ¡cndo recursos 
de inconformidad y de protesta y no con votos, 

Además. cerraron an lieí padamen te s us campañas 
eleclorales; desde el 88 no hicieron nada. 
RecJutarona muchos ciudadanos para que Cueran 
representanles de los partidos y la única 
instrucción era en el sentidodcQbservar anomaUa.'\ 
y hacer escritos de protesta. Acabamos de ver las 
pruebas. 

Loquepas6esqucpensaronquelosvotosvendrtan 
mecán¡camemecomo en el 88. No habla por qué 
preocuparse por los votOS, Lo que habla que 
cuidar era que todas las ctapas del proceso se 
fueran descalificando con impugnaciones, 
proleslas que nos dieron más VOIOS que los que ya 
ten{amos en la bolsa, Esto, para hacer más 
aplastante la derrOla del PRI y ridiculizarlo ante 
la ciudadania. Ah!, pero además, para remachar la 
victoria contra el PRI conlaba con un nuevo 
padrón electoral, que con todas las fallas que 
pudiera tener. tenia una enorme en su favor: los 
m uertos no iban a podervotar, Pero lOOO ¡estalló. 

EL C. PRESrDENTE.- Senor orador, le ruego 
concluir su imervención.. 
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EL C. ARMANDO JURADO ALARID.­
Efectivamente, los muertos no votaron, pero 
votaron los vivos y les fue peor. No tiene caso 
desgastarnos. yo creo que tenemos una larea por 
delante, compañeros representantes. Tenemos 
que luchar porque lascondidones de esta Ciudad 
de México realmente sean mejores para la 
eiudadanfa. Tcn.dremos que luchar por lo que el 
pueblo quiere que se resuelva, Por resolver en 
alguna medida lo que colidianarncntc le molesta. 
Porque contratar una línea telef6nica no sea un 
verdadero v¡acrucls; porque aclarar un robro 
indebido de teJéfolloo de luz no signifique perder 
todo un día de ¡rabajo. 

Hay muchas cosas que tendremos que nacer. 
Luchemos porque podamos ir de día de campo la 
Marquesa o a Llano Grande sín temor de ser 
asaltados. Entendamos de una \'el por todas que 
hayquedignifica.r a la policía. Paguemos lo justo 
y exijamos honestidad y responsabilidad. 

Voy a concluí r aquí sim plemen le exhortándolos a 
que juntos entendamos que el mandato de los 
electores es para que trabajemos por ellos. sin 
colores partidistas, sin oponernos a ultranza a 
todo aqueUoque no provenga o sea inicialiva de 
nuestra fracción; a que con profundo sentido 
comunitario busquemos todos juntos, unidos.con 
armonía y solidaridad. los mejores caminos para 
hacer más llevadera lavjda enesta hermOSa Oudad 
de Méxicoque hoy nos toca servir,a travésdcesta 
que sin duda será una extraordinaria JI Á'iamblca 
de Representantes. 

Muchas Gracias. 

LA C. .JUANA GARClA {Desde su curul).-Señor 
Presidentel pido la palabra para alusiones 
personales. 

EL C. PRESIDENTE..w Para alusiones personales, 
tiene la palabra la ciudadana Juana Garcfa 
Palomares. 

IA C. JUANA GARCJA PALOMARES.~ Qué 
lástima que el presunto Armando Jurado haya 
he<:ho una defensa tan pobre del candidato del 
PRI en el V distrito, No podfa dejar de lomar el 
U'iO de la palabra para defender y respaldar la 
magnffica exposición que mi compañera MarIa 
Teresa OrUz hiw aquf en esta tribuna. 1;1 presunto 
Máximoqueno quisiéramos estar enel pellejo en 

el que estuvo nuestra companera candidata y 
quiero también decides quee.slccolegio, nosotros, 
el partido del Frente Catdenista de 
Reconstrucción Nacional lo ha valorado, porque 
es la oportunidad que lenemos para poder dar a 
conocer a los ciudadanos de! Distrito Federal los 
enormes problemas. los enormes rezagos que 
comoen el V distrito tienen todos los ciudadanos. 
y quiero decirle tambíénqueporeso respaldamos 
la intervención de nuestra compañera. porque es 
precisamente, noesnada personal contra nuestro 
compañero presunto del V. Es un problema 
polítíco de fondo. A los representan les se nos 
confiere esa representación para ir a pelear, para 
ir a luchar, para ir a disculir, para ir a proponer, 
pero sobre todo, para ir a resolver tos problemas 
que es!a ciudadanía ticnecn lOdos los territorios. 

Por eso no debemos toleraresa contestación, por 
eso queremos decirles que nuestra compan.era 
trabajó en el distrito, lamento que el presente 
juradohayahechounaíntervencí6nescrita,porque 
eso leimpidióobservary por lo tanto contestar de 
fondo a nuestra t.'Ompañera ondidata; trabajÓ 
nuestra compañera en el distrito, no trabaj6 
solamente en elecciones, trabajó y ha trabajado 
dc;sde hacemucho tiempo, es originaria dcl distrito 
y por eso le exijo respeto para mí compal\era 
porque mi oompañera vive ah!. ha sufrido ah!, y 
romo ha dejadoestab!ecidoen esta tribuna seguirá 
y sigue peleando ahi. 

Muchas Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
ciudadano Francisco Gilberto Alvarado. 
Clndidato de mayoría del Pan ¡dode la Revolución 
Democrática. No se encuentra el oompañero Fran­
cisco Gilbertó Alvaradó. 

Tiene la palabra. del Partido de la Revolución 
Democrática. para hablar en con! rol del dictamen, 
el compañero Alfonso Ramlrez Cuéllar. 

EL c. ALFONSO RAMIREZ CUELW\R.- Sefíor 
Presidente. 

Hace algunos días un presunto asamb!e!sta deda 
queuno dejos factores que habfa ínOuido. incluso 
determinado del triunfo de su partido el 18 de 
agosto, habla sido la buena sele<:etón de sus 
candidatos. Hace un momento vimos un ejemplo 
de esa selección de candidatos. 
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Después del recorrido tur[stico que el presunto 
Jurado nos ha hecho potel Centro HistÓrico. los 
palacios 'j La Merced, que tambien conoce, yo 
croo que debemos ent ra r a una discusión que se ha 
estado eludiendo aquf en este debate. Y es un 
debate que iniciaron y que tnidamos todos, la 
preguntacs ¿por qué gan6el PRI? o ¿porquése 
dice que ganó el PRI1. 

El primero de diciembre de 1988. bajo la 
preocupación de una pesada loza de fraude elee­
loral cargada en las espaldas. carlos Salinas de 
Ganar! reconoció que la garantla y la necesidad 
más inmediata en el ámbito político, el reclamo 
más importante en el ámbilo político, era 
garantizar la transparencia de los procesos 
electorales. 

Esle fue su principal preocupación. este fue su 
principal compromiso. Pero el dfa 18 de agosto, 
que era el día que habia que demostrar el 
cumplimiento, ese compromiso y ese reclama de 
mlllones de me:dcanos, encontramos Olra eosa, 

El sislema no se cayÓ, no se volvió a caer, pero el 
sistema tampoco se volvió a levantar. no por falta 
de votos, slno como hemos reconocido todos por 
{alta de exceso de VOLOS; un exreso de votos que 
nos indica no otra cosa más queel fracaso de la ley 
electoral vigente en este pa[s; es decir, que nos 
indican que el compromiso de Carlos Salinas de 
Gorlari no solamente no fue cumplido sino que 
bajo la idea. de hacer fraude, decidIeron haeer 
{raudeen grande. 

(Grilos en las galerías). 

EL C. PRESlDENTE.~ Se suplica a las galerfas 
guardar orden. sHencio, No inlervenir en el de.­
bate y tener respeto al orador. 

Cominl1e, 

EL C. ALFONSO RAi\l1REZ CUELLAR,~ Esto 
es lo que hoy eslá en el fondo del asuntO: la 
discmiónsobreunaasignaturaquesiguependiente 
no solamenle en el Distrito Federal, sino sobre 
una asignatura que sigue pendiente a nivel 
nacional. El problema de la legitimidad de los 
proeeros electorales de estas elecciones, delas del 
18deagosto enel Distrito Fcderal.delasdel18de 
agosto en el V distrito. Al final de euentas todo 
fracasó. ¿De qué sirvió el Tribunal'!. 

El Tribunal de lo notoriamente imptocedeme, 
Así se debería llamar. el 90%. el 99% de los 
recursos presentadOS fueron juzgados de esa 
manera. Sus juíciosson eminentemente polil ieos. 
los juícios del Tribunal. En ningún momento se 
apegaron a derecho. Desgraeiadamenle y desde el 
primer momento lodijimos,son Magistrados que 
penenecen y responden a los intereses de! pan ido 
olicial, tanto por sus ligas económicas como por 
Su pasadO de funciOnarios ptíblicos. Es en si un 
Tribunal que no garantí11l la imparcialidad en la 
calificación. la primera instanCia, la primera 
muestra de que el prooeso electOra! se encontrÓ 
sininstrumenlosysinespadosendondercalmenie 
sepud¡era disculirydeba tirparasac.arresoluciones 
con apego a justicia yeon apego a derecho. 

Fracasó todo. fracasó el equipo de cómputo que 
costÓ más de700mil millones de peros, porqueno 
nosdieron la in tbnnaoón como la hablan ofrecido, 
la dieron a cuen lagOlas, no por falla de votos.sino 
por exceso devOlos, 

Yaquf hay que senalar, en esto de los excesos de 
vOtos. alguíen que también ahOrila ha de estar 
preocupado y que fue v!c¡lma de este exceso. de 
votos. se llama Mareelo Ebrard. el chofer del 
carro completo que tenran contratado ya de 
atuemano pero que no pudo entrar porque se 
llenó demasiado. 

De qué sirvió la insaculación si con una y mil 
manIobras Cuentes fide<fignas nos han dichoy nos 
han informado que solamente el 10% de las más 
de38 mil gentesqueson runcíol13riosdecasilla no 
partIciparon, solamente el 10% de esa cantidad 
surgió de la insaculación, los otros rueron 
nombrados dlnx:l.llmente por las Juntas Directivas 
Disltitales. fueron nombrados directamenle por 
los runcionarios eleclorales. Yal rato que veamos 
las actas vamos a ver que no les imporló poner 
genles semianalfabetas con lal de mantener la 
IncondIcionalidad a las decisiones del partidO 
oficial, a la hora que revisemos las actas. 

Por derto l señor Presidente, quisiera que pidiera 
el expediente del distrito número V para revL'Wir 
algunas actas, 

EL C. PRESmENTE.~ Se solicita a la OficiaUa 
Mayorponeradisposicióndeesta MesaDirccliva 
en la Secretaría el expcdiemecorrespondiente al 
distrito número V. 

1 
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Adelante, señor orador. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.· 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUElLAR.* VotoS 
totales. 

Mientras que traen el expediente. El Tribunal y EL C. SECRETARIO.~ 310. 
los señores del. PRI nos han venidoaq u f a presumir 
de puntuales, de puntuales y de exigentes en la EL C. ALFONSO RAMIREZCUELLAlt~ Esa es 
entrega de pruebas. Pero que les parece que el una, señor Choreño. 
proceso de entrega de credeni;iales se haya 
pospuesto dos veces, y no por problemas de La casilla 16~C> sección VIll La cantidad de 
carácter técnico corno en un principio se electores que votaron. 
mencionó, S1no como lo tenemos todos los 
panidosdeoposicióny lo hemos demosfrado,por EL C. SECRETARlO.~ 343. 
prol>lemas de carácter poUtico. 

Pero con el problema de las credenciales surgió 
otro conflicto y que en este distrito está plagado 
de eso. Después de que el Registro y el Instituto 
Federal Electoral anum;laron que las credenciales 
noenlregadas hablan sido destruidas, el dCa 18de 
agosto y antes dei 18deagoslo encontramos una 
gran canlídad de credenciales que fueron usadas. 

Aquí está como el caso de cuando la Polida 
Judicial o distintas corporaciones poliCiacas 

. anuncia que decomisó un cargamento de droga y 
que esa droga fue quemada. Y cqmo succd<; y 
todosronoccmos que así sucede porque hasta los 
funcionarios públicos han estado inmiscuidos en 
esLe prob1ema del narrom1firo, una parte de la 
droga no se quema porque nunca se informa la 
exactitud Cuánto fue la que se recogió, la otra se 
utiliza en el mercado negro . .As! se quemaron 
solamente una parte de las credenciales, la otra 
parte de las credenciales que no se quemaron se 
utilizaron en el mercado negro del fraude elec~ 
toral cometido el 18 de agosto. 

Sefior Presidente, quisiera que le pidiera a la 
Secretaría que medijcra, por favor, lacanlídad de 
electores que votaron en la casilla 9.B,sección V. 

EL C. PRES1DEN'fE.~ProcOOa laSecretarfa, con 
el auxilio de un empIcado administrativo de la 
OnciaUa Mayor, en el manejo del expediente. 

EL C. PRESIDENTE.- Quiere repetirlo, señor 
orador. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR, La 
casilla 9.B, sección V. Los eleclores que votaron. 

F.L C. SECRETARIO.- Total de electores que 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.- lo, 
votOs {otales. 

EL C. SECRETARIO.- 343. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.- l.c 
pido a la SecretarIll; que contabilice los vOIOS 
válidos y los voros nulos. 

EL C. PRF.SIDENTE:.~ Permftame la Secretaría. 

La Secretaría dará cuen t.a de lo queestá a su vista, 
no de operaciones matemáticas, Si está a la vista. 
proceda la Se,CIelarIa. 

EL C. SECRET¡\RJO,~ No hay ningún 
inconveniente, señor Presidente, e$ fácil la 
operación: 343vo(os válidos;VOlOS nulos 15; 343 
'115 suman 358. 

ELe. ALFONSO RAMIREZCUELLAR.~¿Pucde 
repetir cuántos electores votaron? 

ELC.SECRF:fARIO.·lEsJándaros,compafieros 
de las galedas? 

EL C. PRESIDENTE.· Con iodo respeto le 
recuerdo aJ se{jor orador que ha concluído su 
tiempo, ConCluya su intervención. , 
EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELiAR.· l.c 
pido a'lseñor Secretario que lea cuántos electores 
votaron de.la casilla zo.c, 

ELC.PRE,li:HDEN'fE... Nuevamcnte,señororador, 
la petición es a la Presidencia. 

Proceda la Secretarfa. 

votaron 296. ELC.ALFONSORAMIR,EZCUELlAR ... Pcrdón. 

l. 
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ELC.SECRETARIO.~ Es la que acabo de leer. 
ELe, PRESmENTE.~ TieneJapalabrael presunto 

EL C. ALFONSO RAMJREZ CUELLAR.· La representante Alejandro Rojas Dial Dumn del 
casilla40-C,sección 21. Nosepreocupen. tenemos PRl, quien hablará en pro del dictamén. 
muchas. La cantidad de eleClores que Vú:laron. 

EL C. SECRETARIO.; 345. 

EL C. ALFONSO MMIREZ CUELLAR.- La 
cantidad de votos totales. 

EL C. SECRETARIO.- 36<). 

EL C. ALFONSO MMlREZ CUEI..LAR_ La 
casilla 2Q.c, sección 10. La cantidad de electores 
que votaron? 

ELC. SECRETARIO.-472. 

EL C. ALFONSO MMIREZ CUELI.AR.- La 
cantidad de votos totales, 

ELC.ALEJANDROROJAS.-Consuveniasefior 
Presidente, estimados colegas presuntos de este 
Honorable Colegio Elecloral: Es evidente que 
ningún proceso electoral en ninguna parte del 
mundo es perfecto, estamos de acuerdo en que 
hay que ir perfeccionando los procedimientos, los 
mecanismos y todas las instancias que garanlicen 
que el voto de cada ciudadano sea 
escrupulOsamente respetado, 

Venimos a este colegio no sólo a refrendar los 
VOtOS de muchos audadanos que votaron en favor 
de nuestros candidatos, estamos aquí 
fundamentalmente para darle cabida y reflejar la 
pluralidad que vive en la ciudad. Parece que ya se 
les olvidó a algunos que no sólo aqui esta una 
mayoría, sino que hay una expresión ~ la 
pluralidad real que la eiudad VOlÓ el 18de agosto. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR... Thnesasíque~de50%delosvotQSciudadanQS 
Tenemos una lista de 88 casillas que presentan la fueron en favor de otras opCiones polftícas 
misma situación; e:s decir no checa la cantidad de diferentes a lasdemipartfdo. Yquemipartidoha 
electores que votaron ron los votos totales que asumido con responsabilidad. respetar 

I . , 
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precisamente esa or1entaefón del voto, 

Nadíe puede venir tampoco a reclamar a esta 
tribuna ya este colegio triunfos por tradición. Los 
votos 110 sólo son papeles que se euentan. Los 
votos son conciencia. Detrás de cada voto hay un 
rostro deuás decada voto hay la máxima expresión 
de llbertad que llene cada ciudadano y que se 
manifiesla en ese 'acto sublime que es optar por 
algo o por alguien, Por eso estamos aquL 

Creo quecs desusadodecirque~n CSfacontienda 
electoral deagosto huMCO mplicidades, q ue hubo 
doloy q ne sobre lodo se deformÓ en esta ciud ad la 
voluntad. 

Estaciudadfuelamásvigllada tamo en !ascasillas, 
como muchísimos observadores que fueron 
testigos y muchos de ellos ni siquiera fueron 
mudos, sino que también dijeron su verdad y la 
expresaron. 

El ánimo de nuestro partido eslá en el sentido de 
que este Colegio no sólo sirva para finalil11r todo 
un proceso. sino para dar ¡nido a una nueva fase 
de civilidad polftica que tunde las bases de un 
nuevo entendímiemodeuna nueva civilidad para 
crear una nueva cultur.1 democrática, a la altura 
de Ia$ exigencias de ¡odas los ciudadanOS. 

Respelamosy refrendamos también eserespeloa 
los contendientes a rodos los comendicntes y 
fundamentalmente a los del V dlsuito cleCLor<ll 
particularmente a dofia Maria Teresa Ortíz, que 
convigoryconvehemencia haexpresadosuverdad 
que sin duda el uíunfo no es suyo,. también sin 
duda hay gente, ciudadanos que conO:an en ella y 
que seguirín confiando en todos los candidatos 
por los que optó esta ciudadan!a. inclusive y con 
mayor por el nuestro COmo Ramón q,úrefio, a 
quien en lo personal como Presidente del V 
distrito, de nuestro partido, hemos tenido másde 
una plátíca y nos hemos podido darcuen1a deque 
tienevoluntaddemocmtíca,dequetambiénaspira 
a que se transforme este pafs y de que también 
tieneánimoyvolunrad bien dispuesta para avanzar 
en coincidencia. 

Yo no preguntaría aquí ¿porqué ganó el PRI?, 
sinopregun1arfa ¿porqué no ganaron ustedes loo 
que no son del PR!? Y qué bueno que se hizo 
mencióu a quese elude el debate. aqu! no vamos 
a eludir njngún debate, lo estamos dando de frente 

a la sociedad, porque aquf nos calificamos 
nosotros, pero la sociedad nos está calificando 
ahora nosotrosy poreso nosotros creemos que la 
SO(jedad {h~ la capital no OptÓ por otras opciones 
mayoritariamente, porque se confiaron a que la 
inronronnidad fuera caldo deculLivodc votos; se 
confiaron a que un supuesto discurso de 
legitimador iba a traer precisamente un apoyo a 
un panido político, porque tambi6n creo que 
necesitamos realizar un profundo proceso 
autoctÍtico en cada organi¡oación polfLica para 
decirte a la sodedad que no estamos 
completamente preparadOS para presentar a los 
mejores candidatos, porque lampoco hay 
candida.os perfrxtos. 

Porque todos los partidos, creo yo, se han ajustada 
a todas las medidas y condiciones partiCUlares de 
cada organización ¿Porqué no ganaron? Porque 
tambitn hay una obra de gobierno. Y es cierto, y 
el Presidente es príísta y nosotros también 
orgullosamentesomos prifstas. 

Parece ser que amaño, romo se dijo aquí, habla 
una pesada losa que cargamos por irregularidades 
o fraudes. Parcceque la sociedad noha entendido, 
muchos no han entendido, que también podemos 
portarronorgullola victoriaen la frentc. También 
la podemos portar ron orgullo. 

También coincidimos en que es necesario 
perfeccionar la información yque el compromiso 
quescasum¡ó para q ue ros organismos electora les 
d jeran esta información a [¡ empoyexpeditamemc, 
se vaya perfeccionando. Es cierto, no se cumplió 
a cabal satisfacción el requisito de dar esta 
Ínformación a todos los ciudadanos y 3 todos los 
partIdos. Pero eso nodescarta que en cada casilla, 
en cada rincón, en cadacasa, en cada pat!ode esla 
ciudad, había compañeros de cada unode ustedes. 
Quehabía militantes dccada unodeesos partidos, 
también atentos a sus votaciones, que había 
también la certeza de todos de mantener la 
tranquilidad y la pal en esa jornada electoral. Y 
así rue, tan así rue, que aún aqu[ en esta ciudad 
vivimos el clima de paz y tranquilidad y nadie está 
arengando a nadie ni hay moviH7,adones en esta 
ciudad en contra de un supuesto fraude. 

Ramón CiloreilO, no es famllSma en el V distrito. 
Loque pasa es que en la ciudad se les apareció el 
voto. La legitimidad de las ele«:iones yo creo que 
está fuera de toda duda en esta ciudad. Se ban 

.¡ 
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expresado aq uf y se han leido algunos números de 
diversas casillas y hemos notado en todas l 

absolutamente en tQdas, que las diferencías 
supuestaS son errores aritmélicos. Y que esos 
errores aritmé.licos, aun sumados en favor del 
partido poUtiro que se quiera, nO le darla el 
triunfo a la oposición, Y esa es una verdad que 
tambíén tenemos que considerar. 

La capital no ha sido teStigo ni rue arrollada por 
ningún carrorompletó. Mucho menos t uvochoCer. 
Aqu [bkieronalusión personal al secretario gene­
ral de nuestro panido en la capital, que es el 
licenciado Marcelo Ebrard. quíen junto con el 
lfder nacional de nuestro partido y el licenciado 
Enr¡que Jackson. condujeron ron firmeza, 
orientaron con pulcritud desde tiempo atrás. 
preparando con mucha meticulosidad, con mucho 
esfuerzoyempeño, precisamenleel desarrolJo,la 
preparación al partido mismo para enfrentamos 
con satisfacción a otros contendientes. 

Sin duda alguna no hubo carro completo. Hay, sr, 
una expresión plural, Sí bay fuemls políticas; hay 
la emergencia de nuevas. Hay una voluntad de 
cambio. porque Jos ciudadanos de esta capital no 
nos firmaron un cheque en blanoo a los prifslas ni 
a nadie. VolÓ la ciudad para cambiar en favor de 
ella mL"i:ma. VOlaron los ciudadanos para que 
nosotroo los representemos con dignidad, VOlaron 
para que sigan los cambios. 

Rcspectoa1aafirmacióndequesólo unoscuamos 
funcionarios de casilla en el V distrito fueron 
insaculados,yo Jequiero informaril nuestro a migo 
Ramírez CuéUarque no es asi. Tal vez se refería a 
la elección deOlro tiempo yen otro Jugar. porque 
el 100% de los fu.ncionarios fueron insaculados y 
aún así. las actas también están fionadas porcada 
uno de los representantes de Su partido, ybueno, 
si ganamos y ustedes perdieron, sólo hay que 
reconocerlo. Ganó la ciudad y aquí es1amos para 
defenderla. 

Muchas Gracias. 

EL C. ALFONSO RAMlREZ CUELlAR (Desde 
su curul),~Señor Presidente, pido la palabra para 
hechos. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELlAR.. La 
djscusión no es si la ilJlCfación, errores, de las 
casinas que lefmos y de lasSOy tantas que tenemos 
aqu( modifican la elección o no, esa no es la 
discusión. como tampoco es la diseusión si se 
viaja la ley poquitooseviola la ley mucho; seviola 
la ley: la contabilidad de las casillas está mal, está 
alterada, ésta es la discusión señores presuntos 
asambleístas. 

Noseha respondido aquf a las afirmaeiones que 
hemos h~bo de que en innumerables casillas las 
cuemas no coíncíden. no hay ningún argumento 
en contra, no hay ningún argumento que niegue 
por lo tanto,nuestroderecho y nuestl'a razón para 
exigir y para $.CHeirar que el expediente vuelva a 
Comisión y vuelva a ser revi<mdo; se trata de 
aclarar, se mua de que los expedientes vayan 
nmpios,que losresultadOsy Iaseiíras totales sean 
de acuerdo a IOSVOIOS reales emitídosel dia 18de 
agoslo, de eso se trata. eso es lo que pedimos. eso 
es lo que queremos y por eso creemos que tIene 
justificación que el expediente sea nuevamente 
revisado, 

No hay ningún argumento que se haya opuesto a 
esto. HayOlradiscusión.creoquese irá dando a lo 
largo del debate, que todos nos hemos preparado 
para ella, que toúos la vamos a sumir. pero que· 
también para todos está claro, 

El Presidente es del PRI, sí. PelO el dinero de 
PRONASOL es un dinero de la nación, es un 
dinero del puebloexactamenle. entonces no tiene 
porque ser utilizado por un panido poUtico para 
beneficiO de ese partido poUtico, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
consultara la Asamblea en votación económicasi 
es de aprobar el dictamen. 

LA C. SECRET ARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en voración económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al V dislrilO elecloral del DiSlnlo Fede­
raL 

Los que estén por la afirmativa, sirvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos tiene la Losqueesténporlancgativa,s1rvansemanifustarlo 
palabra por cinco minutos. poniéndose de pie.. 

i , 

i 
1 , 
I 



• 

ASAMBlEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.4 5 NOVIEMBRE 1991 15 
~-

AprobadQ, scñor Presidente: 

EL C. PRESIDENTE..- En consecuencia, con 
fundamento en el anfculo 15, fraccjón 1lI del 
Reglamento para el Gobierno Jnteríor de la 
Asamblea de Represcnlanres del Distríto Fede­
ral, la Prcsldencia declara que son válidas y 
legítimas las elecciones que por el principio de 
mayoría relativa luvieron lugar el dia 18deagosto 
de 1991 en el V distrito electoral del Distrito 
Federal y son RcprcsentanlCS por el principio de 
mayoría relativa a la JI Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal los 
ciudadanos Ramón Chorcño Sánchcz, COmo 
propiCiado y David González Ramírez, COmo 
suplente, respcc¡ivamc:nlc. 

El siguicmc aSunlO es la discusión del dictamen 
de la Primera Comisión, relativo al lV DiStrito 
Electoral del Distrito Federal. 

En los tarminas de la votación emitida con 
anterioridad, proceda la SecretarIa dar lectura, 
primero, a el resultado de la votación que se 
encuentra en la parte anversa de la primera hoja 
y a los puníOS resolutivos del dictamen, 

(En cursivas la parte que no se leyó del documeJUo 
que fue entregado (¡ la Secreutrfa). 

LA C. SeCRETARIA.~ Pdmcro Comis¡,ón. IV 
Distn'ro Elcctora!. 

HCt10rable Colegio Efectoral.' 

A la Primera Comisión dic{(¡nrin(1dorn para.los 
efccros yen las t4mlinos de los articulos 23, 2$.. 29, 
30 Y 31 de la ley orgánica de la Asamblea de 
Represemamcsdel Disrrito Federa/8, 1l,Uy 15del 
reglamento para e/Gobierno lmeriordc la Asamblea 
de Representantes del Disrrite Federal, file rumada 
pilra su estudicydJcfanren, el cpedienteque cCt1lil!lJe 
la documentación COITf!spondieme n la elección de 
Represenumfes de la Asamblea del DislrifO F cae ral, 
por el principio de ma)'oría relativa, que $e llevó a 
cabo el dia 18 de agosto de 1991, en el IV dismro 
electoral federal del Distn"ro Federal. 

Como resulfado del examen minucioso de los 
doclmlemos que fmegran el expediente, se fomlUla 
en los siguientes términos el presente d¡cramen. 

Resuflondo 

Primero. Los Partitios Po/hicos AccíÓl1 Nacional. 
Re~'OluciOrlano Ills¡üuciOrlal, Popular SocialisJa, 
de la R(!>'Oiucióll Democrárica.deJ FrenleCardglllsfa 
de Reconsln.;cción Nacional, AU(//Jlico de la 
Revolución Mexicana, Demócrala Mexicano, 
Revolucionado de los Trabajadores, Ecologista de 
MétiC() y del Trabaja presentaron y regislraron 
candidatos para la elección de Representantesde la 
Asamblea del Dislr!ro Federal. 

Segundo, E/pasado J 8de agos(odeltUío encursose 
renJicaran los comicios en dicIJo disln/o elecloral 
correspandiemes a la elección de la Asamblea de 
Represffl!antesdel Distrito Federal,en cada una de 
las casillas instaladas en el mismo, proccdiétidose a 
reaHzar el escnuinio y cómpmo de la vowción. 

Tercero. El dla 21 de agCSfo del año en cursa, el 
consejo disrrital electoral correspondienle, 
funcionando en pleno realizó la sesión de CÓntputo 
dislriral de la volación para la elección de 
Representantes de la Asamblea del Dis¡rico Fede· 
mi, por el principiode mayorlfl relariva, de cuya (/CI ti 

circunstanciadll y final del cómputo para esta 
eiección, se desprenden para los panitios y sus 
fórmulas registradas, les siguientes resultados. 

PAN 7,49) vatos. 
Propierario: Barreta y /al'era Ramón. 
Sup/eme: Su&rez Tol?'cs Migue/Angel. 

PRl22,8321'o[Os. 
Propietario: Osorio Palacios Juan losé. 
Suplente: Aguilar Hidalgo Ana Maria, 

PPS 1,114wuos. 
Propietario: Rivera Qod{na DelIa Luz Maria. 
Suplente: Suórel Hemátuiel. Concepci(m. 

PRD 5,217 VOlOS. 

Propietado: Jiménl!l Oiln Ernesfo. 
Suplenre: Campos Linas Víctor Hugo. 

PFCRN 4,122 VotO:i. ' 

Propietario: Angeles Mej(a Raúl. 
Sup/eme: Tapia Bravo Raúl. 

PARM 1,111 VOfOS. 

Propietario: All'arado Vega Lorenzo. 
Supleme: Gutiérrez Gon:uilez Francisco. 

PDM 674 vO/cs. 
Propietaria: Duval Silva Marfa Guada/upe, 



76 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.4 5 NOVIEMBRE 1991 

SI/pleme: Ealdems Pa/lIcios Clementina. 

PRT 6lJO vo{os. 
PropieTaria: Jorge Romfrez Antonio. 
Supleme: Navarrere Soiórzano Eisa Patricia. 

PEM 1,415 voros. 
Propictnn'o: Galvá/J Nieves José Luis. 
Suplente: TOm!!> HernámJez Cesar Bemardo. 

PT 654 votos. 
Propietario: Manfna Loyola Lelicia 
Suplente: Gmrzález Caray Al/rora. 

Cuarto. Con baSe en los !'1!S/lltados del cómputo 
distritol y con fundamento en lo displleslO por 10$ 
ar¡(clllos 248. 361 y 364 del Código Federol de 
In.stituciones y Procedimientos Electorales, el IV 
cOIISí:jo distrlml expidió constancia de nuryorla a 
los candidtllOS del Partido Re¡'olucionario 
Institucional, ciudadanos: Osario Pa/fu:Jos JI/lla 
José y AguiJar Hidalgo Ana María, propietario y 
suplenle, respeclivamente. 

Quimo. Los resullOdos del anterior cómpuro no 
fileron impugnados por los partidos comendienJes. 
conforme se desprende del esmdio del presceHlC 
expediente. 

Sex(o. Esta comisión dic¡amilladom /toce conslar 
queeldfa4 denoviembrcde 1991, nocompnreciercm 
ame la misma, ningún candidalo o la elección de 
Representantes de la Asamblcea del Dis¡rilO Federal. 
Esto mismO a efecro de {raber dado debido 
c«mplimienlo o lb establecido en el an/culo SS de la 
Constituci6n Polilico de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7 Y 347 del Código Federal de 
lnstiuu:¡ooes y ProcedimientOS Electorales. 

Octavo_ ESIO conu"sitJn. una varea/izado el análisis 
y esrudio de la doc«mentacián que obra en el 
expediente, concluye que las etapas del proceso, 
elecroyal de preparación de la elección, jornada 
eleaoral y resultados se efecnulYr)Q de acuerdo con 
las disposiciones de la Conslitllción Pallttea de los 
EsrMOS Unidos Mexicanos y el Código Federol de 
Insriluciones y Prot:edimientos Electorales y q«e los 
órganos electorales ajuslaron sus aclos a esos 
ordenamiemos. Que esla c&lIisión no conoció de 
hechos supervinientes que obliguen (1 su revisión. 

Noveno. Que elColegio Electoral es competente en 
los términos del artfculo 60 de 1(1 CorulÍtución 

Po/{tlca de los Estados Unidos Mexicanos, para 
calificar la efeccldn de Representantes de la 
Asamblea del DisTrito Federal por el principio de 
mayoria refatú'a, llevado a cabo en el dislrtlOelec­
loralIV del Disrrito Federal, el pasado dfa 18 de 
agosrode ]99]. 

Por lo expuesto, en base a las considerocianes 
anteriores y de conformidad con lo esrobJecido por 
los an[cu'os 60, 73 fracción W, base 30., p/lrrafos 
qulnfo, sexto, sép¡imo y OCf(lVO de lo Constitución 
Po/i'tica de las EsII.tdOS Unidos M~CMos. 23, 28, 
29, 30 Y 3] de la Ley Otgtfnica de la Asamblea de 
Repn:sentaltles del Dism{f) Federal y 8, ¡ 3, ¡ 4 Y 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asambféa de Representanfes del Disrri(o Federal. 
es/a comisión dicraminadorn SOmete a la 
consideración de este Colegio Elecrorallos siguiemes 

Puntos Resolwivos 

Prinu!ro. Son válidas y fegnles las elecciones para 
Represenfantes de la Asamblea del DisfrifO Fede­
ral que por el principio de nlayona relativa, ru.'ieron 
lugar el dIo dieciocho de ogosto de mi novecientos 
noveflfa y unoen el lV disrriroe!ec(Qfol del Disrrito 
Federal. 

Segundo. SOIl Represcnttuues por el principio de 
mayarfa refa(h'a a la Segunda Asamblea de 
Represemames del Disrriro Federal por el IV distrito 
elecrorol los ciud¡¡danos: Osorio Palacios J uanJosé 
yAglliJar HidnlgoAtra Maria, propitunrioy supleme, 
respectivamente, 

Solo de Comisiones del Colegía Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Disn7to Federal (] 
4 de noviembre de 1991, 

Eduardo EscobeJ!1) MiramanteJ, Presidente, jimw; 
Juan Carlos $alUores BetancoU11. Secretario, prma; 
Ramón Jimina López. Vocal, fimw, 
Mario Corrillo Huma, firma: 
Carlos Hidalgl) Cortés,firma; 
Jaime M, del Rlo Nav(lfTf). jimra; 
Jaime Arcea COStro, jinna; 
Gerardo Medjna Vo/diz, jimIa, en contra; 
Laura ¡rul Castillo Juárez,firma, en contra; 
Carlos Ernie Omaiia He"era, firma. 

ELe. PRESIDENTE .. Esta PresidenCia informa 
que abierto el registro de oradores, se han inscrito 
para hablar en contra del diclamen por el IV la 

1I 
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compañera presunta Laura Jezel castillo, el 
Parlidode la Revolución Democrática y a favor el 
presunto Dentelrio Sodi de la Tijera. 

'Tiene la palabra la compañera presunia Laura 
Itzel Castillo, del Partido de la Rcvoludón 
Democrática, para habla! en oon tra del dictamen. 

LA C. LAURA ITZEl. CASTILLO JUAREZ .. 
Anlcs de iniciar mi intervención, quiero solicitar 
a la Presidencia tener en la tribuna el expediente 
del distrito IV para proceder posreriormenteasu 
revisión. 

EL C. PRESIDENTE ... Se instruye a la Oficialía 
Mayor a tener el cxpedicme del distrito número 
IV en esta Mesa Directiva a disposición de la 
Secrclarfa. 

Adelante. 

LA C. LAURA lTZEL CASTILLO JUAR:EZ.~ 
Señoras y señores presuntos Representantes a la 
Asamblea: UnO de Jos punios más debatidos en 
torno a la organización de las elecciones lo 
oonslituye lo referente a quién se responsabiliza 
de éstas. 

Desde hace 3 afias la discusión se centró en las 
instancias encarga.das de la organización, 
desarrollo y vigilancía de los comicios. Se 
argumentó enlonces que la conlianza ciudadana 
en los resultados electorales dependería en el 
futuro de la conformación, faculladcsy actuación 
de los organismos que SUStituirían a la Comisión 
Federal Electoral. a las Comisiones Locales y 
Comité$Disaitales, Enconlrapane.seargumentó, 
de diversas maneras, que de ser las elecciOnes una 
de las principales {unciones del Estado, las 
autoridades gubernamentales no podrían 
renunciar a participar en la estructura encargada 
de los wrnicíos.. 

Ha quedado claro que el oontrol gubernamental 
sobre las elecciones sólo ha servido pRrll 
distorsíonar el mismo proceso, para beneficiar a 
quien genéricamente conocemos como Partido 
de Estado. 

Quiencs apoyan que la organi7.ación de las 
eleccionessemantengancornounaCundónes.tataJ, 
lo hacen subrayando que la misma se ejerce 
teniendo como principios rectores la certeza, 

legalidad, impardaIidad, objetividad y 
proresionalismo, tal cual se estableceen el artículo 
41 dennestra Carta Magna, 

Pero como ocurre en prácticamente toda la 
legislación elec1oral. una cosa es la norma y otra 
la práctica. de tal suerte que los criterios arriba 
expuestos estuvieron muy lejosdeser realidad. La 
elección en este distrito es una prueba palpablede 
ello. 

¿Cómo puede ser imparcial un órgano electoral 
cuando su principal fundonario aetda de manera 
abiena en favor de un partido y reconoce además 
apoyos similares de OIras instancia5? 

Lo que aquí afirmamos no es una denuncia en el 
aire, que se derive de alguna interpretación sobre 
bcchosoconducradeterminada,s¡noquepodemO$ 
prObarlo y en ese momento. 

He solicitado tener en la tribuna el expediente 
correspondiente ti este IV distrito y pedfrle al 
Presidente que instruya a la Secrel¡nfa para que 
lea los párrafos que le .señale, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria. 

Le pido ti la oradora mencionar en VOz alta los 
párrafos que desee sean lefdos. 

lA C. lAURA lTZEL CASTILLO JUAREZ.· 
UHimo ~rraro de la página 12 del, Informe del 
Consejo Distrllal, dondese habla desu diagnóstico. 

EL C. ¡)RESJDE..."'nE.- Proceda la Sei;relar(a, 

LA C. SECRETARIA.- "Respecto a las campañas 
electorales se ¡ncluye un diagnóstico elaborado 
con Ccchajulio 15 de 1991 ell relación con laque 
se tapIaba en el ambiente en lOmo al proceso 
electoral. Líccnóado Pooro Salvador Toscano", 

LA C. LAURA ITZh"L CASTILLO JUAREZ.­
Página 4 del diagnóslico. 16 de legajos. donde 
dice: "Trabajo polftioodela Delegación". Todoel 
inciso A 

LA C. SECRETARIA ... "Trabajo Político en la 
Delegación. A} Obra pl.1blica con orientación elec­
toral. Toda la gestoría que ha necesirado la 
comunIdad ha sido presenHtdo al PRI, quien a su 
vez la ha remüido a la Delegación Polltka 
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correspondiente, recibiendo el apoyo necesario I partidos. Uegando ¡n<:luso a pronosticar el 
de parte de las autoridades encargadas de las resultado final de ja elección. Yo me pregunto 
diferentes áreas que manejan la estruetura de la ¿puede ser limpio un proCCS:o en el que el príncl~ 
Delegad6nPoUtiC3.razónporlacuálseha logrado pal funcionario aconseja a un parlidosobreromo 
que muchos simpa! ¡zantes resentidos ron el PRI lIe\'ara caoosu campafia?, ¿A casoe.sta vigenreel 
vuelvan a confiaren su poder de gestoría yapoyo principio de imparcialidad en las elecciones 
a las bases neccslladas". cuando como lo hace este mismo funcionario 

LA C. LAURA lTZEL CASTILLO JUAREZ.­
Página 5, segundo párrafo, donde inicia: "No 
obstan le, .. ". 

LA C.SECRETARIA.~ "Noobstante,esnecesario 
unificar y coordinar los esfuerzos que realizan 
amooscandidatos, toda vez.que las colonias en las 
que existe rechazo por errores pasados la figura 
del asambleísta puede hacer contrapeso y jalar 
votos para el partido". 

LA C, LAURA ITZEL CASTILLO JUAREZ.­
Página 5, últimas lIneas. 

LA C.SECRET ARIA.- "Sin emoorgoseconsideta 
q ueean una buena estrategia decon lrol operati '10 

se evitará oportunamente cualquier brote de in~ 
quietudes ya que se ha venido trabajando en la 
operación logfstica por zonas, conociéndose al 
momento el IV dislrim electoral en su totalidad, 
se espera que con el apoyo quese ha tenIdo yque 
se mantenga de parte de la junta local a través de 
su coordinación de 'lOna número 6 para llevar a 
cabo un exitoso praceso electoral 1991.JuHo 15, 
1991". 

LAC.IAURAITZELCASTILLOJUAREZ..-Parte 
de atrás de la última página. 

LA C, SECREI' ARIA.- "9 la suscrita Araceli 
González Alfara, secretario del consejo distrital 
número IV del Distrito Federal certifica que el 
presente legajo Constante de 17 fojas útiles es 
copia fiel del expediente deropia certificada que 
obra en losart:hivos deesle IV consejo que tuve a 
la vista. Se expide la presente a los 18días: del mes 
de scp¡tembre de 1991. Licenciada Aracelí 
González Alfara, secretario del consejo", 

LA C. LAURA ITZEL CASTILLO.~ TodaS estas 
cilas son de undocumenlo que consideramos una 
joya, es de un diagnóstico elahorado por el 
Presidente del consejo dislritaJ. Licenciado Sal­
vador Toscano, quien además analiza la fuerza, 
penetración y tipo de ~mpaña de los diferentes 

reconoce que una Delegación llevó a cabo una 
gestión para favoreror a un partidoen específico? 

Esevidenle poreslas citas queen esta elección no 
secumplieronsiqu ¡era los principios queestable<::c 
nuestra Constitución comO base para organizar 
los procesos electorales, es claro ante lodos, que 
el procesoesta viciadodcorigen y queseconsidera 
un hecho determinante pata el resul(ado de la 
elección. 

Seguramente muchas de las irregularidades que 
proveamosduranteel colegioscquerrán hacer de 
lado bajo la tesis deno haber.¡e impugnado en los 
tiempos que establece la ley, como ya lo hemos 
VL.r;10 aqut Aquí. señores y sefiOras. estamos ante 
un hecho superviniente a todas luces. ya que el 
mismo se conoce a partir de un documento 
elaborado para imegrar el expediente electoral 
correspondiente al diiarilo Iv que de acuerdo al 
anfculo 362 del COFIPE,. queda bajo resguardo 
de la Ofidalla Mayor de la Asamblea de­
Reprcsentanle..~, 

En función a [o anterior propongoquesereehacc 
el dictamen ycl Colegio Electoral de1a II.Asa mblea 
de Represenlantesdeclare la elección nula por el 
principio de mayorla relativa correspondiente al 
IV distrito electoral. 

El Colegio Efectoral deberla promover denuncia 
penal en contra delliccndado Salvador Toscano, 
Presidente del IV consejo distrilal del Distrito 
Federal por contravenir el articulo 405, fracción 
II eJel Código Penal para el Distrito Federal. 

OIra caraclerIs1Íca de los procesos elcctora~ en 
este país,esquela plantilla de~ndídatosdel PRI 
han tenido sIempre entre su~ integrantes 
personajescon gran vocación deservicio y arraigo 
social. como reheradamente hemosescuchado en 
este recinto. 

Cualidades que posterionnente han tenido que 
demostrar ampliamente en algún reclusorio: 
Barragán Camacho en 1982; Antonio Zorrilla en 
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19&5, 50ns610 algunos ejemplos dealgoque para 
tos apologistas del oficialisrno ya no podriasuceder, 
puesto que han perferx:ionadosus mecaniSmos oe 
selección, 

Este per(ecclonamlen to al q ue nos referi mas trae, 
segun sus promotores, una mayor C.'lHdad de los 
candidatos prUsIa! y en consecuencia el sustento 
deI.a legi [Unidad y .. 'a1ioezdesus presuntos I rlun(OS. 

El distrito IV representa un claro ejemplo de lo 
q uc fueese procesoysus consoc-uenlCS resullados.. 

Los siguientcs números 44M07J91.Q2; el 2AI 
2564J91~ 10; Y el 2N3712~990-09se refieren a Ires 
averiguaciones previas que se abrieron por los 
delitos de despojo en el primer caso; dado en 
propiedadajenayles¡onesenelscgundoylesiones 
y despojo en el tercero. Todos en contra de la 
señora Ana Marra Aguilar Hidalgo. Suplente de 
la fót:Inula cuya eleo;ión se nos está proponiendo 
vaHdar. 

Estas actas además de dcmoslnlrnos la éa!hJad 
moral y ética de algunos candidatos deoficlalismo 
y desu proceso de selección, demuestra también 
loque se nos plant6en la Sesión de 1 flStalaciÓtl del 
Colegio Ecctoral. 

Con relación, enlre comillas, al vInculo entre los 
candidatos oficiales y la ciudadanía, pues quienes 
presentaron ias demandas referidas son 
ciudadanos q ue seineorporaron a la unión vecinal. 
Organización que Hderea la señoraAguilar.en la 
que fueron obligadas a proporcionar múltiples. 
cnlrecomillas, <:ooperaciones con destino inderto. 

Estas cooperaciones eran para (ener derecho hacer 
ínrorporadas a proyectos de vivienda promovidos 
por dicha. unión; sin embargo no sólo quedaron 
sin vivienda, sino que además fueron victimas de 
los agravios ya mencionados. 

La señora Aguilar no sólo tiene denuncias de 
particulares, también organizaciones sindicales 
han aCluado en su contra; lai es el caso de [os 
trabajadores del Fondo Nacional de Habitación 
Popular "FONHAPO", quienes la denunciaron 
después deque tos secuestrÓ e incluso provocó un 
conato de incendio en las oficinas centrales de 
este organismo en 1989. 

Elprlmerrequisitoqueseestab!ececomorequisit<'l 

para ser ciudadano, tener 18 afios de edad y un 
modo honesto de vivir. Evidentemente, en este 
caso, no se cubren los requisitos a menos que se 
considere que cometer despojos, lesjonar a 
terceros y dañar la propiedad de éstos sea una 
forma honesta de vivir, aunque por los 
antcrodentes habrá quienes $( lo píensen~ gente 
delucha,oonvocaci6ndeservicíosyamcrodemes, 
son frases que hemos escuchado de parte de los 
presuRlos representanles del PRl para avalar sus 
supuestos trjunfos. 

¿Será acasoa estos antcrodenles a losquese hace 
referencia? Aún en el supuesto de que no se 
ponga en duda la calidad ciudadana de la seftora 
Aguilar, sus derechos deben estar suspendidos a 
consecuencias de las denuncIas enumeradas. 

POr lo taRlo, nttiflcamos la propuesta de regresar 
el dictamen del distrito IV a la Comisión 
correspondiente, para que con Cundamento en el 
punto 50., ¡ndso 5, párrafo 2, del acuerdo sobre 
criterios generales que norman los trabajos de 
este Colegio Electoral, se solieite la informaeión 
a lasautoridades correspondiemessobreel estado 
que guardan las averiguadones previas a las que 
ya hemos hecho menci6n, como mecanismo in­
dispensable para establecer la elegibilidad de la 
f6rmula presuntameme ganadora. 

Este Colegio Electoral no puede de ninguna 
manera, aprobar el dietamen puesto a 
consideración. l'U.l:SIl) nooon tar con la información 
del Ministerio Públlooacerca del estado en quese 
encuentran las averiguaciones a que hemos hecho 
referencia. 

Muchas gracias. 

ELC.PRESIDEN'fE... Tienelapalabraelpresumo 
representante Demetrio SOdi de la Tijera, del 
Partido Revolucionarlo Institucional, para hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. DEMETRlO SODI DE IA TIJERA.- Con 
su permiso. seflor Presidente, Compafiera5 y 
compafieros presuntOsasamblelsfas: Yo quisiera 
dividir los wmentarios que vaya hacer sobre este 
IV dIstrito, ya que lo que aqui se ha denunciado 
por parte de la actuación del consejodistrital.yo 
lo veo simplemenle como la iniciativa 
definitívamente equivocada de una persona. Se 
dicequenohaynadapoorquealguienconiniciallva 
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cuando nadie se la pide. Y si vemos el propio 
repone del consejo, vemos que en el último 
renglón de la úhima hoja aparecC-algo queya no 
creo que nadie se lo haya pedido y como ya leyó 
aquf la SecrC!aría, él dice,respeclo a las campañas 
seincluye un d¡agnóslico elaborado por mí,romo 
dice aquí en este caso, no dice púr mil pero de 
hecho as! es, oon fceha 15 de julio, o sea antes del 
proceso electoral 

y si analizamos a detalle el reporte, de ciertas 
cosas que aquí Dore comentaron, este reporte no 
nada máswn suscomemarios perjudica y trata de 
confundir sobre la elección en relación oon el 
PRI, sino hay cosas que si uno lo lec uno dirIa, 
bueno, de qué lado eslá esta persona, porque 
también señala, por ejemplo, dice, la sccción de 
origen de los candidatos det PAN, es siempre 
perdida por el PRl. O aice., sólo que a tílCimas: 
fechas es notoria la penetración deIPRD, Odice, 
el candidatodel P A,'i está capjra ¡izando loserrores 
del candidato delPRla diputado. Esdecir,aJ final 
de cuenlaS yo creo que este repone licne muy 
poca valIdez. porque noeslá ni fue un documento 
que en nlngun momento solicitara el Consejo 
Local Electoral, ni que estaba en la facultad de 
esta persona. Y deveraS,)'Odesdeluego considero 
quees un reporte que nodcbehabersepreparado, 
que habla muy mal de lo quese esperaba de esta 
persona como presidente del Consejo", 

EL C. PRESlDENTR- Perrnflame el orador, 
Adelante, señor presunto. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
cutnIJ.- ¿Solicita una interpelación el orador'!. 

EL e, DEMETRlO SOO! DE lA TIJERA,. Sí, 
romo no. 

EL C. PRESIDENTE.- La acepla,seflor Oómez. 

ELC, PABLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
curul).- El documento al cual se refiere uSled en 
eslemomento, forma parle inlegrantedel informe 
que por ley debe rendir el- presidente de cada 
Consejo Dlslrila[ al Instituto Federal Electoral. 
Se trata de un documento oficial, dirigido al IFa 
No es un comentario que un foco hizo y que 
aparece misteriosamente en un expediente de 
este Colegio. Está en el expediente, está 
certificado. Baá romplelan1emeen el lugar que le 
corresponde:. en todos losexpedien1e5 que estamos 

aqu1 están ,los informes de los presidentes de los 
Consejos Distrilales.Este es el caso, Este es un 
agregado al informe. Es decir, es un anexo del 
Informe, Además, hay otro anexo donde vienen 
las perspec¡ivaselecloralessegún ese presidente. 
El está dirigiéndose. .. 

EL C, PRESIDENTE,- Permftamc. presunto 
GÓmez. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ.- Voy a 
terminar, él cstá dirigiéndose a la autoridad 
jerárquica superior, como si fuera él el Presidente 
del Comüé Distrital del PRI al Presidente del 
Comitédel PRI del Distrito Federal, exaClamente 
son los mismos términos, no es cieno que no se 
sabe dc qué lado está, le está dando con!~ejo.<;. al 
aparato en relación con la necesidad dellriunfo 
del partido Oficial. 

Peroéste es un funcionario dellFE, yo nosési de 
eso está consciente usted, 

ELC.DEMEIRIO SODl DELA TUERA,~ Bueno, 
yo quisiera aclarar y POI cso vale la pena ver ludo 
el Informe y no sacar el COntexto, cuando sí 10 
vemos y poreso insislO, el Informe tiene romo tal 
12 hojas y en el último párrafo, en la última hoja, 
como una adíción se incluye un anexo, que es el 
punlode vista de esa persona sobre las elecciones; 
habr1a que verlo desde diferentes punlos de visla. 

En prírner lugar yo creo que vale la pena revisar 
todo el informe, porque el informe nos dada píe 
a juzgarqué lan ¡mpa rclal 3ctúael Consejodurante 
todos los pasos pteviosdel Colegio Electoral,qu~ 
tantoacluóen las Cases previasen forma imparcial 
yquétanto los rcpresentantesdetodos los partidos 
políticos juzganqueesaacluaci6n habra sido O no 
habfa sído o no habra sido imparcial 

Todos conocemos la ¡ntegraeión del Consejo 
Genera[, el Consejo General no es el Presidente 
del Consejo, el Consejo General o el Consejo 
Distrital, está in legrado por seís consejeros 
ciudadanos que son electos a través dt los 
diferenles consejos, está integrado por vocales 
que son los funcionarios de la lunla dístrltaL 

S in embargo, como todos sabemos.la integración 
del Consejo Distrítalse buscaba la imparcialidad 
y fue lo quedjscutimosduran¡e mucho tiempo en 
la pasada legiSlatura. cómo lograr csa 

r 
I 
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imparcialidad y se inventó la flgura de los 
consejeros ciudadanos, y tanto el Consejo Gene­
ral cornoen el Consejo Local, como en el Consejo 
OislrilAJ, en ningún caro, yeso fue loquescculdó 
en la pasada leglslalura. muste la integraeión que 
permita la maYoría de unsólo panido o la mayorra 
de un panído junio ron el gobierno. 

Por lo lanto, 'JO Creo que lo que habrla que juzgar 
es rodad proceso clecloralyqué diceel Informe. 
Yo aquí lengoalgunoscomentarinsque valdrla la 
pena, porque iodos las votaciones del Consejo 
Distrital. todas, fueron por unaním ¡dad, y en todas 
las vOiaciones del Consejo Dlstril'.d cituvieron 
los reprcscmamesde todos lOS partidos polftiCOS. 
y lodo el proceso electoral previo. la integración 
de taSilIas. la aprobación de la lnsaCl;.lación. la 
revisión, la opinión de los partidos, la inlegración 
de los coordinadores, todas las dIferentes 
votaciones que se dieron. 

PoreJemplo.a.quísemenciona cola r'gína cuatro: 
la aprobación del acuerdo para la j:l1egraeión de 
las mesas directivas fue tomada por 16 votOS a 
favor, cero en contra y cero abstenciones, O sea, 
estaba clara la imparcialidad y el apoyo de todos 
los partidos a que se estaba actuando de acuerdo 
a la ley yde acuerdoaJos interesesde la ciudadan!a, 
más que de un partido polhico. 

Si seguimos adelante, en la página cinco, hay otra 
votación; 19 'lotos a favor, cero en comra y cero 
abstenciones. Y aqui se decidieron cosas 
importantes sobre fa localización de las casiJIas, 
sobre e1 proceso para integrar las directivas, 
et\tU:ra. 

En la misma hoja hay aIra votadón de 13 votOS a 
favor, 'i también era una votación importanle 'i 
fue aprobada por lodos los partidos potítioos. 

Si seguimos en la hoja 6, hayorra VOlación parA la 
lista y ubicación de casillas e iIlSIalar la jornada 
electoral. obteniéndose 21 votOS a favor. cero en 
contra. Esto el 28 de junIo. 

Yo con esto sirn plemenle quiero señalar una cosa: 
yo desde luego '1 creo que tOdos como prifslas y 
como presuntos asambleíslas, ycomo ciudadanos. 
criticamos y estaremos siempre en contra de que 
un funcionario eleclo~al lome postura con 
cualquier partido polftico. Para éSO no se le 
contrató y para eso no se le ímegró en el Consejo 

Distrital. 

y creo que es algo que tenemos definitivamente 
lodosqueconsiderarcomo una actitud fuera de lo 
quceSlablcceelmarcojuñdícoydcloqueeilablcce 
los procesos declorales. 

Sin embargo, esta es una parte: la opinión de una 
persona. Lo que tendriamos que juzgar es si la 
opi(\iónde csa persona lnfluyóen laelccciónyen 
la vOtaelün del IV disuÍlo, 

y pues una primera parle que yoqueríacomentar 
es que si nos aleoemos.a todo el informe,.a toooc1 
informe, todas las vOlaciones en las q ueestuvieron 
lodos los partidos políticos, ladas tas deeis.ione.'i 
del consejo, todas, no hay una que no, {odas 
fueron aprobadas por unanimidad. No hubo en 

_ ningún caso nadie que se opus!em a una decisión 
del Consejo. es!o es por un lado,. 

Por un lado yo creo que queda claro de que la 
aCI nación del Consejoen sus diferentes elapas fue 
lOlalmcntejmparcíal yde acuerdo a los intereses 
de todOS los partidOS polhicos, si no los partidos 
polílíoos simplemente no hubieran VOlado a favor 
y aquI estada señaladO, como se mendona, en el 
documento oficial. 

Por otro la<lo. yo quisiera señalar también ¿qué 
pasó con la elecciÓn? 

Porque al final de cuenlas lo que estamos aqui 
juzgando no es la actuación de una persona. sino 
la actuaciÓn del Consejo, y si una persona actúa 
mal yo creo que está el C'.onsejo Local, eslá el 
Consejo Federal. para que a esa persona se le 
llame a cuentas y se analice la forma en que se 
compoTló,sl se comportó bien o se comportó mal. 

Pero yo si quísiera señalar ¿qué pasó en la 
elección? Yo erooque fue una elección ejemplar 
en cuanto a que no hay recursos de protesta, en 
cuanloa que todas las actas de casina, todas están 
firmadas por los partidos pOUllroS y en todas 
hubo represcntaeíón de los partidos pal1tieos, en 
que el padrón electoral, es de los distritos en que 
se entregaron más credenciales. Entreg6 el 96% 
de las credenciales., o sea, algo quese ha critiwtdo 
en otras ocasiones, aquí tampoco es criticable. 

En un distrito en que hubo una votación muy 
grande de diferencia a favor del PRI, a favor de 
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Juan J056050rio, hay una diferencia de 22mílSOO 
votos eonLra 7 mil 491 VOlOS del PAN, 3 a 1, o sea 
fue el a ra 1 a manifestación del YO to de la dudada nía 
a favor de la fórmula de Juan José Osario y de su 
candidato suplente. 

Ene! e6mpuLo dístrÍlaJ, también sí rocurrjmos al 
acta del expediente, está firmado por todos los 
parti.dos polflieos, no hay protestas, lodos los 
partidos polItices reconocen el triunfo; s¡ nos 
vamos al Tríbunal Federal Electoral. no bubo 
ningún recurso de protesta, no hubo 
impugnadones. 

Yosí quisiera. y creoquc aquí lo que estamos al 
final de cuentas calificando es Ja legalídad de la 
elección. la claridad del triunCo y si el proceso de 
desarrolló en forma adecuada o cn forma 
inadecuada, 

Yo concluirla diciendo, que desde luego nO 
valjdamos en ning'Ún caso, Jos priíSlas no 
necesitamos ynoqueremos esos apoyos porpane 
de ciertas personas que quieren a veces 'j se van 
más- allá de sus facullades; los priüaas eslamos 
convencidos que esla es una luehaeleetoral, cada 
dfa {jenequeser más pareja y cada dla tienen que 
ser más transparentes todos los procesos. 

Está pendicnLesin duda, y ya se ha seflalado por el 
propio Presidente de la República en su último 
informe, la necesidad de revisar a fondo aquellas 
cosas que quedaron en duda dutanLeeste proceso 
de la propia ley. 

EL C. PRESIDENTE.~ Permítame. COmpañero 
presunto, Digame usted. compañero Gerardo 
Mcd-ina. 

ELC. GERARDO MEDINA VALDEZ (Desde su 
curul).~ La primcra es: Nosotros tenernos la 
impresi6n de que la señorila Castillo y ustc<l se 
refirieron adocumemos total mentedist ¡mó$. Ella 
se refirió a un diagnóstico político s",bre la 
situación polftlca del IV Disuitó Electoral, 
Entonces. usted se está retiricndo a aelas, y deja 
sinereeto la posibilid.adde responder a laobjeción 
de la parcialidad de este Prcsídente al Comité 
DistrilaL Usted pasa por a1l0 el dlagnós1ic.o 
político al cuál se rctirió la señorita Castilla. 

Lasegunda, yya que va a term inarsu intervención, 
no sería tan amable de decirnos qu¿ hay de Jos 

antecedentes penalesdelasuplenledc la rórmula. 

EL C. DEMETRIO SODI DE IA TIJERA.~ Con 
todo gusto. En primer lugar es el mí,srno 
documento, para efeclo de una aclaración. La 
primera pane. el informe en el distrito electoral 
llega hasla la página 12 y luego él agrega en el 
último párrafo un diagnós¡ ico desde su punlo de 
vista. 

Yo noquísicra ¡roncren duda. ni está a dis{;usión 
sielscnor Ptesidentedel Consejoerao no parcial, 
porque es algo que eSlaría sujeto a una 
interpretación. Yo to que estoy poniendo, en que 
no hay duda es que el Consejo en su totalidad 
actuó en forma imparcial y la pruehade que actuó 
en fornw imparcial es que todos los panidos. 
todos VOlaron por unanimidad todas las 
resoluciones que tomó el Consejo. Y estaremos 
de aCuetdoen una cosa: el órgano máximo a nivel 
dís(rttal esel Consejo, no es el vocal ejecutivo; si 
el vocal ejecutivo actuÓ de una manera u otra, yo 
en lo persoral creo que está "actuando mal ese 
vocal ejeculivo; pero paresay paresa inclusive el 
Partido Aeci6!t Nacional y todos los partidos, la 
mayor pane de los partidos aprohamos cn la 
Cámara de Diputados una inlegración dc los 

. Consejos que le ¡liera imparcialidad, y para esose 
¡nvenlaron los consejeros ciudadanos. y lo que 
estoy aqui diciendo es que lanto los consejeros 
ciudadanos como los vocales como los 
rcptcscruantes del PRI, del PAN. del PRD, del 
frente, del PPS y del PARM. todos. inclusive los 
otros pan idos que no luvieron su registro,lodos 
vOlaron siempre a favor de todas laS-resolucione.<:. 

Yo lo que no pongo en duda es la imparcialidad 
del Córtsejo, porque si yo pongo en duda la 
impardalroad del Consejo, pondrla en duda la 
imparcialidad de sus representantes y eso no la 
pongo en duda ni la de usted. n¡ la de nosotros, ni 
la de los consejeros. Por eso, la Olra parte quc es 
un diagnóstico. seÍlaló que es un diagnóstico 
ridít."Ulo, porque hace comentarios sobre el PRI 
también negativos, inclusive nuestros candidatos. 
en el caso de candidato a diputad'l. Entonces yo 
creo que es un diagnóst¡co que no tiene raZÓn de 
ser y por eso yo señalé al principio de- mí 
Intervención: elseftor está tomando atribuciones 
que nadie le pidió y que resultan inconvenientes 
para eualquier elecci6n y nosotros CQIllO 
candidatos ptilslas no queremos ni esperamos 
eso de ningún organismo electoral. 

I 
I 
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Sobre la segunda pregurua. que em algo que iba a 
comen¡ar antes de lerminar, es en re1ación a la 
candidata supJente Ana Mada Aguilar, Yo C(OO 
que aquf estamos anticipando vCsperas, Todos 
sabemos la gran cantidad de problemas y sobre 
todo de demandas que hay de vivienda en la 
ciudad, todos sabemos la gran cantidad de 
oportunistas que hay pur los programas de 
vivienda; yo croo que iodos en nuestros distritos, 
cuando han hecho campaña, hemos recibido, por 
parle de los militantes del partido, por otra parte 
de lOs ciudadanos, muchas denuncias, 

Yo no soy nadie y creo que ni somos nadie para 
prejuzgar si Ana María Aguílar es culpable o es 
inocente. No es n ueslra Facultad. Hay una denuncia 
y esa denuncia que está en averiguación prevía es 
una denuncia que tendrá que U3mharse por los 
canales legales que decidirá el Poder Judidal y 
que en el momento en que ei Poder Judicial 
decida si es inocente o es culpable, ya se podrán 
lomardecJslonesen función de la propiadecisión 
que lomee! Poder JudiciaL 

Ahorita a mi se me harIa de veras de muy poco 
tespeto a cualquier persona e! des! porq uea ¡gu icn 
pone una denuncia )' maroma cualquiera puede 
poner una denuncia ~n ninguna prueba sobre 
cualquiera de los que estamos aquí prc:>entes, 
representantes, ciudadanos, compañeros de 
partido o la tribuna, cualquiera puede ponerla y 
no por eso vamos a cuesHonar a una persona. 

Yo no defiendo, porque no conozco a Ana MarJa 
Aguilar, pero como no la defiendo, tampoco 
tendr[a yo y considero q ue hay en este pa(s poderes 
y hayuna lega lídad, no-tendría ninguna. posibilidad 
desde ahorita asentenciarla. Vamosa esperar que 
se decida. 

Nosotros como partido creemos y queremos, que 
si algo debe, inclusive ahora y lenemos y si se 
aprueban nuestros casos cuando se integre la 
Asamblea, un caso muyespecinlesIa vígilancla en 
reladón con los programas de fomento de 
vivienda. -Es algo inclusIve que hay varias 
ínieiativas, una del Partido Acción Nacional, de 
ver la forma en que se pueda vigilar)' proteger a la 
ciudadanía de la gran canlidad deatraoosque hay 
ante una necesidad tan grande de vivienda en la 
ciudad. 

Por eso, sin defender a Ana Maria Aguijar, poro 
mucho menos tratar de convenirnos nosotros en 

los jueces, podemos en este momento criticar o 
pretender cancelar una elección o algo que no 
-está probadoyque ni siquiera se ha procedidoy se 
ha negado a una decisión por parte del Poder 
Judicial. 

Seria inclusive violar la Ley tratar de anticipar 
u na decisión por partede nosotrO$, cuando no hay 
ni orden de aprehensión, ni está sujeto a proceso 
electoral, que es lo que marca la Constitución. 

Yo para terminarquísiera decir simplemente que 
todos,ycreo que lo veremos y !o .. ..¡vlremosenlos 
próximos años. ya el Presidente llabló de 1a 
necesidad de revisar Olra vez el. Código Federal 
Electoral. Creo quees importante lograr mucho 
másautonom{a en los procesoseiectorales. mucho 
mayoríndependencia,que garanticen que todasu 
aCtuación setá con base ,a la certeza. legalidad, 
imparcialidad lo queaqufse comenta, 

Creoque es algo que tenemos todavfa pendien les, 
que hemos avanzado todos los pan idos. El PAN 
ha reconocido que se ha avanzaduen ese proceso 
de un mejor Código Federal Electoral. Quedan 
cosas pendientes. Todos .como mexicanos 
queremos elecciones cada día más claras, más 
transparentes; queremos evitar problemas o 
disCusiones como Ins que se dan aqui, pero creo 
que eso es algo que es muy alejado del caso 
cbncreto que se está díscutiendo, en donde yo 
concluiría diciendo el Consejo DislrHaJ, la 
votación de todos los partidos polfticos. toda la 
elección, todas las casillas. toda elaeia.la opinión 
o las impugnaciones, todo muestra una sola cosa: 
la elección fue limpia, el resultado fue claro, la 
votación fue a favor del partido yqué bueno que 
igual que defendemos en ocasiones distritO$ en 
donde hay prOblemas con algunas cas![las, aquí 
nadie ha mencionado casillas, nadie ha 
mencionado problemas de cómputo, nadie ha 
mencionado impugnaciones, nada más ban 
mencionado,oon raron.elcasode un señor que a 
nadie te pidió y que no eran sus facultades dar 
informes ... 

Muchas gracias. 

EL C, PARLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
curuJ).- Señor Presidente, pido la palabra para 
hechos. 

ELC.PRESlDENTE.~ Tiene la palabra porcinco 
minutos. 

r. 
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ELe. PABLO GOMEZY ALVAREZ.~ Ciudadanos 
presuntos: Creo que el presunto SocIi ha venfdo 
aquí a tratar de vanalizar una denuncia, 

Durante todo este día hemos estado escuchando 
<l algunos presuntos que exiger. denuncia, cosas 
COl1crel3.S, pruebas. Esú han estado e.x:igicndo y 
cuando se han presentadO Ja, .. pruebaS y las 
denuncias concretas, entonces se dice que eso no 
tiene ninguna importancia. 

Pero no sólo vanalizó la denuncia, sino también 
vanalizó la situación poUtica del país yel régimen 
electoral de México. Quedan oosas pendientcs eu 
materia de reforma electoral dice Sodi. ¿Cuáles 
serán esas cosas pendíeme. .. ? Si empezamos a 
contar desde la ¡nlegracíón del mismo consejo 
general del lFE. en donde el gobierno tiene 
mayorfa, dice Sodl que na, pero cuenten uSledess¡ 
además de los reprcsenlantes del gobíerno y de! 
parlido oOcial los consejeros magistrados. son 
elegidos siempre a propuesta del Ejcw¡¡vo que 
en este pafs es el jefe del pan ido oficial. 

No recona<::ido o no acusarlo así por la oposición. 
sino proclamado como primer prifstade la naci6n 
por los propios dirig~nles formales. quena reales 
del partido oficial. Esos consejeros magistrados 
son siempre a propuesta del Presidente de la 
RepúbUca y los consejeros ciudadanos,de los que 
habl6 SOOi. ¡m po I Ul-QS e imparciales surgen deesa 
estructura" ¿Por qué no f!rmóO no aprobóel pRD 
el COPIPE? Justamente por eso y tamb¡6n por 
otws cosas, que en este país hayelcccionc.sy al dra 
siguiente de las elecciones no hay dacos. 

Habló aquí mucho Sodi de la imparcialidad, 
nOSOtrOS hemos dicho queel aparaw electoral nO 
es imparcial y traemos aquí. si me permiten por 
favarel informe del sefior Presidente del Consejo 
Distrital número, que estaba hace un momento 
aqu!, yo no se porque lo quitalún. Sodi trae una 
copia y porcso nolo necesitó peroyosi lo necesitó 
el del exped¡eme porque a nosotros no nos 
permiten sacar copias como a los presuntos del 
PRt sí les permiten eso, 

Hemos estado insis t icndoen quequercmos poder 
sacar copias de documentos del expediente. 

, Este se conoce porque nosotros dijimos ames de 
veuírala tribuna por parfede lacompaüeraLaura 
Castillo q'Je fbamos .a impugnar el reporte del 

Presidente del Comité Distrllal. no estamos 
tratando ele sorprender absolutamente a nadie, 
los prcsunlOsdcl PRlsabian ql.lcibamosa venir a 
objetar ese informe que cstá en el expediente. 

Señor Presidente, ¿podría presentarme el 
informe?~ 

EL c. PRESmENTE.~ Proceda ta Secretaría a 
facilitarle el informe al presunto Gómez a quien 
le quedan minutos de su tiempo para he¡,;hos. 

m"e. PABLO GOMEZALVAREZ.- Aprovecho. 
dice el presunlo Sodi quese trata de la opinión de 
una persona. no, no compañero, el iuforme que 
presenta d Presidente de un Consejo Dístrital 
debe Ilegar-allFE por mandato de ley, éste tiene 
que dar el informe y como parte del informecsle 
senoradjuntaal parecer un informe previo que lo 
imegra el infonne legal. rozón pOl' la cual esta en 
el ex.pediente y de acuerdo con la simplificación, 
que es lo quequíero quese note, aquí esta. 

El documcnlo se llama informe que rinde eJ 
Presidente del Consejo del IV Consejo Distrital 
SObre el desarrollo del proceso clooornJ 1991, 

La compañera Castillo pidió que la Secretaria 
leyera al certificación que vicI1c41 fiual, que dice: 
"que el presente legajo conSTa de 17 fojas útilcs", 
y en eCeetn.son 17 (ojas lllitcs. incluyendo lo que 
Sodi dice que es una simple opinión. la 
lnlcrpretación de una persona, no un documento 
oficialycstácertificado par una persona que es el 
Secretario del Consejo, que es la pcrsonaque da 
las certificaciones en el Consejo Distrital. 

Entontcs no se trala de una persona, estamos 
tralando aquJ de probar en este peculiar Tribunal, 
llamado Colegio Electoral, la parcialidad del 
Presiden le del IV Distrito Elccloral.yyocreo que 
queda plenamente conCirmado. plenamente 
pmbado a través de su pmpio documento, no a 
través de lo que yo digo. 

Dice el presunto Sod¡ que el Consejo probó por 
unanimidad todas las resoluciones, que P9W 
conoce el presumo Sodi un Código por el que 
voto a favor. Las facultades operalivas 
fundamentalmente noestá n en roa nosdel Consejo 
DistritaI. sino en manos de la Junta Ejecutiva 
DiSlrhaL Esta es una de las características del 
Sistema brulalmenle burocrático tslablcddo en 
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el COFIPE, a lravésdeun arreglo entre el PRI y 
el Partido de Acción Nacional.desgracíadarncnte, 
pero as! fue. 

Si hay por cierto escritos de protesla en este 
dlsuito. no hay que deelr que no los hay, porque 
hay algunos. El cserito de profesta es el que se 
hace por hechos en lacasillayen la ¡;asilla misma 
no es necesariO' deeirque no hay lo que en cfeclo 
hay. Eso no es lo relevanfe. Este díslrllO más o 
menos tiene un compartimiento general de 
organización clcc!oral igual que todos los demás 
distritos., los 40 distritos. 

Aquf hemos escuchado, como dicen los presuntos 
del PR 1, la misma cantaleta de presupuestas, ti icen 
ellos irregularidades. Bueno es que las hubo en 
mdas la ciudad. El proceso de la ciudad fue más o 
menos homogéneo, aproximadamente 
homogéneo y estamos oyendo lo mismo, claro, y 
vamos a seguir pasando mañana oyendo 10 mismo 
y las respuesLaSV3n a serIas mismas, porque este 
ulbunal tjene ya un veredicto dado, el veredicto 10 
dio esa burocracia que está en el Código Federal 
Electoral, en el COFIPE. 

Esa burocracia dice como se integra este Colegio 
Electoral, de ah! surge este Colegio yeltos son los 
que expldcn las oonstandas; ellos son los que 
organjun las elecciones;. y eUos son miembros 
también dei Partido de Estado y estoes ron lo que 
quiero terminar. antes de hacerle una pregunta al 
presunto SudL 

El problema en lo fundamental, en lo caractenstico 
de esleproceso yel fracaso del COFIPE esque las 
elecciones en México siguen estando organizadas 
por el aparato estatal que en este paEs es un 
Partido. 

Losórganos del Estado constituyen todos ellosen 
su conjunto un Panido Politico. 

y se enfrentan, ron ¡ooo el poder del aparato 
estalal, a unas organizaciones de ciudadanos 
voluntariamente organiudos. Y nos enfrentamos 
a eso: a funcionarios del aparato del Estado. Esta 
es la característica, porqueei estado es un partido 
político. 

Pero eJ Estado debe ser de lodos. Debe ser del 
conjunto de la sociedad~ debe estar al servicio de 
la sociedad y debe ser escenario de ta lucha de 

ideas yoo ¡nteresessocialcs diferente.o;, queexislcn 
en la socíedad. Asf hilbria que enlender el 
pluralismo y no a la manera como se entiende. El 
pluralismo se entíende en México como la 
cobertura de la existencia deun Panidode Estado 
que es a la vez. un partido. Somos los que 
justificamos, en eierta forma, que el mecanismo 
pueda seg\llr funcionando. 

Esta es la desgraciada contradicciÓn de una 
sociedad plural yde un Estadoque no lo es. Yeste 
es el prohlema de fondo de la crisis polftica y por 
ello el PAN no deb[a haber aporJdo el CÓFfPE, 
porque la cuestión central no está resuelta y al no 
resolverse la cuestión rundamental,quees la dela 
democraeia y el dc la disolución del sistema de 
partidO de EsWdo, cualquier reglamentación y 
cualquier legislación hecha sobre la base del 
predominio de los funcionarios del Estado sobrc 
los aparatos públicos incluycndoel electoral. va a 
ir al fracaso otra vez.. Y ahora van a venir. scgún 
dijo Salinas, voy a terminar, sefior Presidente, lo 
veo muy inquietoyya me voy a bajarde la tribuna. 
Dijo Salinas: hay que rcvísar, para perfeccionar, 
por ejemplo, la prontitud del dato electoral. 
etcétera, Yasees¡á empezando a hablar. sefiores 
presuntos, pensamos en esto, en las reformas de 
una ley que se ha aplicado una sola vez. Y se los 
dijimos en el momentO en que estO scdebatía en 
la Cámara: este Código nova a resistir la primera 
prueba que setá la dcsu primera aplicac16n, Y yo 
crcoque no la res¡sli6. 

Por último, presunlo SOOí, yo voy a hacer una 
pregunta: cómo sabr~ el presunto Sodí, que la 
señora suptentecn esledistrito porpanedel PRI, 
no lieneordcn de aprehensión son secretas, t-:ose 
conocen, no se dan a conOCer públicamenle. Las 
procu ra el Procurador, las autoriza el juez pera no 
salen en el periódico. Cuando a alguna persona se 
le gira en el juzgado una orden de aprehensión no . 
saje en el periódico. ¿Cómo sabe que hay orden'? 
Lo que nosottosestamos pidiendoes quesedirija 
estc CoIcgio de Individuos presuntos al ciudadano 
Procurador de Juslicia del Disuíto Federa!, para 
que él nos ínrorme, como debe ser su oblígadón, 
i.cuáles lasituación jurídica del asuntoquehemos 
estado aqul planteandoysobre el cual requerimos 
una respuesta, pero nodel presuntO Sodi, sino del 
titular del Min¡sterio Público del Distrilo Fede· 
ral'!o 

Muchas gradas, 
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EL C. PRESIDENTE,- En votación económica, 
pregunte la Secretaria a la Asamblea si es de 
aprobarseeldictamcnadiscusión,ensustérminos. 

lA C. SECRETARlA.- Por inslrocclones de Ja 
Presidenciayen votadón económica. se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
re!aliVúallVDlstrito Electoral de! DistriLO Pede­
raL 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manirestarse poniéndose de pie. 

Losqueestén por la negativa, favorde ponerse de 
pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL c. PRESIDENTE.- En consecuencia, con 
fundamento en el arUculo 15, fracción nr. del 
ReglamentO para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral. la Presidencia <Jedara que son válidas y 
legítimas laS elecciones que por el principio de 
mayórIa relativa tuvieronlugareí día 18deagosto 
de 1991 en e! IV Distrito Electoral del Distrito 
FederaJ.y son Representanles por el príncipiode 
mayoría rela¡iva a la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, los 
ciudadanos Juan José Osorio Palacios como 
propietario y Ana Marfa Aguilar Hidalgo romo 
supleme, respectivamente. 

EL C. PRF..SlDENI'E.~ El siguieme asunto es la 
discusión del dictamen de la Segunda Comisión, 
relativoai IVDistrilo Electoralde1 Distrito Fede. 
ral. 

Proceda la Secretaría a dar leclUra al mismo en los 
términos del acuerdo que ha tomado esta· 
Asamblea. 

(En cursivas la JHlrfe que no se ley(; del d«umento 
enrregado a la Secretoria). 

LA e SECRETAlUA.,- Segunda Comisión, Vi 
Distrito ElectoraL 

Honorable Colegio lileclOra/: 

A la segul'UÚt Comisión Dictaminadora para los 
efecJ()s yen los témlinos de los artfculos 23, 28, 29, 
3() Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 

Represemanlésdél DistritaFederalB. 13, 14,y l SdeJ 
Reglamenro plJra el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del DisErito Federa~ 
fue tumado parasu CSlUdioydiclamen, el expediente 
que time la dcx:umentación cOITéspondiénte a la 
eleccüJn de Repre:u.mtames a la Asamblea del 
Dir17i1o Federal, por elprindpiode mayorin re/oliva, 
que se llevó a cabo eldla 18deagosfOde 1991, en el 
VI Distrito Electoral del Distrito Federal 

Como resuilOdo del examen minucioso de Jos 
documehfos que integran el expediente, se formula 
en los siguienles t4rmincs el preselUe dictamen. 

Resultantlc 

Primero. Los Partidos Poliiicos Acción Naclona4 
Revolucionario Insrituciona4 Popular Socialisla. 
delaRevoluddnDemoadtica,delFrenreCardenista 
de Reconstrucción Nacional, ;1uténtico de la 
Reyolución Mexicana, Demócrata Mexicano. 
Rew>luciontlrio de los Trabajadores, Ecologista de 
México y del Trabajo presentQFOfl y regisrraron 
candidatos paro la elecclóñ de Representantes de la 
Asamblea del Dimito Federal 

Segunde. E/pasado Jede agosrede/añeencurso se 
verificaron los conrfcios en dicho DisErito EleCToral 
a la elección de laA,samblea de Representantes del 
Distrito Federal, en cada una de las casilJas 
insUlladasen el mismor procediéndose a realízm el 
escrutinio y córfipuro de la votación. 

TercerO. El dla 21 de agosta del año en curso. el 
Conseja Distritul Electoral correspondienufr 

funcionamio en pleno realaó la sesión de cómpulO 
distrital de la v()/acidn para la elección de 
Represen/ames de la Asamblea del DisErito Fede­
ro4 por elprincipio de mayorfn rela tiya, de cuya acta 
circunstanciada y final del cómputO para esta 
elección. se desprenden para los partidos y sus 
fómwlas regisrradm, los sigui2nle5 resulrados 

PAN 7.m votos, 
Propietario: Ocampo Vi1lo[of¡os José Anura. 
Suplente: Mindet Martina José AJtotJÍo. 

PR/ 17,563 votos. 
PropielOrio: Elizondo Mendoza Francisco. 
Suplente: Menénda Taracena Angela.. 

PPS 1,100 volo.t 
Propietario: MOI"ante Cervantes Leopcldo. 
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$uplenre: Torres Torres Carlos LenifL 

PRD 3,505 votos. 
Propietario: Oviedo Medina Mmtha Potricia. 
Suplente: Buitrón Góme¡ CnlaJina Gloria. 

PFCRN 3, 777 votos. 
PropieJono; Tapia Ma/donado Esperanza. 
Suplenre: Lreono Tapia Marco Amonio. 

PARM 7oo votos. 
PropielOrio: Satis Baños vrClor ManueL 
Suplente: Hemóndez RuizAmlaMo.. 

PDM 35] votos. 
Propietario; Galim/o Fuenres Felipe ManueL 
Suplen/e: Solorlo Ccrranza SoledatL 

PRT 4-7ÓVOIOS. 
Propietario.." Aivara LupercfoJosé. 
Suplente: Moreno Ramím Maria Luisa. 

PEM2,J44vQ{os. 
Propietario: Ménda Rosado Rosa Eugenia. 
Suplente: Sdnchez Planel1s OIelia. 

PT342vOfOS. 
Propietario: Sánchez Maya Benjamln. 
Suplente: Velázquez Torres Benita. 

Cuano. COfI base en los resultados del cómputo 
distritol y con fundf1menro en /0 dispues10 por los 
artlculos 148, 361 Y 364 det Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos ElecrOfJ1Ies. el JI1 
Consejo Dism"1(¡1 expidió constancia de mayorfa a 
10$ candidatos del Partido Revolucionario 
lns¡ilUdonal,ciwiadanos: ElizoruJo Mendrea Fron· 
cisco y Menendez Taracena Angela propietario y 
suplente respeciivamente. 

Quimo. Los resultados del cómputo fueron 
impugnados mediante recurso de inconformidad 
presentado ame el Tn'bunpl Federal Electorpl por el 
Partúio Acción Nacional bajo elnÚlnerO SC·J~Rl~ 
003/91. 

Dichorecurso,mwlizodoslostiocumenrosexisu:ntt!S 
en autos, por los magislTados que integran la solo 
cenITal del tribunal, la cuaL 

Resuelve 

Exp. SC.=[.R/.O03/91. 

Primero. Se desecha de plano por ser notoriamente 
improcedente el presente infetpueslO por el Partido 
Acción Nacional en contra de los resultados 
obtenidos en la jomado electoral. 

Scxlo..Asintismo. esta comisMn consrandoque ¡os 
candidawsqueobtuvieronlaconstanciademayoña, 
reúnen los requ ¡SÜos de elegibilidad a quese refieren 
los anfculos 55 de la CMstiruóón Polirica de los 
Estados Unidos Maicanos 7 y 347 del CMigo 
Federal de lnsJÍluctones y Procedimientos 
Electorales, 

Séplímo. Una vez realizado el análisis y esrudiQ de 
la documentación que obra en el expediente as( 
corno las reso/uciones emitidas por el Tribunal 
Federal E/ecloral, eslp comisión considera que en 
razón a lo ameriomteflJe expuesto se procede p la 
siguientes considerPcfones: 

A) Que el Colegio Electoral es competente en los 
Ihmin.os del an{cuJo (j() de la Constitución PoJirica 
de los Esrados Unidos Mexicanos,fl'lra calificarla 
elección de RepresenUl!tfe5 de la Asamblep del 
Distrito F ederPi pare! principiode mayorfa relativa, 
llevada p cabo en el Dism"tf,) Fedupl Y1 del Distrito 
Federal. el pasado 18de agosto d~ 1991. 

By Que anafizadala resolución det Tribunal Fede­
ra¡" Electoral que recpyera al recursos de 
inconfomlidad que oqut nos ocupa, se concluyó la 
resolución del mellCionado tribufUll. en m¿nto y 
roZQI1eS de sus propios consíderandos y resolutivos 
se estimo ajuslaM a derecho en especifico en 
admisión del referido recurscyde conformidad con 
lo establecido en los art{culos 313y314 del Código 
Federal de lns¡iruclones y Procedimientos 
Electorales. 

Ocravo. En base a lo dispuesto en el arrlculc 15 del 
Reglamenlo para el Gobierno ¡metior de la 
Asamblea de Representantes del Distriro Federal, el 
dla 4 de noviembre de 1991 ame esta comisión 
dicrominooortFsepreseft/aronlosdwiadonosArruro 
Ocampo Villalobosy Esperanza Tapia Mnltúmado 
candidatos a la elección de Represenranres de la 
Asamblea del Distrito Federal por el principio de 
mayorfa relaJjvo por los panidos Auión Npcíonal 
y Frente Cardenis(o de Reconstruccián Nacional 
respectivamente, que concluyeron p la elección que 
secalificl1. Lrudwiadanosmendonados erpusieron 
sus opüJ.ionesy alegaron loque asu derttéhoconvino 
ame esta comisÍén que dictaminp el presente caso" 
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Noveno. Esta comisión, una ve:cmaJiuuioelnnálisís 
y estudio de la daclImt?nración que obra en el 
expediente, concluye que Ins etapas del pnxeso 
eJectornl de preparación de la elección, jomadn 
e/ecfoml}' reslllrado.s, Se efectuaron de ncuerdocon 
las disposiciones de la ConstiTUción PolitiCiJ de [o:; 

Estados Unidos MltJ:icollosydel Código Federol de 
Insl¡"tuet'ones y Procedimientos Electomles y que los 
órganos elecforales njus{aYQn $11$ (leIO$ ti esos 
ordenpmienfo$. 

Que esta comisión no conoció de ¡¡echos 
supervinienres que obliguen a Sil revisión. 

Por lo expuesfo, en base a las OOltsideradones 
anleri()1'es y de confomtidnd con lo eSlnbleddo por 
de In Asamblea de Representantes del DistrIto Fede­
ralyB,] 3, U,y 15delReglamentopnrnelGdbfemo 
imerior de la Asamblea de Represemames del 
DiSln'IO Federal. ESIn Carm:~ió}l Diclaminndom 
someten la consideración de este Colegio Electoral 
los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Son válidas y legoles las elecciones ptlm 
RepresemanIes de la Asamblea del Disln'!O Fede~ 
ra I q¡Je por el pnncipiod e nuryor{n relariva, IUl'ü:ron 
lagar el dia dieciadlo de agos/() de mil novecientos 
hovenla y uno en el VI Distrito SleelOml Federa/. 

Segundo. Son Represemonfes por el. pn'neipio de 
mayorfa relil1iva a la Segunda Asamblea de 
Representantes por el VI Distn'(O Electomt los 
ciudadanos: EUzondo MendoUt Fmnciscc y 
Menéndez Tapia Angela propietan'o y suplente 
respectivamente. 

Dado eh la sedeóe /aAsamblea de Representantes, 
el lunes 4 de noviembre de 1991, a fns 1811Ora.s, 
firman de confomridmI con sus u!rmfnos quienes 
estuvieron presentes. 

Jorge Gavirio Ambr(z, Presidente, fimUJ.' 
Roberto Campa CiJridn, Secretario, ¡¡mm; 
Armando Jurado Alarid, Vocal, JimUl,' 
AIf01L~O Ramirez Cuillar, Jimta, en contra; 
Maria del eamten Segura Rangel,¡¡mra, en contra; 
Maria Valdt.z Romero, firma, en oontra; 
Oscar Maruo Rnmírez Aya/a, firma, en oontra; 
Alejandro Rojas V/as Durdn, fimm; 
Márimo Gare{a FabregaT,finna; 
Jaime LlUTllZliba! Bretón, firma. 

EL e, PRESIDENTE.- A esta Presidencia ha 
llegado el reporte de la Segunda Comisión, en el 
sentido de que se presentaron en Comisiones. de 
acuerdo al ordenamiento de mayoría del Partido 
Acción Nacional,J osé Arturo Ocam po ViUalobos, 

Se ha n inscrito para este debate, además en contra 
del dictamen, el rompa ñero Domingo Suárez 
Nfmo, del Partido del Frente Cardenísla de 
Reconstrucción Nadonal y el compañero Jorge 
Alberto Ling Altamirano, del Partido AcciÓn 
Nadonal. Se han ínscrüo para hablar en pro del 
dictamen el compañero Jorge Gaviño Ambr:íz, el 
campa Fiero presumo Máximo García Fabregat y 
el compañero presunto Francisco Elizondo 
Mendoza. 

Tiene la palabra el compañero candidato de 
mayorla José Anuro Villalobos, del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. JOSE OCAMPO VILlALOnOs.- Señor 
Presidente, señoras y señores presuntos 
asambleístas: Es tendencia ineludible de los 
regimenes totalitarios y más aún de aquellos que 
sederiva n de la imposición del fia udey laviolencia, 
tra¡ar de perpetuarse por todos los medios a su 
alcance, desconocer osimular ígnorar por temor, 
Jas legttimas activídadM detos habitantes del pais, 
laque nos lleva a la absorción y al control decada 
dra mayor de las fuerzas sociales y económkas de 
los pueblos; en olras palabras, el monopolio 
polfllCó cond uce siempre al monopolio económico 
y al usufructo con miras poUlica.s basadas de las 
organizaCiones sociales. 

Esto sIgue siendo válido a 41 años de que el 
segunda Presidente de mi partidO, el Partido 
Acción Nacional. Juan Gutiérrez Lascuraln hizo 
mención. 

Inlltil seda esperar justicia de este Colegio Elec­
toral, componen ustedes la mayor:ía artificial, el 
pueblO mexicano conoce de las mayorlas en toda 
clascde tribuna les poUtiCOS; desde hace 72 años el 
Partido Oficial trabaja contra el pueblo, ignora al 
pueblo, rarQ seda que esta mayoría aniCicial 
quisiera hacer juslicia al pueblo de Mé:<ico, ... 

En OCf u br,? de 1989, el partido~ gobierno con firmó 
su destino de usurpación, proclamó haber logrado 
una reforma polflica más, reforma de la 
Conslitucíón que más tatdeseconverlirfa en una 
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nueva leyClccloial; nose podía esperar del Partido 
Ofidal una reforma jU$la; la reforma pollticaolra 
vez una reforma. facciosa, 

La mayorfa faedosa que arrasó la credulidad 
ingenua de algunas oposiciones, repitió una vez 
más su papel de mentira, oprobio y falsedad, 
porque CSl3. vez el poder facciosocominu6 COn el 
cIrculo vicioso del poder, que detenta el pOáCf. 

Se decreta una reforma electoral que facilite la 
continuación de los fraudes, el poder público se 
otorga a si mismo el poder para poder dirigir, 
administrar y caUfiGlf las elecciones. 

El podcrpuhlico facclosoyccnc ralizador se otOrga 
a s1 mismo la facultad de hacer un padr6n elec~ 
toral, de nombrara las autoridades clectomlcs en 
todos y cada uno de los Estados, asimismo a los 
funcionarios de casillas;; también a la mascarada 
de un tribunal electora!, donde sólo se admi1en 
prueoos si las pruebas son del agrado de este 
tribunal. 

Cómo espera r que la mayoria pa nidista y (acciosa, 
)a rnayurla. aqur presenle, la mayorfa que 
dictaminará los alegatos y concurrencia, CÓmo 
ímaginarsiquicraque la mayorla pucdaac¡uarcn 
contra de los intereses de su facciÓn. 

Apenas ayer en la Comisi6n Preparatoria del 
dictamen corrcspondjeme hice laexposici6n que 
resume las irregularidades y violaciones que 
cometieron y que afectaron la elección en el VI 
Distrito Eleetoral. 

Tales ¡rregularídadesafenaron los resultados en 
contra de mi elección corno miembro de la 
.Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral. dicha exposición ~ resume en los siguientes 
párrafos~ 

El marco legal se vio violentado toda vez que se 
incumplieron y se violaron las disposiciones de 
dicho orden jurídico contenida en los incisos F, G. 
H, 1, de la fracción f del articulo 287,lli>f almu lus 
artículos 155, 157, 158, 159. 161 y343, fracci6n l, 
inciso A 

P araejemplitkar algunas de las diversas. multiples 
y reiteradas irregularidades, menciono las 
sig.uientes: 

---
ind uroón al vOloen forma generalizada pormed io 
de los oficialístas prom OlOres del VOlO 
implementados por las Delegaciones POHtica5. 

Dos.· Lascasílla~ que a continuacíónseindican se 
ubican en hipótesis normativa previs¡a en el 
articulo 287. inciso F del COFIPE, ya que hubo 
errory dolo manifiesto en el cómpuiOde losvmos 
para favorecer al candidalO del Partido Oficial, 

Esta irregularidad fue lan generalizada >. de tai 
magnitud que encuadra a su vez en el supuesto 
comempladoen la fracci6n 1, ineisoAdelanfculo 
288 del susodicho cÓdigo, por 10 que cxiste 
fundamento legal para anular en su conjunto la 
elección que para Representante a la Asamblea 
del Disulto Federal, por aCreditarse en más del 
20% las causas de nulidad. Dichas casillas son 77 
en donde hubo irregularidades de las 108. 

En obvio de tiempo no quiero enumerarlas., pero 
si para demostrar que laque csloydiclendo esque 
en 77 casillas no hubo irregularidades. 

Ofrezcocomopruebalasaclas!inalesdecsquÜnio 
y cómputo anles mencionadas, no fueron 
respeladoslos arlfculos 156. 157, 158,. 159, 160 Y 
161 del COFIPE,yaquc no fueron d¡stribuldas las 
listas nominales de electores a las oficinas de la 
junta disiri!al ejecutiva, a efecto de exhibirlas, 
fijándola en la emrada de sus ofit:inas, n¡ en lugares 
públicos., ni mucho menos se entregaron dichas 
listas nominales en tiempo y forma para su 
rcvísión, al Partido Acción Nacional. 

y por 10 tanto no fue posible formular por escrito 
a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
6!CClOres, las obscrvat:loncs correspondjentes. ni 
fue entregada la J¡'sta nominal de electores a 
nuestro partido en los términos del articulo 161 
del mismo CÓdigo. 

Cuarto.- Laomislón de la jnfusión de ciudadanos 
ennúmcrodetermínantc,másbiensudesaparit:ión 
de la lisIa nominal dcelectores a PesaFde haberse 
incluido en el padrón previo y haberle. sido 
entregada su t:rcdcncial para VOlar, se provocó 
una variación sustant:lal en el resultado de la 
votación, de lal naluraleza grave que influye e 
"incide en forma determinante y obliga en vigor a 
anular la elecci6n yoonvocara una nueva jornada 
elecloral. 

Uno.- Existió por parte del pUflido-gobierno la Cinco.- Asimismo. el artkulo 223 relativo al 

I , 
I 
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funcionamiento de las casillas especiales, fue 
violado en los tres casos que huho en este VI 
distrilo. en ... irlud de haber permitido votar a 
miembros del cuerpo policiaco ubicados a otra 
circunscripcIón, 

Seis.· Es lambién notable que si bien a muchos 
ciudadanos se les impidió votar. también es no· 
rabie el número de personas que sufragaron sin 
tener derecho a bacerlo. El fraude esdoble,de tal 
manera que seaumenla ladiferencía deV010entre 
la mayor j' la segunda votación, sin que el Tribunal 
Elecloral tome en conjunto el fraude. sino que 
desaboga cada una de sus partes diciendo que 
cada una no es determinante de la votaciÓn. 

Síete.~ la credenciaHzación selectiva hizo 
nulatorloe1 derecho constítucional que todos Jos 
ciudadanos tienen para votar y elegir a sus 
gobernantes. 

Oc:ho.·Seviola el artículo 347fracción 1 inciso A, 
ql.Je se refiere a los requisitos de elegibilidad, ya 
q uc el candidato del Partido Oficial noacredila su 
residencia en el Distrito Federal, que es de 6 
meses mfn¡mo a la jornada electoral. 

Nueve,- Finalmente todo el proceso electoral en 
, su conjunto estuvo viciado desde su origen, la 
formación y díslrihución yprocedimientos en todo 
10 referente al padrón elecioral, por lo que el 
presupueslo básico y esencial de una jornada 
ehx:t{)~al que no se cumple afecta 
íncuestiotlablemente los resultados. 

Como r:esullado de las irregularidades suscitadas 
enJa jomada electoral, el PAN en el VI diSlrito, 
hlro valer ante el Consejo del mismo distdto su 
inconfonnida'd"Y absoluto rechazo a las práclicas 
antidéínacrálicas que una vez más privaron 
durante todo el proceso. 

Col'l.fidentes de la parcialidad que siempre ha 
caraCleníado a tos colegas electorales y de la 
imposibihfJad, práctica que existe en eUos para 
garanti7ar 13 Jw.tícla,lega1irlad y la vigencia de;l 
rechazo categórico y absoluto a los resultados 
electorales arrojados el pasado 184e agosto. 

NUeslro rechazo categórico no se queda en I~ 
resultados electorales, los votos que el pueblo 
emitiócon libertad.losvt>tosquecmitiócreyendo 

en el proceso electoral. los vt>tosemilldos a pesar 
de Jos engañOS. los SObornos, los acarreados, de 
las urnas violadas, los votosdel pueblo de México 
que repudia al partido oficial y a sus aUlorldades, 
a eseque fabrica leyes a su antojo, quelas esgrime 
como argumento de justicia. que se burla de los 
votos auténticos inventando votaciones que 
provienen de la amenaza O de la sumisl6n o del 
interés comprado, o lo que es más lamentable. e' 
interésdemuchosqueenuegaronsuvoloacambio 
de un mendrugo de pan parasus hijos; O lo que es 
lo mismo, a cambio de conservar el empleo del 
que provieneet salarioquedas USteniO a la familia. 

Los votantes de mi distrito saben que la justicia 
electoral sóto llegará a México cuandosesupríma 
la vigencia del Partmo Oficia!. 

Con los votantes de mi distrito seguiremos 
trabajandO, 

Las carencias. las injusticias, las ntXeSidades en 
mi dislrJto seguirán siendo ocasión de un trabajo 
permanente, 

Yo sé que mis compañeros de mi partido.losque 
lleguen a formar parte de esa 1I Asamblca de 
Representantes no se dejarán engafiar por esa 
mayorIa del Partido Oficial, que cosecha votos a 
cambio de desayunos, de chambas y de dádivas 
voceadas con el dinero de tos mexicanos, 

El pueblo de México, los elcctores de mi distrito, 
los miembros de mi equipo de calTl~lIa'sabemos 
bien que el bien común se consigut) 'Sólo con la 
perseverancia, La democracia es un reto de todos 
los dias. Los pueblos se dan al gobierno cuando 
participan en causas comunes. 

La transformaciÓn de México está próxima: la 
democracia se está construyendo dfa con día. Las: 
leyes injUStaS y los atracos desaparecerán pronto, 
porque estamos adquiriendo conciencia de 
nuestros derechos. Las tiranías comíenzan..a 
aparecer en todas parles. 

México no va a quedarse a la zaga por muchos 
añOS, porquela democracia está próxima, UStedes. 
los de la mayorla faIsa y estéril. tienen sus días 
contados. 

Espero, con lo antes expuesto, quesu VOlOsea en 
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contra. 

Muehas gracias. 

EL C. PRESIDEN1'E.- 'riene la .palabra para 
hablar en pro del dictamen el: oottipañero Jorge 
Gavifio Ambrfz.. 

EL C. JORGE GAVtÑO AMBRlZ (Desde So 
curol).- Señor Presidente. en 'Vista de que no han 
sido tocados los puntos fundamentales del 
díctamen. declino hacer uso de la paiabra. 

EL C. PRES1DENTE.· Tiene la palabra el 
compañero Domingo SuárC't Nimo. del Partido 
del Frente CardeniSIa de Reconstrucción 
Nacional, pata hablar en contra del dictamen. 

EL C. DOMINGO SUAREZ NIMO.- Con su 
penniso. Señor Presidente. $e6oras y sefiOres 
presuntos asamble{slas: 

Por mandalo de Ley se ha instalado esle Colegio 
Electoral que (iene la obligaci6n COllSlitucional 
decalifu:.ar la elección relaiiva a la representación 
uní'nol'ninal del distrito VI. 

El voto ciudadano ha morgado al Partido del 
Frente CardenisIa de ReconstrucciÓn-Nacional 
su apoyo y reconocimientO por ello. 

Ahora venimos ante USledes. C(tmo máxima 
Ílmancia electoral de caUficación, a pedir se 
aplique la IAy. Así me lo han pedido mis 
compa'l1eros candidatos del VI distrito. 

Nuestro partido. el Par lido del Frente Cardenrsta 
de Reconstrucción Nacional. del cual nues'lra 
compafiera Esperanza Tapia fue electa candidata 
propiel.3tie a la Asamblea de R-epresentantesdel 
distrito VI en esto ciudad capital, ha sido objeto 
de gfaves irregularMades. 

Hoy muchos de kJs que integran este Colegio 
EIettoralcoitiOpresumosesambtersl0s.noViellen 
susreatados en el v010 ciul.taita.rro; mál; bien ron 
parte de: una fi'a.€tiÓn cp;e a toda€OOla pr.eie,nden 
serungid()S(:(}ttes3 rcpn'tlentaeiñn. PosibJe.m:ente 
logren 8U objetiVo. Sin.em~go.. fa l1ttima palaQra 
1& sipo tenien40 el ~to. IJÚ.smo q~e.etorga 
perb qú~ uut1h~ quita. 

En la campafla electoral en el VI distrito l'lOJI 

conrrontamos diversos proyectos, ahora aquf 
presentes constituidos en el Colegio Electoral. 
Ustedes tiénen la obligación constilucional no 
sólo de escuchar los argumentos que aquí 
sefíalarndS. sinp sOQre lodbde ver las pruebas que 
obran en el expediente cl&torAl que tienen en su 
poder, para que la íntegraciOn de esta AsambJea 
de Representantes del Distrito Fed-eral 
efectivamente sea representativa. 

Para nosotros loo candidatos del Frente Cardcnista 
de Reconstrucción Nacional,el participaren este 
proceso nos permitió conocer las colonias del 
díslrlto, palpar las necesidades más sentidas; 
constatamos el problema grave de la vivienda, que 
es verdaderamente lacerame. tanto en las ya 
contrafdas corneen lasque demandan los vecinos 
del dimito; consuuamos que la seguri.dad publica 
no existe prácticamente; que hay un gran 
desempleo, subempleo y que hay una serie de 
faclores que en nuestro distrito consideramos 
pesaban mucho a las horas de las elecciones. 

Consideramos que aun es tiempo de reclificar la 
decisión de algunos ahora presuntos, tal eselcaso 
del presunto asambleísta del VI, Francísco 
Elizondo, pues obra en el ~cdiente electoral 
como prueba pllblica que no vive, según el dicho 
de nuestros compañeros, ni nunca vivió en el 
distritoque ahora pretende representar y no reúne 
fos requisitos fegales de residencia. Esa es una de 
las pruebas que tenemos compañeros piden sea 
expresada a este pleno. 

La campaña del Partido Revolucionario 
Institucional estuvo cargadá de apoyo material, 
humano y económico de la Delegación 
Cuauhtémoc y del Departamento del Distrito 
FederaL Secom:entrócn nueslrodlstrito un a poyo 
electoral nunca antes visto. 

Para nosotros no eS ajeno. Sabemos los 
antecedentes políticos de Francisco Eilzondo; 
re<ronocelllos su militancia dentro de su partido, 
su trabajo. Pata nosotros no es extraño de que 
Olente con recursos técnicos, reeufSOS humanos, 
recursos que le pennUan realizar una t:3mplTila. 
pero también para nosotros es una gran 
in~oganle: era uncatldltJa10natural por el XXI 
di\¡ttiló. Q;uizá pu~ ser ttn candi.<}a.to po~Watent~ 
que '~ eapaoidad para podet dlnieilder PQt 
eusIqu ier.a di! lós 40 dfstn't08, pero la· ttecesld'ad de 

,$\1 ,parl~ quit.á lo hBja ... (sto Obligado' a qu-e 
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participara en un distrito que consideramos no 
era natura! a su origen; siempre habría sido un 
dístrito de extracción obrera. 

Es evidente que el apoyo para este presumo se 
evidenciÓ el día de la elección; es evidente que el 
apoyo institucional, es decir, bajo la mesa. no lo 
hizo todo perrecto. El día de la elección dejó 
huellas que obran en el expediente que tienen en 
su poder la mesa dictaminadora de las casillas 
inSlaladas en ese distrito, que en más del 20% 
presentan irregularidades. 

El día de la elección el 15% de las casillas se: 
inslalaron larde por ralta de papelería, Nosotros 
preguntamos ¿qu6acaso c[Código Fcdcranensu 
artIculo 20S no establece perfeclamente bien la 
obligación de los presidentes de los consejos 
distri¡ales'? Tamhién al Frente Gmicnis.la de 
Recons.trucción Nacional no solamente le queda 
la dudaen el V[ disuíto,síno nos queda la duda en 
los 40 distrilOs. elee!Orales. ¿cuántas mesas 
dircc¡jvas de casilla (ueron cambiadalj el dla de la 
elección? Esos ron argumcnlos, conocer diStrito 
por dis.trito cuánlas mesas directivas y cuántas 
bolelas. electorales quedaron bailando en el aire, 
abí es donde podremos enconlr3r el diferencial 
electoral que dé respuesta a mucbas de las 
preguntas que nos hemos estado reaU7.a.ndo los 
partidos politices de oposición, 

S días tuvieron en sus manos los presidenles de 
mesas dircctivasde casillas el material electora! y 
muy pocos son los informes de los consejos 
distritales que nos indiquen dónde estuvieron 
esas bolelas. o si se proveyó a las nuevas mesas 
directjvas de casilla de nuevo material electoral. 
Esa es nuestra gran duda desde el Frente 
Cardenísta de Reconstrucción Nacional. 

HaydiSlriLOscn que presumimos que haSta 75 mil 
boletas estuvieron en el aireen el dia de la elección, 
pero en fin, las irregularidades persjS!en y 
podr[amos citar muchas y muchos más, creo que 
aqu¡ las expresadas son de calidad y de 
(Contun dem:¡a paraque el expedicnteseaegresado 
a la mesa dictaminadorysevccifiqueeI estado que 
guarda el mismo. 

ELe.PRESIDENTE.-Tienelapalabraclpresunlo 
representante Máximo Garcfa Fabregal del PRI 
quien halará en pro del dictamen. 

EL C. MAXIMO GARCIA }i'ABREGAT.- Con su 

ven ¡aseilor Presiden te. d ¡s I ingu idos m iem bros de 
es te Colegio Electoral: El candidato Ocam po que 
el dla deayeren comisiones hizoyemitióalgunos 
argu men lOS de derensa q ue hoy los vuelvea repetir. 
se sustentan exactamente en los argumentos e 
defensa de un escrito de protesta que presentó su 
partido en el VI distrito electoral,documento que 
en ese momentoy en esa instancia en un exceso de 
respoll!;abilidad del órgano electoral Jo haceJlegar 
al Tribunal Federal, a lasala central, misma que Jo 
desecha de pleno por improcedente, por 
infundado y por no estar ni siquiera ajustado a 
derecho en tiempo y fonna. 

Es muy delicado que en este roro dc alta 
rcsponsabílidad que tenemos todos los partidos 
primero q ue ajustarnos: a derecbo y segundo tener 
la voluntad política y la vocación de analizar con 
mucha responsabJlidad qué es lo que hicieron 
nuestros partidos polfticos, LOdos, en la campaña 
yqué es.loq oohiclmos loscandldaLOs en i cam pafia. 
aju.'Harnosadcrccho,jugaroproccdera panicipar 
con las teglas que lodos nos dimllS, porque cs!as 
regias ron lasque harán que la sociedad tenga una 
cada vez mas crecienlecrcdibiliWld en 10$ procesos 
elcclorales 'i podamos: llegar a representar a la 
ciudadanía en los divcrsos órganos de 
representación parlamentaria con mucha mayor 
legitimidad y que a su vez nos obHgue a realiwr 
tareas mas sólidas en favor de la comunidad y en 
el awncc democrático que todos queremos en 
nuestro país. 

Me permitiré sel1alar algunos aspectos 
preparaioriúSde la elección que llenen el carácter 
general yque novana la particularidad de un só{o 
distrito, pcroque fueron 'idebcn ser. una constante 
en la manera de hacer las cosas:, 

Para realizarun pad ron electoral, cuando se es, U\lO 

debat rendo con que herramienta ibamosa trabajar 
para ronsolídar mejor la emisión de la voluntad 
ciudadana y en Cavor de quién se daba ésta, todos 
Jos panidos estuvimos discu tiendoq ue 10 de.'>eable 
era lo poslbley que lo más posible era haccrJe una 
depuración al padrón de 198, padrón que bay que 
aceptar que tenía altos grados de deficiencia, 

Fue nuestro partido quien propuso y $olicit6 
asumir el reto de la elaboración de un padrón 
nuevo, consciente de la magnitud del reto a que 
nOS enrrenLábamos todos. 

Hay constancia de ello, fijamos entonces todos los 
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I ~C inconrormídad. para poder llegar hacia el 
, órganojurisdia:ional,qucdeplcnoderechOpueae 

juzgar, ahora que nos hemlli conformado por 
estas modificaciones.. en un sistema de calificación 
mixm, 

partidos conjuntamente COn el regislro (Meral, 
(iempos, formas y procedimienlos que pudieran 
as! enriquecer los mecanismos de operación del 
nuevo padrón, creando)' parlicípando lodos los 
partidos en los comités de vigilancia. 

En él padrón del yI d.!strito de la misma manera 
partiCipamos todos. Del catálogo geneidl que fue 
de 60 mil tic aproximadamente 60 mil eíudadanos, 
se empadronaron más de 55 mil. que reprc..'~(:ntan 
un 9Z%d.el catálogo y secntregaron credenciales 
a más deS1 mil 500 ciudadanos, 

Todos los partidos asumimos, lambién, la 
responsabilidad de convocar a la ciudadanía, 
ejercer el derecho al sufragio, de cuya respucsla 
logramos todos en el Distrito Federal y 
eonsecuentemenle en el VI distrito, bajar 
sensiblemente los rndices de ahsHmci6n. 

Fue a propucsta también de todos los part¡dos,la 
supervisión de la ubicación de !as easíllas. 

COn el objeto de darle facilidadC* a los clcaorcs. 
lomamos ladecisión,en general todos lospaI1ídos, 
dequecuamloenel padrón no hubiera fnás.de 750 
eleclOres en una sección electoral, ~~ abriera una 
casilla ronligua y as! facilitar las posibilidadcsdel 
eleetor a ir a emitir su sufragio. 

La designación de funcionarios de casilla ~e hizo 
mediante la técnica de la insaculación, no 
beneficiando a ning6n partida poHHco, 8to nos 
dio beneficios a todOS. pero también carenCias, 
hay que aceptarlo. Los procesos que hacen los 
hombrcs son complejos y son delicados. Muchas 
de las gentes insaculadas no luvieron lacalidad, la 
calificación adecuada '1 esm provocó algunas 
insuficiencias aritméticas o en llenado de formas 
o en i n (erpretación de normas, pero siempre hubo 
la buena fe de la participación ciudadana. 

Como consecuencia de una jornada limpia y 
transparente. se obtuvo un contundente triunfo 
de nucsuo partida. La ley nos brinda ,a lodos los 
partidos políticos sujetarnos al Esladodcderccho 
y ejercer las defensas quca nucstros intereses sean 
las más adecuadas. Prcvio a la jornada. tenemos 
recursos como el de revocae¡ón. :Durante la 
jornada. tenemos el derecho a ejercer encasilla el 
recurso de protesta dentro dc las 48 horas 
siguientes al CiCffC de la jornada, consolidar la 
prOlcsta másarmada y tenemos también el recu:r;;o 

El Pan ido de Acción Nadonal, que fue el único 
partidoq ue prc:sen (ó un recurso, el Tribunal Fede~ 
fal Elcctora) ni siquiera le llama Te<:ufso,díce un 
cscritoq uesc pudiera cons ¡dcrarcomode proles la, 

pero que no viene aparejado con alguna otra 
instancia jurfdlca que lo purifique o que le de 
plenitud. lo desecha de pleno. Es tO implica que no 
se cubrieron las formas y requisitos que la ley lija 
para poder llevar alTribunal algún planteamiento 
que fuerasólidoyajustado aderccho, paraqucahí 
se pudiera determinar el grado de claridad mayor 
o menor que t uva el proceso electoral, que nosotros 
sentímos francamentcy en lo general, limpio. Los 
demás pa rUdos n f .siquiera dcsarrollaron el ¡nterés 
jurfdico que lodo partido debe tener que agotar 
las inslandas. A nosotros nos bubiera guslado 
porque de esla suene se puede dar cauce, tlentro 
de los términos que fija la ley, para demostrarnos 
lodos juntos 'i a la sociedad cómo hicimos lodos 
un proceso electoral. 

Sin embargo, en:o que vale la pena hacer una 
mención general del c.scri!oquecmiteel VI dímito 
electoral el dra 21 de agoslo, antes de que se 
iniciara el cómputo díslriml, o sea, el PAN, que 
tuVO represemamc.'\en u n buen número tlccasillas, 
al ver el resultado, en mi concepto, en lugar de 
aCluarCOn madu rezpoUlica '1con rcsponsabilidad 
polílica, actúa, francamente lo digo y con pena 
porque hay gentes valiosas, con infantilismo 
poHticoy dice, como ya perdimos, vamos a meter 
eslecscrho y 'lamosa decir quescan ule la elección 
en términos del 288 del COFIPE, sin asumir 10$ 
términos y formas que la propia ley nos ha dado. 
Yentonces hace un señalamiento que ha sido una 
constante. Dícc, casilla 28,scccióri 16, una boleta 
de más. Ca.''i:jlla 29, s,ccción 11, 1 boleta de m<is. 
Casilla 44, 47 boletas de más. Y asf nos podemos 
seguir. 

Entonces, a mí me da la ímprcsión francamente 
que mientras el Partido Revolucionario 
Institucional fue casa por casa, tocando con una 
oferta clara, donde ofrecfamos lo que podramos 
cumpliry no hadendo básicamen[c compromisos 
y promesas, el PAN y el representante, el senor 
acampo, estuvo el dfa de la jornada electoral 
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buscando boletas, no sufragios, Nosotros fuimos Representante. ¿la acepta? 
a buscar el voto ciudadano. no las boletas. 

EL e MAXlMO GARCIA FABREGAT, No la 
Buscó las bOletas el dfa de la jornada. y sigue acepto se1l.or Presidente. 
todavía hoy en este foro de Colegio ElcclOIal 
buscando bolela'i; la bolela no tiene valor, lo que EL C. PRESIDENTE.- No la acepta, señor 
tiene valor es el acto superior de la democracia presunto representanle. 
que es el sufragio. 

EL C. MAXIMO ALBERTO GARClA 
Yoporrespetoaesmsoberanía,hj¡;eunarelacl6n FABREGAT ... Señala el prosuDlo Ocampo,que 
de casiIlas donde habla de diferendas de boletaS, nuestro partido ~íene 72afios, no. Tiene 62aliosy 
porque creo que valdría la pena hacer siguevígente. 
señalamientos de esas diferenciales de boletas 
que hace, que no son VOtOS ni son sufragi~ son OJmpafíeroOcampo,yolequierodecirunaoosa ... 
boletas, pecaen muCllosdecJIos, los másde enos. 
primero, como ya leímos en el cuerpo de eslo.son EL e, PRESIDENTE.- Sei\Or orador. con lodo 
tres boletas, dnco boletas, ocho boletas yen las respeto le recuerdo que están prohibidos los 
que hay más y hay que aceptarlo, que suena de un diálogos. Dirfjase usted por favor a la Asamblea. 
impacto impresionanle, es donde hay alrededor 
de 20. ¿pero pOr qué-alrededor de 20?Porque Se EL C. MAXIMO ALBERTO GARCIA 
dieron después 20 de cada casiBa. en el supuesto FABREGAT.~Señataelcandidatoqueel presunto 
que los representantes de IOdos los partidos Elizondo carece de elegibilidad por no tener la 
estuvieran a1!1 y pudieran votar. Y hay dos o tres residencia:deseismeses.Es muyimponantehacer 
queen efecto, hay como 160ys1 brincan., a mi me notar que por un acuerdo de partidos publicados 
bríncarfan si no se analiza cuidadosamente. pero en el Díario oficial el día 30 de abril del presente 
del análisis cuidadoso deestoseda uno cuenta de atio, se publica el acuerdo del día 29 y que si me 
una simpleza y que babia de la buena fe de este permileel sefior Presidente, le voy a: dar lectura. 
ejército de (:iudadanos mexicanos que fuerOn a 
panicipar a hacer queelejercidode iademocracia EL C. PRESIDENTE.- SI, adelante. 
se cumpliera, es' un ejército importante y grande. 

En algunos casos se juntan las boletas sobrantes 
con las boletas inutilizadas yen airas inclusive se 
junlan boletas sobrantes. boletas inutilizadas en 
las treS elecciones que se realizaron deSenadores. 
Diputados. Sí uno lo analiza simplemente o para 
dar el impacto a la opinión pública o a la prensa, 
pues si pareciera ser que se cometió un fraude de 
magnitudes extraordinarias, pero sí lo analiza 
uno cuidadosamente, checa el sufragio, la gente 
que fue a votar de la lista nominal y se recoge, se 
da uno cuenta que las otras cifntsson dalosqueno 
tienen que ver nada con el ejercido del sufragio. 

Por eso con todo respeto compañero, le digo que 
no siga buscando boletas, busque sufragios. 

EL C.ALFONSO RAMIREZ CUIlLLAR (Ilesd< 
su curul).- Selior Presidente, pregunte al oradOr 
si le puedo baoor una pregunta. 

ELe. PRESIDENTE. .. Le solicita una pregunta el 
supuesto representante del PRD, señOr 

EL C. MAXIMO ALBERTO GARCIA 
FABREGAT.- Primero,- El PresIdente y el 
Secret3riodcl Consejo General yde los Consejos 
Locales y DistolaJes., en el supuesto de recibir 
soUcitudes decandidaturá$ que no cuenten con la 
copia de la credencial para votar y la clave de 
ele410I. deberán aceptar en sustitución las copias 
de las soIícltudes de empadronamientot asf como 
ei número de folio de las mismas. 

Segundo .• Las juntas distritales que en la 
designación de miembros integrantes de las me­
sas.directivas identifiquen aciudac1anos que cubran 
los r~uisitos legales y que hayan sido evaluaOOs. 
pero que aún no cuentan con su credencia:l para 
votar, deberán aceptar en sustítuciht1 de esra la 
correspondiemesoUcitud de inscrlpciónal padrón 
e1eclora), 

Se autoriza la copia de la credencial para votar o 
en su caso de la solicitud de empadronamiento. 
sirvan su vez como constancia de rcs¡den~ ya 
que siendo el resultado del procedimiento de 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. !'lUMA 5 NOVIEMBRE 1991 95 

visitas domiciliarias cumplen esta (unción y 
permiten evitar trámites administrativos 
innecesarios. 

El formato del registro del candidato de nuestro 
partido está levantando,. porque así fueron los 
empadronadores a su casa, el día 10 de marzo de 
1991 y aquíseasienra, es:tásenladO yfirmado, que 
el presunto tienecua"tro meses viviendo en diCha 
residencia. 

Estose djsCutió ¡nel usiveen Comisione<:, diciendo 
que esto DO era prueba plena, pero que es un 
acuerdo general, es un acuerdo que asumimos 
todos los partidos y que debemos legitimar, en 
alenciónaque lodos losdocumentosse presumen 
de buena fe, lodos los documentúS que se llevan 
en el proceso electoral y que además no 
cumpliendo en sus términos, harían nula torio el 
acuerdo que (ue publicado, puesto que todos los 
presunlO$, que estamos aqu!, que no habiendo 
naddo en la Ciudad de México, babiendo nacido 
en algún otro estado, que además és común, es 
lógico. esta es la (aSa de todos los mexicanos, el 
Dislrito Federal, habemos poros que nacimos 
aqu!, tendJ1amosque haberle peaidoal Registro 
Federal: Registro, pasa por favor a mi casa en 
enero, anles de que se cumplan los seis meses de 
plazo porque si no. no me sirven el documento. 
Eso no 10 podemos hacer, haríamos nula torio el 
acuerdo. 

Entonces yo quiero refrendar ese acuerdo como 
prueba, anexando este documento, 

Pero si esto fuera poco y en adición, yo quisiera 
pedirle al sefior Presidente que instruya a la 
Secretaria para que lea una diversidad de 
documentos de carácter oficial del presunto 
Elizondo, que la suma de ellos demuestra que el 
seflor, aunque nacido en San Luis Potosi, vino a 
enriquecerla vida de la Ciudad de México hace 30 
años y no ha dejado deestar aq uf, si es tan amable. 

EL C. fRESIDENTE ... Proceda la Secretaria a 

-----------------
"DepartarnenlodelDistriLoFederal.OctavaJuma 
de Reclutamiento. Ricardo Pineda Parroquín. 
México,D.F., 27 deabrilde 196L Essu matrícula", 

"Una credencial del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. Dírec<.:ión de 
Administración. Oficina de Pcrsonal. Credencial 
1434. El ciudadano Francisco Elirondo Mendoza. 
empleado" J" de Servicios Federales. adscrito a la 
Dirección General de Q,lonias. Cuya rIrma 
aparece al calce. México. D.F., 19 de junio de 
1969. Firma Mauro Nájera y licenciado Carlos 
Cardoso Mejla". 

EL C. PRES'¡DENTE.~ Suficiente, compal'lera 
Secrelaría. 

ELC.MAXIMOGARCIAFABREGAT.-Másdos 
credenciales de elector. la inmediata anterior y la 
reciente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Le lnCormoai rompañero 
orador que su tiempo ha concluido, le ruego 
concluya su intervenciÓn, 

EL C. MAXIMO GARCIA FAnREGAT.· Luego 
entonces es imperativo que en este Colegio 
asumamos la responsabilidad de llevar las cosas 
en los férminosquela norma nos da. NQ podemos 
vcnir a este Colegio a buscar boletas; hemos bu. .... 
cado sufragios y por los sufragiOS estamos aqu!. 

Yo porcslo pidoquesedcclarcn válidas Y legales 
las elecciones de) VI distrito electoral para la 
fórmula de nuestrO Partido el Rcvolucionarlo 
Institucional. 

Muchas gracias. 

EL C. PRF.b'lDENTE,.. Perdón, seií.or presunto, 
lean qué objeto? 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR (Desde 
su curul).. Para hechos, seií.or Presidente, 

leer los puntos medulares de I~ lIucumentos, ELC.PRESIDENTE.~ Tienelapalabr.1,pordnco 
minutos para hechos,el presunto Ram(rez Cuéllar, 

lA C. SECRETARIA .• "Secretarfade la Derensa del Panído de la Revolución Democrática. 
Nacional, Francisco Elizondo Mendoza, Fecha 
de nacimiento: febrero 17 de 1941. nació en FLC.ALFONSO RAMlREZCUELlAR.~Señor 
Tamazunchale, San Luis Potosi. Hijo de Fran· Presidente. con su permiso. 
cisco Elirondú y de María Mend02.a. Soltero y 
Estudiante". Efectivamentevenirnosa buscarvotos,no boletas 
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ya que respete la ley. 

Casilla 2: Votaron 960cleclorcs,seviolócl arlfculo 
192 de la ley. Buscamos votos. 

Casilla 3: El número de electores no concuerda 
ron la volación lotal. 

CaslUa 18-B: Es un Acta que no -tiene 
absalutamentenjnguna tirmanidcrcpresentanrcs 
del partido ni de los funcionarios de casilla. 
Buscamos votos, no bolelas. 

Casilla 57: El número dcclcctorc.s es menor a los 
VOlOS tOlales. 

Casilla 59: Menos electores, más VOlOS. 

Casilla 63: Más clce¡orcs, menos VOlO$, 

y tenemos aquí en nuestro poder 55 casillas que 
contemplan jn"cgularidades den bo!clas, pero 
sobre todo en votos. 

Muchas graCias, 

EL C. PRESIDE~TE.~ Tiene la palabra para 
hablar en contra el dictamen el presumo Jorge 
Alberto Ung AItamirano, del Panido Acción 
Nacional. 

ELc'JORGEALBERTOLINGALTAMfRANO.­
El presumo Máximo Gatera Fabregat nos vino 
hablar dealg.unascosas.lasquevaUan la pena por 
supuesto, que tomé para comentarlas. Es el 
comentario no la repetición. porque es 10 mismo. 

Dice que nuestro candidato vino a repetir los 
mismos argumenlOs dea.ycr. Escvldenle. El fraude 
es el mismo que se denunció ayer. que el que se 
denunció hOy. No son fraudes distintos, 

Por otro lado, dice que nosotros presentamos por 
ahí un escrito. uno cómo escrito. A lo mejor el 
pICSU nlO Máxjmo Garcla colecciona comoescri lOS 
sacados de la basura, porque lrafa copia [010s1á (ka 
que debe ser muy inwresanteque lo haya hecho y 
que lo haya ¡raído del expediente para pOderlo 
cometer. 

A propósito, nosdijo queeseera uno comococrilo 
que fue presentado al tribunal yevidentememcc1 
tribunal a uno como escrito nos dio una como 

resolución, 

Por otro lado, se nos dice que ese eserilO fue 
desechadó porque fue prescntaoo fuera de tiempo 
y forma. Señores. también la argumentación ecn 
la que se acredita la residencia. también fuc 
presenfado fuera del tiempo. porque del 10 de 
marzo al 18deagostonosonseis mcscs y además 
no puede ser retroactivo y simplemente el puro 
dichO. porque si no ahorita mismo podriamos 
presentar una alta en alguffi'l cuesl!Ón ele<:loral y 
decir que vivamos en el Distrito Federal haee 30 
afios. 

Si Se lenfan los documentos de la canílla y de la 
ju n la agraria y las credenciales de elector. q ue son 
a 10 mejor recogidas en un lOle baldío como las 
boletas electorales que nosotros cnconlramos 
sacadas y liradas de las urnas, enlOn~ 1amparo 
valen sus documentos_ 

Efectivamenle, nos dimos unas reglas y esas reglas 
hay que cumplirlas en tiempo y forma, para las 
mayorías y para las minorías y. señores, no es 
culpa. de las reglas, es falta de voluntad política o 
excesO de mala leche. 

Para defender el expediente y la resolución del 
tlictamen, nosem pezaron a hacer ¡(Ida la narraciÓn 
de la preparación de la elección. que el padrón 
c1eelOral, que nos hablamos puesto lodos de 
acuerdo y que fue el mismo Pa rI ido Revolucionario 
Institucional el que nos dijo alguna vez con el 
COrazón en la mano que lo dcscableera lo posible, 
pero ellos hicieron lo imposible para hacer 
indeseable el padrón electoral, que presentaron 
eUos unll iniciativa para un padrón nueVQ porque 
el otro estaba viciado_ Mira cuándo se vinieron a 
darcuenta:cuandoya nosetvíaoya no lcsera útil. 

Es evidente que esa proposición es falsa, durante 
las pláticasde la reforma electoral yen e.l transitorio 
consHmcional y el transitorio para el COFIPE. 
nosotros propusimos algo mueho mas5ólido. que 
este padrón electoral se volvió indeseable, porque 
hicieron todo lo posible por hacerlo. De tal manera 
que nasOlras hablamos pre.~enlado el regi':ilro 
nacional ciudadano)' es ahora el Presidcnlejela 
República es un informe presideneial que nos 
viene a decir que ahora a las credenciales de 
eleCtOr le van a poner una COlOgrafia. qué bueno 
porque ahora los rasurados del padrón que se van 
aquedarcon su credencial en la mano van a saber 
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que ello.'> mismos son aquellos a los cuales se les 
hizo trampa. van a saber pues que ellos son a si 
mismos los rasurados, 

La jornada, nos 10 dijeron así qucdilo, la jornada 
fue limpia y transparenlt; pero si aquí no es 
limpio, ni transparente, ni el aire que respiramos, 
menos la jornada electoral. Yo naei aquí, yo 
acredité aqu f y hay pcrsonasque gritan sinsemido. 
pues cosas como claque que podemos ser. 

EI21 deagos-lodiccn quecuandoseibaaemilirel 
rompu to el ¡stri tal presentamos un escritoy caímos 
en el infanlitismo, Un escrito que esta basado en 
el artreulo 288 'i de rcpente empieza el emoole 
conrra nuestro candidato de que nosotros 
buscamos boletas y no VOlOS. Evidentemente 
nuestrocandldalOsecquiv0c6, noseadultcrarun. 
no se metieron tacos de boletas, el fraude esta en 
los rotos compañero Arturo Ocampo usted 
debería de haolar buscado los votos falsos en los 
VOtos del PRI no en las boletas en blaneo, esta 
usted totalmeme equivocado. 

Que se fue casa por asa, pues es evidente. ahora 
hay reparto de tamales a domicilio. Luego nos 
\o1enen a decir que no sabemos hacer las cuenlas, 
que de un análisis cuidadoso nos daremos cuenta 
que hay bolctas de más porque se sumaron las 3 
elecciones y nosempc7Aron a leer en esta tribuna 
algunosdalos, 5 boletas demás, 10 boletas demás, 
quiere dec¡r que cntrelos Senadores y Diputados 
solamenleVOtaronSo lOdemás.,quepocavotación 
tuvieron los Senadores y losAsambleísms copiosas 
las votaciones. 

Séñor Presidente, he perdido el uso de la palabra 
en esta tribuna para hablar en con aa del dictamen, 
que declara válidas las elecciones en el VI distrito 
electoral del Distrito Federal, en favor de la 
fórmula que encabeza el candidato el Panido de 
Estado, Lo anterior con base en los siguientes 
hechos consideraciones y fundamentos en 
derecho. 

El candidato propietario de la fórmula priíst2. 
señor Francisco EUzondo Mendoza, es originario. 
como se dijo aqul de San Luis Potos[, de' 
conformidad con !o que establece el anículo 347 
del COFiPE, que señala que para ser elegible 
como candidato a la Asamblea de los 
Representantes del DiStrito Perleral es necesario. 
enlre otros requisitos., ser originario del Dimito 

Federal.como lo soy yo, con res !dencia efectiva de 
6 meses anteriores a la fecha de elecci6n. 

Como lo quisieran acreditar muchos 'i no pueden, 
con residencia efectiva de 6 meses anteriores a la 
fecha de elección, encontrándose el presunto 
asamblefsta Eliwndo Mendoza enla hip6tesis de 
la segunda panedcl precepto mcncionado,debió 
acreditar en tiempo y forma, como lo diJo ycxigió 
Máximo Garela, en tiempo '1 forma su residencía 
de por lo menos 6 meses anteriores al 18 de 
agosto; es dcelr, el 18 de febrero. 

Por otra parle, con fceha dcl30 eJe abril de 1991, 
aparecIó publicadoencl Dfario Ofidal el acuerdo 
que aquí se ha leido, en el sentido de que las 
solicitudes de inscripción al padrón clccloral. 
levaniadas por los visitadores del registro 'i 
electores. servirían de constancia de residencia, 
ya que se debe entender que con el domicilio es, 
donde el visitador tenia los datos del encuestado; 
claro que sí el dra anterior a éste se hubiera 
registrado o eslC acuerdo se hubiera registrado y 
en esemome.n lO dicho que tenia 20 anos, pues nos 
hubieran querido hacer válido el acuerdo. El. 
acuerdo es para lasque antes dcl18defebrerosc 
dieron de alta en el registro. 

Amparándose en este acuerdo, el señor E1i:rondo 
Mendoza presentó su solicitud de 
empadronamiento que !e fue levantada ellO de 
marzo y aunque en la misma consumcia aparece 
que el señor candidato declaró. es su dicho, al 
visitador tener 4 meses de residencia, podía haber 
dicho 40 años, en el domicilio anterior a la visita. 
cJ sentido del acuerdo tomado por el Consejo 
General, es, obviamente a partir de la fecha de la 
sOllcítud, del registro cuando empieza a contar el 
tiempo de residencia, oficialmente, por lo que si 
dicha solicitud ampara a partir dellO de marro 
hasta el d{ade la elección, son solamente S meses 
y 8 días, El documenlo en lal caso ya no era el 
idóneo. sino que aunque fue <¡e, suponiendo sin 
conceder, válido en la rorma, no 10 fue en tiempo. 
Su registro en todo caso fue heeho22 dlasdespués 
de vencido el plazo. 

Por otra pane. el acuerdo del Consejo General, 
fue posterior a la soJicilud cx¡emporánea inválida 
de la residencia, No cabe de ninguna maneta la 
ínterpre taciónq oc se hizo en la Segu nda ComisiÓn 
Díctaminadora, por algunos presuntos 
representantes; es decir, que se debe estar a la 

I 
I 

I 

I 



98 ASAMBLEADEREPRESENTANTESDELD.F. NUM.4 5 NOVIEMBRE 1991 

rcsidcncfa dcclarada por el señor Elizondo ante el 
visitador, porque a este último, sólo te consta la 
residencia el encuestado en su domicilio a partir 
de la visita.. y si la visita roe hoy y díjcse el: 
candidato que a bí vive desde ha.re50años, con eso 
no sedemoslraría la res¡dencla n¡siquiera con el 
mejor acuerdo del Presidente de la República. 

En conclusión, el candidaro Elizondo no pudo ni 
puede probar la residencia de 6 meses, si el 
encuestador 10 visita 5 meses anlesde la elección. 
No existe. por otro tado, documento alguno que 
pruebe Cuando menos en el expediente la 
residencia igualo superiúr a 6 meses, 

Señor Presidente, con fundamento en el articulo 
60 Constitucional, este COlegio Electoral es 
competente para resolver acerca de la 
inelegibilidad y por taOlO el sefior Francisco 
EHzondo Mendoza debe ser declarado ¡nelegible, 
afectando con eHo a la fórmula; y por lo tanto, 
solidLOque se rcchaceel dictamen para que regrese 
a la Segunda Comisión Dictaminadora de este 
Coleg¡o Elcclonll. a fin de que sea modificado, 
con base en la causalidad de ¡neleglbilidad aludida 
yscdeclareelecta la fórmula quequed6 en segundo 
lugar de vOladón para la II Asamblea de 
Representantes. 

ELC.PRESIDENTE.-Tienela pa1abraelpresunto 
Francisco Eliz.om..lo Mendoza. para hablaren pro 
del dictamen. 

EL C. FRANCISCO ELlZONDO MENDOZA.· 
Con su permiso señor Presidenle, Realmente, 
seilores representantes electoS y presuntos, de 
pronto me encuentro oon algo inusitado aquí, en 
este recinto, donde muChísimas veces vine a 
escuchar a oradores de los direrenles partidos '1 
que deban clase, presentaban tesis para hacer 
avanzar a esta nadón. 

Resulla que de acuerdo ron lo aqul manifestado 
por don Alberlo Ling AHamirano, yo no vine a 
estudiar en la Prepa 1. tampoco estudié en !a 
tacuhad de Ciencias Polfticas ySoc1ales, tampoco 
fui subdelegado en Tlalpan; tampoco tuve a mis 
hijos en esta ciudad y para acabarla. tampoco en 
los últimos 3 años, o 2 años 6 meses. he sido el 
secretario general deantesFOPy UNEdel Distrito 
Federal. Hoy me encuentro que nada de eso he 
sido en esta ciudad. a pesar de que, aquí hice mi 
servicio militar; aquí paSé de adolescente a joven 
y adullO. Aquí recorrí esta ciudad que la siento 

mfa ydonde hevjvj¡Jo las dos terreras partes de mi 
vida. 

EL C. PRESIDENl'E,- Se suplica a los asístentes 
a este recinto guarden respeto al orador. 

Contintíc. 

EL C. FRANCISCO ELlZONDO MENDOZA.· 
Tampoco, desde luego. para mi parlido, anduve 
en 1985y86luchando pordarlea milesdefamiHas 
que sufrieron por el sismo, tampare anduve aJ 
Iado de ellas. peleando y lucbando porque les 
dieran vivienda. Todo ese conjunto de cosas hoy 
no existCfl, a pesar de que hay un documento y un 
acuer¡Jo del [FE, que jnd¡ca que el domiclHo que 
día, eseldomicilioen el cualyovivfa4 mesesantes 
del dia que solicité mi credencial de elector. Ba 
situación desde luego que no la podemos aceptar. 
y no la podernos aceptar por una razón. porque 
seda caer francamente en algo que va contra la ley 
y algo que va en cOnlra de los principios de mi 
partido, que si algo lo ha hecho grande, es 
prcdsamentesusoombresvcnicalcs, y csosomos. 
anles que nada. tos prifstas. 

Yo le decia ahOrita a Alfonso Ram{réZ Cuéllar, 
que me había puCStO a chambca r porque mencionó 
algunas casíllas y las tengo todas analizadas una 
por una, una por una, donde indica que la 
información que se nos ha dado relacionada con 
lacasilla 2, que aqur se ha mencionado en repelidas . 
ocasiones., es en el acta de instalación y en la dc 
cierre, ningtín partido firmó bajo protesta, por lo 
que respecta al elevado número de electores: que 
fueron 1291, 

Se tiene, que en sesión del Consejo Distrital del 
día 28 de junio de 1991, se dio a conocer la 
ubicaci6n de las casillas, as! como su respectivo 
padrón de electores; después del plazo legal de 
tres dias. ninglln partido político prc5cnl6 
inconformidad. 

Por otro lada, comoes conocido por todos UStedes 
el pIaw de empadronamienro, a petición de Jos 
partidos poUilcos seamp1ió hasta el 15 de julio y 
habiéndose aproba¡Jo con anterioridad la 
ubicación y número de casillas,se cons¡de rO como 
punto acordado y se respetaron los lomados con 
amelación. 

Quiero pasar sin embargo, a algo q ne me parece 
imponanlc, Nosolros los candidalosdel partido. 
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Marco Antonio Fajardo adiputado ysu servidor, 
fcr'orrimos ampliamente el distrito, inclusive el 
sefior Ocampo, en alguna QOl:;;!ón que hícimos 
una visita familiar.dondeJa más pequeña tuw>36 
gentes, quiso hablar con su servidor; cuando se 
dío cuenta que estábamos en un trabajo de 
campaña respetuosamente se retiró, estábamos 
casi frente asu Comité Djslrhal. 

En otra vísi!a o reunión familiar como les 
llamábamos, al lado del Comité de Acción 
Nacional, el seMI' ()(;ampo que Lenía sonido 
invítandóy haciendo proscli'ismo políticú,scdio 
cuemaq uc íbamos a tener nosotros un evenlo ahí. 
e hizo el faVúrdeordenar que apagaran su sonido. 

Yo a diferencia de lo que aquí se ha venido 
haciendo, creo fundamental elevar las buenas 
costumbres yJa hombrla de bien de las mujeres y 
delas gentes que participaron en la elección en el 
VI distrito, 

Yo creo que el señor Ocampo hizo campana, que 
el Frente Cal'dcnista y mis respelos doña 
Esperanza, hicieron campañaytlene presencfa en 
ese distrito; creo también que lodos los partidOS 
estuvieron a la altura de los arontcclmiemos 
durante las elecciones, Y}'O creo sinceramente, 
que cualquiera de ellos, que hubiese ganado 
hubiera representado muy bien a los hah/lames 
del VI distrito, 

Pero tambIén,sabed scñorOc:lmp<\ que nosotros 
hicimos una campaña muy intensa,' profunda, 
donde estuvimos en contacto lanto en estas 
reuniones familiares como en otro Hpodeevemos, 
a más de 14 mil gentes tuvimos contacto personal 

-con ellaS. 

Hay algo por 10 cual nuestro partido ganó las 
elecciones en el VI dislrito. no me voy a dirigir a 
otrOs distritos, aunque mi encargo en UNE del 
Distrito Federal me Jo permita, voy a referirme 
nada m.'\s, lal como lo dice cllicendado Suárez, 
que pude haber sido candídato por el XXI, la 
verdad es que para ro[ fue un allfsimo h~mor el 
luchar ypelear por los habitanles dcese IV distril (l. 

Quiero decir y lo sabe muy bien el licenciado 
Suárez, que nueslro panido gana por su no¡ablc 
organización, por su programa de acción y sus 
principios. EJ, que rue un destacado miembro del 
panido, sabe muy bien de lo que hablo, porque 

tenemos comités seccionales que hacen labor 
todo el afio; tenemos comité distrital que luchan 
por !as gentes más humildes de esta ciudad. los 
365 i.lfasdel afio y saben bien, que las 24 horas de 
lodo el año siempre hay un prirSI3 dispuesto a 
lucbar por aquella persona, que tiene algán 
problema o alguna necesidad ingente. 

Esos somos los prUstas y es por eso que ganamos 
en esla ocasiÓn. 

Ahora bien,¿acaso ¡ospan idesque han contenido 
'en este proceso y en esta elección de 91. nada 
valen? Me permito estar en desacuerdo con esa 
tesis, 

Yocreo, y el prUs.a más d istínguido dccsta nación, 
ha iniciado un proceso reronocido los vicios que 
pudo haber en las elecciones, las fallas que hay en 
el COFIPE; ;;Iquí en esta Asamblea también 
nosotros debemos empezar a poner las cosas y;;l 
platicar. dí;¡cutir ,con el propÓSito de hacer avanzar 
en lo que nos cabe a esa legislación, 

Tenemos muchas cosas porhaccren los próximos 
(res años. Estamos en un proceso de cambio 
profundo q ue puede guial'lo u 0$010 ho mbre, pero 
que lo realizamos todos los mexicanos de esta 
._ciudad y de esta nación. 

Sean pue.,>, estas palabras para dec:lrles a los 
presuntos de los partidos e oposición, que los 
priíslas estamos d¡spuestosa escuchar, a platicar, 
a debatir lodo aquello que considere conveniente 
siempre y cuando sea para bien de los habitantes 
de esta dudad. Y lo vamos a hacer en un plano 
consecuente con lo que siempre hemos sido los 
prifstas. 

Tendremos seguramente interlocutores 
sumamenle valiosos; en esta tribuna ya hemos 
escuchado a algunos, que sus icsis valen y que sus 
lesis llegan profundamente en el sentir de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Sea pue.<;,compañeros presunloso reprf--.-<;cntantes 
cicélos,jndependíentemenlcdeloquepudiésemos 
decirnos unos otros, en nuestra propia actitud 
partidisla hay que sentarnos a discutir el rulurode 
esta ciudad y deesla nación. Los prjjstas estaremos 
díspuestos con Juan José Osorio al frente. Yo 
estoy seguro que también lodos Jos aquí presentes 
lo estaremos y vamos a hacer una dudad mejor y 
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más grande para todos los que vivimos aquf. 
hayamos venido de la h llliSteC:a pmosina, <Jedonde 
vengo, o deaquf mismO que hayan nacido. Ese es 
el. relO y está ron ustedes. 

Muchas gracia.s. 

EL C. PRESIDENTE.- Agotado el lumo de 
oradores. en votación económica preg,unl..a la 
Secrelaría a la Asamblea si es de aprobarse el 
dictamen a discusi6n. 

LA C. SECRETARIA.~ Por inslrucciones de Ja 
Presidencta y en vOIadOn cronómica. se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al VI dislriro eleclora! del Distrito Fede­
ral, 

Los que estén porque se apruebe, sfrvansc 
ffiaoife,sl3rlo poniéndose de pie, 

Los queestén parla ncgativa.s Ú'Vanse manífestarlo 
poniéndose de píe. 

Aprobado. señor Presidente. 

EL C. PRESmENTE,~ En consecuencia, con 
fundamenlo en el articulo 15. fracción ru del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral. la Presidencia declara: Que son válidas y 
legítimas las elccciones que por el principio de 
mayoría relativa luvieron lugar el día 18deagoslO 
de 1991 en el VI distrilO eleetoraI del Distrito 
Federal. 

y son Representantes pore! principio de mayor{a 
relativa a la 11 Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal los ciudadanos Francisro 
Elizondo Mendoza, corno propietarío y Angela 
Méndez Taracena, como suplente, 
respectivamente. 

Suplieamos a los asistentes a esta Asamblea, 
guardar silencio para continuar con nueslrOS 
tr3oojos, 

El siguiente asunto es la díscusj6n del dictamen 
de la Primera Cornisión"rel:nivo al vm disirito 
electoral del Distrito Federal. 

En Jos términos del acuerdo tomado por esta 
Asamblea, le suplico a la Sco-elar!a dar lectura a 

los resullados y exclusívamente a los puntos 
resolutivos, 

(En cursivas la parte que no se leyó del documemo 
entregado a la SeaeUlrfa). 

EL C. SECRETARiO,- "Pn-mera Comisión. VlJJ 
Discrifo Electoral. 

Honorable Colegio Electoral: 

A la Primero Comisión dic{amimuiara paro los 
efectos yen las t'rminos de los artlculos 23, 18. 29, 
JO y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represemi1ntes del Distrilo Federal8, 1 J. I 4y 15del 
Reglamemo para el Gobierno Interior de la 
Asamb1en de Representantes del Distr¡to Federa/, 
fue lurnado para su estudio ydictamen, el expediente 
que conriene la documemación correspondiente a 
Jo elección de RepresentamC$ de la Asamblea del 
Disfrito Federol, par el principio de ml1)'Ol'Úlrclmiva, 
quesellevóncaboeldfa 18deagoslode 1991, en t'l 
VIII distrito electoral federal del Dis¡rilO Federal, 

Como resultado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente, se formula 
en los siguft'tues términos el presemf! dicramen 

Resu liando 

?n-nlltro. Los parridos POlllicos Acción Nacional, 
Rel.'oluciOl'/qrio InstifUcíonaJ, Popular Sodalisltl, 
de la Revolución DemlXFúdCil, delFrenreCnrdenlsftl 
de la Reconsffuccíón Nacional, Auténtico de la 
Revolw:ión Mexicana, Demócrata Mexicano, 
Revofucionariodc Jos Trabajadores, Ecologista de 
México y del Tmbajo presemown y registraron 
candidaloS para la elección de RepresenuJMtes de la 
Asamblea de! Distn-to Federal 

Segunde. Elpasado 18deagostodel afloe1tcurso se 
verificaron los conlicios en dicho distrito electoral 
correspondiente (1 la elección de la Asamblea de 
Represemantes del Distrito Federal, en cadn unade 
las cosillas mstaladas en el mismo, procediéndose a 
realizar el escrutinio ycompufo de la voraciÓn. 

Tercero. El dio 21 de agosto del año en,surso. el 
consejo disrrital electoral correspondiente, 
funcionando en pleno reolizó la sesión de cómputo 
dislri'(1! de 1(1 votación para la elección de 
Representantes de la Asamblea del Distrito Fede~ 
ral,por el principio de mayoriarelarivl1, decuya acta 
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cirCU11Stanctllda y final del cómputo paro esta 
eli!Ccit'Ín, se desprenden para los panidos y s/,/s 
fómlulas registradas, los siguientes resultados 

PAN 12.548 votos. 
Propietano: Esquive! Gulitrrcr LuzMarfa Herlindu. 
Supleme: Hira Ugalde Reyna ManM, 

PRl28,342 votos.. 
Propietario.: Sosa ACOSIa Miguel. 
Suplente: LarrainzarGonzdlezAbsaldn Humber/o. 

PPS 1,011 voro!, 
Propietario; Flores Púa ]u/idn. 
Suplente: D/ivila Reyes lsaiax. 

PRD 4,352 W)/OS. 

Propierario: Alcántara Lepa Jualt Manuel. 
SuplenrcHemdndez Múliea Gonzalo David. 

PFCRN 2,303 Yotos. 
Propieran'o: Borrego Donde Marfa de Lourdes. 
Suplente: Upa EmeSfinn. 

PARM'ó95 VOIOS. 
Propietario: Ortega Serrano RJ./Mn. 
Suplen/e: Hegewisch Rodrfguez Carlos Alberto. 

PDM 4fM voros. 
Propietario: Euamilla Medina Gerardo, 
Suplenre: Arteaga Lora Gabríelo. 

PRT 405 'l'oros. 
Propietano: Lumbrems BalTÓn Josi Luis. 
Suplente: Snnáoval Rarlí{rez WuilbeffO Augusto. 

PEM 3.061 Votos. 
PropicUlriO: Ganz6lez Zirion Xavier. 
Slipleme; Noval Su6rez Xnl'iu. 

PT 319 V010S, 

Propietario: Figueiras Awr11ar AlvaroAugusro. 
Suplente: Guadarrama Olivera Maria del Rocío, 

Cuano. Con base en los resultados del cdmpulo 
distrita! y COn fundamento en lo dispuesto por los 
afffcutos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Procedtmietllos Electorales, .el VI1I 
consejo distritol expidíQ constancia de mayarfa 11 
Jos COlldidllfOS del Parlidp Revolucionario 
lnstirucionaJ, el/Madanos: Migue' Sosa Aws/a y 
Absal6n. Humbeno La;rainzorGofl'í:Ólezpropíetario 
y suplente, resp«rivamc/lte, 

Quinto. Los resultados del cQmputo dis(rital fueron 
impugnados medianle el recurso de inconformidad 
presentados ante el Tribunal Federal Electoral por 
el Partida Accion NacionaL En dichos recursos 
fueron. analizados los documentos etistentes en 
aulaS, por los magistrados que integran JI1 Sil/a 
centrol del tribuna~ la cuol 

Resuelve 

Exp. SC·¡·Rl·042i91 

Primero. Resulll1 infundado el presente recurso de 
lnconfarmidmi interpuesto por el Partido Acción 
Nacional en cMtra de los resultados consignadas 
en el oCIa del CÓmputo disrritnJ pllra la elecctón de 
miem1lros a la Asamblea de representantes del 
Distrito Federal por el prlncfpiode mayarla relativa! 
del VIIi df:¡(¡jto electoral en el Distrito Federal. en 
Jos ¡bminos del considerando tercero de es/a 
resoluciQn, por los que se refiere a lodas IO!icasillas 
Impugnadas, aexcepcfón de Jas cflsillas a que alude 
eE sigufeT1le pumo resolutivo. 

Segundo. Es fondado el presente recurso de 
ltteonformidad. exclusiW1ntenf e por lo que se refiere 
9las casllllls 2().B, 45-B, 45-<:; 57~B, 57-e,59-CM­
B y68·C,para la elecciÓn demiembros a lq Asomb!ta 
de Representantes del Distrito Fede.-rol, por el 
principio de mayorfo relativa, del VIJl distrito elec­
loral en el DistrifO Federal, en los t¿mJinos del 
considerado tercero de eSJ(l resolución, 

Tercero. Se modifican los resultados consignados 
en el aCla de cÓmputo dism"al del VIl! distrito 
eleclOrnl en el Dism'to Federal. para la elecciQn de 
miembros a la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, para quedar en los tdmtinos 
precisados en el considerado cuarto de esta 
reso(uci6n;yencOltSccuencia,cstamtsmaresolucwn 
susriru)'! aLPcra de cómpu!o dism'tal impugnado 
mediante el presente recurSo. 

Cuarro, No procede revocar la consumcia de 
mayona relmilla por las razones expuestas en el 
considemdo cuarto de /!Sea resolucidn.. 

Panit!o, resultadas consignados en el acUl de 
CQmpUIO distritol, vo/ación anull1lm, cdmpufo 
distrilalmodificado con base en lo votación anulodo. 

PAN, 12,548, 712, ¡ 1,836. 
PRl, 28,342, 1,307, Z7035. 

i ,. 
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PPS, 1,0! J, 40, 971. 
PRD, 4,352, 191, 4,16l. 
PFCRN. 2,303, 127, 2,176. 
PARM, 695, 29, 666. 
PDM, 484, 17, 467. 
PRT, 405, 16, 389. 
PEM, 3,061, 203, 2,858. 
PT, 319, 9, 310. 
Candidatos no registrados, 24, 2, 22. 
T()fol de vOtos vólidos, 53,544, 2,651, 50,892. 
Toral de votos nulos, 2,088, 93,1,915. 
Votación 10101, 55,552, 2, 745, 51,807. 

En razón a lo arturiormenté expuesto, procedemos 
a hacer las siguientes consideraciones. 

Sexto. Una vez realizado el andlisis y esmoio de la 
oQCumentadón que OTO en el expediente asE como la 
resolución emitida por el tribunol federal electOfal, 
esta canrísión considera que en razón 11 lo 
anteriormente expuesto se procede o los siguieroes 
consideraciones: 

A) Que el Colegio Eleeloral es competenre en los 
términas del articulo 6()oe 111 ConstitudónPolitica 
de les Estados Unidos Mexicanos, paro calificar la 
elección paro Representanres de lo Asambleo del 
Distrito Federol por el principio de mayorfa refaliva 
llevadoacaboeneldistritoeleetoralVIlldelDisuito 
Federal. el pasado 18 de agtJSto de 1991. 

B) Que aflali:uu1a la resoluéwn dél Tribunal Fede­
ral Eleetoral que. recayera al recurso de 
inconformidadqueaqu{1WSlXupa.seeonduy6que 
la resolución del mencionJ1do tribunal. en mmlo y 
rlJIcnes de sus propios considerandos y resolutivos, 
se estima ajusJada a duemo; en especifico en la 
admisión del recurso, adnJmÓlt y valoración de 
pruebas que 10 nwúvan y [undomenfOn. 

Séptimo.En basea lodispuesloen el artIculo IS dél 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
kamblea deRepresenranresdel Distrito Federal, el 
dla 4 de noviembre de 1991 ame es/a comisi6n 
diCTaminadora se presentaron 10$ ciudl1danos Luz 
Mtlrfa HerliruJa Esquivel Guliérrez y Juan Manuel 
Alcdmara López condidatos a lo elección para 
Represenwnres de la Asamblea rUl Distrito Fed.aal 
por el principíode mayona relativa por los partidos 
Acción Nacional y de la Revolución DemocrdtiCil 
que concurrieron a la elección que se califica. Los 
dudadnnos mencionados expusieron swopiniones 
y alegaron lo que a su derecho convino ante esta 

comisión que dicramina el presel'lfe caSO. 

OClIlWJ, Asimismo, esta comisión constató que los 
CI11ldidato sque obtuvieron la constancia de mayorfa, 
reunen los requisitos de elegibilidad a que .rerejieren 
los articulo! 55 de la Constitución. PoIúica de Jos 
Esrados Unidos Mexicanos 7 y 347 del Cddigo 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Noveno, Esta comisi6n, UflO vezreali:wdo el an.¡JJisis 
y esludio de la documentación que abra en el 
expediente, concluye que las etapas del prlXeso 
electoral de preparación de lo elección. íornada 
electOfaly resu/uu!os se efeCTUaran de acuerdo con 
los disposiciones de la COM/irución Polmca de los 
Estados Unidos Mexfcanosy el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y que los 
órganos dectara/es ajustaron sus actas a esas 
ordennmienfas, esta comisitm noconrx:ióde hecllas 
supervinieroes que obliguen o $U revisión. 

Por lo expuesto, en base ti las considertlci<>nes 
anteriores y de conformidad con lo cSf(Jbleddo por 
los artlculO$. 6D. 7J ji'acci6n VI, base Jo, párrafos 
quinto. sexto, séptimo y OCttlVO dc lo ConstiTUción 
Po/frica de les Estados Unidos MexicolWS; 23, 28. 
29, 30y]1 de la Ley Org4nica de la Asambloo de 
Represenurmes del Distn'to Federal. esta comisi6n 
dictaminadora somf!le ala cansitú!raci6n de este 
Colegio Electoral les siguientes: 

PuntOS Resolutil'os 

Primero, Son vAlidas y lega/es Itls elecciones para 
Representantes de la Asamblea del Dismtc Fede M 

ralque por el principio de may<JfÚ1 relativa. tUvieron 
lugar el dta dieciocho de agoSIO de mil nevecienrcs 
rx.JVenta y une en el VIII distriJcelec(()ral del Dislrito 
FederaL 

Segundo. Son Representantes p<Jr el principio de 
mayorfa relariva a la Segunda Asamblea de 
RepresemanlesdelDistriloFetieralporelVJI1di.strito 
eléctaral los chu:ltl.danas: Migue! Sosa ACOSfa y 
AbsalÓlt HumbemÚlrraizar GotlZó/a propíefari<J 
y suplentc¡ respectivamente. 

Solo de Comisiones del Colegio EJecUital de la 
Asamblea de Represenranres del DisrriloFedcra! a 
4 de noviembreIÚ 1991. 

Eduardo Escabedo MíranrartleS, Presidente, firma; 

/ 
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JWln Carlos Sansarts Betancourt, SecrelMo,pmlo; 
RamÓn Jimina Ldpez, JlOCJ1~ fimla, en contra; 
Mario Miguel Carrillo Huertl1.!irmo¡ 
Carlos Hidalgo Corres,fimw; 
Jaime Mariano del Rfo Now1l7o.firnw; 
Jaime Arceo Castro. firma; 
Gewroo Medinn Valdéz. firma, en COJItrt1¡ 
Laura Itz.el Cnstillo Jutfrez, firma, en contra; 
Carlos Ernfe Omaña Hwera,fimlQ, 

ELC.PR,ES1DENTE.* Esta Presidencia. infórma 
que la Primera Comisi6n, ha enviadoel reporte de 
que se presentaron a la primera sesión de 
comisiones, los candidatos del Panií.1o de la 
RcvoluciónDemocrática,JuanManuelAlcámard 
Lóp~ y del Panido Acción Nacional, Luz Marta 
Esquivel Gmiérrez. 

Además. se ha inscrilO para hablar en conlrn de 
este diclamenelcompa.l1eto Antonio Zepeda. del 
Partido Acción Naciúnal>asícomo paro hablaren 
pro los compañeros Jaime Jesús Arcea Ostro, 
del PRI; Jaime del R(o Navarro. del PRI Y Mjguel 
Sosa AcoSla, del PRI. 

Tiene la palabra Juan Manuel Alcánuua López. 
del Partido de la Revolución Democrática. 

EL c. JUAN MANtlELALCANTARA LQPEZ.­
Bu enas n oebes estimado Presidente y ciudadanos 
aquí presentes: 

Tengo 30 años de vivir en este vm distrito, soy 
candidatoa la Asamblea deRepresentantcs por el 
PRD, Este distrito está dividido en 4 sectores 
socio-económicos muy desiguales: en la parteaUa 
Santa Fe, Liberales del '57 j que viven en 
condiciones míserab!es o el que liene un poco más 
las colonias Daniel Garza, ampliación Garza, 
Acueduclo, CapuHn, 16dc Septiembre, Américas, 
Palmas y 'Selem de las Flores; en donde falla 
transporte y vivienda pero ya casi eStán 
pavimentadas.. 

En la Olra parte San Miguel ChapuUepec que 
a!edai\a ron Los Pinos, residencia del señor 
Presiden le y su fam!! ¡a, que por cicrto liene a unOS 
pOCos pasos personas que viven en abSOluta 
miseria, en las cuevas, A un lado de Los Pinos, el 
hOSpital Avila <:arnacho que ha dejado de dar 
atcnción médica a la comunidad en general, a un 
laOOt atravesando el Periférico. se cncuenua.la 
FANAL de vidrio que hoy en día son oficinas de 

los guardias presídcnciales. 

Más arriba pegado al bosque ¡;Je Chapuhcpec se 
encucnlran los dormitorios de los guardias 
presidenciales. que antes era almacén de aguas 'i 
saneamiento de este VIII distrito o de la 
DelegaeJón Miguel Hidalgo. 

M:is arríbascencuentra el panteón Dolores,nada 
más.nos causando!óres los candidatos electos del 
PRf, porque lo único quehaccna la comunidad es 
lIevar1ccspcclácul.os deprimcn[e.<i, para a:sí hacer 
olvidar por un momenlo las verdaderas 
necesidades que en esiascolonias les han privadO 
y repartiendo regatos y obsequios que son de 
nuestros propios lmpucstos, pero debemos de 
estar orgullosos, pues somos vecinos de Las Lomas, 
Bosques de Ciruelos. Palmas y Virreyes, ya que 
nos han comparado al decir que segun sus 
estildfsticas una cuadra o manzana tiene el mismo 
n6mero de habhantes,ya que cuando se le exigió 
a la comisión de vigilancia del VIlI distrito que 
empezara a darnos el padrón y la documenlaCÍón 
necesaria para trabajar sin trabas, siempre nOJi 
daban largas. 

Lo prímcró en darnos cuenta fue en estas 
estadfs.lic.as falsas y el famoso 2.5 con no menos 
votantes que en el '88. Entonces Jos jóvenes que 
no votaron en el '88 no han crecido desde hace 3 
aMs. Perfecto las visitas domiciliariaS' eran 
insistentes, dejaron de serlo. EI1NEGI, que era 
admirablesu labor. nosdimos cuenta, que al i.,gua I 
eran falsos sus datos cuandose les pedía una yOlra 
vez a la comisión de vígilancia nuevamente el 
padrón se escuchaba diciendo, que el consejo 
diSlr1tal no daba luz verde y de antemano se vela 
que una yOI fa erdn la misma situación burocrática: 
la no entrega de credenciales, en el periódico de 
La Jornada del dra 15 habta de esto. 

Estas remisiones, la de Vigilancia y COnsejo 
Distrítal Electóral eslaban coludidas también, 
Las razzias pof su cuenta hadan su labor 
amedrentando a la comunídad, llegaban por la 
noche y vdamos como cuerpos de granaderos 
subran injustificadamente a los chavos banda! 
entre comillas; se les negó a preguntar ¿qué 
cslaban haciendo? y d~{an burlonamente: 
"limpIamos la colonia de ralas" o cnsu caso, nos 
contestaba el inspector Benftez, quc con un 
microbús y tres suburban y los números eran 
1590,5.1709091-17984 y 17504 ydeda: "anote bien 
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las placas" con su lenguaje florido. 

Las camionetas utilizadas para andar pegando la 
propaganda del. PRI y despegando la nuestra, 
tapaban las placas de combis y camionetas con 
logotipos del PR! y sin placas de melal para 
circular todoel tiempo y asf no les hagan in fracción, 
lqué lís[os verdad? 

A la Onceava Delegación fuimos a levantar un 
aCla en conlra de los delincuentes políticos que 
eran los del PR1. Afortunadamente el juez dio 
seguimiento a la denuncia, el níimel'O del aCla es 
1ll2403¡991tU8PGR AP4583!FDE:-91 a8 deagos to 
de 91. En este hago hincapié para que la ley 
electora lsea más contundentean le estos agrav los. 

EtcHa manes 23 de j u liode 1991, :;in ident if'ICad6n, 
preguntando referencias polftícas, su nombre del 
que comandaba este grupo Raúl Enrfquez con 
credencial del PRI queaulorizó EnriqueJackson, 
pido que este Colegio investíguc cómo va esta 
averiguación. 

Usaron escuetas, la primaria Aquiles Serdán, 
ubicada en la segunda sección dcl bosquc de 
Chapullcpec; el centro Carmen Serd.tn, ubicado 
en la ca11e Sur 128. oolonia América; la Escue1a 
Seeundaria número 3, en calle de Vicente Egufa, 
colonia San Miguel Chapultepcc; siendo qne la 
ley electoral prohibe hacer labor de proselitismo 
en estos recintos. 

El usode los mediosde in f OI'rru:lCión,Iadcsigualdad 
para u1i1izarlos como son: la radio, la televisión, 
los famosos promotores del voto, los carruseles a 
las urnas., ya no et'Jn al z6calo.sinoa!as. urnas. el 
dla de las votaciones; Jos notarios negándose a 
levantar actas en contra de los presidentes de 
casillas y los presídentes de asillas negándose a 
ÍlImar actasde im:~nformida4l a los represen ranles 
de Partido, 

Abriendo casillas sin revisar urnas. A ¡oooesto.el 
18 nos enfrentamos, mas que nada. El Partido de 
la Revolnción Democrálica se retiró del Colegio· 
Eleclúral, pero revisando hoyendfaacta por acta, 
me doy cuenta de que las 165 casillas electorales, 
cada una tienedírcrcmes impugnaciones. 

Los represenlantes del PRI,oon logotipos de 15 Y 
10 cenlfmetros y los consejeros no haciendo aClo 
de presencia para hacer respelar la ley en cada 

casJUa.sevíolaba constantemente la ley. No hubo 
transparencia electoral. pero el Consejo dice y 
afirma que sI hubo, para eUos, limpieza en los 
vOl0S. ¿O me equivoco? 

De nadasirvióel pacto en defensadelvolo,ya que 
cl día domingo del mes de julio se firmó por 3 
partidos,en el Bosquede Chapullepec,en la Casa 
de! Lago. el llamado Tra ladode ChapuI tepec, con 
el Partido PRT, PPS y PRD. AsI, nos siguen 
Ifamandoel partidode la violencia, porquec.'uamos 
alterando el orden público y lo que exigimos es 
que Jos comicios sean claros. 

Un compaflero, ayer calificaba de C$pectat.:ular la 
forma de venir a den u nciar lo fraudu lento de estas 
elecciones. Y con una vara mágica pueden ocullar 
lodo este fraudulento comicio. Ojaláq uecon esta 
misma vara modlfiquen la ley electoral. 

Tengo mucho que door y demostrar. Estoy en 
contra. No es asunto personal, pero sI estoy en 
contra de este sistema totalilario y caduco. que 
eslá acostumbrado a violar la nueva ley electoral 
y nucstra Constitución poHtica nacional. 

Bien se hablade un postmodernismo. Es taen uega 
del padrón electoral un dla antes de lasd<:cdones 
para no dar tiempo a revisarlo, o más bien 
podr[amos descalificarlos dc! fraude 
postcibernético. Y bien, alabado sea el 
modernismo cibernetioo. Que así sea. 

Esta es la nueva polf1fC<!: o la nueva forma de 
gobernar Con el Tratado de Libre Comerdo. 

Enseguida, daré lectura a lascasillasq ueeI Partido 
de Acción Nacional present6, En la casina 69 C. 
93 e, 2 B, 43 B, 59 C, 65 B, 6113, en la 68 By en la 
68C, ubicadasen Florenc¡o Miranda,ahf <:1 notario 
senegóa levantar un acta djciendoqueseencontró 
una urna con boletas electorales. 

En la 90 B. aparte de esto que les comemo. se 
permit i6 votar a pel'Sonasque teniendo crcdenciul 
de elector noaparccfa n Cn lista nominal, el número 
total de personas que votaron sin estar en la lista 
nominal es de 9Q. 

En la ~íUa 20 B,se permiHóvolar sin credencial 
de elector a la señora Yolanda Paloma Gutiérrez; 
en las casillas 4 C. 33 B, se permitió a cuatro 
personas, a ~r de no haber firmado Su credencial 

\ , 

I . 
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de elector, votar; en las casillas 34 B, 59 a. c. se 
permitió vOlar a cinco personas Sólamente con 
hoja de registro de empadronamiento y sin 
<:redencial de elector. 

En las casillas 45 B.60 B,60 C. 23 B, 23C,85 C,57 
B, 57 e, se permilió indebidamente la existencia 
.ue lisIas adicionales, violando el artículo 2Z7. 1. 
inciSo, del Código Federal Electoral. En la casilla 
52 B, 52 e y 56 B. no se permitió VOlar a 37 
personas que tenícndo credencial de elector no 
aparecieron en liSia nominal,es decir. que rucron 
rasuradas de la misma forma. 

En la casilla 66 B se permüió votar dnfame toda 
la jornada Sin identificadón; en la casilla 68 B, 
ubicada en Privada de Matamoros nlÍmero 25.de 
la Colonia Santa Fe, al señor Juan Bácl Vázquez 
se le negó el derecho de votar ... 

EL c. llRESlJlENTF .. • Permítame el orador_ Le 
recuerdo re.'ipelUOsamente que su tiempo se ba 
agotado y lesuplloo concluir en su intervención. 
Adelante. 

EL C. JUAN MANUELALCANTARA LOrEZ.­
Gracias. En la msilla 68 B, ubicada en la Privada 
de Malamoros número 25, Colonia Sanla Fe. el 
señor Juan Báez Vázquczse le negó el derecho de 
votar teniendo credencial y apareciendo en lista 
nominal, en virtud dc que ya otra persona había 
votado en su lugar con el mismo nombrey misma 
credencial. 

Enesta casilla realmentenosdamosc:uenta 'lues! 
nos ponemos a revisar el padrón electoral en lo 
referente, en el $5 se empadronaron 106 mil 133. 
en 1988, 107 mil 165 y para la elecci6n del 18 de 
agosto del '91 5aj6 a 84 mll60gempadronadOs. 

Pues es todo y espero que realmcntelCl tribunal 
califique esto, 

Gracias. 

El. C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra para 
hablar en pro del dictamen. el compafiero presunto 
JairneJesús Arcea castro, 

Tiene la palabra para hablar en contra del 
dictamen. la candidata de mayoría del Partido 
Acción Nacional, Luz Marra Esquível Gutiérre1-

LA C. LUZ MARIA ESQUIVEL GUTlERREZ.­
Señor Presidenle;señóres presu ntosAsamb1e1stas; 
señoras y señores: 

Comocandidata a la Asamblea de Representa n les 

det Disuíto ycomo mujer, haré uso de la palabra, 
para señalar 10 siguiente: 

Como muJer, una de mis actividades es el hogar; 
mi ocupación es atender a mi familia, llevar la 
economía de un hogar, cuidar, educar y formar a 
mis hijos. Esos mismos deberes (ammares me 
hícieron vcr la necesidad de que la vida dc un 
hogar mcxícano y la educación de unos níños 
mexicanos, no choque como choca ahora, 
brutalmente. con la vida pública de la pOlIltcay de 
los poUricos. 

En mi aClivldad profesional, con mayor exigencia 
se presenla el compromiso de buscar realmente 
una mejor siuwción paraJa ramilia, desempeñando 
elartedecrearcon honeMidad un México justo 'j 
verdaderamente Ubre. 

En la casa, enseflamos a nuestros hijos a cumplír 
con sus deberes; en el hogar. les decimos a los 
nillos que no mientan. que digan la verdad, sc les 
habla de valores y sin embargo se viven disvalores 
en la televisión. en los in(omes oficiales, en las 
campafias del PRIy en los mensajes del gobierno 
se les dan clases de oomo se engaña al pueblo de 
México. En la casa, tenemos que ahorrar y 
administrar, Cuidar de no caer en el despilfatro y 
hao;:r economías para los imprevistos, por causa 
de la situación económica que ha provocado la 
deuda gigantesca que el gobierno ha acumulado 
sobre nuestros hombros. 

En laadministra~lón pública. iOOoes dispendio y 
ostentación: los jets de lujo. los belicópteros, los 
vehiculos de lujo., los ayudantes, los guaruras, los 
tOCinlOS delujo,lassecrctarias tan lujos,¡t<; e inút nes 
como los vehículos, el dinero gastado sin reparo 
alguno. como si esto no fuera el prOductO 
arrancado del puebla, quelO paga con su esfuerzo 
y Su lrabajo; con el IVA, las multas. con los 
excesh'OS ímpucstosy fue por eso y para combatido 
fue que cntréen las filasdcAcción Nacional, para 
ver sí era posible compaginar el orden, la 
cconomfa.la moral familiar, que nos hagansentir 
orgullosos de nuestro Méxkct, como estamos 
orgullosos de nuestros hogares. bueno. algunos. 

,. 

I 
• 
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Pero desgraciadamente, esto no fueasL Accpléa 
ser candidata a la Asamblea de Representantes 
por el Vlfl DistrJ!odcl Distrito Federal y pronto 
vi. como preyalecfa el cngafio, la mala re, el uso 
indebídodelos recursos públicos en lasa1mpañas 
electorales, esto, las del partido oficial, Y vi, que 
se abre cada vez m~$ un abismo entre el Mexico. 
que ha buscado Acción NadaRal en sus 
plataformas poUtit:as y el México real en el que el 
camalcón yropartidooficial seva adecuandoa los 
vlenlos que soplan '1 los mismo!> que ayer eran 
furibundos ma rxl"tas. hOjfson adoradorC5 de Carla 
Hills'l Su Tratado. 

Se celebró un paeto de cMHdad. Pero los pactos 
va len.señores. por el honor de quienes lo celebran 
y. muy al prindpio de la campaña los partidos de 
oposid6n vimos que tal paC10 no l1a~ía sldoolra 
rosa que una maniobra más. para engañar a la 
opinión pública o quizá simplemente el 
cumplimiento de una orden dada. como siempre 
por el de arriba, por el Regente Camacho Solís_ 

El par! ido oficial, podría yo deCir que violó lodos 
los principios de una campal'la de ahura y de una 
campafiu equitativa y sin ventajas para nadie. 
Primero, pudimos comprobar que el padrón 
prifsla que hicieron los empleados de! Estado,as! 
como los comercianles, tianguistas y vendedores 
deJa vía pública fue muybienempleadocuandose 
hila el padrón oficial. Nos empezaron a llegar 
quejas desde un principio, deque losenviadosdel 
Registro Nacional Ciudaóano no trabajaban todo 
eldistrito vlIr parigual yque iban dejando grandes 
hueros precisamenle en las colonias en donde 3 
años alrás y donde siempre habia crefdo barrer el 
partido oficial: San Miguel Chapullepcc, clase 
media,San Isidro. 16 dcScpliernbre.Daniel Garza 
yOlrllS colonias rueron como si hubieran ¡do ron 
un buen barbero: rígurosamenlc. rasurada. 

Yo se que me van a decir que el padrón esfuvo en 
manos y al cuidado de lodos los partidos, pero 
esto no es cierto; ustedes y ros: burócratas de 
Wong lo manejan a su amojo. hicieron listas 
direrentes, unas para las casillas y otras para los 
partidos, si no, que abran los paquetes,señores_ 

Para colmo de violación alalcy recién estrenada, 
entregaron el listado a los parUdos el mismo día 
18 a las S:OO de la mañana, cuando toda acción 
para revisarla y para encontrarles anomalfas era 
ya imposible. El Partido Acc¡6n Nacional, pudo 
retirarse y no enlr.ar a esa elección, P~ro como en 

el Partido Acción Nacional hay hombres Integros, 
no quisimos defraudar a la ciudadan!a, 

Pero era afuera de COFlPE-haber entrado a esas 
eleccioncs. 

La c.ampafiadlspeMiosa, insulta me pa fa el pueblo 
empobrecido de csle VIII dislrito, en algunos 
casos fue' además por parte del partido del 
gobierno ... íolatoria de la ley. lo que ya no nos 
asombra, pero además> violatoria de la ética y de 
ia decencía, porque fueron a poner sus letreros 
mentirosos en las barttasdelaseseuelas: "Ustedes 
les educan violando la Icy", Porque a donde van 
los nifios '! los padres de los: niños a buscar 
educación e induciendo a creer que todo lo pueden 
yque para su propaganda no hay If mites ni barreras, 
además. rooaMo la lu'G pUblica para susanunclos 
luminosos y después se quejan que la Q;mísión 
Federal de Electricidad cstá en quiebra ynosabcn 
que inventar en los recibos para cobrar impuestos 
fuera dc la ley. 

Tambien recurren a regalos y a sobornos, claro, 
según el hambre de eSte pobre pueblo sin 
democracia. 

Peroes¡o no nos extrafia que venga <le uSlcdes,es.a 
es Su doctrina, Señores. 

Luego, Cuando los ciudadanos que pudíeron 
finalmente obtener su credencial, como sí este 
fuera el hecho algo cJificiHsimo y complicado 
dársel~después deesperasywcl tas a los m6d ulas, 
se van enContrando dentas de ciudadanos con 
que no podían vOlar porque nocslaban en la lista 
o porque otros listos)'a hablan votado por ellos 
ean otra credencia l,sal ida de "no sabemos<londe", 

Bueno, el partido ofieial'isussecuaccs bien que lo 
han de saber. 

Las casillas, por una insaculación de ft1ncionados 
inexisten¡esyen manos de la burocracia alquimista 
electoral, estuvo en manos del PRI Y así se pudo 
comprobar, En el transeursode la jornada del día 
18,en lacasiUa 97-Bcercana a la rcsidenciadeLos 
Pinos, nose te pcrmilió al representante del PAN 
estar en su irn>lalaci6n dunmte las primeras horas 
de votación, hasta que después del medíoofa se le 
pudo instalar. 

Quiero aclarar, que csta cas¡lla hacía más de nueve 
añOS no la ganaba el PRI, señores y, la gan6 con 
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más de 400 "úlOS en esta ocasión. ¿Quién habrá 
ido a votar duranfeestas hora"i? 

Las casillasymuchas de ellas nose instalaron a la 
hora indicada, no se hizo recuento de boletas. no 
hubo !iem po para fi nnarésla5; lasórdenesverbales 
del ca nscjo distr¡taly dclosambiguos prom<:Hores 
del voto prevaledan sobre las disposiciones de la 
Ley; luego diferencias entre nómero de votantes 
que acudieron a las casillas y número de boletas 
extrafdas de las urnas. 

La multiplicación de los panes: y los peces se 
rcpili6 el domingo 18, con ooletas de DiputadOS, 
Senadores y Asamblefs¡as. Así ganan, eon 
man ¡obras, con sorpresas como la de losdésayunos 
a cambío de votos, ron ra.'iuradas de patrón, con 
misterios en las cuentas que no salen. Ustedes: 
conocen mejor que nadie lo que pasó. 

¿Saben que el tribunal eSl~ integrada por 
Magistrados limo~atos, que viven en otro mundo 
y no en la realidad de México. que ven sÓlo sus 
papeles y sus nombramientos jugosos, pero que 
no se atreven a introducirse en lo que realmente 
pasó? No son capaces de averiguar la verdad de 
las elecciones y se quedan defraudando eUOs 
lambién al pueblo, con sus fórmulas vacíaS y 
abogadiles. 

No e.~ causa de nulidad quc el PRI tenga más 
representantes. En fin, o bien si fue cierto, 10 que 
motivó a la queja, pero eso, no es dcterminame 
para los resul ¡atlos. Papel, sueldasos.l ¡ota y I lempo 
tirados a la basura. Eso fue el Tríbunaí Federal 
Elecloral con sus sajas y circunscripciones que 
sólo valieron para darle visos de legalidad al 
proceso. 

Si los Magistrados nosoncapacesde bacerjusticia 
electoral. viendo y palpando las irregularidndes 
quescprobaroÍl ysídicíendocómo lo diccn,en la 
resolución del VIII Distrito, que el recur;¡o es 
fu ndado, pero que las violacionesq ue se pudieron 
probar no 50n tnmas como para annlar, !iel'iores, 
el dla que violen a su mujer,l! su hija o asu madre,. 
ojalá la violación, por pequeña que sea, sea 
penalizada. 

Si ellos tuvieron ese criterio. que se supone que 
son jueces imparciales. pregunto; ¿Puedo esperar 
deustcdes un veredicto imparcialyjuslo? ode lo 
contrario Icndréquédirjginnea laopinión pública 

----.----------------
aqul represen1ada porlos periodislas y lossefiores 
,reponeros para que griten jumo conmigo y el 
pueblo de México que en este México nuestro, la 
ciudad rnás grande del mundo, es también la más 
chiquita en democracia. como chiquitos son sus 
gobernantes. 

Gracias. 

ELC.PRESIJ)ENTE.~ Tíenela patabrael presunto 
reprcscn1anteJaime Del Río Navarro. del Partido 
Revolucionario Instíll1cional, para hablar en pro 
del dictamen. 

ELe.JAIME MARIANO DEL RIO NAVARRO.­
COn su venia, señor Presidente. Compañeros 
¡ntegraníes de este Colegio Electoral: 

Acudo a esta tribuna para precisar en principio 
parle de lo ver tido por los rompa fieros cand¡dalos 
demayorfadcl PRDydeAcción Nacional,aquien 
presento mis respetos. 

Los oradores que me han anlecedido en el uso de 
I~ palabra han hecho una serie de apreciaciones 
personales y subjetivas sin ningón fundamento y 
base salvo el ideológico y personal por lo que 
respetuosamen1e señalo, primero, no estar de 
acuerdo; segundo. por no ser malcría de este 
Colegio reservarme en Juque com pete mi derecho 
y el de mi partido para debatir en el tiempo 
adecuado acerca de lo dicho. BáSlemc sin -cm­
bargoscñalar. que no es materia decolegio debatir 
posiciones poUtieó-ideológicas. quesi habrfa que 
hacerlo ese debate se dIo el lB de agoslo y 10 
decidieron los ciudadanos, 

Por otra parte, las íntervenciones conjugan una 
serie de apreciaciones personales y de tipo gene~ 
ral, que pretenden tener fundamento en 
concreciones que durante mi in!.ervención habré 
de demostrar que no tienen la validez qucaqutse 
señala. 

Pretendo igualmente. demostrar queja ¡ntendón 
de los recurrentes noes reparar el supuesto dalia 
quesufricron en virtud de irregularidades previas 
o durante el proceso e1ecLOral, sino que implica 
un deseo de venganza y que en ello habría que 
señalar. que acudo aCSL.1lribuna en defensa dclos 
miles de ciudadanos que votaron eón toda 
regularidad. que ejercieron su derecho a decidír 
democráticamente por sus representantes y que 
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pusieron en esesen tido pun!O final con el sufragio 
el 18de agosto. 

En un proceso, el mas vigilado en la hisLOria del 
país, las irregularidades derivadas del proceso 
eleetoral deben de erradicarse en la exaela 
dimensiÓn de lo sueedido. Hablamos de una serie 
de irregularidades en números. yo quiero hacer 
renexionar a los presuntos y a quienes quieran 
escuchar: cómo es posible que ciudadanos 
comunes y corrfenlCS, ciudadanos que en vinud 
del proceso de insaculación (uerOn de promo 
sacados de sus hogares ode sus ¡rabajos y que no 
habian tenido conlacto alguno ron algo semejante 
a lo que fuera un proceso elecloral, ¿rumo es 
posible que exijamos el acierto en ellOO%deios 
casos? 

¡.Cómo es pO$ible? que ame esto, que ante el 
error, ademtisse plantee el dolo, no me rcz.ago las 
vestiduras, en lodo caso si hubo dolo pruébcnlo. 
recuerden queen derecho electoral el que afirma 
o niega algo iiene la obligación de probarlo, nO 
revienan. señores. la carga de la prueba. 

Acudo en defensa del dicramen que fue votado 
mayoritariamente en <lía <le ayer, en el seno de la 
Primera ComisiónD¡ctaminadora,yen el que por 
mayoría. se decidi.ó presentar anle ese Colegio la 
propuesta deque fuera convalidado el resohllivo 
del Tribunal Federal Electoral yen consecuencia 
declarar la legalidad del proceso. Elapego a la ley 
en la ex.pedición <le la constancia de mayoría y la 
vali<lez en consecuencia de las elecciones, 

Con este comen ¡adoquiero describir loquefue la 
discusión de este caso en el seno de la Com"isión. 
Aspiro además harerlo porque tengo la íntima 
convicciÓn de que siendo persistentes y ante 
argumenlosy hcchosde razón,algún día podamos 
sobreponer a los principios de divisa, podamos 
$Obreponer el interés y el principio de la razÓn. 

Anle la Comisión Dictaminadora, el dfa de ayer 
seFiale: 

L- Que cuando concurrían los candidatos de 
mayorfa y haelan una serie de afirmaciones anle la 
falta de elementos. para probar sudícho, no contaba 
la Comisión con la posibilidad de llcgar"a una 
conclusión adecuada, a menos que, nos 
limháramos en términos estrictos, del 60 
Constitucional, a darte revisión al recurso de 

inconformidad interpuesto por un sólo partido, 
AcciÓn Nacional y al resolutivo, 

En el caso del compañero de mayor/a, candidato 
de mayoria del PRD, seFialó simplemente, que 
qucrfa acudir a esta tribuna para denunciar y 
probar una serie de irregularidades. 

Se le decía y quiero llamar la atención acerca de 
ello, que caso lienen las Comt5iones. El Colegio 
ElectOral está integrado en su sistema de trabajo 
pOr Comisiones Diclamlnadoras y por el pleno. 

El interés jurídicamente tutelado por el artículo 
15 del RegtamenlO lnterior para el Gobierno de 
esta Asamblea, al establecer Comisiones, es que 
en el cuerpo adecuado. en el nivel indicado. en el 
universo pues, en el escenario que nos permita 
hacer el análisis concienzudo y maduro. ahi se 
haga las Comisiones y que es ahf donde se debe 
juzgar hechos supcrvínientes. o en todo caso. 
aponar elementos que permitan a esla Comisión 
COnSiderar que a lugar a revocar la decisión del 
Tribunal Federal 8eaoral por el VOIO de las dos 
terceras partes presentes de este Colegio. La 
comestación fue en términos deJ anículo, me 
reservo mí derecho y nos limitamos enlonces 
hacer el análisis en funciÓn del recurso de 
¡nl:.'Onformidad de Acción Nacional y en función 
del resolutivo, 

Dcr¡ vadodcloantcrior, tcndria que prccisarvarias 
cosas, respecto de la intervención del candidato 
de mayotia del PRD. 

He seiíaJado problemas en el padrón priísla, 
perdón.. Ray que revisar enlonces la conducta si 
señalara esto. Una disculpa. Señaló el compañero 
del PRD, que renta muchú que deciry mucho que 
demostrar. Hizo mención de una serie de 
irregularidades que final mcn te, concluyo, quesalvo 
las que fueron copiadas del recurso de Acción 
Nacional, en ninguna de ellos tiene elemenlos 
para poder demomar su afirmación. por lo que 
tendría que darle vueUa a la hoja para Irme a 
demostrar la falla de fundamenlo de los recursos, 
delos agravios, de lOs hechos señalados por Acción 
Nacional en sus recursos. 

Miren UStedes, en este dis¡rÍlo, Acción Nacional 
presenta un recurso de inconformidad en donde 
impugna 35 casillas, Como ayer la compañera de 
m3yorla nos decta 45, no compatiera $On 3$, 
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Algunas de ellas tienen una doble rocurrencia, 
pero fueron 35 casillas individualmente las que 
scilalaron. Y creo que fue un error, no creO que 
hayasldo dolo. Fíjense ustedes,si en el caso de un 
recurso ':1 de la preparación ante una tribuna se 
cometen érrores, l.c6mo es poslble que para el 
llenado de unas aClas, ciudadanos comunes 'i 
corrienlCS no vayan a comeler errore"? 

Ya revisaron, por cieno. compañeros presu:n1os. 
la cantidad de datos y espacios que tienen que ser 
llenados en el aela de instalad.'}n de casilla, acta 
de cierre de votación, y acta de escrutinio y 
cómputo en una de las tres elecciones. 

No me reliero a las3. üna nada más. Son 8Odatas. 
Obviamente pueden comcrersccrrorcs. 

Ensu r&urSo, Acci6n Nacional impugna. primero, 
2 casillas porque señala, que cambiaron de 
dOmicilio injustificadamentc. A!1IC esto, he de 
set\alarle que en un ejercido hecho de análisfs 
concienzudo y que cslá inclusive a la disposición 
hasta de los scnoresde la prensa; pudimosdelcclar, 
derivado de las opiniones del Consejo Dimital 
Elcctoral y derivado de la aporlación de pruebas 
y fundamentos ante el Tribunal Federal Elec~ 
loral, primero, que en ambas casillas. 
eK.'Cllvamente hubo cambio de domicilio, pero 
que en ninguno de estos casos fue por causa 
¡njuslificada. Sedebióa que el focal estaba cerrado 
y bucno,si CSIO fuera insuficiente en amboscasos, 
fíjense UStedes, que además de haber aCluado en 
apego a la ley los funcionarlQ.4. (ue por dccisión 
lamb¡én de los representantes de los partidos 
políticos que por cieno, firmaron el acla, 

Señala iguaímentf;Acción Nacional ensu recurso 
de inconformidad, que se ejerció presión o 
violencía flsica sobre mesa díreeliva decaslllas ° 
sobre electores, siendo esto cletcrminanté para el 
resultado de la vOtación, que es precisamente así 
como lo senala el artículo, Número uno. nunca 
probaron el supucsto hecho irregular. Número 
dos, no mencionaron y menos probaron quc esto 
fuera deferminante para afectar el re1.ultado. 

N6mcro tres, todos esos hechos irregulares, 
suponiendo sin conceder, no derivan de ninguna 
manera en causal de nulidad, por lo que serIa de 
otro medía de impugnación. 

Igualmente recurrieron 24 casillas; 24 casillas por 

la irregularidad de haberse permi,ido votar a 
ciudadanos sin credencial, () bien con Credencial 
nO e.slanclo en el listado nominal. $lendo esto 
determinante par a el resultado dc la votación, 
porque así lo señala también el articulo, 

En eslescnt¡doqurerosefíalar, primero., de las 24 
del Tribunal Federal Elccton1! encontró que era 
determinanle parae! resultado de la votaciónsólo 
en dos casos y determinó la procedencia de la 
anuladón; en seis más no se mencionaba a qué 
grado llegaba esa afectación, no se dan datos ni 
pruebas del número de electores; sin embargo, 
por un criterioobligalorio tipo jurisprudencial y 
basado en una presunción, el tribunal declaro 
también anulada la votación cn· c,sas Olras seis 
casillas. 

Señores. que a veces nos quejamos de que el 
tribunales rigorisrn,YQcreo que también nOS(.HrOS 
nos pOdrtamos quejar de esto, basado en una 
suposición, en una presundonal, se determinó la 
nulidad de seis casillas y se afectó al derecho de 
miles dc ciudadanos que volaron en esas seis 
casillas regularmenle. 

Porolto lado,en el resto delascasillas,en ninguno 
de los casosesdelermi nante el númerodeclectores 
que aparece que votaron como irregulares para 
cambiar el resultado de la votadón y a las pruebas 
me remito, por tiempo no lo menciono., pero está 
el análisis hecho en ambos casos. por parte de 6\i 
partido y además hecho por parte del Tribunal 
Federal Electoral, 

Igualmente recurrieron cinco casiHas más, por el 
supuesto de no contar oon las listas nominales 
completas y en las que no se permitió votar los 
electores. 

Ntímero uno, en el razonamiento. bueno, aquí 
bay una contradicción, se queja el recurrente 
primero de que se permitió VOlar a la gente sin 
estar en el listado y lo setiala y. despues, el 
recurrente dice, tambi<:n me quejo de que no se 
permitió vOlar a quien no estaba en la lista. 

Pero bueno, esta irregularidad invouda. no es 
casual de nulidad y asf losefi.alóel Tribunal. no es 
en consecuencia materia del recuao de 
inooníormidad. si Jo es materia de tres tipos de 
recurso. el de aclaración para los ciudadanos '1 el 
derevisión yapclación para Jos pan idos; no fueron 

I 
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utilizados estos recursos, estamos en 
consideración<1equeactoroot;M;jdoynorecurrldo 
es acto finalmente consentido. 

ReproduZCQ simplemente mi opinión de la 
mañana. de ¿por qué lOS partidos políticos no 
recurrieron en tíempoy forma?, noerroque baya 
sido por falta de capacidad o ralta de deseo de 
hacerlo. 

Pero bueno> decía yo a la Comisión, el Tribunal 
simplemente ante esascinco casillasdiJ<x Nason 
procedentes y no entraran cn materia de 
valoración. 

Pero bueno, yo los. invito a que hagamos la 
valoración. Primero, de la valoraclón tenemos 
que encontrar que en nínguno de los casos esta 
diferencia seria suficiente para cambiar el 
resultado de la elección, solamente en uno. 

¿y porqué no csLuvÍmosde acuerdo el día de .ayer 
para que en ese caso, el caso de la casilla 59 B, 
recomendaremos a este pleno el poder hacer el 
cambio resolutivo del Tribunal? 

Bueno, pues fundamentalmente porque los que 
fallaron de vOlar es un hecbo que desconocemos 
el sentido de la prObable votación. No sabemos. 
en consecuencia, si esto afecta a un partido O a 
otro, o a nadie en todo caso. 

Finalmente, yo tendría que decirle esIO,S bueno 
pues podrfamosen todo caso utilizar una regla de 
proyecciónestadísrica, fueron 117 los electores a 
los que nose les dejó votar por no estar anOtados. 

Bien, pues vamos a aplicar una proyección 
estadística sujeta a las: reglas: de la estadislíca y en 
ese sentido el PRI seria el primero que tendría 
que haber sido perjudicado, ¿Por qué? 

Simple, porque la tendencia de la votación gene-. 
ralen esed¡strilo fue deSl.1 %; además obtuvo la 
votación, la mayor!a absoluta en el distrito. 

nal. es infundado este agravio, toda vez que el 
mismo no acredita dicba irreguJaridad, primero. 

Segundo,ademásseadviertequede1ae1adecicrrc 
de volm;ión, el representantedel PAN si estuvo en 
la casUla y la firmó. Finalmente no es casuai Ja 
nulidad. 

Con esto pretendo sostener la recomendaciÓn 
que bace la Comisión dictaminadora para que se 
respete el semido del resolutivo. en el caso del 
vm dIstrito, 

EL C. PRESIDENTE.~ Clmpa!\ero. le ruego 
concluya su intervención, 

EI,C, JAIME MARIANO DELRIO NAVARRO.­
Sefior Presidente: un minuto para terminar, 
tendría que señalar que ayer nos. dimos enenla de 
cuál es el verdadero motivo por el que Acción 
Nacional recurrió a este distrito, en las palabras 
de la candidata de mayoria,ella dijo ayer quenada 
de lo que se te explicara finalmente era sufidente 
para convencerla de que no hubo ahl fraude. Su 
argumcnto, el que el vm distrito, las clases medias 
son panístas. Este comentario simplemente lo 
podemos desvirtuar con el resultado de las 
elecciones desde 1979 a la fecba, en el distrito, 
tenemos datos, en donde solamente en 88 fue que 
perdimos y no por 17 mil votos como ayer lo decfa 
la candidata del PAN, 10 perdimos por mil y pico, 
no por 17 mil. En el caso de la Asamblea ganamos 
la diputación. 

y bueno, su colonia San Miguel Chapultepecque 
ayer la mencionó, siempre desde 1979 ha estado 
equiparada la vo!aciónentrePRI yP AN.yademás. 
nOS hemos llevado, exteptoen 88.eltriunfo en las 
casillas en conjunto de San Miguel Chapultepec. 

Por todo loanlenor, rccomiendoa la Comisi6nel 
que tenga a bien esteColcglo respaldarel fal10del 
Tribunal y convalidar las elecciones. 

Muchas gracias, 

Finalmente. sefutta. nueve <:asUlas en donde hace EL C. PRESIDE."IITE,~ Tiene la palabra, para 
una serie de argumentaciones. Me voy a refedr hablaren contra deJ dictamen. el presUntO Anta­
simplemente a una, la 79 e, en donde y lo hago nio Zepeda. del Partido ACC¡ón NacionaL 
porque usted se refirió a ella. Ja queja fue por 
haber impedido la entrada a la representante EL C. ANTONIO ZEPEDA LOPEZ. .. $eMr 
general del PAN, siendo determinante para el Presidente;dístinguidosmiembro.sdeesteColegío 
resultado de la votaciÓn. y te contesta el TribuM ElectoraJ: 
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Antes de dar inicio a mi intervención, quiero 
decirleaJ presunto Del RfOt que hace un momento 
se dijo q ueeo esta tribuna los partidos políticos de 
oposición veníamos con la canfaleta y con el 
machmedequeja. Quierodecirleal presunto Del 
Río, quesu discurso también parece macholt. 

Ha sido anhelo de los mexicanos vivir en un 
ambiente democrático. Ene anhelo. desde su 
independencia,en 1991 es un anhelo para muchos 
millones de m~icanos aún insatislechos. Un 
ambjentedemocrárieo donde el régimen poiftico 
se expresa en una renovación periódica de las 
autoridades por medio de una sola vía: las 
elecciones populares y para que éstas sean 
legItimas deben de estar libres de presión, de 
represión, de manejos y de fraudes. 

El régimen polítirodemocrático tienecomo fuente 
original y originantela soberanía del pueblo, que 
reside precisa y exclusivamente en el pueblo, no 
en los partidOs poUtioos. ni en los tres poderes, ni 
menos en los mandatarios o representantes. 

En la prá:=tica .de la demoCl1!cla¡ tanto la de la 
sociedad civil como Ja del Estado. no siempre 
ooindde la teoría o la norma jurídica oon la 
realidad. En sociedades llamadas democráticas 
puede darse el machismo en la familia o el 
autoritarismo en lo educativo. En regimenes 
constitucionalmente democrátlOOs pueden darse 
elecciones fraudulentas. legisladones 
discriminatorias o cadquismos o gobernantes 
absolutos. Es indispensable de proteSO oonstante 
deerHica 'j de participación en la vida democrática 
de Ja sociedad y del Estado para que los valores 
democráticos sean auténtica vida democrática. 

En un sittema democrático, es e}. voto de cada 
ciudadano el que elige a sus representantes 
populares y en consecuencia el que llcva a un 
p3l1idO poUtioo al poder. 

En un sístema democrático, romo pretendeserel 
nuestro, es el voto el medio indispensable para 
acceder 'al poder, por lo tanto debe ser personal, 
secreto 'i Ubre. 

En Acción Nacional. eslamos contra todo posible 
abuso de l:!utoñdad. Alterar el padrón electoral o 
el resultado dela votación por parte de un partidO 
odelaauloridad es una forma peJVersadeconducta 
poUtica 'i un abumq uenose de be tolerar, Cuando 

---------------------
un partido poUtiro lOma el papel de único guia, 
como pretende erigirseel p.artidoofi9al. degenera 
en totalitarismo 'j en la lamentable corrupción. 

Al hablar del caso de hoy nos ocupa, el VlIl 
distrito, sería interminabJe narrar nuevamente 
todas 'j cada una de las irregularidades que se 
dieron, 

Para Jos efec!OS del caso. ojalá quienes tengan 
memoria los tengan por prod uddos. Sin embargo 
haré algunos comentarlos al respecto, 
concretamente a lo quese refiere al dictamen del 
Tribunal Federal ElecloraL 

Efectivamente, en 35 rumas nuestro partido en 
el vlIr distrito interpuso el recurso de 
inoonformídad.:Ya el presunto Del Rfonos hizo 
una explicación muy detallada, En cuatro casillas 
se registraron irregularidades, romo consta en las 
actas decierredevotaci6n. En la 4-Cefecrivamente 
dijo: sepermitióvotar a personasquepresentaron 
su credencIal sin firma ysin hueUa digital. en uno 
de los casos se reillVO la credencial porque el 
porlador de la misma no pudo hacer dos fumas 
iguales, Podrán venir a decir que estaba ~uy 
nemoso porque iba a emitir su VOIO en ese 
momento. 

En la casilla 78 se presentO el señor Juan Báez 
VeJázquez, con domicilio en Prolongación 
Porfirio Dial Número 20. y con sorpresa seenter6 
qu~ya habfan votado por él otra persona con una 
credencial con Su mismo nombre. A todo esto 
efecti",lInCDte el Tribunal dijo: no encuadra en 
ninguna de las causales de nulidad oonrenidas en 
el artículo 287 y no deben ser lomadas en cuenta. 

En 5 casillas se detCétó un gra n número de 
ciudadanos que no fueron inseritos en la lista 
nominal. en laaiSjlla52~B y 52-C 18 personas que 
no pudieron votar por esa causa. Anexamos este 
documento a la documentación electoratron una 
lista oon los nombres, dom1ciüos y nllmeros de 
credenciales de eleclor de ellos. 

Sólo la casilla 59. se pudO tomar nota de 58 
personas que contando con eredencial nO 
aparecfan en el listado nominal de electores. A 
esto lambién el Tribunal dictaminó: corresponde 
.a la etapa denominada de la preparación de las 
elecciones, por lo que dichos actos debieron ser 
impugnados, etcétera. 
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Efectivamente, de las 24casillas rCStalites, el Tri· 
bunal considero fundado nucslrúagravioenocho 
de ellas porque fueron determinantes, según el 
Tr¡bunal, para el rcsuHadodc la votación, '1 a 16 
más las considero infundadas. 

Habrfa quévCI, iqué con$ideró infundado el Tri· 
bunal o los Magistrados? Se permitió votar con 
credencial sin aparecer en el listado nominal de 
electores a 16 personas en la casilla 69-C, tres en 
la 93.C,dieciséis en la l~B,cincoen la 2*B, uno en 
la 22.C, diczen la 43-8, nueve en la 65·B, cinco en 
la 67"B, ocho en la B5~C. dieciSiete en la 9O-B. 

T od o CS[Q consta en I as actas declerre deVO!acjón. 
Además en la 6O-B y en la 6O·c se aulorizaron 
listas adicionales. 38 personas volaron en la 6().. B 
y29cn la 6O-c. 

Se hablaba aquí hace un momento de la Jusilcla 
del Tribunal. Es cieno, mostraron su jiL<;rlcia ysu 
equidad, pues consideraron que la casilla M-B, 
que votó una personasin estar en la lista nominal, 
mostraron ahí su benevolencia. en esa casilla: ganó 
el PAN Y no la quisieron anular. 

En la 33~B, a pesar de que en esa casilla se 
registraron aetos de viOlencia, consideraron que 
no tenfa caso anularla, pues había empate. 

A todo lo anterior, el 'tribunal dictaminó: "Si 
bien es cierto final de escrutinio y cómputo 
respectiva y lo manifestado por la autoridad 
responsable en el informe circunstanciado, dicha 
irregularidad noesdeterminanle para el resultado 
de la votación". 

Es decir, el Tribunal Federal Electoral o sus 
lnlcgranlesadmitenque hubo fraude, pero no tue 
tan grandc para que dCterminara cl resul1ado de 
la elección. El fraude me refiero al que pudimos 
comprobar. 

El Tribunal dio tratamiento dislÍnto en casos 
donde hubo la misma irregularidad y utilizó 
criterios dislintos en sus resoluciones. 

Para Acción Nacional, el Tribunal cayó en un 
rigonsmoexagerádoq ue proY0c6que no resolviera 
con justicia. 

Han quedado impunes indudablememe muchas 
violaciones a la ley dura n te este proccsoelectorat 

E,<¡ta5 violaciones necesariamente se fijen en los 
resultadosqueboyse presentan por los miembros 
del partido oficial como de ah.<;ülufa legalidad, 
porque los responsables dc elaborar el padrón 
electoral, los señores del Registro Nacional de 
Electores. no no.~ van a venir hoy a responder el 
porqué muellos mexicanos que acudieron a VOlar 
con credencial deeleclorno aparedan en las listas 
nominales, porque cientos de miles de(;i udadanos 
que cumplieron con el requisito de solicitud no 
Obluvieron su credencial; el porquésc presentaron 
en las casillas personas portando credencial de 
elector yéslas estaban sin firma, ni hucHa digital, 
cuando es requisito indispensable para su entrega; 
el porqué mi partido, cuando menos en este 
Dislrilo Federal. se nos entregaron los llS1.ados 
horas anles de que se abrieran las casillas. 

Bueno y a todo esto dequé hubiera serviílo hacer 
un análisis previo a los listados, una revisión de 
esas !lstas si hay fallas que solamente se pueden 
comprobar el día de los hechos y que después 
nadie nos va a responder. Bueno, no se si el sei'lor 
Wong in tentara ~~plicarnoso aclararnos qué pasa 
concllistado, no creo que nos pueda aclarar algo 
el señor Wong, nocrco que tampoco lo entienda 
porque este listado esta en chino. 

Señores, nosotros pedimos que se apliquen las 
sanciones penales a los responsables del fraude y 
el fraude empezó en el padrón electoral, que se 
apliquen las sanciones penales empezando por el 
mi.limo señor W ongq ue fue quien realizó el padrón 
elcttoral en looa la República. 

Pero, venir<l. hablaraqufcosascomo las que haSta 
este mamen 10 han sucedidoy los alegatos jur[oicos 
y las pruebas traJdas a este tribunal no pueden 
denunciarse casi con palabra, tal parcceque casi 
ni siquiera con hechos. Señores el presunto De! 
Rfo dice que este tribunal, que este Colegio Elec­
tOral noes materiadeóebatc político ni ídeoiógÍOJ. 
pues al parecer ni juridico~ señoíes este Colegio 
Electoral no puede discutír nada porque ya lodo 
esta resulto. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
compañero Miguel Sosa Acosla para hablar en 
pro del dictamen. Declina. consulte la seCretarIa 
en votación económica si el dictamen puesto a su 
COnsideración es de aprobarse. 
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LA C. SECRETARIA.~ Por Instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica se prcgunl3 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
rc\atívoal VIII <HsuiLOclecwraldelDistrilo Fcd(}­
Tal?, Los que c.slén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie, 

Aprobado senor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.~ En consecuenda ron 
fundamente en el artículo 15 (ratx..ión In <lel 
Reglamento para el Gobierno interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
ral, la Presidencia deClara que son válidas '1 
lcgrlimas las eletciones que por el principio de 
mayoría relativa tuvieron lugareJ día 18 deagoslo 
dc 1991. en el VIll d!S[rito eletLOral del Dislrito 
Federal'y son represenlantes por el principio de 
mayoria relativa a la Il ASamblea de 
RepreSentanlcs del Dislrilo Federal los 
ciudadanos Miguel Sosa Acosla romo propietario 
y Absalón Humberto Larrazábal GOtl7.álcz como 
suplen le, respectivamenfe. 

El siguiente asunto es la diSCUSión del dictamen 
de la segunda comisión relativo al VII dimito 
electora! deJ DislfÍlO Federal, ruegoa la Secreta r fa 
en los términos del acuerdo de esta Asamblea 
ptoceda a dar lectura. 

(En cursivas la parte que Ita se leyó del doclimenro 
emregado a '(1 Secretaria). 

LA C. SECRETARJA.- SegumJe¡ comisión, VII 
Disuilo Electoral. 

Honorable Colegio Electoral: 

A la segunda comisi6n dicmJ}linadota para los 
ef4.'Clos y en los términos de los ¡¡,,¡culos 23, 28, 29. 
JO Y J1 de ia Lf!Y Orgánica de la Asamble¡¡ de 
RcpresenrPlIlesdel distrito Fe4eral8, 1 J. J'¡ r 1 Sdel 
Reglamellu) para el Gobierno Inferior de la 
Asamblea de Represe1lflln/es del Disrrifo Federal, 
fue IUnuuJo para $U estudio ydk/¡¡men, el expedienre 
que contienen I¡¡ documeruación c()JTeSpondienle (1 

la elección de representantes de la Asamblea del 
PisfritoFedero,pcrelprincipiodemayorltuelafiva, 
que seI1cy"<í(JC(Jboeldla 18de(Jgastade 1991, enel 
VII disuiJo efectoml fedual del Distrito Federal. 

Como resultado del e;(anum minucioso de Jes 
(!ocumetuos que imegran el ('.xpoo/cl1tc, se fomllllll 
en los siguientcs ¡émlmos el presCJlte dicfOlJlct 

Resulmndo 

Primero. Los panwos políticos Accién Nac¡'o/'liIl. 
Revolucionario Institucional, Popular Socialista, 
de /a Revolución Demcx:rálíca.del Freme Caroenista 
de Reconsmlccion Nacional, Alilénfico de la 
Rcvolucfén Mexicana, Demécrata Mexicano, 
Rc\'oluclonario de los TratUljodolt's. Ecologista de 
México y del Trabajo presenwrQtt y registraron 
candidmos para fa elección de represellumres de ia 
Asambien del Disrrilo Federol. 

Segundo. El pasado 18 de agoslodel (ltlo en curso se 
verificaron los comicios de dicho distrito electoral 
correspondientes a la elección de la Asamblea de 
Representantesdei DiltrifoFéderal, en cada una de 
las rosillas ills/aJadas en el mismo, procediéndose ¡¡ 
realizar el esc11/únlo y corupuro de la votación. 

Tercero. El dÚ121 de agosto del afio en curso, el 
consejo dislTilfll electoral correspondiente, 
fimciot!lIIulo en pleno ré(lf¡zd la sesi6n de (;omlxuo 
distriuil de la l'o/(lcidn parn J¡¡ elecd(jn de 
represell/(lf/fes de /a Asamblea del Dis"ito Fedeml, 
por el prz'lIcipio de nrayor[¡¡ relativa, de cuy« {/CUl 
clrtr/flS1OtlCi¡¡da y fin¡¡f de compulo para e$UJ 

elección, se desprenden para los partidos y sus 
f6mwlos registrndru, Jos siguientcs resultados, 

PAN 1 2,016 \'oros. 
Propieran-o: Se""'I"n A}-ala GUSf(lvQ Edmundo. 
Suplenle: Ramlm Chóva Carlos. 

PR/19,779 votos. 
PrQpietarío: Fragoso Valenzuela Gu¡¡dalupe 
Rodo/fo. 
Suplente: Reyno Pineda Macnrfo. 

PPS 1,132 fOfOS. 

Propietario: Torres Chal/ama Celia.. 
Supleme: Hemlrndez e¡¡SErO JesiJs. 

PRO 3,983 voros. 
Propietario: Cobi¡¡nAlcalá MmÚJ CrislÍna Yol(Jnda, 
Suplente: Val¡¡guéz Car/cs. 

PFCRN 2,342 vetos. 
Propie/oNo; Rodriguez Moraies Ella. 

I 
I 
I ' 
j 
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Suplente: Juárez Nerja RrxJó1fc GabrieL 

PARM 546 votos. 
Propietario: Castro Benltez Man;(}Anlonio. 
Suplente: González Bamenros Norbmo. 

PDM 392 votos. 
Propietario: León Rodrlguez Rosa E/vira. 
Suplente: Rufz To"es Salvador. 

PRT 355 votos. 
Propietario: Salas CerriloS José AntOnio.· 
Suplente: Cózares Hemt1ndez Juana. 

PEM 2,933 voros. 
Propietario: Moyano y Thalmann Margan/a Luz.. 
Suplenre: López López Ramón. 

PT 284 votos. 
PrupieuNio: Quezndo Ramos lsanc EfraÚl. 
Suplente: Ocampo Ortegil Marfa de Lourdu 

Cuarto. Con base en los reSultad<'Js del computo 
distrital y con {undamemo en lo dispÚeslO ¡mr los 
artlculos 248, 36/ Y. 3{j;4 'del cMigo ¡etltroi de 
insTituciones y precwniií!nlos eli!Ctura¡es~ el VII 
Consejo Disrrital expidió amsttinda de maynrfa a 
les candidatos del partido; revoludonario 
insfÍtuciona~ cwdadanos: Fragosa Vl1lenzuela 
Gullflalupe ROllo/fo y Reyna Pineda Macmio 
propietario y suplente. respectivamente.. 

Quinto. Los resuitados del computo distriraljUeron 
impugnadcs mediante elrecurso de inconformidad 
presentado ante el tribunal fedtral electoral por el 
partido Acción NacionaL En didw recurso fueron 
anoF1Zt1ilos les documentos existentes en autos, por 
los magistrados que integran la sala central del 
lribuna~ lo cuaL 

Resuelve 

Exp. SC-1-RI-039/91 

Primero, Resulta procedente y furulado el presente 
. recurso por lo que se refiere a la nulidbd de la 

vOlacién recibida en las CDsillas 11-8, 17-G, 38-C, 
40·C 41-ey 6fJ·e en los Ilnninos deltonsiJJerando 
dkímosegundcinci.ro e) aportado 7y D )opturadbS 
26 al JO de esla resofuddlL 

Segundo. Es in[urulado el presente recurso pOr 10 
que hace a las casillas que se precisan y por los 

razonamieruosqueseexpfesonenlosconsidermuios 
sexto, séptimo, oclavo, noveno¡ Mcimo¡ Mcimo 
primero. décimo segundh y décimo tercero de es/a 
resolu.ción. 

Tercero. Se modifican les reiulutdOs consignados 
en el AC'IO de wmpulo del VII distrito electoral del 
distrilO Federal, de la elección de miembros a /0 
Asamblea de Representanres del Distrito Federal 
por el pn"ncipio de mayoría relafÍva., para quedar en 
Jos témlln.os precisados en el considerando décimo 
cuafto: y en consecuencia., es/a resolución sustituye 
al acta de computo distn'/al impugnada mediante el 
presente recurso. 

Cuarto. No ha lugar a revocar la constancia de 
mayorfa olbrgada por el presideme del VII consejo­
dislrital del Distrito Federal a la fdrmula de 
candidafos a miembros de la asamblea de 
Representantesdel Distrito Federal por el principio 
de nw:yofÚJ re/otiyo. 

Partido, Resultados consignados en el aeJa de 
cómputo distritol, voración anulada, cómputo 
distrñal mlkJi[lCodoc01l base en lavo/ación QJ1ukfd.a. 

PAN, 12,016, (f}4, 11,322. 
PRI.19,7'J9,l/)11,18,768, 
PPS, 1,132, 71, 1,061-
PRD, 3,983, 213, 3,76fJ, 
PFCRN, 2,342, 95, 2,247. 
PARM, 546, 23, 513. 
PDM, 392, 27, 365, 
PR~ 355, 17. 338. 
PEM, 2,933,124, 2,809. 
PT, 284, 4, 280. 

Candidatos no registrados, 22, ~ 22. 

Total de VOtOS v&litlos, 43,784, 2,849, 40.935. 

Total de VOfOS nulos, 1,792.171,1,621. 

l/oración lora~ 45,576, 3,()S6, 42,520. 

En razónde lo antfJnOrmetUeexpUMftt,procedemos 
a hacer las síguíentes consUIcrtitkmes. 

Sexto. ano vez renlizado el ant1lisis y estudio de la 
!ÚJCumenf/1(;ián que obra en el erpedienJe 45tt:OntO 
la resoluddn emiJida por el trllnmaJ federal elec­
¡oro~ esta comisión C<!nsidera que ~n ra¡:cm a lo 
omerionnenre expuesto se procede a 145 siguientes 
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consideraciones: 

tlJ Que el Colegio Elecu)Tol. es cQmperCflle en los 
ttmrinos del artú.:u/o 60de la Comr(f/UciónFolftica 
de los Estados Unidas Mexicanos, poro calificar la 
elección paro representtuttes de la Asamblea del 
Distrito Federal per el principia demayoría relativa 
llevada a cabo en eldistrifo electoral VII del Distrito 
Federol. el pasado 18 de agosto de 1991. 

B) Que analiuJda la resolución del m-tJu.nal federal 
electoral que recayera al recurso de inconformidad 
que aqu{ nos ocupa, se concluyó que la resolución 
del mencionado tribuft04 almtritoy r(lzonesde sus 
propios considerando y resolutivos, se esfima 
ajuSloda o derecho. en especifico a /o admisión del 
recurso, admisión y valoración de pruebas que lo . 
mQfivan y fundamentan. 

SfptimQ. En base o lo dispuesta en el articulo 1 5 del _ 
reglamento para el Gobierno !nreriordelnAmmblea 
de Representantes del distrito Federal, el dla 4 de 
noviembre de 1991. ante esta comisión 
dictaminadora se presentaron los ciudildanos 
Edmundo SefVm Ayala, M(lJ'cO AnfOnio Castro y 
Crisrflta Cobian 'Alcola candidatos a la elección 
poro representan/es de Jo Asamblea del Distrilo 
federal por el pnru:ipio de mayorff¡ relorilla por los 
partidos AcciÓn Nocional, autfn¡ico de lo 
RevoJución.M&irt(UUIy4eJaRevoluciónDenróCrata 
que eoftCUrrieron a la'e¡e~4iófl que se califica. Las 
dudfJ(kmDs mencio/uJlJoa~usieron sus opiniones 
yafega,on lo que a m derér;fep-cOIJvino ame esto 
comisión que dJ'ciámma: e1piéilfítre C{fSO. 

Ol';{a,lIa • .-Asitrtisnw,-es'a tMJ4h)ñ, f;QfíSltUÓ que los 
cahliidotCsqueooÁlvieronlaCOltSlfJhCittdemayorla, 
reúnetriosrequ isilos de elegibilidad a que se refieren 
los mr(cu/OJ 55 de la Constitución ~oJírica de los 
Estados Unidos Maicanos y 7 Y 347 del código. 
federaldeimtitucionesyprocedimienroseiecJoroJes. 

Noveno. Esra eomisídn. una vezreaJizodo el (lJ'tdlisis 
y estudio de la documen((leión que obro en el 
expediente, concluye que los etapas del procese 
electoral de preparad6n de la elección, jornada 
electoral 'j resultados, se efectuaron de acuerdo con 
las disposiciones de la Constitución Po1ilica de los 
Estados Unidos Me:dcanos y el Código Federal de 
Insdruciones y ProcedimiefUos Elecloralesyqv.e las 
órgeJl'los electorales ajustaron sus actos o esos 
ordenamientos. 

Que esta comisión no conoció de llechos 
superviniel1les que obliguen ti su revisión. 

Por lo apuesto, en base a ¡as consideraciones 
anteriores y de conformidad CQn lo esiaf>lecido por 
los anlculos 6(), 73 fracci6n n. base 3o., pá"Ofos 
quinto, sexto slprimo y octavo de la Consmuci6n 
Po/ú/ca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28, 
29, 30 Y 31 de lo Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, esta contaron 
dictaminadora somete a la consideración de esle 
Colegio EJec¡orol a los siguientes: 

PuntOS resaJufill()S 

Primero. Son "ilUdas y legoJes las elecciones para 
represemante de la Asamblea del DistriJo Fede-rol 
que por el principio de mayoría relativo, tuvieron 
Jugar el dfa dieciocJJ{) de OgoslO de mil nQVeclenros 
rwvenra yno en el VI! disTrito electoral del Dis"üo 
Federal. 

Segundo. Son representan/es por el principio de 
mayorfa relmt'va a la segunda AS(l!1lbfto de 
RepresenttlntcsdelDistrifoFed.eralporeffl1ldistrito 
e!deloral los duQ.odanQS: Guadatupe Rodolfo 
Fragoso Valenzucla y Macario Reyna Pinet1a 
propietllrio y supleme respecnllnmen/iL 

Dado en Ú1 sedqde fa.lbathblea de Representantes, 
el luna 4 de 7IQIIlembre de 1991. a.1Q!J J8}w.rQS, 
Fuman de cQn¡ormitiad con sus tLrmInos quie!res 
estuviefon presentes. 

Jorge GavifloAmbrn, PresitiRnre,jirma,' 
Roliérto Camp'¡ Cifridn. SecreUlrio, firmtí.; 
Armando JIJTaM AJorid, Voca4 fuma; 
Alfonso Rmnirez Cuéllar, fimto, eh contra; 
MarfadeiCAmlenSeguraRnng4j'fmta.abSfMeión; 
Marfa Valdb, Romero,jinna, en ron#a; 
Osear Moorq Ranrr'rezAyom. fimla, en contra; 
Alejandro Rojf.U J.)[az Dur4n, fimta; 
Mdximo Gorda Fttbrega; fitma; 
Jaime Lamuóbal Bretón., firma 

EL C. PRESIDENTE.~ Grncias.señora Secretaria. 

lA C.MARIADELCARI\IENSEGURARANGEL 
(Desdesueund}, .. SolicitoqueseaclarelavoLación 
del VII uistrito. porque yo vote en contra, 

EL C. PRESIDENTE.- Tome nota la SecretarIa, 

f-
i 
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por favor, q uccl voto de Maria del Carmen Segura 
es en contra, en el diclamen del vrr distrito, 

lA C. SECRETARlA,~ Aquí diccabslencióo. pero 
con mucho gusto ratitico, 

EL c. PRESIDENl'E.~ Esta Presidencia informa 
que la Segunda Comisión ha enviadoel reporledc 
los candidatos que se presentaron a Comisiones. 
Al compañero Gustavo Edmundo Servln, del 
Partido Acción Nacional; el compañero Marco 
Anto n io CaStrO Ben hez, del Pan ido AUlém ¡cede 
la RevoluciÓn Mexicana; la compañera Maria 
Crislína Covian Alcalá del Partido de la 
ReVQlud6n Democrática además se ha inscrito 
en contrarlel diclamcneJ presumoCarlos Omafia 
Herrera. del Partido del Frente Cardenista de 
ReconstrucciÓn Nacional; e inscritos en pro del 
dictamen se encuentran del Partido 
Revolucionario lnst itucionallos presuntos Jaime 
Larrazábal Bretón, pet dón el representa fIIeJaime 
Larrazába[ Bret6n, el presunfO Carlos Hidalgo 
Conés,eJ presunto HugoDfazThoméyel presunto 
Rodolfo Fragosos Valenzucfa. 

Esla Presidencia, quiere recordar a la Asamblea 
que el tiempo máximo de exposición, son 20 
minulos, no es el tiempo minimo, las 
imervencioncs pueden ser menorcs a 20 minums. 

Rafael Guarneros del Panido AcciÓn NaciOnal 
en contra. 

Tiene la palabrael candidato de mayoría Guslavo 
Edmundo Servin del PartidQ Acción Nacíonal 

EL C. GUSTAVO EDMUNDO SERVlN.· Señor 
Presidente.. miembros de este ColegiO EleclOral. 
damas 'j caballeros. 

Vengo a protcstar no sólo la situación de mi 
persona en esta fraudulenta elección, sino a de­
fender los derechos políticos de lodos los 
habilantcsdcl VlIdistritoypcdirqueserespeleel 
artIculo 21. párrafo primero de la declaración 
unjve~al de losdcrcchos humanos yque habla de 
que toda persona tiene derecho a panicipar en el 
gobiemodesu país,dírcclamente,o por medio de 
representantcs libremente escogidos. 

Hago mención deeslo, porque lasjstemalizacfón 
que existe en México, para violar los derechos 
humanos ha permitidoen forma cibernélica privar 

a los ciudadanos del derecho devOlar, Porejemplo 
de ésle y que cans la en aelas en el Comilé Técnico 
de Vigilancia del VII distrilOY con techa del' de 
marzode 1991, cnel que un servidormeneiona la 
omisiÓn que se hi:zo en un domicilio de la Sección 
48.dondeviven unos miembros del pantdo; resulta 
que al acudir al módulo de empadronamiento les 
informaron que tcnJan registrada esa casa como 
abandonada,asr comocsleejemplo hubo muchos 
yson fácilmenlede prObar, peroconclfrasoficialcs. 

En primer lugar, !encmos que en la etapa inicial 
del empadronamienlO; o sea, el levantamiento 
del calálogo de electores se capHtron 69 mil 059 
personas; . en la segunda etapa del 
empadronamiento se tiene el dato de 
aproximadamente 61 mil personas y la lercera 
etapa, la de credend:dizadón se enm:garon 59 
mil 372 credenciales, Esto nos da un resullado de 
que se les coartó desu Constitucional derecho al 
\'010a 9mil6S7 personas, perosíempreel Comité 
Técnico de Vigilancía eulpó a la c1udadanla de 
apática, de irresponsable; por el contrario, yo 
calif¡CÓa este órgano de hacer unexce1ente trabajo 
scloctívo 'j no sólo en mí disldm, en lodos los 
pasos que se llevaron a cabo para este 
empadronamiemo fue lo mismo, ' 

En este pun loquiero felicitar y aq uf públieamen le, 
alseñor Miguel Armando Moreno Esluvel,quicn' 
fue el responsablcdc los trabajos rcalizadosen el 
Comité Técnico de Vigilancia, por su gran labory 
apoyo al partido oficial. 

Por otra pane, para dar lestimonio de la mañosa 
Delegación Benito Juárez 'j estO incluye al senoI' 
Delegado, pcUirfa al Presidente que la Secretaria 
me auxiliara para leer y mostrar estos documentos 
que ¡raigo. 

EL C. PRESlDENTE.~ Proceda la Secretaría en 
auxilio del compaficro orador. 

L-'\ C. SECRETARIA.- ConVQ(;atoria. Ciudad de 
México.. Depanamenlo del Dislrito Federal. 
Benito Juárez. A mejorar nuestra Cuadra. La 
delegaciÓn y los vecinos te invitan a la Asamblea 
que se realizará con el objeto de tratar los 
siguientes asuntos: seguridad ptiblíca, limpla, 
siembraypodadeártxJlcs,hanquclas,guamkiones 
y bacheo. vialidad,desazolvedeldrenaje.Dfa. 9de 
mayo, Hora, 530pm. Lugar, esquina Concepción 
Méndez y Montc Albán. Mejoremos juntos cl 
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lugar donde vivimos. para mayor información el 
coordinador regional dela Delegación, Licenciado 
enrique Alvarez.. 579~59-83. Vecinos. 5.30pm. 
CQmité DirecLivo en el Distrito FederaL Pestatoui 
No. 344, COlonia Narvane. Delegación Benito 
Juáre7~ 

Dil PRI.- E$lÍmado vecino: como consecuencia 
de las reuniones que la dirigencia de este 70. 
Comité DislrÍlal sostuVO con los vecinos de esla 
colonía en días pasados, en donde se rormularon 
demandas, se establecieron inconrormida~ 
respecto a la problemática que se padece en la 
misma, tales como seguridad pÜblica, arreglo de 
banquetas y guarniciones, luminarias, desazolve 
de ooladeras, sef'lalizacíón vial. poda de árboles y 
reforestaci6n. nuestro partido, consciente de los 
problemas que padece su comunidad gestionó y 
exigió a las autoridades eorrespondientes Su 
solución inmediata. Por tal motivo, el lirenciado 
Roberto Ortega Lcmclf, Delegado poHtico del 
Departamento del Distrito Federal, en Benito 
Juárez, realizará una gIra de trabajo en donde 
dará respuesta en forma directa a los 
planteamientos presentados. Por lo anterior, nos 
dirigimos a ustedes para hacerles una atenta 'i 
cordial invitación -para 'que nos acompañen el 
próximo jueves9del prescmealas 17.30horas,en 
la esquina de Concepción Méndezy Mame Albán, 
en donde el ciudadano rerogerá directamente la 
opinión de los vccinosde la colooia Alenor Salas. 
Atentamente. Democracia y Justícia social. 
Licenciado Rodolfo Fragoso Valenzuela. 
Presjdente del 70. COmité Dislrital del PRI en el 
Distrito Federal, licencíado Aguslfn Oómez 
GáNez.,SccretarioGeneraidel70.comiléDistrilal 
del PRI en el Dimito Federal. 

EL C. GUSTAVO HERNANDEZ SERVIN.­
Oracias, señor Presidente, 

Como vemos, aqui el partido oficial y la delegación 
siempre de. la mano. En la cartulina, se hace una 
invitación para que los vecinos de la COlonia 
Alenor Salas acudan a una asamblea, donde se 
tratarán a5l1n!os como seguridad pública. limpia, 
desazolvc, etcétera. 

Por otro lado, la carta invitación en donde el 
panido oficial CóJl\'OCB a 10$ vecinos a la misma 
hora. en el mismo lugar y en la misma (echa, para 
que el senor Roberlo Ortega Lomelf, Delegado 
político en Benito Ju.irez, dé respuesta directa a 

los planteamientos presentados. 

En el caso de la cartulina, el firmante es el 
coordinador regional de la delegaciÓn. el sefior 
Enrique Almaráz. Y en el caso de Ja carta 
inví13ción, el firmanle es Rodolfo Fragoso 
Valenzuela, candida toa la Asamblea porel partido 
oficial. 

Mientras en el papel se están dando baños de 
pureza. en la realidad vemos cómo es todo lo 
Cóntrario; también tengo aquf fOlografias (las 
mu(.';SlJ'aS) quedcnplan la utilización de microbuses 
del transpone colectivo para la entrega de 
Pridespensasj la utilización también exagerada de 
policías para su campaña. mientras uno de los 
principales problemas de nuestro dlsiritoson el 
transpone y la vigjlanda. Aunado a esto. también 
lesenseilO fotos donde semucstra la ya tradicional 
pega deposlersdel mencionado partido, tapando 
materialmente Jos mfosy los demás de mi patudo. 

Esta es otra muestra nada más de la calidad de 
ética de los supuestos triunfadores, 

Ahora, entrando ya a la calificación del Tribunal 
Federal Electoral, quiero presentar un análisis, 
pero claro, visto desde otro punto de vista, que 
espero les pueda dar una panorámica distinta y 
quiero hacer énrasís de que sí hubo ftaude en el 
dIstrito. 

En Ja resolución que dicta el Tribunal Federal 
Electoral y hace la clasificación de los resullados 
electorales Por casilla. aqu( sólo voy a tomar en 
cuenla dos grupos, eh estos grupos se muestra el 
dolo nevado a cabo por el operativo del fraude, 
unoes el grupode casmas en donde hubo \lOtos de 
más, aparc.ccn en conjunto 554 boletas, pero eso 
es sólo la punta del iceberg,., 

EL C. RUGO DlAZ THOME (Desde su curul).~ 
Señor Presidente, ¿me permite una pregunta al 
orador? . 

EL C. PRESIDENTE.- Al orador le solicita una 
pregunl3 el presunto DIaz Thomé. 

No la acepta, Adelante. 

ELC. GUSTAVO HERNANDEZ SERVIN.-Es.o 
lo quiero simplificar utilizando los términos del 
Tribunal Federal Electoral. en donde cita el 
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art[cu!o 227, párrafo· 10. inciso F). del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos, en el 
que acepta que medió el dolo o error "en la 
computación de los votos, pero que no fue 
determinante para el resullado de la votaciÓn. 

Yo aqul les quiero pregunlar a los presentes y 
sobre todo a los que edificarán este proceso. si 
están ustedes de acuerdo, S1 entro a roharsu casa 
pero sólo me llevo el televisor, La plancha, Ja 
licuadora, el horno de microondas, podemos 
bablar aquí de un robo o sólo lo ronsíderaremos 
determinante cuando me lleve pero hasla los 
eimienlos de su casa, 

En el otro grupo. en donde seaprecian boletas en 
número de 833, menciono de nuevo el art[Culo 
287, párrafo uno, inciso F, aqui, quiero 
ejemplificarlo paraque lo puedan en tender mejor: 
en unas.'1lto. alg(¡n malhechorpíensa balacearala 
vlctima.le podemos aconsejar que 10 haga. pero 
que no lire a matar. Esto pensando en que los 
delitos pequeños son poca cosa. O sea, que las 
leyes mexicanas no castigan el crimen en su 
totalidad. sino sólo en la parcialidad, 

Cabe mencíonar que el número tolal de VOIOS 
enconlradosde másomenos.esdemiI387, Yaqui 
preguntarla al pleno, ¿para UStedes qué tamo es 
tanlilo'j, Prueba del dolo lo existe y es aceplado 
por el Tribunal Federal Electoral en 64 casillas, o 
seaqueestasanomalfasenSutonjuntorepresentan 
el 52..45 en todo el VII distrito. 

Otra prueba del fraude cibernético. lo 
encontramos en las casillas en donde los 
dudada nos y siempre recalcando,síempre fueron 
loscuJpabJessegunelcOmilétécnicodevígílancia, 
intentaronsurragary nopudieron hacerlo. porque 
nose encontraban cnlistadOS y ahorita vemosquc 
yaemp reza aser esto repetitivci. Noseenoon!rabun 
enlístadoscomo fue en las casillas 9-C.31-V, 33· 
B, 53-B Y 6O~C. Ese es nada más un ejemplo y 
quisiera ha{;Cr alusión a la siguiente cita: 

"VIJI.- Preservemos el sistema contencioso elec­
loral postulando verdades que hagan del proceso 
electoral una Jornada cM.ea y confiable para la 
ciudadanía, Exijamos justicia cuando esta se 
quebrante", Esto 10 menciOna el señor Mauricio 
A Vlltarreal, en su carácter derepresemame del 
panido ofidal ante el Consejo DistritalÉlecloral, 
en el escrüo presentadorom o tercero interesado. 

y obtenemos aquí,. la incongruencia que existe 
entre lo dichO y lo hecho. Yo aquí retomo la 
última frase: exijamos justicia cuando esta se 
quebrante, 

Ypara reforzar loquediccel anrcu!o330. párrafo 
dos del COFIPE, el que afirma está obligado a 
probar; pido que se revisen ¡os expedientes de 
esta-; casillas en las hojas de íncldentesadiclonales. 
que por cierlo no estaban en el cuerpo del 
expediente euando yo lo soHcité, en donde 
aparecen Jos nombres e ineluso números de 
credenciales de estos ciudadanos de ornato y yo 
les llamo asf, porque aún teniendo derecho a 
VOlar. SOn excluidos y su nueva credencial de 
elector es sólo un adorno para su billetera. 

En la casiUa 24·C,la señora Téllez Núfiez Marla 
Esther no pudo votar y vuelve a ser repetitivo 
estO. comparándolo ya con OlfOS distritos, pues 
una peí'Sona habla utilizado su nombre para 
sufragar, Esta es una prueba deque nodestrucclón 
de boletas romo lo habla asentado el Instituto 
Federal Electoral y también el PresIdente del 
ComisIón D¡¡tntaI de Vigilancia. quien en su 
papel de mediador y lo hizo bien. proporCionó 
todos loo medios posibles al partido oficial. 

Mientras loS ciudadanos de buena fe acuden a las 
casillas y no pueden sufragar, el señor Macario 
Reyna, que vive en la 5e(;C¡ón 49 yparlicipó como 
candidalosuplenledel tricolor,apareceen la lista 
nominal dos veces, pero con una clave de etecmr 
distinta. 

Tomando en cuenta lodas esas irregularidades y 
que si son posibles de probar, afirmando 
nuevamente la exísiencia del fraude generalizado 
o más bien nacionalizado, pues para todo lo antes 
menciOnado están los testimoniales en lOs 
paqueles electorales o aquf en esla lribuna, 

Solicito la anulación de las elecciones Hevadas a 
cabo e118 de agosto de ese año en el VIl distrito 
electoral del Distrito Federaly. pido a este órgano 
califICadOr la revisión minuciosa en comisi<)n del 
tOtal de! expediente, ya que si consideriimossólo 
lascifras queaquI he mencionado, romo son !as 9 
mi1687 credenciales no entregadas, los mil 387 
votos de más o de menos nos da una eantidad de 
:f 1 mil 074 pe~nas, aparte hay que aumental' a 
las personas que ron credencial de elector no 
pudieron ... ·otar, más los mapaches electorales que 
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al llegar a las caslllas no se identificaron y eso se 
menciona en una cantidad considerable en el 
100% de las casillas, más los que tuvieron 
credenciales dobles. todo esto en conjunto sí 
modificarla el resullado final y el error o dolo 
existente es mayor al 20% en Jas aslllas, siendo 
causaldenulidad. Yyoafirmoquefueene1100% 
de las eleccioncs. 

Lo que Acción Nacional busca es la limpieza 
electoral, consiguiendo el bien comOny no el de 
unos cuantos. 

Com probando el dolo, por pequeño que sea. nose 
puede dar el triunfo a alguien que surge de un 
proceso electoral viciado de origen. 

No busquen en Mtxico a :medias,ya estuvo bien de 
mediocrjdad, de engaños. La maldad y la mentira 
sólo hará sentir bíen a unos cuantOS, perosiempre 
les perjudicará. 

Seamos el ejemplo positivo de las nuevas 
generaciones y no el ejemplo de una sociedad en 
dec.aden~ia, d~ un país tercermundista sin fUTuro. 

Señor~ cortemos de raíz esta seudocullura del 
fraude y no seamos unos mexicanos.de segunda 
clase. 

Como lodije, al inicio deesta exposición, protesto 
nosóJo la situación de mi persona, sino que pido 
se res pele la librevolu ntad de todos los babitan tes 
del VII distrito, 

MuchaS gracias. 

EL C. PRESIDENTE.v Tiene la palabra el 
representante Jaime LarravibaltBretón. en pro 
del dictamen, 

EL C. JAIME lARRAZABAL BRETON (Desde 
so curnl).~ Declino, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENl'K-Tienela palabra el presunto 
Carlos Omaña Herrera, del Partido del Frente 
Cardcnista de ReconstrucciÓn Nacional. 

EL C. CARLOS OMAÑA HERRERA (Desde su 
(urul),w Declino. seílOr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,~ Tiene la palabra la 
compa:i\era Mana Cristina Covián Alcalá, del 

Partido de la Revolución Democrática, candidata 
de mayorfa. 

LA C. MARIA CRISTINA COVIAN ALCALA,· 
Con su venia, señor Pr~iden le, sefiorasy setíores: 

Me presento ante ustedes para exponer las 
anomalías que se detectaron en el vn distrilo 
electoral, en el que represento al Pan ido de la 
Revolución Democrática. 

Debía yo de empezar para señalar todas las 
anomaUas que se detectaron en mi dimito o al 
distrito que yo vengo represemando. pero se me 
antojaolra cosa:DuranletQl.l'o el día, porque es lo 
que tenemosaqultodo el dla, me he dado cuen13 
de que se ha hablado de muchas cosas y en 
conclusión,lo que pasó aquí esque nos dividieron 
en dos grupos: supuestamente los ganadores Y tos 
perdedores. Se supone que entre los perdedores 
estoy yo; dependiendo de lo que llamemos a ser 
perdedor. porquemucllas veces se gana perdiendo 
yse pierde ganando. Y si yo para ser ganadora me 
tienen que exhibir aquf como delincuente, 
tramposa y falta deesccúpulos. mequeao con los 
perdedores. 

Aho.ra,sefíores,se nos tilda de íiojos, que perdimos 
porque no trabajamos yes 10conuarw. perdimos 
porquesi rrabajamos, porque nosotros no vivImos 
del erario. Nosotros tenemos qué trabajar para 
vivir; trabajar bonestamente y nosotros hacemos 
"política por amory esperanza, pero esperanza de 
que este sislema cambie, no esperanza de 'Vivir de 
éL 

Ahora yo me pregunto. señores: aquí todo está 
cerrado y sÓJnOS unos cuantos los que pOdemos 
entrar, una persona quesubiódijoqueaquf es un 
lugar para que cualquier ciudadano entre y no es 
cierto; es más fácil llegar a la tumba de 
TUlankamón, que entrar aquí, porque hay un 
señor grandote que cuando ve q ue uno va a entrar 
10 avienta. Entonces no es tan fácil entrar aquf. 

Mucha gente allá afuera sabe que venimos para 
acá lOs representantes y nos apoI1aron muchos 
datos: mire, vayaydiga quefulanitoesto.l.Dequé 
está sirviendo lodo esto? ¿Yoquéle voy adecir a 
la gente que me aportó todos esos datos? ¿Que 
llegando aquS nada mas vine a eumplir con el 
requisito de un protocolo como lo diJe ayer en la 
ComisiÓn? Porque a Ja hora que se presenten 

1 
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todos los datos se van a levantar y el dictamen es 
queel seilorsequeda, y nOSOtros nOS V'd mos ron el 
estómago apretado deangustia ydecir: ¿En manos 
de toda esa gente se queda la nación'!. 

¿Qué le d igú a la gente q ueestá allá afuera?, ¿Con 
qu~ cara me presento? No le puedo decir la 
verdad, porque hoy gente honesta aUá afuera que 
todavía cree en 105 SantOS Reyes. 

Enlonces. oompafieros, después de haber dicho 
estovoya presentar las pruebas, por un prolOcolo. 

Para empezar, quisiéramos señalar que muestras 
posibilidades de vigilar el proceso se vieron 
limitadas, pues la lisla nominal de electores no se 
nos proporcion6 sino haSlaei mismo lSdeagoslo 
a las ocho horas, esto es, cuando ya Las casillas 
estaban concluyendo la votación y esto no fue 
acckiemal o fruto de un error involuntario o un 
Olvido; fue algo premeditadO, 

Con ello, se violó el COFIPE en su artículo 145 
párrafo tres. Con fecha 1 deagOStO el PRD¡solici [6 
en sesión extraordinaría de la Séptima Comisión 
dístrüal de vígiJanda se le proporeionara el 
calálogodedudadanosy el listado del padrón. La 
respuesta fue que la próxímasesión para revisare} 
listado sería el 2.5 de septiembre. más de un mes 
después de la elección, lo cual consta en esta acta. 

Esta sil uación, por nose!:' exc! usiva deestedistrito, 
nos muestra una pollUca calculada por parte de 
las autoridades electorales, orientadas a 
obSlaculizar la vigilancia de los partidos polftícos 
sobrecl procesoyevitarque la ciudadanfa supiera 
si tenfa asegurado su derecho al sufragio. 

Jun10 con esta limitación general, actitudes 
lomadas por presidentes de casilla al negarse a 
con!abilizar las boletas al inicio de la elecclón, 
como ocurrió en lascaslllas la-B. 19·~ 2l~B, 23-­
C, 24-C, 27-B, 45-B, 53-B, 55-C, 61-ft Son 
ejemplos dela seriedeobstátulosqucal evitar un 
buen control sobre el proceso electora! permitía 
quese nevara a cabo una serie de irregularidades. 

Respecto al recurso de impugnación. el Tribunal 
Federal Electoral resolvió anular solamente seis 
casinas, es decir el S% dellOtal de las mismas. 
ESto no es reprcsentatlvo del proceso que ah( se 
desarroli.ó. pues a parlir de esta resolución se 
prcsuponeque las ¡rregu!a ridades fueron mínimas, 

------------------
10 quc sabemos es falso. 

Pregunto: ¿puede considerarse una elección oon 
mínimas irregularidades OIando en 64 de !as 122 
casmas ínstaladas al término de la jornada 
aparecieron más boletas de las entregadas en la 
apen ur.adc las mismas'! Sigo preguntando: ¿puede 
considerarse una elección limpia cuando hubo 
presión del PRI a los eleclores y funcionarios de 
casilla como sucedió en casi todas las secciones? 
Evidentemente concluiremos que no. 

El que se haya permilido volar sin idemificación 
tampoco pucdeoonsiderarse irrcgu ¡aridad menor, 
mucJto menos cuando esta conduela que a todas 
luces es vioJaloría a la legislaeión electoral se 
snma el restO de irregularidades escritas. 

Podrfamoscontinuarcllislado pero noslimiramos 
a relomar 2 cuestiones: en primer lugar la 
usurpación de funcíoncs en que incurrió la 
candidata suplentea diputada del PR [ para apoyar 
su campana. Quienes vivimos en el vn distrito, 
lenemoseneJ parqucXkoténcatl,conocldoromo 
parque Alamas. un espacio que pOr tradición ha 
sido Ulílí7.ado para la práctica del deporte de 
manera especial, el fútboi, esto sin embargo se 
terminó pues lal?ipulada suplente Alicia Ramos, 
c1ausUl'Ólas canchas evitando el aCceso a los cam~ 
pos, llenándolos de cascajo para posteriormente 
promover la apertura de las mismas romo parte 
de la campana de las fórmulas que postulóel PRI. 

ESto no es toifo, además de usurpar funciones su 
partidO recibió toda clase de apoyos económicos 
materiales y polílicos por parte de la Delegación 
Benho Juárcz., a cargo del señor RoberlO Ortega 
Lome I ¡ n,a quíen se debería fincar responsa bU (dad 
por desviación de recursos públicos y por apoyar 
indebidamenlca un panidoen panicular, lo cual 
esta penado según Jo estipula el CódIgo Penal 
para el distrito Federal en el ar[ículo 407. Ruego 
ala presidencia ordenea la Secretaría dé lectura al 
mencionado articulo. 

Ef~CPRESIDENTE.· Sepldea la Oficialía Mayor 
el Código Penal y de Procedímientos para el 
Distrito Federal. Prosiga por ravor la oradora yen 
cuanto llegue eJ Código Penal daremOS lectura, 

LA C. MARlA CRISTINA COVIAN.~ Rogarfa 
nuevamente la Presidencia ordene a la SeCretada 
dé leelura a este documento del PRl, es un 
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documento que acaba de presentar el compañero 
del PAN. 

EL C. SECREfAR10.~ Comiré DírecJivo en el 
Disuiio Federal. 

EsUmado vecino: (',cmo consecuencia de las 
reuniones que la dirigencia de este VII Comité 
DIstrital sostuvo ron tos vecinos de esta i;QlonÍa 
en días pasados. en dondcse formulara n demandas 
y se establecieron ¡nconformidades respcclo a la 
prohlemálica que se padece en la misma t\lles 
romo seguridad pública, arreglo de banquctas y 
gua! niciones, luminarias, desasotve de coladeras, 
SCi'lalización vial, podadc árboles y reforestación, 
nuestro partido consciente de los problemas quc 
padece su comunidad geslionó y c.'dgió a Las 
autoridades correspondientcs su solución 
inmedjata, 

Por tal motivo, el licenciado Roberto Ortega 
Lomelfn, Delegado Polt1ico del Depanamcnto 
del Distrito Federal en Benito Juárez,. rcaUzará 
una gira de trabajo en donde dará respuesta en 
forma dirC(¡a a los planteamientos presentados. 

Por lo ameriot, nos dirigimos a ustedes para 
hacerles una atenta y cordial invitadón para que 
nos aoompaiíe el próximo jueves 9 del presente a 
Jas 17:30 horas, en la esquina de O:mcepción 
Méndez 'j Mame Albán en donde el ciudadano 
Delegado rerogerá directamente la opinión de los 
vecinosdela Colonia Atenor Salas. Democracia y 
justicia social. 

Licem;íado RodoIro f:'ragoso Valenzuela. 

2,- Condición en la preslación de un servicio 
público a la emisión del sufragio en favor de un 
parlido polítko o candidato, o 

3.~ Destine fondos o bienes que tenga a su 
disposición, en virtud desu cargo al apoyo de un 
pan ido polfl¡co. de un candidato Sin perjuicio de 
Jas penas que puedan oorres¡xHldcr por el delito 
de peculado, o propOcione ese apoyo a través de 
su subordinados usando del tiempo 
correspondiente a sus labores para que éstos 
prestcnscrvidosa un partido polfticoocandidato. 

Satisfecha, 

lA C. MARiA CRISTINA COVIAN,ALCAIA.­
Creo que está claro. 

Rogarfa nuevamentey resulta obvioq ue la reunión 
a la cUa del PRI es la misma a la que cita la 
Delegación como muestra el cane! exhibido en 
esta tribuna por el candídato del PAN. 

El representante del PRI.cn sesiÓn de la Séptima 
comisión dc Vigilancia Electoral lo reconoció 
expUcitamente. 

Ruego a la Presidencia q uc j nsuu'ja a la Secretarfa 
que dé lectura al $iguícn(e párrafo del acta 
'Correspondiente al PRI. Reconoce que un 
candidato suyo participó en una reuniÓn de la 
Delegaeión a confesiÓn de parte, relevo de 
pruebas. 

EL C.l)RESIDRNTE.~ Proceda la SecretarIa. 

presidente del VII ComüéDinri¡aldcl PRJ cnei EL C. SECRETARlO.· Al uso de la palabra el 
Distrito Federal. Licenciado Agustín G6mez. ciudadano representante del Partido 
Oálvez, Secretario General del VIl Comité Revolucionariolust1lúcionalexponeiosiguiente: 
dislrital del PRI en el Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la$ecretarlaadar 
lectura al artículo del Código Penal que le fue 
solicitado. 

ELC.SECRETARIO ... Articulo 1rJ7.Seimpondrá 
de 70 a 200 dfas de multa o prisión de tres meses 
a seis años o ambas sancioncs a Juicio del juez..aI 
servidor público que: 

t~ Abusando de sus funciones obligue a sos 
subordinados a emitir sus VOIOS en favor de un 
partido polftico o candidalo. 

El representante del Partido de la Revolución 
Democrática. dice: No ha firmado el acta porque 
noseasenló loexpuestoenelae¡aanlerior,deque 
el actO realizado en la colonia Atenor Salas, en 
doude provoco confusión al asistir el candidato 
del partido Julio Alemán, quien tomó1a palabra. 

LA C. MARIA CRISTINA COVIAN ALCAL\.· 
Quiero también subrayar la idea antes exr>ucsta 
dequela anulación desólo 6casilIas por el Tribu· 
nal representa la aceptación de este órgano de 
SÓlo una parle dejas irregularidades presentadas 
yqueen lodo caso nosmuestra uoainrongruente 

i , 
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actitud del Tribunal Federal Electoral, pues no 
valoro adecuadamente las pruebas presentadas. 

Este órgano consideró infundado oomocausa! de 
nulidad el que no se haya contado el niímero de 
boletas recibidas, cuando el artfculo 212, párrafo 
11 del COFIPEestipulacomoobligací6nlevantar 
un acta de inslalación de casilla; además que ea 
párrafo tercero, inciso q, del mismo arlfculo se 
e.~tablece que es imperalivo contar el número de 
boletas recibjdas para cada elección. 

Seria inreresantequelosilustrcs Magistrados nos 
explicaran cómo cubrir este requisito, sIn c.omar 
las boletas. 

F ... Sla omisión es determinante para en caso poder 
valorar s1 hubo dolo o error en el cómputo que 
beneficie a algunos candidatos o fórmula de 
candidatos y si eIIo fue determinante para el 
resultado de la votación. 

Esta siluadónsi está prevista por el COFIPE en 
suanfculo Z87.inciso F), como causal denulidad. 

Al no tomar en cuenta los articules señaladas, el 
Tribunal Federal Electoral incurrió, en una 
violación a las reglas en maleria de admisión y 
valoración de pruebas, euestiÓn queelartieulo 60 
Constitucional en su quintO párrafO considera 
como causa de modificaeión o revocación del 
fallo del mismo Tribunal. De hechO el fallo del 
Tribunal en cuanlo a la.,," casillas en que no se 
consideró fundado el recurso no se apego a 
derecho. 

ComosededucedenuestracartaMagna,esobvio 
que lo que procede es queesie Co1egio Electoral 
decida que el dictamen sea redl3zado y regrese a 
la Segunda Comisión, para que se valoren las 
pruebas que el lribuna! no consideró, y proceda 
ronformea derecho. Si ustedes no desean una vez 
más 'liolar la Constitución, deben votar en este 
seutido, 

Señores, muchas gracias, buenas noches, 

ELe. PRES1DENTE.-TIenela palabra el presunto 
Carlos Hidalgo Cortés, del Partido' 
Revolucionario Institucional, quien hablará en 
pro del dictamen. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.-

Honorables Miembros de este Colegio electoral, 
señoresde [os med ios de comunicación, dicen que 
los extremos se encuentran y hoy hemos visto uno 
de esos casos, Lodigocon todo respelO. Laseñora 
perdedora, porque dijo que ella preferfa estar del 
lado de los perdedores, por eso la estoy llamando 
as! y el compaliero de segunda clase, dijo que 61 
prefería estar, que era mexicano desegunda clase. 
El compañero Servin y doña Cristina Covián. 

Mevoy a referir muy brevemente a lo queseñalaba 
dofia Cristina. porque ai hablar yo de que los 
ex1remos se junlan, el partido que representa la 
señora O:;wián Alcalá no presentó abso)utamenlC 
ningt1n recurso en el VII distrito y eXlrañamente 
se viene a referir aquí a las casillas anuladas, al 
recurso de impugnaeión y a los mismos 
documentos que el Partido Acción NaCional sI 
interpuso en tiempo y en forma. Por eso es que 
muy brevemente me quiero referir a lo que la 
señora Covián Alcalá senalÓ. 

En eldocumen loen el cuál hada una impugnación. 
que ademá. .. no es mOlivo de esta Asamblea. si 
e'íiSle una actilud penal están los tribunales 
penales para consignar al funcionario que ella 
afirma cometió algún ¡Hcito, pero no es éste el 
lugar apropiado. 

Pero sin embargo, ella leyó textualmente, si no 
mal recuerdo, dice quenuestros candJaa tosyrepito 
lcxlUalmeufe; gestionó y exigió el trámite o la 
determinada gestión de una determinada 
comunidadyeso no es nada proh ibido pata ningún 
candidiuo de niugún partido. Todos tuvimos la 
capacidad unos más otros menos y nos asistió el 
derecho para ges1ionar. CQffiO lo han hecho rOdos 
los parlídos en todas las instancias y en todas las 
elecciones. Para eso nos eligen. para gestionar 
para pretender resolVer los problemas de la 
comunidad. Y si el candidato nuestro en aquena 
época gestionó yexigió queel Delegado atendiera 
determinadas cos.as.. pues que bueno, nuestro 
reconocImiento porque está cumpHendú nada 
más y nada menos, que con sus. obligaciones. 

Felicidades, compañero. 

Señaló tambi~u doña Cristina CoviánAlcalá, que 
es imperativo contar las boletas, yo quiero leerle 
justamenreel arHeulo que usted CilÓ, el212 en su 
párrafo segundo, dice: A solicitud de un partido 
político. ¡as boletas: electorales podrán ser 
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rubricadas o selladas porunodelos represem3mes 
partidistas ante lacasHla, etcétera, etcéieraycn la 
_parle final dice: la falta justificada de rúbrica o 
sello en lasboJetaS,no será motivo para anular los 
sufragios así retibidos yen el inciso 3 del propio 
párrafo, establece la obligación de asentar el 
número de boleta~ recibidas, no la obligación de 
contarlas.. 

Una breve refen::ncia y creo que al contestar a las 
afirmacioncsdel candidatoServín ~ata. vamosa 
encontrar respuesta a los seiíalamienlos que hizo 
la Representante del Panido de la Revolución 
Democrática,a quien expreso mis respetos poesu 
calidad de dama. 

Qué tmeno compañero Serv[n, que no se refirió 
usted a la grau mayoría de datos y de 
impugnaciones que hizo usted en la reunión del 
dfadeayerdela Segunda Cúmisión Dictaminadora 
y qué bueno que no repitiÓ la gran mayorra de las 
motivaciones, de las causas de impugnación que 
señaló usted en su recurso que interpuso ante el 
Tribuna! Federal Electoral. voy a contesLaralgunas 
de las que aquf sefialó y sí después me permite, 
haremos un análisis de las que USted no quiSo 
sel\alar. 

Que se contabilizó un número mayor de boletas 
de las recibidas. En mf intervención anterior con 
motivo de otro distrito, prometí exhibir algunas 
boletas y son justamente de este VII distrito. 

Contamos, de ser necesario y, las quiero poner a 
disposición -de la Presidencia, si 10 estima 
conveniente el compañero Servfn, posiblemente 
podrá verlo,el. análisis de cada una de las casillas, 
no solamente de las por usted impugnadas en su 
recurso sino de la totalidad de las casillas en cl 
distrito, para encontrar las causfuo de diferencias 
en dichas actas de escrutinio, de -cada una de las 
.casillas del distrito. 

En términos generales a las C3usa lesde 1(15 errores 
n uméricos,lo hemossefialado y lovuelvo a rellentr 
aqut, pueden obedecer a dos causas de orden 
numérico indiscutiblemente)' nunca de mala feo 
doJo! al hecho de que a las boletas recibidas al 
momento de instalar las casillas j' ese rue un 
fenómeno frecuente que usted no señalo en este 
distrito,a las famosas 18 boletaSquese entregaron 
paraquevotaran los represcntamesde los partidos 
polftícos; segunda causal, al error humano en el 

conteo de las boletas y al instalarla la casilla y/cal 
acta deescrulinlo y cómputo. 

~bcseñalar. queén ca.~f la totalidad de lascasillas 
recurridas arrojan diferencias cercanas al número 
18, de más o menos, y para mayor abundanda 
ninguno de estos errores esLá encuadrado en el 
supuesto que prevé el arltculo 281 del COFIPE. 

Usted señató algunas con nOmeros o diferencias 
exorbitantes, entre eUas la casilla 41, yo quiero 
rogar al a Presidencia, por ser un documento que 
a lo mejor USted no le da CrédilO si lo leo yo, que 
se ruegue a la Presidencia que se lean estas lres 
actas defa mtsrfta casilla, queson dela elC(:ción de 
AsamblcJstas, de Senador y de Diputado; que lo 
lea en lo que se refiere a la votaciÓn total. al total 
devo{oseJ<tra1dos dela urna yal total deelectores 
que\'Otaron. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría. 

EL C. SECRETARIO.- De la elección de 
Senadores, 341 votos; VOtoS ex:Irafdos de la Urna, 
mi! 21. Acta final de escrutinio y cómputo de la 
elección de Representanles a la Asamblea del 
Distrito Federal. votación (otal 340. Toral de 
voloS extraídos de la urna, mil 21. Acta final de 
eserU11nío y cómputo de las ele€ciones de 
Diputados federales, votación 10[al340. TOtal de 
VOtOS extra-dos de la urna. mi! 21. Sat~fecho. 

ELCCARLOSIDDALGOCORTES,wNoqukro 
rogar a la Presidencia, que ruegue a Ja Secretarfa 
que sume. porque no son sus funciones. pero si 
usted tiene lagenlileza de tomar un lápizysuman 
340 de la elección de Representantes a la 
Asamblea,340 de la elecciÓn de Diputados Y 341 
de la elección de Senador, da justamenle yen eso 
adenu1s el recurso interpuso fue honesto, dijo 
votos sacados de las urnas y los VOtos sacados de 
las urnas son mil 21 boletas, o sea justamente la 
suma de las tres elecciones. 

Casos romo eslOS no han querido entender o no 
han querido comprender que fueron los errores 
numérioosquese presentaran portado el DJstnte 
Federal y en el eual tratan de justificar a base de 
repetirlo. ya 1(1 creyeron, q ue secometió un frdude 
fantástico en todo el Distrito Federal. 

Por eso es que yo Invito mu)' respe1uosamenteal 
reMr Servín, para que con posterioridad, si el 

I . 
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gusta, analicemos, me ofrezco Ji bacerlo, ron él 
cada una de las casillas del Vil distrHo. 

Habló también, no quiero partiCUlarizar en cada 
una delas casillas, pero repito está todo el estudio 
'j además está 10 fundamentado de la resolución 
dictada por el Tribunal Federal electoral. En 
ninguna de las casillas el Tribunal,salvo enscis de 
ellas 'j aquf lenemos el análisis, enlre ellas la que 
acabo de leer, nosotros tampoco estamos muy de 
acuerdo con las resoluciúnesdcl Tribunal; las seis 
que anuló en el VI dislríto, son totalmente 
defendibles como la acabo de señalar con la 41~C. 
Aquf está el señalamiento de cada una de ellas 'i 
romo la senora Covián Alcaláserefirió acUas, me 
voya permitír leer nada más alguna, tal vez no las. 
seis, la 11-.8. aelas de escrutinio ron boletas de 
más. 

Se levantó acta individual de cómputo de casilla 
en el Consejo Distrital por haber utilizado los 
funcionarios de casilla una Corma diversa: 
oC\lparon la forma de senadores, por eso es que 
nocoincidfay la anularon; también defendible. no 
tenÚln por qué haberla anulado. 

La 17-e Acla de Escrutinio ron boletas de más. 
Existe un simple error desumas de votos válidos, 
se asentaron 354 y el ce rrectO son 364 y eso resulla 
muy fácil de sumar los votos que se emitieron a 
favordecada partido; para votación lotal356.que 
se coincide con los electOres que VOlaron y que 
sumadas a las 137 boletas SO~nlmes. ooincideoon 
las 493 de la instalación y la anuló el Tribunal 
Federal Electoral 

Aquiestáelanálisis,.dcsdeluegoescácomprendído 
entre todas las que ponemos a Su disposición. de 
que no hubo razón tampoco de anular esto. 

Algunas de las causales que el oompaflero lo 
reiteró el día de hoy ,lo de las boJetas, la negativa 
a conlar boletas lo hemos señalado ya. 

Nos hablaba el (:empañero que en una casilla, 
eoncretamente en la 32-E se presentó un 
dudadano eon dos credenciales; además á.e que 
prometió envia r lasco pias de las credenciales que 
supuestamente hablan retenido y que nunca se 
cumplió con el requerimiento que hizo ellribu~ 
nal.le quiero rerorda r que además en lasespcdalcs 
no recibían votos para Asamblefstas ni para 
Diputados. eran para ciudadanos en rránsito. 

No citó e! compañero. que sí lo interpuso en su 
recurso interpuesto ante el Tribunal electoral, 
que él habra lomado un video en el cuál, me 
imagÚlo que ya no 10 quiso presentar o no quiso 
hacer referencia, porque justameme la VOl 
identificada en ese video es la voz del candidato 'j 
extrañamente él andaba recorriendo las casillas el 
J8 de agosto con su video 'j esos! es una forma de 
presión. andar recorriendo las casillas con una 
video para tomar supucslas violaciones. 

Señaló un caso especifico que lOmÓ cOn su 
"camaríta", un caso cspec[fico:; que un señor se 
presentó armado a vomr. En el video, el señor 
efcc.\ivarncme iba armado. se le vefa la pistOla en 
la parte de alrus. pero el señor es!a ha agachado en 
la cajuela cte su coche, no estaba en el inlerior de 
ninguna casilla. 

No quiero cansados más porque pues nos falla 
lodavfaalgunos distritos. pero no quiero dejar de 
seflalar que en las casillas en las cuales se refirió. 
aquf está la constancia en todasyademáS le puedo 
afirmar que afortunadamenle en la totalidad de 
lascasillas del VII distrito huborepresemantesde 
Ae<:i6n Nacional. en todas aquellas y a las cuales 
él se refirió; le podemos dar el nombre de su 
reprcsentantesi él gusta, en cada una de las casillas. 

Por ültimo. no quiero dejar de hacer algunas 
reflexiones, porque además se está volviendo 
repetitivo, cada uno de los compañeros que sube 
y habla de padrón 'j habla de lista nominaJ,yo creo 
que no hemos acabado de entender lo que es una 
y otra cosa. Lo quees el catálogo generat, dice el 
artíeulo 137: "Se consigna la información básica 
delos varones y mujeres mexicanos mayores de 18 
afias recibidas a través de la técnica OOncensal 
total", No lenra que ver absolutamente nada, fue 
exclusivamente eso, el catáJogo generaL 
Efectivamente hubo reducción del catálogo gcne~ 
ral al padrón eleetornl. porque la fracción I1 del 
propio anfculo 117 señala: 

"En el padrón electoral rentarán los nombres de 
los ciudadanos consignados en el catálogo gene· 
ral de e!e.etores y de quienes han presentado la 
solicitud a la que se refiere el párrafo primero del 
anteuJo 143 de esle Código", 

Es decir, tiene que haber necesariamenle 
diferencias. N o lodo lo que recibió el catálogo 
general solicitaron ser empadronados y hay 
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diferencias todavía, lo que mañosamente llaman 
rasuwdos, diferencias eoue el padrón electoral y 
lo que es el lisIado oominal. 

El artfculo 145 dice: "Una vczllevado a cabo el 
procedimiento a que se refiere el arlJculo ante· 
rIor ,se procederá a CormarlasHstas nominalesdcl 
padrón electoral, con los nombres de aquéllos a 
los que se les haya entregado su credencial para 
votar", 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
curul).~ Señor Presidente, ¿me permite una 
interpelación'? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Permite el orador una 
interpelación al presumo GÓmez'.? 

EL e, CARLOS HIDALGO CORTES,- S( se la 
permito. 

EL C. PABLO GOMEZ ALVAREZ (Desde su 
curo).- ¿Cómo 1e llamar(a usted a aquellos 
electores que tenian su credencial para Vútary q uc 
llegaron a las casillas y que no estaban en 100 
listados:. Usted aquí ya nos hizo la clasificación 
de todos los brincos que hay, de ser ciudadanos a 
estaren elcatálogo a enlrarcnel padrón yes!aren 
el lisIado. y los que lograron estar en el lisIadO 
porque recibieron su credencial. Si no estaban en 
el listadO. ~os CÓmo los denomina ya qué cree 
uSted que se deba eso? 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.~ Nunca 
ninguno de mis compañeros de parlido que han 
tocado el tema hemos dicho que el padrón o el 
listado fueron un lechada de perfección, sf y eso 
estamos de' acuerdo en reconocerlo, errores. 

Fue, h<iy qué reconocerlo y lo deben hacer [iros y 
. troyanos;. el hecho de que en un tiempo récord se 

integró y aquf se ha acusado deque se rescataron 
recursos innecesaríos, etcétera, pero fue una la­
bor titánica, extraordinaria, en que en tan poco 
tiempo pudiera culminarse una obra de esa 
naturalem. Una obra de esa naturaleza. que de 
ninguna manera (ue perfecta y estoy de acuerdo 
con usted, compañero presunto, de que 
efectivamenle luvo errores. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVA~Z (Desde su 
curul} ... ¿Rasurados? 

ELC.CARLOSHIDAL(10CORTFS,-Sllequiere 
llamar rasurados. 

Un señalamienro sobre el compaflero Serven 
también. Justamente basado en esta diferencia 
que acabo yo deseñalar, habló en primer lugarde 
88 mil,y yo le puedo señalar que el padrón quedÓ 
integrado por 62 mil 79 ciudadanos, de los que59 
míJ596recibie ronoportunamentesucredellciaJy 
aqul están los documenlos oliciales. 

Esdccir. que solamente 2 mil 483 ciudadanO$que 
representan sólo el 4% en el V1I Distrito, no 
pudieron surragar por falta de credencial; 
sólamente 2 mil 483. 

De los 59 mil 596 ciudadanos que integraron la 
USia nominal, 45 mil 576, es ckx;lr. el 76.47% 
concurríeron a deposi(a r su voto, cumpliendo con 
re.<¡ponsabílídad ciudadana y pOlilíca y con la 
confianza que lesdiocl haber seguido paso a paso 
todo el proceso preelecroral. De esos 45 mil 576 
VOtos emitidos por distintas causas, se anularon 
mil792,qucdandoconsecuentementecomovofos 
válidos 43 mi1184~ de esos, el 45.17 consideraron 
que nuestra fórmula era la mejor opción; el 24.47 
VOLÓ por el PANyel % por el PRD. 

Quiero rererirme por último, no quiero agotar mi 
tiempo a los 2 mil 483 ciudadanos que leniendp 
credencial no pudieron votar. 

EL C. GUSTAVO EDMUNDO SERVlN {Desde 
su curnl).-Señor presidente. ¿me permite hacerle 
una pregunl3 al orador? 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. sí la acepta. 

EL C. GUSTAVO EDMUNDO SERVlN (D"d. 
su (urul) .• Usted en la casilla 41·C nO$ da unos 
datos \le 340. 341. pero !o que sucede aquí es que 
no CJita el error ailf. Aquí se le invitaría que 
reetilicara. El error eslá en la votación tOtal, que 
es de 340 y el total de boletas sobrantes e 
inutilizadas es de 341. que se supone que si 
sumamos estO nos debe de dar las boletas que 
tuvimos, 

Lo que yo afirmo. es que las boletas recibidas 
fueron para el (aso de la Asamblea de 
Representan tes 4.38. Enlonces, aq uf sfla diferencia 
es de 95. SI me gustarla de que anles de que se 

I 
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pudiera hacer algún pronunciamiento viera 
primero esto, rectificara como debe de ser y 
después ya pudiera hacer sus conjeturas. 

Oracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Voy a rogar a usted que 
una vez que dé contestación a la ímerpelación 
encamlne su alegato a la conclusión de la 
intervención en virtud de que el tiempo ha 
terminado, 

El.. C. CARLOS HIDALGO,. Con mucho gusto 
seftor PresJdeme, leq niero contestaral compañero 
Servln> es decir. el Tribunal anuló esta casilla 
porque se dijo que la diferencia enlre votos 
exlra[dos de la urna mil 021 y ciudadanos que 
volaron fue de novecientos y pico de votos, 
Obviamente las actas estan mal llenadas y yo 
bajando de esfa tribuna con gusto Iasvoy a poner 
personalmente en Sus manos. 

Por último le quiero señalar, ya que el úempo se 
agota, que esos mil 483 ciudadanos que 
representan sólo el 4% del padrón y que no 
recibieron oportunamente su credencial, quiero 
suponer porqueeloompañero Ilizoaquí una suma, 
quiero suponer que esos mil 483 ciudadanos 
eslUv¡{;ron dfa tras día exigiendo su credencial de 
elector y éste es un razonamiento quc el joven 
Hugo Días me mostró y que me pareció 
e.xtraordinario. 

Quiero pensar que durante todo ellranscuno del 
año hasta el dfa que se{;(,rró el perrodo de entrega 
de credenciales ninguno de los mil 483 ciudadanos 
tuvO la suerte de fallecer, no se murió ninguno; 
quiero pensar que durante el mismo período 
ninguno se vio obligado a cambiar de domicilio, 
todos siguieron vIviendo ahí; que ninguno de 
eUos de vio obligado a viajar al interior del paíso 
fuera del mismo, que con eso lal vez hubiera 
podido impedido recoger su credencial; durante 
el perlodo sefialado, no tuvo níngunaemergencia; 
que todos absolutamenle los mil 483 ciudadanos 
eran ciudadanos militante:¡ del partido Aceión 
Nacional; que todos el 18 de agosto salieron y 
cumplieronyfueronavotarytooosabsolutamenle 
todos por Acción Nacional. 

Si todos esos supuestos se hubieran dado, sin 
faltar uno solo, el PAN hubiera Obtenido 14 mil 
496 VOtos, es decir;, que a pesar de ello nuestra 

fórmula, la mejorúpción en el VII distrito hubiera 
seguido ganando por S mil 283 votos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESmENTE.~ Tiene la palabra para 
hablar en contra del dictamen el candidato del 
PARM, Marco Antonio Caslra Benltez por 20 
minutOs. COmo máximo. 

EL C. J\otARCO ANTONIO CASTRO BENITF.-Z.· 
Pre.sunlOS reprCSCntanLeS a la 11 Asamblea del 
Distrito Federal, señoras y sefiores. 

Los candidatos del partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. ibamos a asistir a estas 
sesiones del 'Colegio Electoral amordazados y 
encadenados como protesta a la forma en que se 
están dictáminando Iosasu ntos por lasromisiones, 
peroacordamos a t1hima hora no bacerlo y mejor 
ocupar esta trIbuna deeste recinto del pueblo, en, 
desde aún resuenan las voces de los héroes de la 
revolución. que con su lucha y trabajo nos 
beredaron la pazylas institucl:ones de que ahOra 
gOM.1nOS. Sin emba rgo, tosaconrecimienlos hat:en 
ver que los principiOS que fueron la causa de la 
movilización revolucionaria encabeM.da por den 
Francisco!. Mader~ysecundada porlOs generales 
Francisoo Villa y Emiliano Zapata sIgue siendo 
manciUada en los procesos eleclorales, pues la 
voluntad del pueblo no se puede expresar 
libremente en los procesos electorales. 

En {;onsecuencia, los candidatos del Parlido 
Auténtiro de la Revolución Mexicana y nue:¡tro 
presunto asamblefsta Osear Mauro Ramfrez 
Ayala, no eludirá el debate ni la defensa de cada 
unodelos votantes de las parmistas deesta capital 
del país. 

No eludiremos en deber y la re:¡ponsabilidad de 
luchar en el presente, porque estamos obligados a 
COnsolidar un Méxioo democrá tioo y justo, porque 
el derecho es una norma de conducta humana por 
la que todos debemos transitar fundados en el 
ideal de justicia 'Y democracia. 

Como un pensamiento político para el México de 
boy y del futuro, 

Efectivamente acudo anle este Colegio Electoral 
a impugnar el dictamen del VII distrito. porque 
compalleros,amigos 'Y famll¡ares noreci1>ieronsu 
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credencial de elector, porque a los cOJnpañeros 
que estuvieron pendientes de las clcecione.o; no se 
les pcrmitlócontarel número deboJetas recibidas 
en las casillas y se permitiÓ que ciudadanos 
contaran hasta con dos credenciales dentro del 
dislrüo. 

Los caros concretos, son la señora Jesús MarIa 
Cbávez y el señor Alberto Negrete, 

La democracia se finca cuando n,», libertad de 
participación para todos los ciudadanos, La 
dernocraciaes underecbounivcrsalyunaconduct3 
humana q uc no es desatend ida por los ciudadanos. 
TodOs los cíudadanos deseamos sufragar, pero 
nos encontramos COn la imposibilidad de hacer, 
dado que algunas carencias de credenciales de 
eleclor y olros no aparecíeron en las listas del 
padrón. 

Estamos aquí anle un Colegio ElectOral 
conformado ideal mente para fortalecer el vinculo 
democrálico entre los ciudadanos y los órganos 
del gobierno. 

En esta' etapa, como en todo momento, para 
buscar y promover el desarrollo eoon6mico¡ so­
cial, cultura y polhico del Distrito Federal. 

Cómoes posib!cq uee! ciudadano capitalino sienta 
una confianza es la integración de la Asamblea, si 
de antemano, antes de inielar 105 nabajos, los 
presuntos representamesya defraudaron acuerdos 
y voJuntadC$ de la población y de los panidos 
polfticos. 

Desde el inicio del proceso electOral se hicieron 
patentes claras mues Iras de vicio y grandes 
irregularidades. En su opOnUn\9ad los diversos 
organismos de la dirección de mi partido. el 
Auténtico de la Revolución Mexicana impugnaron 
anle los diferentes órganos del Instituto F«1eral 
Electoral y ante la nación entera. obteniendo 
como respuesta la negativa a dar marcha alrns en 
ia preparación de un gran fraude electoral de 
grandes proporciones. 

Por estas razones y después de haber dlldo una 
gronlucbaporhacerdeestaseleccionesunproccso 
democrático en donde la volunl<ul del pueblo se 
manifestara libremente hago los siguientes 
señalamientos. 

El derecho ciudadano fuevíoladoen los artículos 
22,26,30,31 inciso 2) índso3) incis04),artículos 
34. 36,41 Y 55 de J;luestra Constitución Polírica. 

Los articulas 46, incisos A)y B). artIculo 23. 26, 
38,40.136, 131,138.140, basta el 146dei COFlPE, 
Basándose en lo que a continuación señalaré. 
punto 1: pese a que se destinó un presupueslo 
mullimillonario al Registro Nacional de Electores 
para la elaboradón del catálogo general de 
electores, y dd nuevo padrón electoral, éste 
organismo dio muestrasclaras de estar totalmente 
supeditadO a las estrategias fraudulentas del 
gobierno y su parlido, dado que de cientos de 
militantes parmistas en el VII Dlstri!o Elecloral 
fueron privados de su dereCho de votar. 

La entrega dc credenciales de elector. aparle de 
violar los tiempos legales en las formas 
establecidas. dio oportunidad para que el gobierno 
deliberadamente dejara. a muchos millones de 
pobladoressin la posibilidad deejercer la vol uOlad 
del sufragiú. 

, DurantelacampañaeleclOraJya pesar de nuestras 
cons ¡antes denuncias, n ues[ra propaganda. estuvo 
sien¡Jo destruida, borrada y tapada por las brigadas 
del partIdo oficial ydc los trabajadores de las dos 
delegaciones. como lo prueban las' fotogratlas 
publicadas en los pcriódieos 'i aquf los muestro, 
aquí están. 

Con todo esto sereseña, esevidenrcque el proceso 
e1ectoral ha tenido serios 'J graves vícios que 
favorecen en el resultadoal gobierno y a su Pan Ido 
Revolucionario Institucional. 

Nos preguntamos: la democracia es el principio 
de ia sociedad civil; esel concepto de particípación 
plllrlpartidista. Y dejan, en las Cámaras y en esta 
Asamblea de Represelílantes la más profunda 
expresión de su parlicipadón. Pero el PRI se 
encargade que, aunque la ciudadanfasea burlada 
en su decisión y su soberana voluntad. escoja 
quíen lo gobierne y deCida los rumbos de su 
progreso, plasmados en nuestra Carta Magna. B; 
por ello que hay, los parmistas afirmamos que el 
ciudadano de la nueva era no permitirá que su 
voluntad se quebrante, vjole y se burlen de él. 

El pueblo será justo ex:hibiendo 1<\$ artimañas del 
sistema prHsta dísefiado en contra de nuestros 

I 



128 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.4 5 NOVIEMBRE 1991 

hijos. La decisión de nucstroS compatriotas es la 
unidad de al justicia social en un marco de 
Hberalismo que nos convoca a la nu",-va era y 
concebimos como una máxima nadonaL 

Señoras y señores; ¿es esto modernizadón 
polfdea? ¿Asi es comose.avanza en el pluralismo 
político? 

Gracias, 

EI.CPRESIDENl'r:.~ Tiene la palabra elj>rcsunlo 
Hugo Días Thomé, del Partido Revolucionario 
Institucional. quien hablará en pro del dictamen. 

El. C. nUGO DJi\ZTHOME.~Señor Presiden le, 
compañeros integrantes de este Colegio Elec­
toral: La gestarla es parte del trabajo de los 
partidos. Claro, no todos la hacen. Pero nosotros, 
como Partido Revolucionario Institucional, sr 
hacemos gestoría en las. colonias y en los barrios. 
As! entendemos nuestro trabajo sodaL 

ElseñorServin,candid310delPAN,noioen¡iende 
as! y se molesta porque el PRI blzo gestiones en 
favor de tos cíudadanosde! Vil dimito, Nosolros 
entendemos que solamente trabajando de esa 
manera podemos ganar elecciones. 

Si el señor Servin no lo entiende asf.difTcilmente 
ganará alguna elección alguna vez.. El habla de un 
documento expedido por el PRI, que convoca a 
nuestras mililames a un recorrido de trabajo del 
Delegado de la Benito Juárez.,. perO' no nos da la 
fecha; bueno. yo me pregunto. por qué no nos da 
la fecha; no nos da 1a feclla porque es una fecha 
anterior a que nuestro compañero presunto 
representanle Rodolfo Fragoso (uera candidato, 
siendo presidente de ese distrito realizó esos 
trabajasen favordelosciudadanosde1 VUdisuito, 
d e lo cua 1 podemos inferir que n ue~mo compañero 
Rodolfo Fragoso venfa lrabajando desde anlesde 
ser candidato y de la campaña elecloral y por eso 
ganÓ y que el señor Servin. al ocultarnos la fecha 
nos trató de sorprender. 

Aquí en esta tribuna se ha venido diciendo 
reiteradamente, las aJesHones del padrón, de la 
lisUl. nomin"l. ya mi compafiero Cartas Hidalgo 
creo que lo explicó ampliamente, porque yo 
también hice ese ejercicio, quizá lo hicimos jun· 
lOS, para ver qué habfa sucedido con ese padrón y 
con esa lista nominal. Bueno, ahí vimosclarameme 

que solamente el 4% no recibió s.u credencial de 
elector por diversas causas yya aquí lo explicó mí 
compañero Hidalgo. 

Comode todO!'> modos el Partido Acción Nacional 
seguía perdiendo por 5,000 VOl05, como ya lo dijo 
mi compañero, pues yo deduje dos cosas, que este 
supuestO rasura miento y selectividad de ja 
credenoalizadón que rue el 4%, es una cifra muy 
baja como para que pueda impactar el resultado 
fmal y segundo. lo que le falló al candidato de 
Acción Nacional no fueron credenciales. 
compañeros, fueron votos. por eso perdieron. 
Porque también hay que entender que las 
elecciones nose ganan con lístas, las elecciones se 
ganan con votos,aunquevotaran 1 O genes hayque 
tener 6 a favor para ganar las elecciones y eso es 
precisamente lo que no pudieron lograr. 

Dcahi, bueno. can sus preocupacioncsdel padrón, 
nunca interpus¡eron la acción rOCUrsal procedenle 
en el momento indicado; ya no recuerdan quizás 
los :acuerdos de Consejo General que firmó el 
P ANyquese publicaron enel Diario Oficial de !a 
FederaCión en los meses de abril, mayo. junio y 
julio ydonde seamplíaban prcdsamente los plazos 
para la elaboraci6n de listas y la entrega de 
cre(lenciales, Esta situación parece ser que los 
ubica en el supuesto de acto consentido y adecua 
en lodo caso su comportamiento a Jo previsto en 
el contenido del nrHculo291 de nuestra Ley Elec­
toral, donde la letra cIire; "que ningún partido 
Pf:lJUico podrá invocar como causa de nulidad. 
hechOS o circunstancias que el propio partido 
dolosamente haya provocado." 

Además, por Jo que sabemos en este VII distrito. 
el Partido AcciÓn Nadonal nunca acudió a los 
recorridas a los que convoCÓ la Comisión de 
Vigilancia para verificar los trabajos sobre la 
integración del padrón. 

ComO dije. no se refirieron ni recurrieron a la 
cstancia procesal adecuada en su momento, se 
esperaron a ver cuáJes eran los resullados de la 
elección yoomo no les fueron favorables. entonces 
ahora vienen a impugnar lodoel proceso del cuál. 
sefiores, ustedes también forman pane. 

También hace algunas horas, en esta tribuna. un 
presunto representante, respelable compañero 
de Acción Nacional, dijo que los empleados del 
IFE hicieron visitas domiciliarias preguntando 
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por quién volarían los ciudadanos 'i al que se 
manifestaba opositor no le llegaba su credencial 
para VOlar, 

Bueno, supon icndosin conceder q ueesto hubjera 
sido cierto como afirman los rompafieros de 
Acci6n Nacional, entonces es 96% de los 
ciudadanos del padrón se manifestaron priístas, 
luego de queseex1f'dñan de que en ese distrito mi 
partido les baya ganado casi el dos por uno. 

Por aIro lado. esta elección estuvo sujela a una 
ctilrecha vigilancia, 30S representantes de 10$ 
partidos de oposición en las 122 casillasdiferenlCS 
al mIo pOfasiUa.lambién contando desde luego 
a los represeruantes generalesyningunomaniresló 
irregularidades graves durante la jornada elec­
toral. 

E'.s más, los representantes de Acción Nacional 
estuvieron presentes en 118 de las 122 casillas, 
con su finna avalaron el triunfo legal del PRI en 
112 de las 122 casíllas. EslOS militantes del PAN, 
ahora vienen a ser aqu[ refutados por la 
representación de su partido en este Colegia. 

Yo considero. señores. que at1n cuando no asiste 
la ra7"ón. no nos crean, Eso ya losabemos, tampoco 
\'an aaecplar lo que les digamos, pero por favor, 
senores, conct.danles algo de credibilidad a los 
propios representantes que mandaron a esas 
casillas yque firmaron y avalaron el triunfo de mi 
partído. 

En obvio de tiempo, compañeros, por lo aqul 
expUCSto y por el respeto que nos merere y nos 
merece a todos los partidos aquf rep resenlados.la 
volunlad dudadana~J VHdislrílo.soliciloa este 
Colegio apruebe el dictamen respectivo en sus 
términos, 

Muchas gradas. 

ELe. PRESmF.NTE.~ Tienela palabraelpresunro 
Rafael Ouarneros. del Partido Atción Nacional. 
para hablar en contra (lel dictamen. 

ELC.RAF·AELGUAR.NEROSSALDARA.~Señor 
Presidente: Antes de comenzar, solicito 
respetuosamente a la Presidencia instruya a la 
Secretaria para que me traigan el expedíente del 
VIl distrito, pues lo voy a requerir para mi 
aq>OSición. 

:EL C. PRESIDENTE.- Se solicita a )a Oficialía 
Mayor, remitir a esta Presidencia el expediente 
del distrho que-se está discutiendo. 

Adelante, señor. 

ELC. RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA.·Con 
su permiso, señor Presidente, señoras y señores 
miembros del Colegio Electoral; damasycaballe­
ros: 

Voy a alterar un poquito lo que trafa preparado, 
para referirme a algunos puntos que tocó el 
presunto Carlos Hidalgo. lamentablemente no 
está aquí presente. me gustada que estuviera, 
porque no me gusla babIareuando noest! presente 
la persona a la cual hago referencia. 

Senor Presidente, lesolicito perm iso para esperar, 
a ver si es posible si puede llegar el señor Carlos 
Hidalgo, creo que es una actitud caballerosa. 

EL c. PRESIDENTE.~ Tiene usted 20 minutos;si 
desea esperar, el tiempo de cualquier manera 
corre. 

EL C. RAFAEL GDARNEROS SALDAÑA .• 
Gracias. No es necesariq, ya llegó el presunto. 

El presunto Carlos Hidalgo, se rerería a que el 
compañero Edmundo Servín. candidato del 
Panido Acción NaCional se habla incluido romo 
dudadanodesegunda clase. Nosési no sepa o no 
renga cono,cimiento de la necesidad de la 
cjudadania del Distrito Federal para elegir a sus 
autoridades, desde los Delegados polhícos, 
obviamentedejarían de llamarse Delegados, hasta 
el Regente, que también dejarla de Uamarse 
Regeme; esa es la situación antidemocráflca que 
se\'iveen el Distrito Federalyesalaquesc referIa 
mi companeró. 

Ahora. usted basándose en el cstrictoapego a las: 
palabras para haccrsualusión. pues voy a retomar 
algo de lo suyo. USted al cstar aquf recordó que 
promelió exhibir bolelas y loque exhibeson actas, 
selí.or. Podemos rccurri ra la versión es lenográfiCi. 
Con la regla que mida será medido. 

Ahora> USted habla de que las diferencias con 
respecto a 18 boletas de más en alguna casilla, 
etcétera, pues es porque se había inslruido a Jos 
Consejos proporcionar boletaS adicionales para 

,. . 
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Jos represen tanlesdc los partidos. estoy deacuerdo 
.;(ln eso, pero hay una impresiÓn: los funcionarios 
de casilla al momento de recibir ras boletas y 
contabilizar las boletas junto con los 
represenlantes de los: panidos políticas de la 
casilla. tomaban en cuenta que iban a $Cf los 
ciudadaoosdcl padrón m¡'ís 20 bolctasadlcionales. 
suponiendo que los 10 partidos poHeicos hayan 
tenido dos representantes por casiUa y entonces 
escdatodcl padrón más las2üesclqueaparccecn 
el acta de instalación de casilla y es a lo que nos 
rcferimos, con 1000 y las 20 hay ese exceso. 

Ahora. yo pedirla queseamos congruentes. Aqul 
se está apegando al cstr!ctoderccho en cuantoa la 
presentación de protestas, etcétera. Pero resulta 
que cuando uno empieza a hablar cntonf;CS de 
argumentos jurrdicos, sale con argumentos 
poUtioos. como es el caso de que bueno pues s( 
hubo un erro.r, fueron mi! 21 boletas porque 
contabHií:aron los YOlOS para Senadores, 
As.amblelstas y Diputados, estoy de acuerdo; 
bueno, por fin, o nosapcgamos al derecho. señor. 
porque el Código. dice: "que error o dolo en el 
cómputo es causal de nulidad." O no nos 
apegamos. Hay que ser congruentes. 

Por último, en referencia también a lo que aludió 
el presunto, afirmó que habfa confiabilidad en el 
padrón y después que no era perfeclo. Pues creo 
que lo ¡m perfecto no puedeser confiable, a menos 
que el padrón en que se basaron sea el padrón 
prHstal como hizo alusión nuestro compafíero 
Del Ric, probablemente fue una- lraidón del 
subconsciente, pero quedÓ asentado en acla, 

Refiriéndome a 10 que aludíó el presunto 
asambleísta, bab la deque en los recorridos fueron 
invitados todos los panidos poUiicos, Sí, estoy de 
acuerdo, pero son los reeorridos para el 
levantamiento del catálogo ciudadano y para la 
supervisión de la entrega de jas soHcitudes al 
momento de la credenclali7.acíón. a menosdeque 
me muestre lo contrario. 

Usted habla de que los representantes de casHla 
en cada unade las mismas era garamfa paraquese 
pudieran dar cuenta de todas las anomalías. Un 
representan le decasiUa era imposibIeque pud ¡era 
salir tras un tlpko carrusc[o grupo de personasen 
C2bezadas por una persona que los va dirigiendo. 
ensilla por casilla. Es obvio que no se podra hacer 
eso. Tenlan un marco de acción limitado que era 

la casina, No es posible consta12f eso. Sin em~ 
bargo, Jos que estaban afucra y lo vieron. si se 
dieron cuenla de esa situación. 

Ahora voy entrar al tema que me compele. 

ELC_PRESIDENTE,-t:.Permiteunainterpelación 
al presunto? 

EL C. RAFAF..L GUARNEROS SALDA~A.~ Por 
CUC:Sliones de tiempo no la acepto. 

El maestro Rafael Prccisado Hcrnández. 
mencionó en el afio de 1967 en la Ciudad de 
México la Siguiente cita: "Nueslra actitud irrita y 
desespera nq a los revolucionarios de corazón, 
sino a quienes se aUlodeslgnan berederos de una 
revolución por la que nú pelearon, a la que no 
comprenden ensus postulados generosos, pero a 
laquedicen servir. cuando en realidad la falsifican 
y dcspresligian, obteniendo a cambio <le sus 
supuestosservicios ganancias yprlvile glos ilícitos". 

En su obra "Ensayús FilOSÓficos, Jurídicos y 
Políticos" el maestro planrea las siguienlCs 
cuestiones: "¿Como organir.ar el poder público 
para que gobierno deaeuerdo con los dietados del 
bien común; cómo determinar si seleccionar a las 
personas que habrándeejerccr el podcrcon juslo 
tflulo, es decir l teniendo el derechO de mandar a 
ser obedecidas? Una vez nombrados los tilulares 
del poder, ¿cótn{) asegurar que no faliarán al 
cumplimiemo de Su deber, sino que gobernar~n 
de acuerdo con fas exigencias nacionales. 
apegándose a los dictados del bien común? 

Con estas preguntas. el maestro Preciado 
Hernández dejó planleado el problema de la 
legitimación del poder. en un doble aspecto 
legítimación deorigcn y legitimación en cuanto al 
ejercicio mismo del poder, porque una rosa es 
constituír el órgano y Olra asegurar su correcto 
funcionamÍenlO. 

Al mismo tiempO c!taque: "La soluciÓn nadonal 
y práctica al problema dual de la legitlmacl6n del 
poder estriba en que el estado rcC'OnOZca, aliente 
y proteja la Constitucióny desarrollo de partidos 
poi íticos permanentes y nacionales. garantizando 
su independencia y funcionamiento con medíos 
técnicos adecuados", Algo más: "Consideramos 
que los partidos políticos permanentes y 
nacionales recOnocidos yres petados por el Estado. 

'-_. 
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romo enlidades independienles. del gobierno, 
constituyen la técnicasin la cuaiJademocracia 'I1a 
libertad política resultan deformados", 

Ahora pregunto: EIPRIcumpielascaraclertsticas 
de ser una entidad independiente del gobierno, 
cuando el IFEa través del consejOdistrital número 
7 envía a la Asamblea de Representantes 
expedientes electorales completos con una 
relación anexa de los expedientes que contiene, 
cuando la OfiCialía Mayor firma de recibido dicha 
documentación y por úttímo, cuando al ser 
proporcionados dichos expedientes a los parUdOS 
poUticos para su oonsul la, resulta que éstos últimOS 
descubren que están incompletos; tal es el caso 
del expediente del VIl distrito, que aún estando 
incluidos en la relación anexa resulta queearece 
de algunos documentos. 

Sei10r Presidente, ¿podrla serme facilitado el 
ex¡>eQiente? 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria. 

EL C. ~A.EL GUARNEROS ... Gracias señor 
Presidenle. Quisiera yo el anexo proporcionado 
por el IFE en donde viene la relacJón de 
dOcumentos que debe oontencr el expediente, 
Esedfael domingo de rectamos que no aparecían, 
según eseanexo, lossiguíen tes doeumenlos: copia 
certificadade Jos escritos de protesta presentados 
ante el consejo dislril.sl. 

Señor Presidente, solicito a usted in.muya a esta 
Secretaria para que busqueesosdoeumentos para 
ver s1 aparecen en el expedJente. 

EL e, PRESIDENTE. .. Proceda la Secretaría. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS.- Bueno. si 
aparecen. Ahora, ya aparecieron, quisiera yo las 
copias cerlifica:s de aCuses de recibo de 
documentación y materíal entregados a los 
presidentes de casilla, es el inciso ñ) del anexo. 

Mientras lo buscan voy a decir cuál fue el motiv<> 
por el cual buscamos ese expediente. Con estas 
copias certificadas de acuses de recibo nosotrOS 
podemos comparar o podrfamos comparar la 
cantidad de boletas recibidas por los presidentes 
de casilla con las bolelasexistentes en la casilla a! 
momento de laVotaclón. porquenOS01fos no nOS 
expIicamoscómoC!l un momento dado en algunas 

casillas faltan boletas y en Olras sobran. 

Entonces presumimos que pudo baber flujo de 
bo.letas de un lado a otro y en un momento dado 
en donde metieron mas de las que haMan sacado 
resulta quese pasaron y en un momento dado en 
donde, sacaran mas de las que melieton resulta 
que enl0nccs fallaban boletas. 

Esa es una explicación que puedo yo demostrar 
con esa prueba que no esta en el expediente. 
siendo que esta en el anexo, que es una relación 
que envía junto con el expediente el consejo 
distrÍlal número 1 para jnforrnar el contenido de 
eso. 

Resulla que se firma aquí en la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en la 
Oficialfa Mayor, que se recibió eso porque está 
firmado, pero no aparece, que pasó, ¿dónde está 
la separación del gobierno panido? y esto es un 
órgano de gobierno. 

Señor Presidente, solicito a usted pregunte a la 
SecretarIa la situación del expediente. 

Copias eertlfieadas de acuse de recibo de 
documentación y material en[re~dOS a los 
presidentes de casillas. 

Entonces podríamos presumir que entonces los 
que omitieron la entrega fue el Consejo Dimital. 
no aparece el expediente. verdad. Eso era nada 
más. 

Paniendo de esa premisa ydeeslos hechos resulta 
que la entregaselcctiva ya no sóloesde credcncial, 
sino ahora basta de los documentos contenidosen 
los expedientes para su consulta. eso hace 
nuevamente mella en la raZÓn de por sr 
incongrucntedelaexi$tendadelaauloc.alific.atión, 
peto viene la supremascntencia. A ti candidato. A 
tí representante de oposición les doy ún ic.amente 
aquellos documentos que no comprometan a los 
ungidos. recuerda, quede los q uese trata, es darle 
un lintedeJegaUdad tans610 ynodedemoslrarlas 
inronsisrencias trlunfalistaSysoberbiasdenuesuO$ 
argumentos. 

Señore) la presunta licenciada Carmen Segura, 
miembro de la comisión; el candidato Edmundo 
Serv'n. compai\eros presumos del PRD y un 
servidor consullamos el mencionado expediente 
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y lo encontramos mutílado,o bien, expediente A 
para unos; expediente B para otros' expediente 
maquillado para unos;e:cpedientc no maquillado 
para otros. Creo que no se vale jugar con cartas 
marcadas. 

SolicitOquesedewelva Ji la comisión el presente 
dictamen. porque atm en el expediente no 
aparecieron algunos de los documenlOS antes 
mencionados. Creo que se actúo con 
premed ¡ lación, alevas la yventaja, por lo q ued udo 
que el dictamen esle apegado a la realidad, ya que 
no se conló con lodas las pruebas exiStentes. 

Compañeros j no convirtamos este Colegio Elec· 
toral en una simple reunión de trámite, ni en una 
penosa remembranza deaquél majestuoso Teatro 
Iturbide. 

Muchas Gracias.. 

EL C. PRESlOENTE.~ Como aclaraciÓn la 
Presi4encia informa, nuevamente. que los 
expedientes han estado bajo la custodia de la 
Oficialía Mayor '1 a su disposicíón a partir del 
lunes, porrortesfa deja Presídenciaen e1acuerdo 
tenioo ron los partidos. se pudieron empezar a 
oonsullar desde el domingo y los expedientes han 
estado en comisiones como se han solicitado. 

Tiene la palabra el compañero Rodolfo Fragoso 
Maldonado del Panlao Revolucionarlo 
Inslirucjonal. 

LA C. MARIA CRISTINA COVIAN (Desde su 
curul).~ Pido la palabra, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra, en 
cumplimiento al punto So., del acuerdo, por S 
minutos. 

de aquí vamos a tener que c.anonizarl0. 

Buenas noches, señores, 

'ELe. PRESIDENTE.~ Pregunte la Secretaría a la 
Asamblea en votación económiea si es de 
aprobarse el dietamen a diseusíón. 

Permítame, sefiara Secretaria. Dígame, sefior 
candida10. 

EL C. GUSTAVO SERVIN (Desde su curol).­
Solicito la palabra. 

EJ .. C. PRES¡OF;NTE.~ Tiene U$led la palabra por 
5 minutos. 

EL C. GUSTAVO SgRVlN.~ Con su venia, sefior 
PresideOle. Quieto bacer aquf unas adaraciones 
que espero que no sean un poco descriptivas. 
Cuando el partido oficial se lanza a campafia, 
necesila, como ya lo dije antes, de la mano del 
gobierno., si no, no podrían hacer nada. A los 62 
afios. todavía necesitan la pUmama. pues todav1a 
no han podído soltarse de la (alda desu mamá. Y. 
es porque aquí, para eUos ... 

EL C. PRF.SIDENTE.~ Le pido orden y respeto a 
In .. asistentes y al orador. 

ELe. GUSTAVO SERVlN.~ Para ellos, en Jugar 
de que el gobierno salga del partido, el partida 
está saliendo primero det goblerno. 

Thm.bién quieromencionurque para queanlcsde 
que eHos puedan entrar en acción. primero son 
creados los problemas. y .al no tener solución 
durante tres años, se tienen que apresurar en la 
campaña polflica para desahogar todoS los 
pendientes. 

lA C. MARIA CRISTINA COVIAN,- Nada más Thmbién quiero recordarles quesí hice mención 
pedid uso de la palabra para admirar realmente de la fecha tanto en la carluJina como en el 
laformatanhábilromoelscñorHidalgomanipuJa 4ocumento de partido oficial. No se sí el señór 
las cosas y distorsiona, Cuando yo mencioné que eslé un poro dislr3ídO '1 no puso ,uención, pero 
quería estar ron los perdedores, por qué no podría él verificarlo también. 
mencionó ti que dije que al!t~ ue ~er exhibida 
como delincuente y corrupta prefería estar.con Ahora, también quiero decirles que si nuestros 
los perdedores, Pero es una cuestión, como yo lo candidatos y lo invita al señor dtaz Thomé, a que 
dije antes, se gana perdiendo yse pierde ganando. revise las aClas. Muchas están lirmadasde protesza, 
Ajo mejorganandosepierdemásqueperdiendo, incluso la41 quesernencionó.está fimada bajo 

protesta. YquenOsotros tenemos,Según lomarta 
Ahora"maquillatanbienalcandidatoquesalicndo el COFIPE. dentro de los 3 días siguientes a la 
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elección, la posibilidad de interponer escritos de 
protesta. 

Por lo que respecta al apoyo, a la ayuda de la 
Delegación, ésta no es la instancia, como ya se 
mencionó¡ pero sr quiero fecalcarycomose verá 
en el transeu,rsó de este Colegio Electoral, la 
ayuda prestada por la Delegación Benito Juárez 
fue en todos los distritos que lo comprenden; 
ahorita yo soy el primer distrito que toca esta 
Delegación y veremos ciaro en la autoridad en 
maleria penal, porquevamosa recurrir a ella. es la 
que tomará La decisi6n. 

Han acep tadoy ulrnbién romo ¡odije enmi primera 
exposición, tanto el Tribunal Federal Elecloral 
como los señores priístas que me antecedieron en 
La palabra, han aceptado las irregularidades' 
le.otonces el t'raudec:hiquito no vale'? i.nacta:m.is 
el grande? 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda Ja Secretana a 
recoger la votación nominal, 

LA C. SECRETARIA:- Por instrucciones de la 
Presidencia y en VOlación económica se pregunta 
a la Asamblea sí es de aprobarse el dictamen 
rela Uvo al VII distrito elecloral del DistrJto Fede~ 
ral. Los que e.'iclén por la afirmativa s(rvanse 
ffi.an¡festarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativasfrvanse manifestarlo poniéndose 
de pie, 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencla. con 
fundamento en el art(culo 15, fracción m del 
Reglamento para el Gobierno Interiorr de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
ralo la Pres1dencia declara que son válidas y 
legitimas. las elecciones que por el principio de 
mayada relativa tuvieron lugareldla ISdeagosto 
de 1991. en e1 VII distrito electoral del Distrito 
Federalyson Representantés por el principio de 
mayoría relativa a la n Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. los 
ciudadanos Guadalupe Rodolfo Fragoso 
Valen:wela. romo propietario y :Macado Reyi1a 
Pineda, COmO suplen le, respectivamente. 

El siguiente asunto es la discusión del di~men 

de la Primera Comisi6n relativa al XV Distrito 
Electoral del Distrito Federal 

Proceda la Secretaría a dar lectura a los puntos 
acordados. 

(En cursivas la pone que no se ley6del documento 
emregado a la Secrelaria) 

EL e SECRETARIO ... Pdmera ComisiétL xv 
Distrito Electoral.. 

Honoraule Colegio Electoral: 

A la primera comisión dictaminadora para los 
efectos y en los lémlinos de los an[culps 23, 28, 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represerua/uesdelDl.strilo Federal8, 13, 14y 15 del 
Reglamento para el Gobierno 1nteríor de la 
Asamblea de Representantes del Díslriro Federal, 
fue tumadopara su estudibydictamen. el expediente 
que contiene la dbaJmenlaci6n wrrespondknte a 
la elecciQn de representantes de la Asamblea del 
Distn'roFederal,porelprin;cipiodernayorlorelativa¡ 
queseJlevó a cabocldúo 18de agosrode 1991t en el 
XV Distrito Electoral Federal del Distrito Federal. 

Como resu/Uldo del examen minucioso de los 
doq¡nrenros que integran el expedil!flre, se fonnula 
en los siguientes lénrtinos el presente di(;famen 

Resultando 

Primero. Los partidos poItticos Acción Nac:ú>nJJ1. 
Revoluciollario Institucional. Popular Socialista. 
delaRevoruciónDemocrótka.delFrenteCiJráenista 
de Reconstrucción Nacional, Auténtico de la 
Revolución Mexicana. Demócrata Mexicano. 
Revolucionario de loJ·Trabajadores, Ecologista de 
México y del Trabajo presentaron y registraron 
candidatas para la elección de representantes de la 
Asamblea del Distrito FederoL 

Segundo. Elpasodo 18 de agostodel año en curso se 
veriJicoT(fIJ los comicios en dicho distriJo e1ecwol 
correspondienles a la elección de la Asamblea dc 
Represeltloltles del Disrrilo Federal. en cado: Una de 
lar carillas iJutolodas en elmismo, proceditn.dose a 
realizar el escrutinio y computO de In votacwn.. 

Tercero. El dla 21 de agosto del año en curso, el 
Consejo Distritol EleClorol umespondiente, 
funcionando en pleno realizo la sesión de campulo 
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distritn/ de la votación para la elecci6n de 
represenlflmes de la Asamblea del Distrito Fed1!rol, 
por el principio de mayor/a Te/miva, de cuya acta 
drcunstanciado y final del compura para esta 
eleccíófl, se desprenden pnra 10$ panwos y SUS 
fórmulas registradas, los siguientes resultados: 

PAN 16,849vOlOS. 
Propietario: Osón"o Cordero Atinana. 
Sup/eme: OrOlcO Torres Feden"co. 

PRI 38,7711'oros. 
Propietario: Man(nel y Moreno Geanro, 
Suplcnfe: Marr(ner Morale:; de Sónchez CrisanCtl. 

PPS 4663 VOtos, 

Propietario: Delgnoo Garc[o GIUJdalupe. 
Suplente: Gan:(n &bolloAifredo. 

PRD 8.964 trOlOS, 

Propietario: Ensóstegui Santiago Leopoldo. 
Suplente: Simbrén Manfnez Morfa del Pilar. 

PFCRN 12,256vOIO$. 
Propietario: Valdéz Romero Marfa. 
Sup/eme: Rivera pért!t: Silvia. 

PA&\f 2.414 votás. 
Propie¡ario; MandragVrt GonuUezJoséGuaoolupe, 
SlIp/enle: Temolczin Palacios Victoria Edith. 

PDM 1,130 votos. 
Propieum·o: Zamora MuriJlo 1. Amonío. 
Suplente: ludrez Buendra Blanca Rosa. 

PRT 1,116 votos. 
Propieran'o: Gamboa. Armas Gemlán, 
Suplen/e: Escdrcega Bece"o Guillemw, 

PEM 4,355 voros. 
Propietario: Tena Iturralde Rafael 
Suplente: Castro Bustos Caria Lorena. 

PT 1,267 votas. 
?rapie/aria: Cana Sobrino Juana Alejandrina. 
SuplenJe: Ram{rez '1 Jerdón Mana de Lourdes. 

Inslitucional. ciudadanos: Man{nez y Mcreno 
Genero y Manlnez Mcroles de Sónchez Crisama 
propietario y supleme, respectivamente. 

Quinta. Los resulllldas del ameriar computa no 
fueron impugnadas por los ptlrJidos contendientes, 
conforme se desprende del esrudio del presenle 
expedieme. 

Serio . .en base a 10 dispuesto en el an(culo 15 del 
Reglamemo para el Gobierno Inlerior de la 
Asamblea de Representantesdel Dis/rita Federal, el 
d{t/ 4 de noviembre de 1991 anTe eSTa comísión 
dictG(.uínadara se presenti1ron los ciudadanos 
Adriano Osario Cordera, José Guadalupe 
Mondragón Gonzlifez, Leopofdo Ensásteguí 
Santiago y Mana Va/déz &mero de los partidos 
Acción Nacional, autémico de la Revolución 
Mexicana,delaRellOluciónDenuxráticaydelFrente 
Cardentsra de Reconsuucción Nacional, caruJillaros 
a la elección de representantes de ia Asantblet/ del 
Dislfico Federal per el principiode mayorfa relativa, 
los cuales concurrieron.a la eleccián que se califica. 
Los cit4dadanos mencionados expusieron sus 
opiniones y alegaron lo que a su derecho convino 
ante esta comisión que dictamina el presente caro. 

Séplimo. Asimismo, esta comisión constatO que los 
candidatos que obm vieron la constanciade ma}'ona, 
reúnen los requisítos de elegibilidad aque se prefieren 
los artfcuJos 55 de Jo Constitución PaN dca de los 
Estados Unidos Mexicanos 7 y 347 del Código 
Federal de Insrituciones y Procedimientos 
Eleclarales. 

Ocravo. Es/a comisión, una vezrealizadoe! análisis 
de estudio de la documentación que obra en el 
expediente, concluye que las etapas del proceso 
electoral de preparación de la elección, jornada 
electoral y rewlwdos se efectuaron de acuerdo con 
las disposiciones de la Constirución Poll/ica de los 
Estados Unidos Mexicanos y ProcedimientoS 
Electorales yque Jos órganos electorales ajustaron 
sus actos a esos ordenamientO$. Esta comisidn no 
conocióde hechos mpervinientes qUe obliguen a su 
revisiótL 

Cuano. Con base en los resultados del compulC Noveno. Que el Colegio EleclCral escompetente elf 
distritol y con fundamento en ,lo dispuesto por los los témtinos del Anlculo (j() de la CohStitución 
anlculos 248, 361 Y 364 del Código Federal de pollffen de los Estados Unidos mexicanos, Para 
instiruciones y procedimientos elec/orales, el XV calificarlaefecciónderepresentomcsdelaAsamblea 
Consejo distriral expidid cOllf!ancia de mayorlti a del Distrilo Federal por el principio de mo.yorla 
los candidatos del Partido Revolucionario relativa, Ifevada a cabo en el distrito electoral XV 
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del Distrito Federal, el pasodcdfa 18 de ngoSIO de 
1991. 

Por lo e.rpuesto, en btlSC' a las considerOciOlU!s 
(¡fllenores y de conformidad con {o establecida en 
Jos art{wlos 60, 73 fracciÓn VI, base Jo., pltrrofos 
quinto, saro, séptimo y octavo de la Constirución 
Poifrica de los Estados Unidos Mcxkanos,' 23, 28, 
29, 30y 31 de la Ley Orgdnica de laASt1mblea de 
RepresenranJes dellJi$trifo Federal y 8, 13, 14 Y 1 S 
del ReglanumlO para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representan,lt1S del Distrito Federa/. 
esul comisi6n dictaminadora somete a la 
considemcióndecsteCoJegioElec(orallossiguierues: 

PunfOS res(J/u(ivos 

Primero. Son válidos y legales/os elecci<m.es para 
represenumtes de la Asamblea del Distrifo Federal 
que pqr el principio de mayorla rel!ltivo, mvieron 
lugar el dio dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa yunoen e/XV disfriloelectoraJ del Distriro 
FederaL 

Segundo. Son r:epresentanfes por el principio de 
mayor(a reiariva a la segunda Asamblea de 
Represe!Uorlles delDístri ro Federal pore! XV dimito 
el(fCf()1'l111os ciudadonos:Genaro MartfJ'lezy Moreno 
)' Crisantl1 Mar!(nezMort1les de Sáncha propierario 
y suplente respecdvamente. 

S(ll(1 de comisiones del Colegio Elecfornl de la 
Asamblél1 de Representames del Distrito Federal a 
4 de no~'íembre de 1991. 

Eduardo Escobedo Miromotttes, PTesidente,fimlO, 
Juan Carlas Sansores Beumcoun, Secremrio, fimra; 
&mótl Jiménez L6pez. Vccal, f!.mta en contra; 
Mado Carrillo Huena, fimw; ,. 
Carlos Hidalgo Cenes, firma; 
Jaime M, del R(o Navarro,jimio; 
JaÍlne Arcea Ca:!fro,jirma; 
Gerardo Medina Valdéz. fim¡a ell COlfft'l1¡ 

Laura lnel Casfillo Juórez,jirma en contra; 
CarloS Emie Omaifa Herrero, jimw, en co!UTll, 

EL e, PRESIDENTE.~ Esta Presidencia informa 
que la Primera Comisión ha enviado la relación 
delos candidatos que acudieron asu Comlsión:el 
candidatodel partido Auténticode la Revoluci6n 
Mexicana.JoséGuadalupeMondragónGonzález; 
el candida 10 del Partido de la Revolución 

Democrática. LeopoJdo ~stegui Santiago; la 
candidata del Partido AcciÓn Nadonal, Julrlana 
Osario Cordero. 

Asimismo, se han inscrito para hablar en contra 
MarIa Váldez. Romero, del Partido de! Frente 
cardenisla de ReconSlrueciOn Nadonal 'j la 
compañera Patrida Garduño Morales, del Partido 
AcciÓn Nacional 

Para hablar en pro del dictamen, se han inserito 
del partido Revolucionaría Institucional los 
compañeros presuntos Representantes Eduardo 
Escobcdo Miramonles, Juan cutos- Sansores, 
Roberto Campa Cifrián, Carlos Hidalgo Cortés, 
Jaime Del Rfo Navarro y Cenaro Martíne1.. 

En consecuencia, tiene la palabra el candidatO de 
mayorfa del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana,José Guad.alupe Mondragón González. 

Se ha inscrito también en contra del compañero 
Osear Mauro Ramfrez Ayala. 

EL C. JOSE GUADALUPE MONDRAGON 
GONZALEZ.- Con su permiso señor Presidente.; 
señores miembros de este Colegio ElecLOral; 
com paiíeros parmisras; sefioras y sefiPres; amigos 
y ciudadanos~ 

Yo creo en la sabiduría popular que dice; que 
perro no come perro y hoy me he convencido una 
Vez másde q uela sabídu ría popular no se equivoca; 
no han valido argumentos, proleslas¡ pruebas de 
ninguna de las solicitudes de anulación en cada 
uno de los dístrltos que hasta este momenlo se 
han venido discutiendo. 

COOaunodelosargumemoshansidominimizados, 
Losseñores prHslas hacjéndoseecode las palabras 
del Prcsídentede la Repóblica, reconocen que el 
CO FIPE tiene una serie de errores y hay q ue decir 
que muchos de eJlos fueron de los queaprobaron, 
de los q ue impusieron el CO APE, que sirvió para 
el aclual proceso electoral.. 

Hay quededr que todos aquenos planteamientos 
de Coto en la credencial y de una serie de 
planteamientos para sanear los procesos 
electorales, no tuvieron paso en la anterior 
legislatura por la OpOSición de 105 scfiOres 
representanles y legisladores del PRI. Eso hay 

i 
" 
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que decirlo en cada precisión. 

El pueblo de México necesita que se le reitere las 
veces necesarias de que el PRI impuso las 
limitaciones, impuso lo que hoy han calificado 
como algunos erroresdelaactuallegis!ación. Hay 
que decir también que han minimizado cada una 
de las intervenciones diciendo que son pequeños 
errores, errores de cálculo, eITOres aritméticos, 
falla de preparación de los funcionarios; que fue 
mucho el trabajo que se te impuso al Instituto 
Federa! Elcetomt. elcélera y repito esto en cada 
uno de los dislritos elcctoralcscuando ha habido 
solicitudes de anulación por un exceso de 
irregularidades en el proceso electoral, significa 
solamente que la repetieión,la constante que se 
ha observado, habla deque un fraude monstruoso 
es este Distrito Federal y que los sellares deJ PRl 
so1amente se han empeñado en tratar del 
minimizarlo. en tratar de ridiculizar, de 
carIcaturizar a la oposidón,a esta digna oposiCión 
quesin rontarcon Jos recursos, ni ron el apoyo deJ 
gobierno, como se hizo en cada unodelos dIstritos, 
como hizo en el conjunto de la campana política, 
de nadas! rv¡ó y por ro tamo hizo quecsla oposición 
se agigantara, que csta oposición creciera frente 
ese aparato monstruoso que se levanló apoyado 
en Solidaridad. apoy.¡do en los programas del 
IFE, apoyado en una scrie de programas que 
solamente sirvieron para apoyar el proceso elec­
toral en el queestaba n participando loscandjdalOS 
prifslas. 

Esto hoy quedecifto Y. usredesseñoresdel PRllo 
reconocen, pero COmo decía yo al prIncipio: la 
sabidurfa popular no se equivoca. 

Señores,yo creo q ue los pactosdecivilídad política 
son necesarios para superar estados ° shuaclones 
de barbarie, defaha de élica y de moral ciudadana, 
son necesarios cuando no existen condiciones 
para la l!breoonlrontadón polftica.son necesarios 
cuando prevalece el vandalismo que Imenta 
suprimir por todos los m~jos la rontienda elec­
toral, dcslrU)'endo )a propaganda de o de los 
oponen!es~ que son necesarios euando a éstos o a 
sus simpa liza mes se les agrade cn sus bienes y 
personas tos acuerdos de civilidad poUtlca y la 
consecuencia, son necesarios y los partidos 
políticos y organizacioncs sociales que no los 
acaten deben ser COnminados y en su caso 
sancionados por Jasautorldades compctentes para 
hacer prevalecer un CSlado de derecho y de libre 

confrontaciÓn poJilica. Sin embargo, nos hemos 
encontrado con todo un aparalo, todas las 
instancias, todas las instancias, no solamente las 
del poder judicial,lodas cstuvieron al servido del 
partido en el gobierno. 

Uego a esta tribuna para cubrir mi úllima 
actuación en el proccsoeleaoraJ quese finiquita, 
reiterándome militante comprometido con la 
democracia. espor mi afán democráticoycon una 
esperanza minima de que esta ínstancia pueda 
resolver de manera justa y con la moral que 
demanda la sociedad. que estoy presente. 

Fara hacer prevalecer un estado de derecho y 
abrir un camino de libre confrontación política, 
seria necesario quecste Colegio Eleeloral anulara 
la elección o por lo menos la formula a la que el 
Consejo del XV dislrilo electoral le ha otorgado 
constancia de mayoría. Tenemos pruebas 
suficientes y contundentes presentadas ron 
oporlunidad en diversas ínsIancias electorales y 
judiciales del uso y del abuso de recursos del 
Deparlamentopolflicodelztaallco,devfolac:iones 
al COFlPE 'j deagresiones que sanciona el Cód-igo 
Penal. Sin embargo, protcstas, recursos y ocursos 
sólo han servido para el ocultamiento de 
expedientes y para mantener incÓlume la 
permanente violaciÓn deleyes, CÓdigos y normas 
electorales. sefialo entre otras las siguientes. 

Primero: Los candidatos del PRr. directamente 
Jos candidatos del PRI, algunos de sus 
'representantes en el Colegio Electoral, entreeUos 
aqul seeneuentra unoysus brigadas, participaron 
en diferentes agresiones fisieas directas y 
personales contra la compañera Adriana Osario, 
candidata al PAN a la Asamblea de 
Representantes; conlra el de la voz, José 
Guadalupe Mondragón Oonzález, candidato a Ja 
Asamblea de representantes por el Pan ido 
Auténtíco de la Revolución Mexicana; contra la 
compañera Manha Oarda Rocha, candidato a 
Diputado federal por el Parú/lo /le la Revolución 
Demoerática; contra 'el compañero Ricardo 
Orozco Malo, candidalo a DipUIa.do suplente por 
el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
y contra el rompallero Fernan/lo Hernández, 
candidalo a diputado por el PRT, entre otros, 

Algunos de nuestros vehfeulos, entre ellos de los 
candidatos del? MM,del PRDydelP AN fueron 
saqueados; de lodos estOS hechos existen las 
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denan,cias correspondientes en el Ministerio 
Público de Iztacalcoy tenemos las actas para ser 
probados, 

Sin embargo, queda la duda deque Jos caos serán 
sobreseídos o en su caso olvklados. 

Quiero rcmarcarcon toda precisión, que en uno 
de loSdiasdecampaña.en la agresión queyo cstoy 
planteando se hizo a mi persona y a la de.l 
compañero Ricardo Orozoo Malo, en la a .. "enida 
Samiagoycalzada dela Viga, un represenla·ntede 
la fórmula priís13 encabezó una agresión en contra 
nuesll''a, aLu7.ando a más de 40 muchachos entre 
13 y 17 afios con las varas COn las que esraban 
haciendo sus pancartas, obUgáron aquesaliéramos 
de manera muy rápida dcese lugar, bañándome a 
mí con la cubeta de engrudo con la que yo estaba 
pegando miptopaganda; una brígadade4 gentes: 
mi hermano, una sobrina de 13 años y mi 
compañero Ricardo Orezco Malo. <:andi(jato a 
Diputado suplente tuvimos quesalit frenlea una 
turba de aproxíma~amenle 40 chamacos, como 
he dicho, entre 13 y 17 años. 

Yo quiero señalar esto y lo reitero oon toda 
precisión por losíguiente! Todos recordamos los 
momentos que vivió la zona poniente de este 
Oistrito Federal con la fumosa banda de Los 
Panchítos, cuando. a los jóvenes se les ampara 
pata oometet [ropeHas y actOS de vandalismo. 
Respaldados en la prepotencia y en el 
autoritarismo. estamos ooucando perfeclameme 
grupos de bandas para que el día de mañana se 
alerrorlce al conjunto de la sociedad. 

Segundo.~ RecurWdel Departa menlOdel Distrito 
FederaL, como son el del inmueble que ocupó 
antiguamente la Delegación polleía de Iztacalco, 
en calzada de la Viga yavenida Sanliago:así como 
el de la comandancia de poliefa quere ubica en la 
calle T. fueron centro de operación y propaganda 
del PRf, sin que a la fecha se nos haya aclarado 
quiénes lo concesionaron a tal punido. 

Tercero.- A pesar de la conStante impugnación 
que presentamos para que se respetaran los 
edificios pübJicos, la propaganda priísta y algún 
otro partido estuvo permanentemente en todas 
las escuelas y casi en lodos los edificios e 
instalaciones del Departamento del DistriIO Fede­
ral de Izt.aca!oo y ron el pretexto dewoperar en el 
mantenimiento de lasescueJas,tos candjdatos del 

PRI con la complicidad de algunos directorcs de 
escuelas, algunos presídentes de asociaciones de 
padres de família y de asoelacioncs de residentcs, 
estuvieron presentes con suactividad electoral en 
lodas las escue!asde laSEP, vi olentandoel anfculo 
189, numeral uno., inciso E) '1 numeral dos del 
COF!PE, 

Cuano.~ La prepotencia y la impunidad señaladas 
hay que agregar la destru(:C!ón de la propaganda 
que las brigadas del PRI. de manera permanente 
y constanle. hicieron contra la propaganda de 
todos los demás partidos. 

Todos los dfas de<:ampafia los prit'Olas rolocaron 
sus catleles y pintas sobre la de otros partidos n 
simplemente las borraron o destruyeron. 

Quinto.- Las irregularidades del proceso elec­
lOral en el retraso, en la distribución de las liSias 
nominalcsdeelepor, del padrón deeleclorcs. del 
pro!X:Sóde insaculación de funcionariosdecasilIas, 
dedisttibución decrcdendales declector, etcétera. 
sin duda alguna fueron de beneficio para el panido 
del gobierno y utilizrujosde manera fraudulenta. 

Más de 9 mil credenciales no fueron entregadas y 
nunca se nos demostró su destrucción. 

El padrón utilizado cn la elección en muchos 
casos fue escandalosamente mayor al de la liSia 
nomlnalde elecrorcs.De 135 mii .>.15 boletas, sólo 
:seentregaron a las casillas 113 mil 520, sin que se 
demostrara nunca la exislencia del sobrante 
cxtraviado,21 mH816 boletas, que no es ninguna 
minimización. aunque aquí quieran cambiarnos 
tos números. 

Sexto.- Deldíade la votadÓn. El día dela votación 
encontramos entre otras las siguientes 
irregularidades: 48casíllas se instalaron fuera del 
tiempo cstab1ecido. En 23 casillas se permitió 
volar a personas no incluídas en el padrón elec­
toral; en 14 casillas se permiti6 vOlar a personas 
que no cu mpltan con los req uishosdeJa Ley; en 46 
casillasseenrontraron di ferencias entreel nú mero 
de boletas al momento de la instalaciÓn con el 
momenlode cómputo; 3 casillas fueron instaladas 
en lugar di(erenteal de 'a pubHcación. a pesar de 
que en el Consejo Electoral nuestros 
represenfantes y losdeoiros partidosde oposición 
estuvieron sefiaJando que era inconveniente que 
algunas casillas se instalaran, porque en unas se 
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estaban plameando y asl nos la querfan imponer, XV Distrito Electoral, 
que estuvieran en ellerccro o en el euano piso. 

Algunas olras, en especlal la 12quc más adelante 
selialaré, se coloro en la vía pública, sin n¡ngun 
respaldo. sin ningún resguardo.. 

En 22 casillas se estuvo presíommdo por los 
funcionarios a los electorcs. En particular señalo 
el ¡;aso de la casilla 89 contiguas, en donde se hizo 
una lista adicional de aproximadamente 200 
electores,que presentando su credencial en regla 
no aparecieron en el padrón y la casilla 2 especial 
que por éárecer de condiciones para el oomputo, 
fue trasladada allérmino de la voUición, de la vía 
pública del Sur 151ycallc T.alcdificiodela Cruz 
Roja.aproxímadamentea lOOmelfOsdelJugl1ren 
que habla sido instalada. 

Todo lo anterior violentando los artículos 213, 
inciso B); 156 Y transitorio 10; 218, numeral 1; 
217; 219; 287. numerall, inciso F); 2OS. numeral 
l. inciso D)~ y, 215 del COFIPE 

Séptimo,- A mayor abundamiento de la 
fundamentaCión de mi solicitud de anulaciÓn 
agrego lo sjguiente: al margen de los senalado en 
el libro octavo de la eleíXión de represenl.'inlesen 
su ar¡[culo 353 y :!l54 que sefialan que la solicitud 
de registro de fórmulas deberá hacerSe ante los 
consejos dislrilales correspondientes, en el 15 
distrito electoral, nunca se presemóel reglslfode 
la fórmula del PRl integrada por los ciuCladanos 
Genaro MarHnez Moreno y Crisanta MarHnez 
Morales. 

En n ingúnmomento previo a la elección se solicitó 
la sustitución de la fórmula prjfsta integrada por 
losciudadanosGenaroMartínezMorenoyBeatriz 
Ava los Guillén; sin embargo el consejo distnta I el 
dia 22 dea gaStO, emite una conslancia de mayorfa 
a favor de la primera fórmula debería cubrir lo 
establecido por la ley cn el supuesto de una 
incapacidad de.la ciudadana Beatriz AvaloS, de 
quien en ningún momento se cenffioo su estado 
de jncapacidad. 

Senares, por todo lo sena lado reitero a esta 
instancia de gran mayorla que en estricto apego a 
derecho y con la obligación que tiene dc nacer 
prevalecer la razón,la justicia y la mor.alqucex:ige 
el pueblo mexicano. anule el procesQeJectoralen 
la elección dc representantes a laAsamblta por el 

EL e, PRESIOENTE.~ Esta Presidencia dará a 
conocer nuevamente a los oradores en contra y a 
los oradores en pro, con la súplica de que la 
inscripción sea en su momento. Se han inscrito en 
contra del dictamen la compañera Marra Vatdéz 
Romero. LeopoldO E. Santiago, Adriana Ooorio 
Cordero, Patricia Garduño Morales, Osear Mauro 
Ramlrez Ayala. Maria del Carmen Bustamante y 
en pro del dictamen del PRI el presunto 
representanle Eduardo Escobedo Miramonles. 
Juan Carlos Sansores, Juan Carlos Sánchez, 
Robeno Campa afrián. Carlos Hidalgo Cortés, 
JaimedelRíoNavarroyOenaroMarlínez.Múrenú, 
14oradorcsaquienes les suplicamos de la manera 
más atenta .cumplir el tiempo reglamentarío. 

TIcnela palabrael compañero Eduardo Escobedo 
Miramonlcs, 

EL C. F.:DUARDO ESCOUF.:DO.- Señor 
Presidenle. compañeros presuntos 
representantes: 

A la primera comisión dictaminadora te fue 
lurnado en dras pasados el expediente relativo al 
XV distrito electoral del Distrito Federal, el 
cómputo dislrital que se acaba de escuchar y al 
cual se le ha dado lectura refleja en términos 
espec[ficos la votación para el candidato del PRI 
en 38 mil 771 votos. para el candidato que 
contendió púrel PAN 16mí1849;; para el candidato 
que contendió por el PRD g mil %4; para el 
candidato del FretueCardenista 12 mil 256yesos 
son los candidatos que obtiene la mayor votae¡ón 
en el distrito. 

Fueron recibidos en la Primera Comisión, el4 de 
noviembre a panlr de las once y media de la 
mafiana, 4 candidalos de mayoda que hicicron 
uso de su derecho en los lécminos del artículo 15 
del Reglamento paro el Gobierno interior: la 
ciudadana Adriana OSudo del PAN; el señor José 
Guadalupe Mondragón del PARM; el señor 
Leopoldo Esa:stegui de! PRD; y Doña Maria 
Valdéz del PFCRN, qujen además es presunta 
represenlanlc a la Asamblea, ' 

Vaya referirmealoq ueeo clsenode la Comisión 
expmieronesloscompafieros.pooicamemes6Io 
dosdeeIlos l0C3ron lcmasespecíficosydealguna 
manera aún ron la asistellda de los miembros de 
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La Comisión de que se aportaron elementos o 
razonamientos, o alega lOS o razonamientos para 
poder ser valorados en la Comisión respecllva, 
sólo dos, ellos lo bicieron. El compañero del 
PARM. que me ha antecedido en el uso de la 
palabra. en realidad expuso los mismos 
argumentos que ha señalado aquí y que vienen a 
ratificar que en los términos oel 3nículo 60 de la 
ConstituciÓn pues no hay ningún hecho 
supervinientc que analizar,él ha señalado que las 
pruebas las ofició con loda oportunidad y hayque 
recordar que en esfC quinccavo Distrito no hay 
ningún rccurso de Inconformidad j merpu,cslo por 
alg6n parlido POlítico, 

En los m ¡srnos términos se pronunciÓ;:1 candidato 
del PRD, scMló que se reserva para que en Ubre 
ejercicio de su detecho pudiera argumemar y 
presentar las pruebaS que considera conveniente 
en esta tribuna. Pero la compailcra del PAN y 
DODa María Valdéz si hicieron algunos 
sefia¡amienlos y paso a referirme 
fundamenralmel'He a 3 o 4 de ellos. 

1.~ El relalivo a un argumento emitido por la 
compañera de ,Acción Nacional. en cuanlo a un 
cómputo simultáneo respecto de los resultados 
de las elecciones de Senador de la República y de 
RepresentanLes ti la Asamhlea y del expediente 
respectivo del acta circunstancial se desprende 
que no hay ese cómputo simuHáneo. que 
efoctivamen¡e la elección de Senador lerminó de 
compulaTSe el 22 de agosto a las 18 horas 45 
minutOs y que la elección de representantes a la 
Asamblea también terminó de computarse.ji las 
23 horas con 45 minutos. 

El argumento iba encaminadoa. un razonamiento 
que seguramenle la compañera cuando haga uso 
de esta tribuna 10 va abundar respecto a una 
imposibJlidad, así lo manejó ella. d~que por esa 
situación nose habla podidointerponeral recurso 
de inconformidad. Valdrá la pena oír esos 
arg'umenlos adicionales para ver euál es la 
vinculación que guardan entre sr. 

En segundo lugar señalaba la compañera que 
había 20 mil boJetas perdidas, que después 
señalaba queaparcclan enel cómputo respectivo. 
y queesas 20mH boletaS eran entte la entrega que 
ellFE hizoal ConscjoDiSlritalo respeaodespués 
Jo que hizo el Consejo dislrital a las mesas 
directivas de casillas. Pues bien, existe el acta 

respectiva en donde se asienta que el m1merode 
bOletas entregadas a efecto de la clección de la 
Asamblea de Representan tes es de 32 mil bolelas; 
que el Con.<;ejo Dislrital de InmediatO procedió a 
rasguardarlas con personal de ejército mexicano y 
que después, tal y como "lo marca el arlfculo 181 
del COFIPE, se procediÓ hacer entrega de las 
bolelasconrormea la Usta nominal de electores, 
a los integrantes de las mesas d¡rccUvasdecasilla, 
viene el desglose ponnenorizado de cuánto se 
entrega a cada casilla básica y conligua y por lo 
tan[O compañeros viene el seflalamiento 
específico, si se excluyen esas, de cuántas son las 
que quedan baJoresguardoycustodiadel Consejo 
Distrital. 

Tercer pumo que se toco. El punto relalivo a 
según el dicho de los campafieros de la falta de 
elegibilidad de la candidata supleme dei Partida 
Revolucionario Inslitucional. 

Aqui hay un punto muy importanleeinteresanle 
que tocacompaileros. Y menciono esto porquese 
exhibióen elsenodela Comisión, pero no se dejó 
a pesar de que se hizo el setíalamíento a la 
compañera candidata de Acción Nacional y ella 
hizo el ofrecimiento de que iba a dejar esos 
documentos; de una serie, de papeles entre ellos. 
un documento expedido por la Dirección de 
Servicios Médicosdel DeparlamenlOdel Distrito 
Federal, en el cual, vía papel se señaJa. según lo 
que recuerdo que tuve a la vista. se señala que la 
incapacidad por derrame cerebral, que sufrió la 
candidata suplente del Partido Revoludohario 
Institucional, pues no es tal. porque a juicio de 
quien' firma ese papel, que no sabemos quién es. 
solamente tiene unsello y tiene una firma ilegible. 
pues a JuiCiO de él o de elJa. no sé quién será, 
resulta que la persona no sufrió ese derrame 
ccrebraL 

Seneil,lamente se trató de un diagnóstko 
preventivo. creo queasi deda el documento. Y lo 
más c.urioso del caso es que esa incapacidad la 
otorgó Pelróleos Mexicanos. Entonces resulla 
que a solidlud <k la r.<Indldata del PAN. se expide 
un documento que trata de desvirtuara una 
incapacidad emitida por una dependencia, un 
organismo descentralizado como es Petróleos 
Mexicanos, con algo que expideel Depanament<? 
del Distrito Federal, poroonduclo de la dirección 
4eServicios Médicos. y en base a eso.sedesata el 
argumento de Jos setíores candidatos de mayoría 

i , 
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en este sentido, digo yo, creo que todos coinciden 
en ese argumento y tí) que señalo es para todos., 
sefialanroncretamenre,compañerosqllcemonces 
no es elegible, 

Se discutió mucho ayer con Don Oerardo Medina 
del PAN. sobre la situación parlicular y se le hizo 
ver,primeroqllcesllnderechopartídistacont'orrne 
al artículo 18t del Códlgo.Segundo, que el Consejo 
General hi10 el regÍ$uo. Tercero. que en todo 
caso, el regiStro iría en detrimento del Partido 
RevoJuciúnarío lnstitucional, no de ningún aIrO 
partido,y cuarto, lo más importante para nosotros, 
que sería una falta de respeto al electorado el 
haber consentid(¡ queanle la iot;apacidad lamen­
lable de nuestra compañera. originalmente 
registrada, el partido consintiera en ese registro. 
el electorado vOlara por esa fórmula y rcsultara 
entonces que a final de cuentas esa persona es 
romo si no se hubiera votado por ella. Nunca 
podrfa polencialmente, para esoSQn Jossuplemes., 
poder ejertX:r la representación y por lo tanto al 
final de cuentas el distrito XV, se quedaría sin 
representantes en el casodequesucediera algoal 
propietario. 

Fina!mCn le, se toCÓ el asunto relativo:a la sede del 
distrito XV. Aquf también le tOCÓ el compafiero 
del Partido Au téntko de la Revolución Mexicana. 
y según conocirnienlo que tiene mi partidO, el 
Revolucionaría Institucional, ese inmueble o de 
ese in mueble no hay ao tecedentes regisl rales, Por 
lo tanto, de acuerdo con la legislación civil y las 
reformas de 1988 al Código Civil. el partido que 
viene ocupando ese inmueble y está en posesión 
ron carácter de p'Óblico duetio desde hace más de 
20 años, ha estado señalando y ha estado 
estudiando la viabIlidad de proceder conformeat 
procedlmíento de inmalriculación que cstablece 
e} Código Civil, 

EL C. PRESIDENTE.~ Permflame un segundo el 
orador. El compafiero candidalo del Partido 
Auténtico de la RevoluciÓn Mexicana le desea 
hacer una pregunfa. ¿.L.a acepta usted? 

hace referencia Jos compancros. todos los cuales 
se víCtOR en el seno de la ComiSión y al {inal de 
cuentas se nevó a la Comis¡ón a dictaminar en el 
semido que se ha propuesto a esta Asamblea. 

Finalmente, la compañera Doña MarIa Valdéz 
hizo referencia a varias direrencias de votos que 
apareten en algunas actas,entreellas, por ejemplo, 
La 40 básfca.Recucrdo queel dla deaycrseconsuIló 
aUf mismo el expediente, y efectwamente. en el 
acta original y ahorita voy a decir por que es el 
original. romemptaba un númet(¡ de VOtoS equis 
y. había un aeta individual de casilla levantada 
conforme al C6d¡go Electoral, que señalaba que 
en el Consejo Disrrital en el oomputo se había 
abierto ese paquele y se habra hecho la suma tal 
como se indica en los artIculas 247 del COFIPE. 

Por tooo lo anteriormente expueslo, compaiíeros, 
por la elecdón que se llevó a cabo ahf en donde 
existen 135 secciones y donde se instalaron 258 
C3siUas; en donde el Parlido Revolucionario 
InslitUCÍOnal ganó ron esos38 mUy piro devotos, 
yen donde ganó de esas 258, 248 casillas; por 
todas esas razones es que sostenemos que este 
die(amen debe de aprobarse por parte de la 
Comisión y por par! e evidentemente del pleno de 
este Colegio. 

Voy solamente a concluir, porque al final de 
cuenlas lieneque ver con esto, Irene que ver con 
mucho de ro que se ha comenIadú aquí en el 
debate de todo esle dJa; algunos seflaJamíentos 
muy coru.:relos y muy especffiros en relación oon 
lo que ya se ha sefialado de diferencia de boletas, 
de falta de pruebas, de dolo y fraude de todos y 
colUra todos, de los funcionarlosdecastlla los38 
mil, de los 8 mil SOO que levantaron el padrón. de 
1003 millones 400y pico mil que votaron tambíén. 
porque al final de cuentas lo dichoaquf se coloca 
bajo sospecha, de los representantes de casillas, 
de todo esto compañeros y vamos a señalar 
simplemente algunos de los datos que ya 
consignamos al fijar la posiéión del partido, 

El sábadO se hizo un señalamiento partidIsta. no 
ELe.EDUARDO ESCOBEOOMIRAMONTES.- tanto al presunto sino al Partido RevoJucíOJ1a{ÍO 
No. voy a terminar, compafiero, InstitucíonaJ.queronsideramosnocontestary no 

c.onteslar porque no era el momento oportuno. 
EL c. PRESlDENTE.- No la acepta. señor, c.oncretamenlc el Reglamento sefiala para qué 

era esa sesión; ahora sr 10 oontestamOS j era para 
ELe. EDUARDO ESCOBEDOMIRAMONTES.~ tres puntos espccffims. se señalaba que al fijar la 
Total, comparteros, son los 4 argumentos a que posil.ión del partido,éste no había hecho alusión 

I -
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a las irregularidades sei\aladas por la oposición;. 
que nos habramos referido a quelas erecciones de 
88 eran un mito y que no habíamos tomado en 
cuenta que el C'.ódígo le .concede a los partidos 
politices que son tos que tienen la legitimidad 
prm::esal, para interponer escrhosde protesta Ires 
días despué.c¡ del 18 de agosto, Pues desde luego 
que lomamos en cuenta las irregularidades, tan 
las lomamos en cuenta compañeros, que noSOtros 
si estudiamos. sus recursos. nosmros sI estudiamos 
las. resoluciones a estoS recuoos y no solamente 
las relativas a Asamblcfs.us, estudiamos. las 
relaHvasa Diputados ya SCnadores de la Republica, 
y resulla quesimp1ementepara hacer un catálogo 
de impugnaciones, por una impugnación se hizo 
de permitir vOlar sin credencial o con ésta sin 
estar en la lista. el [Ola! de recurso señala que 
entre todos los. partidos polhiros diferentes al 
PRI y no I(}(lOS. se impugnaron 837 'casillas. 
compañeros; el Tribunal anul6 SOlamenle21; claro 
queaquf se va aargumentar, comoya sedijo, unOS 
que el Tribunal es exresiv.lmCn ie formalis¡a; 01 ros 
que aatía con erIterios poUlicos, 

Btudien .las resolueíones compañeros, estudien 
los criterios dellr\bunal, esLudien el análisis que 
hizo el Tribunal casilla por casiHa en la elección 
de Senador, que muchas son aplicables a 10 que 
estásucediendo aqu r, porquesoncosas queafectan 
a las lres eleccione. ... 

El impugnar que noseinslaló lacasHlaen el lugar 
autorÍ2a;;1o, tiene que ver con ¡as tres elecciones; 
el ¡mpu gnarque nose recibió por los C uncionarios 
autorizados. tíenequeveroon las !reselecciones. 

ResuUa que PO! la cuestiÓn de la no coincidencia 
det nIÍ mero de vueltas recibidas con las 
computadoras, se impugnan mil 558 casillas, se 
anulan 6. 

Resulta q ueel nú m'crodevotosext ro fdoses ma)Qr 
que votantes. impugnaron mil 260. se anulan 67. 
Votación en hase a credenciales sin huellas y sin 
firma. se impugnan 19, no se anula ninguna. 
Violencia fJsica o presión, se impugnaron 778 y 
resulta que nose anula ninguna. 

Com paneros, desde luegoque iomal\lOS en cuenla 
las Ínegulartdades. desde luego que no nos 
referimos a la eloo;:jón de 8&, calificándola como 
un mito. Hay que leer bien el documento de 
fijación de postura del Partido Revolucionario 
Institucional. Lo quees un mito, compañeros,son 

lasoonclusiones q ue ustedes.sacaronde la elecciÓn 
de 88 'i con las cuales ustedes. creyeron que iba a 
ser la tendeneiaen el componamiento elecloral. 

y repito los tres Caetores. que se seflalaron: uno, 
que el voto joven era anlipriísm, dos, que el V()!O 

urbano erun lipnfsla, y tres. quesencillamente la 
cuestión sea de la afluencia de vOlanles a nivel de 
abstención significarla VOIOS en contra del partido. 

y tercero, respecto de esa alusión, pues les doy 
también un punto al cumplimiento. Se señaló 
también que los partidos (entan derecho a 
impugnar el eonsejodístrilal tres dfas después, vía 
cscritode protestaconformea1296. Ya lo sabemos. 
eompafleros, no eslamos discutiendo eso. 

Aquí' lo lnteresante es que para unas eosas se 
agarran de la ley, la ley si vale. el Código si vale y 
para otras no. El código es una camisa de fuerza, 
el Código es excesivo, el Código tiene criterios 
políticos. 

Pero desde luego que ya sabemos que se puede 
impugnarvfa escrito de protesta en la casilla tres 
dfas después, ya lo sabemos compañeros. Lo que 
importa es darle valor político y jurldico también 
y moral y de responsabilidad de ética al nivel de 
protcslas que se dieron en las casinas, 279 
protestas, rompafleros. de nueve mil 594 casillas 
instaladas. &o tiene un valor In situ, liene un 
valor de preseneia y de testimonío de' sus 
represenlantes. ao es imponaole, compañeros, 

Yes importante también lo que figura y lo que 
hemos comentado. No podemos '-"enir aquí a 
seflalar que hubo cireulación masiva de 
credendalessin l\uellas ysin firma,cuando resuha, 
compañeros, y ron esto concluyo. que a nivel de 
lOdos el Distrito Federal y aquf tenemos 
sencillamente para ejemplificar las rosas y no 
habiar en el aire, resulta, compafleros. que aquí 
tenemos que el Partido AcciÓn Nacional. ese 
cscrílO de recurso de sena;;1or. de esas miles de 
credenciales que circularon y que dieron lugar al 
voto mt1Hiple, impugnan. compañeros. de nueve 
mil 594 casillas, impugnan 11 casillas. 

y ahflesvan, compafieros:distrito 1, 18básica,52 
báSica y 98 básiWi; distrito v. 2& contigua y 32 
básica. 

EL C. PRESIDENTE.~ Le: suplico a la Asamblea 
tener resp.clO al orador. El tiempo lo lleva la 
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Presidencia yla Presidencia sabrá cuando llama al 
orador al ordenen ell iempo. Su plicoa fa Asamblea 
tener respeto. Adelanle. 

ELC. EDUARDO F.sCOBEDO MlRAMONTES.­
Distrilo VI. 79 básíca; distrito VIII, cuatro 
Conl igua,33básica,45 básicay 45 contigua' distrito 
XXVII, 42 básica. TOlal, 11 casillas impugnadas. 

y as! cSIoá, compañeros. nuestro desglose que 
hem~ hecho~ se permitió votar aciudadanos que 
presentaron una credenciaI para .... mar que no 
1enm huella ni firma en la parte posterior por lo 
cual no resulta válida, 11 casillas. Y asI están, 
compañeros. Se permitíÓV(ltar selectores queno 
presentaron identificación aJguna ni cotejo de 
firma. ni conocimiento personal de ningún 
funcionario de casilla,lcuántas? 44 casíllas. 

Compañeros: hayque bablarperfeclamentedaras 
las rosas y hay que sefialaren su justa dimensión 
y no hablar tampoco y darle acepciones diferente 
,ji las palabras. Mucho sehabló índistintameniede 
dolo o error, mucho se habló de vioIencia o de 
posión, cuando son dOS cosas diferentes. 

Están Jos criterios del Tribunal. Hay que leerlos, 
compañeros; hay un criterjo espedfico. Ya no lo 
voy a leer por e~estión de tiempo, posiblemente 
alguno de mis compañeros que va a hablaren pro 
del dictamen después lo lea, en donde viene una 
expl icación muy cla ra sobre las boletas, diferenCia 
de boletas en cuanto a mayor número de boletas 
extraidas de la urna, que número de electores. 

Entonces, hay que tener en cuenta todos los 
cajones, compañeros, lodOS los cajones de las 
actas de escrutinio y de cómputo. 

Aquí hemos hablado de justicia, hemos hablado 
de derecho, y nos hemos olvidado, compañeros, 
que hiS1óricamen1e la íustíeia ha buscado 
concretarse en el derecho y aqu[ el derecho es un 
c6digoque otorga prerrogativas y derechos a los 
partidos poUticos y que usledes ejercleron en la 
medida desu responsabiiídad. Acepten ahora con 
responsabilidad los resultados de las elecciones. 

Gracias. 

LA C. MARIA VALDEZ ROMERO.- Con su 
permiso, señor Presidente. Presuntas y presuntos 
Representantes a esta n .Asamblea: 

Asistimos a este Colegio el(&;toral con el firme 
propósito de hacer constar que en las elec.c.!ones 
realizadas el pasado 18 de agosto. en el di,<;(rito 
XV deesla ciudad capital j no se respetó el derecho 
que como mexicanos tienen los habitanles de 
dicho d ¡SI riloa elegir en forma libre a las personas 
que han de representar sus intereses ciudadanos. 
Lo an leríor signi [ka que las pasadas elcccfones se 
caracterizaron por lo siguiente: 

Primero,. No se éump1ió con lo declarado por el 
Presidente de los Estados Unidos MexiC3nos. en 
el sentido de brindar a los habitantes del Distrito 
Federal una-s elecciones transparentes, justas y 
democráticas. 

Segundo.~ No exiStió respeto para los trabajos de 
campaña de los partídos de oposición, 

El pacto de civilidad polHica propuesta por las 
autoridades del Depanamenlodel Distrito Fede­
ral,sólosi:tvi6 para que e! PRl pudiera libremente 
destruir la propagandadelaoposict6n, al amparo 
de sus declaraciones ante los medios de 
comunicación, en el sentido de que el PRt 
respetaba las actividades de los partidos políticos 
de oposición; respeto que nunca sedjo, 

y bueno, he pedido hacer uso de la palabra para 
intervenir en el dictamen quese discutearerea del 
distrilO número XV. en el cual participé postulada 
por e! Frente Cardenlsta de Reconstrucción 
Nacional. Quiero manireslar que mi postulación, 
el 13 de mayo, fue en los marcos de una Asamblea 
de insurgencia electora! y consulta popular a la 
cual asistieron alrededor de 3 mil ciudadanos que 
habilan en mi dimilo, que es el XV. 

Con ese aval. abordo esla Ir¡buna para manifestar 
que dc no haber sido por el aporte que antes, 
durante y después del 18 de agosto se encargó de 
cambiar la preferencia de los c)(&;tores a favor del 
PRI, hoy estuviera aquí lmegrando esa 
representación popUlar por la ~a de la mayorfa. 

Yo no sO)' candidato golondrina, conolOO de las 
necesidades, de los anhelos y de los reclamos que 
lodos Iosdfas hacen los ciudadanos en mi distrito; 
es más, he gestionado junto con ellos sus 
necesidades. Algo de lo que es muy lacerante en 
mi: dÍSuito es una vivienda dígna, A la fecha he 
podido responder realmente con hechos, no con 
demagogl'a. 
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En mi campaña, pudimos hacer realidad el anhelo 
de toda su vida de 350 personas directamente; 
recorrimos las 135 secciones del distrito, 
reaJil.amos alrededor de 8 míl visitas domiciliarias, 
pal1icipamosen 63 mitincs.estuvimos: en comacto 
a I rededor de 9 mil ciudadanosoon el fin de recoger 
la aspiración de quienes habium nuestroquer¡do 
distrito XV. 

Durante la campaña electoral, el Partido del 
Frente Cardenista de Rea;¡nslrucciÓn Nacional 
seenfrent6en condiciones desfavorabJesaJ partido 
oel gobierno, el cuál Sabedor de que la pOblación 
del distrüo XV fiose le podía convencer mediante 
el discurso ofIcial pam que vOlara a favor de los 
candidatos del PRI, en el corto plazo que duró 
dicha campaña electoralrecum6 alsab01ajedela 
eampafla de los diferenles panidos deoposíclón, 
e incluso en determinado momento utilizó la 
intimidaci6n en contra de los propIetarios de las 
bardas> en que el Partido del Frente Carden!sta de 
Recons1rucción Nacional habla realizado pintas 
enapoyoaloscandfdaloscardenistas.paradespués 
borrar la propaganda del pan ido del Frente 
Cardenisla y utilizar los espacios para hact:r 
proselitismos en favor de Ios candidatos del PRI. 

Aqul es muy curioso. Yo le decia al presunto 
señor, Genaro MartIne2. que nos diera la clave 
CÓmo había logrado tener a todos los propIetarios 
e¡ dfa 25 de mayo para que firmaran ese mismo dfa 
todos los permisos en unas hojas amarillas. que 
más que pareciera un permiso, par~ como si lo 
hubieran recogido de la basura de hace seis afíos, 
por supuesto. 

Ahora, los sorprendidos vecinos de nueslra 
demarcafción vemos Cómo intrusOS de la política 
y piratas que abordan las nave~/de la riqueza 
electoral se apoderan de la representación popu~ 
lar, sin el sólido respaldo popular, a expensas de 
programas gubernamentales. con lérminos 
sexenales. 

Soy inconformedel0 que pretende hacerse pasar 
por legal. Sabiéndose que no tiene sustento en la 
legalidad,son candidatos de origen ajeno. porque 
no conocen la realidad que vive el pueblo de 
Iztacalco. 

El pueblo sabe recomx;er a sus Uderes naturales; 
sabe distingutr a quíencs usan los supuestOS 
triunfos electorales para tan sólo su beneficio 

personal. 

Desde la elección jamás hemos podido ver en 
Izt.3calco al presun lo represen tanlea la Asamblea, 
ni siquiera para seguir engañando al pueblo con 
regaifas y con sorpresas. Sólo promesas, vanas 
promesases laque nos encontramos lodavía en ja 
esperanza ingenua de qujenes depositaron su 
confIanza en las falsas demandas. 

El puebJoes noble, pero no abusen deél. pues en 
el foudo no lo conoce. El pueblo de b:tacalco es 
bronco, sefíor, Los de la base lo sabemos y no se 
nos engafia fácilmente, Lo que aquf se apruebe 
afuera lo reclamarán los babitantes de lztacalco. 
Si quieren queei pueblo confie en ustedes, habrá 
qué cambiar esa inadecuada estrategia alabadora 
en perjuicio de la democracia popular. 

¿AnomaHas el~torales?, Por todos lados. 
Marcarlo es vacío, Obra en el expedíente, Toca a 
la mes.¡¡ dictaminadora esclarecer la verdad. Sólo 
ron la verdad fortaleceremos la democracia. 

Para empezar, el proceso de empadronamiento 
fue seIcclivo. 

Asf, a qujen no Je llegó su credendalsele privó de 
su derecho constitucional de VOlar y qué sucedió 
con esa gran cantidad de credenciales no 
entregadas. ¿Se les destruyó? Bueno, eSa es la 
versión ofiCial, pero sin COmenlariOs, por Cavor. 
Hablemos daro, 

Hablemos claro Beatriz Avalos. candidato 
suplente por el parlido oficial se convíerteen la 
señora Crísa~la, es SustÍluida y de eso n¡ huella 
ha)'en el ~ediente pC150nal de sus documenlos 
personales. ¿Qué pasa? 

Qué se puede decir de la casilla 40 básica. que 
recibc 450 bolelasyenel acta finalapareren 1037, 
caramba necesita riamos una varita mágica para 
ser igual. Quién tenra por aM su guardadito pero 
lasboletas, quémediceusted señor presuntodela 
casUla 85 contigua en donde fueron recibidas 556 
boletas y la volatión lotall'ue. bueno, de mi1264. 
¿Otro guardadíto de boletas?, caray deberla ser 
usted tesorero de la Federación, México tendrfa 
mas reservas económícas. 

La casilla 26 contigua se recibieron 391 boletaS, 
sin embargo en el acta final del cierre de casilla 
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. aparecen 981 boleras, ¿Qué es esto urnas 
incubadoras? ¿ Urnas reproductoras o 
desvergüenza elcctoral? Si USted fuera general 
políticamente hablando no seria general de 
división, sería general de multiplicación. 

En fin, pareccque la suerteesla desu lado. sicree 
usted que me había vencido, el vencido fue usted 
potrlicamcmc; porque en el distrito XV los votos 
que obtuvo el PFCRN no son de cautiverio. son 
de calidad, ganados 3 pulso '1 no oomprados con 
falsas promesas, scfior. 

Oc cualqujer forma pedimos que ese expediente 
sea devuello a comisión, aunque ya sabernos que 
con la aplanadora no ganan pero no importa y 
además que se involucren todas las pruebas y en 
panicular que se (;OnfrOnlcn las actas de 
instalación, las de cierre y las de escrutinio final. 
Tampoco pOdemos dejar pasar, ni dejar de 
mencionar que por abf bubo un fenómeno 
generalizado en todo el Distrito federa un maridaje 
de sospechosos apoyos gubernamentalcs que 
garantizaronycolaboraronoon eltriunfodel PRI, 
es el caso del licenciado Federico escobedo 
Miramontes, snbdelegado del jurldico en la 
Delegacwn de lzJacalco, pasó a ser representan le 

del PRl en el oonsejo dlstrltal durante el proceso 
electoral. Abora ha regresado a seguir 
despachando sus tareas adminisuatívas en la 
Delegación. 

Sabemos que no nos van a dar el triunfo porque 
aquí no me subf para decirles señor vengo por el 
triunfo, AlguIen decía: "saber perder". yodigo no. 
sefiOr, nOS vemos lacaraen midistr!to yledamoo 
las buenas y las malas sellor. 

EL e, rRESIDENTE.- T¡ene la palabra el 
oompañero Juan Carlos Sansores del Partido 
Revoluc¡onario Ins!JLucional para hablar en pro 
del dictamen. 

EL C. JUAN CARLOS SANSO RES 
DETANCOURT,· Senar Presidente del Colegio 
Elccloral; compafieros presuntos asamblcfstas. 

Alobservar la bistoria electoral de los dístritosde 
la Ciudad, de México, entendemos mejor las 
aclitudes electorales de los VQtantes y el cambio 
de éstas según sean las condiciones nadonales y 
iocales en que se da la elecclón, 

Si algo mostro la e1ecciónde191 esqueya ningún 
panído pollliro tiene clientela fija. Y que quitiÍ¡ 
por primera vez en la historia del país, eslamos 
frente a un electorado \I01átU que hoy apoya una 
opción poUfica. pero que mañana puede apoyar a 
otra si sus expectativas se ven defraudadas. 

El caso del XV distrito que analiuffios es 
ejemplificador. 

En 1982, el 49% de los '\'otos son para nuestro 
partido; en 1985 el 41%, e.~ta tendenCia se ve 
reducida en el 88 al conseguJr nuestro partido el 
24%deloo votos, perovuelvea su tendencia en las 
recientes elecciones al alcanurse el 41 % de la 
votadón;eh 91 nuestro partidO logra<:aptar 38mit 
771 VOtOS contra 16 mil 840 del Partjdo Acc¡ón 
Nadonal y 14 mil 256 del Partido del Frente 
Cardenista.Señala con un margenamplio,con un 
margen de 2 a 1. 

Este resultado viene a confirmar la lendencia 
elccloral histórica del distrito; un distrito que 
siempre ha ganado el PRI ydondela presenciadel 
parlido ha calado en las relaciones soclaJes que se 
tejen en este disuÍlo, 

La labor del PRI en la gestión deservtcios urbanos; 
en la tramitación de escrituras en las colonias; en 
el ases:oramiento a los vecinos para la realización 
de lrámites administrativos y judiciales; en la 
misma promoción de actividades~ culturales, 
anístlcas, deportivas. hace que en este distrito 
nuestro panído goce de un auténtico prestigio 
social; hareque mantenga una red de militantes y 
simpatizantes en movimiento y en consecuencia 
consiga eficacia polflica a la hora de losoomic¡os. 
Porque para nosotros las elecciones son el 
momento culminante de nuestra aetividad. 

Nosotros trabajamos tres afios para. estO y este 
trabajo potrtico es legftimo, pOr eso súmos un 
p,anido político; por eso haremos polftica con los 
vecinos y con las organiuciones, política abierta 
que no se esconde, que busca los consensos para 
la obra del gobierno, pero que también busca los 
votos; paresa en el XV diStrilO nuestro candidato 
Genaro Manfnez hizo una buena campana, una 
campaña. en que recorrió las 15 colonias, 7 barrios 
y 6 unidades habitadonales de este distrito. 

En la que a las wnas tradicionalmente ptiistas. 
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pero también a colonias como la Reforma 
Iztaccfhuatl, en que la oposici6n tiene fuerz.a, se 
realizaron visitas dOffiícUiarias, actos cfvicos, 

. viS.\lllS a centros de abasto, en mercados, en 
concentraciones, reuniones con asociaciones y 
clubes de servicio. En fin, una serie de aCIOS que 
revelan que nuestros candidatoS sí bicieron 
campaña. 

Nucslroscandidatos iniciaron su campafia. como 
lo marca la ley. en los primeros d!as de junio, La 
Oposición, en cambio, quizás por razones 
estralég¡~ prefirió esperar un mes antes de 
decidirse entrar en la contienda elecloral. QUIzá 
tambIén por éStrategia, participó poco en los 
trabajos de la Comisión Dislrital de Vigilancia. 
donde sólo asislió a poro más de la mitad de las 
sesiones y a 2 de los 8 recorridos de supervisión 
que se realizaron. 

El proceso de empadronamiento y 
credencialización se llevó a cabo con 
profesionalismo y transparencia. De 129 mil 180 
empadronados en todo el distri!o. se entregaron 
129 mil4$6 credendales,loque significa el925%. 
Las ooloniasqut! alcanzaron el máo;alto índice de 
credencialÍl<1.ciÓn fueron las colonias con más 
peso de la oposiCión. Así, en la colonia Reforma 
lztaceihuall se entregó el 92% de credenciales; en 
el Juventino Rosas el 94.5%; en el Ilarrio San 
Francio;ro Xicaltongo el 94.7%, Y en la oo!orua 
barrio de los Reyes, el 95.5% 

En esta última colonia vive precisamente el 
candidatO a diputadO del PAN, quien su sección 
electotal t la No. ,3, perdió la votación por una 
proporción de 2 a 1 a favor de nuestro partido . 

• 

La jornada electoral transcurrió sin incidentes y 
esta fue precisamente una de lascaracterístícas de 
la elección en todo el Distrito Federal. No hubo 
en loda la ciudad incidentes graves que registrar. 
Así pudjeroncomprobarJo Jos 125 representantes 
del Partido Acción Nacional, que estuvieron en 
las 258 casillas instaladas en el distritO, los 223 del 
FrenléGardenista y lus 228del PRD. TodoseUos 
firmaron las acLaS de escrutinio y cómputo. 

AnteeUos se contaron los vOIOS y fueron eItas10s 
printerosen él'Uerarse del resultado deja vOlación. 
resultado que supongo que de inmediato 
comunicaron a su partido. A1lfestánsus nombres 
y firmas en las acLaS de escrutinio. Dudar de la 

veracidad del cómputo es una falta de respeto a la 
represewación que su partido les otorgó. 

El triunfo en las casillas fue confirmado en la 
sesión de cómputo disLrllal. Los partidos 
contendiemcs no interpusieron en ese distrito 
recurso alguno en conlra de los resultados de la 
elección. por (o que estos resultados quedaron 
jurfdicamente firmes. 

La calificación {inal está en manos de 
USledes,compañeros presuntos representantes, 
comointegrantesdeestehonorableColegioElec­
loral, pero en ó!tjma instancia serán los propios 
ciudadanos del XV dis1rilo,Ios 9S mil mexicanos 
que fueron a las arnascon la conÍlanza dequesu 
voluntad será respetada, los 2 milfuncionariosde 
casillas que llevaron adelante el proceso elec­
loral, serán ellos los que darán el veredicto final 
sobre la legalidad y transparencia de los comicios 
llevados a cabo en sus colonías,en sus manzanas, 
en sus propias casas; a eUos no puede engafi8rlos 
nadie porque ellos estuvieron allí y porque ellos 
saben por quién votaron. 

En esa virtud es que vengo a solicitar a este 
Colegio Electoral se síl"'lla aprobar el dictamen 
formulado por la Prrmera Comisión. teniendo 
por v.1.lidaS y legales !as ele.;ciones celebradas en 
este XV distrito. 

Muchas gracias. 

EL .C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
candidato LeopoldO Ensásleguí Santiago, det 
partido de la Revolución Democrática. 

F.LC. LEOPOLDO ENSASTEGUISAN'flAGO,. 
Con su permisó sefior presidente.. Sefioras y 
señores integrantes de este Colegio Electoral: A1 
asistir a esta tribuna en representación de mis 
compafleras y ·compañeros del Partido de la 
Revolución Democrática en el XV dist rito. quiero 
dar aconocer lo que a nuestro j uido sucedió e1 dla 
18 de agosto y el proceso electoral quesellev6 a 
erccto en esta zona de Iztaca1ro. 

Espero que no estemos o que no estén ansados. 
que no queremos correr la prisa y hacer de esta 
reunión un trámite máS y dar abrazos anles de 
tiempo. 

PQr lo que a mi me toca, quiero sefiaJar que nú 
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intervención en esta primera parle, tiene que ver 
en lo fundamental con la conducta polftica del 
PRI y de la delegación en el lerritorio del XV 
distrito en Iztacalco. 

Señala, que en el transcurso de estas horas, en esta 
sesión, hemos ardo argumentos, hemos oido 
propuestas, también, hemos ofdo ardas sordos 
que no quieren escuchar lo que no conviene o 
quisieran escuchar laque desean. Pero lo cierto es 
que la polhica del PRI y de la Delegación en este 
distrito no fue aislada del concepto general en el 
Distrito Federal, fue una polftica ciertamente 
tendiente a hostigar y a debilitar a los partidos de 
oposición,yquizás no privó un ánimo solamente 
revanchisla, sino privó el ánimo de desaparecer 
de esta ciudad a las fuerzas democráticas que le 
han dado vida a la sociedad en esta ciudad. 

y esta política de agresión y hostigamiento se 
materializó en agresión fJsica a los candidalOs del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
comandado a cargo de uno de los representantes 
del PRI en el Consejo distrital, el señor José 
Platas Gama, aquí estaba presente, no sé si se 
encuentre y la responsabilidad directa de los 
candidatos y de los dirigentes del PRI en ese 
distrito. 

Pero, por si fuera poco, esto fue una campaña 
sistemática a los distintos candidatos y militantes 
de los partidos de oposición. 

Por otra parte, una campaña sistemática de 
destrucción de la propaganda con brigadas de 
militantes prilstas queson muy reconocidos en el 
ámbito sindical, en algunos casos como 
golpeadores de movimientos importantes 
sindicales. Cosa curiosa que tenga que ver esto 
con la misma procedencia de los candidatos del 
partido oficial de una central sindical. 

En segundo lugar, por si fuera esto poco, se es 
cínico en muchos casos, salvo que aquí digan lo 
contrario, de que se realizaron actos polflicos 
electorales en escuelas públicas y no solamente en 
uno, salvo que digan locontrarioy pequen de este 
pequeño mal. Y no solamente bastaba esto, sino 
también un conjunto de donaciones y recursos 
que a nosotros nos gustaría saber ¿cuál fue la 
suma total de estas donaciones y recursos 
entregadas a asociaciones de pad res 4;le familia, de 
su procedencia·y su propio monto?, sería 

interesante para conocer la poIftica de bienestar 
social de esos candidatos. 

Mucho se ha hablado y aquf uno de los presuntos, 
defendía el hecho de que desde hace más de 20 
años un inmueble que por cierto se habla de que 
existe una investigación registral, pero que para el 
caso de los que habitamos y nacimos en lztacalco, 
está claro que ese es un inmueble histórico, es un 
patrimonio cultural e historia del pueblo de 
lztacalco y sus barrios. 

Yyo pregunto,si ese inmueble que ha sidosedede 
autoridades y gobierno en Iztacalco, y que fue 
hace algunos años sede también de la policfa, de 
pronto aparezca que no cuesta con antecedentes 
registrales., ni el propio Departamento que no 
cuenta con antecedentes registra les, ni el propio 
Departamento del distrito Federal tenga 
información de ese hecho y cómo fueconcesionado 
o como tomó posesión el comité distrital del 
Partido Revolucionario Institucional. 

La demanda la hemos hecho tanlO con la anterior 
administración, el departamento ycon la aClUal y 
hasta la fecha no responde, cuando los 
antecedentes registrales son sencillos de hacer y 
bastaría tener un poco de voluntad polftica y 
administrativa para dar respuesta. 

Si no aparecen, entonces también podemos 
presumir que existen violaciones a la forma de 
regislro, que se hizo o que se escondieron los 
documentos rcgistrales. 

La Delegación polftica, pactos de civilidad que no 
aceptamos, firma de un acuerdo por la democracia 
entre partidos pOIflicos, comprometidos 
realmente con los intereses de ese distrito, no 
aceptamos de manera clara, el pacto de civilidad 
que nos proponía el Delegado de Iztacalco. ¿por 
que? Porque eso era reconocernos como 
presuntos delincuentes electorales, cuando para 
nosotros estaba bastante claro y hoy lo 
confirmamos, que los 6nicos delincuentes 
electorales que conocemos y tIenen nombre, es el 
Partido Revolucionario Institucional. 

Pero además, por si esto también fuera poco, 
existió un trato diferencial y preferencial en la 
geslión, cierto está que no nos oponemos a que 
ning6n partido y candidato gesl ¡one las demandas 
o las necesidades sociales, a lo que nos oponemos 



ASAMBLEA DE REPRESENT ANTf.5 DEL D.F. NUMA 5 NOVIEMBRE 1991 147 

es que haya una preferencia clara por parlcde las 
autoridades a las gestiones que se realizan y baya 
también respuestas claras y precisas a unos 
candidatosya aIras no,oque en muehoscasosJa 
obra pública aparezca como gestión de pronto en 
dos meses de un candídato, cuando tenemos afios 
gestionando las cosas. 

Pero Ja Delegación hizo okios sordos a nue.!Hras 
propuestas y no fue capaz de garantizar las 
condiciOnes mínimas para el buen desarrollo de 
las campañas polflicas. no logró delener a sus 
pupilos, sus candidalos y por lo UmlO también su 
personal q ue inslalóen el Consejo Distrilal y en el 
ComitéDlstritaldelPRI,ytuvimosquedesarrollar 
una campafia bastante beligerante,que por cieno 
no Jleg6 a la agresión en el caso del Partido de la 
Revoluci6n Democrática. pero sf en el caso de 
otros partidos,quizá porque tampoco les tuvimos 
la suficiente precaución para cuidarnos. y asIlo 
demostramos y lo seguimos haciendo en ese 
dislrilo, 

Ahora bien, la Delegación no dio aconOGernunca 
el presupucst,o a que se había comprometido 
públicamente, presupuesto para las campañas de 
los partidos de oposición; ¿cuál era el monto de 
ese presupuesto? ¿cuálesernn los criterios para 
ejercer ese presupuesto?, ¿oomo se manejó éste?, 
con críl eriodiscrccional, con preferencia políl ¡ca. 
preguntamos a los partidos y en particular a los 
candidatos del PRI. 

Pero también y para cerrar con broche de oro, la 
oferta de Pronasol se hizo presente de pronlO y 
enlonces llegó Carlos Salinas de VoClari, pocos 
diáS anles de la el~ión a inaugurar un inmueble 
de la Delegacidn, que tiene bastantes meses 
funcionando y que de pronto itace la oferta: 
.... ivienda másde 50Qvecindades parasercompradas. 
con recursos de Pronasol. lA quienes estuvieran 
tlesdnadas o a quiénes se destinaron estos 
recursos?, ¿a quiénes secomprometieron destína r 
estos recursos si no era a los candidatos del PRI? 

Ahora bien, sobre el proceso ~!ectoral yo me 
pregunto, aquí ha habido distintos comentarios, 
unos bastante justos, que por cierto habña que 
insistir qué tanlo es \antilo para los presuntos del 
PRI, si también es cierto que ha prevalecido que 
la idea era obtener vocas aún cuando no se 
probaron o no existieran los sufragantes, o aún 
más. existieran surrngantes emergentes. que de 

pronto aparecieron el18 de agosto. 

Nuestro partido -bizo o manifestÓ diversas 
protestas durante el proceso de elabOfat.ión del 
padrón electoral, El Consejo Distri¡al nos da 
información del ~ y nos dice que hay 129 mil 
180 ciudadanos empadronados, mienlras que en 
el listado nominal sólo aparecen 119 mil 456 
ciudadanos' que no fueron entregadas 9 mil 724 
credenciales, co::>a queyase haseflalado {KIr alguien 
que me precedió, 

Pero yo quisiera seMIar un hecho importante de 
un análisis de estas 9 mil y pico de credenciales 
que no fueron enlregadas: ~n 15 secciones no se 
entregaronmás de l00credenciates;en 5 secciones 
no se entregaron más de 200 crcdenciales~ en 2 
secciones no se entregaron más de 300 
credenciales, yen una sección, caso de locura, no 
se entregaron más de 600 credenciales. 

Está claro que el procedimiento yel proceso de 
elaboración del padrón y enlrega de credenciales 
no se apega a los mejores térmJnos que 
quisléramos, pero por si fuera poco el Registro 
Federal Electoral. en su programa para el n.uevo 
padrón informa que en el catálogo de secciones 
paraeldistrilo XV existen 131 mil431 ciudadanos 
listos para votar, Una comparación con la liSia 
nOminal nos da cuenta de que 11 mil 975. n09 mil 
solamente ciudadanos no pudieron asistir a la 
jornada electoral por motivos de no aparecer en 
Ii~ta nominal o no haber sido entregada su 
credencial. 

Claro está que las listas nominales, Cueron 
entregadas Jo más larde posible prevenlivamente 
con la idea ae no poder revisar el padrón y hacer 
la comparación particular. 

Enseguida quiero plan tt.aracerca dela sustituc:J6n 
de la suplente por la fórmula de la Asamblea de 
Representantes, P rimeroel memorándum médico 
pata justificar la. sustitución, a ntlesifO juiclo no 
satisface los requisitos legales. Yo ptegunlaría si 
puede Mccr las veces de un certificado rnédicoen 
el sentido esldcto de cualquier médico. 

EL C. PRESmENTE.~ Le recuerdo al orador de 
quese ha QmpJldo su tiempo, Le ruego cont;lulr. 

ELC.LEOPOLDOENSASTEGUISANTlAGO.­
Voy a pasar a concluir. Hacemos también la 

l. 
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solicitud, de qllese presente la solicitud qué hizo 
el PRI de sustitución de la candidata 
correspond ientea la Asamblea de Representa mes, 
en tanto que no tenemos notifjcación y 
conocimiento deesle documento. Sotamentcflle 
notific:ado al Consejo Distritalel dla 18deagosto 
al iniciar su sesiÓn. 

De la jornada cleclOral, primero, el Consejo 
Dimita! recibió 135 mil 636,,, 

EL C. PRESIDENTE.- Señor, le suplico concluir 
su Intervención; ha agotado Su tiempo. 

EL C. LEOPOLDO ENSASTEGur SANTIAGO.­
Salici LO a es:¡e pleno del Colegio Electora ¡ algunos 
minulos más para dar la infonnadón y los puntos 
de vísra de nueslrO par1ido. 

EL C. PRESlDENTE.- Lesuplicoooncluir en dos 
minulQSsu intervención, en ,,!irtud deque todavia 
hay nueve oradores. 

ELe. LEOPOLDO ENSAS'TEGUl SANTIAGO.­
Bien.. 

El COnsejo dislrital recibió 135 mil 336 boletas. 
La díslribución realizada por casilla nos da un 
número de 113 mil 520 boletas. Reconocemos el 
destino de las 21 mil 816. 

El señor Esoobedo aquí nos da cuenta de un 
documento que nosotros tenemos feehado como 
et acta del día 16 de agosto de 1991 en sesión del 
Consejo Distrital, dondeno aparerecur¡osamente 
los datos que él señala. Queríamos saber a qué 
documentos se refem. 

Segundo, los \,.ch1culos para recoger los paquetes 
electorales, tenemos una lista de 11 camionetaS 
combiscon nÚffierode placasy nombredel chofer, 
curiosamente con el logotipo de la CTM 
perteneciente también a los candidalos dc este 
diSirito por el PRI. 

De la ubicación de las casillas hemos presemado 
protestas desde el Consejo Distrital, en sesión oel 
28 de junio y hemos señaladoy as! lo hicimos bajo 
protesta, de que no había criterios para aquellas 
OlSmas ubicadas a la inlemperiecomo la l09-B én 
el lNFONA VIT y la 12 especial frente a la 
Delegación Iztacalco, así como las que se 

encontraban en unidades habüacionales en 
segundos nivelcs. 

Quiero concluir y señalar que aquí lo que ha 
prevalecido ypareceque va a segu ir prevaleciendo 
es el im periode la barbarie por el de la rawn yesto 
tiene su origen en un c.olegio electoral que es 
autocalifica y donde claramente hay una 
preferencia y un interés político en el conjuntode 
los presuntos represcolanles. Si esa es la actitud y 
la conducla poUtica, que va a prevalecer poco 
pOdemos esperar en torno a las propucstas de 
reforma adminfstraliva, que quisiéramos fuera 
reforma polilíca para el caso del Díslrilo Federal 
y delos retos:y problemas colldianos que impone 
esla ciudad. 

Señor Presldenle por lo aquí expucsto solicito 
regrese a la Primera Comisión el dictamen y se 
revise el expcdienle. 

ELe. PRESIDENTE.· Tienelapalabraclpresunlo 
Eduardo Escobcdo para contestar alusiones 
personales. 

EL C. EDUARDO ESCOBEDO.· Scfior 
Presidente. compañeros, muy ríipidamenle para 
dar paso a los demás oradores: yo les sugiero al 
compañero con todo respeto que esludíe 
primeramente bien el Código, que ¡ea con todo 
cuidado el artículo 207 y 208 yque vea las aCUiS del 
21 de junio y las actas de116 de agosto para que 
desprenda losdatos en donde consta en las boletas 
que sé recibieron del lFE al consejo 132 mil 
bOletaS ydespués haga lucuantificación en donde 
se hace laentrega del consejo dístrital a laseasU1as. 

Las boletas restantes por dlsposidón del Código 
quedan bajo resguardo del propio consejo dfstrital; 
consejo distrital, no junta y por lo tanto con el 
resguardo también del Ejército Mexicano, 
Entonces yo le sugiero eompaiíero que lea con 
dCtenimienlo elartfculo207y208yaquf están los 
documentos queobran en el expcdienterespectivo. 

EL C. PRES:IDENTE.- Tiene la palatml para 
hablar en COntra del dictamen la candidata Adriana 
Osorio Cordero del PAN. 

LA C. ADRIANA OSORIO CORDERO.~ Buenos 
dias a lodos los presentes: para empezar mi 
comparecencia solicito ante esle Colegio Elec-
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loral que se traiga el cxpedíentedel XV distrito, 

EL C.l·RE'SIDENm~ Se instruye a la Oficialía 
Mayor para poner 3 disposición de la Mesa 
Directiva el expedicntedcl XV distrito, 

LAC,ADRIANAOSORIOCORDERO .• Gracias. 
en cons:ídcr3ción de los resuItados q uc emitió la 
Primera Comisjón sobre el XV dislrito eleCtoral 
haré las siguientes observaciones: 

Rererentcal rcsultadodcl primer punw.seíndica 
que los 10 parridos contendientes presentaron y 
registraron candidatos para la elección de 
reprcsenlantéSa la Asamblea del Distrito Federal 
y en virtud de tal solicito a la Presidencia, 
demuestre al pleno si existe el registro de los 
representan les del PRI y que éste vaya 
acompañado de la respeCtiva documenlación que 
para dicho rcgístro se requiere, asl como la 
r.uíficación de dicho registro para saber que se 
eum plió con el anlcu lo 347 como posteriormente 
se mencionará en el punto sépHmo del dictamen 
emitldo por esta primera comisión. 

En el puntú tercero de dicho dictamen, quisiera 
aclarar que el 'cómputo de la Asamblea sr se 
realizó al mismo tiempo que la de Senador yesto 
pudO haber hecho que por no identificarse 
plenamente que clccci6n sc computaba, pudiera 
habido error, como to compruebo en el acta 16'1 
17 q ueentregueaycr como pruebas ante la Primera 
Comisión Dictaminadora y que de tooos modos 
exhibo en este momento. 

En el punto quinto, índíca que los resultados del 
anterior cómpulo no fucron impugnados por los 
partidos contendientes conforme se desprende 
del estudrodel presenleexpcdicnle, presenloaquí 
la im pugnación correspondicntea di¡;ho cómputo, 
por lo que concluyo que dicna Comisión no se 
tomó ni siquiera la molestia de revisar la 
dOCumentación que cxiste cn el cxped¡~nte, pues 
con fecha de 21 de agosto ingresó el escrito de 
protesta ame el Consejo DisrrJtaldel XV (Hstrito 
en el queso impugna el cómputo. 

En el punto sexlO de! dictamen, Se indica que 
expuse mis opiniones anle la Primera Comisión 
Dictaminadora;csocsinapropiado.porqueexpuse 
s iluaciones<.le hecho y también de derecho y todas 
ellas avaladas con pruebas doeumentales pública 
y rectifico nO fueron simples opiniones. 

En el puntO octavo del dictamen se declara que 
(anlO en la preparacl6n de la eleeci6n corno en la 
jornada elecloral, ambas seerec!uaron apegadas a 
derecho yque esta ComisiÓn lloconociódenecbo 
supcrviniente. 

A conlinuacíón les hago una relatoría de algunas 
irregularídade.s. 

Ante el pleno de esta Asamblea muestro que los 
daTOS del C3HUOgo general de eleclores. que en la 
sección uno nos marca un total de mil 66 
ciudadanos y en el listado nominal do mil 202. 
&to técnh.;amente es imposible y existe el caso 
inverso; en la sección 119 en el catálogo nay mil 
057 en listados yen el lisiado nominal sólo hay456 
perno nas; en la sección 1 se inriócon 136 personas 
yen la sección 119se rasurócon601 personas; en 
cuanto a la entrega de credenciales, en la sección 
OO. ¡an sólo fallaron de entregar 4 credenciales 
que equivalen al 22%sln entregaryen la sección 
113 noseentregaroÍl602 crcdenciale.sq uecquivale 
a 73.7%. Curiosamente donde sólo faltaron de 
entregare} 2% hay fuerte preferencia por el PRI 
ydonde no se cm reg6eI73. 7 es zona de prefercnda 
de la oposieión. 

También duranle mi comparecencia ante la 
Comisión Dictaminadora, se demostrÓ con 
pruebas documentales, las irregularidades que se 
daban en la elaboraciÓn del padrón y entrega de 
credenciales '! de dichas observaciones se hizo 
atl'loomiso 'j menciono de todos modos que esto­
es tlel dominio públiCO. 

También el dra de ayer mostré actas rectificadas 
por el M¡nisterio Público de hechos de violeneia 
electoral, de los cuales en el dictamen no se 
mencionan; para ellos es inlf8sCendcnle porque 
de todos modos es conocido que si no ganan 
arrebalan. 

De dichas aCtas también 5e denunciaba mediante 
documentales públicas, la utilización de recursos 
púbUcos, pero esto es normal para la mayoría 
prilsta que elaboró el dicta:men. porque aún no 
pueden comprender la diferencia cnlre partido y 
gobierno. 

El día de la jorna:da electoral se implementó la: 
operación "semáforo". Dicna operación estaba: 
apoyada: por 135 coordina:dores electorales y 25 
coordinadores sc<CiOnales j urldiats que en mm fa 
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de todo derecho atribuyó el Consejo Distrital y 
como prueba exhibo el acta No. 12, en donde el 
secretario trató el puntO de aprobación de los 
eoordinadores seceionales. Este punto fue 
rechazado por mayorfa, asi como el apoyo de 
alrededorde50camionetascombis,quecstuvieron 
el dia de la elección con el logotipo de la CIM. Y 
eso también en el acta No. 13. 

Los auxiliares electorales, posefan un número 
indeterminado de boletas y se las iban 
proporcionando a falsos votantes, los cuales 
llegaban y se identificaban en la mesa direcliva de 
casillas, diciendo "verde" y se escribía la palabra 
"voto" en número de 10, lo cua I dio como resultado 
una incalculable cantidad devotos falsos. 

Solicito se ralifique lo que mencioné en mi 
intervención que faltan más de 20 mil boletas, 
mismas que fueron utilizadas para fraude y el 
carrusel y no pretendan justificarse como lo hiw 
el Subdirector del lEPES, hoydiputado Talavera, 
como un fraude histórico y patriótico. 

Yexpongo uno de los puntos más importantes: la 
falta de ilegitimidad de la fórmula del PRI, dado 
que el 18 de agosto, el mismo día de la jornada 
electoral, por acuerdo del Consejo General y en 
contra del voto de la oposición, la mayoría prifsta 
aprobaba un acuerdo contrario a la ley, en el que 
fue presentado un documento carente de validez, 
sustituyendo a la señora Beatriz Avalas Guillén 
por la señora Crisanta Manmez y hago mención 
de que sólo se susLitufa y no quedaba registrada, 
siendo que el registro, como lo marca el artículo 
175 del COFIPE, debe ser por fórmula y como 
prueba para el pleno de este Colegio, ofrezco el 
falso documento y un peritaje legal sobre el 
documento debidamente sellado e identificado y 
la prueba de que no existe constancia de registro 
ni autorización del registro en el paquete elecM 
toral que obra en este recinto. 

Aclaro, q ue la supuesta incapacitada goza de plena 
salud. Tal parece que las mentes perversas y 
amorales del Revolucionario Institucional daban 
por muerta a la señora Avalas, pensando que 
estamos todavfa en la etapa de la medicina 
herbolaria. ¿Yasí hablan de modernidad? Pobre 
ex-suplente. Después deq ue trabajó durante toda 
la campaña electoral, cometió el error de 
enfermarse. Ni modo, cn el PRI, nadie sabe para 
quien trabaja. 

El día de la jornada electoral la ciudadanía votó 
por una fórmula y la constancia de mayoría que se 
otorgó fue para otra fórmula. y votar no sólo 
significa cruzar en una boleta electoral el emblema 
de alguno' de los 10 partidos contendientes. 
También implica escoger, optar y decidirse por 
una persona ys ubrayo persona, programa y parLido 
político. Y hago mención de todo esto para 
clarificarle a este Colegio que en el XV distrito no 
se votó por la fÓrmula a la que ahora quieren 
legitimizar. Enel punto 90, apunta queel Colegio 
Electoral es competente en los términos del 
anfculo60co ns titucional para calificar la elecciÓn 
de representantes de la Asamblea del Distrito 
Federal, por el principio de la mayoría relativa, 
llevada a cabo en el Distrito Electoral XV del 
Distrito Federal el pasado 18 de agosto. 

Por lo an teriormen teexpuesto, se puedeobservar 
que este dictamen fue realizado en forma muy 
superficial sin tomar en cuenta la documentaciÓn 
que presenté ni las cuestiones técnicoMlegales. 
Por lo tanto, pido al pleno de esta asamblea sea 
regresado este dictamen a la Primera Comisión 
para que se puedan tomar en cuenta todas las 
pruebas documentales que exhibí el día de ayer. 

Además, que jurídicamente el expediente elecM 
toral está incompleto por lo tanto, no se puede 
emitir un dictamen sobre puntos que no se 
COnocen. 

Solicito a la Presidencia que me muestre la 
constanci.a de registro con su respectiva 
documentación, de la fórmula del PRI. 

EL C. PRESIDENTE.M Proceda la Secretaría a 
mOStrar a la oradora la documentación quesolicita, 
que obra en el expediente. 

lA C. ADRIANA OSORIO.- Podrfa leerse la 
solicitud de registro, a nombre de quiénes está. 

EL C. PRESIDENTE.M Proceda la Secretaría. 

ELC. SECRETARIO.MSolicilUd de registro para 
candidatos a la Asamblea de Representantes del 
I?istrito Federal, por el principio de mayoría 
relativa. Ciudadano Presidente del Consejo 
Dislrital Electoraldel Distrito Federal. Presente. 
Con la representación del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, organización poUtica constituida 
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en los términos de los articulas 41 de la 
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos '124. 25. 26y 27 del Código Federal de 
InsLilueiones y Procedimientos Electorales, ante 
usled COn todo respeto cJ<ponemos; 

que subió aquí. con respecto a 10 que yo señalaba 
delas20 mil boletas faltantesofred en Comisiones 
pruebas de las actas de apertura que deben de 
constar en el paquete elcctoraLMevoy a permitir 
un poco más de tiempo. 

i 
Queen clejercicio dedcre<:ho liuea Jos paflidos Quisiera que se me informara si constan en el I 
políticos confiercelarHculo 115y 349 del Código paquete electoral las actas de apertura. , 
Federal de instituciones y Procedímíentos 
Eloctoralesyhabiendocumplidoronlodispuesto EL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secrelarfa a 
en elarticulo 349 del mismo ordenamiento Jegal verificar si constan las actas de apertura en el 
y manifestando que los candidatos cuyo registro paquete, 
se solicita. fueron seleccionados de acuerdo con 
las normas estalutarias del propio partIdo, Le ruego a la Ofidalla Mayor disponga que no se 
soliciw.mosaesebonorableCOnscjoelregislcode retire el expediente hasta que sea concluida su 
loscíudadanosGenaroMardnezyMorenoyMaña discusión. 
Beatriz Avalas Gull1én, como candidatos 
represemanles de la A<lamblea del Distrito Fede- EL C. SECRETARIO, .. Señor Presidente: 
ral, Propietario y suplente, respcclivamcnte, por conlamos con un paquete que dice:: actas de 
el principiodema)'Orfa rclattva,para elXVnistrito instalación j' cierre de casillas, A 1 y A 2, Distrito 
Electoral Federal. México, Distrito, Federa!., 20 XV. 
de mayo de 1991. 

LA C. ADRIANA OSORIO.- ¿Me podrla leer a 
nombre de.que fórmula se dio la consLancia de 
mayoría?', 

EL C. PRESID El\'TE.- Proceda la Secretada en el 
dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- En el segundo punto 
reso1uUvo: Son Rcprescnuunes por el prJnclpio 
de mayoria relativa a al 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, por el XV 
Distrito Elecloral, los ciudadanos Cenaro 
Manfncl y Moreno y Crisanta Manfnez Morales 
l1e Sánchez. propietario j' suplente. 
respectivamente. Sala de COmisiones del Colegio 
Electoral de la A<;:amblea de Representantes del 
Distrito Federal, 4 de novicmbre dc 1991. 

ELe, PRESIDENTE.- Gracias señor Secretario. 

LA C. ADRlANA OSORlO.~ Creo que con esto 
queda claro, que la ciudadanía dcl XV distrito de 
voto el 18 de agosto por una fórmula y ahora se 
extiendeuna wnstancía de mayoriaaotra fórmula, 

COn todas estas cosas esquevuclvoasoUcltar que 
se regrese el expediente de la Primcra ComisiÓn 
para que sea revi$al1o en conciencia.. 

Ahora, con respecto a lo que deda el licenciado 

LAC.AORIANAOSORlo.-Bueno,estamosanle 
un bechO milagroso, porque ayer no aparecían 
por ningún lado. 

EL C. PRE:SIDENTR. .. Lcruego a laoradora,afin 
de guardar el orden reglamentariO en esta reunión. 
ooncluyasu intervención.Su tiempo ha terminado. 

LA C. ADRIANA OSORlO.~ Con r~peao a lo 
que dijo elliccnciada que también subiÓ, sobre el 

,local que ocupa el PRI, que dice que desde nosé 
cuando lo ocupa y todas esas cosas. 

Desde 1988 tenemos una demanda que no ha 
procedido y también ofrecí como prueba la 
comparecencia del Delegado. en donde el 
Delegado reconoció ante la Asamblea, en esta 
misma tribuna, que el inmueble es patrimonio 
delegacional. Y CSledocumenloobra en el Diario 
de Debates de la Asamblea yaye! ofred copia de 
dicha comparecencia, ahora resulta que ustedes 
dan permiso de que la Casa de la Cultura esté 
asemada en su propiedad. 

1amblén con respecto a 10 que sedíjo, de que mi i, 

representante no acudfa al registro FederaiEIec~ 
toral, Jengo las actas, romo prueba ofrezco, que 
tengo las catas dedichassesiones "Isl noseasintió 
a los recorridos fue porquese hizo laaclaraciónaJ 
RegiStro Federal eleetoralque nO avalarfamos las 
cochinadas que estaban realizando. 
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También quiero hacer mención, que durante la 
campaña nos encontramos varias veces con el 
equipo de campaña del PRlyquese les invitaba a 
un debate al cual siempre se rajaron y q ue no venia 
el señor Marlfnez, eso nos decfan sus militantes, 
que porque su edad no podía en esos troles. 

ELe. PRESIDENTE.- Concluya su interveneión 
por favor. 

LA C. ADRIANA OSORIO.- También, ante 
nuesLra imposibilidad de encontrar una instancia 
legal para avalar las irregularidades que hacia el 
Registro Federal, nos dirigimos a la Comisión de 
los Derechos Humanos y aqui consta el acta. 

Creo que yo he sido bastante explícita y vuelvo a 
solicitar que el expediente se regrese a la Primera 
Comisión para que sea otra vez valorado, como 
debe de ser. 

Gracias. 

ELC.PRESIDENTE.-Tiene la palabra e! presuntO 
Representante Roberto Campa Cifrián, del 
Partido Revolucionario Institueional, para hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. PRESUNTO REPRESENTANTE 
ROBERTO CAMPA CIFRIAN.- Con su permiso 
señor Presidente. 

Compañeras y compañeros presuntos 
asambleistas: vaya referirmea4asuntosque han 
sido tratados en forma indistinta parlas candidatos 
a presuntos asambleístas que me han atendido en 
el uso de la palabra. 

Comenzarécon una aclaración categórica relativa 
al predio que ocupa la oficina del ComitéDistrital 
de mi partido en el distrito numero XV. Afirmo 
categóricamente que el inmueble que ocupa la 
oficina distrital de mi partido no es ni ha sido 
nunca propiedad o patrimonio del gobierno de la 
ciudad o del gobierno federal, insisto, afirmo 
eategóricamente que ni es ni ha sido nunca 
patrimonio de la ciudad o del gobierno federal. 
Acabamos ya con ese problema. 

ELC. PRESIDENTE.- Permllame, señor orador. 
Digame, compañera. 

LA C. ADRIANA OSORIO.- Pido la palabra para 

hechos. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN.- Cuando 
termine mi exposición, con lestocuanlas pregun!.aS 
me quiere hacer. 

Elegibilidad. Aquf se ha lefdo en esta tribuna una 
solicitud de registro de candidatos, asf lo pidió la 
compañera candidata de Acción Nacional, si no 
mal recuerdo; se leyó posteriormente una 
constancia de mayoría y pareciera que estamos 
hablando de dos elecciones distintas, porque la 
compañera no pido, aunque conoce, que sea un 
documel}toquees el eslabón que leda congruencia 
a uno y a otro. 

Yo le pido, señor Presidente instruya uSted al 
Secretario para que lea los documentos quelevoy 
a entregar. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- "Instituto Federal Elec­
toral. Consejo general. Ciudadano Presidente del 
Consejo Distrital en el XV Distrito Electoral en 
el Distrito Federal. Presente. 

En su sesión ordinaria de fecha 18 del mes en 
curso, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emitió acuerdo por el q ue se regis t raron 
la situaciones de candidaturas para las elecciones 
fedeJales de 1991, presentadas por los partidos 
politicos para la elección de representantes de la 
Asambleadel Distrito Federaldemayorfa relativa. 
entre Olras. 

Ensu punto primero,e! acuerdo señalado registró 
para ese distrito electoral la sustitución de la 
candidatura para Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federalde mayorfa relativa presentada 
por e! partido Revolucionario Institucional, en 
virtud de presentar una en capacidad fTsica que le 
impide continuar con sus responsabilidades el 
candidato suplente originalmente registrado por 
ese partido par quedar como sigue: 

"Partido Revolucionario Institucional, 
propietario Martinez Moreno, suplen le. Martinez 
Morales Sánchez, Crisanta. 

"En su punto segundo del acuerdo citado deja sin 
efectos entre otras constancias de registro de las 
fórmulas de candidatos a representantes a la 
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asambleadelDistritoFederaldemayúría.rereridas : Quiero aclarar también que usted preguntaba si 
en su punto primero. en el que susliluye a alguno' e5w.baintegradoelexpediente.Síeslánintegrados 
de sus miembros. al expediente los dOCumentOS del que ha dado 

"En su punlo tero.riO, el acuerdo de referencia 
ordena la expedición O) los partidos poUticos que 
corresponda de las constancias de registro de las 
fórmulas de reprcscmanle5 a la Asamblea del 
Distrito F. leral de mayorfa relativa a que se 
refieresu pumo prImero, por 10 que la con:;tanoa 
correspondiente a la fómtula de candidatos del 
Partido Revolucionarlo Jnslítudonal será 
expedIda por el consejo General del instilUto. 

"Se comunica lo anterior,ji ese Consejo duarital, 
en eumplímiento del puntocuano del acuerdo de 
referencia para los efectos legales a que haya 
lugar. 

"El$ecretario, licenciado Arturo Ruíz de Chávez:; 
con copiaallirendado Emilio Chauyfet Chemor, 
Director General, para su superior 
consenlimiemo; al licenciado Alfredo Salgado 
Loyo. Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos poUticos. para su conodmicnto y al 
licenciado Fetipe Solfs acero. Director Ejecutivo 
deOrganízaci6nElectoral,parasuoonoclmiento". 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN.- No creo 
necesario pedirle al Secretario que lea el artículo 
181. Seguramente lo conocen lodos ysaben lodos 
que en caso de fallecimiento, inhabilitación o 
incapacidad se puede hacer la susWución en 
cualquier liempo. 

¿Quiere usted que fea el artículo, compañero? 

EL e PRF.slOENTE,- Eslán prohibidos los 
diálogos. Por illvor dírfjasea la Asamblea el orador. 

ELCROBERTOCAMPACIPRlAl\\.·Loqucme 
parece más exlraflo pura terminar con el asunto 
de la ele,!;lbiHdad es que un partido serio como 
Acción Nacional, un pa:rUdo que respeta la 
voluntad de los electOres, prelenda con uua dlicana 
jurJdica desconorer la voluntad dé los et~·!orcs. 
la volunlad que les dio en este distrito 16 mil 849 
votos, contra 38 mil??1 de mi partido. Me parece 
extraflo que un panido, insisto, que respeta la 
volunl.3.ddeloselecforesodicerespel.3.rla,busque 
ahora ganar una elección oon obvias chiCánas 
jurldicas relalivas a un documento. 

lectura el señor Secretano. el acta de nacimiento 
de quien sustituyó a la candidata suplente 'f el 
documento que acredita su residencia. 

El que no eslá y el que no dejÓ la candidata de 
Acción Nacional es el dOCUmento oon el que 
pretende desacreditar J~ conslancia médica de 
nuc.,\(ra excandidata suplen le. 

Eso es por lo que hace a este asunto de la 
Inhabilílación, elegibílidad. 

La propaganda que también aquf se mencionó. 
Aunque se acordó por los panidos po1flicos 
contendientes en reunión del cOnsejo, el respeto 
y el manejo de la propaganda cienamente hubo 
algunos excesos, excesos que ciertamente no son 
importanles. pero que afectaron a todos los 
parUdos polf¡jcos. Yo tengo en mi poder. aquj en 
mi mano,. no voy a pedirle a la Secretaría que 
relate lo que ve, voy a re1atarloyoyquien quiera 
consultarlo estará en la curul que yo ocupo. Yo 
tengo aquf en la mano algunas Cotogrnffas que 
mueslran propaganda del candidalo LeopoldO 
Esástegui,quien ha venidoaqufaquejarse porque 
según dijo habian afeclado su propaganda:. us 
fOlOgrafias que tengo muestran como la propa­
ganda del señor Leopoldo Esásteguí se pegó por 
encima tapando la propaganda de los candidatos 
de mi partido y como se pimarrajeo tambi~Jl ron 
las letras PRD la propaganda de mi parlido, No 
nos parece importante porque en términos 
generales se respetaron los acuerdos del consejo. 

Se ha hablado aqu!del padrón, se han dado ciñas 
relativas al padrón. aclaremos cuáles son estas 
cifras. Efectivamente el catálogo ciudadano en 
estedisuilo es de 130mit 481ciudadanos; 129míJ 
180 se inscribieron en el padrón y en la lisla 
nominal hubo 119 mil 456, De tos 8 mil 819 
ciudadanos que no se credendalízaron, el 229 no 
sc<:redenciatizó porqucse murió;eI19.15 porque 
cambió dedomicilio; e169.76 por ausencia en su 
domíciHo cuando fue a entregarse la 
documentación~ el1.31 por rechazo; el .16 por 
mala referencia y el 7.1 por causas imputables al 
órgano electoral; pero finalmente son 8819 los 
ciudadanos que no se credenciaHzar6n. Si 
nosotros, romo en otros casos, sumamos esle 
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mlmcro de ciudadanos sin credencial a cuales 
quiera, al que sea de Jos partidos poHticos que 
rontCMíetonsuponiendoquetodoseiloshubieran 
ido a votar a fuvordeese partido palU¡ea el rlfa de 
laselecciones.nisiquleraasfsehubieranacercado 
al resultado que favorece al candidato de mi 
partido. 

Finalmente debo decir que se equivoca quien dice 
que nO reviSamOs el expediente en lo que tiene 
que ver con las impugnaciones. ciertamente 
revisamos el expediente, En cste dimho para la 
elección de la Asamblea no hay recurso de 
inconformidad. hay 2 recursos de protesta: uno 
del PAN Y uno del PPS, no hay reeurso de 
Inconformidad, pero como sí se presentó recurso 
de inconformidad para la elección de diputado 
anaUzamosqué roe lo que resolvió el uibunalen 
la elecelón de diputado como sí se hubiera 
presentado para efectos q ué fue toque impugnaron 
las 152 que impugnaron el PAN en el caso de la 
elección para diputado federa! y tenemos: los 
slguientcs resultados: 

La primer causal de impugnación es que en un 
número indeterminado de casillas se permitió 
votar sin credencial o sin aparecer en la lista 
nominal, resultado queen las casillas lO-B,45-C, 
85-C, 88-B, 97-B, 99-C, 114-By 129~B. no se hizo 
nOtar la supuesta violación en las actas de cierre 
de la votación ni en las de eserutinio y cómputo, 
CSLO cs, noson ciertos los hechos '1 uese mencionan 
en el re(;urso de [nconrormidad. 

La segun<Jacausal.quese perntitióvmara perso­
nas que no¡;;umplieron con los requisitos, resulta 
dclanálísísde las casillas que en varias de ellas: las 
105..c, 117~C, no exisle ninguna prueba, ningún 
elemenlo para comprobar si rueasf. Que cn la 12~ 
E, 29~E, 103~E, son casillas especiales en las que 
se votó pOtOlra elección, no arectarfan la elección 
de la Asamblea de Representantes, 

La tetrera casual. error o dolo en el cómputo de 
los votos, Resulta que en las casillas 2-8, 35~C. 40-
B,el agravio resulta infundado potqueel Consejo 
Distrltal procedió a la elaboración de actas 
individuales en estos casos. El Consejo DislIltal 
eldfa 21 abri6.los paquetesyconlóJas bolctasen 
presencia de los paI1idos. O en la casiUa 5&-B en 
donde no existe ninguna direrencia, 

Otro supuesto de violación es haber instalado ¡as 

casillas fuera dellugnrsefialado en la publicaci6n; 
resuíta entre otras. que en la casilla 95·C no hay 
ningán incidente en las actas relacionadas con 
este hecho yel domicilio señalado en las actas 
coincide ron el de la publicación; o en la 44-B 
donde si se Instaló en lugar distínto pero con la 
aprobacióndelórganoCQmpeten1e;oen la 121~B 
en donde las constancias que obran queda esta 
coruaanc¡a de que se instaló en el domicíHo 
señalado porqueta queno ttaylugar ti [a nulidad 
pretendida. 

Estossanrompañera<.> presupucstoreprcsentames 
algunas rcspUe$tas a las principales imerrogantes 
o cucslÍonamientos q ue han hecho aquícalldida tos 
muy respetados por nosotros o presuntos 
representantes con respecto .a. esta elección; en 
virtud de ello, reiteramos nuestra petición; y 
nUCSLJa petü.ión es, q ue seapruebe ensus términos 
el dictamen del Comité XV del Distrito Federal, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESfDENTE.~ Desea hacer uso de la 
palabra para hechos la compañera Ad riana Osario 
Cordero. 

LA C. ADRlANA OSORIO CORDERO {Desde 
su curut).~Me reservo mí derecho para hacer uso 
de la palabra después, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra para 
hablar enconaa del dictamen la presunta Palricia 
Gardutío Morales del Partido Accióu Nacional. 

LAC.PATRlClAGARDU"'OMORALES.~Señor 
PresIden le, compañeros y compañeras de este 
Colegio Electoral. 

Sólo vengo a esla tribuna para señalar algunas 
cosas que la Clndidata dc mi partido scfialó, con 
anteríoridad y que no han sido motivo de una 
respuesta seria por parte de los presuntos del 
Partido Revolucionario Institucional. 

1.~ Sesefialaquc el inmueble que ocu pa el Pa nido 
Revolucionario Institucional es patrimonio de él 
mismo, del mismo partido. 

Yo quisiera saber aqur quien miente.El De!egado 
en su comparecencia scñalaba que es utilizado 
romo oficinas dcl PRl. quién miente eu este 
momento, el DeJegadooeJ presunto del PRl que 
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vino hacer aquí la defensa. Eso no nos queda 
elaro. Ahi se comprueba que hay la ufilización de 
los recursos públicos en favor de un partido y de 
unos candidatos. 

Nos queda claro también. que los presumos del 
PRI nOsaben dislinguirentre loquees un gobierno 
y lo que es un partido., porque sencillamente 
nunca ban sido un partido polltico. 

Después se DQSseñala aq u r. que J.a.amdidat3 de mi 
partido no hiló entre un documento y otro y que 
por eso noromprueba quela fórmulaes inelegtble. 

Yo quiero señalar que un memorándum, coma el 
quese presentó en el COnsejo General para hacer 
la sustitución de las ¡:::andidaturas. el mismo 18 de 
agasto. Un memorándum compañero no es de 
ninguna forma un certificado médico. 
Efeclivamente e.l Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales seiiala que se puede 
hacer la SUS! ¡lución de los Cándida tOS en cualquier 
liempo yen cualquier momentO,siempreycuando 
sea por falledmienro o por incapacidad. 

Pero· un memorándum no comprueba la 
incapacidad. Y aquí dicen que DOSQUOS decimos 
ser un partidO serio. No lodeeimos. oompañeros. 
Somos un partido serio y lo hemos demosuado 
con 52 años de lucha en la vida política del pafs. 
Queremos desleghimar un tnunfo. 

Yo quisiera decir aquí que se señala que el 
candídato del XV distrito tuvo 38 mil votos. Los 
votos son por fórmulas. Y ¿Zquí quien ObluVO 
esos38 mUvolos? La fórmula que actuó hasta las 
12.40 deldia. la hora en quese puso en estrados la 
nueva fórmula? O la que actuó después de las 
U.40. O se van adMdir en IllUades JosVQtos que 
obtuvieron, Enlonces resulta que no fueron esos 
38 mil votos, No hay una respues.taseria a esto. La 
fórmula es inelegible. Y la ComiSión solamente 
desechó las pruebas que se presentaron porque 
inclusiveen el expedlenle noobran Josexpediemes 
que amparen la candidatura de la que está 
redbiendo como suplente la constancia de 
IlUlyoda. No lo comprueban porque no están sUS 
documentos generales. Solamente hay un 
documentode1 Consejo General endondeseda la 
sustituciÓn a partir de las 12.40, pero no se 
comprueban los datos generales de la que reciben 
en ese momenlo la constancia de mayoria. 

-----
No bay una respuesta satisfactoria, por lo que 
noSOlros consideramos que en fórmula es 
inelegible, porque se vota por fÓlIDula. 

Yo quisiera también señalar aquí que ha sido 
durante toda eslas horas que hemos permaneddo 
en este Colegio E1ectoml. el mismo, no sólo el 
mismo ma.ctlote de dictamen. sino el mismo 
sentido de lOdos los discursos. de los candidatos 
del Revolucionario Institucional y presuntos 
asamblefslas que se encuentran aqul. Solamente 
pretende desvirtuar los argumenlOS que vierte la 
oposición, señalandoque tuvimos en todo tiempo 
y momento la capacidad de inlerponer nuestras 
inconformldades. Y efectivamente las 
interpusimosy poresa estamos aquf. porqueesle 
COlegio ElectOral es la última instancia. POr esa 
nos presentamos aqul, porque de acuerdo al 60 
Constitucional, es este Colegio Elcctoral el que 
valorizando las pruebas dará la última decisión. 

Se está oomprobando suficientemente por parle 
de la candidala demi parlido.queesta fórmula es 
ineJcgible. por lo cual nosotros salid tamos queel 
expediente sea regresado a Comisiones, que se 
revisen las pruebas:. que se compruebe que en el 
expediente noestán los documentos que amparen 
la candidatura de la que funge como suplente y 
quepor lo tamo sedeclate inelegibJeesta fórmula. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
hechOS. por 5 minut~ el presunto Eduardo 
E.scobedo. 

ELC.EDUARDOESCOBEDOMIRAMONTES.· 
SeñOr Presidente, rápidamente nomás dos 
seiíaIamienlos importanles, porque levoy a pedir 
con tOdO respeto a la compañera presunta 
representante que me anlceedió en el uso de la 
palabra que ponga atención en lo que decimos. 

En ningún momento, nisuservidor, ni ellicendado 
Campa han senalado que el inmueble famoso 
motivo de este ron111ctO sea propiedad de mi 
partido. Lo que señalamos es que no existen 
antecedentes regisnales de ese inmueble y de 
acuerdo con e:!ito.compaftera. mi partido haestado 
estudiando desde el punto de viSta jurídico si 
procedeo nO hacer, dado que tiene la posesión del 
inmueb1edesde hace20allos, el procedimientode 

, . -
! 
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inmatrkidaciÓn que está prev!.ItIQ en el arHculo 
relativo del Código Civil. de acuerdo con las 
reformas de 1988, rompafiera. 

Tengo en mi poder un oficio a la que le voyadar 
lecLUra, para que le quede muy clara. Si usted me 
presenta atenCión,cnlonees a la mejor después no 
pueda tener confusiones, Voy a pedir al señor 
Secremrio que lea eslc oficio para que le quede 
muy claro. compafiera, que no hay antecedentes 
regfstralcs de CSte inmueble 'i por lo tanto, de 
acuerdocon el Código CiviI,quien cs~en posesión 
puede proceder a la inmatr¡(ulación del inmueble, 
por la vía adminit;trativa o por la vía judiciaL Y 
por la vía judicial se acaban de crear 5 iU7~ados 
por una reform.a muy importan le que hizo el 
señor Presidente de la República. 

Pido a la Presidencia que elsefior Secrelario de 
esta Mesa Directiva procedaadar lectura deCSle 
oficio que entrego al propio Secrelario. 

EL C. PRESlDEN'rE.~ Proceda señor Secretario 
a dar lectura al oficio de referencia. 

ELC.SECREl'AlUO.~ DepartamentQdel Distrito 
Federal. Enero 28 de 1991. Licent'Íaoo José ft. 
C.astelazo, Delegado del Depanamento del D.F. 
En lztacalco, PrescntC. Enatenciónnu oficioSP/ 
0431190, de fecha 22 de agosto del año próximo 
pasado, recibido en esla dependencia con el 
número decnlrada 5.,396. me permito comunicat 
lo siguiente: 

Que heeha una bl1.~ucda en los Libros índices y 
demás medíos con que cuenta esta jnstitución. 
desde la fundación de la misma al día dehoy, no se 
encontró anlecedentes de regi"uo alguno romo 
la1, relalivo al predio ubicado en la calle deJuárez 
sin número, colindante con citado Norte de la 
Iglesia de San MaHas, en el Barriode la Asunción, 
en la Delegación 17.!acalco, Distrito Federal, con 
las medidas y lindetos que aparecen en el plano 
catastral que obra anexo. 

Sinona panicular,relicroa usted lasscguridades 
de mi distinguida consideradón. Alentamente. 
Sufragio Efectívo, No Reclea:íón. El Director 
General. UtenciadoSCrgioSandoval Hemánde7~ 
Registro Públieo de la Propiedad <tel Comereio 
del Distrito Federal. SUbadministraeión Registral 
SAR/0860¡91. 

EL C. EDUARDO ESconEDO.~ Gracias señor 
Secretario. Compañeros, yo creo que con esto 
queda totalmente determinada la situación y 
nuestro partido ya sabrá si ejercita O no las vfas 
legales que la ley le otorga. 

Yfinalmentecompañera, tenemos lo de la Carnosa 
elegibilidad, ya hicimos nuestros argumentos, ya 
están fijadas las posicIones, ya señalamos que se 
cumplió con lodispuesto por el Código ElecloG¡I; 
ya señalarnos que la persona que incluso fue 
jnlervenlda. ya sefialamos que la candidata de su 
partido ayer a la O:Jmísión, ofreció dejar una serIe 
de documentos, que no dejó y que 
afOrtunadamente nosotros tuvimos a la visla los 
miembros de la Comisión, en donde no pudjmos 
per<:ar.ar de ese memorándum del departamento 
del D. F,. Dirección de Servicios Médit'os, q ue sin 
ninguna revisión ffsica del paciente resulta que 
deslegítima vía un documento, el documento 
exped ido porolro organ ismo deseen ualizado que 
",PEMEX. 

No tiene nadaqueverel Depanamemodel D, F., 
con PEMEX, la señora está totalmente 
inhabilitada por un derrame cerebral, la 
incapácidadse hizo y nuestro partido procedió en 
estos términos, conforme al articulo 181 del 
Código y sobre lodo. compañera, en respeto a 
nucslros electorales y en respeto el XV distrüo. 

Muchas gracias. 

ELC.PRESIDENTE.-Tienelapalabraelpresunto 
carlos H¡dalgo Cortés, para habla en pro del 
dictamen. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.~ Con su 
venia sef¡or Presidente: 

Unicamente para hacer unaaclaradón respecto a 
la prct¡unta deAcción Nacional q ue me anteccdí6 
en el uso de la palabra. cuando se refiere al 
problema de la sustilucl6n de nucslrocandidatoy 
que sefialaron que si habla hecho campaña por 
una f6rmula y se babia votado por otra. E'.s un caso 
previsto por el Código Federal de Instituciones y 
ProcedimIentos Electorales. Tal vez por to 
voluminoso de volumen muchos nO 10 han leido o 
no lo han leído completamente, O sacan a 
conveniencia algunas frases de su contexto gene­
ral para interpretarlo conforme a los intereses de 
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punido o personal que les conviene. 

Para concluir definitivamente con el caso de la 
sustitución que legítimamente hizo nuestro 
partido y como lo acaba de seilalar el licenciado 
escobedo, en reconocimiento y en respeto a 
quienes pan¡ciparon y no solo que volaron por 
nuestro panido, a lodo el electorado del XV 
distrito, quiero dejar definitivamente aclarado 
e510; 

Enfiteuta 206.ensu parte final, voy a leer todo el 
inelso uno: en caso de cancelación del registro o 
sustirudón de uno o más candidatos, las boletas 
que yacsluvieran impresas serán corregídasen la 
parre relativa O sustituidas por otras confonne lo 
acuerda el Consejo Oeneral del Instituto. Yaquf 
viene lo medular de este casoespeclfi<:o. 

Si no se pudiera efectuar su corrección o 
SUStitución o las boleta..~ya hubiesensido repartidas 
alas ca.~iUas, tos votOS contarán para los partidos 
poHticos y Jos e.andidatos que estuvíesen 
legalmente registrados ante los Consejos Gene­
ral, locales o disrritales correspondientes al 
momento de la elección. 

y por último les quiero informar que justamente 
la autoridad suprema en eJ Consejo Elecloral lo­
es el Consejo General quien fue justamenteq uien 
firmó el documento que se ha puesto en duda en 
esta tribuna, 

Muchas gracias, 

ELC. PRESIDEN"I."E.-Tlenela palabra el presunto 
Representante Osear Mauro Ram1rez Ayala. del 
Partido Auténticodela Revolución Mexicana,en 
COntra. 

EL C. OSCAR MAURO RAMIREZ AYAlA 
(Desde Su curuJ}.-Sefior Presidente, en vinudde 
q ueya ha sidodisculida la legi(imidad del&ictamen, 
declino mi intefYendón. 

EL C. PRESIDENTE.- Gradas. La compafiera 
María del carmen Bustamante, del Partido de la 
Revolución Democrática, en comra. 

lA C. MARIA DEL CARMEN BUSTAMANTE 
CASTAÑAREZ.~ Señor Presidente; señoras y 
señores presuntos representantes: 

Antes. señor Presidente. quisiera pedirle que me 
dijera -qué hora es. 

ELe, PRESIDENTE.-En mi reloj sonW para las 
I res de la madrugada. 

lA C. MARIA DEL CARMEN BUSTAMANTE 
CASTAÑAREZ.- Gracias. Si, porque hemos 
estado notando. que cuando sube alguien de 
oposición, nO& reducen el tiempo. Entonces para 
lener más o menos la hora. 

EL C. PRESIDENTE.· A las tres se vence su 
tiempo. 

lA C. MARIA DEL CARMEN BUSTAMANTE 
CASI' AÑARFZ.- Oradas.Muy amable. El dislrtto 
XV. como hemos escuchado, no cambia mu<:ho 
de los an ICrtores. no faltó la prepoienciade quienes 
se siemen protegídos por el poder y agreden a 
elementos de la oposición. Tampoco faltó la 
campaña sistemática de borra de la propaganda 
de la oposición, agravando su evidente falta de 
recursos. 

Contó también ron la Presidencia en c.ampafia. 
cuando Salinas en sus visitas a la Delegación 
ofreció a través de PRONASOt. vivienda para la 
población. . 

El procesoelectoraJ. aquí ya se nosaclam que no 
se entregaron 8 mil 819 credenciales, 11 mi197S 
ciudadanos no pudieron votar .1aslistasentregada$ 
a destiempo imposibiWaron su revisión. 

Durante la jomada electoral se desconoce el 
deslino; aqur dicenqueya por ahlhayun aela que 
aclara dónde están 21 mil 816 boletas. de las 
cuales el Consejo Distrital no informó en su 
oportunidad. Ilegalmente sedesignaron auxiliares 
no permitidos pord COFJPE para manipularlas 
mesas directivas de las casillas; inadecuada 
ubicacióndeca..~iltas.destacadosmilitantesprdsláS 
designados funcionarios de casílla, etcétera, 
etcétera, etcétera. 

Lo que hoy vivimos en este recinto: reclamos, 
proteslas y aclaraciones sobre el cúmulo de 
irregula ridades que se palpan f'nlas boletas, en las 
actas y docu mentoselectora1es queJos resultados 
del 18 de agosto. es un capltulo más de esta larga 
historia deatropellos a los ciudadanos del Distrito 
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Federal por parte del aparato electoral del 
gobierno que aplasta e impone su ley 
permanentemente para defender los intereses de 
una minada privilegiada. 

Estamos seguros que las irregularidades 
presentadas en los documentos elecloralesno son 
el resulcado de la desorganilaeión. improvisaci6n 
o incapacidad adminiscrativa, son mts bien un 
manipuleo deliberado porque casualmente 
siempre favorecen al partido oficial. 

En la toma de posesión como Presidente del 
señor Salinas. prometiÓ una reforma electoral 
que garantizara elecciones limpias. Esta promesa 
no se ha cumplido, al imponer mayoría absoluta 
en esta I1Asainblea y en los órganos legislaUvos se 
ve claramente la jugada pollHca de con[ar COn un 
apoyo sin obstáculos para llevar hasta el fin su 
poUtica económica y entreguisla y preparar el 
terreno de la sucesión del poder. 

Ahora el pueblo es minorla insignificante en los 
aparatos rcpresenlativos del estado. El gobierno 
impone sus planes por encima de la volunlad 
popular; vivimos, de hecho, bajo una decorada 
democracia. 

El fraude porsr mismo no es una serie sucesiva de 
hechos que noscond uccn a nad a, más bien eslamOs 
bien estamos viendo por la experiencia reciente 
de San Luis Potos'yOuanajuatoqueel fraude nos 
conducea una crisis en la queel pueblO finalmente 
lendrá que imponer su ley. Y no es la presión de 
los tiempos, como dice Salinas, sino más bien la 
presión de (as masas la que está haciendo recorrer, 
a Salinas, deq ue el nuevo pad rón electoral padece 
ciertas defieiencias, porque las deficiencias, más 
bien. parten del aparato que el gobierno maneja 
ya. que es imponente para responder realmente a 
las necesidades de la sociedad en su conjunlo. 

Qué grave que ustedes compaíieros presuntos no 
sean capaces de reconoccr laque el señor Salinas 
ya empieza a reconocer. 

Yporóllimo,quélásUmaqueelpresuntoescobcdo 
responda a miinvitac:i6na la reflexión política yal 
trabajo conjunto con una intervención que me 
hace pensar que, como lOdos sus compafteros, 
solamente quieren ver el .árbol pero no ven el 
bosque. 

Gracias. 

ELe. PRESmENTE.~ TIeneJapalabraelpresunlo 
Jaime del Rfo Navarro, en pro del dictamen. 

EL C. JAIME DEL RIO NAVARRO (Desde s. 
eurulk Por loavanzadode lahora yporconsidcrar 
que ya se ha argumenrado bastanle sobre este 
diClamen. declino cn el uso de la palabra. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ (Desde su 
mml).~ Señor Presídente, pido la palabra para 
recfificación de hechos. 

ELe. PRESIDENTE.-TIene usted!a palabra, por 
cinco m[nutos, presunto G6mez. 

ELC.PABLO GOMEZY ALVAREZ ... Ciudadanos 
y ciudadanas presunlos representa.ntes: 

Yo acabo de tomar conocimiento de esta 
cirtunstanciadel regis lrOdela candidata suplente. 
de la fórmula que fue declarada o a la que se le 
entregó )a constancia de maj'Oña de este XV 
dislrito y he escuchado muy atentamente los 
argumentos de los abogados. 

No es por el hecho de que por razones de 
experiencia le tenga uno cierta desconfianza a los 
ra:wnamíenlos juridicos de los abogados, sino 
porque Guando se discuti6 este Código los 
redactores pusieron mucho hincapié en que era 
necesario dividir con mucha claridad las etapas 
del proceso electoral, de tal manera que los actos 
de una etapa no tuvieran :repercusión en las 
siguientes elapas. 

Esto vino al atento de la idea de la preclusi6n. en 
la quese decía una vez que se han llevado ti cabo, 
por ejemplo, los cómputos distritales, éstos ya no 
se pueden haccren instancias subsiguientes. Hay 
una pre4:lnsi6n. 

Tanto repitieron enel Colegio Electoral y después 
en la calificación de laseleceiones presidenciales 
los abogadas del PRI el asunto de la prec~usi6n, 
queja HevaronalCOFrPE y dividieron muy bien 
las etapas, 

Como yo rec.ordaba esto, no es que uno sepa 
derecho, sino que como se junta uno con tamos 
abogados empieza unoaaprender a 19oyen efecto 

I • 
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no dené razón el presunto Escobedo. Voya tratar 
muy brevemente de decir porqué. 

Si ustedes consultan el artículo 174 del COFlPE. 
aqufseestab!ecenenelpárrafosegundoJasetapas. 
Dice ast el párrafo segundo: "Para los efectos de 
este C6digo, el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas siguientes: 

"A) Preparadón de la elección. 
B) Jornada elecloral. 
e) Resultados de las elecciones, y 
O) Calificación de las elecciones", 

Dice as! también el párrafo tercero. Seguramente 
están siguiendo la lectura: "La elapa de 
preparación de la elección seinidacon la primera 
scsiónque el Consejo General c1ellnsritutocclebre 
durante la primera semana del mes de enero ... " 
etcéteta. y concluye: " ... al iniciarse la jornada 
electoral", 

En esta primera etapa preparatoria dé la elección 
empieza a ser reglamentada en el titulo n. que 
está en esa misma hoja. No tengo la menor duda 
deque-ya vieron; la duda mía es si ya entendieron, 

El capítulo primero del titulo segundo que habla 
de los actos preparalOr1osde la elección hablade! 
procedimiento del regislro de ca ndídato, Esees el 
primer capitulo del tflulo segundo dondese habla 
de la segunda fase O etapa del proceso eleaoraL 
Hay en el punto 4 del arlículo que estaba ya 
mendonado,queesel174, un enunciado que dice 
así: "La clapadela jornada elecloralseinlcia alas 
8. horas del tercer domingo de agos10 y concluye 
con la publfcación de los resultados". 

El registro de la persona ql,le aparece como 
suplen1csc llevó a cabo según tengo aquí eioflCio 
girado por la secretarfa del COnsejo General del 
IFEe118; es decir, después de las 8:00 horas del 18 
de agosto en la que habla ooncluido según este 
Código la etapa de la preparación de la elección 
dentro de la cual se comprende el período de 
registro de candidatos. En efecto el Código nos 
señalamasadelante,eI181.tél'-mino para sustituir 
un candidato por inhabilitación, yo estoy 
suponiendo que en efeclo se trataba de una 
inhabilitación, lo deja abierto y el que mencionó 
Hídalgo permite pensar que cuando ya fueron 
distribuidas la<> boletasse puede hacer, no obstante 
el cambio del candidalO; pero Jo que 

definitivamente cancela la posibilidad de que la 
sustitución de un candidato sea legal es la 
declaradón del COFlPE de que la etapa de la 
jornada se inlcia a las 8;00 horas del 18 de agosto. 
ha terminado lactapa de preparación de la elección 
dentro de la cual esta el registro dentro del plazo 
y fuera del plazo y las sustituciones y todo lo 
demás que está en el thulo segundo, capllulo 
primero. 

Por lo lanto el Consejo general del Insliluto llevó 
a cabo fuera de la elapa de preparación. que es 
donde se encuentra el registro, la sustitución de 
un registro indebidamente. Yo sé que eslo fue 
soltcitadoel día 17, pero ta.sustitucióndelregiSlro 
no se puede considerar como he<:ha el día 17 
porque se soUcít6 el dfa 17, sino a la fccha en que 
realmenle el Consejo General autorizó la 
sustitución, porque el Consejo General tieneque 
ver si en efecto se cubren los requisitos y se han 
presentado las condiciones que el propio Código 
sefiala. 

Yo creo señores presuntos.. en una cuestión 
estrictamente de, aunque suene extraño en este 
recinto decirlo, pues de honradez intelectual 
considerar lo siguiente: si el consejo deneral, 
presunto Hidalgo, no es la suprema autoridad 
electoral de esle país, no., no según 'este Código, 
pero bueno, cometió una equivoc;ación. registró 
indebidameme en una etapa del proceso 10 que 
debió haber hecho en Otra. segiín este Código., a 
.unapcrsona.yocreoqueeslcColegiOdebecalificar 
la acciÓn de ese órgano. porque al calificar la 
elección un Colegioelectoralse refierea cualquier 
parte del proceso y tiene que verificar que todas 
las partes del procesose bayanajustado a derecho 
y si alguo'a parte de ese proceso no se ajustÓ a 
derecho lenemos que iral Condo y siseha violadO 
la ley por la causa que haya sido, entonce.-; esta 
instancia tiene que encontrar la solución, está 
obligada desde el punto de vista estrictamente 
iegal y también estrictamente polítiro. 

Por lo tantO' ciudadanos presuntos me mere<:e que 
aquí el Consejo General del Instituto violó la ley, 
no quiero usar el tennino violó, no se ajustó a la 
ley. reaUZÓ una acción que no podra realizar 
después de las 18:00 horas del 18 de agos10 y al 
hacer y no apega!!>e a la ley, la constancia dé 
mayorfa tiene un vido de origen o un enor de 
origen; por 10 tanto no puede ser váHda, por lo 
menos en la parte que corresponde a la suplente. 
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pero como es por fórmulas y eso de las fórmulas 
señores presuntos del PRI lo inventaron ustedes 
hace muchos años, invalidaban una fórmula por 
tumbarse a un suplente, y lo hicieron varias veces, 
pues ahora tienen que en una situación de 
honradez intelectual que pagar las consecuencias 
de esa herencia. 

Muchas Gracias. 

ELC.PRE'SIDENTE.-Tiene la palabra el presunto 
Eduardo Escobedo para contestar alusiones 
personales. 

ELC.EDUARDOESCOllEDOMIRAMONTES.­
Señor Presidente: Usted ha dicho en palabras del 
presun LO Gómezq ue no tiene experiencia j u rfdica; 
él mismo lo dijo pues ah! quedan ya las palabras. 

Que bueno que tambiénel presunto Gómezseñala 
y acude a las etapas o la definitiva idea de las 
etapas del proceso, porque bueno, ni su partido, 
ni usted han respetado las etapas y sobre LOdo los 
grados de definitibilidad de las etapas del proceso 
electoral. Si as[ fuera compañeros pues el caso del 
IV distrito del XV, del XXI, del XXXIV del XIX 
que algunosya los vimos yotros todavía los vamos 
a ver a continuación; vamos a salir de aquí a las 8 
de la mañana, con mucho gusto. Pues si fuera as( 
compañero sencillamente tendrfan uStedes que 
haberse ajustado a lo dispuesto por el artículo 60 
de la Constitución, que claramente señala que el 
Colegio electoral en aquellos casos en donde hay, 
o más biendicho, no hay recurso de inconformidad, 
aprobará la elección en sus términos, salvo que 
hubiera heehos supervinientes; heehos 
supervinientes que ni se han aportado en el seno 
de las comisiones, porque muehos de los 
compañeros candidatos de mayor(a se dijo aqu(y 
está reconocido por ellos mismos, en ese ejercicio 
de honradez intelectual, al que usted alude, que 
solamente pasaron para cumplir con el registro 
formal de presentarse en esta tribuna,que bueno 
es su derecho, pero a final de cuentas no está 
respetada esa definilibilidaddel proceso; tampoco 
está respetada esa definitibilidad en el proceso 
electoral cuando pues tampoco ustedes respetan 
las resoluciones del Tribunal Federal Electoral, 
en aquellos casos en donde si hay recursos, no le 
dan ninguna validez; no le dan ninguna validez a 
las etapas previas que fueron resolviendo los 
düerentes consejos, que bueno que usted señala 
esto de la definitibilidad de las etapas del proceso 

electoral, porque por panede ustedes no ha habido 
ningún respeto. 

En segundo lugar compañero, usted ha señalado, 
con toda atingencia que la solicitud de regislrode 
sustitución fue el17 y conforme a estoy conforme 
al articulo 179 del COFIPE, se señala que la 
recepción de la solicitud se contará con 3 dias o 
hasta 3 dias para el efecto de que el órgano 
competente, en este caso el Consejo General, 
actuando en funcioncsy con atribueiones que les 
estableee el COFIPE verifica si se reúnen o no los 
requisiLOs y es obvio que hasta que sesione cl 
Consejo se aprueba o no se aprueba el registro y 
el registro está aprobado legalmente, es 
i ndiscu tibie, por eso euando el compañero Hida Igo 
hablaba del articulo 206 pues exactamente se 
refería a que los votos contarán para los partidos 
polfticos y candidatos que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos Generales, Locales 
o Distritales correspondientes. 

Pero todav[a más, hay que atenerse al 247, al 227, 
rectifico. y entonces aM, presunto Gómez, pues 
yo le sugiero que vea usted el COFIPE en su 
integridad, no lo agarre por partes aisladas. Y vea 
usted que el escrutinio y cómpuLO de casillas, lo 
determ i na el an [culo perfectamente. El escru ti nio 
y cómputo es el procedimiento por el eual los 
in legra n tes determina n, a) el número de electores 
que vótÓ en la casilla, b) el número de votos 
emilidos en favor de cada uno de los partidos 
politicos o candidatos, o candidatos; no es y 
candidatos ni y/o candidatos. O candidatos. 

Entonces, compañeros, ereo yo que dado estos 
argumentos contundentes de la solicitud el17 de 
agosto, de que legalmente está acreditado y 
reconocido por el presunto Gómez y los 
compañeros que han hechó las impugnaciones, 
que la solicitud se hizo el día 17 de agosto; que 
conforme al articulo 179 fue recibido en tiempo 
por parte del Secretario del Consejo General. 
Quc legalmente fue autorizado el Registro. Que 
el cómpulose refiere a partido o candidato y que 
de acuerdo con el a nlculo que leyó mi compañero 
Hidalgo sustancialmente, los votos cuenta para el 
partido y candidatos; cuenta para el partido y 
candidato legalmente registrado, pues 
compañeros, la conclusión es obvia. Insistimos en 
algo medular. Aquf estamos hablando de un 
respeto de mi partido al electorado. Hubiera ido 
en detrimento de la votación de mi panido al 
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hecho de registrar a una persona queno hubiera 
hecho campana política. En todo caSo, serian 
votos de menús. Serra un riesgo. pero al final de 
cuentas hay un hecho ineludible que yo insisto en 
ese: estamos hablando de una honradez cón los 
electores yae darle una legitimidad y de reeonorer 
cuál es la posici6n del suplente, que no es una 
funci6n de segunda, porque en nuestro sistema de 
representación está previstoqueen el caso de que 
falteel propietario,sigueel suplente. Y novale lo 
que nos deáa ayer el compañeroGerardo Medina. 
con lodo respelo, deque él preferfaque el distrito 
sequedara sí n representaci6n. Aq ui laselecdones 
son para tener representación en un distrito y 
conforme a lOdos esos articulas del 'código, 
presunto Gómez, está legalmente acreditado que 
ese registro es váUdoy por lo tanto insistimos en 
que el registro debe de sostenerse y el dictamen 
debe de ser aprobado por el pleno de este H. 
oolegio eleclora1, 

Muchas Gracias. 

EL C. :PABLO GOMEZ y ALVAREZ.~ Pido la 
palabra. senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene usted la palabra. 

EL C. PABLQ GOMEZY ALVAREZ.~ Solo los 
panidos pueden registrar candidatos, pero los 
electores pueden vOlar por otros que no hayan 
sidO postulados por nadie, De ah! vjene la "o" de 
panidos o amdidatos, Esa es la razOn, No se 
pucdcvotar por un candida!o o propíetaríode un 
partido y a uno suplente;,te otro. 

Pero no {iene nada que ver con lo que estamos: 
discutiendo. Yo creo que aquf el presunto 
Esoobcdo tenÚi la intenciÓn de leernos. todo el 
COPIPE para e(uendetlo en su integÍ'idad, Pero 
nos confiesa el presunto escobedo algo 
interesantfsimo. a pesar de las altas horas de la 
madrugada: que no hubiera sido honrad6 de parle 
de su partido presentar a un candidaiO que no 
fuera a hacer ~mpaña electoral. O sea que a la 
suplenie que fue registrada el día 18. éSa si hizo 
campaña electoral durante todo el dfa 18, pOrque 
ya el 19 creo que ya no la hizo, Y que era un 
p robrema de respOloa los e(ecrores del XV distrito, 
que }'Q no se, pero me parece que ninguno se 
enterÓ de quién era la nUeYa suplente y que hay 
que dignificar a los suplentes y que no son de 
segunda. sino de primera. 

Yo cstoyde acuerdo con todo eso. pero qué tiene 
que ver con la diseusiÓn? Nada. Aquf eslamos 
enjuiciando, por lo menos intentamos que se 
enjuieie una resolución del Consejo General dada 
el 18 deagoslo '110 que estamos discutiendo es si 
esa resoluCión es legal o no es legal, 

No la posición del PR 1. No estamos cuestionando 
a ninguna persona. Estamos cuestionando la 
tegalidaddeun acto llevadoacaoo por el Consejo 
úeneralel18deagoslo.Podfao no podíae118de 
agosto el Consejo General registrar a alguien, a 
un candidato. Yo sostengo que no podfa, 

De acuerdo con el COFIPE.1a etapa en ia·que 
pudo, habla concluIdo total, definil¡va e 
jrreversiblcmente. ComoaclO de autoridad legal, 
no podía haeerlo. 

Ahora bit,m, lo que al presunto Escobedo le 
proocu pa. es que nosotros no respetamos el 
artículo 60 de la Constitución, Esta es otra 
discusión completamente difcrente. primero 
porque nosolroscomo partidos politices nosomos 
aUlOridade.o; electorales. concurrimos al proceso 
electoral. En seguida, yo creoque en cierta forma 
sí se ha respetado. porque al menos se ha 
presumido que en Tos casos en que no ha habido 
recurso ante el Tribunal. se han presenladoaqul 
hcchos supervinicntes. queal presunto Escobedo 
nada le parete supervinieme y menos nada le 
parece hccboj bueno, esa es su opinión, es'ouo 
problema. 

Pero yo qutero decir aqui que los que laboraron 
esta parte de la Constitución, el artículo 60, 
utrnbién perdieron el tiempo miserablemente, 
devanándose los sesos para tratar de pasarpaquclc 
de dictámenes, después de la experiencia del 88, 
en la que Juan José 050rio presidiÓ el ColegiO 
Electoral de la I,.IV Legislatura, Porque no 
resueNe el problema. 

Todo pucdeser consideradosupervfniente yen lo 
quesedíscule,si lo esono lo es, puesya sedisculió 
el asunto '1 ya se dfscutió el caso. Es como los 
señores represen tantesde la 1 Asamblea. q ue muy 
modosos pusieron en el Reglamento, que un 
candidato para poder hablarle al pleno del Colegio 
tiene que presentarse primero a hablar a la 
ComiSión,y ¿qué pasa'!,que eso nos hace peroer 
más tiempo,porqueJa Comisión nos tienequeofr 
y hacen cota ydespués nos tenemos que ír nosotros 
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otra vez; enlonc;es es doble. ralo 

Han de haber pensado, bueno si les ponemos el Los que estén por la afirmativa. shvanse 
requJsilcde ¡rames a la Comisión. muchos van a manirestarlo poniéndose de pie. 
decir, no, ya dos cosas no. Pero resulla que haya 
quien le gusta, dos 'i I res y cuatro. porque quiere Los quecstén por la negaliva, favor de ponersedc 
decir loquepiensa y loquesienley loquesos{tcne, pie. 
eso es lo importanle y defender su caso. 

Entonces yo creo que erró el tiro el presunto 
EscobedO, porque todas esas regulaciones quese 
han puesto para detener a los alegadores de .la 
oposición no han Cunclonado; bueno, quizá 
funcionó el hecho de que en lugar de un Coleg¡o 
Elcclontl de Diputados de 500 ahora fue de 100, 
eso quizás sf Cuncionó. 

EL C. PRESIDENTE.- Presunlo Gómez, te 
recuerdo que su tiempo ya terminó, 

ELe. PABLO GOMEZY ALVAREZ,- Ya voy a 
lerminar, diciendo por últimó lo siguiente.. 

Miren ustedes ciudadanos presuntos, ¿en qué 
pafs. fuera de México. se discute tanto, se alega 
tanto después de una elección? ¿Será que los 
opositores mexicanos son así?, Yo no lo croo. No 
10 creo porque no merecemos tanta distinción. 
No es poreso. Son otras causas más profundas; es 
clsístcma. mismo. es la manera en romo opera, es 
el hecho de que el Estado es un partido y ticne 
tOOo el oontrol, porque tenemos muchos años 
deb<ltiendo sobre las elecciones, basta elcansanc10 
las madrugada. .. cnleras. A51 son los Colegios 
Electorales, cantidades de recursos, chuecos, 
derechos; hay gen le del PRI que sc queja del 
huisaChe, si la oposición es huisachera, 
aCéplándolosin conceder, es porque el PRles el 
dueño dcllFE. dcl Tribunal, del Colegio elec­
toral, de las boletas. de las urnas.,delos exped lentes, 
es el único que puede sacar fotocopias aquí, es el 
duefio de tOdo; es el dueño del Estado. Es el 
prOblema de fondo, sefiores. 

FL C. PRI!SIDENTE.- Consulte la Secretaría. en 
votacióneoonómica, siseaprueba el dictamen en 
sus términos. 

LA C. SECRETARlA.- Por instrucciones de 13 
Presidencia y en votación económica,se pregu nta 
a La Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativoal XV distrito electoral del Dis (rito Fede-

Aprobado, sefior Presidente. 

EL C. PRI!SIDENTE.- En consecuencia, con 
fundamento en el artículo 15, fraccí6n m del 
Reglamento para el Gobierno InteriOr de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
raJ, la Presidencia dedara que son válidas 'j 
iegU¡mas las elCl:.Cioncs que por el principio de 
mayoría relativa tuvieron lugarel d[a 18deagosto 
de 1991 en el XV distrito electoral del Distrito 
Federal. 

Y son Representantes por el principio de mayoria 
rclativa a la tI Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal.losciudadanosGenaroMartinez 
Moreno,comopropietarloylaoompañera Vkcnta 
MarUnez Morates de Sánchez. como supleme, 
respectivameme" 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
de .la Segunda Comisión relativo al XIX dístrito 
electoral del Dislrito FederaL 

Proceda la SecretarIa a dar lectura al mismo, en 
los términos del acuerdo. 

(En cursivas la pane qlje no se leyó del documento 
entregado ¡¡ la Secretaria). 

EL C. SECRETARIO ... SegundD Comisión.. XIX 
Disrrito ElecromL 

Honorable Colegio ElectDr(lI: 

A la Segurul(l Comisión dicraminadora para los 
efitclosyen les témJinos de los anlculos 23,28, 29, 
JO}' 11 de la Ley Org6nica de lo- Asamblea de 
Represen((lnfesdeIDistrilo FederalS, 1 J~ 14y I5del 
Reglamento FilM el Gobierno Interior de la 
Asamblea de RepreseruanJes del Disrrilo Federal, 
fue rurnadoparasu esrudioydictamen, el expedíente 
que ccmrielU! lo documentación cQ"espondieme a 
la elección de ~enrQlttes de la AsambleD del 
Distrito Federal, parel prindpiodemayorfa relativa. 

, , , 
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queseJlev6iJ cnboeldúf 18deagasICde 1991. en el 
XIX d¿urito electOJ'al federol del Di:m'ito FederaL 

Como resullado del examen minucioso de fos 
documentos que integran el expediente, se forTllula 
en los siguienres ttrmínos el presente dictamen 

Resultando 

Primero. Las panidos pol{ticOS Acdcm NaclOlla4 
Revolucionaria ]nslÍtucional. Popular Socialista. 
delaRevoludónDem<JCrijfica,delFrenteCardeniSla 
de Reconstrucci6n NacíonaJ, Autémica de Jo 
RevaJucMn Mexicano,Demócrata Mexicano, 
Revolucionario de los Trabojadores, EcoJogiutJ de 
Mlxico y del Tralxiía presentaron y regisfTotGn 
candidatos paro la eleccióndeRepresemanres deJa 
Asamblea del Distriw Federal 

Segundc.Elpasado 18deagosrode1añoenCUtsose 
venJicaron Ivs comicios en dicho distriTO electoral 
correspondientes a la e[ecci6n de la Asamblea de 
representantes del Distrito Federa~ en cada una de 
ltJS casillas insUlladas en el mismo,proccditndose a 
realizar el escrutinio y cómputo de la votación.. 

Tercero. El dla 21 de agosto del ailo en curso, el 
Consejo DisrrÍial Electoral correspondieme, 
funcionando en pleno realizó ia sesión decómpulo 
dislrital de la votación para la elección de 
represenu1ntcs de In Asamblea del Distrito Federal. 
por el principio de mayorla relativa, de cuya acta 
circunstanciada y final del cómpUto para esta 
efecc¡6n, se desprenden. para los partidos y sus 
fórmulas registradtu, los siguientes resultados. 

PAN 14,386 VOtOS, 
Propietario: SaldaiitJ Hemández Matgarita. 
Suplente: Me/la Ldpez Juan Riccrda, , 
PRl25.3SJ votes, 
Propietario: Del Rfa NQVatToJaime.Man·aTlo. 
Suplente: Mayorqubr Flores Pablo. 

PPS 1,899 votos. 
Propietario: FragaAguíla Tonatiuh Uustovo. 
Suplente: Avita Hemlin.dez.Anuro Fernando. 

PRD 5,838 votos. 
Propietario: Troncaro Meaga Ef'1WStin4 
Suplente: Ptrtt Romero Gui/leTmo, 

PFCRN 3,$25 votos. 

Propietario: Garifa J()Sé Mo,rimino. 
Suplenfe: Mara Gorda Maribe! 

PARM 1,792 voro$. 
Propietario: Avila Aya/a Ga/m·ela. 
Suplente: Gatuález Marnna Marfa Eugenia. 

PDM 61 S VOles. 

Propielorio: Aguilar ManfnezJorge Manuel 
Suplente: Montenegro BusloS Juan de Jesús, 

PRT 781 vetos, 
Propietario: Luna Lira Jurm Carlos. 
Supleme: RamfTez Sosa Teresa. 

PEM 2,996 Votos. 
Propieurrio: Vefézquez Me1UkrLa GiJherto, 
Suplente; Camilo Reyes Maria Guadalupe, 

PT 550 votos, 
Propiernrio: Blanco Huidoebro lrma Esther. 
Sup[ente: Manfnez Blanca Alma Rmo. 

Cuano, Con base en [05 resultados del cómputo 
disrn"tal y con ftmdamento en lo dispuesto por los 
anlculos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electoraies, el XIX 
consejo dismtal expidió constancia de mayorla a 
los candidatos del partido Re~olucionario 
¡f'J$titudona~ CIUdadanoS: Del Rfo Navl1JWJaíme 
Mariano y Mayorqutn Flores Pablo prapielario y 
Slipleme, respectivamente. • 

Quinte, Los resultados del anterior cdmpulO no 
fueron impugnados par los pani40s contendientes, 
con/arme se desprende del estudio del presente 
expedien/e. 

SU{O, Esta comisMn dictaminadora hace constar 
que el dfn 4 de noviembre de 199 J, 1tQéomparecieron 
ante la misma. ningún amdidoto a la elecci6n de 
represenlll'fíles de la Asambleadel Distrito FederaL 
EsJo mismo a efecto de haber dado debido 
cumplimiento a Jo establecido en el artfa.do 1S del 
regiamemopameiGobiemolnterimdelaAsamblea 
de Representtmtes tleJ Dislrito Fedt!raL 

Siprimo.Asimismo, esta cornisil5n constatÓ que los 
conditJoJosqueooQJ.vreronfecottStanciadernQ)t?1fa, 
reúnen los requulIcs de elegibilidad a que se refieren 
Jos artfcuios SS de la consriluaoo polttica de los 
&radcs Chridos Me:dt:mw.r 7 Y 347 dJJJ Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 

I , 
I 
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electorales. 

Ocfavo.. Esra comisión, una vezrealizadoel anólisis 
y estudio de In documenuu:ión que obra en el 
expediente. concluye que las etapas del proceso 
e{ectcral de preparación de la elecdán, jarnada 
elecloraly resullados. Se efectuaron de acuerdccon 
las disposiciones de la Constitución PoI/rica de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
/ns¡ituciones y ProcMimientos EIeClon.1lesyque los 
órganos electoroles ajusuJrt:m sus /Jetos /1 esos 
ordelU1nrienlos. 

Noveno. Que el Colegio Electoral es competente en 
10$ lémlinos del articulo 60 de la Constitución 
PoUtica de los EsJados Unidos Mexicanos, paro 
calificar la elección de Represemantes de lo 
Asamblea del Distrito federal por el principio de 
mayor/a relativa, I!evada a cabo en el distrifO elec~ 
tOral XIX del nistn'to Federal, el pasMod/a 18 de 
agosto de 1991. 

Que esta comisión no conociÓ de hechos 
supervinientes que obliguen a su revísión. 

Por lo expuesto, en base a las consideraciones 
tJnreriores y d confomlidad con lo establecido por 
los artlculos 60, 73 fraccíón VI, base 30., p6.rrafos 
quimo, serlO, sé primo y octavo de la Con:uimción 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28. 
29~ 30y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represeroanres delDísrrito FederaiYB.m /3, 14y 15 
del Reglomemo para el Gobierno Inrerior de la 
Asamblea de Representantes del DistriJ.o Federal, 
esla comisión dictaminadora sámere a la 
consideracwndeesle cnleg;o electoral/os siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero, Son vd/idas y legales las elecciones para 
Represenranres de la Asamblea del Distrito Fede~ 
rai que por elprlncipio de mayorla.relativa, tuvieron 
lugar el dÚl dieciocho de agosto de mil noW!CienlOs 
noventa yunoen e/XIX disrriroeleaoral delDisrrilO 
FederaL 

Segundo. Son representames por el principio de 
mayorfa relativa a ia segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal ¡icr el XIX 
distrito electoral los ciudmúmos: Jai'me MatüJno 
del Rio Navarro y Pabla Mayorquln Fiares 
pr()pietario y suplente respectivamente. 

Dado(!n la sede de laAsamblea deRepresenJanl~ 
el lunes 4 de noviembre de 1991, a las 18 horas, 
fimu11t de conformidad con sus términos quienes 
estuvieron presenres. 

Jorge Gaviflo Ambrf:z, Presiden1e. firma; 
Roberto Campa CiJn'6ft. Secrerario, firma; 
Annando lurado Alarid, VfXQ~ firma; 
Alfonso Rarnlrez Cuéllar. finna, en contra,' 
Mana del Carmen Segura RI:mgel.firma. abstención; 
Maria Valdéz Romero,firmo, abstención; 
Oscar Mauro RamfrezAyala, {Ifflla, abstención,. 
Alejandro Rojas D/.m; Dur6n, firma: 
Mdximo Gare/a Fabregaf.{l.I'nUJ; 
Jaime Lorrazdbal Bretón, firma. 

EL C. PRF..5IDENTE,. ESlá a discusión el 
dictamen. No habiendo quien haga uso de la 
palabra. consulte la Secretarta, en votaciÓn 
económica, sí se aprueba en SUS términos. 

LA C. SECRETARIA.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económi~.se pregunta 
a la A.samblea si es de aprobarse el dLclamen rela­
Uvo al XIXdÍ5lrito electoral del Distrito FederaL 

Los queestén porqueseapruebe. favorde ponerse 
de pie. 

Losque estén por la negativa, ravor de ponersede 
pie. 

Aprobado,sellor Presidente" por mayorla devotos. 

EL C. PRESIDENTE.~ Con consecuencia, ron 
fundamento en el arHculo 15. fracción nr del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede­
rato la Presideneia declara: Que son v¡111das y 
legítimas las elecciones que por el principio de 
mayorfare1aliva tuvieronJugareldfa 18deagosto 
de 1991 en el xrx distrito electoral del Dislrito 
Federal. 

y son Representantes por el principiode mayorf.a 
relativa a la II Asamb!ea de Representantes del 
Distrito Federa1Jos ciudadanos Jaime Mariano 
del RlO Navarro como propietario y Pablo 
Mayorqufn Flores como supJente~ 
respe<:livamente. 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
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de la Primera Comisión relativa al XXI distrito 
electoral del Distrito Federal. 

Proceda la SecretarIa n dar lectura al mismo en los 
;érm~nos del acuerdo. Y loo Coordinadores Í3VOr 
de mandar sus oradores, 

(En cursivas la pone que no se Jey6 del documento 
<!lIIregado a la Secrelorfa). 

EL C. SECRETARIO.· Primera Comisión. XXI 
di1;tnl() elecrQfal. 

HClWrallle Colegio Electoral: 

A (a Primera comisl6n dictaminadora para los 
e/celosyen los témlinos de los an{culos 23, 28, 19, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del DistritoFederal8, 13, 14 Y 15 del 
Reglamento para el Gobierno InJerior de la 
Asamblea de Representantes del distrifO Federal, 
foe fI.mado para su estudioydicromeltr el expediente 
que contiene la documentacwn correspondiente a 
la elección de Represenranlu de la Asamblea del 
DistriwFederaJ,porelprincipiodemayorinrelativa, 
que se llevó a caóoe!dla 18dengoslOde 1991,t:nel 
XXI distrito elecToral federal del Distrito FederaL 

Como resultado del examen minucioso de los 
documentos que imegran el cxpedieme, se formulo 
en los siguienTes térmii10s el presente dictamen 

Resultando 

Primero. Los partidos pol(ricos Acción Nacional, 
ReW'JIuC;O!U1do Inslitucional Pópular SocialiSTa, 
de klRltYoJución Democrática, del FrenfeCardeníSlo 
de ReccnSlt1Jcción Nacional. Auténtico de 10 
Revc[ución Mexicana, Demó<:rato Mexicano) 
Revolucionario de los Trabajadores, Ecologista de 
México y del Tí'obajo presenmron y registraron 
candidatos paro lo elección de RepresenuJntesdc Jo 
Asamblea del Distrito FederaL 

. Segund(J..Elpasado 1 8 deagosrodel alto en cursose 
verificaron los comicios en dicho dísrriJo pw.mra[ 
correspondiente a la elección de la Asamblea de 
Representantes delDistriloFedera4 en cada uno de 
las casillas instalados en ell1l ismo,procediénd<>:se a 
realizar el escnuinioycómputo de la votación. 

Terr:ero. El d(/1 21 de agosta del alto en curso, el 
consejo distrítal electoral correspondiente~ 

funcionando en pleno r(fillizó la sesión decómpuro 
dlsfrltal de la votación para la elección de 
Represefllantes de la .Asamblea del Distrito Fede~ 
ral, p()l' el principiode mayoría relativa. de cuya acta 
circunstanciada y final del cómputo para e:ila 
elecci6n. se desprenden para los partidos j' .rus 
f6nnulas regisrradtu, Jos siguientes resultados 

PAN 17,975 ;'Olos. 
Propierario: Rivera MOrfinez Humbmo. 
Suplente: Pira Jácome Marfa del Carmen. 

PRl44lJ56 votos. 
Propielario: Sánchez Magalfán Juan Carlo$. 
Suplen/e: Guzmán Rontero Raberto. 

PPS 3,001 votos. 
Propierario: Guzmán Rivera Luis Lino. 
Suplenre: Mendoza Pérez José Luis. 

PRD 11,814 I!OtoS, 

Propietario.' Jimeno Huanos/a Luáano. 
Suplente: Sosa Medina Alicia. 

PFCRN 8,699 i'VltM, 
PrOpiéUtri(J..· Yáiia Pedro, 
Suplente: Aguilar Garduño José ManueL 

PARM 2,294 voros. 
Propleran"o: Vorgm Alcántara Josl Refugio. 
Suplente: López Dlaz Miguel Angel. 

PDM 1,372vOlOS. 
Propietario: Muñoz Ramos Jos{ Guadalupe. 
Suplen/e: Barrios Manfnez Gaariela. 

PRT 1,343 votos. 
Propietario: Vátquez Loman Egda, 
Suplente: linares SánchezAurora. 

PEM 4,$31 votos. 
Propietario; Rosas Saucedc Horado, 
Suplente: Ramos TorresAngela Lidia. 

PT 1,189 "'010S. 

Propiel(lrio: Gallegos Cuevas Rosentlo. 
Suplente: Almanza Suára Pedro. 

o'Ult10. Con base en los resu/(ados del cómputo 
disttil(ll y con fundamento en Jo dispuesto por {os 
at1kUlOs 248. 361 Y 364 del códiga fedcm/ de 
instituciones y procedimientos electorales, el XXi 
consejo dístrilai expidió consflmcia .de mayoña a 
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los candidatos del partido: Revolucionarlo 
[nstimcionaf, ciudadanos: Sánchez MngalltinJuan 
enrlos y Guzmán Rontero Roberto propiCfflriO y 
suplente, respecrivamenlf!. 

Quimo. Los resultados del cdmpulodislFÍral fueron 
impugnados medinrue recursos de inconfom!ídad 
presentados linte el ,,¡'burlal [edl!l'fll elecloral por el 
partidoAcción Nacional el crlal fue regiJlJ11dobajo 
el númerO SC.[.RJ·119191. Dicho recurso, 
annli:lndos los documentos exiSlefUes en (furos, por 
los nwgisrrndos que integran In sala centra! del 
m'bunn/: 

Resuell'c 

F.xpedieme: se·] ~ Rl-119191 

Primero. Se desecha de plano PI)/' ser notoriamente 
improcedente el recurso dc inconformidad 
presentado por el Parlido Acción Nncjolla~ por el 
que se impugno el computo distritnl de la votación 
del distrito XXI pnra las elecciones de Dlpuwdos, 
Senador y representantes a fa Asnmblea del Distri(o 
Fed erol, por l(lSrt11ones expuestas en elconsiderando 
segundo de la presente resaluden. 

Segundo. Notifíquese ni Colegio Elecrcral de 1m 
cámnras de DipU1flt!OS, Senndores y al de in 
Asamblea de Representflnres del Distrito Federol, al 
consejo general del ínstl'ru(o federal electoral, al 
partidoAccíonNncíollalyalponidoRevolucionario 
Institucional, en los ({!rminosprel1i.stos en el artlculo 
310 del Código federal de instituciones y 
prt)Cedinrientos electerales. 

En razón. de lo anren0f111ente ex:pueslO, procedemos 
a hacer las siguientes consideraciones.. 

Sexta. UIUJ vez realizado el análisis y estudw de ia 
documentaci6n que obra en el expediente asl como 
l<J resoiuclón emitida pQr ttI tribunal federai elec­
lora~ esta comisión considera que en raz6n a lo 
anreriormenle expuesto se procede a las siguientes 
consideradones: 

A) Que el colegio eJec/()J'a4 es comper<mte en los 
términos del artIculo óQde la Constitución Polftica' 
de los Estados Unidos Maicano.fJ para calificarla 
elecciOn para Representantes de la Asamblea del 
Di:l frito Federalpor el principio de mayvrla re/milla 
lIevadaacaboelfeldistritoeIectoralXX1delDistrifo 
Federal. el pasado 18 de agosrode 1991. 

B) Que a1ializada la resolución del ¡dbunalfederol 
electoral que recayera al réCUrsO de inconformidad 
que "'lul nos ocupa, se concluyó que la resolución 
del mencionado Tribunal, al mérilO yrazones de sus 
propios con.'fiderandos y resolutivos, se estima 
ajusUlda a derecho, en especr¡ico y laadmisiólJ del 
recurso, admisión y vnloradón de pmebns que Ja 
moril'lln y fundamentan. 

Séplimo En base o lo dispuwo en el articulo 15 del 
reglnmenropnrnelGobienwlnredordelaAsomblea 
de Represenltlnles del DistritO federal, el d{a 4 de 
nOI'iembre de 1991 ante esltl comisiólI 
dicraminodom se presentó el ciudadano Luis Uno 
Guzmón RÍI.'era candidato a la elección para 
Representames de la Asamblea del Distrito Fede­
ral por el principiode mayorfa relativa por el portido 
popular socinllsJn queconcurrio a fa elección que se 
califica. El ciudadano meFlciolfndo expuso sus 
op¡'niones y alego lo qlle a su derecho e<mvino ante 
e.fU1 comisión que dictamina el presente cnSo, 

Oclall(). Asimismo, es/a comisión COnSlaloque los 
candidatosque obtuvieron la conslanciade nll'{l'Oria, 
retinen los requisil()s de elegibilidad a que se refieren 
Jos articulas 55 de la Constirucién PaIMca de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7y 347 del Código 
Fed.ernldeinstírucioncsyprocedimielUoselecroroles.. 

Noveno. E,tw comisión, Urt(1 W!lrealizado el anólisis 
y estudio de la documenmcion que obra en el 
expediente, concluye que las erapos del proceso 
elecrornl de preparación de la elección, jornada 
electoral y resultados, se e[ec11Jaron de acuerdo con 
las disposiciones de In car¡sti11Jción polftica de tos 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
insritucíones y prt.:teedimientos electoroles yque los 
6rganos electorales ajustaron sus aclOS a esos 
vrdennmieJUQS. Esta comisión noconn<:id deh echos 
supervi'nientes. 

Por lo expue.rto, en baS!! o las consideraciones 
anteriores y de confllmlidad con lo establecido por 
los ortlcufos óQ. 73 fracción VI, base 30. párrafos 
quinto, sextO, séptimo y octavo ae la Constitución 
PnlfJícadel(}S Estados UnidosMexicanos; 13,2829 
30 Y 31 de la ley orgánica de la Asamblea de 
Representanfes del Distn'to Pederaly 8, 13.14y 15 
del reglamento para el gobierno interior de la 
AMimbJea de Representantes del Distrito Federa¿ 
esta comisi6n dictaminadora ;somete a la 
consideraci6ndeestecolegicelectoraJJossiguienres: 
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Primero. Son l'áJidos y legales tas elecciones para 
Represenmfltcs de /0 Asamblea del DiSldro Fede­
ral que por el principio de mayorfa relativa, tuvieren 
lugar el dfa dieciochode O15OSIO de mil novecientos 
novemoy uno en el XXI dlsrrilO clecloral del Di,urito 
Federal, 

Segundo. Son represenranres por el prindplo de 
mayarla relativa a la Segunda Asamblea de 
Representan/es del Distrito Federal por el XXi 
distriro eJectOffll/os ciudadanos: Stinchez M (lgoUAn 
Juan c(trlm y Guzmán Romero Roberto propleuIFio 
y supleme respecfivamenfe, 

Sala de comisiones del colegio electoral de lti 
Asamblea de RépresenuUllEs del Dismlo Federal a 
4 de noviembrE de 199 L 

Eduardo Escobedo Míramon.tes, Presidente, pmm; 
Juan Carlos Sansores BerancOtln, Secretan-o.jimta; 
Ram&nJimbiez Lépez. Vocal,fimlO, en contra,' 
Man"o Miguel Conillo Huerta, jirma; 
Carlos HIdalgo Conés. fimllt; 
JaimE MarianO del Río Navarro, jimJa; 
Jaime Arceo CasJro.ftmtai 
Gerardo Medi¡za VakJér,jimUl. en CO¡Zíro; 

Laura fuel CaslilloJuárez.jimw, en contra,' 
Carios Bmie Omnna Herrera, jim1i1. en conrra. 

El... C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia informa 
que la Primera Comjsión ha mandado el reporte 
de la inscripción del candidato del Panido Popu~ 
lar Socialista, Lu is Nino Guzmán Rivera. quien se 
ha inscri 10 en con Ira y en pro el compañero C..arios 
Hidalgo Cortés. 

Tíenela palabra elrompañero Luis Nino-Guzmán 
Rivera, ca.ndida lO de mayoría deJ Partido Popular 
Socialista. 

EL C. LUIS NINO G UZMAN RIVERA,~ Señor 
Presidente, con su permiso. Sefioras y Señores 
presuntos representantes a la U Asamblea del 
Distrito Federal; setíOras y señores: 

poorfamosveniraquíloscandidatosaasambieísl.3S 
del parUdo Popular Socialista sólo a lamentarnos 
de las agresiones. vejaciones y atropcll~ de que 
fuimos Objetos durante el proceso electoral que 
eslá por concluír. No lo haremos. Venimos a 
ocupar esla aila tribuna del pueblo del Dísuito 

Federal. para llamar a Jas mejores fuerzas de esta 
entidad a unir nuestros esfuerzos por la solución 
de 105 graves problemas de esta capital, otrora 
orgulloso hogar de'los mexícanos, 

Por eUo pido, sefioras u sefiores, con 100 o respeto, 
me permitan haecralgunos breves comcnlarios. 

Los problemas del XXI y del Dislrito Federal son 
problemas que hacen fuera de su demarcación ... 

ELC. PRESmENTE,~ Pcrrnllame un segundo el 
orador, Se ruega a la Asamblea y a los a"istentes 
guardar orden, silencio y atención al orador. 

Prosiga USted, 

ELC. LUIS NINO GUZMANRIVERA.- ... como 
producto de los profundos desequilibrios 
regionales en el pals que propicia ia inmigración 
diaria de mil ciudadanos a la periferia urbana, 
expulsados parla pobreza en Sus lugaresdeorigen, 

Este crecimiento demográfico y ITsico ha venido 
dándose sobre suelos inadecuados para usos 
urbanos. invadiendo áreas de desa,rroJ!o agrícola. 
forestal:. degradando el medío na {ural, generando 
unincrementoenlademandadevivienda,servicios 
públiros, educación. salud y seguridad que hasta 
hoy basldo imposible salisfacer. 

La cindad se ha ido ronformando roma un gran 
mosaico social donde pocos lo tíenen todo. gracias 
a sus elevadosingresos,en tamoquela mayoría de 
la población, panicularmentedela"i Delegaciones 
de la periferia, carecen de lo elemental. 

AJoanterior hay que agregarque el acapara miento 
de la tierra mantiene a más de 600 mil ramillas 
posesionarlas sin título de propiedad. a pesar de 
la poHtica de PRONASOLydc CODEUR. 

La capital de la República ha crecido 
desmesuradamente abarcando a la zona 
conurbada del estado de México y amenaza con 
extenderse basta el Estado de Hidalgo-. Astvemos 
cómo problemas como el uSO de suelo. de la 
vivienda, el de la falta de empleos. el educativo y 
el de transporte urbano de pasajerost el de la 
contaminación ambiental. el de la seguridad 
públíca,el suministro deagua po1able,cidesalojo 
de las aguas residuales, elcétera, parecen ante 
nuestros ojos como imposibles de resolver. 
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En la zona metropolitana de la Ciudad de México 
se genera el 46% de la producción industrial, 
situación sumamente delicada, ya que esta zona 
representa 1an sólo el 1% del territorio nacional, 
que ha provocado la degradación del medio 
ambientcy la disminución de la calidad devida de 
sus habitantes. 

Esta disparidad en las actividades de esta 
lmportanrczona,es producto de laestrucluraque 
la burglX!Sra ba impuesto ron el fin de aduei'Jarse 
de lo mejor del suelo urbano para vjvir y de los 
espacios que requiere para la industrial, el 
comercio y los servicios. 

Lo anteríor ha provocado un acelerado 
crecimiento poblacional de la Ciudad de Méxíro. 
que entre 1900 y 1980 se multip1iw 41 veces, 
cambiando de una concenlración de 20,6% en 
1980; en 9b'91a población llegó a 11 míllones800 
mil habitantes. 

Por otro lado, la crisis econ6m¡ca que ha recafdo 
en la inmensa.mayoria de la población trabajadora, 
la polil ica económica del salinismo que ha sumido 
en la miseria a la mayoria de Jos mexicanos, los 
topes salariales impuestos a lravés de los pactos 
económicos que han resultado ser una medida 
gubernamental para controlar la inflaciÓn y han 
minimi7.ado el poder adquisitivo delsalariode los 
trabajadores reduciéndolo en 60% en los últimos 
8años. Sumiendo en la pobreza extrema a más de 
17 millones de mexicanos, el pago de la deuda 
LOtalmente injusta e inmoral también recae en el 
pueblo trabajador. la antipopular polhica y 
antidemocracia poUrica fiscal propicia la 
concentración del ingreso en pocas manos, el 
nulo con uol de precios de los articulas de primera 
necesidad yde los servios prioritarios origina una 
carrera inflacionaria muy por encima de los 
aumentos de los minisalarios y la política 
antiobrera del gobierno que ha golpeado 
directamente a los trabajadores y a sus 
organizaciones sindicales. que han reducido sus 
prestaeiones sociales que ya habían sido 
c'onquistadas en aras de la supuesta 
modernización. 

Esta polfIica amipopular además de gravar los ya 
de por sí senos contrastes de nuestra capital 
cumpleunadobletarea:dcsalentarlainmigración 
del campo a la Ciudad de Mé¡¡ico y expulsar de 
ésta a la población carente de recursos que no 

puede pagar el alto COStO de la vida citadfna 
mediamc esta política antidemocrálica es como 
se prelende abatjr lasobrepoblaci6n evadiendo el 
verdadero origen de la misma al atacar los efeclOs 
y no las causas, 

Todos estos problemas quisimos llevarlos al de· 
bate público en el XXl OisttÍlo Electora!. no fue 
posible. porque el partido oficial se encargó de 
hacer una campaña de tipo comercial donde se 
vendía la personalidad, el rostro de los candidalos 
y no sedebalÍlln ideas. pero. ¿qué pasó en el XXI 
Distrito electoral? .noes mi inlención por supuesto 
... eoir adescalificaraquf a mi contrincante a quien 
hasta hoy tengo el gUStO de conocerlo por segunda 
vez. 

Venimos a dejar patente nuestro punto de mm de 
lo que se ha dejado sentir desde el momento 
mismo en queseempez6 a escucharel pnmerode 
los dictámenes de las comisiones calificadoras, 
No es ya Jo ilegal de esta elección que esta por 
conelu ir, es lo arhitrarlo.l0 ilegal, lo absurdo de la 
política de roerza y prepotencia que reatlza el 
partido del gObierno. A 10 largo de la jornada no 
se ha escuchado mas que abuso, prepotencia, 
agresión a la propaganda, a los candidatos, intentos 
de agresión en OtrOS lugares. etcétera, etcétera,ya 
no voy a abundar más, simplemente porque ya es 
larde y yo no quiero ser motivo de aburrirlos mas 
con mi in1ervención, quieto pedirle con lodo 
respeto .al licenCiado Carlos Sánchez Magallán, 
yo si ereo en la juventud, él es un candidato joven, 
espero que su presencia en esta tribuna, en esta 
alta tribuna del DisLrilO Federal contribuya en el 
fumro a legislar, para que los habitantes del 
Distrito Federal vengamos a esta tribuna con 
menOs vergüenza y con menos lamentadones, 

Yoespero que Jasiguienle elección, si es quea mi 
partida me otorga la hOnrosa tarea de venir a 
representarlo lo pueda hacer ya no a la Asamblea 
de Representantes, sino a-la futura Cámara de 
DiputadOS del nuevo estado del AM.huac, 

Una última cosa, aquí trata yo algunas pruebas 
que quería yo dejar a esta mesa, romo será inútil 
para esta reunión que se analicen yquese tomen 
en eueota me las nevo para darles un mejor uso, 

Muchas gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.~ Proceda la Secretaría en 

I 
I " 
'" 
I 
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votación económica a preguntar a la Asamblea 501 
cl dictamen se aprueba en sus términos. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslrucciones de la 
Presidencia y en votaCión económica se pregunta 
a la" Asamblea si es de aprobarse el d¡ctarnen 
rela Uva al XX I dls.t rito clccloral del Dis Irito Fede­
ral. 

Los que eslén por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén porla negativa,s frvanse mani restarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobado el djctamen señOr Presidente por 
mayorra de votos. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia con 
fundamento el artrculo 15, fracción flI del 
Reglamento para el Gobierno interior de la 
Asamblea de Representantes del DiStrito Fede·" 
ral, la Presidencia declara que son válidas y 
legitimas las elecciones que por el principIo de 
mayorIa relafjva tuvieron lugar el18 de agosto de 
1991 en el XXI diStriIO electoral del DisuilO 
Federal y -'iOn re presem un tes dcl Distrito Federal, 
los ciudadanos Juan' Carios Sánchcz Magallán 
como propictario y Roberto Guzmán Romero 
como suplente, respectivamente, 

El siguicOle aSunto es la discusiÓn del dictamcn 
deJa Segunda Comisión rela ¡iva al XXXIV distrito 
electoral del DiStrito Federal. 

Proceúa la Secretariaa dar lectura al mismo en los 
férminosdelacuerdoyserucgaalúScooroinadorcs 
envmrSus propuestas deoradorcs. 

(En cursivas la parte que no se leyó del documento 
entregodo a la SecrelOría), 

ELC.SECRETAR10.~SegundtlComaián.XXXlV 

Comité Dism'ral Eieerora/, 

Honorable Colegio electoral: 

A lo Segunda Comisión dictaminadora para los 
efectos yen los témlinos de los arrfcu/os 23, 28. 29, 
30 Y 31 de la ley orgtlnica de la Asambleá de 
Represenlantesdel Dis(riloFederolS, 1 J, 14y 13 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la. 
Asamblea de RepreseJ1tantf!S del Distrüo Fetlera~ 

fue rumado paro SU estudioydicfamen,e{ expediente 
que comiene la documentación correspondiente a 
la elección de Representantes de la Asamblea del 
Dísrri(()Fedeml, pOTe! principiotle mayorlo relarjvn, 
qlleselJevóncaf>oeJdfa 18deagostode 1991. en el 
XXXIV dismlQ electoral federal det Dis/rilO Fede­
ral. 

COntO resultado del examen mínucioso de los 
docunu!nlo.s que integran el cr¡xu1ütnte, se [omlUla 
en {os sif;uienres l/mIinos el presente dictamen. 

Resulurndo 

Primero. Los partidos polfliC()s Acción Nacional, 
Revoludomrn"o ¡nstimciona~ Popular socialisla, 
de fa Revolución denrocrarica, dell-reme CardcniSJa 
de Reconsllucción Nacional, Auténtico de io 
Revolución Mexicana, De.mócrala Mexicano, 
Revolucionario de los T rabajodores, Ecologista de 
Maleo y del Tra/xljo presentaron y registraran 
candidatos para la eleccién de Represenlantesdela 
Asamblea del DiSfril0 FederaL 

Segund(J. El pasado 18 de agoslO del año en curso, 
se verificaron los comicios en dicho distrito elec­
(oral cOlT-/:spondientcs a la eleccidn de In Asamblen 
de Representantes del Dis/ril0 Federol, en cada unn 
de las casillas instaladas enel mismo,proceditndOSl! 
a maliltlr el eSCfUJi.nio y c¡;mputo de In votación. 

Tercero. El día 21 de agosto del ano en curso, el 
consejo distrital eleclOral corresp()ndienl~. 
funcionando en pleno realizó la sesión de cómpuro 
disrritnl de la ,>,oración pam /0 elección de 
Represen/antes de la AStlmblea del Disrrilo Fede­
ral,por el principlode mayorfa re/adva,decuya aCla 
circunstanciada y final del cómputo para eSUl 

elección, se desprenden paro los panidos y sus 
fórmulas registradas.1bs siguientes risultados 

PAN 12,178vows. 
Propiemrio: Oson·o HemtÍndez Jorge Ric:ardo. 
Supiente: Gonzó.lez LópezAnronio. 

PRl33.981 votos. 
Propiewn'o: Hidalgo CQrtes Carlos. 
Supleme: León Chacón Maree Antonio. 

PPS 2,162 votos. 
Prapiewrio: Flores Moreno DanieL 
Suplente: Aguilar José Jesús. 
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PRD 7,632vOlOS. 
Propietario: Zavaleta So/godo Ruth, 
SupJeflfe: Alvaraao GanzálaJosé Luis. 

PFCRN 8,034 votos. 
Propietario: Rivera Vargas Roberro. 
Suplente: Mora 8enfll!! Lidia. 

PARM I,432yOlos. 
PropiCIado: Hernández Juárez Ada/berro Jorge 
Venencio. 
Supleme: Estroda Morales Hipó/ita. 

PDM 970 votes, 
Propietario: Amonio Castillejos Daniel. 
Suplenle: Rodrfguez Mireles Gregona 

PRT 1,(/)8I'01as. 
Propfefli.rio: Arredolldo Vilianueva Jerónimo. 
Sllplenle: Vdzqllez Zurita Delfina Araceli. 

PEM 4,635 VClOS. 

hcpfetan'c: CamargoA"edondoJosé Manuel. 
Suplenle: Vq:a Carbajal Maria Díonisia Cruílda. 

PT944 votos. 
Prcpietario: Ramlrez Ocampo Maria de Jesús. 
Suplewe: Albino Lucas GuillemlO. 

Cuorto. Con base en los resullados del cómpmo 
distritol y con ftmdonu!JIlQ en la dispuesto por los 
artlculos 248, 36J Y 364 del código federal de 
illstitucíonesy procedimiemos elecrorales, elXXXW 
consejo distriral expidió constancia de mayolÚl a 
los candidOfos del partido ReyolUclonario 
Institucional. ciudadanos: Hidalgo Cortés Carlos y 
León Chacón Marco Antoniopropierarioysupleme, 
respectivameme. 

Quimo. Los resu/rados del anleriQr CÓl'flpUlo no 
fueron impugnados por los partidos contendientes, 
confomu: se desprende ei estudio del preseme 
expedieme. 

Sexto. En base ti Iodispul!Sro en el articulo 15 del 
RegiomellfO para el Gobierno ]meriw de ia 
Asamblea de RepresCf1uJnles del Distrilo Federal. el 
dla '1 de noviembre de 1991 ante esta comisión 
dictaminadora se presentó el ciudadano Roberto 
Rivera Vagos candidotc a la elección de 
Representantes de la Asamblea del Distrilo Fede­
rol por el pdncipio de nlaywú1 relativo por el ¡uutido 
del Frente Ccrdenista de Reconstrucción Nodnnal 

el cual concurri6 {/ la elección que se califica. El 
dudadanomencionadoexpusosusopíníonesya/ego 
lo que a Sil dereclloconvinoonte esa co/tlisi(jn que 
diclamina el presente caso. 

Slptimo. Asimismo, esta comisión constato que los 
candidctosque obtuvieron la cOl1SfOm:iade mayorfa, 
reúnen los requisitos de elegibilidad (l que se refieren 
los art(cu!o$ 55 de la Constitución PO/filen de los 
Estados Unidos Mexicanos 7y 347 del código Jede­
ral de irmituciooes y procedimientos electolOles, 

Octavo. Esto comisión. una vezreolizadoen omflisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
expédieme, concluye que las etapas del proceso 
electoral de .preparación de In elección, jornada 
elecloraly rc3ultados, see[ecruoron de acuet'doa las 
disposiciones de la Conslimcwn Polffico de los 
EstadoS Unidos Mexic(lncs y el código federal de 
inslituciones y procedimientos elecforales y lJue las 
órganos electorales ajustaron .sus actos a esos 
ordéllamienlos. 

No\'erw. Que el colegio electoral es competente en 
los fémlinos del articula 6tJ de la Constitución 
Polftica de los Estados UnidoS Me:dcanos, para 
calificar la elección de Represelltanfes de la 
Asamblea del Dístrira Federal por el principio de 
mayoria relmiv(I, l/evada a cabo en el dism'lO e/ec­
IOml XXXW del Disfrito Federal, el fH.1sodo dla 18 
de agosto de 1991. 

Que es/{/ comisión no conoció de hechos 
sliperviniemes que obliguen a su rey¡sión. 

Por lo expuesto, en bose a las consideraciones 
ameriores yde conformidad can la establecido por 
los onlculos 6Q. 7J fracción VI, base Jo., párrafos 
quinto, serto, séplimo y oclavo de la Constitución 
PoIlricn de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28, 
29, Jo y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represemanresdel Distrito Federaly 8, lJ, 14y 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Represemames del Distrito Federal, 
eSlQ comisión diClaminadora somele a la 
considerocióndeesrecolegioelecrorallossiguientcs: 

PuntOS resolutivos 

Primero. Son vdlidas y legales las elecciones para 
Representantes de la Asamblea del Distrilo Feilb 
rol que por el princípiode mayoTÚl relflliva, tu vier()!f 
lugar el dÚl dieciocho de agosto de mí/novecientos 
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fíOI'Cllffl y uno en el XXXW distrito electoral del 
Dislriro Federal. 

Segundo. Son Represem{//ues por el principio de 
nwyor{n relmiva a In Segunda Asamblen de 
Repri!untmw.!s del Dis¡riw Federal por el XXXIV 
dislriro eJeclOrallos ciudadanos: Hidnlgo Corfés 
Carlos y León ChaCón Marco Amonio propicmrlo 
y supleme respeCril.'llmeme. 

DaQoen Insl!de de !nAsnmblcn de ReprcsenwnfCJ, 
e/1l1nes <1 de fI()~'¡embre de 1991, (1 ías 18 horas, 
firmall de confamzidad con sus !ém¡hws qttiencs 
eStuvieron presettres. 

Jorge Gmd¡le Amhrit, Presidente, firma; 
Roberto Campa Cifri!m, Secretario, jimw; 
ArmandoJllrado Alarid, Vocfll,firmfl; 
Alfonso Ram¡rez Cflélfflr, firma, en. COlltrtl,' 
Mar/aJe! Cam/en Scgum RaJlgcl,j'imm, abstención,' 
Maria Valdá Romero, firma,' 
OSCtlr Maure Ram[N!z Ayo/a, jimw,' 
A/ejmuJro Rojas D{m: Duran, Jimia; 
MtÚimo Careta Fabregat,Jirma; 
Jaime L.nfTtuAbat BTC(ón,jimrn. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia inrOrma 
que la Segunda ComisiónellVÍóel repone deque 
se presentaron los candidatos del Partido del 
Fr¡;mc cardenista de Reconstrucción Nacional 
Roberto Rivera Vargas yseha inscrito del propio 
ParlÍdo del Frente carden}sta de reconstruéción 
Nacional para hablar en contra, la compañera 
Maria Valdéz Romero. 

Por el Partido Revolucionario Inslilucional para 
hablar en pro del dictamen se inscribieron tos 
Compañeros MáximoGarcfa Fabregat.AJejandro 
Rojas Dl'az Durán y Carlos Hidalgo Cortés. , 
En consctuencia. tiene la palabra el compaf\cro 
Romeo Vargas,del Partido del FrenteCardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

. EL C. ROMERO VARGAS.- No senalaré donde, 
ni cómo se cometió el fraude. Sólo apelaré a su 
vergüeIlZa¡ digo si es que la hay, procurando ser 
breve. 

La nueva semilla de la democracia, pregonada 
durante tréS afios por el Jefe del Ejctufivo. es y 
será una pantomima. La nueva reforma elctlOral 
no fue más que otra contaminante farsa para 

alentar el ánimo de los ciudadanos sedientoo de 
verdad. 

En concreto. con letras impuras se escribió la 
historia electoral de 1991. Cieno, scfiOrcs 
presuntos Representantes de Solidaridad. Son 
ustedes unos apóstoles del diablo. los del PRI. 
Con la rebcldfaque poseoyron el derecho que me 
da la democracia representativa de mi partido, 
didjo a uSlcdes el semir de miles de ciudadanos 
que votaron por mi panldo. por el Partido del 
Frente Cardenista de Reronslrucción Nacional. 

Consulten ustedes, los del PRI, su conciencia y 
contesten a eslaseneilla pregunta: ¿son realmente 
representantes populares? Me contestareis.: no. 
Somos producto del dedalD y de un pavoroso 
fraude. Sf es cieno, agrcgarfa yo. Atrás. bandidos, 
no violen más esta noble patria. A.lto. no inunden 
más las calles de podredumbre propagandística, 
Sr escieflo, infamecos!umbre tan arraigada en la 
dictadura PRI-gobicrno. Ofrecen salud social 
cuando son fuente de inagotables mates, Uranía 
quese opone a la vida, al bienestar, al porvenir, a 
la Ilbenad; que se opone a la democracia. Somos 
bultos negros que formó la historia corrupta, 

Sin embargo, También hay aquí verdaderas 
representantes populares. A ustedes, que 
reptesentan la verdadera voluntad popular, que 
peleafs porel VOto verdadero. no dejels prostituir. 
Ustedes deben de estar en lodos los movimientos 
que puedan conducirnos a la verdadera 
democracia. No levantefs el dedo cuando se os 
ordene por vías presidcncialistas. Luchen por la 
democracia, reprcscnten al las verdaderas clases 
populares. al proletariado. a los que lo necesitan. 
Sean luchadores en verdad. 

¡Viva la verdadera represenwt.:ión popularL 

Gracias. 

EL C. PRF'slDENTE.- Tiene la palabra el 
rompai'iero Máximo Garda Fabregat. ptesunto 
representante del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Declina. 

Tiene la palabra el presunto Alfonso Ramlrez 
CUéllar,del partIdo dela Revoludón Democrátim. 
para hablar en oontra del dictamen. 
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El C, ALFONSO RAMIREZ CUELUR,- SeñOr EL C. SECREI'ARIO,- 459. 
Presidente, quiero pedir por favor si pudieran 
traer el ex:pedíéme nümero XXXIV, EL C. ALFONSO RAMIREZ CU&LL\R.~ 

Electores que votaron. 
EL C. PRESIDENTE.- Se instruye a la Oficialía 
Mayor para tener en esta Mesa Dire<:üva el EL C. SECRETARIO.~5:;5. 
expediente del Dislrím XXXIV. 

ELC.ALFONSORAMIREZCUELLAR ... Qurero 
ELe. ALFONSO RAMlREZ CUEUAR.~ Según que me dé por favor, la cantidad: de electores que 
lo que hemos revisado en el expediente. en este votaron en la casilla i S, 
distrito se fue varías veces a la luz. que hay miles 
de V010S extras y cientos de votos desaparecidos. EL e SECRETARIO.~ 232-
Pare«:nl algo repc1f\ivo pero es la constante que 
se ha presenlado en lodos losdislritosque hemos EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.~ 
estado viendo en estaS horas. Electores que VOlaron, 

Lo que más nos preocupa es una falta de EL e SECREfARIO.~ 220. 
sensibilidad para escuchar las razones y para las 
resoluciones que aquf se han tomado, se han 
expuestO, sean escuchadas y cuando menos se 
tenga la deceneia de volver a escuchar los casos. 

ELC. ALFONSO RAp.,fIREZCUELLAR ... Quiero 
que me de., por favor, la cantidad de eleclores que 
votaron en la casilla 19 c. 

Yo quiero pedirte a la Secretarfa que me de la EL C. SECRETARIO.~404. 
canlidad de elcctores que votaron en la Casina 1~ 
B. EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELUR.- La 

cantidad de volos lotales. 
EL C. PRFSIDENTE.- Perm[tame la SecretarIa. 
Le reflero que la peticiÓn es a la Presidencia, se le EL C. SECREfARIO.- 404. 
concede. Proceda la Secretaña. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELUR.- La 
EL C. SECREfARIO.- La casilla 1-B, vOlación cantidad de VOIOS totales. 
toral 629. 

EL C. RAMIREZ CUELLAR.-·¡,EleclOrcs que 
votaron? 

EL C. SECRETARIO.- 509. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELUR.- Hay 
muchos VOIOS de más ahí. Quiero que me dé por 
favor la -cantidad de electores que VOtaron en la 
casilla. 1-E. 

EL C. SECRETARIO.- 407. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR,- La 
-cantidad de electores que VOlaron. 

EL C. SECRErARIO •• .378. 

ELC.ALFONSpRAM1REZCUEUAR.~Quiero 

EL C. SECRJ<.'TARIO.- 404. 

ELC.ALFONSORAMIREZCUELLAR.-Quiero 
que me dé por favor la cantidad de electores que 
votaron en la casilla 23 R, 

EL C. SECRETARIO •• 376. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.­
Cantidad de electores que vOlaron, 

EL c. SECRlí.l'ARIO ... 284. 

ELC,ALFONSORAMIREZCUELl.AR.-Quiero 
que mede por faY'Or la cantidad de electores que 
votaron en la casilla 24 B. 

EL C. SEGREI'ARIO.- 422. 

queme4e por fa\ollr lacantkfad dcelectorcsque EL e, ALFONSO RAMrREZ CUElJ.AR.~ La 
votaron en la casilla. 4-B. cantidad de electores que votaron. 
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EL C. SECRETARIO.- 403. 

ELC.ALFONSO RAMIREZCUELLAR.-Quiero 
que mede por Camrla cantidad de electores que 
votaron en la casilla 32 B. 

EL C. SECRETARlO.- 420. 

EL C. ALFONSO RAMIREZ CUBLLAR.- la 
cantidad de electores que votaron. 

EL C. SECRETARlO.- 451. 

EL C.ALFONSO RAMlREZCUEL~Quicro 
que me de por favor la cantidad de electores que 
votaron en la casilla 32 C. 

El. C. SECIffiTARIO.- 427. 

como estas cifras. tenemos una cantidad de 60 
casillas con problemas de error o dolo en el 
cómputo. Tenemos además otra serie de 
irregularidades que aquí se han mostradO, que 
aqu[ se han dicho. que es el 'común denominador 
de todos Jos distritos. 

Yyocroo, que loquemcnos podemOS pediresdc 
que este dictamen se regrese a Comisiones para 
que se vuelva hacer el escrutinio, se revise el 
cómputo de cada casilla y de esta manera todos 
quedamos satisfechos, compaíi.eros. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.. TIenela palabra el presumo 
Alejandro Rojas Dfaz Durán, para hablar en pro 
del d¡etamen. 

El. C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.- la EL C. ALEJANDRO ROJAS DIAZ DURAN.-
cantidad de electores que votaron. 

EL C. SECRET ARIO.- 422, 

EL C. ALFONSO llM!IREZ CUELLAR.- A<¡u[ 
se recIbieron 450 boleras y el repone del acta de 
escrutinio COntabiliza 547 boletas. 

Quíeroq uc mc de por favor la can! ¡dad deckclores 
quc volaron en la casilla 46 C. 

EL C. SECRhT ARIO.- 307. 

. EL C. ALFONSO RAMIREZ CUELLAR.- l. 
cantidad de electores que VOlaron. 

EL C. SECRETARIO.- 367. 

ELe AU-ONSO RAM1REZCUELLAR.-Quiero 
que me de por favor la canti.:lad de electores que 
VOlaron en la casiUa 56 B, 

EL C. PRESIDENTE.- AuxiUe por fa"'Ol> un 
empIcado de la Oficialfa Mayor. 

EL C. SIOCREfAHIU.- 214, 

Con su venia, seflor Presidente. 

Colegas miembros de este Honorable Colegio 
Electoral: Vengo a esta tribuna a sOSlener el 
legítimo triunfo dc nuestro compañero Carlos 
Hidalgo, que no necesita más dcfensa que la 
demostración de los hecbos queseS<lcudieron cn 
esc XXXIV distrito. 

Comcnzaré dicicndo quccn este distrito elector.al 
se empadronaron al 93.38 por ciento de los 
ciudadanos y que se credencializaron más del 90 
por ciento; que buba una abstención de! 22 pof 
ciento y una muy importante participación 
ciudadana<on el 77.91 por c¡enlode la votación. 

Nuestro parlido obtuvo un triunfo contundente, 
daro de casi una diferencia de 3 a 1 por su más 
cercano competidor que fue el PAN Y por una 
diferencia casi de 5 .a 1 por el Partido de la 
ReVOlución Democrática. Todas las casillas de 
este distrito fueron ganadas pos este partido y en 
todas lascasjliaS hubo representantes de mi partido 
u sólo en 7 casillas no bubieron represenlantesde 
otras opciones poUlicas. 

,~, , ~ -
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ínvocacloncs al averno 't por lo cual no ganáis. 

TenemosvergUenza 't también V3mosa señalar las 
casillas mencionadas que el presunto Alfonso 
Ramfrez. CuéI1ar hizo dar leclura a la Sec:retar(a 
de este Honorable Colegio. 

Al tiempo de que le doy rc..."puesta pronlO al hecho 
de que se fue la luz en ese distrito, en las colonias, 
para ser más -cspecffico. Arenal y Panlillán. 
Respecto a la colonia Arenal se tiene una 
notificactón, no se luvO conocimiento de falla 
grave de cnerg(a eléctrica. pero s( en la colonia 
Pant¡Uán en donde hubo ese día un lamentable 
accidente de unode los vecinos de nombre Robeno 
Castro mismo que al electrocularse propició que 
el transformador ceralOO a su dom¡{:i1io hiciera 
COrlO circuito, 3 rectando el perímetro 
oorrespondienteeslelransfurmador)'cstosuccdió 
en horas en que yase habían cerrado tascasillas y 
únicamente se demoró por poco tiempo. 

Segundo.~ Respecto de las casillas que menciona 
por irregularidades y errores en el cómputo en el 
aCl a deescrutinío. seseii:ala. por ejem plo,la casilla 
4-.B, en donde la suma que cstá regjstrada en el 
aClaes de439votosy In suma correcta debió haber 
sido de 5Uivotos, que sumados éstoscon JOSVOIOS 
nulos, nos da los 536 votos. 

La casilla 7~B, que también fue mencionada en 
esta Tribuna, en donde Jos votos válidos son 220 
asentados en el acta, pero la suma éOrreC13 era de 
230votos.Los VOtos nulosson 12; lasumacorrccla 
debería de ser, entonces, 242 vmos y no 232 como 
está en acta. 

Igualmente la 19~C que también el compañero 
Ramfte7. CuéUar mem;ionó.en dondeel acta tiene 
asentado votos válidos 193 y la suma correcta 
debió haber sido 404, Hay 211 VotOS nulos y son 
los mismos votos la suma mal sumada, valga la 
redundancia, con los votos nulos, ron los \'otos 
rorales y los votos exlraldos de la urna. 

Lo mismo tenemos con la mísma casilla 23-B, en 
donde los votos válidos son 284, los votos nulos 
15; la votación total mal sumada le dio 376 y bien 
sumada son 299. 

electores que votaron. 

Asf nos podemos ir con cada uno de las casinas 
que enumeró puntualmente el compañero 
Ramirez Cuéltar, 

Sin embargo. no probó ni prueba que en este 
distrito haya habido fraude y loque si comprueba 
es la buena fe y voluntad de muchos Ciudadanos, 
incluyendo representantes de su partido, en un 
ejercicio ejemplar cfvico hicieron sumas y no les 
cuadraron. pero que filmaron todas ycada una de 
las actas. 

No quiere decir que las diferencias supuestas 
alteren significativamente el resultado de la 
elección, qu·e esas mismas diferencias sumadas lal 
vez a su partIdo que obtuvo 1 mil 632 votos. no 
lograra ni siquiera conseguir acercarse a su más 
cercano competidor que fue el PAN, con 12 mil 
178volOS. 

Eso no quiere decir tampoco que ninguno de los 
votos emilído& en este distrito pretendemos 
cancelarlo o pretendemos desviarlo. Simple y 
llanamente el triunfo del partido en estedislrito 
se fundó en el trabajo de Carlos Hidalgo, quienya 
había sido representan le popular de ese mismo 
distrito haccalgunos afiosy que estuVO ccrca desu 
comunidad, muy ccrca, porque a m[ meeonSl3 en 
algunas ocasiones que me hizo favor de invitarme, 
de estar cerca de algunas colonias populares y en 
donde hizo geslorta eficaz y puntual en beneficio 
delos~nos. 

Tenemos que reconocer y es algo que en e.~le 
momento el OJlegio tiene que asumir y todos 
quienesesramos aq uírepresentando a los panidos, 
que las votacionesde118de agoslO rebaSaron oon 
muchoy por'fortuna lasexpectativas que teníamos 
trazadas lodos los partidosy rebasaron con mucho. 
porquefosmcxicanos le imprimieron un mensaje 
esque queremos seguir votando. Los votosquese 
emitieron es el referéndum para que este pals 
avance en la democracia; ese VOIO, cada VOto 
representa la esperanza de muchOs y que ahOra 
con responsabílfdad en este COlegio E1ecloral 
venimos todos a defender, no a desgarrarnos 
vestiduras ni tampoco a hacer tampoco una 
diáspora de vanalidades o simplemente foro de 

La 24-B. en donde la suma de los votos válidos y enconos. 
nulos nosda la cantidad de 422. que es la cantidad 
que sereclamaenoomra de tos VOtOS tot.alesylos Este foro tiene que servir y ser útil para seguir 
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avanundo en lo que nos interesa, que es 
precisamente darle unamejor calidad devidaa los 
habitanles deesta ciudad y sobre todo dcsarrotlar 
organizaciones poHlicas a la altura de su 
participación. No obviemos que ningún distrito 
de la (.3pital hubO una participación menOr y que 
el hecho de venir a señalar casu[s¡icamente y cOn 
un arán pitag6rico nos lleva a conclusiones 
meramente soñstícas. En este caso es obvio 'i 
evidenteyle pIdo a la Presidencia quesomemmos 
a ronsideraei6n de este Honorablc·Colegio el 
diCli'ímen. en su.', tétrnínO$ para que sea aprobado 
porque nuestro candidato triunfó como ha 
triunfado la ciudadanfa. 

Gracias. 

EL e, PR.ESIDENTE.~ María Valdéz Romero 
presunta del Frente Cardenistade Reconstrucción 
Nacional en el uso de la palabra en contra del 
dicíamen. 

LA C. MARIA VALDEZ ROMERO.~ Con su 
permisosefiOrPresidente.presunlosasamblefstaS. 

En el distritO XXXIV, es un distrito que esta 
situado al oríeme de la gran metr6poli, todos los 
dlas es lcstigodecientos de miles, slnode mmoncs 
de ciudadanos que se dirigen al trabajo. 

En ese territorio se encuentran algunas col<mias 

~~~~-

representantes populares llegaran a ocupar un 
escaM, 

Durante la campaña se empezaron a regularizar 
milagrosam<::nte lo que en muchos aflOs no se 
había h<::dlO algunos predios. Era un esfuef7JJ 
desesperado por recuperar la votación, el PRl 
nuevamente presionóa Ia población, con acciones 
de gobierno; nuevamente el aparato burocrálico 
funcion6 para fortale<::er a un candidato que 
además luchó por ser simpático y agradable, 
dorando la pUdora amarga de la imposición. 
porque en esas zonas hay muchas demandas; sin 
embargo, no basta con las prilstasysu gobierno se 
amanceben para obligar a los ciudadanos a votar 
por ello. porque es una forma de presión que 
obliga a humillarse. El decidir por un amdidato 
con el poder de estado respaldándolo; y además 
garantizándole su triunfo. 

En lugar de apoyar unverdadero luchadorsocíal, 
forjado por el descontenlo socIal y c:onsciente del 
papel que le oorresponde en ese momento, 
denuneiar a gritos la opresión y trabajar 
incansablemente por la organización de los 
despose idos. 

En ese distrito, fuimos la terrera tuerza. Es un 
fenómeno que quiere apare<::er como irremedia­
ble. 

como la Caracol. los Arenales. la Civil, la López Las masas de los electores se inclinan por la tesis 
Mateas y oon grandes necesidades y con mochas reaccionaria o de derecha, por la sumisión a los 
carencias. burócratas o a la libre empU'5a que existe, una 

falta;;:r6nica deconcienda; oosq uieren convencer 
El pandillerismo. la faUa de op;;:iones pata los con argumentos. igualmente infantiles. Pareciera 
j6venes, ,a falta de fuentes de trabajo son oosa queelPRlyunapartedelosSCCloresdelgobiemo 
c:otidiana ynormal ahí. En ese di~trito después de prefieren la alianza con los reaccionarios y a la 
una consulta popular porque ente1 partido del derecha, ames que con las fuerzas que venimos 
Frente Cardenísta se Jlevan a a.ioo ese tipo de alzando dcsde las entrañas del pueblo, porque 
asambleas pata elegir a los candidatosaquf no se ténganlo bien claro sefiores presuntos 
usa el deda7.0, Nuestrocandidato fueel compañero asamble(stas., el compafieru Rivera no es más que 
Roberto Rivera a la H Asamblea, joven decidido uno de los Cardenistas que se alzaron en esa 
que bulle en $U sangre la rebeldía propia de los campatía contra la opresi6n y la oomponenda y 
desposeídos y los marg.¡nados, que se han dado todos juntOS hemos aprendido que es necesario 
cuenta que es necesarlo participar y organizarse organizamos; desde los cutlles c:onqulslar las 
para impedir la represjón. el atropello y ~er necesidades reivindicaciones para nuestros 
oonquistar algunas de las reivindicadonesque les hermanos trabajadores. 
debiera corresponder conforme a derecho. 

En el caso del oompaiiero Rivera. sabemos muy 
En este distrito, donde también cslaba PanUtlán, bien que a pesar de que USfedes voten a favor el 
entre otras. el PRI y el gobierno utilizaron los dktamcn, cosa que por supuesto lo harán 
recursosasualcance para impedjrqueverdaderos nuevamente, usandoJa aplanadora, no perdemos 
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a un compañero ni perdemos a nueMros 
compañeros Cardenislas en el distrito XXXIV. 

En la campafia hemos construido la nueva fuerza 
poHlica del pueblo que habrá deliberar muchas 
batallas más durante estos próximos ITes años. 

En la pr6x:ima jornada nos volveremos a medir, 
volveremos a encontrarnos yen cada proceso se 
aprende~encJ94estaremosmáspreparadosymás 

organimdos y triunfaremos indudablemente. 

Gracias. 

El e, PRESIDENTE.- Consufle la Secretaria en 
votación económica si se aprueba el dictamen en 
sus términos, 

IA C. SECRETARIA,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en vOIacIDn económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo a! XXXIV diStrito electoral del Distrito 
Fedelal. 

Los que estén pOI la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo pOniéndOse de pie. 

Los qucestén por la negal ¡va, sfrv.mse manirestarlo 
poniéndose de pie, 

Aprobado el dictamen por mayotía de volos,seflor 
Presidente, 

El. e, PRESIDENTE.· En consecuencia. con 
fundamento en el articulo 15, fracción m del 
Reglamento para el Gobierno imerlor de la 
Asamblea de Represem3nres del Distrito Fede­
ral. la Presidencia de.':lara que son "áUdas y 
legflimas las elc<:ciones que por el principio de 
rn3y<)rfa relativa,luvieronlugareldfa 18deagosto 
de 1991, enelXXXIV disuiloelectoral del Distrito 
Federal y son representantes por el principio de 
mayoría relativa a la II AsambJea de 
Representantes del Distrito Federal, los 
ciudadanos H¡dalgo Cortés como propietario y 
Marco Antonio León Chacón como suplente, 
respectivamente. 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
de la Primera Comisión.relaüvo al XXXIV distrjto 
elcctoral del DistritO Federal. 

Proceda la Secretaria a dar lectura .al mismo, en 

los lérminos acordados y se pide a los 
OOOtdinaaorcs enviar su lista de: oradores. 

(En cursivas la pane que no se leyó del documento 
entregado 11 la Secmunll). 

EL C. SECRETARIO.- Primero Comisión XXXIV 
distrito electoral. 

Honorable Colegio Electoral: 

A /a primero comisi6n dictominodmu para los 
efectos yen Jos témúnos de los afllenJos 23. 28, 29, 
30 Y 31· de la Ley argónica de la Asamblea de 
RepresentanresdeIDísm',oFederal8, 13,14,y15del 
reglamen 10 para el gobierno lnten'orde la Asamblea 
de Representanres del Distn'ro Fedeml, fue fUmado 
pam su esrudio ydicUlmen, el expedienteque liene la 
documentodón correspondienle a la elecciÓn de 
representonres de !aAsombleo del Di:rm"ta Federal, 
por principio de muyoria relaIiva, que se llevo a 
cabo eidta 18de (lgoslode 1991, en elXK1t1 dis!rito 
electoral del Distrito Froem!, 

Como resulfado del examen minucioso de los 
documentos que integran el expediente, SE formula 
en los siguientes témlinos tri presente dicUlmen 

Resul'ando 

Primero, Los parridos polfricos Acción Nacional, 
Rel'olucionario Institucional, Popular Socia/iSla, 
de la Revolución Denuxrático, del [rente Caroenista 
de Reconstrucción Nacional. AUlél1lico de Jo 
Revolución Mexicana. Demócrata Me1icano. 
Revolucionano de los trttbajadores, ecologista de 
México y del trabajo prcseJUarcm y fegiSimron 
caruJitlatos para la elección de candidatos para la 
elección de represeníantes de candidatos a la 
Asamblea del Distrito Federal, 

Segundo. El pasado 18 de ag<?Slo del ano en curso, 
se verificaron (OS comicios en dicho distrito elec­
toral correspondientes o la elección de la Asamblea 
de fepresentantes del Di..,m'to Federa~ en coda unQ 
de l(ls casiUasins(alad(t$ en el mismo, procediéndose 
a realizar el escrutinio y cdmf1llíO de la vOlGci6n. 

Tercero. El dla JI de agosto del año en curso, el 
consejo disuilal elecloral correspondiente, 
funcionandoen pleno retJlW5 la sección de c6mputo 
dlsuiu(/ de la v01(1ci6n para la elección de 
represen/ames de laAS(lmbJea del Distrito Federal. 
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por el principio de mnywio relafÍva, de cU)'tl (Jcto 
c1rcrmsulnciada y jitUll del cdmputo para esto 
elección, se desprenden paro los partidos y sus 
fómmlas registradas. los siguientes resulrt.U1cs 

PAN 23,658 votos. 
Propietario: Sánchez Gonzdlez, Moisés. 
Suplente: HemAnda Mandujano Antonio. 

PRI 7/,407vOIO$. 
Propietario: Gov/lio Ambrlz Jorge. 
Suplente: CtlSlellanos MohedanoJorge Luis. 

PPS 5,818 'II010S. 

Propietario: Romero &guro Perfeclo" 
Supleme: Gmela Dlaz Paulina Evodio. 

PRD 14,107 votos. 
Propietario; López Espinazo J(!$JI:; del Camlen. 
Suplente: Morrina On[z Gustavo. 

PFCRN 14,20S VOtos. 

Propieuuitx VrcíOria Sándtez Silva. 
Suplente.' Garc(a López Romualdo. 

P ARM 2,553 VOlOS. 

Propie1!InO: Renrerfa y Preciado Gaf;r{eJ Raúl. 
Supleme: Cotila Figuero(t losé Eduardo. 

PDM 3,244 VOlOS. 

Propiefm1o:"Guerrero Orozco Felipe de Jesús. 
Suplente: Rivera Zepeda Marfa OJelfa. 

PRT 1,888 votos, 
Propietario: MOrlfnez. Romero Eptfonia. 
Sup/eme: Onega Florentino losé GuadaJupa. 

PEM 5.6<J6 votos. 
Propietario: Ranl{rez Ocf'lmpo ManIta Alicia. 
Suplente: Quimono Pérez Isabel Patrocinio. 

PT 2.258 votos, 
Propietario: Garela Hemónde:z Juan Ricordo. 
Suplente: Carrillo Pablo. 

Cuano. Con base en los resul1ados del cómputo 
distritol y con fundiunmro en lo dispueslo por Jos 
articulas 248. 361 )' 364 del Código Federal de 
InstilrlcionesyProcedimienrosElectoroles,elXXIlI 
Consejo Distritol erpidiá constancia de mayerfo a 
los candidatos del partido Revolucionario 
lnstitudofjat ciudJ:uianos: Gmliño Ambrú Jorge 1 
Cas/ellanos Mohedano Jorge Luis propieUlrio y 

supieme respectivamente 

Quinto. Los Tesultados del cómpuro distrifol fueron 
impugnadosmedionteiosrecursostkinconformidad 
presenuuJos ante el Tribunal Federal Elecloro} por 
los partidos de la Revolución Democrtilica 1 del 
partido Demócrata Mexlc(l11o. En dichos recursos 
fueron analhados los documentos w$!entes en 
autos, por IOJ magistrados que integran la sala 
cultural del tribunal! la cual. 

Resuelve 

Exp. SC·I-R] /34191 

Primero. Se tiene por no inrerpuesto el recurso 
presenfado parel e Fernando PbezRoárlguez, por­
medio del cual solici¡o .~,. La anulación del cómpulo 
disrriml del procesa electoral efectuado el /8 tk 
agoslO del presente ... "Por las razones exPUestdS en 
el ccnsiC:lerado segundo. 

Segundo, N()lifú¡uese a los Colegies Electorales de 
las O1maras de S enodoresyde Diputadas, as(conw 
a laAsamblea de Represenlantesdel Dism'ro Fede· 
rol, al consejo generol del InstituiD Federal Elec­
foral, y al C. Fernando P¿rez Rodriguez, de 
confomridad con IOdispuesfoen elan(culo3/0del 
código fedeTIII de inslituciones y procedimientos 
electorales. 

Exp. Se-I-R]- 135f)} 

Primero. Se tiene por no interpuesto el reaiÍ'so 
presemado por los ce Antonio Rivera Zcpeda y 
Gregario Rivera Zepeda, por media del cuai 
solicilOrott io nulidad de los resultados electorales 
en la casilla 196, por las razones erpuestas en el 
considerada segundo de es/a reso[ucídn.. 

Segundo. Nofiflquese a I()SColegios Electorales de 
las ctimaras de senadores yde diputados, Osi como 
al de la asamblea de representantes del Dimito 
federat al consejo generoldel instituto federal elec~ 
/orotya los C.e. anlonio riVert1 Zepeda yGregorio 
MI/era Zepeda. deconformidad con lodispuesto en 
el arf(culo 31() del c6digo federal de instituciones)' 
proadimientos electorales. 

Sexlo. Asimismo, esta comiSüñj COItStondoque IOJ 
condidatosqueootuviuoniacO!f.StandodemO}'OlÚJ. 
ret1nen Iosrequititos deelegibilidt1d a que se refieren 
los attfculos 55 de la constitución po/liica de los 
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Estados Unidos Mexicanos JI 7 Y 347 del cddigo 
/eduoldeinstiludonesyprocedimfemoselectoraJes. 

stptimo. Una vez realizado el an41lsis y esrudio de 
la documentación que obra en el expedienle as! 
como las resoluékJnes emiJidits por el mounol Jede· 
ral eleclol(1l. t!sf(1 comisión esta cOf/.$idJ!ratÚ1 que en 
razón ale onterionnente expUe.slO se procede alas 
siguierue.s consideraciones: 

A) Que el Colegio Electoral es competente en los 
rtmJinos de/Mlcu/o &Jde fa constitución poIllica 
de lcsEscados Unidos Mexicanos, para calificor la 
elecciOnderepresenranlesdelaasamblendelDisfrilo 
Federal por el principio de mfl.YOlÚl (elmiva, llevada 
a cabo en el disni¡o federal electoral XX1l1 del 
distntofoderal, elpasadodln 18deagonode 1991. 

B) Que analizada la resolución de/lribunal que 
recayera a los recursos de inconformidad que aqu/ 
nos ocupa, se concluyo que /0 resolución. del 
mencionado tribunal en mmlO JI rozones de sus 
propios considerandos y resolutivos se estima 
ajusuu/(J a derecho en especifico en Ja admisión del 
re!e1'idorecursoydeconformidadconJoestabJeddo 
en los artfc/lios 313 y 314 del c6dJgo federal de 
instituciones 'j procedimientos electorales. 

Ocr ayo. Estacon.isión dictaminadora Mee consfar 
queel dla4de noviembrede 1991, nocomparecieron 
ante la misma, ningún candidato a In elección de 
representi1nuts a la asamblea del Dí'sm'lO federo! 
Esto mismo (1 efeclo de haber dado debido 
cumpiimiento a lo establecidocn el lUllculo J S del 
regiamento para el gobiemoQueri(J( de la aSi1Iublea 
de representantes del Distrito federo! 

Noveno. Estacomisi6n, una vez reilliUJdoel análisis 
y esrudio de la documenraci6n que obra en el 
expediente, COltcJuye las eta¡ms del proceso electoral 
de preparación de la elecd6n., jorruu!.a electoral y 
resulUldos se efectuaron de acuerdo con las 
disposiciarutS de la consliruciM pvJllica de los 
Eslados Unidos Mexicanos y del c6digo federal de 
instituciones y procedimientos e/et:rorales que los 
6tganos eÚ!c.tOTaks ajUS((lro!t sus OCIos a esos 
ordelUumentos. Esta camisi6n noconoci6dehechos 
supervinientes 

Por lo expuesJO, il b(lSe de las consideraciones 
amml)1'CS y de conformidad con 10 establecido por 
las ._ 60, 73 frarxiéf> y¡; Base 30. p.m-afas 
quinlO, sex/o, stptimo y octavo de la comlirucron 

poJ(nca de {os Estados Unidos Mexicanos; 23, 28, 
19,30 y 31 de Jo ley orgánica de la asomblea de 
represen((Utres del Dislrito federa/y8. 13.14y 15 del 
reglamento plUa el gilbiemo interior de Jo asamblea 
de representantéSdél Distrito Federa~ esto comisiM 
dicraminadota somete a la considernción de este 
Colegio Elec¡orallos siguientes: 

P¡¡{f1QS resolutivos 

Primero. Son valwt1S y legales Jos elecciones para 
represen/ames a la t/samblea del Distrito federo[ 
que por el principio de mayorfa relativo, (Uvieron 
Jugar el dla dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventn y uno en el XX111 distrilO eleaorol del 
Dimito Federa! 

Segundo. Son. representantes por el principio de la 
ma)IQrla relativa a la seguruJ.p asamblea de 
representantes de Distrito Federal por el XX/Il 
di.Itriro electoral los ciudadanos: Jorge Gaviifo 
Ambrú y Jorge Luis Castellanos Mohedano 
propicfan'o y suplente, respecdvamente, 

Sala de comisiOltes del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representantes del Distrifo Federal a 
4 de novientbrede 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramontes, JimIO; 
Secreran'o,Juan Carlos SalUOres Betancourt,jirma; 
Vocal, Ramón Jiménez Upez, firma, en contra,' 
Man'o Miguel Carrillo Huerta. firma; 
Carlos Hidalgo Corlés,Jimu:; 
Jaime Mariano del REo NO\!orro, {imUJ; 
Jaime Arcea Ct1SttO. jimro; 
Gemrdo Medina Valttéz.fimUJ, en contra,' 
Laurn JaeJ CastilJo Juárez, fimlO, en cOntra; 
Carlos Em;e Omaña Hem:ra,jiml(l, en contra. 

ELe. p:RESIDENTE .• Enel regislrodeoradores, 
en oonlra, la compañera presunta JuaniUl. GaTda 
Palomares, del Partido del Frente Cardenisl.a de 
Retonstrucc{ón Nacional y. en pro, el 
Representante Jaime Larrazábal Bretón y Jorge 
Gavijio Ambríz.. 

TIene la palabra Juana Garera Patomares, del 
Parlida del Frente CardenisLa de Reconstrucción 
Nacional. 

LA C. JUANA GARCIA PALOMARES.- Con su 
permisoseftor Presidente. Compal\eroS miembros 
de este Colegio; oompaileros de las galería!: 
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Hacemos usode eSla (ribu na para íntcIVCnir acerca 
de! dictamen del DistritQ xxm y a pesar de la 
hora quces, no pOdemos dejar de fijar la posición 
que el Partido del Frenle Cardenísla de 
Reconstrucción Nacional man tleneen este XXIII 
dlsuilO electoral, mismo quesecaracteriza por la 
profunda desigualdad de las clases sociales que 10 
componen; prevalecen en él la miseria y las malas 
condiciones de vida para nuestro pueblo, fa2Ón 
qucobliga a mi partjdOanoolvidarsu convicci6n 
yresponsabmdad een3rboJarla lucha por mejorar 
su exiSlenda. 

En i;S!OS momentos en que uos encontramos 
calificandoestedis¡rlto,querernosdejarclaroque 
nuestro partido ratifica yaclara que no debemos 
permitir que los Intereses paniculares sean los 
que normen este colegio electoral 

El proceso eleetoral no fue lo suficiente claro > 

diversasanomaUassesuscitaron ala' largode toda 
la campaña; asimismo. después de cotejar 
personalmente Ja información de nuestras actas 
con los expedientes reguardados en este recinto, 
encontramosdamsq ne nosobJiganahacer póbllca 
nuestra condena y sel'ta.!arlos como prueba de la 
falta de transparencia en el proceso elecioral 
pasado. 

Elexpedlente, romo loafirmábamosenla mafiana, 
no CuenlaCOn actas de apenu ta ycierre de casiHas, 
lo que nos impidió comparar los datos existentes, 
en particular el número de boletas entregadas. el 
ntímero de boletas en la apertura de las casillas y 
el número de votOS y boletas inutilizadas. Sin 
embargo,ah! consla que de 431 O1SilJas ¡nslaladas 
en 87, fueron exlrafdas más bolcfasdc las recibidas. 

En 74 casillas. las acras fuerop copias y no 
originales; 14 actas sc encontraron sin las. firmas 
correspondientes; 37 actascon da tosincompletOs; 
6. actas alteradas; 4 ac¡as con más de 750 boletas, 
es decir. anomalías graves en más de la tercera 
partede las casiUas instaladasen dia de la elección 
ysin contar con los completos, 

Podrfamos continuar enumerando deficiencias 
exislenti;S en el expediente, al final la conclusiÓn 
.sena una SOJa; la elección en el distrito XXIII no 
cumplió con las promesas hechas. 

&isteun gran rcto,no sólo la calificación honesta 
y racional de unas elecciones plagadas de 

anomalfas con hechos comprobables y 
comprobados. 

Lamanodelasautoridadesdel Departamentodel 
DiSlrilo Federal en la elección, COmo 10 hemos 
repetido aquí, el desvío de los recursos del erario 
púbtíco; la inlromisión de funcionarios públicos 
en los órganos electorales; la aplanadora 
sistemática en tos mismos órganos colegiados '1 
mucnasmás. Pero el reto nos61oes la calificacióu, 
sinodesde ahora debernosdedar pasossostenidos 
para poder recuperar la credibilidad de la 
ciudadanra. 

Nosotros nos preguntamos, el distrito XliI es un 
tettitoriooon-grandescarenc{as. ¿Una 11 Asamblea 
de Representantes. salida de un proceso, con 
serias irregularidades y compuesto por 
represemanlesqne en muchos casos hicieron gala 
de uinquifiuelas y pequeñas oomponendas para 
ganar, será capaz de entender sus problemas y de 
partiCipar de ello?s 

¿El desprecio que tes ha merecido la inteligencia 
popular .sern un obstáculo infranqueable que 
impida que sean ciudadanos quienes sean 
beneficiados directamente con la gestión de los 
representanles?, 

El pueblo en este distrilo y de todo el Distrito 
Federal. está cansado de líderes que no rf'¿Sponden 
a sus intereses, de polhicos profesionales que no 
entienden las necesidades populares, de 
representan les heehos por voluntad de Jos 
funcionarIos en ruturo, con miras electorales 
futuras. 

N oes posiblequesigamos viendo pasar la historia. 
Es necesario que los represenlantes populares 
asumamos plenamente nuestra responsabUídad, 

El dictamen de este distrito solicitamos que sea 
devuelto a. Comisiones para su mejor análisiS,a la 
luz.de la oonfrontacíón de las actas de instalación 
y cierre de casJUas y as! podérselo calificar de una 
manera adecuada, justa y con elementos 
suficientes de juicio. 

Hace unos momentos, los compañeros de los 
medios de romunicación nos preguntaban si a 
estas alturas, con la mecánica que ha seguidoeste 
Colegio Electoral, todavfa (enlamos alguna 
esperanza de que pudiéramos calar en roanto a 
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nuestras propuestas de profundizar acerca de 
analizar ti la lul. de los elementos contenidos en 
los expedientes, si podlamúS pensar en que este 
pleno, sin aplicar la mayorÚi automática, podría 
determinar que algún expedienle fuera. de\'Uclto a 
comisiones. 

Nosotros lesdedamos quea pesardela mecánica, 
a pesar de La hora en que nos enoool ramos, 
nosoltos pensábamos que Jos compañeros 
presuntos asamblefslas del PRI, podfan todavía 
estar en condiciones de que con estos elementos 
q ne íneluso motivaron, comodecfamos a la moci6n 
que por la manana p Janlcábamos, pod fan nuestros 
compañeros ser reOexivosy que sin imporlarleslo 
que pudiera pasar, nos dieran condiciones para 
que las Comisiones trabajáramos mejor en el 
seno y a la luz de los expedientes. 

Nosotros declamas esto. Lo dejamos a 
consideración, estimados c:ompaneros de la 
mayorfa. 

También debemos dejar patente que la poblaciÓn 
del distrito ~1II está cansada y harta de las 
traiciones y la demagogia en esta ciudad, en 
donde., .. 

EL C. PRESIDENTE.~ Silencio por ravor en las 
tribunas. 

LA C. JUANA GARCIA PALOMARES.~ En e."ta 
t;judad en donde los problemas por obtener un 
lugar dOnde vMr, no tiene límite y ha sido un 
negocio redondo la promesa. de vívienaa digna, el 
reparto de tItulos de propiedad, de créditos 
habitacionales. Jos programas casa~propja y otros 
semejanlcs. son un afrna electoral que hoy por 
hoy deja buenos resultados. 

Sin embargo, los cardenísras venimos aVan7»ndo. 
Nuestra compañera candidata Victoria Sánchez 
Silvia obtuvo"" 

EL C. PRESIDF..NTE.- Se suplica a los asistentes 
a esta reunión tener respem al orador. 

L\ C. JUANA GARClA PALOMARES.- Obtuvo 
14 miI205V<itos;V<itOS ganadosa pulsO; votos por 
el trabajo de penetración de nuestro partido 'i de 
nuestros candidatos. 

Por ero en estas elecciones no fue la euforia 

unitaria '1 carismática que nos está permitiendo 
mantener nuestra posición, sino nucstra voluntad 
de organización y de desarrollo polItlco. 

Sin temor a equivocamos, libraremos batallas 
cada vez más rdidas y productivas en el fUI uro 
cercano. 

Se suman, al Parlido del Frente Cardentsta de 
ReconS1ruttión Nacional grupos de solicitantes 
de vivienda. grupos que luchan por [a 
regulari7..ación desus hogares, grupos que luchan 
por servicios, y en lodos los casos la respuesta es 
la misma; organización para lograr los beneficios: 
populares a los que el pueblo tiene derecho, lal y 
como los trabajadores y productores de la riqueza 
se 10 merecen, 

Quiero terminar con dos observaciones, La 
primera es UD llamamiento a que esta 
representación se comporte de una manera 
democrática y respetuosa ue las uiferencias 
políticas. het:ho demandado por grandes sectores: 
del pueblo; la segunda. que los cardenlstas 
seguiremos dando la batalla en todos los terrenos 
yen ladas las formas, Pensamos, que para el país 
y para la ciudad son necesarias definiciones 
políticas. enérgicas y consecuentes que permitan 
a nuestrasociedau transitar con paso decidido a la 
modernidad y al siglo XXI. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
representante Jaime Larra'lábal Bretón, 

EL C. JAIME DEL RIO NAVARRO (Desde su 
(un.JI).- Estaba yo anotando para hacer uso de lu 
palabra. 

ELe. PR.l!SIDENTE.- Disculpe ustedcompaflcro 
JaimedelRfo,sedioaconoccrelordendeoradores 
y tenemos a Jaime Larrazábal Bretón. 

Si el declina, en el turno de Jaime del Río, 

EL C. JAIME LARRAZABAL BRETON (Desde 
su curu!).- Declino, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
oompai\ero Jaime del Rlo Navarro. 

EL C.JAIME DELRlO NAVARRO (Desde su 
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curnl}.~ Declino. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
compafiero Jorge GavifiO. 

EL·C. JORGE GAVlÑO.- Con su venia señor 
Presidente. Honorable Colegio EleclOral: 

Dilecta compailera y amiga representante Juana 
Gacela Palomares: 

MesienlO pOlf,iea profesional, entiendo la polftica 
como serviciode laeomunidad. Creoy pienso que 
aquel que tiene el privilegio de gobernar debe de 
esforzarse por alcanzar el honor y no como 
a ¡gu nos. como vulgares cbanut rilleros, la fortuna, 

Soy pntUico profesional y me forjé en las filaS de 
mi partido a muy temprana edad, desde los 12 
ai'iOS,en las filasdel ento nces nacteníe Movimi.emo 
Nacional de la juventud Revolucionaria. 

Ahf luve el honor y privilegio de conocer a 
muchos presuntos Reprcsentantesaquf reu nidos. 

En vinud de que la compallera Juana García 
Palomares no atacó la esencia del dictamen. yosf 
soJ.amente,con la venia de USledesquisiera hacer 
algunas precisiones que me parecen 
fundamenlales. 

Si es el respeto. sI debe ser la dÍgnidad, sr debeser 
la alteza de miras la brújula de este colegio e1ec­
loral y de la naciente I1 Asamblea de 
Representantes de la ciudad capitaL Coincido 
plenamente en que es el debale de altura, que es 
la verdad deía esencia de nuestrosacrosy debe de 
ser, a partir de este momento, la búsqueda 
permanente del beneficio de esta gran ciudad. 

Hace lres años se argumentaba que los parridos 
de oposición habfan tenidO un gran avanEe en las 
zonas urbanas de este pais¡ yseargumenUlba que 
eso era en virlud de que la conciencia de los 
ciudadanos habitantes de éstas era diferente a los 
del resto del pa!s yahtesfá el l.)¡ano delos debates 
de la 1 Asamblea de Representantes,"En las 
ciudades la oposición tendrá a pArtir de este 
momento el asiento de sus reales", decfa algún 
miembro representante de la oposición. 

La altura política y Ja cultura poUtica de los. 
habitantes de las graneles ciudadcs habla logrado 

el voto razonado y razonar el voto era votar pór la 
oposíción. Hoy nos viene a dcdr que no ganó el 
PRI, que ganó el gobierno; que serompró a los 
ciudadanos del Dlslrito Federal con obras del 
PRONASOL~ que se condícionó el VOlú; que se 
cambiaron votos por banquetas, guarniciOnes, 
drenaje, luz, agua, muro decontenci6n.lccherlas, 
pavimento, arreodeescuelas, me! ro, pero también 
que se cambiaron votOS por sueños y esperanzas, 

Que se intermid6. que de alguna manera ellos 
llaman ingeniería electoral, se logró el trtunío 
arrolladorydclinitivoen el Distrito Federal; por 
que la obra pública se logró que e! PRI obtuviera 
los resultados que están a la vista de lodos; que 
existe un binomio indisolnble de gobierno y PRI: 
que se aplica un sinnúmero de operaciones y se 
aplicaron dentro de esla ingeniería eleCtoral 
operad?n tamal. operación carruseI~ operación 
goteos, operación semáforo, operación taco. 
sfntesis quese metamorfosi6 la conciencia de Jos 
ciudadanos que res dieron la espalCla,quevotaron 
por el PRI-Gobierno, que se lcs vejó, que se les 
Jnsuhó, que se les rellenaron las umas.quese les 
hizo un sin número de operaciones fraudulentas 
en esla la gran Ciudad de Méxíco. con los 
ciudadanos que hace tres años eran los más 
consdenu~.5 y cultos poIftícamente hablando; con 
todos Sus representantes que COmO nunca 
cubrieron las casíUas~ con 10 partidos 
contendientes. Leshicimos lodo eso de una forma 
muy sutil. 

Ya habrá oportu n¡dad en este Colegio para entrar 
a fondo en un debate que arroje luz en torno a 
estos tentas fundameutales. 

POrsUpucstoquehabremosdeaponarelemenlos 
quequlzá obliguea replantear posturas ideológlClS 
acartonadas de nUQStros dilectos opositores. 

Sefior Presidente, en el XXIII distrito elcctoral 
los resultados hablan por sI solos; más de 47 mil 
votos que el Panido Acci6n Nacional, nuestro 
más cercano contendiente; ~s de 65 mil votos 
del PartIdo Popular Srn..i .. lista; má::; ue 57 mil 
VOtOS que el Partido Revolución Democrática; 
más de 57 mil votos que el Partido del Frente 
Cardenista de Reconslrucdón Nacional. Estos 
son los resultados en el XXIII 

Por supuesto que hay contacto en la eomurddad. 
Al diputado federal y a un servidor nos conocen 
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en lodas las colonias del XXIII. 

Hace algunas horas en estas galerías nos 
acompafiaban aproximadamente 50 presidentes 
de la colonia de AJvaro Obregón y Cuajimalpa; 
aún a eslas atlas horas de la noche. nuestros 
amigos de Alvaro Obregón nos están 
acompallando en las galerías. 

Solicito rcspeluosamente a esta Honorable 
Asamblea determine que esta suficientemente 
discutido el dictamen 'i en su caso determine la 
aprobación del mismo. 

Muchas gracias. 

El C. PRESIDENTE.- En votación económica 
consulte la secrelarla a la Asamblea si es de 
aprobarse el dictamen a discusión. 

LA e SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen vOlación económiea se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarsc en dictamen 
relativo al XXIII distrito electoral del distrito 
electoral del Distrito Federal. Los que estén por 
laafirmatlva sírvanse manifestarJo ponléndosede 
pie. Los que es{~n por la negativa slrvanse 
man¡reslarto poniéndose de pie. 

Aprobado el dicramen sei'lOr Presidente por 
mayorla de votOs. 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuenda oon 
fundamento en el art[cuJo 15, fracción 1II del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representanles del Disuito Fede­
fal. la presidencia declara que son válidas y 
leg!ijmas las elecciones que por el principio de 
mayorfa relativa tuvieron lugarel dfa 18deagOSto 
de 1991 en el xxm dislrito electoral del Distrito 
Federal y son representan les por el principio de 
mayor(a relaliva a la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal los 
ciudadanos Jorge Gavióo Ambdz, como 
propietario y Jorge Luis Castellanos como 
suplente. respectivamente. 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
de la Segunda ComiSión relativo al XL distrito 
e1ecl.Oral del Distrito Federal, proceda laSecrelarla 
a dar lectura al mismo en los términos acordados 
y se pide a los coordinadores su lista de oradores 
en contra yen pro. 

{En cursivas lo pone que no se leyó del documenio 
enrregMo (l1(J Secreutrlaj. 

EL e SECRETARIO.~ Segunda ComisIón. XL 
disrri¡o electoraL 

HOIlOl'(lble Colegio Elecroral: 

A la Segund(l Comisión dictaminadora pal'(! los 
efectos yen tos ¡4m,inos de los I1nlculos 23. 28, 29. 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representonles del Distrito Federa' 8, 13, 14 Y 15 del 
Reglamenío para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del DistriTO Federal. 
fue tumMopara su estudioydiClDmen, el expedíeme 
que contiene la decumentacj&n correspondiente o 
la elección de Representantes de la Asamblea del 
Disrrito Federal,por el prindpiode nrayorla relativo. 
quese /levó O cabo eldla 18deagosfode 1991, en el 
XL distrito Elecloral federal del Dismro Federal. 

Como remirado del cromen minucioso de loS 
documentos que imegran el expediente, se formulo 
en los siguientes tlrminos del presente dicurmen 

Resulurndo 

Primero, Los partidos polúieos Acción Naciona~ 
Re~'oIudonflrio lrwituciona!. Popular Socíalis;a, 
de la Rf!l'o!ución Democrática, del Frente Cnrdenísro 
de Reconsfrucción Nocional, Autémica de la 
Revolución MericlIna. Demócrf/fQ Mexicano, 
revo!ucionmio de los Trabajadores, Ecologista de 
Mérico y dei Trabajo presentmon y regisTraron 
candit1nlos paro la elección de Represenmnlcs de la 
Asamblea del Distrito Federal 

Segundo. ElpasMo llUeogoSlodel afloencursose 
verificaron los comicios en dicho di.trrilo clecroral 
cOlTespondienfes a la elecciÓn de lo Asamblea de 
Representantes del Dismro Federal, en c(ldo unade 
lascasi!l(Js inst(Jladns en el mismo,procediéndose o 
realizar el escrutinio y cómputo de la votadÓn. 

Tercero. El dIo 21 de ag()sto del año en. curso, el 
Consejo VisfTimJ Electoral correspondienre, 
funcionando en pleno realizó la sesión de cómputo 
distrital de la votación paro Ja elección de 
Representontes de lo Asamblea del Distrito Fede­
ra~ por el principio rk Jo mayorla relativa. de cuya 
acta circun.stancrada y final del cómputo para esta 
elección, se desprenden para los partídos y sus 
fórmulas regisrrodas, los siguiemes resultados 
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PAN 46,392 votos. 
Propietario: AmllJS Quezada Enrique. 
Suplente.' Hemánda Cervantes Manha. 

PRl174,783V()(Qs. 
Propietario: De lo Rosa y Chdvez Alfredo, 
Suplente: Martmez Guzmán Noé René. 

PPS 13,347vofOS. 
Propietl1no: Baranda Cabello Estela Constantino. 
Suplente: León Muñaz Lucos. 

PRD 48,139 YOlos. 
hopielano: ytfJiez Lima GabrieL 
Suplente: Gorda Dlta lmelda. 

PPCRN 40,336 votos. 
PropielOrio: Molina Teodoro Ricardo. 
Suplente: VilJegos Valencia Lorenzo. 

PARM 8,839 vO/os. 
Propietario: Guzmán Pite¿ Carlos. 
Suplente: Remero paz Cesáreo. 

PDM 4,649, votOs. 
PropielOno: POMe de paz Irmo. 
Suplente: Rangel Stinchez Félix Honorio. 

PRT 4.234 VOlos. 
Propielan'o: Pérez López Benito Mardn, 
Supleme: Betanzas Miguel Gerrrudis. 

PEM J(M28 votos. 
Propietario: Gorcla Sandollal Fernando. 
Sup/mll!: Jimlnez Fernlon Alejandra Imelda. 

PT $,117vOIOS. 
Propie!ario: Ort(z Herrera Franciscojovier. 
Suplen/e: Mendoza Mbtdezlolfte. 

Cu(UIO. Con base en los resultados del cOmputo 
distritoi y con fundamento en lo dispuesto per los 
ankulos 248; 361 Y 364 del CÓdigo federal de 
instituciones y p!ocedimienzos eJecl0T'(11es, el XL 
ccnsejo distrital expidió constancia de maycrW a 
los candidatos del Partido Revolucfonarlo 
lnstituciona~ ciudadanos: Alfredo de /tJ Rosa y 
ChdvezyNoiRenéMartÚlezGuzmdnpropietarioy 
suplenze, respectivamente. 

Quinto. Los resultados del anterior cómputO no 
Júeron impugnados por los partidos contendientes, 
conforme se desprende del estudio del presenTe 

apediente. 

Seno. En base a 10 dispuesto en el artfculo 15 del 
·Reglamento para el Gobierno 1merior de la 
Asamblea de Represenrantes delDLstrito Federal, el 
dta 4 de tWviembre de 1991 ame esta comisión 
dicram.inaaorasepresenr(lF()t1wsciudadallosCar/os 
Guzmán PérezyOabrieIY6if.ez Lima candid010s a 
la elección de Representantes de la Asamblea del 
Dism'(o Federal per el principio de mayoría relarivo 
por los partidos Autentico de la Revolución 
Mexicana yde la Revolución Demócrata los cuales 
concurrieron a la elección que se califica. Los 
dudadanas mencionados expusieron sus opiniones 
y alegaron lo que a su derecho convino ante esta 
comisión que dictamina el presente caso. 

Séptimo. Asimismo, esta comisÍón ronsl% que los 
candidatosque obtuvieron lo cOI1Sumciade mayorfa, 
rminen los requisiros de e/egibih'dad a que se refieren 
los artfculos 55 de Id Consrftuclón Pol(tica de los 
estados Unidos Mexicanos y 7 Y 147 del Código 
Federal de Instituciones y PrOCedimientos 
Electorales. 

Oc/ayo, Esta comisi6n, umi vezrea/izadoei análisís 
y estudio fÚ! lo documentación que obra en el 
expediente, concluye que las etapas del proceso 
electortJl de preporoción de lo eleéción, j()11'UJ.t/o 
electora{y resultados, Se efectuaron de /lCuerdOCOfl 
las disposiciones de la ConslilUdM PoI{tico de los 
Es/ados Unidos Mexicanos j' el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electoroles yque los 
órganos electorales ajustaron sus actOS a esos 
ordenom;entos. 

. 
Noveno.. Que el colegio eled<Jral es competente en 
los t~rminos del arrkuJo 60 de la Constitucúfn 
Pol{tica de los Es/Mos Unidos Mericanos. para 
colifict1r Id eleccidn de Representantes de lo 
Asambletl del Distri(o Federal por el principio de 
mayoFÚl relatíva, llevada a cabo en el distrito elec~ 
loral XL del Distrito Fedf.ta~ el pasado dla 18 de 
agosto fÚ! 1991, 

Qu~ l!slu comisión 110 conoció de hechos 
supervinientes que obliguen a su revisión... 

Por lo &pUéSfO, en base 11 las consideraciones 
anrerioresy·de conformidad con lo establecida pcr 
¡os an{culos 60, 73 fracción Y.l, base 3(1. pdrrafos 
quinto, sexto, séprimo y octavo de lo Constitución 
Polflico/k los-eslodas UnUJos Mexicanos; 23, 28. 

. ~ 
! 
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29,30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
RepresenranTes del Distrito Federal y 8, 13, 14 Y 15 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federa/, 
esta comisión dictaminadora somete a la 
consideracióndeestecolegioeleclorallossiguientes: 

Puntos resolUlivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
Representantes de la Asamblea del Distriro Fede­
ral que por el principiode mayorla relari va, tuvieron 
lugar el día dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa y uno en e/XL disrritoelecforal del Distriro 
FederaL 

Segundo. Son Represenrantes por el principio de 
mayorla relativa a la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrilo Federal porel XL dism",o 
Electoral los ciudadanos: Alfredo d~ la Rosa y 
Chávezy Noé René MaHínez Guzmán propietarioy 
suplente respectivamenre. 

Dado en la sede de la Asamblea de Represenranres, 
el lunes 4 de noviembre de 1991, a las 18 horas, 
fuman de confom¡idad con sus rénninos quienes 
es/Uvieron presenres. 

Jorge Gaviño Ambriz, Presidente, jimia, 
Roberto Campa Cifrián, Secretario,jimw; 
Amwndo Jurado Alarid, Vocal, jimIO; 
Alfonso RamErez Cuéllar, jimia, en contra; 
Marln del Camlen Segura Rnnge~jimlO, abSTención; 
Maria Valdá Romero, jimia, en contra; 
Osear Mauro Ramfrez Ayala, jimIO, en contra; 
Alejandro Rojas Dfaz Durán, jimIa; 
Máximo Gorda Fabregat,jirma; 
Jaime La"azábal Bretón, jimia. 

EL C. PRESIDENTE.- A esta Presidencia, ha 
llegado el reporte de la Segunda Comisión de los 
candidatos que se presentaron en la Comisión 
Dictaminadora: Carlos Guzmán Pérezdel Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; Gabriel 
Yáñez Lima del Partido de la Revolueión 
Democrática; y se ha inscrilo tamhién para hahlar 
en contra del dic[3men Juana Garc[a Palomares 
del Partido del Frente Cardenista de 
ReconstrucciÓn Nacional y se han inscrito por 
parte del Partido Revolucionario Institucional 
para hablaren pro deldictamen:compañeroJaime 
Larrazábal; compañero Máximo Garcia Fabregat; 
compañero Roberto Campa Cifrián compañero 

JorgeGaviñoyelcompañero Alfredo Dela Rosa. 

En consecuencia- tiene la palabra el candidato 
Carlos Guzmán Pérezdel Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. 

EL C. CARLOS GUZMAN PEREZ.- Señor. 
Presiden te, compañeros miembros de este colegio 
electoral; señores y señoras. 

El que hoy hace de la voz en esta tribuna, tuvo el 
honor de representar a el Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana como candidato a la 
.Asamblea de Representantes en el XL distrito 
electoral. 

Por las caracterrsticas de este distrito, el más 
grande de la República, el cual lo componen las 
Delegaciones de lláhuac, Milpa Altay gran parte 
de Iztapalapa; lo cual lo hace dificil de recorrer 
para tener el contacto directo con sus habitantes. 
Debo mencionar que sumado a las dificultades 
geográficas de este distrito, donde participamos 
de una manera legal ante el partido oficial, quien 
nuevamente hizo uso indebido de los recursos 
apoyados por las Delegaciones Polfticas. 

Nuestra convicción por representaren un puesto 
de elección popular a nuestracomunidad,siempre 
marginada,olvidada y relegada desus derechos de 
elegir a sus gobernantes, ya que fueron privados 
muchos mexicanos del derecho constitucional de 
elegir por medio del voto a sus representantes. 

Como ejemplo de mi denuncia, presento los 
siguientes hechos y pruebas. 

1.- N ues tra represen tan teanteel Consejo Distrital 
sele priVÓ elderecbo a sufragaral no entregarlesu 
credencial de elector, lo demuestro en este 
momento con lasolicitud de inscripciÓn del padrón 
electC'ral de la ciudadana Laura Rivas Cortés, 
violando en este aclO' los arHeulos 41 
Conslitucional137, 138 y 140 del CüFlPE. 

Señor Pre.c;idente, le pido dé indicacjone.c; a la 
SecretarIa para que tome en cuenta las pruebas 
que vaya ofrecer. 

EL C. PRESIDENTE.- Tome nota la Secretaría. 

Desea usted que lome nOla, o desea usted que dé 
fe de algún documento. 

1'--- .. 
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Proceda Ja Seeretarfa. 

EL C. SECRETARIO.* Presenta un escrito del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
dirigido al Presidente de! IFE en el XL distrito 
elecroral, 

Laura RlvasCortésen micarácter de rcprcsemante 
anle c.I\le Consejo Dlslrital, personalidad 
debldamentc acreditada; presenta una 
identificación elcctoralcon el número 12602365. 

ELe. CARLOS GUZMAN pEREZ.· El "",vio de 
recursos y apoyo por parte de las Delegaciones 
que utilizaron y siguen siendo utilizadas para 
beneficiar al panido oficial. Prueba de ello que el 
ExwDelegado de Tláhuae, hoy presunto 
Asamb[e!sla De la Rosa Chávez permitió que se 
si.ga ocupando y se ocupara durante su 
administración como Delegado Polftieo de 
TIálluac por el partido que ahora él representa. 

Para ello argumento las siguientes pruebas: fotos, 
hojas membretadas, promociones de su 
representante ante el Consejo, que da como 
domicilio para ofr y recibir notificaciones el 
Palacio de Gobierno de TIáhuac. 

Le pido al sefior Presidente que de instrucciones 
al sefior Seeretario para que de fe de los 
documentos que voy a demostrar como prueba. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría, 

EL C. SECRETAR1o.~ Seexh1be un oficíoqueva 
djrjgjdoal H, Consejo Local Electoral del Distrito 
Federal, a través del XL Consejo Distrital 
Uninominat. en el que Carlos Vieyra Scdano, 
abogado, en mí ..carácter de representante 
propietario coman del Partido Revolucionario 
rnstitudonal ante el XL Consejo Dístrital Elec· 
toraidecsLacapitalFedcral,señalacomooo'mldlio 
para recibIr todo 1 ¡pode nolificaciones enA venida 
TIáhuaqin número, domicilio conocido.frenle él 

la Plaza Prineipal, Pueblo de San Pedro, 
Delegación TIáhuac. Trae un sello del Institulo 
Federal Electoral, de recibido junio 22 de 1991. 

Después se muestran 10 falograffas, con los 
símbolos de La CNOP; luego una hoja en blanco, 
XL Comité Disrrita:!, PRI D.F .• en blanCO 
totalmente, 

Luego presenta una hoja membrelada que dice: 
Comité Directivo en el Distrito Federa!, Comité 
DistrÍlal XL, con el seIIo del Partido 
Revolucionario Institucional, una hoja en blanco 
total,:! absoluto. Una comunícadón. vadirigidaal 
VOClJ Ejecutivo y Presidentedel Consejo Distrhal 
en el XL Distrito E1eclOral Federal Uninominal 
del Ins!i{uto Federal Eleetoral. Carlos Vfeyra 
Sedano,con la personalidad que tengorec.onocida 
poresa autoridad en mí caráclerde repr~enlante 
propietario 'i cOmún del Partido Revolucionario 
Institucional, señalado como domicilio para 
recibir no(ificacion~ en avenida TIáhuac sin 
número, domicilio conocido, frenle a la Plaza 
Principal, Pueblo San Ped ro, Delegación Tláh uac, 
c.P. 13000. 

Tiene el sello de recibido del Instituto Federal 
Electoral, junio 22, recibí original, 13.38 horas, 
Oscar '/, Pumarino. 

Oracias. 

ELC.CARWSGÜZMANPEREZ,~DetamiSma 
manera prepotente '/ arbitraria, se encuentra un 
$ubcomilé del panido oficial, invadiendo un 
parque ubicado en la colonia Los Angeles! de la 
Delegación de Iztapalapa, para lo cual presento 
como pruebas las Siguientes fotograffas y para 
corroborar lo dicho, el mencionado subcomité 
sigue funcionando, 

¿Acaso esto nO es muestra de! desvío de recursos 
públicos en favor del panidooficlal? Quién ledjo 
posesión, f.o acaso invadieron o despojaron a la 
ahora Delegación de TIáhua(:? ¿con qué 
argumentarán la posesió~? i.serán invasores?, 

El dolo, la mala rc,encaminadaen.perjuiciodemi 
partido. fue manifestada en contra de Jos 
representantes decasílla. Por ejemplo. de esto: en 
la casilla 114~B, el ciudadano Pedro Morales 
Chavera. represenlante del partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana, fue sacado 
arbítrariamenle por la eiudadana representante 
del PRI, Mónica Serna Plomo, auxiliada por una 
patrulla y puesta a disposición de la agenda No. 
20 del Ministerio Público, donde se inició una 
averlguadón previa que fue lurnada al Reclusorio 
Norte en el Juzgado 60. del Distrito. 

El namero de expcdientees 160191-2. 



186 AS"''''BLEADEREPRESENTANTESDELD.F. NUMA 5 NOVIEMBRE 1991 

Se debe mencionar que la denuncianle 
representante del PRI. argumentó que nuestro 
compafiero Pedro morales Chavalas, realizaba 
proselitismo al portar un distintivo del partido 
que reprcsemayquef ue autorizado porel Instituto 
Federal Eletloral. 

La mala fe de la denunciante, olvidando loS 
acuerdos aprobados por su partido está clara, es 
con la intención de inlimidar a nuestros 
representantes. 

Presento eomQ prueba la documental pllbllC3 de 
la notificación de! actuario del juzgada 60, de 
Distrilo;al presunto inculpado del delito elec­
toraL 

Sefior Presidente, le pido gire instrucciones al 
señor Secretario, para quedé rede losdocumentos 
que voy II exhibir como prueba, 

EL C. PRESmENTE.~ Proceda la SecretarIa. 

EL C. SECRETARlO.- Un eserltoquedicc: Causa 
penal 39/AB/91. inculpado Pedro Morales 
Chavetas. Ciudadano Juez 60. del Distrito en 
materia penal del Distrito Fedcial. 

Un fechador que se lee única y exc!USiva.menle j 

octubre 1612~14 horas P.M. 91. 

A manuscrito en una copia fotostática: 1 uzgado 
60. de Distrito Penal. Reclusor¡o Norle. Jud¡cial 
de la Federación, cortado; luego manuscrito 39/ 
AS!)l. Luego manuscrito 16 de octubre. 891 el 
10 de septiembre de 1991 la Secretarra da cuenta 
al ciudadano juezcon elfolio númerO FCEt410831 
91. de fecha 26 de agosto del año en curso, al cual 
seanexa el plíegodeconsígnac1ón correspondiente 
a la averiguación previa 49/PCEJ91. en la que el 
Ministerio Público Federal ejercita acciÓn penal 
en contra de Pedro Morales Chavelas y César 
Misael Hemilndez Muníve, o César Hernández 
Munfve., como presunto responsable de losdelitos 
de electoral previsto y sancionado por los artículos 
406, fracción Iy Il del Código Penal Federal, 

Es un escrito con la prueba de agua al fondo del 
Escudo Nacional, en donde dice: Poder Judicial 
de la Federación.. Juzgado Sexto del Distrito en 
materia penal en el Distrito Federal. Una cédula 
de nOlÍfic:ación. Persona a quiende be nOlific:arse. 
Pedro Morales Chabela, Domicilio, Retomo 

Chabacano. manzafl8 2. lote 29, en la causa del 
número 391ABtYl, que se instruye en contra de 
usted mismo '1 OIrO, por el delito elec'IOraJ. Se 
dictó un acuerdo. No 1 rae ningún seUo, solameme 
una firma,licenciado Lorenzo HernáruJez Garela, 
el ciudadano actuario, de ¡as nueve horas del dfa 
C31orcede, no poneel mes,de 1991,n!cslá recibida 
la cédula de notificación. 

EL C. PRESIDENTE.. Adel.antescfiOr Secretario, 

EL e SECRETARIO.~ P~lfIido Auténtico de la 
Re'.'Olución Mexicana. COmité Ejecutim de1 
Distrito Federo l. Puebla 286. primer piso. colonia 
Roma. Delegación Cuauhtémoc. Presidente de! 
Consejo Distrital XL. Presente. 

Laura Rivas Conés. en mí carileter de 
represcntamesuplente del Partido Auténtico de 
la Revolución Mexícana.acredUado fonnalmente 
ante este Consejo Dis1rÍlaI, sefiaJando como 
domicilio para escuchar y recibir lodo tipo de 
notificaciones el ubicado en la calle de Río Don, 
manzana 61. 1..-9 de la COlonia Valle de San 
Lorenw, Delegación de Iztapal.apa. ante USted 
con el debido respelocomparezco para exponer y 
solicitar por medio del presente escrito y con 
funda memo en el artículo 84, fracción 1 de la 
Constilución PoHtica dc los E'.slados Unidos 
Mexicanos, vengo a hacer uso del derecho de 
peticiÓn, 

Me permito solici larle desu amable y dí gno cargo, 
se me expida copia ccrtmtada de la sesión del 
Consejo Distrital, efectuada en el mes de agosto 
del año en curso, en donde consta el acuerdo de 
esa honorable junta deque los representantes del' 
partido anle las casinas el día de la elecciÓn s¡ 
podrían portar ellogoUpo de su partido para su 
ídentifitaci6n, respetando las dimensiones quese 
aprobaron para la aportación del emblema. 

Sín mas por el momento. se despide de USted 
reiteradamente mi respeto a su digno cargo. 
atentamente. Méxíco. Distrito Federal. Distrito 
Federal Eectoral. 

~ C. PRESIDENTE.~ Esta Presidencia, le 
informa al orador que ha concluido Su liempO. -
Tiene dosminulos para CQncluirsu jntervención. 

EL C. CARLOS GUZMAN PEREZ.- Por IOdo lo 
antcrior y asimísmo por la manera en como se 
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llev61a contabilidad en el Consejo Local del XL 
distrito para la elCl;Ción, decidimos relirarnos el 
dia 21 de agosto del año en curso y desconocer 
como válidos las e.lecciones en el XL distrito 
electoral. 

Sefiores presumos asambleút3S: 

La.o;máquinas obedecen a quíen las manipula; los 
animales reaccionan a sus instintos; los hombres 
tienen conciencia y hacen la historia. 

Ahora ustedes tienen la responsabilidad de 
calificar la elección para la Asamblea de 
Representantes. Acepten el reto y formen la 
historia y de no ser asl reafirmaremos nuestro 
lema: la Ubertad se conquista, no se implora. 

Muchas gracias, señores. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
representame Jaime Larraúbal Brctón. de! 
Partido Revolucionario Institucional, para hablar 
en pro del dictamen. 

ELe, JAIME lARRAZABALBRETON,. Con su 
permiso, señor Presidente, sedares de la Mesa 
Direcliva;señoresdelosmediosdeoomunicación; 
setiores representantes; compafieros presuntos 
representantes: 

EscuChé con toda atención el alegato del señor 
Carlos Guzmán Pérezcandidato en el XLdislóto 
del Parrido AUténticode la Revolución Mexicana 
y. dijo aqul, aseveró aquí que por ser un distrito 
muy grande era muy dificil de recorrer. Habrfa 
que ra2.0nar qué tan dilTcil es recorrer un espacio 
cuando se tiene el de,<;eO de ir ganandO lerreno en 
la voluntad ciudadana, cuando se tiene el interés 
y la vocación de servicios para poder aban;ar y 
difundirsu manera de pensar. su ofena. poUtica en 
una extensión territorial de 4.30 kilómetros 
euadrados. 

Ciertamente que el distrito XL es el más grande 
de' pals, con 339 comunidades, 44 wlonias, 1:7 
pueblos, 58 barrios y 110 unidades habitadonales. 

Ami me parece. porel mediano estudio que le he 
empleado al expedientedemi oomp.'!fiero yamigo 
Alfredo De laRosa, que también paro él fuediffcil 
recorrerlO, peco tengo la certeza, tengo la 
seguridad de queen unindice importante logró su 

cometido y como consecuencia de ello tenemos 
un triunfo ínobjetable, claro y transpareme del 
XL distrilo, 

Las cifras. bueno las cifras ya se mencionaron en 
un prinCipio y las cifras por si solas hablan. 

Deverdad le digo al señor Garlos Ouzmán Pérez, 
que lamento que una compañera o algunos 
compañeros de partido no hayan podido ser 
credencializados. Pero quiero decir algo que es 
importantey algo q uerefleja la ao:ión delln!;tituto 
Federal Electoral en este distrito, can cifras desde 
luego oficiales. En estedistrtto en donde existen 
653 secciones electorales, cantamos: ron 530 mil 
800 ciudadanos empadronados; las credenciales 
eDlregadas o lista nominal hacen un nlímero de 
495 mil 138 ciudadanos y representan el 93.0 del 
padrón. 

Ciertamente quedaron 35 mil 664 credenciales 
queno fue POS! ble entregar. a pesar de los perfados 
y de las prorrogas que en su tiempo se dieron. 

Quiero ta mbién hacer una aseveración en relación 
al multicitado asunto del inmueble que ocupa mi 
partido en ese distrito, en lo que fue el Palado 
MunIcipal de lláhuac, 

Yo Je quiero decir con todo respeto que desde 
luego no fue in .. -adido.le quiero decir qué desde 
luego tampoco. indebidamente, nCtestrO partido 
se apoderó de él. Yo le quiero decir que media 
entre esta acción solamente un instrumento 
Jurtdico queselJamacontrato. Exisreun contrato 
dearréndamíento de ese inmueble por el cual mi 
partido en esedistritoentreél exhibe una cantidad 
delerminada que le fijó la delegación, que le fijóel 
gobierno de la ciudad en 'Iláhuae, 

rOl' ello creo que es conveniente que 
desmenuoomOS y aclaremos las situaciOnes y no 
tergivcf5en1os1OSdichososUuacionesquepuedan 
parecer después anormales. No hay despojo ni 
hay invasíón; hay un oontrato de arrendamiento 
simple y llanamente. 

Quiero decirle también que él ha menciOnado 
actos violentos que se dieron durante el proceso 
clectoralen ia castl1a. número 11 ~B ya e&(';re5pe1.o 
debo decirle que si efectllo--amenle se dio alguna 
actitud, algún becho que ameritó la iniciaCión de 
una averiguación previa, cuyo nllmero es 
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prectsameme 2423191-8, 

Es evidenleque hubo un mcito}' queel agemedel 
Ministerio Público tornó nota de esa situación, 
pero loque me parece inconcebiblees lo siguiente: 
quc sl en la <:as¡na 1l4~B panh:¡pó romo 
reptesentante del Partido Auténtico de la 
Revolucíón Mexicana. como represenlantedeese 
partido, el señor Pedro Motales, qUJen además 
sU5cribi6 el aeta, en el easi11ero en donde sescilala 
un espacio para que se cometen los incidentes 
durante el proceso, el escrutinio, dice "ninguno", 

Mi es donde vienen las contradlccionesyasfes a 
donde a lo mejor no nos vamos a poder poner de 
acuerdo, pero ¡iene que estar por encima de este 
tipo de süuacioncs la voluntad política que 
asumimos los partidariOs de cualquier partido 
polftico, del que sea, 

A mi meparcee.señor Carlos Guzmán Pérez,. que 
su representante tenia la obligación de por lo 
menos comemarlo en el acta de la casilla namero 
114·B. 

Pienso que hemos hablado de la necesídad de 
concurrir a la autoridad <:orrespondieme en 
tlempoyformaa harer Ja denuncia yaquí están los 
hechos de que si efectivamente existió un jUcho, 
está consignado por un número determinado, 
pero en el acta desgraciadamente, extraflamenle, 
se cometen actos de irresponsabilidad polilica a 
mi personal manera de ver las cosas, 

Después hace otra aseveración que también 
ronsiderodesde Juego no es pertinente y sostiene 
y asevera que el dfa 21 de agosto deddesu partido 
relirarse de los trabajos en el cómputo, en el 
consejo, Claro, frente a resultados cataSlróficos 
de 174 mil 783volos para el PRly8 mil 839 votos 
del P ARM, pues decide retirarse, En ese momento 
para mis adenlros me pregunto ¿no hubiera sido 
mejor retirarse un pocoames?peronolo hicieron 
sino hasta que Ja aplanadora ciudadana, hasta que 
la voluntad política mayoritaria en el dimito 
había conjuntado 174 mil 783 votos, 

Bueno si efeclivamenle el Colegio Electoral es 
unainsmncia, la última instancia.el complemento 
de lo que fue todo un pro<:eso electora'. pero yo 
quiero decirle al señor Carlos Guzmán que 
defmítivamcntc no tendríamos cara con que 
responderles al eleclorado frentea evidencias tan 

claras de una elección. 

Por todo esto quisiera hacer algunas finales 
reOe:done.<;. Aquf se ha dicho por algunos 
compafiero.<; presuntos que tenemOS que pensar 
por encima de nuestras diferencias en el bienestar 
de la mayoría, toda, la ciudadanía de esta dudad 
capilal y pienso que estamos en el papel que nos 
corresponde, los prifstas invocando el derecho, la 
ley, porq uecreo que a eso tenemos todos derecho. 

ConolCO al candidato de m¡ partido desde hace 
mu<:ho tiempo, hemos trabajado conjuntamente, 
analizando las pruebasdocumentales quenos han 
aponado y que aquí obran para el efecto de 
entender ycomprender mas qué fue lo que pasó 
en el distrito XL y yo qulero decir Jo que todo 
mundo sabe y que finalmente es un secreto ~ 
voces; es un secreto a voces que el PRI en el 
distrito XL ganóy ganócon mucho, pero lambién 
ganó el demás grupo de paridos que panicipó en 
la elección porquesivcmos las estad!s! ¡eas veremos 
que también la votación de los partidos de 
oposldón crectó y creció significativamente y a 
esosinosotros tenemos la obli~cióndereconocer 
y respetar los sufragios q ue a nues:t ros adversarios, 
mas no enemigos,lcs fueron entregados. 

Por todo esto, seflor Presidente, yo me adhiero, 
desde luego, a la aprobación del dictamen que 
hace un momento fue leido. Por su atención 
muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
candidato Carlos Guzmán Pérez. del Partido 
Auténtíco de la Revolucíón Mexicana. 

Adelante, tiene la palabra por cinco minutos de 
acuerdo al punto número 8 del acuerdo. 

ELC.CARLOSGUZM:ANPEREZ.·Asuabogado 
del presunto asambleísta le faltó mencionar el 
subcomilé de Jos Angeles que está invadiendo un 
parque, no creo que hayan pedido contrato. o si 
vanaconlratar puesquerontraten el Monumento 
a la Revolución, el Angel de la Independencia; 
son los dueños ya lo dijo un compaflero por ah!. 

Ahora. aún as!, de palabra, no hemos visto el 
contrato. 

En 10 referente tí nuestro compañero Pedro Mo­
rales Chabelas era obvio no habia rUcjlO, fue 

i. 
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absuelto, para su InformaciÓn señores. 

Por alfa lado nos menciona que algunos 
eompaflcros no recibieron credencia! de elector. 
sin embargo esos pOCO$o rnuchossinvotarfueron 
163 mil 978 casi la misma vQlación que el PRI 
ostenta tener, ¿dónde quedaron esos votos de 
esas perronas?, fueron ilagrantcmente violados 
sus derechos Constitucionales. para que un 
abogado desu categoría del señor que defendió en 
este caso el XL distrito, tcndrfa que tomar en 
cuenta la voluntad de 163 mil 078 personas en 
comparaciónconsuvQtación del PRlquesqn 174 
mil 783; sj sumamos los votos de la oposición con 
10$ votos nocmí¡idos reba.~da al Partido Oficial; 
seria más gente que de alguna manera esta en 
CQntía de cllos~ no la dejaron votar. ha dcser por 
algo; obviamenle Jos señores siempre van a tener 
la razón, pero nosotros seguiremos luchando, no 
por mi triunfo, sino por la voluntad ciudadana, 
señores. 

Muchas gracias. 

ELe. CARLOS JnDALGO CORTES (Desde su 
curul).~ En lo que se refiere a l.as oficinas del PRI 
en la cal!cde Los Angeles en Iztapalapa, no está 
en el parque, sino junto al parque, 1..0 djgo en mi 
cameler de Ex-Delegado dclztapalapa, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene ta palabra el señor 
candi<latode mayorfa <le1Pani<lo de la Revolución 
Democrática, Gabriel Yáñe¡ LIma. 

EL C. GABRlEL YAÑEZ lJMA ... Antes que nada 
quisiera pedir a esta Presidencia si nos pudieran 
facilitarel expedienlcdel mencionado XL Distrito. 

ELC.PRESIDENTE,- Proceda la Oficfalfa Mayor 
asolicitarel expedientCa esta Mesa DirCCliva del 
XL distrito. 

Adelante señor. 

El XLdis trito eleCtoral federal es el más en cuanto 
a población y ciudadanos en 1000 el pah. 

Su población oscila entre un miJIÓn 250 y un 
millón 350 mil habitantes, La estimación inicial 
de 1FE fue de 68 mil ciudadanos. de los cuales se 
enlistaron en cata10go general 579 mil 216. y se 
empadronaron 531 mil 651; aparecjeron en la 
lista nominaldeclectores 494 mi¡132. Ala mejor 

aquí entramos a la guerra de las cífras. pero por 
ahiva. 

Ya dijeron las Dclegadones, el compañero que 
me antecedió, ya dijo las Delegaciones que 
comprende este dislrito. En este distrito, a 
diferenda de lo que sucedió en la mayorfa de los 
distrilos de es13 ciudad, las soccíones eleclOrales 
seincremenlaronde248en 1988,a 653 en 1991,y 
de 342 casillas electorales a millOS, de las cuales 
sófo se instalaron mil 058. Por Su población y 
número de ciudadanos, debería oorresponder a 3 
o 4 distritos lipo promedio, 

Como antece<;1emes electorales. en 1988 el PRl 
obtuvo pata asambleístas una VOtaCiÓn de 44 miJ 
527 sufragios. mientra\queel Frente Democrál ico 
Nacional obtuvo 110 mJ1359. 

Vengo aquí como ciudadanoy romo cand ¡dato de 
mi partido, para dar testimonio de un resultado 
elecloral quesabcmosfue obra y consecueneia de 
una política y de un aparato del gobierno y del 
Estado, que a panjr de 1988 empez6 a trabajar 
aCI ¡wmente utilizando todos los medíosy recursos 
legales y hasta ilegales a su aleano; para revertir 
el du ro rcvesq uesufrió ante el Frente Democrál ico 
Nacional en 1988. 

Podemos decir por ello que la campafia del 
gobierno contro el PRD Se inició ;jesdeentonc'es, 
en todos estos terrenos, en gran variedad de 
formas. Es testimonio público, ampliamenle 
conocido por la mayoría dc las comunidades de 
fztap.alapa, que el anterior DelegadO Marro An­
lonio Diaz Michel~ que abierta 'Y püblicamenle 
condidonaba a la población a organizarse y a 
apoyar al PRI, como requisito para resolver y 
atender sus demandas de agua potable, drenaJe, 
pavimento, cscrituración ymucho más. haci6ndolo 
indusiveante grupos iooependien tes 'Y de nuestro 
pan ido. En gran medida., la casi inexistente 
CSlructurn seccional del PRI fue sustituida por la 
estructura vecinal medíanle un proecdimientode 
neo corporativismo, de la gran cantidad de obras 
que las romunidades tenían llVo.nmdnsdesdeaños 
atrás. 

Dentro del denominador programa de mitad y 
mllad,el gobiernoempe'lÓa cumplir con su parlC, 
ron la táctica de hacerse para todo una gran 
propaganda. haciendo apareeer a Jos Ifderes 
prifstas como a fos más exitosos gestores de las 
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eomunidadcs, Se instrumentaba asf el plan queel 
Departamento del Distrito Federal, el Comité 
Estatal del PRI, los 16 Delegados polftícosy 10540 
Residentes distritales habian aprobado para 
revertir la tendencia electoral negativa. 

Me voy a permi\ir !eer algunos párrafos de este 
plan. que dice: Programa para la renovación de 
los órganos decolaborac!Ón veclnal y ciudadana. 
Reunión de coordinación para los trabajos de 
renovación vecinaL, fecha 14 de noviembre de 
1988,17.30 horas, sala de juntas de la Seaetana 
General de Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal. Secretario General de Gobierno, 
Delegados del Departamento del DistrilO Fcde~ 
ral. Presidentes del Consejo Consultivo de la 
Ciudadde México, Comité DirOCliV{))'Delegados 
delPRI-

En la medida que esta estru(:tura se elija con 
ciudadanos a fines a I sistema se generamn mejores 
condiciones para que la nueva administraciÓn del 
Dístrilo Federal desarrolle sus funciones 'i por 
Olra parle se dispondrá de una plamf'brma que 
coadyuve a revertir la tendencia electoral en los 
próximos comicios. 

Para lograr lo anterior, es necesario instrumentar 
un disposítivo que permita seleceionar los 
prospeclos más adecuados, proyectarlos en su 
comuúidad y preparar la acción electoral, tareas 
que deben llevarse a cabo durante el perrodo de 
noviembre a febrero. 

Convertirá el proceso de renovación vecinal en la 
continuación de las eleccione.o; de julio, en este 
semido puede observarse que tanto Acdón 
Nacional como el Frente Democrático Nadonal, 
han ¡nielado sus trabajos para motivar la 
participaciÓn de sus simpatizantes 'i se tiene 
conocimiento que se aprestan a iniciar una 
vigorosa campaña política para controlar la 
organizaciÓn vecinal. 

En las zonas de mayor penetración fremisla se 
deberá realizarintensascampañas electorales para 
contrarreslar .la influencia opositora, En las 
colonias con ampJia tendencia punisia, se propone 
considerar la posibiIidaddeconvocara uncongreoo 
vecinal del Distrito Federal aparcidista. 

Yas! otras cuestiones que contemplan estar libres 
de poHticos de las colonias, de preferencia sin 

tendencia partidista, todo desde 1988 a la fecha 
pata ltat3( de rcvertit, como aqurIo dice, la derrota 
que sufrió el partido oficial en 1988. 

Queda ucrnoslrado pues, que no es una 
competencia cnl re partidúSsino entreel gobierno 
'i Jos partidos de oposici6n, tienen que ser 
respaldadOS con obras del Departamento del 
Distrito Federal 'leste programa para quien lo 
quiera leer Jo tendré en el cajón del PRD. 

No eKisle la menOr duda, aunque lo nieguen los 
Delegados políticos y el propio Camacho Solís, 
quese utilizaron cuaníiosos recursos económicos 
del presupuesto público, no sólo para realizar 
obras por lasque las comunidades duramemuchos 
afios venfan luchando, sino para tratar de darle 
nueva í magen de credibilidad y simpatía al partido 
onda!' 

El Registro Nadonal dc Electores, aunque no 
cumpli6 con u n porcentaje elevado de ciudadanos, 
si cumpli6 con el pape! queel mismo gobierno le 
asigno. 

La tecnología y la cibernética se aplicaron en 
coo~dínad6n con dcmos de encuestadores, que 
casa por casa investigaron las preferencias 
eleclorale.o; de los ciudadanos, para saber luego 
dónde entrcgar más o menos credenciales; as! 
dejaron selectivamente a miles simpatizantes del 
Partido de la revoluciÓn Democrática sin su 
credencial de elector en las Colonias Reforma 
Política, emiliano Zapata, San Miguel Teotongo, 
Lomas de la Estancia. Ampliación Santiago 
Cahualrepec. Unidad Habitadonal Cananea, 
Unidad Habilacional carmen Serdán, Lomas de 
San Lorenzo. Ja!pa. Tenorios. Palmilas, 
Qucrzalcootl. Mi;¡:coac. Francisco Villa y 
muchfsimas mAs. 

El Padrón Eler;toral en 1988. que fue de335 mil 
102ciudadanos, pasóa531 mil651; es decir, hubo 
un aumemode 195 míl949ciudadanos Lans61ocI1 
tres años. 

Los datos proporcionadOS por el lFE y de ·los 
muestreos que realizarnoS en 50 colonias, 
calculamos que alrededor de un mínimo de 150 
mil ciudadanos no pudieron ejercer su derer;hoal 
voto. DecIan por ahí que 35.[0 podemos cotejar. 
U nos por no haberseem padronado, olros porque 
no les fue emregadasu credencial de e)er;toren la 



ASAMSLEA DE REPRESENTANTES DELD,F, NUMA 5 NOVIEMBRE 1991 191 

mayoría y otros más porque habiéndoselas de los fúnclonarios de casilla. 
entregado no aparecieron la lista nomina!. 

EL C. PRESIDENTE.- Ya teonino, señor. 
De los reportes de los representantes de casillas, 
se comprobó que en 706 casmas se presentaron ELe, GABIUEL YAFfEZ LfMA.~ Simplemente. 
ciudadanos con su credencial a votar y no quierodarloselementos.sefiOrPresidenle,ruego 
aparecíeron en la lisra nornlnal.loquenosdeuna a usted me de dos minutos más. 
nodón de la.magnitud del rasurado. 

Ya en campaña sufrimos por muchosdlas la borra 
y destrucción de nuestra propaganda por las 
brigadasde los trabajadores de Servidos Urbanos 
del Departamento del Distrito Federal y los de las 
Dclegaciones que laboran desde las 12 horas hasta 
las cuatro de la mañana. 

De poco sirvieron las denuncias en el Consejo 
Dlsniml Elecloral y en la Delegación Polftic.a. 
Presentamos varias denuncias por agresión a 
brigadistas y destrucción a nuestra propaganda 
ante el juzgado calificador de la Agencia 
Investigadora número 20 de! M. P., en la Unidad 
babitacional Vicente Guerrero, que realizaron 
gentes de los Uderes priístas Juan Rojas y Félix 
Ramfrez. Sin embargo tan sOto se lOgro que el 
juez calificador amonestara a unas personas, 

En la ubicación de las casillas nuevamente se 
recurrtó en muchos casos a domicilios de 
conocidos priIstas, no se cumplió con el pla'W 
legal para entregar el padrón el~tOraI, hasta 
despuésdeJaselecciones nos enteramOS que el 17 ' 
deagosto por la tarde habían llevado los padrones 
distritales a las oficinas estatales del PRD. 

Nospregunlamossíelgobiernotenialacapacidad 
pa ra elaborary enlregar a tiempo las credenciales 
yet padrón. NosotrospensalTlÜSquestLoque no 
tuvo fue voluntad polHica para hacerlo, porque 
no (;Onverua a sus intereses políti(;Os electorales; 
tu¡mosel ururo parl¡do deopositión en el distrito 
que cubrimos eI 100% con representantes las 
casillas electorales, 

Sin embargo. contra'liníendo la ley electoral, el 
ConseJo]) is.trital nosemregó los nombramienlos 
con 16 boras de retraso. 

EL C. PRESIDENTE~ Concluya llStéd señor. 

EL C. GABRIEL YAÑEZ LIMA ... Hay algunos 
olIOS dalos muy interesantes. lo llnico que les 
quiero decir es que bubo algunas irregularidades 
a parte de.las 706 que "se mencionaron, en 36 
casi113S,pasandoalasactas:deescrutinioyromputo 
fmal, Tenemos las copias de 765 actas, normales 
340. son el.32.13%. 

225 que tienen la votación alterada, es decir, hay 
VOtOS de más, 225 que represenla e121.26o/Q-. 

165 actas con votación de menos, que representan 
el 15.59%y aparle.35borrosas que no sabemos nI 
de quién son. 

Ya en su oportunidad aJgún otro compañero 
leerán algunos de tos datos para que ustedes se 
den cuenta de la magnitud del fraude. 

Sí esto, compañeros asambleístas .ya electos y 
presuntos asambleístas. no es motivo para la 
anulación de la eleociÓn en el distrito XL, yo no sé 
qué es 10 que vaya a proceder para que por lo 
menos se regresen a Comisi6n. 

Muehas,8Tacias• 

ELe PRESIDENTE.~ Tienelapalabraelpresunto 
Roberto Campa Cifrián. del Partido 
Revoiudonario Institucional, para hablar en pro 
del dfetamen. 

EL e, ROBERTO CAMPA CIFRIAN.- Con su 
permiso señor Presidente. 

Compañeras y compañeros 
representantes: 

presuntos 

A pesar de laS inconformictades y protestas de la Aunque hasra el momento no se han presentado 
mayona de represenrantes de los partidos de impugnaciones particuJares que cuestionen el 
oposición en el Consejo Electoral l este nombróa sentido del dktamen que la Secretaría de la Mesa 
un ejércitO de auxiliares que en la práctica se Qirectiva ha presentado. habrá de hacer algunas 
pusieron por encima de las atribuciones legales aclaraciones. 
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En primer lugar,aclararqneel predioctondeestá 
ubICádo el Subcomité de los Angeles del Partido 
Revolucionario InstItucional en el distrito XL 
está dentro de la poligonal de lo que se conoce 
como paraje San Juan, está dentrO de la poligonal 
que envuelve (as 13 colonias de paraje San Juan. 

Bnconsecuencia.mi panído,que ljene la posesjón 
paCifica deeste inmueble, ha procedidoa reclamar 
la regularización a su favor del mencionado 
inmueble. 

Dentro de la poligonal de paraje San Juan, en 
alguna otra de las OOiOnias de la pOligonal de 
paraje San Juan algán partido político distinto 
del PRI tiene también oficinas adquiridas de la 
misma forma y en proceso lambíén de 
regularización, 

El padrón eleclOral en el XL distrito. 578 mH 404 
en el c:uálogo genera!.530 mil 802 empadronados, 
495 mil138ciudadanosempadronados;delos que 
no se pudieron credencralizar 36 mil5; por muerte 
no fue posible hacerlo en e12% de los casos; por 
cambiodedomicilio,en el 16.67; por ausencia, en 
e179.65; por rechazo, en el 1.10y por ci rcunstancias 
alribuibles al registro. mala referencia o 
simplemenle porqueno estuVO la Credencla~ .75% 
en el primer caso y .44% en el segundo caso. 

Dijo aquf el candid;uQ del Partido dela Revolución 
Democrática por el XL dlsalto, cuestionó la obra 
de gobierno de Marco Antonio Michel Dfaz. no 
Marco Antonio Diaz Mlchel, sino Marco ,Anto­
nio Michel Drazy dijoque fue la estructura vecina I 
m~ la obra púbHca lo que dislocó unaestruClura 
de liderazgo que había en estas colonias y que 
favoreció la votación para mi partido. Es cxuafio 
que sea particularmente el campanero Gabriel 
Yáñez Lima quien cuestione eslo, porque es él 
presidcmede la colonia Xalpa; es él quien resultó 
electo presidente de la junta de vecinos de la 
colonia Xalpa, 

E'.s la colonia Xalpa seguramenle una de las que 
mejor pueden dar testimonio de un trabajo que 
no discrimina orientación O vinculación con algún 
partIdo político. En la colo nlaxatpa oomoquienes 
la conocen saben llayciertamcnledOS grupos: un 
grupo vinculado con el Partido Revolucionario 
Institucional y un grupo vinculado con 
CONAMUP y vinculado con el Partido de la 
RevolucIón Democrática. 

En la colonia Xalpa en la parte que tiene relación 
con CONAMUP (alta según información que me 
dio el propio candidato del PRD en este distrito. 
solamente tres caUesde pavimentar,con 10 queso 
habrá de terminar el programade introducción de 
servicios en la parte que tiene que ver ron 
CONAMUP y el PRD de la colonia Xalpa. 

El proceso de renovación vecinal fue un proceso 
en el que ganaron en las manzanas quienes 
decidieron los vecinos y ganaron en las colonias 
quienes decidieron los presidentesde las manzanas 
y el propio candidato delPRD, es una muestra del 
respet9 a este proceso porque es él mismo 
presidemede su coloniayel programa deobrasdc 
la Delegación él también da testimonio de cómo 
se aplíca, porque en su colonia faltan solamente 
lres calles para que se termine totalmenle la 
pavimentación de la COlonia; colonia por cieno 
que hace apenas tres afios no tenia, si no mal 
recuerdo, ninguna calle pavimentada; había 
solamente un camino de penetración y hoy está 
totalmente pavimentada. No es una colonia !3cil, 
además porquela colonia Xalpa ya le dio la vuelta 
al cerro yya comienza a bajar por la otra ladera de 
la Sierra de Santa Catarina. 

Desafortunadamente lo relativo a las SUpUCSl3S 
impugnaciones particulares a las actas, con la 
información que aquí se ha dado no es posible 
emitir ninguna réplica; no sabemos cuáles son las 
actas ni las casillas en part¡cular que ímpugnan; , 
no huoo recurso de inconformidad yen la reuni6n 
que IUVúayer laSegunda COmisi6n no fue posible 
obtener ninguna información, salvo el de saber 
que se cumplfa el requísito presentándose en la 
COmisi6n para tener acceso a esta tribuna el día 
de hOy. 

En consecuencia, la propues1a, la petición 
reiterada de mi panido es que se apruebe en sus 
términos el dictamen relativo al XL distrito del 
Dístrílo Federal. 

ELe. PRl:í.:SlDENTE.~ Tiene la palabra Gabriel 
Yáñez Uma por 5 minutos y ilníca vez. 

El~ C. GABRIEL YAÑF..z UMA.w Simplemente 
querla aclarar que mi intervención en las 
menc.ionadas colonias no fue por la obra de 
gobierno, esto fue a nivel general en el Distrito 
Federal. Efectivamente licenciadO Campa. usted 
fue autor, vivió junto con nosotros siendo 

I 
1-
! 
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Subdelegado de la Delegación de lztapalapa. 
conoce la problemática yo le quiero recordar. 
usted dice que hay 2 grupos en mi colonia. 
efectivamentcya la gemcdeJ PRI, sin cumpUr ron 
su mitad, vamos a poner un caso, sin cumplir con 
su banquetay su guarnición les pavimentaban SUS 
calles,ah.perodelgrupodeONAMUPcomonos 
dice usted, cfcctivamenlCSOY de CONAMUP. 

Anosolros por unasola. ya no digamos la banqueta 
completa, por una sola guarnición tendr'amos 
que quedarnos hasta elsigu¡cnte afio para que se 
nos pavimentaran lascaUes, EstaCue una lu<;ha un 
estiray afloja conel entonces Delegado Marco A. 
Díaz Mkhel, yo le quiero decir que precisamenle 
ya van dando la vuelta al cerro losasentamienlOS, 
peronoesporCONAAillP.sinoenmidocumemo 
señalo al señor Juan Rojas que es rlesu panido y 
que es quien ha estado propiciando estos 
asen1amientos que ya llegan a la mitad del cerro 
de la tortuga, 

Es todo lo que queda yo decir, únicamente la 
aclaradón que en las colonias que yo mencioné 
fuedonde mas hubo ausencia decrooencialización, 
muchos compañeros dejaron de recibir su 
credencíaL 

Gradas. 

EL C. PRESIDl!:NTE.~ María del Carmen 

esta subrayado no es la calca, es oon pluma, 

Total de electores que votaron 186,lolal de VQlOS 
extrafdos de la urna 186, votación lOta1431, 

Casilla 127~B total de electores que VOlaron 338. 
tmal de votos extraídos de la urna 338, votación 
tOla1437. 

Casilla D. sección 605: TOlal de electores que 
VOlaron 278, total de votos extraídos de la urna 
278, votación lotal 491. 

SecciÓn 371 B C. IOlal de electores que votaron 
468. tOlal de votos extraídos de la urna 418. 

lA C. CARMEN BUSiAMAñ'TE.: Esta es una 
muesaa, aquí están las pl'lJebasde225 casillas que 
representan el 21.26% del total de las casillas en 
el díslriro. 

Quisiera solicitar nuevamente sefior Presidente, 
que la Secretaría nos hiciera favor de ver si en el 
expedienreex.isle un doeumento que entregamos 
en agosto 21 al Consejo Disuital. 

EL C. PRESIOl!:NTE.- Proceda la Secretada a 
revisar el índice que está hasta arriba del 
expediente, haber si aparece el dOcumento de 
referencia. 

Bustamantedel PRD tieneJa palabra. LA C. CARMEN BUSTAMANTE.~ Sefiores 

LA C. MARIA DEL CARMEN BUST AMANTE.­
Nada más quiero tratar de terminar la exposición 
del compañero ron algunas prucbaS.Aq uf tenemos 
225 actas de casillas en donde hay un aumentO 
considerable de votos. Nosotros hicimos el 
ejercicio de ver si era un problema de cómputo o 
de sumas y nos dimos Cuem8 que no es as!. Yo 
quisiera pedir lea t señor Presidente ins{ru~raa 13 
Secretaría nos hiciera favor de leer como muestra 
éstas. 

EL C. PRES1DENTE.- Proceda la Secretaria. Le 
quiero decir que desea que relea, 

EL C. SECRh,'ARlO.- Total de electores que 
votaron 345, total de voloS extraídos de 13 urna 
345. votación tota1 mil 1. 

Total.deelectores que votaron 272.IOtaldcvotQs 
extraídos de la urna 795, votación total mil 231. 

presuntos este dOcumento 10 presentamos el dfa 
21 de agosto ante el Consejo Díslrital. Cuatro 
partidos polfticos, no al renunciar, al retirarnos y 
aquf exponemos desde el punto de VÍsta legal 
porqué nos retiramos. Y este documemo lo 
entregamos con 251 actasde íncidencia delmismo 
número de casillas. Aquí esta de recibido; aquí 
dice lo que emregamos y es un porcentaje que 
nOSOlfoS consideramos causa nulidad. Sin em­
bargo, este documento y las 251 aetas deincidenci.a 
no aparecen en ningún expediente, ni en el de 
Diputados y hoy está verificado que tampoco en 
esteexpedíente. 

Pruebas ha habido muchas. nosotros por el 
cansancio que nOlamos en UStedes, incluso yo 
creoque ustedes lo notan en nosotros.quiSiéramos 
poder decir muchas más de las cosas que aqufsc 
han venido a decir. El licenciado Campa tiene 
razón, nos cnnocemos, él no puede negar que en 
muchas reuniones que estuvimos con él como 
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Subdelegado, basta en presencía nuestra les 
comentaba a nuestros oompaIieros porque de su 
militancia en nuestro partido y nodesu miJitancia 
en el PRL 

Muchas vecesJo tomamos como broma, pero esto 
se continuo en actos pCibtíoos. en aetos como 
funcionarios. 

Aquí mismo en la 1 Asamblea, en una de Jas 
comparecencias del Ucenciado Marco Antonio 
Michcl,Jacompafiem Asambleísta Oraciela Rojas, 
se lo hizo nOtar; se lo hizo notar porq ucoomo dice 
el compafteco Gabriel~ "eso es conocido de todas 
las oomunidades de la Delegación Iztapalapa". 

No queremos seguirlos cansando. Sólo queremos 
solicltar nuevamente que no sea la sinrazón ni el 
cansancio lo que nos haga, a este colegio elec~ 
toral, a esta úhima instancia de calificación, 
cometer injuslicias. Queremos que se revise muy 
bien el expediente, para que pOdamos sacar un 
dictamen juSto. No queremos quitarle al 
compañero presunto De la Rosa ningún derecho. 
Sólo querernos que los ciudadanos del distrito 
XL, que votaron, no por nuestro panido, por 
todos lOs. partidos, tengan una clara decIsión de 
este Colegio en cuanto a las irregularidades quc 
ya se han mencionado y principalmente a las 
prueba:) que estarnos presentando. 

Por eso pedimos~ soIicitamos y ya lo hicimos por 
escrito, que el dictamen regrese a Comisiones y 
que nos permÍlan volverlo a revisar, 

Gracias. 

EL C. PRI?SIDENTE.- Mbimo Garera Fabregal, 
del Partido Revolucionario Institucional, 

Esta Presidencia infOrma a la Asamblea que en 
efectO, ha recibido por escrito la petición de que 
este díclAmen sea regresado a Comisiones, Como 
el sentido de las intervenciones son en contra y en 
pro,laVOlaciónseharácuandosevotee1dictamen. 
Si ésta es por la negativa se regresará el dictamen 
yes pOr la afirmativa se dará como un hecho. 

Adelante. senor. 

ELc. MAXIMO GARCIA FAIlREGAT.· Con su 
venia,seflorPresidénté.HonotableColegio:como 
ya en algunas intervenciones anteriores hemos 

scñalado,elesCuerzohehemosdesarrolLadotooos 
tos partidos en los aetos preparatorios y durante 
el proceso, hemos dt.:Slacadoyhemosencontrado 
algunas deficiencias propias del gnm esfuerzo q ue 
se hizo en esta jornada electoral. 

Algunas de !as deficienciasqueya reiteradameme 
unos '1 otros hemos señalado. se dan por las 
caraeterJstic.as de formaci6n, por el esfuerzo que 
seda durante la jornada elecloral.la tensión a la 
que estánsujetos los funcionarios electorales, los 
propios representantes de los partidos, que hace 
quese caigan en algunas inexactitudes. 

Creo que es importante que en un proceso hecho 
por humanos,en dondese inslalan originalmente, 
habiendo sido autorizadas mn 108 casillas se 
instalaron mil 064, en un distrito 
impresionantemente grande y comple1o. que 
abarca 3 Delegaciones, que tiene más de un millÓn 
350 mil habitantes, que tiene un padrón electoral 
y un listado del que 'la se dio el numeral aquí en 
anteriores intervenciones,es muyoomplejo. Pero 
si vale la pena hacer notar que de las casillas 
instaladas se autorizaron originalmeme mil 108 
en sesión de Consejo Distrital del 6 de junio. con 
base a los resultados del padrón. Conoddos los 
resultados de las eredeneialización, en sesión del 
28 de julio el Consejo Distri¡al acordó cancelar 5 
casillas básicas, porque sus secciones electorales 
conlaban con menos de 50 electores. Secciones 
152,632,637,638, con lo que quedaron mil 103 
casillas, mismas que fueron publicadas en los 
diarios el día 22 de julio. 

38 Casinas contiguas no se instalaron porque las 
secciones correspondientes no contaban con mlis 
de7S0electores. ye1 Centro dec6mputo del !FE 
noexpidi61as listas nominales. Restando estas 38 
casilJasqueda nmíl 065. De esl.3s,las60S especia les 
en Milpa Alta fue cancelada el día de la elecci6n, 
por ausencia de los funeíonaríos designadosypor 
falta de ciudadanos voluntarios que quisieran 
hacerse cargo de éslas, quedando Onalmente mll 
064. 

En lo que se refiere al numernl de un sin nt1mero 
de aClas que tienen graves deficiencia:>, yo 
solamente quisiera aclarar y es lo que bemos 
reiterado todo el tiempo~ la casiUa 107*8 .• que 
dice: suma de votos wlidos 323; suma de votos 
nulos 15; votación (01.31437; dice uno.nosuma,no 
va, Jo que sucede y es un error que se inOere de la 
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lecrura completa del documento; si uno lee la 
suma de \'0105 válidos, la suma de votos nulos y el 
100al de boletas sobrantes e inutilizadas, la suma 
cbeca en 437. Son defIdencias que todos debemos 
luchar por hacer mejor por profesíonalií'..ar esté. 
gran ejercicio ciudadano; pero deesta explicación 
que sirva de ejemplo, se 4csprende que no hay 
dolo, que no hay majá fe. del ejercicio (an 
imporláme y panicuJarmcmeen estedístritaque 
ban desarrollado fos ciudadanos. 

Es todo señor Presidente y por tal motivo solicito 
a esta A<lamblea se ratifique el dictamen de la 
Segunda COmisión Calificadora. 

Muchas gradas... 

EL C. PRESIDENTE.- Juana Garcfa Palomares, 
del panido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, tiene el uso de la palabra 
en contra del dictamen, 

lA e.JUANA GARCIA PALOMARES.- Ustedes 
disculpen (:;Ompañeros, me han hecho lasolicilUd 
dequedecline,sin embargo nuestras compañeras 
y nuestros compañeros en el distrito XL, que no 
en esla elecciones sino que desde que nuestro 
partido participa en las mismas, han venido 
realizando un gran esíiJerzo que no es posible que 
podamos por cansancio, dejar de reconocer en 
esta tribuna y por lo tanto plantear cuáles son Jas 
COnsideraciones que mi partido tiene acerca deja 
elección en el XL distrito. 

Quisiéramos establecer dos circunstancias que 
hicieran que el Departamento del disuüo Federal 
planificara un estilo de campatía electoral muy 
particular que les permiliera recaperar para su 
partido ese distrito. 

Lasdeficíencias entreel universo de ciudadanos'j 
eJ numero de credenciaUzados, pueden ser 
atríbuídas al Registro Nacional de Electoresen lo 
general, peroeo lo panicular debenser atribuidas 
los mandos políticos del Departamento del distrilO 
Federal, quienes coparon a los organismos 
electorales para asegurarse la victoria en esta 
ciudad capilaL 

El PRI o btuvQ éSta vez 174 mn 783 V:Otos.mienll1lS 
que su competidor más cercano sólo obtuvo 48 
mil139; éSte ÍflCTemen tode votos fav<)f del PRI no 
tiene su explicación en lo que los candidatos de 

ese partido nos quieren hacer creer, que hicieron 
una campaña profusa casa por casa. que 
convencieron a lodos los erectores casa por casa, 
queconvencie'rona todos fos electores,ya ninguoo 
de los parlidosquecstamos representados en este 
Recinto, ni 13mpoco la inmensa mayorfa de los 
ciudadanos nos creemos esos cuentos chinos, la 
verdadera raLÓn es queese resultado fue por obre 
y gracia de una poHlica y de un trabajo electoral 
del Departamento. 

Es de todos conocido que el Departamento del 
Di:Hrito Federal juma ron el FRJ en el Distrito 
Federal, elaboraron y aprobaron un plan COn el 
propósito de revenir los resultados adversos que 
obl uvieron durantelaselecclones del88.Este plan 
quese llamó Programa para la Renovación de los 
Organos de COlaboración Vecinal 'i CiUdadana, 
tiene algunos punlOs medulares: 1.- Que la 
estructura ciudadana se integre con ciudadanos 
afines al gobierno 'i a su parUdo; 2.- Concel'lIfael 
mayor n limeto de recursos para q uesus pen>oneros 
controlen las juntas de vecinos y por lo tanlo el 
Consejo de Colaboración Vecinal; 3.- Fortalecer 
el liderazgo de sus personeros, faciUtándoles la 
promoción y gestoría. Pero nosolamenteseechó 
a andar este Plan decuyo(:;Ontenido apenasscflalé 
algunos pUfltos,sino que además los funcionarios 
de las delegaciones abierfa y pliblicamenle 
oondicionabanlasatisfaccióndealgunasdemandas 
populares a que la población mílítara en el PRl. 
tomo Jo han estabJecido ya aquí los (:;Ompafteros 
del PRO. 

COn todo ello lograron que ante la falta de una 
estructura organi zat ivaseccíonal del Parlidoen el 
poder. fuera la estruclUra vecinal el verdadero 
iosl r~en to de campaña electoral de este panido 
y del gobierno del DistrUo Federal. 

Hay que agregar además la enorme cantidad 
recursos económicos y ma~eflales con la que 
dispusieron losc.andidatosdel PRlyque sin dud 
provenian de las arcas públicas, tates recurs( 
fueron tan dispendioS<is que prácticamente en {.. 
desayuno ofrecido el dfa de las elecciones. en lo 
que se llamó operación lamal, superó con muchO 
a 10 que nuestro partidoinvírtióen todo el proceso 
electoral 

Por si ello fuera po<:O. la estructura elecroral 
esluv<> al servido de los candidatos prííslas: el 
Registro Nacional deElectQresronsu tecnologfa 
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cibernética y su equipo de encuestadores, 
detectaron casa porcasa la preferenciaeleclorales 
de los ciudadanos para que posteriormente se 
dejara sin credencial a los que no simpa¡i7.aban 
con el PRI y con el gobierno; más de 15 colonias 
y unidades habitacionales se quedaron 5jn 
credencializar. entre cllas la "Reforma Pol11ica". 
la "LópezPúrtillo", "las Palmitas", etcétera. 

Se calCula alrededor de 200 mil ciudadanos los 
que no pudieron volar porque no !es llegó su 
credencial o porque selec[¡vamente no fueron 
empadronados, pero también se dio el fenómeno 
de queciudadanos empadronados yeon credencial 
en la mano, cuando atudíeron a las ca!\fllas, no se 
encontraron en la liSIa de electores. 

La j nlegración de las me>as directivas de las t:asillas 
se caracteri7.6 por graves irregularidades, pues los 
du dada nos insaCUlados, no LOdoseUos, ejercieron 
su labor de dirCétivos el día de las elecciones, 
como en orros distritos. 

Nos pudimos perc.atar que en un alto porcemaje 
de mesas direcliv<!s de casillas. los funclonarios 
eran mIembros del PRI, muchos de los cuales 
habían sido nombrados el propio dfa de las 
elecciones, este cucslionamiento lo hizo en el 
caso del vr distrito, nuestro compañero Domingo 
Suárez y esa pregunta quedó en el aire, ¿dónde 
quedó La documentación que le emreg6 a los 
funcionarIos ¡niciales que fueron cambiados el 
mero dla de las elecciones? 

Además muchas de las caslllas fueron ubicadas en 
domicilios de prifstas o bien reubicadas el propio 
dra de la elección. si el domicilio no les favorecfa 
a sus pretensiones. Queremos decir aquí que en 
este dislrlto la operación tamal fue organizada 
con singular éxito, temprano, en la mañana del18 
de agosto, en diversos puntos del distrito se 
instalaron Jos desayunadores prifstas y 
posterIormente en diversos automóviles atin en 
los llamadosdealquHer, realizaron acarreos a las 
diversas casillas, más del 75% de las casHlas 
abrieron después de la hora fijada por la ley. 
PodríaargumentMSedequehubodesorganizacíón 
y hasta taJta de experíencía en los: funcionarios: del 
Consejo distrilal. Sin embargo un examen más 
detallado del fenómeno nos revela el como 
aquellas caslllas q uc habrían de ubicarseen Jugares 
enquesabían que la votación nolesera tOlalmenle 
favorable, tueron las que abrieron más larde, 

obviamente con el propósito de desalentar la 
vOlacfón en esas zonas. 

En 80 casillas no existieron las condiciones 
senaladas por la ley para que el \loto se emitiera de 
manera secrela; en 25 de las casillaS se permitió 
votar a ciudadanos que no aparecieron en la lísta 
nominal, enrreesas puedo mencionar la 25-B, la 
9O-C, la 300-B, etcétera, 

Para abreviar mi exposición. diré a ustedqueenel 
43% de las casíJIas electorales de ese distrito se 
enCuentran irregularidades q ue son señaladas por 
la ley oomocausa de nulidad de: la velación yquc 
van desde el error grave o dolo manifiesto en la 
computación de los votos, hasta el cambio 
justificado de la ubicación de casillas. es un gran 
número, de este 43% aparecen más velOs que 
electores, loquenos revela el "taqueo" praéticado 
yque rontribu)-'e a explicar el desproporcionado 
aumento de los votos: a favor del PRI en esta 
elección. 

SeñOr Presidente; sefíores miembros de este 
Colegio electoral: Que el Departamento del 
Distrito Federal y el PRI violen la ley para 
fabricarse resultados eloccoralesa su favor aunque 
censurable, tíene una lógica que Salta a la vista, 
pero sin embargo que 10 haga o que lo pretenda 
hacer para favorecer a otro parUdo esa lógica ya 
no resulta tan clara. 

Este distrito se atr¡teterizó tambi6n, cabe decirlo, 
por ser aquel en el que el aparato electoral al 
mando del Departamento del Distrito Federal 
decidió introducir el número de votOS suficientes 
a favor del Parlido Ecologista Mericano para que 
lograra su registro definitivo. Fue solamente la 
consideración hecha por algunos ideólogos del 
PRI Y del gobierno de que la entrega del registro 
a ese partido y por esa vía traerla como 
ronseéuencia una disminución de las posiciones 
de representación proporcional que iba a tener el 
FRJ, lo que no, sino ante severos toccejoos impidió 
que tales pretensiones no se nevaran a la práCllat 
aparentemente. 

Por todo lo anterior, solicitó a este Honorable 
Colegio que el dictamen de este XL distrito sea 
devuelto a la Comisión respectiva para que una 
vez. analizado con mucho más conciencia, se 
ceetabore sobre la base de que las elecciones han 
deser nulas pues existen las causales para ello en 
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el artículo 2S8 del COFIPE. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESlDENTE.~ El compaflero Alfredo de 
la Rosa,del Partido RevOlUelonarío Insll1 ucicDal. 

ELe. ALFREDO DEL\ ROSA ellA VEZ.-Sel\or 
Prcsideme; compañeros presuntos 
Representan¡cs a la II Asamble, miembros lodos 
de este Honorable Colegio Electora!: 

Como primera responsabilidad que asumíycomo 
'Última a la que me comprometf en el cierre de mí 
campaña fue el esforzarme al máximo de mis 
capacidades pata representar dignamente a los 
ciudadanos habitantes del XL distrito electoral. 
Por esa razón y por convicción personal, subo a 
este elevado tribuna para :ha<:er algunos 
comentarios 'i estar efectivamente a la altura de 
esa responsabilidad a la quecsloycomprometido. 

Efect[vamente recorrer el distrito más grande de 
la Repáblica no fue tarea sendIta. pero fue una 
tarea sumamente grata. 

Visitamos, como aquí se menciona, más de 220 
localidades. Las jornadas diarias de lrabajo para 
alcanzar en el perfodo legal de las campañas. 
fueron muy jmensas; representaron alrededor de 
17 horas diarias de trabajo; recorrimos cerca de 9 
mn kilómetros en ese perlodo; establecimoS 
comunicación con alrededor de mil '230 personas 
en promedio diariamente. 

Fue muy intenso el trabajo y fue muy intensa la 
comunicaci6n, pero lo más imponantces que fue 
muy intensa la experiencia que vivimos en la que 
se nos permitié realmente penetrarnos, 
compenetrarnos de una seriede aspiraciones yde 
problemas de la comunidad por este distpto. 

A esas personas. a esos problemas estaremos 
comprometidOS dutantelos pfÓXimos tresai'ios.a 
responderles y a cumplirles. 

Se mencionaron una sene de daros; se hicieron 
afirmaciones en el sentido de la utilizaciÓn de 
recursos públicos para darle una buena imagen al 
partido. la verdad de las rosas es que se utilizaron 
los recursos públicos en la época en la que se 
utilizaron, Siempre para cumplir cuando yo era 
delegadO, para cumplircon lafuncióndebuscaret 
bienestar de la comunidad y no con níngl1n otro 

propósilo, 

En relación a la destrucción de propaganda, ROes 
significativo, no obstante en que probablemente 
nosotros hayamos sido más afectados por OlfOS 
parlidosen esta materia, realmenlenoes un tema 
de mayor relevancia porque en el fondo hubo 
verdaderamente respeto y aqu ( un r«onocimiento 
a 10s partidos de oposicjón también por haber 
respetado el acuerdo que exislla. 

Mi respeto también y mi reconocimiento por la 
labor que desarrollaron y por el empelio que 
pusieron todos Jos candidatos para revisar una 
campaña con la misma intensidad con la que 
nosotros pretendlJ1l()S cumplir. 

Una de las mayores mueslras del esfuerzo que se 
hizo en Jo general. fue que efectivamente se 
registraron práclicamcnteen lodas las casiUasde 
represenlantes de Olros partidos dis!intos al <te! 
Partido RevoJue¡onario Institucional. ademas el 
nuestro. 

Registró, por ejemplo,el partidode la Revoluci6n 
Democrática a m í171 representantes., 'i estuvieron 
al freme de más de 8OOcas.il1asen donde firmaron 
las actas respeclivas de cómputo de las. mismas., 

Esto seguramente nos garantiza es muy buena 
meóida la limpieza de las elecciones, la vigilanCia 
de los propIos partidOS deoposieión.1a vigilanCia 
de los medios de comunicaciÓn y la vigilancia 
intensa. comprometida, decidida, firme y con una 
gran emoción, de los ciudadanos; nos garantiza 
esto la limpIeza de las elecciones. 

Hubo efeclivamente una variación relaliva muy 
importanle de los resultados electorales que 
Obtuvimos en 1991 tespecto a 1988: alcanzamos 
una variación relativa de 392%. Es un fenómeno 
quese presentó en lo general en toda la audad de 
México, y tan es así que el propio Partido e la 
Revolución Democrática, el PRD. alcanzó una 
variación relativa también muysignificalÍVll hacia 
arriba, que representa el 218%. 

No debe exlraflarnOs e.sle fenómeno como 
seguramente a ustedes no deben extrañarles 
tampoco este fenómeno cuando se refiere a n ueslro 
partido 'i a la candi<tatura de su servidor. 

En cuanto al número de casillas que pudieron 
tener alguna varianle, quierodecirlesqued uranle 

• '. 
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las reuniones del consejo dimital del lFE se 
abrieron un muy importante número de casillas y 
se constaiaron ahí los números y la existencia de 
las boletaS para quecoincidieran en todos aquellos 
casos en donde hubo duda. en tOdos aquellos 
casos en donde tos partidos de oposición 
solicitaron que se constaran los datos que obran 
dentro de las urnas para que efectivamente 
coIncidieran con las actas. En todos esos casos se 
abrieron y se constataron y se modificaron en 
donde hubo lugar hacerlo y no sólo fueron los 
partidos de oposición, sino el representante de 
nuestro partido ante el consejo en muchas 
OC3Sionrs fue quien propuso que se abrieran y 
constataran. 

Se demostró en la instancia adecuada la 
disposición a que quedaran perfectamente 
aclaradas ahf el resultadO' de las elecciones. Se 
modificaron s~escierto.la ubicaciónde31 casillas 
el dla de la jornada, En lodos los casos la 
reubicación se realizó conforme a lo previsto por 
el artículo 215 del Código Federal de la materia, 
dejando el aviso de la nueva ubicación en el e:de-. 
rior de la ca.sHla original. 

Con un enorme esfuerzo y el reconocimiento a 
todos quienes intcrvi nicron en esto, con un enoune 
esíuen,o a pesar de otra información que pueda 
menclonarselaverdad-eséstaseabríó,seinstalaron 
las casiUas ron una oportunidad verdaderamente 
significativa a las 8,30 de la mañana ya estaban 
insfaladas el 56.6% de mil 064 casillas, Se dice 
rápido, fácil, pero es una labor verdaderamente 
ímponante y mi reconocimiento a todos los que 
en esta labor partíciparon, 

Alas9deJa mañana. estaba instalado el 88%ya 
las 9:15 el 93% de las casillas. Todo esto muestra 
el gran inlerésdeloda la ciudadanfa. de los partidos 
políticos que inteJ'\rfnieron en esta aclividad de 
los functonarios de casilla; aellos debemos hacer 
justicla, reconociendo aqu' ahOra y siempre que 
fue su voluntad ysu decisión, su compromJso y su 
esfuerzo Jos que permilieron precisamenle que 
los resultados de la elecciÓn fueran [os quehoyse 
están aquf conociendo y discutiendo y a eUos no 
sólo en io particular mi gratitud y mi 
reconocimiento, sino mi compromiso de hombre, 
de político y de ciudadano por seguirles 
cumpliendo abora y durante toda mi vida. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Presunto De la Rosa la 
compañera del PRO desea formularlea ustcú una 
pregunta ¿la acepta?, Adelante la acepta. 

LA e, MARIA DEL CARMEN BUSTAMANTE,· 
En el informe que se encuentra en el expediente 
del prcsidentedel consejo distrital inrorma que se 
instalaron mil103,seautorizaron mil 103 casillas, 
esta en el informe, También está que 39 casinas 
quedan mil 058, perdón no de mil 103 que se 
aprobaron¡39noseinslalaron,ah!enelcxpedíente 
se encuentran mil 058 casillas nuestra pregu n ta es 
si de mn 103 restamos mil 058 nos qucüan 45 
casillas menos 39que noseinsu.IIaron, qul .. ¡éramos 
preguntar qué pasó con 6 casillas, que es OUa de 
las cosas que nuestro documcnto presentamos 
cuando nos dirigimos al conseJo disttítaf. 

EL C. ALFREDO DE LA ROSA.- Con mucho 
gusto Marra del Carmen Buslamanle. 

Habrfa que revisar y prObablemente la copia que 
usted tiene compafiera no aparece con clarídad o 
nO se lee con claridad las cirras. Fue al igual que 
otros comentarios que aqur se rormularan 
previamente porel compafiero desu partido, que 
en mUj:ho coincide con la versión estenográfica 
que fue leída en la Cámara de Diputados durante 
el Colegio Electoral cuando se discutra el XL 
distrito. 

Yo quisiera mencionarle lo siguienle: 

Originalmente se autorjzaron mil108 casiJlas en 
seslOn dél Consejo Distrital del6de juníode 1991 
con base de los resultados del padrón electoral. 

Con motivo de los resultados de la 
credencíalización. de la entrega de credenciales, 
para ser más precisos en lenguaje, en sesión del 28 
de junío de 1991 el Consejo Distrilal acordó 
cancelar 5 casillas básicas porque sus secciones 
electorales con [aban ron menos de SO eleciOres. 
Las secciones 152en iztapalapa,la 632.1a634,637 
y 638 en la Villa Centro americana. Con 10 que 
quedaron mil 103 cas:illas efectivamente, mismas 
que fueron publicadas en los principales .diarios 
del día Z2 de julio; 38c.asillas fueron contiguas no 
se instalaron porque las secciones 
cerrespondientes no contaban con más de 750 
eleetores y el centro de c6mputo de} Distrito 
Federal Electoral no expidió la~ Iistasnominales, 
DeestaS,tacasilla 105enMilpaAltafuecancelada 

1-
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j3 especial, fue cancelada el día de la elección pOr 
ausencia de Jos funcionaríos designados y por 
fatta de ciudadanOS vOluntarios que quisiera 
hacerse cargo de esta función, Quedando 
finalmenle en mí! 064, 

La direrenda con las actas que usted comen la 
compañera Bustaman te es debido seguramen teal 
hecho de que hubo secciones en donde noobstante 
haber funcionado dentro de las mismas s«dón 2 
ClsiUas. la báSica y la contigua. al término de la 
jornada los funcionarios de ambas casillas, la 
básica y contigua decidieron ron la intervención 
de los propios representantes de tos p~.ulidos 
fUSionar las actas yen una acla dleronel resulLado 
finalmente de las casillas básicas yrontiguas. Esa 
es la explicación que yo le puedo dar. Con mucho 
gUMo de esla pregunta que usted me formula. 

LA C. CARMEN nUSTAMAN'fE,· Como USted 
nosesU haeiendolaeontab¡¡¡daddetodasmaneras 
siguen faltando 6 casillas que en el Informe. s¡ 
usted revisa el informe, se dará cuenta q ue ahí está 
la ausencia de las 6C1sillas.. 

Entonces si quisiera, sj es posibIe. que por favor 
en el informe revisara es(O, Por eso son mil 058, 
son 391a5 que no se instalaron. as! eslá claramente 
y fallan seis que no sabemos en donde quedaron. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaria en 
votación econ6mica a preguntar ala Asamblea si 
se aprueba el dictamen cn sus términos. 

El. C. SECRETAR10.~ Por instrucciones de la 
Presidenciaycnvotacióneconómica.Sepregunta 
a la Asamblea S1 es de aprobarse el dictamen 
relativo al cuadragésimo djsuilo electOral del 
Distrito Federal. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
maniCestarlo poniéndose de pie, 

Losquee:sténporlanegatlva,síNdllSemanife:starJo 
poniéndose de píe. 

Aprobado el dictamen. señor Presídente. 

EL C. PR.FSIDENTE.~ En ronseeuenda. ron 
fundamento en el artfculo 15. fracci6n m, del 
reglamento para el Gobierno In(erior de la 
Asamblea de Representantes del Dimito Fede­
ral, la Prcsidencia declara que son válidas y 

legllimas 1as elecciones que por el principio de 
mayoría relativa tuvieron lugar el día 18deagosto 
de 1991 en el XL distrito elecloral del Distrito 
Federal. y son representantes por el principIade 
mayoría: relativa a la U Asamblea de 
Representantes del DisfrilO Federal, los 
ciudadanos AJrredo De la Rosa ch.1vez, como 
propieta.rio y Noé Martfnez Guzmán, como 
suplente. respccliv.dmentc. 

El Siguiente asunto es la discusión del dictamen 
de la primera Comisi6n, rela.tivo al xxxrdistritO 
electoral del Distrito Federal. 

Proceda la Secretarfa a dar lectura al mismo, en 
los términos del ac:uerdo. 

(En cursil'as la parte que no se leyó del oocumemo 
entregado a la Secretaria). 

EL C. SECRETARIa- Primero Cmnisión. XXXI 
distrilo elce/oral. 

Honorable Cctegio Electoral: 

A la Pdmera Comisi&n dictaminadora jlQro /1)$ 

e[ec(osyen ll}$ tlrmincsde los art(cu/cs 23t 28, 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgtfnica de la Asamblea de 
Representantes delDisrriro Federal 8; 13, J 4y J 5 del 
Reglantento para el Gobierno I!llerior de la 
Asamblea de Representanres del Distrito Fe.deral. 
fúewmadcparasuesturlioydictamen.elexpediente 
que contiene la documentación. roTTespondienre a 
la elección de Representantes de la Asamblea del 
Dism'(() Federal, poreJpriMipiode mtljIQM relativa, 
queseltevda caboeJdfa 18deagostode 1991.eneJ 
XXXI dismlo eleaoraJ [ederfJl del Disrrilo Federo! 

Como resuluuJo del examen minudoso de Jos 
documentos que integran el expediente, se [onnula 
en los siguientes '¿m,inos el presente dictamen 

Resulumdo 

Primera. Los partidos poIttices Acción Nacior/fJ~ 
Revolucionano JnstifUciona~ Popular Socialista, 
deJaRevoluciénDel1WC1"6tfca.delFrenteCardmista 
de Reconstrocci&n· Nacianal, Autbuico de la 
Re.'olución Mexicana; Dem&crata MexicGM, 
Revolucionan" de los Trabajadores, Ecologista de 
México y del Trabajo presentaron y regi'ftraron 
cfJndidalospara la eleccMn de Representantes de la 
Asamblea del Dísm'w FederaL 
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Segundo. Elpasado J8de agosto deJoñoencuf$ose 
verificaron 10$ comicios en dicho distrito electoral 
correspondie~es ti la elección de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. en cado U/lode 
las cas/l1m wtolodo.r en el mismo, prtXediéndose a 
realiza el escrutinio y cómputo de la vetación. 

Tercero. El d1n 21 de agosto del afio en curso, el 
cOfueio distritol federal cOIrespondiente, 
funcionaruJoen pienorealizó la sesMn de cómputo 
distritai de la vo/(u:í&n para la elecci6n de 
represental1les de JaAstlmblea del Distrito Federal, 
por el principio de nuTj'()na relotiva, de cuya acta 
circunslarn:iada }' finol del cómputo para esta 
elección, se desprenden pora Jos P(lTfidos y sus 
fómlulas regisuad(ls en Jos siguientes resultados 

PAN 15,756 V()lOS. 

PropicIaría: GUIMrrez Baliuelos Francisco Javier. 
Suplen re; Chdvez Lópf!Z JU(1n Felipe, 

PR135.J79 votas. 
Propietario: Blancos Lima Nicolás. 
Suplente: Flores Cervantes Hugo Ene. 

PPS 2,944 veros, 
Propietario: Jiménez López Ramón. 
Suplente: López y Sánchez ArturoA/ejandro. 

PRD 9,3.26 voros. 
Propiefan'c: Gorda Romano Fernando. 

,Suplente: Gamlwa Cuevas Manuel José. 

PFCRN 7,965 VOlOS. 

Propietario: Cruz de la Cruz: Celia. 
Sup/eme: Cmrera Franco RaúL 

PARM 2,245 W)f0$. 

Propielario: Valdéz TQ~or V/ctOl ManueL 
$/lplente: Macias Cornejo Carlas. 

PDM 948 vOIOS. 
Propietario: Ayala Cervantes Francisco Javier. 
Suplente: Alcalá Escalal1fe $/lsana. 

PRT 855 votos. 
Propietario: Aquino Dlaz Gilbeno. 
Suplente: Soria Juárez Pedro Cann€Jf.. 

PEM 3, n2 votos. 
Propielario: Rojas L6pez Petra. 
$/lpiente: Castillo Banolo Evodio. 

PT 1,225 YOIOS. 

Propietario: Pcdroza GumJ.a11'OntO· Ciro. 
Suplente: Morales Samiago Bdgar A. 

Cuano. Con base en los resultados del cómpulo 
distrifO! y con fundamenro en lo dispueslo pvr los 
an{culos 248, 361 Y 364 del código federal de 
instiruciones y pracedimienf()s electorales, el XXXI 
consejo dislriUtI erpidw constancia de mayoría a 
los candidalos del Portido Revolucionario 
Insriruciw(11. ciudadanos: Blancas Lima Nicolás y 
Flores CerwuJtes Rugo Ene, propietario y suplente, 
respecfivomente. 

Quimo. Los resultados del anterior romputo n.o 
fueron impugnados por los partidos col1lendienJl!S, 
confOlnu: se desprende del estudio del presenie 
expediente. 

Sexto. Esta comisión dictaminadora hace constar 
que el dla 4 de ff()Viembrede 1991 ,fIOcomparecieron. 
ante la misma, ning!ln candidafo o la elección de 
Represemantes de laAsambiea delDisrrito Federal 
Esto miSmo a efcclO de haber dado debido 
cumplimiento a 10 establecido en el anfcu/o J 5 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asambleo de Representantes del Distrito FederaL 

Séptinw.Asimisnla. eSla comisión cOl1Sratoque los 
wndidalosqueoblUvieronlacons((lnciademayona, 
reúnen Jos requisitos de elegibilidad a que se refieren 
los an{culos 55 de la Constitución PoIinco de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7}' 347 del Código 
FederoJdelnstitucionesyprocedimientoselectoralGT, 

Octava Esra comisión. una vez realizm.foel análisis 
y estudio de la documentación que obro en el 
e.rpedienJe, concluye que las eropas del proceso 
e/ecrorol de preparaci6n de la elección, jornada 
eleclOroly resulUldos se efeauoron de acuerdo con 
las disposiciones de la Constituci6n Polltica de los 
estados Unidos Mexicl1lws y el Código Federal de 
insátuciones y procedimientos electorales y que los 
órganos e[ectOlale! ajustaron sus ~Cfos a esos 
ordenamientos. Esta comisi&nnoconoció de h.echos 
superviniel1fcs. 

Noveno, Que el Coleg¡'oElectora/ es competente en 
los ténninos del anlculo 60 de la Constitución 
Po//cica de los estados Urúdos Mexicanos, poro 
calificor la elección de Representantes de la 
Asamblea delOOrrifO Federal por el principio de 
mayorfa relaTiva, llevado a cabo en el distrito etec~ 
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torolXXX1 de/Distrito Federal. elpasadodfa 18 ~ 
agosto de 1991. 

Por lo expuesto, en base a las consideraciones 
anteriores yde conformidad con lo establecÍfio por 
los arocufos 60, 73 fracción n. base 30., pArralos 
quinfo, SetfO,' séptimo y octavo de la ConstituciÓll 
poirrica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28, 
29, 30 y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y 8.13, 14 y 7.5 
del Reglamento para el Gobierno Jnfertor de fa 
Asamblea de Representanl€! del Distrito Federa~ 
e510 comisión 4iclaminadora somete fl la 
con.sideraciÓltde t;Sle colegicelectoraflossiguientes: 

Prmtos Resolutivos 

Primero. Son wUidas y legales las elecciones para 
Representantes de la Asamblea del Distrito Fede­
ral que por el principio de mayorfa relativa, fU vieron 
lugar el dra dieciocho de agosto de mil ffovecie;tlo$ 
noventa y uno en el XXXI distrito'cleetoml del 
Distrito Federo!. 

Segundo, Son representantes por el principio de 
mayoda relativa a la Segunda Asamblea de 
Representantes del Di.mito Federal por el XXXI 
disrriro decrorallos ciutiadanos: Nícolas B/ancas 
Lima y Rugo En"c F/ores Cervantes, propietario y 
suplente, respectivamente, 

Sala de comisiones del colegio electoml de la 
Asamblea de Represemanres del Dism'10 Fedeml4 
de noviembre de J99J. 

Eduardo Escobedo Miramonlcs, Presiden/e, fimw; 
Juan CarlosSansores BemncourT, Secretario,jimra; 
Ramón Jiménez López, Voca~ firma, en cenrra; 
Mario Aliguel Cam'Ho Huerta, fimla; 
Carlos Hidalgo Cortés, firma; 
Jaime Mariano del Rfo Nayarro. fimla; 
JaIme Arcea CasTro, fitma; 
Gerardo Medína VaJdéz, firma, en contra; 
Laura ItzeICasril1oJuf¡rez.fimra, en comra; 
Carlos Emie Omaña Herrera~fim!a, ' 

EL C. PRESIDENTE.· Está a discusión el 
dictamen. No habiendo quien haga uso de la 
palabra, consulte la Secretaría en votación 
econ6mi;;:a s¡ se aprueba en sus ténninos, 

Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XXXI distrito electoral del Distrito 
Federal, 

Los que, estén por la afirmativa. sírvanse 
maniresun10 poniéndose de pie. 

LosqueeslénporlanegalivatsímnsemanifestarJo 
poniéndose de pie. 

Aprobado el dictamen por mayorfa de votos. 

EL C.PRESIDENTE,~ En consecuencia. con 
fundamento en el articulo 15 fracción IU del 
Reglamento para el Gobierno InterIor de la 
Asamblea de Representantes del D~trilO Fede~ 
ral, la Presidencia declara que son válidas y 
legUimas las elecciones que por el principio de 
mayorfa relativa tuvieron lugarel dfa 18deagoslo 
de 1991.en el XXXI distrito electoral delDistri¡o 
Federal. Y son representantes por el príncipíO'dc 
mayoría relativa a la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal los 
ciudadanos Nicolás Blancas Limas, como 
propIetario y Hugo Erlc Flores Cervantes, como 
suplenle, re.o;peclivamenle, 

Compañeras, compañeros, presuntos y 
representan les: 

Antes de pedir a la Secretada, que continúc con 
IO'S asuntos en cartera, esta Presidencia hace una­
exhortaci6n a las comisiones, no obstante la hora 
que cs, que se constituyan en comisión 
puntualmente, en virtud de que están citados 
candidatos de mayoría, Es una exhortación, 00 

obstante la hora, quesc rellnan a la hora fijada en 
Comisiones. 

EL C. PRESIDENTE.~ Conlimle Ja Secretaria 
con el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.~ Colegio Electoral. 
Noviembre 7 de 1991. Orden del Dla. 

1.- Lectura y aprobación en su caso de la sesión 
anterior. 

2.- Dictámenes a djscuslón: 

lA. C. SECRETARIA ... Por instrucciones de la -De la Primera Comisión; Distritos Electorales 
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IX, X. XIII y XVi. 

y los demás asuntos oon los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTF_ Se levanta la sesión y se 
cita para la Plenaria que tendrá lugar el día de 
maii..ana jueves 7 a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 6.25 horas). 
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